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Una de las ca l amidades que pesaron mas sobre la 
monarquía castellana y ec^f - ^ c ú w o n j r i a s su d e s a r -
rollo, fue ron las f recuen tes %enona» a>= sua! r eyes . 
Es c ie i t amente una de las eventual idades mas f u n e s -
tas á q u e está su je to el principio de la sucesión h e r e -
di tar ia . Mas al t ravés d e es tas y o t r a s contingencias 
desfavorables al o rden social é inheren tes á la ins t i -
tución, compénsalas con tal esceso ot ras tan r e -
conocidas venta jas , q u e una vez supuesto el o rden en 
un es tado, es su m e j o r sa lvaguardia contra las t u r b u -
lentas pretensiones d e los ambiciosos y el mas fuer te 
dique en que vienen á estrel larse los desbordamien tos 
de la anarquía ; á tal e s t r emo , q u e desde que se 
estableció en España aquel sa ludable principio, a u n 
en las agitaciones de las menor idades d e los r eyes n a -
die se atrevió á volver á invocar como remedio la 
monarqu ía electiva. Ta l aconteció en los dos re inados 
consecutivos de F e r n a n d o IV. y Alfonso XI . que aba rca 
el período que examinamos. Hay ideas que una vez 

adqui r idas van formando otras tantas bases que s i r -
ven de cimiento al r ég imen de las sociedades . 

I . No es t rañamos el furor con que se d e s a r r o l l a -
ron las ambiciones en el re inado de F e r n a n d o IV. La 
preparac ión venia de a t rás ; y la menor edad de l r ey 
no fué la causa, sino una circunstancia de que se a p r o -
vechó la nobleza, y que la h i zo , si no mas p re tenc io -
sa, por lo menos mas audaz . Los príncipes d e la real 
famil ia; los magna tes poderosos ; aquellos codiciosos 
¿ inquietos infantes, don Juan , don Enr ique y don 

Juan Manuel ; aquel los indómitos señores ; don Juan 

d e Lara , don D ÍP / ÍO y don Juan Alfonso de Haro , q u e 
se habían a t rev ido con un monarca del temple de don 
Sancho el Bravo , ¿cómo no habían d e envalentonarse 
al ver al f ren te del re ino un niño y una muger? No 
es, pues , d e marav i l l a r el d e s ó r d e n , la confusion y 
ana rqu ía en que tantos revoltosos pusieron el reino: 
y g rac ias q u e no habia e n t r e élios unidad de miras ; 
q u e á h a b e r l a , como en Aragón, a lgo mayor hubiera 
sido todavía el conflicto del t rono. Pero pre tendiendo 
el uno la corona, l imitando el otro sus aspiraciones á 
la regencia , concre tándose los d e m á s al a u m e n t o d e 
sus par t iculares señoríos, ó á u su rpa r los que otros 
poseían, y no entendiéndose en t re sí, todos p r e t e n -
dientes y todos r ivales , daban lugar y ocasion á que 
un genio sagaz y astuto, es tudiando sus par t iculares 
intereses , los dividiera mas y.los q u e b r a n t a r a . 

A estos e lementos d e turbación se agregaron otros 



todavía mas poderosos y mas te r r ib les . El tierno m o -
narca y su prudente m a d r e v ieron con ju rados contra 
sí todos los soberanos , los de F ranc ia y N a v a r r a , los 
de Granada y Por tuga l . Se invoca nuevamen te el 
de recho , y se alza d e nuevo el pendón d e los in fan-
tes de la Ce rda . En t r e unos y otros se repar ten b u e -
n a m e n t e la Castilla, como si fuese un concurso de 
acreedores , y cada cual se ad jud i ca la porcion que 
m a s le conv iene . El ter r i tor io castellano se ve á la 
vez invadido por f ranceses y navarros., por a r a g o n é s 
ses , por tugueses y granadinos . Uno de los caudillos 
del ejército confederado, es e M n f a p t e a r a g o n é s don 
Pedro , á quien le han sido a p l i c a d a s ' S a u d a d e s f ron-
terizas d e Castilla y Aragón. Otro d e sus capi tanes es 
el pe rpé tuamen te r ebe lde infante caste l lano don Juan, 
que en Sahagun se hace p roc lamar*rey de León, d e 
Galicia y de Sevilla. ¿Quién c o n j u r a r á tan universal 
tormenta? Imposible parecía que el pobre t rono cas-
tel lano pudie ra resistir á los emba les de mar tan p ro -
celoso y embravec ido . 

Y sin e m b a r g o , se ve ir ca lmando gradua lmente 
las bor rascas , se ve ir desaparec iendo los nuba r rone s 

que ennegrecían el horizonte de Castilla, s e ve ir r e -
cobrando su claridad el he rmoso cielo cas te l lano. El 
infante don Pedro de Aragón s u c u m b e con sus mas 
esclarecidos barones en el ce rco de Mayorga , y la 
hues te a ragonesa se re t i ra conduciendo en car ros f ú -
nebres los restos inanimados de sus m a s b ravos a d a -

lides. El rey de Portugal r e t r o c e d e á sus estados casi 
d e s d e las puer tas de Valladolid. El infante don Juan 
se reconcilia con su sobrino, deja el título de rey de 
León, y reconoce por legít imo rey de Castilla á F e r -
nando IV. Alfonso d e la Cerda renuncia también á la 
corona, y se somete á recibir a lgunos pueblos que le 
dan en compensación. Fí janse por árbi t ros los límites 
de Aragón y de Castilla. Guzman el Bueno salva á 
Andalucía de las imprudencias de don Enr ique, y s i -
gue de fend iendo á Tarifa contra el emir g r a n a d i n o . 
El papa legit ima los hijos de la reina. F e r n a n d o IV. 
de Castilla casa con la princesa Constanza de P o r t u - ' 
gal : queda en pacífica posesion de su corona ; desapa-
rece la a n a r q u í a , y d i s f ru ta d e quietud y de sosiego 
el reino castel lano. 

¿Quién habia obrado todos estos 'prodigios? ¿Cómo 
han podido irse dis ipando tantas nubes como t r o n a -
ban en de r redor del niño rey? ¿Cómo de la más es -
pantosa anarqu ía se ha ido pasando á una situación, si 
no de completa bonanza , por lo menos compara t iva-
men te apacible y serena? 

Es que Fernando IV. , como Fernando III. de Cas-
tilla 

su bisabuelo, ha tenido á su lado un genio tu te -

lar , una m a d r e solícita, p ruden te y sagaz como d o -

ña Berengue la : es que el rey y el reino han sido d i -

rigidos por la m a n o hábil , activa y esperta de doña 

María de Molina, que como m a d r e ha desplegado la 

mas viva solicitud f el mas tierno car iño, como mu-



ge r ha mostrado un valor y una entereza varonil , y 
como regente se ha conducido con sábia política y con 
«na energ ía maravi l losa . Se rena en los conflictos, a s -
tu ta y sutil en los recursos , ha lagando opor tunamente 
la ambición d e a lgunos magna tes , severa y fuer te con 
otros, supo dividirlos pa ra debili tarlos, supo dividir 
para r e i n a r , y no para re inar el la, s ino para en t regar 
el reino sin menoscabo á su hi jo (1). 

El g ran tacto d e la reina r e g e n t e estuvo en saber 
concillarse el afecto del pueblo , en utilizar c o n v e -
n i en t emen te la lealtad d e los concejos castel lanos y 
en buscar en el e l emento^ / en la fuerza popular el 
contrapeso á la desmed ida ambición de los pr íncipes y 
d e los nobles . Entonces se vio cómo se necesitaron y 

(1) El Maestro Tirso d e Molina, con su hijo pone el a u t o r en boca 
ó sea F r . Gabriel T e l l e z . h a r ' e t r a - de doña María la s igu ien te d e s -
tallo con ve rdad y c o n v i v o s c o l o - cr ipcion d e la s i t uac ionen q u e se 
r e s el ca rác te r d e es ta reina en hallaba el re ino cuando se e n c a r -
una d e sus m e j o r e s c o m e d i a s t i t u - gó d e la r egenc ia , y de l e s t ado eu 
Jada La prudencia en lamuger. q u e s e le e n t r e g a c u a n d o el r ey 
En uao de los diálogos q u e s u p o n e llega á la m a y o r e d a d . 

Un solo pa lmo de t i e r r a 
no hal lé á v u e s t r a devoc ion , 
a zóse Castilla y León , 
Por tuga l os hizo g u e r r a , 
el granadino se a r ro ja 
por e s t e n d e r su Alcorán, 
Aragón co r r e á Almazan, 
el n a v a r r o la Rioja; 
pe ro lo que al re ino a b r a s a , 
h i jo , e s la g u e r r a i n t e r io r , 
que no hay con t ra r io mayor 
q u e el enemigo d e c a s a . 
Todos fueron cont ra vos, 
y a u n q u e por tan var ios modos 
os hicieron g u e r r a todos , 
f u é de n u e s t r a p a r t e Dios. 

apoyaron m ù t u a m e n t e el t rono y el pueblo contra la 
nobleza tu rbu len ta y codiciosa. Fieles á sus monarcas 
los concejos d e Castilla, pero celosos al propio t iempo 
d e sus fueros , fo rmaron ent re sí, muy en los p r inc i -
pios del re inado de F e r n a n d o IV. (1295) , liga y her-
mandad para d e f e n d e r s e y a m p a r a r s e contra los d e s -
a fue ros del p o d e r r e a l , pe ro mas pr incipalmente c o n -
tra las demas ías de la clase noble . Es curioso obse rva r 
la m a r c h a que en su organización política fué l l e -
vando la sociedad española en el últ imo tercio de la 
edad media . En aquel la lucha d e poderes y e lementos 
sociales hemos visto, a n t ^ en Aragón como ahora en 
Castilla, fo rmarse eslas confederaciones ó hermanda-
des como por un instinto de propia conservación y 

Pues en el t i empo p r e s e n t e , 
p o r q u e al cielo g rac i a s deis 
de l re ino q u e le debe is , 
le ha l la re i s tan d i f e r e n t e , 
que pa r i a s el moro os paga , 
e l n a v a r r o , el de Aragón, 
h i jo , amigos vues t ro s son , 
y para que os sat isfaga 
Por tuga l , si lo admi t í s , 
á doña Constanza he rmosa 
os o f r ece por esposa 
su p a d r e el r ey don Dionís. 
No h a y gue r r a q u e el re ino inquiete , 
insul to con q u e se e s t r a g u e , 
villa que no os p e c h e y p a g u e , 
vasallo q u e no os r e s p e t e ; 
de q u e salgo tan con ten ta 
cuan to p o b r e , p u e s po r vos 
d e t r e in t a no tengo dos 
villas que m e paguen r e n t a . 
Pe ro b ie i f r i ca h e q u e d a d o , 
pues tanta mi dicha ha sido, 
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por UQ sent imiento de dignidad para resistir á los e m -
ba tes é invasiones d e otros poderes . Pero en Aragón, 
especie d e repúbl ica ol igárquica , estas he rmandades 
las forman pr incipalmente los nobles cont ra el influjo 
de la autor idad real . En Castilla, monarquía esencial -
m e n t e democrát ica , las fo rma el pueblo, los conce -
jos ó municipios, no tanto para contener los d e s a f u e -
ros del poder real cuanto para q u e b r a n t a r el poderío 
d e la nobleza. 

La hermandad de los concejos d e Castilla en 1 2 9 5 
t ieue pa ra nosotros una g r a n d e impor tancia histórica. 
Si no fué la p r imera confederación popula r , fué la 
protes ta mas solemne del pueblo contra las demasías 
y cont ra las usurpaciones de la corona y de las clases 

q u e el r e ino q u e hal lé p e r d i d o 
hoy os le vue lvo g a n a d o . 

Acto 111., e scena p r i m e r a . 

E n n u e s t r o s dias el s e ñ o r Roca a lgunos de los p e r s o u a g e s d e e s -
d e T o n o r e s , m a r q u é s d e Molins, t e r e i n a d o . La si tuación del r e ino 
ha escr i to t ambién un d r a m a t i - es tá p in t ada en el d i scurso d e la 
t u l a d o Doña María de Molina, r e ina á las c o r t e s d e Valladol id. 
en que se hal lan bien d i b u j a d o s 

Por do q u i e r mi rad las dos Casti l las 
d e r e b e l d e s f a l anges d o m i n a d a s , 
c o n s u m i d a s por b á r b a r a s gavi l las 
su s mieses , y con h i e r r o d e s t r o z a d a s , 
su s m e j o r e s c i u d a d e s y sus villas 
al saco y á las l l amas e n t r e g a d a s , 
y en medio d e s u s p á r a m o s incul tos 
c a d á v e r e s sin n ú m e r o insepu l tos . 
Discordia y escasez con doble e s t r ago 
minan el t rono , el pueblo d e s p e d a z a n , 
V casi ya con f u r i b u n d o a m a g o 
t o r n a r la pa t r ia en r u i n a s a m e n a z a n 

o v 

•Acto V., escuna t e r c e r a . 

privi legiadas. Cuando 2 2 5 años mas ade lan te v e a m o s 
sucumbir las comunidades de Castilla en g u e r r a a r -
mada contra las fuerzas y el poder de un sobe rano y 
de unos magna tes , el venc imiento de estas comuni-
dades será la de r ro ta de aquel la hermandad despues 
de una lucha de mas de dos siglos, y s e r á d e tanto 
influjo en la condicion política de España , q u e r e p r e -
sentará el tránsito del gobierno l ibre y p o p u l a r de la 
edad media española al gobierno moná rqu i co a b s o l u -
to del p r imer período d e la edad m o d e r n a . Forzoso 
nos es por lo tanto conocer la índo le de la herman-
dad de Castilla d e 1 2 9 5 . m 

«En el nombre de Dios é d e Santa M a r í a ; Amen, 
» (comenzabaes te p a c t o d e c o n f e d e r a c i o n ) . S e p a n q u a n -
»tos esta carta v i e r e ^ como por muchos d e s a f u e r o s é 
»muchos dannos , é m u c h a s fuerzas , é muer t e s , é p r i -
«siones, et despachamien tos sin se r oidos, é d e s h o n -
r a s é otras muchas cosas sin guisa , que e ran contra 
»justicia é contra fuero , é g r a n danno d e todos los 
»regnos d e Castiella, de Toledo, d e León, d e Gallicia, 
»de Sevilla, d e Córdoba, de Murcia , de J a h e n , del 
»Algarbe é de Molina, que recebimos del rey don 
»Alfonso, fijo del rey don F e r n a n d o , é mas del rey 
»don Sancho, su fijo, que a g o r a finó, fasta este t i e m -
»po en que regnó nues t ro sennor el rey don Fe rnan -
»do, que nos otorgó é conf i rmó nues t ros fueros, et 
»nuestros privilegios, é nues t ras car tas , é nuestros 
»buenos usos, é nues t ras b u e n a s cos tumbres , é n u e s -



»tras l iber tades que hab iemos en t iempo d e los otros 
» r e y e s q u a n d o l o s me jo r hobiemos. Por ende , é por 
»mayor asesego de la t i e r r a , é m a y o r g u a r d a del so 
»sennorío, para esto g u a r d a r é m a n t e n e r , é porque 
»nunqua en n ingún t iempo sea q u e b r a n t a d o , é v e -
«yendo q u e es á servicio de Dios, é de San ta María, 
i>et de la cór te celest ial , é á h o n r a é á ' guarda de n u e s -
j>trosennor el r ey don F e r n a n d o , á quien dé Dios 
»buena v ida é salud por muchos annos é b u e n o s , é 
« m a n t e n g a á so servicio: et otrosí á s e r v i c i o , é á h o n -
»ra é á gua rda de los otros r eyes q u e serán despues 
»del , é á pro é á g u a r d a <Je toda la t ierra, f acemos 
» h e r m a n d a t en uno nos todos conceios del r egno d e 
»Castiella, quan tos pusiemos nuestros sellos en esta 
»car ta , en testimonio é en confirmación d e la h e r -
» m a n d a t . 

»Et la he rmanda t es esta. Que g u a r d e m o s á n u e s -
t r o sennor el rey don Fe rnando todos sus de rechos 
»é todo su sennorío bien é c u m p l i d a m e n t e . . . . e tc .» 

Designa y fija la h e r m a n d a d las contr ibuciones y 
servicios lega lmente es tablec idos con q u e se habia de 
seguir asistiendo al r ey ; a c u e r d a cómo han d e uni rse 
todos para el manten imien to d e sus fue ros , usos y l i -
be r t ades , en e l caso que el rey don Fernando ó sus 
sucesores , ó sus mer inos , ú otros cua lesqu ie ra seño-
res quisiesen atentar cont ra ellos; de te rmina someter 
al fallo del concejo los desafueros q u e los a l c a l d e s ó 
merinos del rey cometiesen; q u e si a lgún r ico ome ó 

PARTE I I . LIBRO I I I . 1 O 
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infanzón ó cabal lero p rendá re i n d e b i d a m e n t e á a l -
guno de la he rmandad ó le tomase lo suyo, y á pesar 
de la sentencia del concejo no lo quisiese res t i tu i r , si 
fuese h o m b r e a r ra igado, «quel de r r iben las casas, el 
»corten las vinnas, é las huertas , é todo lo al q u e 
» h u b i e r e , » para lo cual se ayuden todos los de la 
h e r m a n d a d , y a ñ a d e : «Otrosí, si un o m e , ó i n f an -
»zon, ó caba l le ro , ó otro ome qualesquier q u e non 
»sean en nuestra h e r m a n d a t , ma tá re ó d e s h o n r á r e á 
»a lguno d e nues t ra h e r m a n d a t . . . . q u e todos los d e 
»la h e r m a n d a t que vayamos sobrel , et sil fa l láremos 
»quel matemos, é si h a W non le podiéramos, que l 
»der r ibemos las casas, el cor temos las v innas é las 
»huer tas , el a s t r aguemos quan to en el m u n d o le f a -
l l á r e m o s ; Despuéf sil podiéremos haber, quel ma-
»temos.... Otrosí ponemos q u e si a lca lde , ó mer ino , ó 
»otro ome cualquier d e la h e r m a n d a t , por car ta ó por 
» mandado de nues t ro sennor el r ey don F e r n a n d o , ó 
»de los otros reyes que serán despues dél, condenáre 
y>á uno sin ser oido ó yudgado por fuero, que la h e r -
»manda t quel matemos por ello; é si habe r non le po-
»diéremos, q u e finque por enemigo de la h e r m a n -
»dat , et quandol pudiéremos haber quel ma temos por 
»ello (1).» 

Terr ible m a n e r a d e hacerse á sí mismos jus t ic ia , 
pero que p rueba cuán ag rav iados debian es tar l o s c o n -

(I) Colecc iondip lomát ica i n é - la His tor ia , 
d i ta , f o rmada por la Academia de 
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cejos d e los reyes y de los ricos hombres , y que m a -
nifiesta sobre todo cuán inmensamen te habia m e j o r a -
do la condicion política d e los h o m b r e s del estado 
llano, y cuán larga escala hab ían corrido desde la a n -
tigua s e r v i d u m b r e hasta dictar leyes á los g randes 
señores y á los monarcas mismos. La re ina , lejos d e 
contrar iar y repr imir este espíritu de l iber tad é i n d e -
pendencia d e los comunes , como por ot ra p a r t e veia 
la fidelidad que g u a r d a b a n á su hi jo, los ha lagaba poi-
que los neces i taba para hacer f r en te á las p re tens iones 
d e los nobles . La lealtad Ies valia á ellos concesiones 
y f ranquicias d e par te del r e | , ó sea d e la reina r e -
gen t e : es tas concesiones le valían al rey la s egu r idad 
y espontaneidad de los subsidios y el apoyo mater ia l 
y moral d e los cuerpos populares . ' E r a n dos poderes 
que se necesi taban y auxi l iaban mùtuamen te cont ra 
las invasiones d e otro pode r . Los pueblos ganaron en 
influjo y en condicion, y doña María salvó la co rona 
d e su hijo. Las menorías de los reyes , tu rbu len tas y 
aciagas como son, suelen por otra pa r t e r e d u n d a r en 
beneficio d e la l ibertad d e los pueb los : la debi l idad 
misma del gob ie rno le obliga á apoyarse en el brazo 
popula r : el pueblo p ie rde en t ranqui l idad , en c o n v e -
niencias y en mater ia les intereses, se e m p o b r e c e y su-
f re ; pero es cuando suele gana r en prerogat ivas y d e -
rechos, es cuando suele hacer sus conquis tas polí t icas. 
Son como aquel las en f e rmedades d e los individuos en 
que el físico padece y la p a r t e intelectual se av iva . 
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Mucho progresó el estado llano én influencia y - p o -
de r en el re inado d e Fe rnando IV. Las cor tes de V a -
lladolid de 1 2 9 5 se decían convocadas por facer bien 
y merced á todos los concejos del regno. En las de Cue-
U a r d e 1297 se c reó una especie de diputación p e r -
manente ó alto consejo, nombrado por la nación, pa ra 
que acompañase al r ey en los dos tercios del año y le 
aconsejase. En las de Valladolid de 1 3 0 7 se r e s t a b l e -
ció ya por la ley no imponer tr ibutos sin pedi r los á las 
cor tes . «S¿ acaesciere que pechos algunos haya menes-
ter, pedirgelos he, é en otra manera no echaré pechos 
ningunos en la tierra.» « n las d e Burgos d e 1311 
quisieron los procuradores s a b e r á cuanto ascendían 
las ren tas del rey : y en las de Carrion d e 1 3 1 2 lo -
maron cuenta á los t u t o r e s . En las de Valladolid d e 
1 2 9 9 y 1 3 0 7 s e consignaron las g a r a n t í a s p e r s o n a -
les, o rdenándose que nad ie fuese preso ni e m b a r g a d o 
sin se r oido antes en de recho , y se prohibieron las 
pesquisas genera les . Estas y ot ras adquisiciones pol í -
ticas, que en aquel t i empo alcanzó el e lemento p o p u -
lar no se respetaban y cumplían s iempre en la p r á c -
tica, pero quedaban consignadas y escr i tas con carác te r 
de leyes, que era un g ran adelanto , y no las olvidaba 
el pueblo. Salió, pues , és te ganancioso de la lucha 
entre la nobleza y la corona, poniéndose d e pa r t e de 
esta. La frecuencia misma con q u e se ce lebraban cortes 
revela que nada hacia ya el r ey sin su acuerdo y d e . 
liberación. En el reinado de F e r n a n d o IV. no pasó 

los io VII. / 2 ' ' 



solo año sin qué se tuviesen cor tes y en a lguno, como 
en 1 3 0 1 , húbolas en dos d i fe ren tes par tes del reino, 

B u r g o s v Valladolid 
La conquis ta nacional avanzó bien poco en este 

re inado, y aun fué maravilla que se recobrara á Gi -
bra l tar , a u n q u e . p a r a volver á pe rder le pronto : y el 
rey acabó faltando á ías b u e n a s leyes sancionadas por 
él mismo, con el a rb i t ra r io suplicio d e los Carvajales , 
6 que debió el tr iste sob renombre de Emplazado. 

I I .—Mas l a rga y no menos bor rascosa la menor ía d e 
su hijo Alfonso el Onceno, Castilla vue lve á sufrir to-
d a s las ca lamidades d e una ana rqu ía hor r ib le . Era un 
cuerpo que , no bien al iviado d e una enfermedad p e -
nosa, apenas en t raba en el pr imer período d e la c o n -
valecencia recaía en otra en fe rmedad mas peligrosa 

y mas larga. Un r ey de t rece meses , dos r emas v iu -
das , abuela y m a d r e del rey niño, tantos a sp i r an -
tes á la tu t e l a ' cuan tos e ran los príncipes y grandes s e -
ñores , todos codiciosos y avaros , todos osados y t u r -
bulentos, generoso n inguno , en vano e r a hacer las 
m a s es t rañas combinaciones p a r a que n ingún p r e t e n -
diente s e quedára sin su par te de ; regenc ia , inútil e ra 
de ja r á cada monarca y á cada pueblo elegir y o b e d e -
cer al regen te q u e mas le a c o m o d á r a , á c a d a tutor 
mandar en el pais que le fue ra mas d e v o t o . E r a mte.n-

tar corregi r la ana rqu í a fomen tándo la , era q u e r e r 
apagar el fuego añad iéndo le combustibles. El reino 
era un caos, y las dos re inas murieron d e pesar , p o ñ a 
María d e Molina e ra una g ran reina, pero al cabo no 
e r a un genio sobrena tura l , e ra una m u g e r . A f o r t u n a -
damen te para Castilla los moros de Granada no a n -
daban menos desconcer tados y revue l tos , ocupados 
en destronarse los h e r m a n o s y par ien tes . No e ra el 
peligro esterior el que amenazaba para el re ino c a s t e -
l lano. Todo el mal le tenia dentro d e sí m i smo: la 
gangrena estaba en las en t r añas mismas del c u e r -
po social . # 

No creemos pueda imaginarse es tado mas lasti-
moso en una sociedad que vivir los hombres á m e r -
ced d e los asesino^ y ladrones públicos; que e n s e ñ o -
r ea r los malvados y malhechores la t ie r ra , y tener 
que abandonar la los pacíficos y honrados ; que e je rce r 
públicamente y á. mansa lva , hidalgos y p lebeyos , el 
robo y la rapiña; q u e mirarse cómo acaecimiento o r -
dinario y común e n c o n t r a r los caminos sembrados d e 
cadáveres ; que tener que a n d a r los hombres en c a r a -
vanas a r m a d a s para l ibrarse de sa l teadores ; que d e s -
poblarse los lugares abier tos y quedar deshabi tadas y 
ye rmas las a ldeas por ser imposible gozar en ellas de 
segur idad . San F e r n a n d o no hub ie ra podido r e c o n o -
cer su Castilla; ¿y quién pensaba entonces en poner 
en ejecución las leyes d e Alfonso el Sábio? Pues tal fué 
!a situación en q«e halló su reino el undéc imo Al-
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fonso cuando tomó en su mano las r i endas del Es tado. 
P r ínc ipe d e g r a n d e s p rendas , enérg ico y br ioso , 

do tado d e no común capac idad , y a m a n t e d e la j u s -
ticia el hijo d e F e r n a n d o I V . , pe ro j o v e n d e c a t o r c e 
años c u a n d o tomó á su c a r g o el r eg imien to d e l r e ino , 
no e s t r añamos ve r mezc ladas m e d i d a s sa ludables d e 
o r d e n , d e convenienc ia y d e t ranqui l idad públ ica con 
l i jerezas y a r b i t r a r i e d a d e s , y has ta con a r r a n q u e s d e 
t iránica c r u e l d a d , propios d e la inesper iencia y d e la 
fogosidad impetuosa d e la j u v e n t u d . Con el b u e n d e -
seo d e res tab lece r el ó r d e n en la adminis t rac ión t o -
maba-cuenta al a rzobispo d e Toledo d e los t r ibu tos 
y r e n t a s q u e h a b i a perc ib ido , y le d e s p o j a b a del c a r -
go d e canciller m a y o r : ob raba en esto como pr ínc ipe 
celoso y e n é r g i c o . Pe ro se en t r egaba d e lleno á la c o n -
fianza d e dos p r ivados , Garcilaso y N u ñ e z Osor io , d e 
los cuales el pr imero por sus demas í a s habia d e p e r e -
ce r ases inado por el pueb lo en un luga r s ag rado , y al 
segundo le habia d e c o n d e n a r él mismo por t ra idor y 
m a n d a r l e q u e m a r : aqu í "se veia al m a n c e b o i n e x p e r -
to, y al j ó v e n impetuoso y a r r e b a t a d o . Comprendía 
la necesidad d e d e s a r m a r á los p r ínc ipes y magna te s 
revol tosos , y se a t ra ía á don J u a n Manue l casándose 
con su h i ja Constanza: en esto o b r a b a como h o m b r e 
polít ico. Pe ro luego la repudiaba para d a r su m a n o á 
doña María d e Por tuga l , rec lu ía á la p r i m e r a en un 
castillo," y p rovocaba el r e sen t imien to y el encono, d e 

N su p a d r e : veíase aqu i al jóven ó incons tan te ó d e s -

cons iderado . Propúsose e n f r e n a r la a n a r q u í a , c a s t i -
g a n d o s e v e r a m e n t e á los p r o c e r e s r e b e l d e s y bullicio-
sos: nada m a s jus to ni mas conven ien te á la t r a n q u i -
l idad de l re ino . Pero h a l a g a b a con engaños á, don Juan 
el Tue r to pa ra m a n d a r l e m a t a r sin fo rmas d e just ic ia: 
y con dotes de monarca jus t i c ie ro .aparec ía venga t ivo 
y c r u e l . 

Los suplicios d e don J u a n el T u e r t o , d e N u ñ e z 
Osorio, c o n d e d e T r a s t a m a r a , d e don Juan Ponce, d e 
don Juan d e Haro , señor d e los Cameros , del a lcaide 
d e Iscar y de l m a e s t r e d e Cala t rava , no d i r emos q u e 
f u e s e n inmerec idos , puesto q u é todos ellos fue ron ó 
revoltosos ó desleales : m a s la m a n e r a a rb i t r a r i a y 
r u d a , la inobservancia d e toda f o r m a legal en tan 
sangr ientas e jecuciones , no puede d is imularse á qu ien 
di jo en las cor tes d e Val ladol id d e 1 3 2 5 : «Tengo por 
»bien d e non mandar matar, ni l is iar , nin d e s p e -
c h a r , niu tomar á n inguno n inguna cosa de. lo suyo 
»sin ser ante oido é vencido -por fuero é por derecho: 
Dotrosí, d e non mandar prender á ninguno sin guar-
y>dar su fuero y su derecho de cada uno W.» C o m p r e n -
demos lo difícil q u e e r a e n tales t iempos deshace r se 
por medios legales d e tan poderosos r e b e l d e s y d e 
tan osados p e r t u r b a d o r e s . Esto podrá c u a n d o m a s a t e -
n u a r en pa r t e , pe ro nunca just i f icar los p r o c e d i m i e n -
tos t iránicos. Es m u y c o m ú n r e c u r r i r á la rudeza d e 

(1) Cuadernos de Cortes publ icados por la Academ ia. 
i 



los liempos para busca r disculpa á las tropelías mas 
injust if icables, y que re r cubr i r con el tupido man to 
d e la necesidad los actos mas .violentos y t i ráni -
cos . «Trasladémonos, se dice , á aquellos t iempos.» 
Pues bien, t ras ladémonos á aquellos t iempos, y h a -
l laremos y a , no unos monarcas rudos y estraños al 
conocimiento de las leyes na tura les y divinas , sino 
pr íncipes que establecían ellos mismos muy sábias y 
muy jus tas leyes sociales, que consignaban en sus c ó -
digos los de rechos m a s aprec iab les d ^ l o s c iudadanos, 
los principios y garan t ías d e seguridad real y p e r s o -
n a l , tan lata y tan expl íc i tamente como han podido 
hacer lo los legisladores de las nac iones modernas mas 
adelantadas ; y que sin e m b a r g o , c u a n d o l legaba el 
caso de obra r , pasaban por encima de sus propias l e -
yes , y m a n d a b a n degollar ó q u e m a r , ó lo e j ecu taban 
ellos mismos, sin forma d e proceso y sin oírlos ni j u z -
garlos , á los q u e suponían y suponemos cr iminales , y 
se apoderaban d e sus b ienes . No sino demos elastici-
dad y ensanche á la ley d e la necesidad, y á fuerza 
d e invocarla nos convert i remos sin q u e r e r en apolo-
gistas d e la t i ranía . Nues t ra moral es t an severa para 
los ant iguos como para los modernos t iempos, porque 
las leyes na tura les han sido y se rán s i empre las m i s -
mas , y las leyes h u m a n a s tampoco se diferenciaban 
ya en este pun to . 

Según que crecia en años Alfonso, mejoraba su 
carácter y mejoraba la situación del re ino. Enérgico 

y vigoroso s iempre, pero ya no violento ni a t rope l la -

do ; severamente just iciero, pero y a mas guardador d e 

la l ey , y hasta dispensador generoso de la pena , solia 

p e r d o n a r á los magnates rebe ldes despues de vencerlos 

y subyugarlos; desmantelaba los muros de Lerma , don-

d e tenia su foco la rebelión, pero se mostraba c lemente 

con el d e L a r a , y el mismo don Juan Manuel no le halló 

sordo á la p iedad: resul tado de esta conducta fué con-

vert i rse ambos d e enemigos en serv idores y auxi l ia-

res . Otorgando indulto y perdón genera l por todas las 

muer tes y delitos cometidos an te r io rmente , y d e c l a -

rando su f i rme resolución de castigar i r remisiblemente 

los que en lo sucesivo se p e r p e t r a r a n , hizo cesar las 

g u e r r a s e n t r e los nobles y puso término á la anarqu ía , 

obligándolos á qug en lugar de recurr i r á las a rmas 

para dirimir sus d i ferencias , apeláran á los t r i buna -

les. Haciendo que los h ida lgos ju rá ran e n t r e g a r a l rey 

los castillos que tenian por los r i cos -hombres s iempre 

que aquel los rec lamára , minó por su base la g e r a r -

quía feudal , y reivindicó el supremo señorío de la c o -

rona . Merced á esta inflexible energ ía el orden se 

restableció e n el re ino, cesaron los c r ímenes públicos, 

sometiéronse los turbulentos nobles, el trono recobró 

su fuerza perd ida , la "autoridad rea l se hizo respe ta r , 

y la mouarquía castellana marchaba v is ib lemente h á -

cia la unidad. Hasta las provincias d e Álava y V i z -

caya se reunieron ba jo una sola mano, y los hombres 

de estos países e s e n c i a l m e n t e . independientes no v a -
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rilaron en . reconocer la soberanía de Alfonso en Vitoria 
y en Guern ica , sm renunc ia r por eso á sus amados 
fue ros . 

Si mér i to g rande adqui r ió el undécimo Alfonso 
como res taurador del o rden , in te r io r d e la monarqu ía , 
no fué menor la gloria q u e supo gana r como g u e r r e r o . 
Aun no tenia su tierna mano fuerza para mane ja r la 
e spada , y ya hizo espediciones felices contra los m o -
ros del reino granadino . Aun no sombreaba la b a r b a 
su rostro, y ya los r eyes d e Granada y de M a r r u e -
cos le respe taban como á pr ínc ipe belicoso y b r a v o . 
Si por desleal tad ó por cobardía de uño se perdió Gi-
bra l ta r , y por las. turbulencias inter iores no pudo r e s -
catar la , cosióles por Jo-menos á los dos emires m u s u l -
manes la humillación de ofrecer la paz al j oven monar -
ca castel lano, y d e reconocer le de nuevo vasal lage el 
d e Granada . Revivieron por úl t imo con Alfonso X I . 
los buenos t iempos de Castilla, y á orillas del Salado 
volv ieron á brotar los laureles d e las Navas de Tolosa 
y las palmas de Sevil la , q u e parecía habe r se m a r c h i -
tado . Repi t iéronse á la vista de Tarifa casi los mismos 
prodigios que en las Navas : apa r te d e la diferencia de 
l u g a r , s e m e j a b a la j o rnada de un d r a m a heroico re -
producida por los mismos personages con otros n o m -
bres . En la batalla de el Sa lado y en el sitio de A l g e -
ciras mostraron Alfonso y sus castellanos dos d i f e r e n -
tes especies d e valor , a m b a s en g r a d o heróico. En la 

. p r imera el valor agresivo, el brio en e k a c o m e t e r , la 
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b r a v u r a en el pe lear ; en el segundo el valor pasivo, 
la perseverancia , la paciencia, el sufrimiento y la r e -
signación en las privaciones, en las penal idades, en 
las tribulaciones. Con los tr iunfos de el Salado y de 
Algeciras quebran tó Alfonso el pode r r eun ido de los 
musulmanes afr icanos y anda luces , incomunicó al 
Africa con España , y dejó aislado el emira to g r a n a d i -
no, abandonado á sus propias fuerzas, f ren te á las m o -
narquías cr is t ianas, que ta rdarán en consumar su ruina 
lo que t a rde en apa rece r en Castilla otro genio como 
el de Alfonso XI . , : ' 

La Providencia no le permit ió acabar la conquista 
d e Gíbral tar . La peste que había desolado el mundo 
a r r eba t ando la tercera par te d e la especie h u m a n a , 
privó á Castilla de u » soberano, á quien sus enemi -
gos respetaron y temieron vivo, veneraron y elogiar 
ron muer to . 

Y sin e m b a r g o este monarca de tan eminentes 
p rendas dejó en herencia á Castilla, á causa de su in -
continencia y de sus incestuosos amores , el m a s f u -
nesto de los legados, el g é r m é h de sangrientas g u e r -
r a s civiles, q u e aprec iaremos d e b i d a m e n t e cuando to -
quemos los resultados de aquellas lamentables flaque-
zas y es t rav íós . 

I I I .—En el reinado de Alfonso X I . , y en medio d e 

las agitaciones y guer ras que le . seña la ron , se ve p r o -

g resa r las instituciones políticas y c rece r las p r e r o g a -

livas populares y Ta influencia del estado llano. Si 



Fernando IV. en las cor tes d e Valladolid d e 1 3 0 7 se 
comproníet ió á no imponer t r ibutos sin pedirlos á las 
cor tes , Alfonso X I . , su hijo, en las d e Medina del C a m -
po d e 1 3 2 8 , se obligó á no cobra r pechos ó servicios 
especiales ni genera les sin q u e fuesen otorgados por 
todos los procuradores q u e á ellas viniesen (1). Dé tal 
m a n e r a respetó Alfonso este de recho , que cuando 
apremiado por la necesidad recur r ió al eslraordinario 
servicio de la a lcabala , hubo d e irla pidieudo-á cada 
concejo en part icular , hasta que en las cór tes g e n e -
rales de Burgos d e 1 3 4 2 le fué concedida por todos 
los brazos reunidos , y aun ÍSSÍ la fué planteando p a r -
cialmente en las provincias con asent imiento d e los 
concejos . Y a u n q u e el precioso derecho d e la s egu r i -
dad real y personal fué q u e b r a j a d o mas de una vez 
por el monarca , escrita estaba esta garant ía política, y 
los pueblos castellanos mi ra ron ya s iempre como d e s -
a f u e r a toda prisión, m u e r t e ó despojo d e un hombre 
an tes de ser oido y vencido en juicio, uno d e los d e -
rechos mas fundamenta les d e las modernas const i tu-
ciones. Joven de ca torce años Alfonso cuando otorgó 
estas garant ías , nos confirmamos mas e n que las m e -
norías de los r eyes , turbulentas y ac iagas como s u e -
len se r , favorecen comunmen te á la l ibertad d e los 
pueblos y á sus conquis tas políticas. 

(1) «Otros í , á lo q u e m e p id i e - p r i m e r a m e n t e á cor tes , é o t o r g a -
ron 'po r m e r c e d de les n o n e c h a r do por todos los p rocu rado re s q u e 
ni m a n d a r pagar pecho d e s a f o r a - y v in ie sen : á es to respondo q u e lo 
do n i n g u n o especial , ni g e n e r a l en t engo p « r bien ó lo o torgo.» 
toda la mi t i e r r a , s i a s e r l lamados 

Identificados no obstante en la época que e x a m i -
namos los intereses del pueblo y del t rono, y necesi -
tando apoyarse m u t u a m e n t e contra el poderío y las 
usurpaciones d e la nobleza, las cortes contribuían con 
gusto á rebus tecer el poder rea l . La prohibición d e 
enagena r los pueblos ó señoríos d e rea lengo; el de recho 
que se quitó á los nobles d e fortificar las apenas bra-
vas-,» la obligación que se impuso á los a lca ides d e los 
castillos de en t regar los al rey s iempre que éste los p i -
diera y por quien quiera que los tuviesen; los s e v e -
ros y e jemplares escarmientos con que Alfonso XI . cas -
tigó á los q u e se negaron ci obedecer y cumplir esta 
medida; todas estas disposiciones y leyes, tan pode ro -
sas á dar robustez y unidad a l ' t rono y qui tar fuerza 
é influjo á la nobleza* hal laban al e lemento popular 
dispuesto á pres tar les su a p o y o , y merced á esta c o m -
binación y al empeño y perseverancia del r ey , los b u -
lliciosos magna tes tuvieron q u e convencerse d e q u e 
habían pasado los t iempos en que podian á mansalva 
rebe larse contra la au tor idad r e a l . 

Celebráronse ya las cór tes en t iempo de este m o -
narca con un apara to y una solemnidad q u e hasta e n -
tonces no se habia acos tumbrado . Las de Sevilla d e 
1340 presentan un e jemplo del ceremonial que en ellas 
se usaba. Reunidos los prelados, señores y p r o c u r a d o -
res de las c iudades , sentóse el r e y en un es t rado c o -
locando á un lado corona y al otro la e spada , y les 
dirigió un largo razonamiento ó d iscurso en que espuso 



el estado del pais y el objeto principal de aquel la con-
g regac ión , espresando lo q u e á él le parecía que con-
vendr í a hacer , pero sometiéndolo á su conse jo : i q u e 
ellos viesen lo que el rey debia facer , e t q u e le aconseja-
sen ; ca él un orne era, el sin todos ellos non podia facer 
mas que por un orne.» Segu idamen te salió del palacio 
dejándolos solos, pa ra que discutiesen y de l iberasen 
con toda l iber tad; «por que ninguno dejase de decir lo 
que entendiese por miedo dél, ninpor vergüenza.» Que-
da ron l a s cór tes discut iendo, y razonando y emitiendo 
cada cual l ibremente su p a r e c e r . Volvió el monarca , y 
tuvo la for tuna de inclinar con sus razones á la a s a m -
blea á seguir el dictámen que él habia propuesto 
Igual conducta observó en las d e Burgos de 1 3 4 2 : y en 
p r u e b a de la l ibertad con que l o s p rocuradores del i -
b e r a b a n , bástanos citar las s iguentes palabras de la 
Crónica. «Et los cibdadanos d e Burgos habiendo f a b l a -
» d o sobre esto que el rey les avia dicho, venieron a l -
»gunos dellos ante él con poder de su concejo , pa ra 
»da r l e respuesta de aquello que les avia dicho, et la 
»respuesta era tal, que el rey entendió dellos que non 
»era su voluntad de lo facer.» T r a t á b a s e ya de l se rv i -
cio d e la a lcabala pa ra la conquista de Algeciras, y oida 
aquel la respues ta , el r ey muy p ruden temen te y con 
mucha mesura se contentó con dec i r : Que «él catar ía 
d e lo que pudiese ave r d e sus rentas , y q u e espe raba 
que muchos por mercedes que les había fecho irían con 

(I) Chion . de Alfonso el Onceno.-. ' 

él,» hasta q u e convencidos los pre lados y p rocu rado -
r e s de la utilidad de aquella conquista y d e la r e so lu -
ción del monarca , «otorgáronle todas las a lcaba las d e 
todos los sus logares , et pidiéronle, m e r c e d q u e las 
m a n d a s e a r r e n d a r et coger .» Asi se t ra taban m u t u a -
m e n t e el rey y las cór tes en una época todavía tan 
apar tada como a q u e l l a . 

Y no fué solo en las cór tes d o n d e el es tado l la-
no mostró el influjo g r a n d e que habia adqu i r ido , sino 
que en los consejos del rey era oido y consultado, y 
a l te rnaban ya los hombres de l pueblo con los p r e í a -
dos y señores . Envalentonados pues con la protección 
d e un monarca que hacia pechar á los nobles y d e m o -
lía sus castillos; alentados con las consideraciones que 
el rey les gua rdaba o f e n d o y satisfaciendo sus p e t i -
ciones en cór tes y su consejo en palacio, no e s m a r a -
villa que aquel los humi ldes pecheros que hasta el s i -
glo XI . habían vivido ba jo la s e rv idumbre de la noble-
za, l l e g á r a n á mediados del XIV. por una especie d e 
reacción á abusar d e su pujanza hasta espulsar d é 
a lgunos lugares á sus mismos señores , l evan tándose 
y a tr ibunos populares q u e exc i t aban á combat i r , la 
aristocracia, y que por el contrario los magnates antes 
tan.soberbios sufr ieran humillaciones y tuv ie ran q u e 
tascar el f reno an te la fuerza reunida d e los dos p o -
deres , el monárquico y el popu la r . 

Mas donde se ven como compend iadas las tareas 
legislativas del umiécimo Alfonso es en las córtes d e 



Alcalá de 1348 , notables , no solo por el r iguroso c e -
remonial que ya en la representacion^nacional se o b -
se rvaba , y d e q u e dá buen testimonio la cé lebre d i s -
puta sobre preferencia e n t r e los p rocuradores d e Bur-
gos y de Toledo, sino también y mas pr incipalmente 
por la gran revolución que en ellas se hizo en la l e -
gislación del pais, y que forma época en la historia 
política de Castilla. Menos sábio y menos teórico q u e 
su bisabuelo Alfonso X . , pero con mas tino práct ico y 
mas conocedor del es tado intelectual y moral de su 
pueblo , no.aspira como el rey Sábio á hace r de una vez 
una legislación gene ra l para la cual no es tán p r e p a -
r ados sus súbdi tos ; al contrario, t ransigiendo h á b i l -
m e n t e con tocios, publica el cé l eb re Ordenamiento de 
Alcalá, encaminado á da r Unidad y robustez á la p o -
testad rea l , pe ro ordena q u e los pleitos que por él 
no puedan l ibrarse lo sean por los Fueros municipales 
ó de conquis ta , y c u a n d o ni unos ni otros alcancen 
manda que se g u a r d e y observe el código d e las Par-
tidas. Alfonso XI . c o m p r e n d e b ien la contradicción 
q u e exis te en t re el espír i tu de libertad de . los Fueros 
y las máx imas absolutistas d e las Partidas, pe ro c o n -
p r e n d e también la adhesión de los pueblos á su l e -
gislación fora l , y por eso da el últ imo lugar á las Par-
tidas, admitiéndolas solo como un código s u p l e m e n t a -
rio despues de haber las corregido y modificado en a l -
gunos puntos. De este modo, y no escondiéndose á la 
previsión d e este g r a n monarca que la organización 

social de un pueblo no puede hacerse de una vez sino 
acomodándose á las c i rcunstancias y costumbres , l o -
gró el doble obje to de hacer le admitir sin repugnanc ia 
una legislación nueva , y d a r fuerza y carác te r de ley 
nacional á la g r a n d e obra de Alfonso el Sábio, y con 
menos sabidur ía , pero con mas tacto que éste, alcanzó 
lo que al g r a n d e autor d é las Par t idas no le fué dado 
consegui r . 

Comenzó también Alfonso el Onceno la f o r m a -
ción del libró Becerro de las Behetrías, famosa co lec -
ción en que se contienen los de rechos de las p o b l a -
ciones castellanas q u e goaaban del beneficio y p r iv i -
legio de behet r ía , que en otro lugar de jamos ya e s -
p . l i c a d o F u é el que cambió e l título a ráb igo d e 
almojarife, por el ea«tellano d e tesorero, d e j a n d o d e 
dar á los judíos la universal y casi exclusiva in te rven-
ción que hasta entonces habían tenido en la p e r c e p -
ción d e las r en tas rea les . Inst i tuyóse igua lmente en su 
t iempo el oficio y d ignidad de alcaide de los donceles, 
especie de cápitan ó gefe de los j óvenes de la c lase 
d e cabal leros ó h i jos -da lgo , q u e se cr iaban desde 
muy pequeños en el palacio y cámara del rey , de los 
cuales concurr ieron has ta ciento á la batalla de el S a -
lado, y se dist inguieron y señalaron por su es fuerzo 
y valor ( 2 ) . 

* ' . ' __ 

(1) Es un gruesisimo volumen (2) Por lo menos ni en las P a r -
que se conserva en el Archivo do t idas ni en las Crónicas se hace 
Simancas, y que hemosipnido oca- meocion de estos donceles, ni de 
sion de consultar muchas veces, su alcaide hasta el reinado de Al-



IV .—Muy poco favorab les fueron á las le t ras los 
úl t imos años del siglo X I I I . y los pr imeros del X I V . 

Ocupados los hombres duran te las procelosas m e n o -
r ías de Fe rnando IV. y Alfonso X I . , ya en las luchas 
intestinas, ya en la gue r r a contra los moros, no e s -
taban los ánimos para dedicarse al cult ivo pacífico de 
las letras; y el idioma, la poesía, la bella l i te ra tura , 
á pesa r del g r a n d e impulso que Ies había comunicado 
el rey Sábio, se estacionaron, ó mas bien re t roced ie -
ron en vez d e progresar . Sid e m b a r g o , a u n q u e el 
e jemplo de aquel monarca no produjo todo el fruto 
q u e se habría podido espera r -y hubiera sido d e a p e -
tecer , no fal taron algunos ingenios pr ivi legiados que 
consagraron su t iempo á t a r eas l i terarias , de las cua-
les de jaron p ruebas que no carecen d e méri to , a t e n -
dido lo calamitoso d e la época y lo desfavorable de 
las circunstancias para tales ocupaciones. 

p r e s u m i r »donde t r a t a n d o de Alonso H e r -
se c rear ,a esta clase para aquel la »nandez , a lcaide de los d o ñ e e £ T 
empresa , según los r eyes lo acos - »en el cerco de Alaeciras d K 
t u m b r a b a a a hacer para tales c a - »esta m a n e r a s - e s t e a teaide v e s -
sos, y al modo q u e San F e r n a n d o »tos donceles e ran homes que so 
inst i tuyo el ca rgo y dignidad de »habían c r i a d o d e s d e 2 ? D M u e -
glmirante p a r a la conquista de Se- -»Sos en la cámara d e l ™ ? T e n h 
v j a , y don Juan I. el de condes - »su merced , y se rv ían al reyde 
table para la de Por tuga l . Era el »buen t a l a n t e e n i o qúo él les n í a n ! 
que . l l aman ,a lgunos Prmes domi- „daba , é avian buenos corazones 
celorwn o Domcellorum cusios. estos fueron á comenzar la p e -

«Donceles han dicho algunos »lea con los moros; ó e r a n fa»ta 
p , 8 ^ e s i d ' c e Saluzar d e »cien de á caballo que a n d a b S á 

S t i l a c a n S ^ a d v l 6 í r t Í H a ' "L3 § u e r r a - — B u e n j o p a r a p ? 0 -
• Jí J í V P ' ' ' Y- n o _ , e * t a n e u " b a r que el alcaide de los d o n c e -

P ° P q u e S 1 Q d u d a - s o n , , l e s e r a « P ^ n , y que los donce -S ^ t e d e s u e r r a , a u n q u e cr iada »les no eran pag'es, a ü n q u e l o h u -
Palacio. Esto se mues t ra claro »biesen s ido. . . .? e tc .» 

» e n la Crónica del r e y , cap. 238. 

Tal fué el clérigo de Astorga Juan Lorenzo de Se-
gura , autor del poema de Alejandro, en que ref iere 
en verso la historia del héroe d e Macedonia , si bien 
con tan poco gusto y con tan poca crítica histórica, 
que en él confunde last imosamente las hechos, usos 
y cos tumbres de la ant igüedad g r i e g a , con las t r a d i -
ciones y usos d e la e d a d media española y del t iempo 
en que él escribía; las ficciones y fábulas d e la m i t o -
logía con las ceremonias y ritos d e la religión c r i s -
tiana, como cuando al acercarse Alejandro á J e r u s a -
len, prosiguiendo la conquista de Asia, hace al obispo 
d e aquel la ciudad de l í Palestina ce lebrar una misa 
para impedir la en t rada del conquis tador . Es , no 
obstante, apreciable este poema como un monumen to 
curioso en que se reffeja el gusto y espíritu de la poe-
sía española en aquel tiempo,* y no de j a de habe r én 
la versificación a lguna lozanía. 

Don Sancho el Bravo escribió para su h e r e d e r o en 
el t rono un libro de consejos, d e que se han conse r -
vado algunos f ragmentos , -pero que en méri to no es 
comparab le á n inguna d e las obras d e su padre (,>. 

Quien mas se dist inguió en esta época, y-escribió 
mas y mejores obras en prosa y en verso, f u é el i n -
fante don Juan Manuel, aquel nieto d e San F e r n a n d o 
tan inquieto, tu rbu len to y bullicioso, y q u e tantas 

( i ) Se t i tu laba : Castigos y do-
cumen tos para bien vivir "o rdena -
dos por el rey don Sancho el Cuar-

TOMO VII . 

t o , inti tulado el Bravo. P u e d e n 
verso algunos e s t r a d o s en Cas t ro , 
Bibliot. , tom. II. 

3 



discordias y rebel iones promovió en los reinados de 
F e r n a n d o el Emplazado y d e Alfonso el Justiciero. 
Este revoltoso pr íncipe, que pasó t reinta años en una 
vida agi tada y revuel ta , que parecía no deber de ja r l e 
vaga r para consagra rse á ocupaciones li terarias, fué 
acaso el ingenio á quien debieron mas las letras y el 
idoima castellano en el siglo XIV. En t r e las diferentes 
obras que escribió, puede ci tarse como la principal 
la titulada El conde Lucanor, que es una coleccion de 
anécdotas y apólogos, en la cua l , bajo forma d e d i á -
logo y en estilo sencillo y ag radab le , se d a n reglas y 
consejos m u y impor tan tes pa ra conducirse y vivir 
b ien . F igura que el conde Lucanor es un magna te 

- poderoso q u e ca rece d e la suficiente disposición para 
maneja rse convenientemente por sí mismo en casos y 
cuestiones d e política y de moral , y el au tor ha puesto 
á su lado al consejero Patronio , especie d e Mentor 
que le dirige y enseña como ha d e conducirse en cada 
caso que va ocur r iendo , y resuelve las cuestiones ó 
dudas con una fábula ó cuento moral , que él l lama 
Emxiemplos, y q u e juntos forman como una coleccion 
de máx imas filosóficas y cabal lerescas, propias de 
aquel siglo. Su estilo es genera lmente g rave y e le -
vado , y el autor muestra en la obra bas tan te e r u d i -
ción. Las anécdotas ó emxiemplos son en n ú m e r o de 
cuarenta y nueve ( 1 ) . 

(1) E n t r e otras obras de don ya mér ' ío en los capítulos an t e r io -
Juan Manuel se citan : El Croni- r es : El l ibro de los Estados , q u e 
con, de que nosotros hemos hecho seguuTicknor puede ser el q u e Ar-

Así como el infante don Juan Manuel fué quien 
despues de don Alfonso el Sábio cultivó mejor la prosa 
castellana, sin q u e por eso de j a se de ser también 
poeta, asi quien se señaló m a s por sus obras poéticas 
en los últ imos años d e Alfonso X I . , fué el a rc ipres te 
de Hila, ó sea Juan Ruiz de Alcalá d e Henares . Dis-
t ínguense las poesías del Arc ipres te , ya por la v a r i e -
dad d e sus metros, de q u e se cuentan hasta diez y 
seis d i ferentes , ya por la agudeza , soltura y dona i re 
con q u e están, escritas, y ya también, y muy pr inci-
palmente , por cierta tendencia nada dis imulada q u e 
se descubre en el autor«á la licencia y á la inmora l i -
d a d . Aunque sus asuntos aparecen á pr imera vista 
tan variados como los metros, r edúcense casi todos á 
contar las aventura%amorosas de que pa rece fué ha r to 
fecunda la vida del buen eclesiástico, mezcladas con 
alegorías , cuentos, sátiras, r e f ranes , y aun con d e -
vociones, informe a m a l g a m a no r a r a en aquellos 
t iempos. A veces donoso y satír ico, á veces cáustico 
y mordaz , muestra un conocimiento profundo del 
corazon humano , y pinta con libre" desenfado las c o s -
tumbres y vicios de su época , pero descubr iendo á 
cada paso que no era él mismo, en ve rdad , ningún 

gote d e Molina llama «de los s á - Véanse A r g o t e d e Molina, Vida d e 
bios:» el Libro del Caballero y el don Juan Manuel : Códice d e la 
E-scudero, que Argote hace dos Biblioteca nacional de Madrid: 
obras diferentes: el libro d e los En- Sánchez , Colee, de poesías, e tc . : 
genos, o tratado d e máquinas m i - Ticknor , Hist. d e la Li ter . espafl., 
litares: Libro de la Caballería: L i - pr imera época, cap . i , v la n o -
bro del Infante: La Cumplida: Re- ta 14 de los t raduc tores , 
glas como se debe t rová f ; y o t ras . i 



modelo d e v i r tud , por lo cual no es t rañamos que el 
arzobispo d e Toledo le hiciera suf r i r una la rga p r i -
sión e n t r e los años 1 3 3 7 y 1 3 5 0 

El mismo r ey Alfonso XI . tan gue r r e ro y tan pol í -
tico, á vuel tas d e "tan gravís imas atenciones de su 
tormentoso re inado, no descuidó el fomento de la l i -
t e ra tu ra . Ademas de un Tra tado de Caza ó Libro de 
la Montería que se escribió de su ó r d e n , m a n d ó t a m -
bién componer , y fué lo mas impor tan te , las Crónicas 
d e sus tres antecesores , ó sea d e los t res reinados d e 
Alfonso el Sabio, Sancho el Bravo y F e r n a n d o el E m -
plazado, que h a n servido d e guia á los his tor iadores , 
y que gene ra lmen te se h a n atribuido á la pluma d e 
Fe rnán Sánchez de Tobar . De este modo se continuó 
y anudó la historia de los sucepos de Castilla, que 
d e s d e la Crónica genera l de Alfonso el Sabio habia 
q u e d a d o como in te r rumpida . A pesar d e los e r rores 
cronológicos d e estas c rónicas , de su desaliño y p e -
sadez, y d e que en punto á l enguage y estilo distan 
mucho del que dis t ingue á la Genera l del rey Sabio, 
fue ron no obs tante de grandís ima uti l idad, y p r u e b a n 

(1) Son notables en t re sus poe- eclesiástico criticó en pocas y d u -
s ías algunos apólogos, y sobre to - ras pa labras la avar ic ia que decia 
do la íucha en t re don Carnaval y haber observado en la corte d e 
doña Cua re sma . Han de jado m e - Roma, 
inoria los dos versos en que e s t e 

Yo vi eu cort de Roma do es la s a n t i d a t , 
Que todos al .dinero fasian g r a n homildat . 

Sobre el a rc ip res te de Hita v é a - Anuario do la l i t e ra tu ra ; Viena, 
• se á Sánchez, poesías an te r . al s i - 1832, donde se halla una detenida 

glo XV.—Fernando Wolf , en el crítica de las obras d e es te au to r . 

que Alfonso XI . cuidó d e r epa ra r en este punto el 
descuido de su padre y abue lo . 

Dijimos antes que la l i teratura castellana habia 
mas bien retrocedido .que p rogresado desde el décimo 
al undécimo Alfonso; y en efecto, ninguna d e las 
obras l i terarias d e esta época que hemos citado i g u a -
la en mérito á las del cé lebre au tor d e la Crónica g e -
neral y d e las Par t idas , que es el mayor testimonio 
de que aquel i lustrado monarca se adelantó á su siglo 
y á la sociedad en que vivia. Se ve , no obstante , que 
su e jemplo no fué del to^o perdido , y que á pesa r d e 
lo desfavorable d e las circunstancias no fal taban i n -
genios que s e ded icáran al cult ivo de la ciencia h i s tó -
rica y jur ídica , de la^poesía, y d e otros ramos del s a -
ber humano . 

Tal e ra el estado material y moral de la monarqu ía 
y de la sociedad castellana en la mitad del siglo XIV. 
á la muer t e d e Alfonso XI y cuando en t ró á reinar 
su hijo d o n Ped ro . 



CAPITULO XXIII . 
ARAGON 

Á FINES DEL SIGLO X I I I . Y PRINCIPIOS DEL X I V . 

» e 1291 á 1 3 3 5 . 

Contraste en t r e las dos monarqu ías a ragonesa y cas te l lana . I .—Si-
tuación del reino a ragonés en lo estorior al advenimiento de don J a i -
m e I I .—Error de e s t e monarca en habe r quer ido r eun i r las coronas 
de Sicilia y Aragón .—Fué causa d e ' q u e se r enová ran las cuestiones 
europeas .—La p a z d e A n a g n i , consecuencia-de la de Tarascón.— 
Mudanza en la política del re ino aragonés , y qué fué lo que la p rodu-
jo: influencia de las censuras eclesiásticas.—Heroicidad de los sici-
lianos y de don F a d r i q u e , y humillación de Roma.—Cuestión de 
Córcega y C e r d e ñ a : si fué útil ó perjudicial esta conqu i s t a .—Emba-
razos que p rodu jo á Alfonso IV.—Perjuicios para la causa de la c r i s -
t iandad en España . II .—Situación política interior de Aragón.—Es-
tado de la lucha en t r e el trono y la nobleza en el reinado de Ja i -
m e II .—Triunfo de la corona contra la Union.—Con qué e lementos 
venció el monarca: nobleza de segundo órden ; el Just ic ia ; los l e g i s -
tas.—Respeto del rey y d e la nobleza á las leyes .—Reinado de A l -
fonso IV.—Carácter que le d is t ingue.—Su empeño imprudente en 
he r eda r á sus hijos d e s m e m b r a n d o el re ino.—Resis tencia y s u b l e -
vación d e los valencianos.—Rasgo de ruda independenc ia .—Revoca-
ción de las donaciones .—Espír i tu y tendencia de los pueblos d e 
Aragón y de Castilla hacia la un idad nasional . 

¡Notable contraste el de las dos g randes m o n a r -

qu ías españolas! Castilla s igue ag i tándose y revolvién-

dose den t ro de sí misma: Aragón continúa gastando en 

empresas e s t e r io re s su vigorosa vi ta l idad. 

I . Vir tualmente anu lado por el tes tamento de Al -
fonso III. el ignominioso t ra tado de Tarascón, q u e -
daban en pie las g r a n d e s cuestiones que tenian c o n -
movida la Europa d e s d e la conquista de Sicilia pol-
las a rmas aragonesas . Aquel monarca parecía haber 
quer ido enmendar in articulo jnortis el g r a n d e e r ro r 
de su vida, pero era ya t a rde . Ja ime II . a l t r a s l a d a r -
se del trono de Sicilia a l de Aragon de j ando por l u -
gar teniente de aquel reino á su h e r m a n o F a d r i q u e , 
no cumplía ni el t r a t ado de Tarascón, por el cual d e -
bía volver la Sicilia al dominio d e la Iglesia , ni el 
tes tamento d e su h e r m ^ i o , por el cual debia quedar 
don Fadr ique , no lugarteniente , sino rey d e Sicilia. 
No cumpliendo don Ja ime ni la una ni la o t ra disposi-
c ión , descontentó $ todos, y se embrol laron m a s en 
l u s a r d e desenredarse las cuest iones europeas . 

O - -

Fué un g r a n d e e r ror d e J a ime II . . aspi rar á las 
dos coronas, y c ree r que podrían reunirse sin pel igro 
en una sola cabeza . En esto habían sido mas previso-
res y mas prudentes sus dos predecesores P e d r o el 
Grande y Alfonso III. Aragon y Sicilia con dos reyes 
de un,a misma familia hubie ran podido ayudar se y 
robustecerse .mu tuamen te y dar la ley á Roma y á 
Franc ia . Sicilia ag regada á la corona d é Aragon e ra 
un engrandecimiento embarazoso y ef ímero , mas 
propio para l isonjear la vanidad de nú rey q u e útil y 
provechoso al r e i n o : e r a romper el compromiso del 
Gran Pedro I I I . ; * e r a fal tar al tes tamento del tercer 



Alfonso , ,y e ra en fin a tacar la independenc ia del 
pueb lo siciliano, q u e aspiraba á tener y á quien se 
habia ofrecido da r un r ey propio. 

Gon estos p receden tes e ra natural q u e todos r e -
nova ran sus ant iguas pretensiones y que Ja ime II . 
tuviera contra sí los mismos enemigos q u e A l f o n -
so III. Asi, á pesar de los esfuerzos del nuevo m o -
narca aragonés , hubo de res ignarse á acep ta r la paz 
d e Anagni, consecuencia casi forzosa d e la de T a r a s -
cón. Por segunda vez fué sacr i f icada la Sicilia. E s t e 
abandono habr ía sido a lgo mas d iscu lpable , sí la in-
demnización de Córcega y Ce/;deña que secre ta y co-
mo vergonzosamente recibía don Ja ime del papa h u -
biera sido segu ra : pero el papa no daba sino un d e -
recho nominal sobre dos islas c r y a conquis ta habia 
d e costar á Aragón una g u e r r a sangr ien ta , y habia 
d e consumirle muchos hombres y muchos tesoros, y 
el a ragonés renunciaba á de rechos legí t imamente 
adquir idos por derechos dudosos ó even tua le s . En 
poco t iempo se vió por dos veces un mismo f e n ó m e -
no: dos reyes de Aragón abandonando la Sicilia, y 
los sicilianos luchando con todo el mundo por tener 
un monarca a r a g o n é s ; y - d o n F ad r iq u e de Aragón 
debió al esfuerzos de los sicilianos el ser r ey d e Sic i -
lia contra la voluntad y las fuerzas reunidas de N á -
p o l e s „ d e Roma , de Francia y de su mismo he rmano 
don Jaime de Aragón , compromet ido por el t ratado d e 
Anagni á impedir que se ciñese la cóVona. 

En el t rascurso d e diez años, desde Pedro III. á 
Ja ime II. se ve uña mudanza completa en la política 
d e Aragón. Ja ime II. res t i tuye á la Iglesia el re ino 
siciliano conquistado por P e d r o I I I . ; Jaime II . casa 
con la hija del rey Cárlos de Nápoles, el an t iguo e n e -
migo d e la casa de Aragón , y ant iguo prisionero de 
su padre : Ja ime II. se obliga á poner cuaren ta g a l e -
ras al servicio del rey de F r a n c i a , el perseguidor y 
el invasor d e la monarqu ía a r a g o n e s a : Ja ime II. se 
hace el auxi l iar mas decidido d e Roma , y es n o m -

• b rado gonfalonero ó por t a -es tundar t e del ge fe de la 
Iglesia, que habia excomulgado y depuesto á su p a -
d re y dado el reino d e Aragón á un príncipe f rancés; 
y por último Jaime II. hace la gue r r a como á e n e m i -
gos á los únicos a m i g f s na tu ra les d e la dinastía a r a -
gonesa , á los sicilianos y á su he rmano don Fadr ique . 
Fué , pues, la política y la conducta dé don Jaime II . 
de todo punto contrar ia á la de don Pedro III. Hízo-
se amigo de todos los enemigos , y enemigo de los ú n i -
cos amigos de su padre." ¿Quién produjo tan estraña 
mudanza? A nuestro juicio nada influyó tanto en esta 
variación como las censuras lanzadas por los papas 
sobre los reyes y sobre los pueblos del dominio a r a 
gonés. Estas censuras , que soportó con impavidez el 
Gran Pedro.III . , int imidaron al fin á x\lfonso III. y á 
Ja ime I I . , y los decidieron, mas que el temor á los 
ejércitos coligados d e Italia- y F r a n c i a , á sucumbir á 
las estipulaciones de Tarascón y Anagni . Los rayos 



de la Igles ia , - temprano ó t a r d e , surt ían s iempre su 
efecto. .Los papas cuidaban de renovarlos c o n s t a n t e -
m e n t e ; y en t re príncipes eminentemente crist ianos 
como eran los de Aragón si uno manifestaba n o t e -
merlos por. pa recer le in jus tos , ni todos podían ser 
asi, ni podia de j a r de venir a lguno que se acorda ra 

,de aquel lo d e : señtentia pastoris, sive justa, sive in-
justa, timenda. Si las córtes d e Aragón y Cataluña, 
tan amantes d e la independencia nacional , ratif icaron 
sin dificultad aquellos t ra tados ignominiosos en polí-
tica, fué porque un pueblo esencia lmente religioso no 
podia ya sufrir el entredicta) que desde tantos años 
sobre él pesaba, y estar tanto t iempo segregado del 
g remio d e la Iglesia. Estas mismas censuras fueron 
las que movieron á Juan d e Prócida y á Roger d e 
Lauria, los promovedores y sostenedores de la i n d e -
pendencia d e Sicilia, á a b a n d o n a r al fin la causa s i -
c i l iana , y á conducir las naves y los pendones de 
Roma contra aquel mismo reino por cuya e m a n c i p a -
ción tanto habían t r aba jado . Las a rmas espirituales 
e ran todavía mas poderosas á cambiar .la política de 
los es tados que la fuerza material de los ejérci tos. 

Solo los sicilianos y los aragoneses fieles á don 
Fadr ique mostraron no t emer ni las unas ni los o t ros . 
Los por tadores de los b reves pontificios á Mesina e s -
tuvieron á r iesgo d e pe rde r sus vidas, y don Fadr ique 
con el pequeño pueblo q u e le ac lamaba tuvo valor 
para hacer f ren te y sos tener una gue r r a de mar y t ter-

ra contra todos los pueblos del Mediodía d e Europa , 
Aragón, Cataluña, P rovenza , F r a n c i a , Roma, N á p o -
les, y Calabria, que cubr ieron los mares con uno d e 
los mas formidables a rmamentos que j amás se h a b í a n 
visto y con el r e y don Ja ime á su cabeza . Vencedor 
don Fadr ique con sus sicilianos en Siracusa, venc ido 
en el cabo Orlando, pero t r iunfador .o t ra vez en F a l -
conara y en Mésina, al fin despues de veinte años de 
c ruda g u e r r a lodo el poder r eun ido del Mediodía d e 
Europa se vió forzado á cede r ante el es fuerzo de los 
moradores de una isla y ante el valor de un príncipe 
d e la casa de Aragón. Por ' l a paz de 1 3 0 2 fué r econo-
cido don Fadr ique de Aragón rey de Tr inaquia ó de 
Sicilia, y por p r imera # vez al apun ta r el siglo XIV. el 
'poder d e Roma, ante el cual se hab ían sometido tan-
tos reyes y emperadores , se doblegó á un pequeño 
pueblo "de Italia y á un infante d e Aragón , a b a n d o n a -
dos de todo el resto de Europa y her idos d e ana t ema . 
El papa reconoció por rey d e Sicilia á Fadr ique ó F e -
derico I I I . , alzó al reino el entredicho, y la casa de 
Aragón quedó dominando en Sicilia, á pesar d e los 
mismos monarcas a ragoneses . 

Perdida Sicilia para Aragón, q u e d a b a la cuestión 
de Córcega y Cerdeña cedidas por el papa . En lo p e -
rezoso y reni tente que anduvo don J a ime pa ra e m -
prender la conquista d e es tas dos islas parecia presen-
tir lo costosa que faabia de se r le . Veinte años t a rdó 
en acometerla , cuando ya el papa mismo intentó r e -



t raerle y,disuadirle so pretesto d e que ha r t a s g u e r -
ras habia ya en la c r i s t iandad; consideración q u e h u -
b ie ra convenido mucho la hubiese tenido presente 
Bonifacio VIII. cuando le dio la invest idura d e ellas. 
Pe ro la resolución estaba tomada, y don Ja ime e n c o -
m e n d ó esta espedicion á su hijo el infante don Al-
fonso. Cerdeña fué conquistada, p o r q u e las a r m a s de 
Aragón t r iunfaban entonces donde quiera que iban: 
pero faltó muy poco para q u e el pr íncipe y todas sus 
gen te s quedaran sepul tados en el a rd i en te y húmedo 
suelo de Cerdeña , víctimas del a r ro jo d e sus h a b i t a n -
tes y d e la insalubr idad del cl ima. Hartos , sin e m b a r -
go, sucumbieron én aquel la mor t í fera c amp añ a , y 
e ra un cuadro bien triste y patético el que ofrecían 
seis mil cadáve res devorados por la pes te , la e s p o s a ' 
del infante d e Aragón mirando en torno d e sí, y no 
ha l lando con vida una sola de las damas de su cor te -
jo , el pr íncipe su esposo teniendo que de j a r el lecho 
del dolor con el a rdor d e la fiebre para rechazar los 
a taques de los isleños, y no habiendo apenas quien 
cuidara ni d e sepul tar los muer tos , ni d e de fender los^ 
vivos, sino otros hombres escuálidos, enfermos y s e -
mi -mor ibundos . Todo lo venc ió , es v e r d a d , la cons-
tancia a ragonesa ; pe ro fué á costa d e padecimientos , 
d e sacrificios, d e cauda les y de preciosas víctimas 
humanas . ' . J • 

Si el valor , la paciencia y la p e r s e v e r a n c i a que 

emplearon los a ragoneses en los sitios de Villa de 

Iglesias y de Cagliari, si las fuerzas navales que h a -
bían ¡do antes á pelear contra otros a ragoneses en las 
aguas de Siracusa, de Ostia, de Gagliaro y de Mesi-
na , se hubieran empleado contra los moros de G r a n a -
da y de Africa en unión con' los soberanos y los e j é r -
citos de Castilla, la obra d e don Ja ime el Conquis ta-
dor y d e San F e r n a n d o hubiera tenido mas b r e v e 
complemento y mas pronto y p róspero r e m a t e . Pe ro 
Castilla consumiéndose en luchas intestinas, Aragón 
gastándose en conquis tas le janas , ó acomet ían solo 
empresas á medias contra los musulmanes como las de 
Almería y Gibral tar , ó les daban l u g a r á rehacerse 
y á que ellos se a t revieran á invadir las f ron t e r a s 
crist ianas. 1 

Tal aconteció á Al|onso IV. de Aragón á múy p o -
co de la muer te de su p a d r e Jaime II. Y una vez que 
el castellano y el a ragonés se habían concer tado ya 
para proseguir la gue r r a santa , no pudo el d e A r a -
gón hacer la en persona , po rqué se lo impidió una 
sublevación que sobrevino en Cerdeña , y hubo de 
contentarse con enviar en auxilio d e Castilla una p e -
queña flota con los caballeros de las ó rdenes : todo 
por a tender á una isla que no valia lo q u e costaba, y 
cuyas rentas empeñaban la corona , po rque no a l c a n -
zaban á cubrir los gastos de conservación. Pa ra esto 
fué necesario sostener una n u e v a g u e r r a con la r epú -
blica de Genova, gue r r a encarn izada y sangr ien ta , 
como suelen serlo Wisde los pueblos marítimos y merr-



^cantiles quo aspiran ¿V dominar los mismos mare s , 
que tales era Genova y Cataluña. ¿De qué ser-via que 
los marinos ca ta lanes d ie ran nuevas p r u e b a s d e su in-
teligencia y d e su a r ro jo en las aguas del Medi te r rá -
neo, q u e las d ie ran también los genoveses d e su h a -
bilidad y destreza, , si se destrozaban ent re sí y se 
a r ru inaba el comercio d e a m b a s naciones? Alfoñso-IV. 
d e ' A r a g ó n no logró dominar t ranqui lamente en 'Cár-
dena , y las negociaciones de paz quedaron p e n d i e n -
tes pa ra su sucesor . 

No e ra , pues, que fal taran á la España cr is t iana 
elementos para acaba r d e a r ro ja r del terr i tor io de la 
península sus -naturales enemigos los sar racenos , 
esos incómodos huéspedes de seis siglos, cuya total 
expulsión debió se r el pensamiento y la obra princi*-
pal de los m o n a r c a s cr is t ianos. Elementos para ello 
sobraban ; pero emp leábanse y se dis t ra ían en lo que 
menos relación tenia con aquel objeto. En Castilla 
solo hemos visto g u e r r a s en t re príncipes de una m i s -
ma sangre* en t re reyes y nobles, e n t r e señores y v a -
sallos: a lguna vez se acordaban de los moros como de 
un objeto secundar io ; las campañas de Alfonso XI . 
fueron una honrosa escepcion. Si que remos h a l l a r l a 
fuerza y el poderío de Aragón, tenemos que ir á 
busca r l e en es t rañas y apa r t adas islas, y -encon t ra re -
mos los mares y los pueblos de Italia, y hasta d e 
Grecia y d e Turquía , llenos d e briosos a ragoneses y 
ile intrépidos catalanes a sombrando al mundo con sus 

hazañas , ganando y abandonando reinos, deshac ien -
do uuos monarcas la obra de los otros, peleando siem-
pre con franceses y napolitanos, con sicilianos y s a r -
dos, con romanos y gr iegos, m u c h a s veces gue r reando 
entre sí y con los castel lanos, pocas y por incidencia 
con los moros en auxil io d e los crist ianos d e Castilla. 
Asi se eternizaba la g ran lucha en t re cristianos y m u -
sulmanes; e n t r e españoles y sar racenos . 

I I .—La lucha-pol í t ica interior en t re las d iversas 
clases y poderes del Estado, y principalmente en t re 
el trono y la nobleza , continuó también en estos dos 
reinados, aunque con masriutérvalos y con menos e s -
trépito que en los anter iores . Aplazada parecia y c o -
mo adormecida la g r a n contienda ent re el r ey y los 
ricos hombres durantS los diez pr imeros años del re i -
nado de Jaime I I . , a l imentado y distraído el humoi-
belicoso de los a ragoneses en las gue r ra s es te r iores . 
Mas al apuntar el p r imer año del siglo XIV. r e n u é -
vase y se reorganiza la terrible Union, casi bajo las 
mismas bases y condiciones q u e en el pnecedente r e i -
nado, poniéndose á su cabeza el mismo procurador 
general del re ino, con g ran peligro de la au tor idad 
real . Pe ro esta vez el monarca se encuentra apoyado 
por la capital del reino, por las cortes, por el Jus t i -
cia, que todos se p ronunc ian contra la Union, se ligan 
para resistir las devas tadoras tropas de los unionis-
tas, y declaran la Union contraria á los fueros del rei-
no y ádos derechos d e la corona. 



HISTORIA OE ESPAÑA, 

in te resan te y sublime espectáculo es el que o f r e -
ce en este t iempo bajo e l punto de vista político el 
reino de Aragón; espectáculo que no ofrecía en a q u e -
lla época otra nación a lguna . 'En esta so lemne q u e r e -
lla en t ré el rey y los r icos-hombres , todos invocan la 
ley: la nobleza que a taca y la corona que resiste, todos 
apelan , lodos se someten al represen tan te d e la ley; 
unos y otros llevan su causa 'a l t r ibunal del Justicia, y 
este suprémo magis t rado , oidas las pa r t e s en juicio con-
tradictorio, pronuncia su sentencia defini t iva. Este 
respeto á la ley por par te d e dos g r a n d e s poderes de l 
Estado que se disputan impor tan tes derechos pol í t i -
cos, por par te de una nobleza acos tumbrada á h u m i -
llar al trono, y por par te d e un trono acos tumbrado á 
dominar remotos y di la tados r e inos , p rueba c u á n h o n -
das raices había echado en Aragón en medio de tan-
tas agitaciones y revueltas el amor á la legal idad, y en 
cuán sólidas bases descansaba ya la l ibertad aragonesa , 

En esta ocasion el Justicia sentenció contra la 
Union, declarándola ilegal, anu lando sus actos, y e n -
t regando las personas y bienes d e los rebeldes á la 
merced del r ey ; y el r ey , á pesar d e las rec lamacio-
nes de los sublevados , de s t e r ró á muchos y privó de 
sus feudos á otros. Comienza pues el Justicia á pone r -
s e d e par te del rey , y aquel la institución que hasta 
entonces había favorecido a l t e rna t ivamente á unos y 
á otros par t idos , se convier te en ins t rumento dócil de 
la autoridad real. Asi el privilegio de la Union a r -

H 

r a n e a d o á Alfonso III. viene á ser anulado en la p r á c -
tica por Ja ime II. Las cortes de Zaragoza se han mos-
trado favorables á los de rechos del m o n a r c a . ¿Con 
qué elementos ha contado don Jaime para t r iunfar asi 
de la alta nobleza , á q u e ningún monarca ha podido 
resistir? Don Jaime no ha recur r ido para ello al p u e -
blo y á las comunidades como los soberanos d e Cas-
tilla: don Jaime ha buscado ya su apoyo en la nobleza 
de segundo órden , en los cabal leros , especie d e a r i s -
tocracia intermedia creada por sus antecesores, y que 
por rivalidad á la r ico-hombr ía de na tu ra se ha p u e s -
to del lado del t rono. Doti Jaime con mucha política 
ha buscado también por auxi l iares á los legistas, á 
quienes, como San Fernando , ha dado part icipación 
en su consejo; y el fundador d e la universidad d e L é -
rida, el que a y u d a d o de un docto jur isconsul to ha 
puesto en órden la coleccion d e los fueros nacionales, 
ha encontrado á su vez apoyo en una clase q u e e s c a -
seaba en Aragón , pueblo esenc ia lmente conquistador 
y gue r re ro , la cual ha defendido las prerogat ivas d e 
la corona con textos legales. De este modo don J a i -
me II. de Aragón ha merec ido el título de Justiciero 
y de amante d e la ley, y el pueblo ha visto un tes t i -
monio, si no del todo s incero , por lo menos aparente , 
d e respeto y de culto á las leyes , conf i rmado con un 
rasgo d e hábil política, con el des t ierro de aquel 
famoso y pérfido l e ^ s t a que habia a r ru inado y e m p o -
brecido á tantos l i t igantes. 

TOMO v n . 4 



Alfonso IV. encontró la au tor idad real robus tec ida 
con este t r iunfo legal de su p a d r e , y por fortuna suya 
la nobleza, d u r a n t e su débil reinado, pareció como 
apar tada ó re t i r ada d e la an t igua contienda e n t r e la-
corona y los r i cos -hombres , si bien, como mas a d e -
lante veremos , no hizo sino prepararse- á r enovar con 
m a s furor la pelea en el re inado s iguien te . 

Distingüese el d e Alfonso IV. por la t endenc ia á 
la conservación de la in tegr idad del terr i torr io y d é l a 
unidad nacional . El dec re to ó es ta tuto con q u e se pr i -
vó á sí mismo de dar en feudo n inguna ciudad ó d o -
minio per tenec iente á la cordna, e ra la e sp res ionde las 
ideas y d e la necesidad d e la época. Q u e b r a n t a n d o ese 
mismo decreto en favor de los hijos de su segunda es-
posa , doña Leonor de Castilla, por complacer á una 
m a d r e ex i j en te , d io una p r u e b a de su debi l idad , d i s -
gustó y se enagenó los pueblos , y d e r r a m ó la s e m i -
lla de la rgas discordias . Los reyes , hemos dicho an tes , 
no pueden tener pasiones pr ivadas: los r e y e s , a ñ a d i -
mos aho ra , per tenecen á los pueblos antes que á su 
familia. Alfonso IV. , repar t iendo las c i u d a d e s d e V a -
lencia en t re los hijos de un segundo matr imonio, p u -
do obrar como padre amoroso y como esposo condes -
cendiente: pero d e s m e m b r a n d o los dominios de la co -
rona é infr ingiendo su propio decre to , faltó á sus d e -
be re s como monarca y ofendió al pueblo; y el pueblo 
aragonés e ra demasiado l ibre , demasiado alt ivo, y 
demasiado ilustrado ya para consentir en que asi se 

holláran leyes recientes , ' lechas en provecho y c o n -
veniencia del re ino. Los valencianos, á quienes mas 
d i rec tamente aquella desmembración pe r jud icaba , no 
menos celosos d e sus privilegios que los aragoneses» 
se sublevan contra su soberano, y el in fan te don P e -
dro , hijo del pr imer matrimonio y he redero legít imo 
de la corona, concibe un odio mortal contra su m a -
dras t ra , causa y móvil d e las ilegales é injust if icadas 
pre fe renc ias d e su p a d r e . De este modo la indiscreta 
y apasionada predilección de un r ey produce una guer-
ra civil y una gue r r a doméstica; da ocasion á q u e se 
insurreccione el pueblo, fhal que l amenta remos s i e m -
p re , y lleva la discordia al seno de la famil ia real» 
mal de por sí ha r to deplorable . A la prudenc ia d e los 
soberanos toca evitaf estos males y prevenir los . Lo 
peor era que la razón y la justicia es taban esta vez de 
par te del pueblo per judicado y del infante ofendido . 

Jamás se oyó lenguaje mas rudo , mas enérgico , 
m a s a t revido d e boca d e un h o m b r e del pueblo h a -
blando á su soberano, que el que usó Guillen de Vina-
tea cuando fué á e x p o n e r al monarca á la faz de toda 
la corte que el pueblo valenciano estaba resuelto á no 
consentir tales donaciones hechas en de t r imento d e la 
fuerza y d e la in tegr idad del re ino. La protes ta d e 
que antes se de ja r ían todos segar las ga rgan ta s q u e 
acceder á que un r ey d e Aragón d e s m e m b r á r a y d e -
bilitára asi la monarquía , e ra ya un rasgo de enérgica 
y ruda independencia dif íci lmente tolerable por un 



monarca (le par te de un subdi to: pero la a m e n a z a de 
que si algún oficial d e palacio se propasaba á a tacar 
ú ofender á alguno de la confederación popular e s t u -
viera cierto d e que caerían rodando las cabezas de to-
dos los de la cor te , sin perdonar ó esceptuar sino ai 
rey , la reina y los infantes, fué en ve rdad el co lmo 
d e la audac ia . Desdichados los príncipes á qu ienes sus 
debil idades ponen en el caso y t r ance de sufr ir tales 
desacatos . El rey se intimidó, y las donaciones f u e -
ron por entonces revocadas á pesar d e la oposicion va-
ronil de la reina y de las conminaciones con la v e n -
ganza de su h e r m a n o el rey ¿ e Castilla. 

Lo q u e d e estos hechos se d e d u c e y h a c e mas á 
nuestro propósito es la tendencia á la un idad política 
y nacional que desde los principios del siglo XIV. se 
observa asi en Castilla como en Aragón. Las leyes h e -
chas en córtes por los monarcas castellanos prohib ien-
do la enagenacion de los pueblos d e rea lengo , pon ien-
do coto al engrandecimiento d e los señoríos y á la 
acumulación de bienes en manos muer tas : la p roh ib i -
ción d e repar t i r y f racc ionar los dominios de la c o r o -
na , consignada ya en la legislación d e Castilla hecha 
por un monarca y mandada observar por otro: la p r i -
vación d e dar en feudos la villas y lugares del reino á 
que se obligó un monarca a r agonés : la sublevación 
que produjo en el pueblo la imprudente infracción de 
aquel estatuto, aun habiendo quer ido legitimarla con 
la dispensa y autorización de la Santa Sede , y la r e -

/ 

vocación de las donaciones á que aquel príncipe se vió 

forzado, todo reve la q u e el instinto, y las ideas, y el 

espíritu público, asi en Aragón como en Castilla, se m a -

nifestaba y pronunciaba ya en el siglo XIV. en favor 

de la unidad nacional, d e la centralización del poder , 
y de la in tegr idad de cada monarqu ía . Este e ra ya un # 
gran adelanto en la organización social de los es ta -
dos; y bajo este aspecto , re inados ó escasos ó e s t é r i -
les en conquistas y en hechos ruidosos, son de g ran 
importancia é interés en el orden público. 

Las quere l las que la predilección apasionada y las 
donaciones i m p r u d e n t e ^ d e Alfonso IV. d e Aragón á 
los hijos de su segunda muger provocaron en t re la 
reina y el infante don Pedro , dieron lugar y ocasion 
á que se descubrieft» el ca rác te r enérgico y sagaz , la 
ambición precoz, la inf lexible firmeza, la índole a r -
tera y doble d e aquel p r ínc ipe , que tan luego como 
empuñára el cetro habia de eclipsar y oscurecer los 
nombres y los re inados d e sus p redecesores . 



CAPÍTULO XIV 
PEDRO IV. (el Ceremonioso) EN ARAGON, 

»e 1 3 3 5 A 1 3 8 7 . 

Cuest ión e n t r e ca ta lanes y a r agoneses s o b r e el pun to en q u e h a b i a de 
s e r c o r o n a d o . — E s ju r ado en Za ragoza .—Enojo de los c a t a l anes .— 
Odio p ro fundo del r ey á doña Leonor de Castil la, su m a d r a s t r a , y á 
los in fan tes don F e r n a n d o y don J o a n , sus he rmanos : persecución 
que les m u e v e : g u e r r a civil: p a r t e q u e toma el de Castilla en este 
negocio: mediación p a r a la paz: juicip¿y sen tenc ia de á r b i t r o s . — C o n -
duc ta del a r agonés en las espedic iones do Algeciras y G í b r a l t a r — 
Casa con la infanta doña María d e N a v a r r a : e s t r a ñ a s condiciones d e 
e s t e en lace .—Ruidoso proceso que movió con t ra su cuñado don Ja i -
m e I I . d e Mallorca.—Artif ic iosa conduc ta ¿ « d o n P e d r o para a r r u i n a r 
al mal lo rqu ín .—Mañosas negoc iac iones con el de Franc ia y con el de 
Mallorca: g r a v e acusación q u e h a c e á éste: malicia de don Ped ro , y 
falta de discreción de don J a i m e . — S e n t e n c i a de pr ivación del r e ino * 
con t ra el de Mal lo rca .—Apodérase el a r agonés de es ta is la .—Despó-
ja le del Rosel lon y la Ce rdaña .—Ul t imos es fuerzos y desgrac iada 
m u e r t e d e don J a i m e : el re ino d e Mallorca q u e d a i n c o r p o r a d o á la 
corona de Aragón .— P ro ces o con t ra su h e r m a n o don J a i m e : pr íva le 
de la gobernac ión gene ra l y d e la sucesión al t r o n o . — L e v a n t a m i e n t o 
en Valencia y Aragón en favor de l i n f an t e .—Proc l ámase o t ra v e z la 
Un ion .—Guer ra civil en Aragón y Valenc iana mas s a n g r i e n t a d e t o -
das .—Apuros , confl ictos y s i tuac iones cr í t icas y humi l l an tes e n que 
se vio el r e y . — C é l e b r e s Cor tes de Zaragoza: j u r a el Pr ivi legio de la 
U n i o n . — A s t u t a , p e r o poco n o b l e política de don P e d r o . — M u e r e el 
in fan te don J a i m e , con so spechas de habe r sido envenenado por su 
hermano.—Dis idenc ias e n t r e los de la Union: pa r t ido r e a l i s t a . — E n -
c iéndese mas la g u e r r a : comba te s .—Cau t ive r io del r ey en Valencia: 
como salió de é l .—Ejérc i tos unionis tas y r ea ' i s t a s : angust iosa y la-
men tab le s i tuación del r e ino .—Memorab le batalla de Epíia , e n que 

q u e d ó def in i t ivamente de r ro tada ¡ a b a n d e r a de la U n i o n . - C o r t e s d e 
Zaragoza: rasga el r ey en ellas el Privilegio de la Union con su p u -
ñal- l lámanle don Pedro el del P w ñ a í — C o n f i r m a las an t i guas l i -
b e r t a d e s del r e i n o . - l n d u l t o g e n e r a l : ho r r ib l e s suplicios p a r c i a l e s — 
Resistencia de los v a l e n c i a n o s . - A c á b a s e t ambién con la Union eu 
Valencia: pe rdón y c a s t i g o s — M a t r i m o n i o s del r e y — A s u n t o s do 
Cerdena y de Sicilia. - R e v o l u c i o n e s y g u e r r a s e n aque l l a s islas: c o m -
b a t e s nava les : a l ianzas , paces , r omp imien to s , t r a t a d o s — C é l e b r e 
bata l la n a v a l e n t r o ca ta lanes , g e n o v e s e s , venec i anos y g n e g o s en 
las aguas d e Cons tan t inop la—Sacr i f i c ios q u e costaba á Aragón la 
p recar ia posesion d e C e r d e ñ a . - G r a n d e s n o v e d a d e s en Sicilia: a f e c -
t iva s i tuación de aque l r e i n o . - l n t e r v e n c i o n del monarca a r a g o n é s : 
envió de a r m a d a s : en l aces de p r ínc ipes .—Reclama para sí el de A r a -
gón la corona de Sicilia y con q u é d e r e c h o . - O p o s i c i o n del p a p a : i n -
sistencia del a r agonés : c ede e l t r o u o de Sicilia á su hijo don Mar t in , 
y con qué condiciones ' .—Cuanto y úl t imo m a t r i m o u i o d e l r ey d o n P e -
d r o : d i scord ias q u e t ra jo al seno de la familia r e a l — P e r s i g u e n el 
r ey y la r e ina á los infantes don J u a n y d o n M a r t i n — A m a r g u r a s y 
s insabores que ac iba ra ron los úl t imos momentos del m o n a r c a : f u g a d e 
la r e ina : s i tuación n o t a j e — M u e r t e de don P e d r o IV.—Por q u é es 
l lamado el Ceremonioso. 

> • \ 

«Fué la condicion del rey don P e d r o (dice el j u i -
»cioso Gerónimo d e Zuri ta hablando de este monarca) , 
>,y su natura leza tan perversa é inclinada al mal, que 
»en ninguna cosa se señaló tanto, ni puso mayor fuer-
»za , como en perseguir su propia sangre . El comienzo 
»de su reinado tuvo principio en deshe reda r á los 
»infantes don F e r n a n d o y_ don Juan , sus he rmanos , 
» y á la reina doña Leonor , su madre , por una causa 
»ni m u y legítima ni tampoco h o n e s t a , y procuró 
»cuanto p u d o destruir los: y cuando aquello no se p u -
»do acabar por i r le á la mano el rey de Castilla, q u e 



»tomó á su cargo la defensa de la reina su h e r m a n a , 
»y d e sus sobrinos, y de sus e s t a d o s , revolvió d e tal 
«manera contra el rey d e Mallorca, que no p a r ó , con 
»serle tan deudo y su cuñado, h a s t a q u e aquel pr ín-
»cipe se perdió ; y él incorporó el reino de Mallorca, 
»y los condados de Rosellon y Cerdaña en su corona. 
»Apenas habia acabado de echa r d e Rosellon el rey de 
»Mallorca, y ya trataba como pudiese volver á su anti-
»gua contienda d e deshacer las donaciones que el rey 
»su padre hizo á sus he rmanos : y porque era peligro-
»so negocio in tentar lo comenzado contra los infantes 
»don Fe rnando y don Juan , v e r a romper d e nuevo 
»guer ra con el rey de Castilla, de te rminó d e haber las 
»con el infante don Ja ime, su h e r m a n o , y cont ra él 
»se indignó, cuanto yo conje turo por par t icular odio 
»que contra él concibió, sospechando que se inclinaba 
»á favorecer al r ey de Mallorca: po rque es cierto que 
»ninguno creyó, ni aun d e los q u e eran sus enemí-
»gos, que el rey usára de tanto r igor en desheredar le 
» d e su patrimonio tan inhumanamente ; y finalmente, 
»muer tos sus he rmanos , el uno con veneno y los otros 
»á cuchil lo, cuando se vió libre d e otras gue r ra s en 
»lo postrero de su re inado , en tendió en p e r s e g u i r ' a l 
»conde d e Urge l , su sobrino, al conde d e Ampurias, 
i-su pr imo: y acabó la vida persiguiendo y p rocu-
r a n d o la muer t e de su propio hijo, q u e era el p r i - , 
»mogénito (1>.» 

(*) Zurita, Anal, de Aras . l«t>- VIII., c. 5. ® 

Asi compendia el cronista aragonés algunos de 
los principales hechos q u e carac ter izan mas la índole 
y carác ter d e don Pedro IV de Aragón, uno d e los 
mas célebres monarcas de este reino. Nosotros d a -
remos cuenta del orden con que se fueron d e s a r r o -
llando los importantes sucesos d e un reinado que p u e -
d e contarse en el número de aquellos en q u e se d e -
cide y fija casi def ini t ivamente la suerte y el dest ino 
de una monarqu ía . 

Enpeñábanse los condes y ba rones ca ta lanes , y 
entre ellos los infantes don P e d r o y don Ramón B e -
renguer , tios del pr íncipe h e r e d e r o , en que antes de 
coronarse en Aragón habia d e ir personalmente á 
Barcelona á ju ra r los Usages de Cataluña, pre tendien-
do ser esta la cos tumbr«obse rvada por sus an t eceso -
re s . Noticiosos de ello los r icos-hombres a ragoneses , y 
en t re ellos el infante don Ja ime, he rmano del p r í n -
cipe, requir iéronle para q u e ante todo j u r a se en c o r -
tes los fueros d e Aragón, asi como el estatuto del rey 
don Ja ime, su abuelo , sobre la unión de los re inos 
d e Aragón y Valencia y condado de Barce lona . M o -
vióse sobre esto gran cont ienda: don Pedro se decidió 
en favor de los aragoneses , y en su v i r tud , j u r a d o s 
los fueros y privilegios del reino en Zaragoza , se c e -
lebró con gran pompa la fiesta de su coronacion, que 
fué ademas solemnizada con un suntuoso banque t e en 
la Aljafería, á que asistieron hasta diez mil convida-
dos. Notóse, no obstante , en esta fastuosa ceremonia 



la falta de los infantes,- prelados y barones c a t a -
lanes, que no quisieron concur r i r , y se re t i ra ron 
sentidos d e la preferencia dada á los d e Aragón . 
Asi cuando el nuevo monarca procedió á p rovee r 
los oficios d e Cataluña, sus provisiones no f u e -
ron al pronto obedec idas en a lgunos pueblos. S u s -
citóse luego igual disputa en t re valencianos y c a -
talanes sobre la misma pretensión d e p re f e r en -
cia . El r ey atendió pr imero á los de Cataluña, 
mas como para j u ra r l e s y confi rmarles sus usages 
y privilegios convocase cortes para Lérida en l u -
gar de Barcelona, cabeza del condado y donde se 
había verif icado s iempre , tuviéronse de nuevo por 
ofendidos los catalanes, y comenzó el rey á ser g e -
nera lmente malquisto y odiado de ellos. Seguida-
mente pasó á Valencia, no tanto en verdad por el 
afan de conf i rmar los fueros de este reino, como por 
a tender y proceder contra los part idarios d e su m a -
drast ra doña Leonor, asunto que tanto le habia p r e o -
cupado siendo príncipe, y para p reven i r un r o m p i -
miento con Alfonso XI . d e Castilla, que es taba d i s -
puesto á sostener con las a r m a s los d e r e c h o s de su 
h e r m a n a . A este efecto procuró también don P e d r o 
d e Aragón conf i rmar con el rey Yussuf d e Granada 
una t regua de cinco años . 

La avers ión que siendo príncipe habia mostrado 
s iempre hácia la segunda esposa d e su p a d r e prosi-
guió y aun creció siendo r e y , ' y la cuestión de las 

donaciones de Alfonso IV. á doña Leonor y á sus dos 
hijos los infantes don F e r n a n d o y don J u a n con t inuó 
siendo causa d e . s e r i a s negociaciones y g r a v e s d i s tu r -
bios. Diversas veces le requir ió el rey Alfonso XI . 
de Castilla y le envió di ferentes e m b a j a d a s , para q u e 
respetando el tes tamento d e su padre conf i rmase á 
la reina viuda y á los infantes sus h i jos las donacio-
nes de las villas y castillos q u e aquel les hab ia h e -
cho. Contestaba s iempre el a r a g o n é s que es taba d i s -
puesto á honrar y t ra ta r á la reina doña Leonor como 
m a d r e y á los infantes como he rmanos ; mas á v u e l -
tas de tan buenas pa labras y so preteslo de no poder-
se publicar el tes tamento de su p a d r e por ausencia 
de algunos testamentarios, concluía s iempre por a legar 
alguna causa especiosa *que le impedia dar cumpl i -
miento á las demandas del de Castilla; que era el 
a ragonés , a u n q u e joven , mañoso y diestro en ar t i f i -
cios cuando se proponía eludir ó compromisos ú ob l i -
gac iones . 

Procurando ent re tener con engañosas protestas , 
pero es tudiando los medios y ocasiones de a r r u i n a r á 
su madras t ra y d e desheredar á sus h e r m a n o s , r e -
solvió p roceder contra don Pedro de Exer ica , p o d e -
roso m a g n a t e valenciano, señor d e g r a n d e s es tados y 
el partidario mas decidido de la re ina doña Leonor; y 
con achaque de no habe r asistido á las cor tes que 
mandó celebrar en Valencia, á pesar de r ec l amar 
Exerica el fuero de d r a g ó n de q u e gozaba y que le 



eximia de asistir á las cortes valencianas , el rey m a n -
dó secuest rar todas las rentas de la reina y todos los 
estados de don P e d r o . En su consecuencia t ra tó d e 
apodera r se de las villas y castillos del rico m a g n a t e ; 
resistiólo éste con valor y energ ía , y una gue r r a ci-
vil en t re el r ey y su poderoso vasa l lo se encendió 
por cerca de t res años en las f ron te ras de Valencia y 
Castilla. Los mismos r i cos -hombres a ragoneses de la 
mesnada real se detenían an te las razones legales 
con que se escudaba don P e d r o de Exer i ca , y la reina 
doña Leonor y sus hijos contaban con la protección 
decidida del monarca castellano. Este príncipe, el in -
fante don Pedro de Aragón, tio del r e y , el infante clon 
Juan Manuel de Castilla, j un tamen te con los legados 
del papa enviados espresamGnte á Aragón, todos 
procuraron mediar en t re clon P e d r o y su m a d r a s t r a , 
en t re el soberano a ragonés y el señor de E x e r i c a , 
e s t o r b a r l a guer ra que amenazaba con Castilla, y p o -
ner término á las odiosas disensiones q u e traían c o n -
movido el pais valenciano, pe r tu rbado y dividido el 
reino de Aragón, y ag i tadas a m b a s m o n a r q u í a s a r a -
gonesa y castel lana. Vióse, pues, el jóven y o b s t i n a -
do monarca a ragonés , á pesar de su odio p ro fundo 
á doña Leonor y sus hijos, á don Pedro de Excr ica y 
á los de su bando , en el caso y necesidad de convo-
car varios pa r l amen tos y cór tes para t ra tar de a v e -
nencia , que se c e l e b r a r o n sucesivamente en Castellón» 
en Gandesa y en Daroca , donde se j u n t a r o n , a d e -

mas de los r icos-hombres y prelados d e los reinos, 
todos los mediadores para la paz, inclusos los n u n -
cios apostólicos. Deliberóse por último en Daroca (oc-
tubre , 1338) someter el asunto al juicio y fallo d e 
dos árbi tros, que lo fueron por Aragón el infante don 
Pedro , por Castilla el infante don Juan Manuel . S e n -
tenciaron estos, como medio único para concorda r 
tan lamentables diferencias, que el rey d e Aragón y 
don Pedro de Exerica se perdonasen m u t u a m e n t e los 
daños y ofensas que se hubiesen hecho desde la m u e r -
te del rey don Alfonso: que se alzase al d e Exer ica el 
secuestro de todos sus bien«s, y fuese de nuevo rec i -
bido al servicio del r ey : que la reina doña Leonor y 
sus hijos los infantes don Fernando y don Juan c o n -
tinuasen en la posesion* d e las ren tas y lugares qüe 
su esposo y p a d r e respect ivamente les habia d e j a d o , 
aunque conservando el rey sobre ellos la al ta y b a j a 
jur isdicción. 

De mala gana , y mas por fuerza que por voluntad 
se sometió el rey don Pedro IV. de Aragón á las c o n -
diciones de la concordia y del fallo a rb i t ra l , y h a r t o 
lo demostró despues, como m a s ade lan te ve remos , 
no de j ando de perseguir á la re ina y á sus h e r m a n o s . 
Difícilmente en ve rdad hubiera accedido á tal r econ -
ciliación, á pesar de los esfuerzos de tantos m e d i a d o -
res, si no se hub ie ra a g r e g a d o otra causa mas p o d e -
rosa que todas, la a larma que en aquel tiempo pro -
dujo en los príncipe? españoles la formidable invasión 
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del rey musulmán de Marruecos q u e entonces a m e -
nazaba; aquel pos t rer esfuerzo del islamismo af r ica-
no, que obligó á los r eyes cristianos de España á 
concordarse en t re sí p a r a resistir de consuno á la i n -
numerab le morisma. Pe ro nunca bien apagadas las 
reyer tas , y nunca amigo s incero el de Aragón del de 
Castilla, pareció habe r de jado de intento cae r todo el 
peso d e aquel la gue r r a sobre este úl t imo reino; y asi 
se esplica aquella flojedad que notamos en el rey de 
Aragón como auxi l iar del castel lano, cuando dimos 
cuenta de las gloriosas espediciones, bata l las y con-
quistas del Salado, de A t e r i r á s y de Gibral tar , y 
aquel las re t i radas de las escuadras a ragonesas cuando 
parecía se r mas necesarias y es tar mas empeñada la 
pe lea en t re españoles y afr icanos W r 

Habíase pactado en este in termedio el m a t r i m o -
nio del r ey don Pedro IV de Aragón con la infanta 
doña María, hi ja de los reyes d e N a v a r r a . Aconteció 
en este negocio un caso es t raño y muy digno d e n o -
tarse. Habíase ya t r a t ado en vida d e don Alfonso IV. 
el casamiento del pr inc ipe don Pedro con doña J u a n a , 
hija mayor d e los reyes navar ros . Conviniéronse d e s -
pues los dos monarcas en que la esposa de l a r a g o n é s 
fuese doña María , la hija s egunda , á condicion d e 
que si los reyes de Navarra no de jasen hijos va rones 
fuese la hija menor prefer ida á la mayor en la s u c e -
sión del reino, el cual seguir ían heredando los que 

(1) Zuri ta , Anal . , lib. VII., cap . 30 á 41 . 
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nacieren de este matr imonio. Admira c i e r t amen te la 
facilidad con que los prelados, cabal leros y p r o c u r a -
dores de las c iudades y villas de Navar ra aprobaron 
esta alteración tan esencial en las condiciones n a t u -
rales del órden de sucesión al t rono , sin que los c r o -
nistas d e aquel reino den pa ra ello otra causa ó razón 
sino la de ser la edad de doña María mas adecuada á 
la del r ey d e Aragón que la d e doña Juana ; pero 
prueba inequívoca al propio t iempo de la soberanía 
que en aquel la época se creían facultados á e j e r c e r 
los pueblos en es tas mater ias . Es lo cier to que con 
esta condicion se ce lebra ran los desposorios de los dos 
príncipes (1337) , y q u e cumplidos por la infanta los 
doce años, se efec tuaron mas ade lan te las b o -
das (1338), siendo recibida la j óven reina n a v a r r a en 
Zaragoza con públicos y g r a n d e s regoci jos . 

Comenzó la persecución que hemos apuntado d e 
Pedro IV. de Aragón contra su cuñado Ja ime II. de 
Mallorca por la ta rdanza de. éste en h a c e r el r e c o n o -
cimiento y ju ramento d e homenage q u e debía al a r a -
gonés en razón al feudo d e aquel re ino . Diversas v e -
ces le citó y requirió e l d e Aragón para que compa-
reciese á j u ra r l e la debida fidelidad, y s iempre el d e 
Mallorca buscaba y discurría pretestos para diferir lo. 
Al fin, en 1 3 3 9 se decidió á venir á Barcelona á p r e s -
tar el homenage , cuya ceremonia pidió que no se h i -
ciese de lante de todo él pueblo, pero en la cual halló 
todavía el d e Aragón m a n e r a y artificio para h u m i -



l iarle W. Por esto, y por ser los dos príncipes j ó v e n e s 
y altivos, y l levar el uno de mal g rado su d e p e n d e n -

c i a , y no suf r i r el otro-con paciencia que aquel reino 
estuviese como seg regado de la corona de A r a g ó n , 
separáronse despues de aquella ceremonia tan poco 
amigos y tan mal predispuestos á ser lo como e s t a -
ban antes. Sobrevino á poco t iempo un incidente en 
que ambos monarcas dieron un g r a v e escándalo, y 
estuvieron á punto d e dar le mucho mayor a u n . Habia 
ido el a ragonés á Avignon á hacer reconocimiento d e 
feudo y homenage al papa Benedicto XII . por el reino 
d e C e r d e ñ a y Córcega, y habíale acompañado el de 
Mallorca en este v iage . H ízo le se lpapa un recibimiento 
suntuoso. El día dest inado para pres tar el j u r amen to 
marchaban los dos r eyes á la pcar hácia el sacro p a -
lacio en medio d e un br i l lante cor te jo . El caballero 
que l levaba ele la brida el cabal lo de l de Mallorca, 
pareciéndole que el de l rey d e Aragón iba d e m a s i a -
damen te ga l l a rdo y q u e se le ade l an taba , propasóse á 
desca rga r a lgunos palos sobre el caballo y sobre el 
pa laf renero . El rey d e Aragón cuya irrascibi l idad ne -
cesitaba poco pa ra ser escitada, echó mano á la es -
pada para herir al de Mallorca, de quien se figuró 
que no habia sentido el desaca to . Por for tuna , a u n -
q u e lo intentó tres veces, no pudo a r rancar de la 

(I) P r imeramente le hizo e s -
t a r en pie un buen espacio d e 
t iempo; despues hizo llevar d e su 
cámara dos cogines de desigual t a -

maño, de los cuales dest inó el m e -
nor para que en él se sen ta ra el do 
Mallorca 

vaina el acero, y dio lugar á que él infante don P e -
dro pudiera aplacar le con prudentes y opor tunas ra^ 
zones, y merced á ésto sé efectuó la ce remonia , c o n -
cluida la cual , cada uno de los monarcas regresó á sus 
estados 

Fuese por resent imiento d e estas reyer tas , , fuese 
que recelára el d é Aragón d e la fidelidad del d e M a -
llorca, ó l o q u e c reemos y apa rece 'mas probable* 
que desde el principio le mirára con cier to a b o r r e c i -
miento porque no le hallaba tan sumiso y subord ina -
do como creia le deber ía s e r , deseaba una ocasión en 
q u e vengarse y perder le , esta ocasión no ta rdó en 
presentarse . El rey de Francia Fel ipe d e Valois r e -
c lamó de Jaime II . d e Mallorca le reconociese y p r e s -
tase homenage por el señorío de Montpel ler , a l e g a n -
do para ello antiguos derechos . Negábalos el de M a -
llorca, y sobre su negativa de te rminó el f rancés i n -
vadir aquel terri torio, y escribió al de Aragón para q u e 
no diese ayuda á don Ja ime. Este por su p a r t e r e q u i -
rió d i ferentes veces al a ragonés para q u e d e a m p a r a -
se y protegiese contra las pretensiones del d e F r a n -
cia, ya como directo señor del feudo, ya como h e r -
mano de su esposa, y ya también con a r reg lo á las 
convenciones y pactos que l igaban á i o s dos -reinos y 
á las dos familias de la casa d e Aragón. Una palabra 
del aragonés hubiera podido c i e r t amen te de t ene r al 

;(1) Crónica del rey cftn P e - bro VII. c . 43. -
J r o IV., p. 125.—Zur. Anal, li-

Toiwo VII. 5 



rey Felipe en sus pretensiones y evi tar la gue r r a q u e 

amenazaba , mas nó en t r aba esto en los planes del 

rey d o n Pedro , antes con mañosa astucia p ro cu rab a 

eludir la cuestión entre teniendo con respuestas a m -

biguas á los dos contendientes , sin que ni las ins tan-

cias y requer imientos , ni las emba jadas ap remian tes , 

ni las vistas que con él tuvo el d e Mallorca, bas tasen 
• 1 -

á a r rancar le ni un auxilio positivo, ni s iquiera una 
contestación satisfactoria. Las t ropas f rancesas a m e -
nazaban ya el Rosellon, y don Ja ime se c reyó en el 
casó de declarar la guer ra al f rancés confiado en q u e 
no podía fal tarle el auxilió1 d e su inmediato deudo y 
soberano el d e Aragón; pero éste en vez d é d a r l e s o -
corro le reprend ía por la imprudencia con que s e m e -
tía en aquel la g u e r r a . Nuevamen te instado por el d e 
Mallorca, que cada dia se veia en mayor apu ro , c o n -
testóle por fin que convendr ía se viesen en B a r c e l o -
na para mediados del próximo febre ro (1341) , á fin 
de poder de l ibera r sobre aquel negocio . Bien conocía 
el artificioso a r a g o n é s que no le era posible al m a -
llorquín comparecer á la cita en tales c i rcuns tanc ias , 
abandonando su terr i torio amenazado, como en e fec to 
no acudió; pero asi le convenia pa ra hacer le de ello un 
cargo y tener un fundamen to pa ra el famoso proceso 
y capítulo d e culpas que cont ra él inventó . 

Reunió pues el de Aragón su consejó , y m a ñ o s a -
mente le indujo á que se convocáran cór tes d e c a t a -
lanes en Barcelona, á las cuales se m a n d ó l lamar al 

d e Mallorca señalándole un término d e n t r o del cual 
hubiese d e comparecer personalmente como era obli-
gado , y si no lo cumpliese se consideraría r e l e v a d o 
el a ragonés d e las condicionés del feudo y de la ob l i -
gación de Valeria y a m p a r a r l e . El malicioso e s p e -
diente, de que el rey se a laba en la crónica escri ta 
por él mismo, p rodujo el efecto que iba buscando. 
Don Ja ime no concurr ió á las cór tes ni por sí ni por 
procurador , y don Pedro le acusó por ello de súbdi to 
desobediente y contumaz, á c u y a acusación agregó la 
de que habia queb ran t ado el pacto y prohibición d e 

• batir en el condado d e Rijsellon ot ra moneda que no 
fuese la barce lonesa . Descubríase pues ya bien á las 
c laras la intención y propósito de t ra ta r al esposo d e 
su he rmana como r e b a l d e , y el des ign io de a p o d e r a r -
se del reino de Mallorca y de los condados d e R o s e -
llon y Cerdaña. Noticioso de esta discordia el papa 
Clemente VI. q u e habia sucedido á Benito XII . envió 
espresamente un nuncio apostólico para que viese d e 
concordar á los dos monarcas españoles, y"el de Ma-
llorca por su par te , hab iendo recibido una citación s o -
lemne en P e r p i ñ a n , de t e rminó Venir á Barcelona 
acompañado de la reina doña Constanza, esperanzado 
d e q u e esta señora a l canza r í aádeseno j a r á su h e r m a -
no, en unión con el l egado pontificio. Pero el astuto 
aragonés divulgó, y asi .lo ref iere él mismo en su Cró-
nica, que la .venida d e los r eyes sus he rmanos envol-
vía e l designio a le toso d e apodera rse por medio d e 
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una es t ra tagema d e su persona y de los infantes. Ni 
el pueblo entonces, ni la historia despues dieron c r é -
dito á esta especié , antes se consideró como tm ardid 
del monarca , por mas que él d i fundió la voz d e h a -
ber le hecho el descubr imiento de esta maquinación un 
religioso, y habérsela confesado despues la misma rei-
na d e Mallorca su hermana W. Por último, informado 
don Jaime de las malas disposiciones de su cuñado, se 
presentó á él para dec l a ra r l e que no se reconocía feu-
datar io suyo, y part ióse b ruscamente para sus estados, 
de jando á la re ina en poder de don P e d r o . También 
el legado del papa r eg resó á Avignon para in formar 
al pontífice dé la inutilidad d e sus gestiones en favor 
de la paz ('13,42), -

Ciertamente no anduvo el c b Mallorca ni d iscre to 
ni bien aconsejado en este negocio, y a legrábase no 
poco el astuto a ragonés d e ve r l e precipi tarse por e[ 
camino de su perdición. Asi fué. que haciendo ac t ivar 
el proceso, se pronunció sentencia solemne y de f in i -
tiva contra clon Jaime II. de Mallorca, dec l a rándo le 

. • • , i. • _ - , . 

(I) El proyecto , al decir de la Mallorca. Dice el .rey que pro vi-
Crónica del rey don Pedro , era el decc ia lmen te se l ibró de cae r e n 
s iguien te . Los r eyes de Mallorca este lazo p o r u ñ a indisposición que 
hab ian de fingirse enfermos. S u - le sobrevino. Todas las c i r c u n s -

•poniendo que el d e Aragón no d e - tancias hacen inverosímil de p a r -
j a r i a de ir ú visitar á s u h e r m a n a , t e del d e Mallorca el ardid q u o s u -
¡e rogarían que en t r a r a solo con pone el rey don Pedro en sus Me-
los infantes , á fin de que no m o - morías , y los mas juiciosos histo-
Icstase la mucha gen te á la e n f e r - r iadores d e Aragón lo t ienen por . 
m a . Doce hombres a rmados e s t a - ca lumnioso , y lo cons ideran como 
r ian dispuestos para apodera r se de una invención del rey para jus t i f i -
toda la familia real , y t raspor tar la car la persecución y el despojo que 
por niar al castillo de Alaron en se proponía hacer á su feudatar io . 
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desobediente, rebe lde y c o n t u m a z , y confiscado el 
reino d e Mallorca con las islas adyacen tes , los c o n d a -
dos de Piosellon y Cerdaña, y todas las d e m á s t ie r ras , 
bienes y derechos que tenia en feudo por el d e A r a -
gón , y que si no compareciese y s é compurgase d e n -
tro de un año fuesen incorporados-al dominio de l rey 
(febrero, 4 343) . En su v i r t u d , y habiendo l lamado 
al a lmirante don Pedro d e Moneada , que se hal laba 
con veinte galeras en el es t recho de Gibral tar como 
auxiliar del d e Castilla contra los m o r o s , y de j ando á 
su hermano e l infante don Jaime enca rgado d e las 
f ronteras de Rosellon y Cerdaña, p reparó el rey don 
Pedro de Aragón su espedicion naval contra Mallorca, 
para donde.se e m b a r c é el 18 de mayo con una escua-
dra de ciento diez y seis ve las . Ni los mallorquines re -
pugnaban incorporarse á la corona a r a g o n e s a , ni la 
conducta d e don Jaime habia s idoá propósito para g a -
narse la voluntad de sussúbdi tos , á quienes tenia o p r i -
midos y vejados con t r ibutos . Asi fué que una d i p u -
tación de Mallorca se presentó á don Pedro o f rec ién-
dole la entrega d e la c iudad, s iempre q u e les j u r a s e 
guarda r l e s todos sus privilegios ; proposicion y d e -
manda que el a ragonés se ap resuró á o torgar . Y c u a n -
do.es te arr ibó con su a r m a d a a la isla , a u n q u e don 
Jaime le esperaba con quince mil infantes y t resc ien-
tos caballos, la flojedad con que estos sostuviéron el 
primer combate con í a s t ropas aragonesas , y lo p ron -
to que se desbandaron y h u y e r o n , most raba no solo 



desánimo y falta de órden en la gen te mallorquína; 
sino también poca decisión y no mucho empeño en la 
defensa de su r ey , el cual huyó t ambién , ó d e s a m -
parado de los suyos, ó fiándose poco d e ellos. Venci-
do don Jaime en aquella pr imera r e f r i ega , pros iguió ' 
el de Aragon_hácia la capital , d o n d e , oidos y de spa -
chados los embajadores d e la ciudad, y acordadas las 
condiciones de la en t rega , hizo su entrada solemne y 
tomó el título de rey de Mallorca «> en medio de 
grandes fiestas y regocijos. Congregado el pueblo en 
la catedral , espúsole el rey don Pedro los motivos 
que había tenido, para despojar del reino á su cuñado. 
El ejemplo de la capital fué seguido en toda la isla. 
Menorca é Ibiza no tardaron tampoco en someterse, 
y de jando provisto lo necesario para el gobierno de 
las tres islas, reembarcóse el aragonés para Barcelona 
(junio, 1343) , resuelto á completar su obra apode -
rándose del Rosellon, donde don Jaime se habia r e -
fugiado. ' f / 

Nadie dudaba que no pararía ya el rey don Pedro 
hasta despojar al de Mallorca de todos sus estados del 

(<) Inti tulóse don Ped ro IV. r e y re ino . Contestóles á esto el a r a g o -
de Aragón, d e Valencia, de Ma- nós con mucho donaire , q u e como 
Horca, de Cerdeña , de Córcega y Mallorca no habiá tenido la mejor 
conde de Barce lona . S in t i é ronse fo r tuna , como p a r t e del re ino de 
mucho los mal lorquines de que e n Aragón en el lugar que a n t e s h a -
el orden- de los t í tulos hubiese a n - bia ocupado, mien t ras Valeucia se 
tepues to el d e Valencia al de M a - habia me jo rado y engrandec ido 
llorca, contra el ó rdeu d e a n t i g ü e - mucho, qúer ia ensayar si m e j o -
dad en la conquis ta , y contra lo rar ia su sue r t e poniendo el t í tulo 
q u e habían acos tumbrado don J a i - en el orden y lugar que ahora le 
me I. y todos los demás r e y e s d e daba .—Zur i t a , Anal. lib. Vil. c. 68. 
Aragón que hab iaa poseído a q u e l 

/ 
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continente, de la misma manera que lo habia hecho 
de los insulares. Asi fué que solo se detuvo en B a r c e -
lona el tiempo necesario pa ra prepararse á invadir el 
Rosellon , de cuyo empeño no fueron parte á hacer le 
desistir los ruegos del cardenal de Roders , legado de 
Su S a n t i d a d , que encarecidamente le pedia en. n o m -
bre del papa y de la iglesia recibiese en.su clemencia 
al desgraciado rey de Mallorca. El mismo don Jaime 
solicitó en vano por dos veces que le diese salvo-
conducto para s u persona , con cuya condic.on iría 
á ponerse en su poder . Inexorab le el de Aragón , le 
negó ambas veces el s a l v o c o n d u c t o , y la resoluc.on 
de penetrar en el Rosellon fué llevada adelante. In -
vadido ya aquel territorio, volvieron el cardenal le -
gado y varios p r e l a d a aragoneses á insistir en favor 
de una concordia ó acomodamiento: la respuesta del 
rey fué igual á las anter iores , los mediadores fueron 
d e s p e d i d o s , y don Pedro prosiguió tomando una en 
pos de otra las plazas del Rosellon, hasta acampar so- , 
b r e P e r p i ñ a n , cuyas vegas y campos taló y devastó. 
Otra vez fué á encontrarle alli el cardenal l egado , y 
con nuevos razonamientos y discursos le instó á q u e 
por honra al menos y reverencia á.la Sede Apostólica 
tuviese á bien sobreseer en aquella gue r ra . El rey 

con su natura l astucia aparentó dejarse convencer de 
las razones del enviado de Roma , y most rando g r a n 
respeto y acatamiento al Santo Pad re y á la silla r o -
m a n a , accedió á suspender las hostilidades y á o lo r -



ga r una t regua d e nueve meses ; pe ro en real idad lo 

hacia por la falta d e comodidad y de bas t imentos en 

aquel la tierra para m a n t e n e r su g e n t e , por ca rece r 

d e máquinas y per t rechos p a r a el ce rco y combate d e 

P e r p i ñ a n . Con esto y con p rovee r á la de fensa de las 

placas .conquis tadas , tomó la vuelta de Barce lona , c u -

ya poblacion no se le mostró satisfecha d e ver le r e -

g r e s a r sin haber comple tado su conquis ta . 

Pero pronto pudieron conocer los barce loneses 

que la conquista d e Perpiñan no habia sido sino o p o r -

t unamen te ap lazada , que no e ra don P e d r o hombre 

q u e cejara en tales e m p r e s a s . El desven tu rado don 

Ja ime, r educ ido á la c iudad d e Pe rp iñan , d e s a m p a -

rado de t odos , ais lado y p o b r e , sin recursos ni aun 

para pagar los sueldos d e su escasa g e n t e , envió á su 

h e r m a n o y primo el d e Aragón , un religioso agust ino 

con carta escrita toda de su p u ñ o , supl icándole le 

oyese ben ignamente , seguro d e q u e n a d a le habría de 

pedi r «que no fuese provechoso á su ánima.» La r e s -

pues ta del r ey á tan humi lde súplica fué de sped i r al 

religioso, y prevenir á los bailes de la fronféra. que 

vigilasen y espiasen si por acaso pasaba por allí el 

des t ronado rey d e Mallorca, y si pudiesen habe r l e le 

pusiesen á buen recaudo en la torre d e Gíroneíla. 

Despues de esto hizo proc lamar so lemnemente q u e el 

reino de Mallorca y d e m á s islas, con los condados de 

Rosellon, Cerdaña , Conflent, y demás estados que ha-

bían pertenecido á Jaime II. d e Mallorca q u e d a b a n 

pe rpe tuamen te incorporados á la corona d e Aragón 

(29 de marzo, 1 344) , j u r a n d o el rey por sí y por sus 

sucesores que j amás y por ningún título se rest i tuir ían 

aquellos estados, ni darían en feudo al rey d e M a -

l lorca, ni á s u s hijos, ni á personas es t rañas , y que 

esta unión é incorporacion definitiva fuese ' j u rada por 

todos los q u e sucedieran en el reino de Aragón, sin 

cuyo requisito no estuviesen obligados los r i c o s - h o m -

bres y ciudades del reino á pres tar el j u r a m e n t o de 

fidelidad al r e y . 
Apare jado de nuevo y o rdenado todo lo pe r t ene -

ciente á la g u e r r a , emprend ió el rey d o n P e d r o su 
segunda campaña del Rosellon (mayo, 1344) . En esta 
segunda en t rada , todas las plazas, con faci l idad unas , 
con mas ó menos resistencia otras , se le fueron s u -
cesivamente r indiendo. Provisto aho ra el a ragonés de 
todo lo necesario para bat i r y lomar 1 Perp iñan , el 
desgraciado don Jaime no tuvo ya otro remedio que 
en t regarse en poder y á discreción d e su enemigo, 
ba jo la palabra que éste le dio d e sa lvar le la vida y 
usar de clemencia con él . «Vino hácia Nos, dice el 
»mismo rey en su crónica, todo a r m a d o y con solo la 
»cabeza desnuda ; al acercársenos nos pusimos en pié, 
»él hincó la rodilla en t ie r ra , nos^lomó la mano y nos 
«la besó como por fuerza ; Nos le hicimos levantar y 
» le besamos en la boca .—Mi señor , nos dijo, yo he 
»e r r ado contra vos, mas no contra mi fé: pero si lo 
»hice, fué por mi loco seso y por m a l consejo; y v e n -



»go para hacer enmienda d e mí delante de vos, que 

»de vuestra casa soy, y quiéroos se rv i r , porque s i e m -

» p r e os ' amé d e corazon, y soy cier to q u e vos , mi se -

»ño r , me habé i s mucho a m a d o , y aun d e p resen te m e 

»amais, y quiéroos hacer tal servicio, que os tengáis 

»po r b ien servido de mí, y pongo, señor , en vues t ro 

»poder á mí mismo y toda mi t ierra l i b remen te .» A 

lo cual le contestamos: «Si habéis e r rado , á mí m e 

»pesa , porque sois d e mi casa : pero e r r a r y recono-

»cer el ye r ro es cosa h u m a n a , y pe r seve ra r en él es 

»malicia; y asi, pues vos reconocéis vues t ro y e r r o , 

»yo usaré de misericordia son vos y os h a r é m e r c e d , 

»de manera que todos conocerán q u e me h e habido 

»con vos misericordiosa y g ra t amen te , con q u e l i b r e -

» m e n t e pongáis en nuestro pocler á vos mismo y toda 

»vuestra t ie r ra .» 

Halagaba todavía á don Ja ime a lguna esperanza de 

escitar por aquel medio la generos idad d e su v e n c e -

dor , y a l imentaba la ilusión de que tal vez le rest i -

tuyera aquel la corona q u e acababa de poner á sus 

pies. Ilusión de todo punto in fundada y vana , porque 

nada hizo don Pedro que pudiera m a n t e n e r l a . Lo p r i -

mero que le exigió fué que le en t regase la plaza y 

ciudad d e Pe rp iñan , donde en su consecuencia en t ró 

el aragonés con g ran pompa, y no sin beneplác i to de 

los habitantes, «que es muy ordinario, obse rva con 

razón un cronista, regoci jarse los pueblos con la m u -

danza d e pr íncipes , sin considerar ni t emer nuevos 

males .» Ordenó el rey don P e d r o lodo lo concerniente 
al gobierno del condado, proveyó los oficios y e m -
pleos, confirmó la i n c o r p o r a r o n de todos los es tados 
que habían sido del de Mallorca á la corona a r a g o -
nesa, é informado de que don Ja ime propa laba t o d a -
vía que en b reve le seria res t i tu ido el t rono, y de 
que escribía en este senl ido á a lgunos lugares , dió 
orden para que se le tuviese en buena custodia , y 
acabó d e apodera r se del Roseílon y la Cerdaña . Lo-
gró, sin embargo , don Ja ime tener o t ra entrevis ta 
con el r ey , mas de lo que en ella solicitó solo a lcanzó 
que se le señalase por punSo de residencia B e r g a , en 
Cataluña. En cuanto á las esperanzas d e volver á c e -
ñir la corona, y á las ^oces que sobre esto se d i f u n -
d ían , desengañóle el a ragonés con ruda f r a n q u e z a , 
añadiendo que castigaría d e m u e r t e á los q u e conti-
nuasen en sembra r y divulgar tales rumores . Por ú l -
timo, habiendo reun ido y ce lebrado cortes en B a r c e -
lona para fijar la sue r t e del des t ronado m o n a r c a , 
acordó en ellas dar le por via d e indemnización J a 
miserable pensión de diez mil l ibras anuales , y esto 
á condicion de que renunciase el título é insignias 
reales, y todos los de rechos q u e c r eye ra tener á 
los reinos y dominios q u e antes había poseído.. Con-
dición fué ésta Cfue desper tó un resto d e d i g n i -
dad en el infor tunado pr íncipe, y á q u e se negó á 
sucumbir en medi$ d e su d e s g r a c i a , tomándola 
por afrentosa e indigna de quien había ocupado l e g í -



lima mente un solio y ceñido legalmente una d iadema . 

Convencido finalmente el desventurado don Jaime 
de lo infructuoso de sus re i teradas reclamaciones pa-
ra que.se le oyera en justicia, y que por lo menos no 
se le condenára sin oírle, huyó del territorio de su 
encarnizado enemigo, y refugiándose á Cerdaña ten-
tó alli un golpe de mano, que como concebido en un 
ar reba to de desesperación é intentado sin e lementos 
de ejecución, no podia conducir sino á consumar su 
perdición y ruina. Los habitantes de Puígcerdá en 
quienes se figuró encontrar apoyo le arrojaron y des -
pidieron ignominiosamente apellidando el n o m b r e de 
Aragón. Alli apuró el a t r ibulado príncipe el cáliz de la 
a m a r g u r a . Para ganar el territorio francés con los 
pocos que le 'seguían en su infortunio tuvo que cruzar 
la montaña en un estado deplorable de desnudez, de 
hambre y de frió, que estuvieron lodos á punto de 
perecer de miseria. Maldecía don Jaime su suer te , y 
diversas veces atentó contra su vida, cuya idea hu -
biera realizado si los suyos no le hubieran qui tado to-
das las armas. El aragonés, que habia ido á Cerdaña 
en su persecución, pudo celebrar con cruel sonrisa la 
estrema desventura á que logró reducir á su víctima. 
Acogido al fin don Jaime por el conde de Foix que le 
facilitó algunos, recursos con que pudiese sustentar á 
sus pocos seguidores, ganó á Montpeller, último asilo 
del proscrito monarca . 

Acontecía esto en los últimos meses de 1 3 4 4 , y 

aunque ya en este tiempo suministra la historia de 
Aragón sucesos importantes de otro género, t e rmina -
remos este lamentable episodio del reinado de don 
Pedro IV. Enredado el rey de Francia en la guer ra 
con el de Ingla terra , nada habia hecho por a ta ja r ' e l 
engrandecimiento del aragonés , que dominando en el 
Roseilon privaba á la Francia de un territorio que 
mientras habia pertenecido á los de Mallorca le habia 
mas de una vez servido de punto de apoyo contra los 
soberanos aragoneses. Ta rde conoció Felipe deValo i s 
el e r ror que cometió en haber dado él mismo ocasion 
al destronamiento de don Ja ime con sus pretensiones 
al feudo de Montpeller. Quiso despues subsanar su 
falta, y cuando vió á Aragón envuel to en disensiones 
y guerras civiles, parecióle oportuna sazón para ello, 
y facilitó al e x - r e y de Mallorca t ropas francesas para 
invadir los condados de Conflent, y Cerdaña. Pero ni 
el f rancés ni el mallorquín contaron bastante con la 
natural actividad y energía del rey don Pedro, el 
cual acudiendo presurosamente al territorio invadido, 
y no dando tregua ni reposo al destronado monarca , 
no paró hasta lanzarle por segunda vez de sus an t i -
guos dominios (1347.). No tuvieron mas feliz éxito 
otras tentativas dél desgraciado don Jaime, el cual con 
el objeto de interesar y tener s iempre propicio al rey 
de Francia, llegó á venderle la baronía de Montpeller 
en precio de 120 ,000 escudos de oro (1348). Con 
esto, y con el apóycfque el desposeído rey de Ma-
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Horca encontró en la reina doña Juana d e Nápoles , 

pudo don Jaime a r m a r una respetable escuadra con 

que se dió á cor re r y molestar las costas de Va lenc ia 

y Cataluña, poniendo en rio poco cuidado y a l a r m a á 

don P e d r o d e Aragón . 

Hallábase éste en tonces en situación muy com-

promet ida y g r a v e . Ardía (como despues veremos) 

en su mayor furia la gue r r a de Cerdeña; la famosa 

cuestión d e la Union traia todavía p ro fundamen te 

agi tados los reinos d e Aragón f Valencia, y decíase 

d e público que el e x - r e y d e Mal lorca obraba p r o t e -

gido no solo por Francia v, Sicilia, sino también pol-

los de la Union, á cuya cabeza intentaba ponerse , , y 

esto era lo que al a ragonés le ppnia en mas recelo y 

cuidado. Dirigióse, por úl t imo, don Jaime con su flota 

hácia Mallorca, asiento principal de su an t iguo re ino; 

m a s habiendo ar r ibado á la isla casi al propio t iempo 

la a r m a d a aragonesa y catalana que el activo don P e -

dro habia espedido contra él, dióse alli un fur ioso y 

ter r ib le combate , en q u e de ambas par tes se peleó 

valerosamente , pero en que comenzaron á pe rder el 

ánimo las t ropas f rancesas del d e Mallorca. Solo este 

desven tu rado príncipe con unos-pocos caba l le ros sos-

tenia con esfuerzo heroico lodo el peso de la bata l la , 

mas fueron tantos los enemigos que cargaron sob re él 

que cayó al Go sin sentido del cabal lo. Un a lmogava r 

valenciano le cortó la cabeza (25 de oc tubre , 1 3 4 9 ) . 

A su vista acabaron de desordenarse los suyos, y a u n -

q u e s e apresuraron á r e fug ia r se en las galeras ó á e s -
conderse por la isla, todos quedaron ó muer tos ó p r i -
sioneros. Su mismo hijo el infante d o n Ja ime, preso y 
herido en el rostro, fué llevado al castillo de J á t i va , y 
mas ade lan te á Barcelona, donde es tuvo mucho t i e m -
po encer rado en el palacio menor 

Tal fué el t rágico desenlace del ruidoso proceso y 
d e la g u e r r a desapiadada q u e P e d r o I V . d e Aragón 
hizo á su deudo y vasa l lo Ja ime II. de Mallorca, y asi 
concluyó el reino de Mallorca conquistado y fundado 
por Jaime I . , quedando d e s d e esta época definit iva y 
pe rpé tuamen te incorporad® y re fund ido en el de A r a -
gón . El infor tunado d o n Ja ime dió con su muer t e un 
testimonio de que no d e s m e r e c í a ser r e y , pues por 
sostener su d ignidad ríturió haciendo su deber como 
buen cabal lero, den t ro de su r e i n o mismo. No n e g a -
remos que su desacordada conduc ta le a c a r r e ó en 
g ran par te la desdichada sue r t e que tuvo; y su falta 
d e prudencia y de tacto con t r ibuyó m u c h o á q u e per -
diera un cetro que leg í t imamente e m p u ñ a b a , y q u e 
con mas ta lento y mas co rdura hubiera podido c o n -
servar . Convendremos también en que la incorpora -
ción de Mallorca á la monarquía a ragonesa fué un 
beneficio g r a n d e para la un idad nacional . Mas como 

(4) Este infante don Ja ime ca - dió un asilo en sus re inos . E s t e 
so despues con doña J u m a , reina infeliz pr íncipe mur ió do una h e -
d e Ñapóles, é hizo, aunque inúti l- b re maligna en Soria en 4375, y 
m e n t e , algunas ten ta t ivas é i n v a - con él se eá tmguio la suces ión 
siones en los dominios de á r á a o n . legít ima al t r o n o d e Mallorca. 
•El rey don Enr ique d e Castilla le 
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para nosotros-los resul tados no just if ican los medios, 

s i empre condenaremos el proceder a r t e ro , mañoso y 

desleal de P e d r o IV. de Aragón para con su aliado y 

h e r m a n o , la manera artificiosa é hipócrita c o n q u e , 

afectando respeto á la legalidad, inventó y condu jo 

el proceso que había d e pe rde r l e , y el rencor y la 

saña, c o n q u e , sordo á l a v o z d é l a s a n g r e y de la 

p iedad, y á las instancias y empeños d e vene rab le s 

mediadores, se obstinó en hacer le tan d u r a , cons t an -

te y encarnizada gue r r a hasta c eba r se en la completa 

destrucción d e su vict ima. 

Esta índole y condicion-natural del r ey don Pedro 

nos conduce á da r cuenta de otro proceso no menos 

ruidoso y no mas noble que en este intermedio p rose -

guía , no" ya contra una madras t r a y dos he rmanos 

uter inos , , ni contra el mar ido d e su h e r m a n a , sino 

contra el hijo de su mismo padre y d e su misma ma-

dre , contra su h e r m a n o carnal el infante don Ja ime, 

conde de Urge! . - <s 

Era cos tumbre en Aragón q u e el primogénito ó el 

he rede ro presunto del t rono tuviese la gobernación 

general del reino. Como el rey don Pedro IV. no t e -

nía sino hijas, y en Aragón ni las leyes ni el uso d a -

ban á las hembras d e r e c h o d e suceder en la co rona , 

ejercía el cargo de gobe rnador general su h e r m a n o 

el infante don Ja ime, como heredero de l reino á f a l -

ta de hijos varones del r e y . Don Pedro , so color de 

sospechar q u e su hermano favorecía al rey d e Ma-. 

Horca; ó por lo menos censuraba y a f e a b a el d e s -
pojo que se le habia hecho, no se contentó con q u e r e r 
pr ivar le del oficio de gobernador , sino también de la 
herencia del trono, proc lamando que debían se r p r e -
feridas las hijas al he rmano , y pre tendiendo en su 
consecuencia que se reconociese por he rede ra á la in-
fanta doña Constanza, que era la primogénita Co-
nociendo lo peligroso d e una innovación tan contraria 
á la cos tumbre y práctica d e la monarquía , pero p r o -
siguiendo en su sistema de respeto apa ren t e á la l ey , 
con la cual procuraba escudarse s iempre , nombró 
una junta de letrados para.^que dilucidasen este p u n -
to y diesen sobre él su dictámen. Bien sabia el astuto 
monarca que no habían de ser le desfavorables los 
pareceres de los legislas, y en efecto, la mayoría op i -
nó en favor de la sucesión de las hembras , si bien no 
faltaron a lgunos , entre ellos el mismo viee-canci l ler 
del r ey , que se atrevieron á a r ros t ra r su enojo, emi-
t iendo el d ic támen contrar io de sus deseos y p r e t e n -
siones (1347). Fundábanse los primeros en el e jemplo 
de Castilla, donde re inaban muge re s , en el d e Sici-
lia y en el de Navar ra , donde á pesar de haber ' p a s a -
do el reino á la casa d e Francia seguían he redando 
las hembras , y á la sazón re inaba doña J u a n a ; y aun 
respecto de Aragón mismo citaban el caso de doña 

(1) Veía, dice él mismo en su que nunca t endr ía hi jo v a r ó n . El 
historia, que la re ina no par ia mas t iempo desmint ió bien p ron to et 
que hi jas , Y a n a d e n algunfc> que pronóst ico d e los médicos, 
ios médicos le hicieron en tende r 

TOMO V H . G 
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Petroni la . Apoyábanse los segundos en los e jemplos 

de Ingla ter ra y de Franc ia , y d e otros reinos, donde 

en aquel t iempo estaban escluidas las hembras ; c i taban 

respecto á Aragón el tes tamento de don Jaime I . , por 

el cuál se escluyó esp resamente la sucesión d é las h i -

jas s iempre que hub iese varón legítimo en la línea 

t rasversal ; disposición q u e habia sido inviolablemente 

observada por todos sus sucesores ; y por lo que h a -

cia á doña Petroni la , respondían que habia sido un 

caso escepcional , no autorizado por la ley, sino p e r -

mitido por el consent imiento d e todos para evi tar 

g r a v e s inconvenientes y ' inales, y q u e no cayese el 

re ino en poder d e un e s t r angero , y que la misma 

reina doña Petronila en su tes tamento habia escluido 

las hijas y dec la rado suceso r ' a l conde d e Barcelona 

su mar ido en caso que no de j a sen hijos va rones . Pe ro 

cualquiera q u e fiiese la opinion de los le trados, la del 

pueblo estaba porque s e ' g u a r d á r a la ant igua cos tum-

b r e , y tomaba por g r ande desafuero y agravio q u e en 

el reino de Aragón sucediese m u g e r . 

Abrazó no obstante el r ey , como se esperaba y 

suponia , el dictámen d e los legistas q u e favorecía á 

sus deseos, y en su vir tud procedió á dec la ra r y o r -

denar por car tas á los pueblos d e sus señoríos la s u -

cesión de la infanta doña Constanza en el caso de m o -

rir sin hijos varones; y como recelase que resent ido 

su h e r m a n o se pondria en secreta inteligencia con el 

de Mallorca, mandó que se le espiara y se i n t e r cep -

tara la correspondencia q u e e n t r e sí pudieran t ene r ; 
y sospechando a d e m a s que don Jaime t r a t aba de con-
federarse con sus he rmanos los infantes don F e r n a n d o 
y don Juan y con e l pueblo de Valencia, le privó d e 
la gobernación gene ra l del reino, le mandó salir d e 
Valencia, y le prohibió que en t rase en ninguna c iu-
dad principal : don Ja ime se despidió del r e y , y c o -
menzó con esto á moverse al teración en los reinos. 
Un acontecimiento inopinado vino á este t iempo á 
d e r r a m a r el consuelo y la a legr ía en todos los a r a g o -
neses . La reina dió á luz un pr ínc ipe , cuyo n a c i -
miento se miraba como »unció de paz y como el iris 
d e las discordias y turbulencias que a m e n a z a b a n . 
Pero el regocijo se convirt ió ins tan táneamente en l u -
to y llanto. El t an d e f e a d o infante pasó de la cuna 
al sepulcro el mismo dia que habia nacido, y á los 
cinco dias le siguió á la tumba la reina doña María 
su m a d r e (1 ). El pueblo previ<5 los males que habrían 
de venir en pos de tan infausto suceso. El r e y , a p e -
nas enviudó, contra tó inmedia tamente su s egundo 
enlace con la princesa doña Leonor , hija d e Alfon-
so IV. de Por tugal , y á pesar d e los g randes obs tá -
culos que oponía á este matrimonio el rey d e Cast i -
lla, enemigo de l de Aragón, so pretesto d e es ta r la 
princesa prometida á su sobrino el infante d o n F e r -

_ (4) F u ó j a rema dona María d e t r e s h i jas , que e r an doña C o n s t a n -
N a v a r r a señora de muy escelen tes z a , d o ñ a J u a n a y doña Mar ía . Esta 
p r e n d a s . E n su t e s t amen to in s t i - última murió también en la' i n fan-
tuia herederos , p r i m e r " al hijo cia.—Bofarull , condes d e Barce-
va ron que naciese , de spues á sus lona , tom. II . 



nando, h e r m a n o del a r agonés , mane jóse és te con tal 

maña por medio .de sus emba j ado re s , q u e la unión 

conyugal con la infanta por tuguesa se real izó habien-

do sido enviada por mar á Barcelona para evitar q u e 

cayese en poder del de Castilla. 

Quedaba , pues, en pie la cuestión de la sucesión. 

El rey , firme en su pr imer propósito, removió todos 

los empleados que don Ja ime habia tenido en la r e -

gencia d e la gobernac ión , y los reemplazó por otros 

d e su confianza: encomendó al poderoso doñ P e d r o 

d e Exer ica , antes su enemigo , y conver t ido ahora , 

110 sabemos cómo, en el map apasionado d e sus s e r -

vidores , el ca rgo de la gobernación de l reino de V a -

lencia en n o m b r e de la infanta doña Cons tanza , y 

emancipó á ésta en presencia de su familia y d e v a -

rios g r a n d e s del reino. Genera l escándalo produjo es-

te ac to en un pueblo donde nunca se habia visto que 

la gobernación del estado se ejerciese á n o m b r e d e 

una infanta . Don Ja ime por su pa r t e t ampoco se des -

cuidó en excitar á los r i cos -hombres , cabal leros y 

generosos a ragoneses á que se uniesen á él y le ayu-

dasen á vindicar los ag rav ios y desafueros que el rey 

hacia á sus leyes y cos tumbres , é igual excitación 

fué dirigida á los infantes don Fe rnando y don Juan 

sus hermanos , que se ha l laban re fug iados en Casti-

l la . Al l lamamiento de don Ja ime, y á la voz s iempre 

mágica para los a ragoneses de l iber tad y fueros , acu-

dieron multitud d e r icos-hombres y cabal leros á Za-

ragoza, v todas las c iudades , escepto Daroca , T e -
ruel, Calatayud y H u e s c a , enviaron sus síndicos y 
procuradores . Proclamóse allí la antigua Union pa ra 
defender los fueros , franquicias y l ibertades del reino; 
se nombró , según costumbre en tales casos , los l l a -
mados conservadores, y se pidió al rey que fuese á 
ce lebrar cor tes á Zaragoza. 

Como aconteciese que en este tiempo saliera el 
rey de Valencia para Barcelona con objeto de a t e n -
der á lo del Rosel lon, ap rovecháronse los va l enc ia -
nos d e su ausencia y se alzaron también á la voz de 
Union lo mismo que los aragoneses , y escribieron co-
mo ellos á la reina doña Leonor de Castilla y á los 
infantes sus hijos, par# que se juntasen á t ra tar del 
remedio á los ag rav ios que el rey les hacia en o f e n -
sa de sus costumbres y l eyes . Impuso esta actitud al 
rey don Pedro , y sabiendo q u e los valencianos t r a -
taban de confederarse con los aragoneses , se a p r e s u -
r ó á prevenir á don Pedro de Exerica y á los g o b e r -
nadores de Aragón y Cataluña que en los títulos no 
pusiesen que ejercían la gobernación á nombre d e la 
infanta, sino d e él mismo: primer t r iunfo de los ele la 
Union sobre el monarca . Convidado e l d e Exerica pol-
los valencianos para que se adhir iese á su par t ido, 
negóse á ello con corteses razones en un pr incipio , y 
despues proclamó una Contra-Union, inv i tando á los 
r icos-hombres y villas que quisiesen defender al rey 
á que se congregasen con él en Viliarea.1 para a c o r -



dar la manera de resistir á los insurrectos. Los que 

se ag rupa ron en de r r edo r de esta b a n d e r a realista ro-

g a b a n al r ey q u e se volviese á Aragón para a lentar 

el part ido, mas él tuvo por mas u r g e n t e a tender p r i -

mero al de Mallorca que por aquel t iempo habia i n v a -

dido con t ropas f rancesas el Conflent y la Cerdaña , 

gue r r a que tuvo q u e hacer con solos los catalanes, 

porque los r icos-hombres d e Aragón se negaron á ser-

vir le mien t ras no diese satisfacción á sus agrav ios . 

Terminada aquel la c a m p a ñ a en los términos que 

ya refer imos , y p rev iendo don P e d r o los conflictos 

en q u e habían d e ponerle los ayuntamientos y unio-

nes de Aragón y Valencia , con su na tura l y maliciosa 

cautela hizo ante sus pr ivados v famil iares n n a p r o -

vision secre ta , en que dec la raba nulos y d e n ingún v a -

lor cua lesquiera privilegios ó confirmaciones que o tor -

g á r a á los d e Aragón, á que no fuese obligado por fuero 

ó por de recho . Y tomando ju ramento á los ba rones ca -

talanes, que e ra en qu ienes mas fiaba, d e que le ser ian 

fieles, volvióse de Pe rp iñan á Barcelona (junio 4347) , 

m u y rece losode las ,al teraciones y novedades q u e ame" 

nazaban á sus re inos; recelo en ve rdad no in fundado , 

porque el bando d e los de la Union iba creciendo cada 

dia en fuerza y en audac ia , á pesar d e los es fuerzos 

d e el de Exer ica , y d e los maes t res de Montesa y Ca-

la t rava pa ra robus tecer el par t ido del r e y . Ligados y 

hermanados los unionistas de Aragón y de Valencia; 

hecho j u r a m e n t o de auxi l iarse mù tuamen te y d e -

fender sus personas y bienes de todo a t aque que en 
general ó en part icular intentasen contra ellos el r ey 
é sus oficiales, con facul tad de matar á quien qu is ie -
se ofenderlos, excepto á los r eyes y á los infantes; 
dispuestos todos á sostener sus fueros, l ibertades y 
privilegios, y dados mutuos rehenes p a r a ' a s e g u r a r el 
cumplimiento d e sus compromisos , acordaron pedir 
al rey la revocación d e lo que habia o rdenado en 
punto á la procuración genera l y á la sucesión del 
re ino; q u e se nombrase un Justicia pa ra Valencia; que 
recibiese en su consejo a lgunas personas de la Union 
amovibles á voluntad d® sus conservadores y no de 
otra manera ; que cada año se juntasen los de la Union 
en cor tes para revisar sus capítulos, y admitir en ella 
á los que no la hubiesen ju rado ; que ningún e s t r a n -
gero tuviese ni empleo en el Estado ni luga r en e ' 
consejo del r ey ; q u e ninguna de las dos Uniones t r a -
t a s e c o n el monarca sin conocimiento y^ participación 
de la otra; y por úl t imo, que viniese á ce lebrar c o r -
tes á Zaragoza, s e g ú n í o hab ia promet ido . 

Grande e m p e ñ o tenia el rey y con g rande a h i n -
co pretendió que las córtes se ce lebrasen en Monzon 
en vez d e hacer lo en Zaragoza, a legando ser aque l 
punto m a s á propósito para en caso que el de Mallor-
ca volviese á molestar le , pero en real idad con el d e -
signio d e saca r á los d e la Union de Zaragoza , y va -
lerse contra ellos d e los catalanes., con quienes c o n -
t aba . Insistieron con tenacidad los unionistas en que 
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las cor les se habían de tener en Zaragoza, y no en 

otro punto alguno del reino, y al propio tiempo e n -

viaban con admirab le osadía á desafiar al infante don 

Pedro , y á todo r i co -hombre , cabal lero ó ciudad que 

rehusase firmar la Union. Resuelto al fin el rey á c e -

de r á sus instancias, pidióles sa lvo-conduc to para ir á 

Zaragoza, cosa que escandal izó á los unionistas, y lo 

tuvieron por ofensivo y af rentoso , p roc lamando a d e -

m á s que nunca se había oido que un señor pidiese 

seguro á sus vasallos. Vino pues el rey á Za rago-

za, d e donde salieron á recibir le los infantes don 

Ja ime y don F e r n a n d o sus hermanos , á la cabeza 

d e los r i cos -hombres , mesnaderos y p rocuradores de 

la Union, imponente y respetuoso cor te jo , q u e le 

acompañó hasta su palacio de la Aljafer ía , despid ién- -

dose g ravemente en la plaza sin que nadie se apease 

d e su caballo. A los pocos dias se abr ieron las cor tes 

con un razonamiento del r e y , en que espuso las c a u -

sas de no haber las ce lebrado antes , y rogó á todos 

que demandasen tales cosas cuales se debían pedir y 

él las pudiera o torgar . Los d e la Union por su pa r t e 

acordaron en t re sí q u e nadie pudiese hablar en p a r t i -

cular con el r e y , s ino todos junios . A la segunda s e -

sión acudieron todos a rmados ; súpolo el rey y la p r o -

rogó para el dia siguiente. In te rpe lado sobre esto el 

Just icia , respondióle que era cos tumbre ant igua asis-

tir á las corles sec re tamente a rmados , no con ningún 

d a ñ a d o fin, sino con el de poder contener ó cast igar 
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cualquier esceso de los concurrentes . Entonces el rey 
hizo publicar un pregón, mandando que en adelanté 
nadie fuese á las cortes con a rmas , y que^mientras 
aquel las durasen , recorrerían la ciudad compañías d e 
á píe y d e á caballo para mantener el o r d e n , y r o -
dearían el lugar de la asamblea para que nadie p u -
diera mover alboroto. Todo anunciaba que aquellas 
cortes Habían de ser in teresantes , y la disposición de 
los ánimos lo hacia también esperar asi. 

En la sesión s iguiente , como viesen al monarca 
en t ra r con el arzobispo d e Ta r r agona , con don B e r -
n a r d o de Cabrera y otros cabal leros catalanes d e su 

consejo, requiriéronle desde luego que los despidie-
se é hiciese salir , v que en ade lan te no tuv iese en su 
consejo ningún caba l le ro 'de Cataluña ni de Rosellon; 
volada la petición por todos , el rey accedió á ella, y 
los consejeros catalanes y roselloneses fueron despe-
didos de las córtes y d e la casa real . Comenzando á 
t r a t a r de los negocios del reino, demandá ron l e ante 
todas cosas que les confirmase uno d e los privilegios 
d e la Union a r rancados á Alfonso III . , á sabe r , la c e -
lebración anual de cor les genera les a ragonesas el dia 
de Todos Santos , la facultad d e nombra r el consejo 
del rey, y la entrega de los diez y seis castillos en 
rehenes á los d e la Union. El rey don Pedro c o n t r a -
dijo al principio esta petición, diciendo que el p r iv i -
legio estaba de hecho y por prescripción revocado ; 
remitióla despues á *la decisión del Justicia; m a s 



como los infantes le host igasen con pa labras muy du -

ras , amenazándole q u e de no hacer lo proceder ían á 

e legir otro r ey , adoptó éste la politica de concederlo 

todo para recobrar lo despues todo, y les confirmó el 

Privilegio, y les señaló los castillos que les habia de 

e n t r e g a r (6 de se t iembre , 1347) ; pero antes con su 

acostumbrada cautela habia tenido cuidado d e p r o -

testar á solas ante el Castellan d e Amposta y don Ber-

nardo de Cabrera (este era el principal y mas íntimo 

de sus consejeros), que todas las concesiones que hi • 

ciese se entendiera las hacía , no d e g rado y voluntad, 

sino forzado y compelido. Con las concesiones crecían 

las exigencias . Despues d e despedidos del consejo lós 

catalanes, y nombrados otros á gusto de la Union, 

pidiéronle que conf i rmase las donaciones de su padre 

á la reina doña Leonor y á los infantes don F e r n a n d o 

y don Juan : hiciéronle d a r un pregón m a n d a n d o s a -

lir de la ciudad y d e todos los lugares d e la Union en 

el término d e t res dias á los que no la hubiesen j u r a -

do, y si despues matasen á los que se hal laban en 

este caso no incurriesen por ello en pena a lguna ; y 

exigiéronle que para mayor segur idad de los confede-

rados les diese en rehenes los principales de su casa , 

como asi se hizo, poniéndolos á buen recaudo é inco-

municados en t re sí, pero teniendo el rey la for tuna 

de queda r se con don Bernardo de Cabre ra , que por 

su talento, prudencia y valor valía él solo tanto como 

todos los consejeros . 

Logró el diestro y hábil Cabre ra introducir con 

raUcha maña la discordia entre los confederados y 
segregar d e la Union á varios ricos h o m b r e s , en t re 
elfos a l m a s poderoso d e todosdon L o p e d e Luna, con 
los cuales y con los que en Valencia seguían la voz 
del rey llegó á formarse un part ido anti-unionista 
respetable , cont r ibuyendo en g ran par te á ello el d i s -
gusto con q u e muchos veian que los infantes se v a -
liesen d e gen te es t rangera l levada d e las f ron te ras de 
Castilla, cosa que cfeian. con t ra r ia á la índole de la 
Union y peligrosa á la t ranqui l idad del re ino. Aunque 
el rey se habia propuesto a b u r a r la copa del s u f r i -
miento y d e las humillaciones accediendo á cuanto le 
demandaban ó e x i g í a n , ¿ a p e r a n d o con ca lma y p a -
ciencia una ocasion en que vengarse de sus h u m i l l a -
d o r e s , un día en las cortes al oir leer un capítulo de 

demandas dirigidas á ce rcenar l e la poca autoridad 

que le habia quedado , ya no pudo sufr ir mas, y levan-

tándose de repen te le di jo en alta voz al infante don 

Jaime: «¿Cómo, infante? ¿no os basta ser cabeza de 

»la Union, sino q u e quereis señalaros por c o n c i t a d o r 

» y amotinador del pueblo? Os decimos, p u e s , q u e 

»obráis en esto in famemente y como falso y gran t r a U 

»dor que sois, y es tamos pronto á sos tenéroslo , si 

»quereis , con vos c u e r p o á c u e r p o , cubier to con las 

»a rmaduras , ó sino sin sa lvarnos con la lor iga , c u -

»chillo en mano; y o s j i a r é dec i r por vuest ra misma 

»boca que cuanto habéis hecho lo hicisteis d e s o r d e - ' 



»nacíamente, a u n q u e renunciemos para ello á la d i g -

n i d a d real que t enemos y á la p r imogen i tu ra , y 

»hasta absolveros d e la fidelidad á q u e me sois obli-

g a d o «>.» Y dicho esto, tornó á sen ta r se . Entonces 

el infante se levantó á su vez, y dir igiéndose al 

r e y : «Duéleme m u c h o , s e ñ o r , le d i j o , oiros lo 

»que decís , y que teniéndoos en cuenta d e p a -

»d re me digáis semejan tes pa labras , que d e n a -

»d ie sino d e vos sufr i r ía .» Y volviéndose hácia la 

asamblea; «¡Oh pueblo cuitado! esc lamó>en esto v e -

»re i s como se os t ra ta ; q u e cuando á mí que soy su 

»hermano y su lugar teniente genera l se me dicen ta-

»les denuestos, ¡cuánto mas se os dirá á vosotros!» 

Sentóse el infante: quiso hablar don Juan J imenez d e 

Urrea , y el rey no se lo permitió. Levantóse entonces 

un cabal lero catalan c a m a r e r o del infante , y empezó 

á decir á gritos! «Caballeros, ¿no hay quien se a t r eva 

»á responder por el infante mi s eño r , q u e es retado 

»como traidor en vuestra presencia? ¡A las a r m a s ! ! . . . » 

(1) «¿Ecom, infant , nous basta 
que vos siats cap de la Unió, etc.» 
Crónica de don Pedro el Ceremo-
nioso, escritü por ól mismo, cap í -
tu lo 1 .—Esta Crónica que hemos 
citado ya d i fe ren tes veces ha sido 
rec ientemente t raducida del lemo-
sin al castel lauo, anotada v publi-
cada (1850) por el instruido y la -
borioso oficial del archivo gene ra l 
de la Corona de Aragón, don A n -
ton iodeBofaru l l . Es te ap rovecha-
do joven, que había ver t ido ya al 
castel lano la d e don Ja ime el Con-
quis tador , de que nos sérvimos 

.también á su t iempo, ha hecho un 
útilísimo y aprec iab le servicio á la 
l i teratura histórica con la publ ica-
ción de esta nueva obra . En la de 
don Pedro IV. ha conservado el 
t ex to lemosin en la columna i z -
quierda de cada página, y á la d e -
recha lleva pa ra le l amen te la v e r -
sión castel lana, de modo q u e p u e -
d e saborearse toda la gracia y 
sencillez del original , y j u z g a r s e 
al propio t iempo de la fidelidad d e 
la t rad ' i cc ion . Le precede una in-
troducción bas tante e rud i t a . 

Y abriendo las puertas de la Iglesia salió a lboro tando 

al pueblo: á poco rato se vió en t ra r de tropel en el 

templo la gen te popular: el rey y los de su par t ido se 

re t i raron á un lado con las e spadas desnudas , y fe-

lizmente pudieron abr i r se paso y salir de las cor tes , 

sin que sucediesen en aquel tumulto, cosa que p a r e -

c e casi milagrosa, muer tes y desgracias d e todo g é -

ne ro , según los ánimos es taban predispuestos y a c a -

lorados. 

Imposible e ra ya que parasen en bien aque l las 
cortes. Cabrera aconsejaba al rey que se fugase s e -
cre tamente d e Zaragoza , s iguiera sacrificase á l o s r e -
henes que estaban en poder de los de la Union, h a -
ciéndose cuenta que los habia perdido en a lguna ba -
talla. Por esta vez no s í f u i ó don Pedro el i n h u m a n o 
consejo de su mayor confidente, y parepiéndole m e -
jo r llevar adelante su astuto sistema d e conceder lo 
todo para recobrar lo lodo, presentóse otro dia en las 
corles, y en un es tudiado discurso manifestó q u e el 
giro peligroso que habian tomado los asuntos de C e r -
deña y de Mallorca rec lamaba con urgencia su p e r -
sona en otra pa r te : que restituía á su h e r m a n o el in -
fante don Ja ime la procuración genera l del reino, y 
revocaba los j u ramen tos y homenages que se habian 
hecho á su hija la infanta doña Constanza; que el Jus -
ticia y los consejeros que le habia n o m b r a d o la Union 
ar reg lar ían los asuntos de interés q u e q u e d a b a n p e n -
d ien tes ; y en cuanto*á los q u e requer ían ser d e t e i v 



minados en corles, lo serian en las p r imeras que se 

reuniesen, lo cual no tardaría en suceder , pues espe-

raba estar de vuel la pa ra e l mayo siguiente. Con esto 

se despidieron las cór tes , sat isfechos los d e la Union 

con habe r a r rancado cuantas concesiones se habian 

propuesto ob tener ; pusieron en l ibertad los rehenes , 

y el rey se part ió pa ra Cataluña (24 de octubre) , r e -

bosando en i ra , maldic iendo la t ierra de Aragón, y 

a rd iendo en deseos d e e jecutar su plan d e venganza . 

Tan luego como se vió en su deseado suelo d e 

Cata luña , comeuzó, de acuerdo con su hábi l consejero 

d o n Bernardo d e Cabre r s , á tomar medidas contra los 

d e la Union a ragonesa y valenciana, y pr incipalmente 

contra el infante don Ja ime, á lo cual le a y u d a b a n 

muy gustosos todos los ca ta lanes , jus tamente r e s e n -

tidos. Habiendo convocado corees en Barce lona , don 

Ja ime concurr ió á ellas como procurador del reino; 

mas á pocos dias de h a b e r l legado á aquel la c iudad , 

se supo con sorpresa la noticia d e su muer t e . El rey 

dice en.su historia q u e iba ya g r a v e m e n t e en fe rmo; 

mas a tendidas todas las circunstancias, y las p r e v e n -

ciones que el monarca habia hecho á su tio don P e -

d r o respecto á la persona del infante, no pudo l ibrarse 

el rey d e las sospechas de haber envenenado á su 

h e r m a n o (1 ). 

(1) «Según lo tenia el r ey o r - »le fué dado veneno: y asi Pedro 
»denado , dice Zuri ta , con el infan- »Tomich afirma h a b e r l e muer to 
»te don P e d r o que se hiciese c o n - »el rey su hermano.» Anal. , l i -
» t ra su persona , y.su muer t e t an t¡ro YÍH. ,c . 18. 
« a c e l e r a d a , se tuvo por c ier to que 

Estalló con esto la guer ra civil que se veia inevi-
table, y que fué la mas terr ible y sangr ienta que j a m á s 
en el reino aragonés se habia visto. Comenzó el movi -
miento por Valencia, saqueando los de la Union las c a -
sas d e los que en t end í an l e s e ran contrar ios . El rey o r -
d e n ó á don Pedro de Exerica y al maes t re de Montesa 
q u e resistiesen con toda su gen te á los tumul tuados , 
y estos invocaron la protección de los unionistas a r a -
goneses, con ar reg lo á los pactos y convenciones q u e 
e n t r e ellos hab ia . Dieron principio los combales , y en 
los primeros encuentros vencieron los de la Union 
valenciana al d e Exer ica j^sus realistas con el pendón 

d e Ját íva. Con esta-noticia el rey envió á los vencidos 
\ 

un refuerzo d e catalanes al mando del infante don 
Pedro , y los d e Zaragoza sacaron la bandera de la 
Union, que hacía sesenta años no habia salido, y la 
pusieron con g r a n pompa y entusiasmo en la iglesia 
del Pi lar . Todo el reino ardia en bandos y en g u e r -
ras . Solo de Valencia salieron treinta mil unionistas, 
q u e cerca de Betera dieron una batalla al e jérci to 
real , en que hubo gran carnicer ía de a m b a s par tes 
(49 d e diciembre) , pero en que los de la Union q u e -
daron vencedores , y colgaron los pendones cog idos 
al enemigo en la iglesia mayor de aquel la c iudad . 
El rey don Pedro d e Aragón despachó una e m b a j a d a 
al d e Castilla, rogándole por el deudo que ent re ellos 
habia no diese a y u d a á los revoltosos d e su reino, y 
of rec iendo a l infante don Fe rnando la -procurac ión 



genera l de! d e Valenc ia . Mas como los d e la Union 

enviasen también á deci r á la reina doña L e o n o r y al 

infante don F e r n a n d o , q u e m u e r t o su h e r m a n o don 

Ja ime á él le pe r t enec ía d e d e r e c h o la gobe rnac ión 

genera l d e todos los re inos , y q u e le e spe raban y d e -

seaban , don F e r n a n d o a tendió n ^ s á los unionistas, 

y acud ió en su socorro con ochocientas lanzas c a s t e -

llanas y mucha gen te d e á pie, lo cua l obligó al rey 

d e Aragón á p r o r o g a r las cor tes d e Barcelona y a c u -

dir pe r sona lmen te al foco y cen t ro d e la g u e r r a . 

Buscó el rey en Murviedro un punto d e apoyo 

con t ra los va lenc ianos . Mas cuando se o c u p a b a en 

r e p a r a r las fort if icaciones d e la plaza y castillo, m o -

vióse en la c iudad un g r a n d e "alboroto contra los d e 

su conse jo , q u e la mayor pa r t e e r a n otra vez c a b a -

lleros del Rosel lon, y mas pr inc ipa lmente con t ra don 

B e r n a r d o d e C a b r e r a , en términos q u e todos"tuvieron 

q u e hui r s ec r e t amen te d e la plaza, d e j a n d o al rey 

casi solo. En t re t an to el ejérci to d e los j u r a d o s a r a g o -

neses q u e iba en socor ro d e los d e Valencia se dividió 

en dos b a n d o s por una Cuestión susci tada e n t r e sus 

dos caudil los don Lope d e Luna y don J u a n J imenez 

d e Ur r ea , y despues d e h a b e r es tado á punto de r o m -

per unos con otros y venir á las manos , el d e Ur rea 

cont inuó con su hues te , y don Lope con la suya r e -

t rocedió á Daroca , d o n d e , por úl t imo, se p r e p a r ó á 

resist ir y o fender á los d e la Union. Con esto se e x a l -

t a ron en Aragón todas las pa rc ia l idades , encendióse 

la g u e r r a , y aque l re ino presentaba un c u a d r o d e l u -
chas y d e l amentab les escenas no menos funesto q u e 
el valenciano. Mas no por eso mejoraba la s i tuación 
del r ey en Murviedro . Reunida ya la hueste d e U r r e a 
en Valencia con las t ropas del in fan te don F e r n a n d o , 
e ra inminente el pel igro del r e y don P e d r o . Por f o r -
tuna suya el Justicia d e Aragón con plausible celo r e -
corría la t ierra e x h o r t a n d o e n c a r e c i d a m e n t e á unos y 
á otros á la paz: un nuncio de l papa vino á tal t i empo 
á t r a ta r d e reconci l iar al rey d e Aragón con el in fan te 
don F e r n a n d o y con doña Leonor su m a d r e , y p r e l a -
dos y e m b a j a d o r e s d e Cataluña cooperaban también 
á este in tento . El rey don P e d r o en su a p u r a d a s i -
tuación, fingiendo otra j e z d e j a r s e pe r suad i r y a b l a n -
d a r por las razones é instancias del l egado pontificio, 
y cons tante en su doble política d e c e d e r á las c i r -
cuns tanc ia s y ceder lo todo con án imo d e r e t r ac t a r 
cuando pudie ra lo q u e la necesidad le habia a r r a n -
c a d o , dec la ró al infante don F e r n a n d o sucesor del r e i -
no en el caso d e no t ene r hijos legítimos varones , d á n -
do le la procurac ión y gobernación gene ra l , accedió 
á desped i r d e su consejo y casa los q u e los j u r a d o s 
propusieron que sal iesen, concedió al reino d e V á l e n -
cia u n magis t rado con las mismas a t r ibuciones q u e el 
Justicia d e A r a g ó n , y por ú l t imo firmó la Union ,de 
Aragón y d e Valencia , comprend i endo en el la á los 
infantes sus-tios y á ^los cabal leros principales d e su 
parcial idad (marzo, 1 .348) . 

TOMO VI I . 7 



Parec ía esto el colmo de la humillación, y sin e m -

bargo le estaba r e s e r v a d o sufr i r las mayores . Sus í n -

timos amigos y va ledores don Bernardo d e Cabrera 

y don Pedro d e Exer ica , le inst igaban á que se f u g a s e 

d e Murviedro, d o n d e le cons ideraban como caut ivo, 

y á que fuese con ellos á Teruel-, pueblo entonces 

dec id idamente real is ta . Traslucióse este proyecto , y 

se movió en Murviedro ot ra mayor a l a r m a , alboroto 

y escándalo que el p r imero . Se cercó el palacio por 

el pueblo amotinado , y se pedia á gr i tos que el rey 

y la reina fuesen conducidos á Valencia y en t r egados 

en poder del infante y los <Se la Union. Asi se e j e c u -

tó , s iendo escoltados por una muchedumbre d e s o r -

denada , con mengua g rande d e la magestad real . 

Salieron á esperar los el infante y los principales j u -

rados , y los reyes fue ron recibidos en Valencia con 

es t remados t raspor tes de júbi lo . Celebráronse danzas 

y juegos, é hicíéronse largas y bril lantes fiestas, que 

en la situación de los monarcas mas podían tomarse 

por insulto que por obsequio. En uno de los días que 

el pueblo se hallaba e n t r e g a d o á aquellos rec reos b u -

lliciosos, uno d e la casa del r ey tuvo la imprudencia 

de lanzarse en medio d e la danza p o p u l a r , l lamando 

traidores á los que bai laban, y dir igiéndoles otras 

amenazas y denuestos . Sacaron ellos sus espadas con-

t ra el a t rev ido agresor ; un f rancés que salió á la de-r 

fensa d e éste hirió con su maza á uno d e los del p u e -

blo: subió con esto la irritación d e los populares , 

creció el tumulto dando mueras á los t ra idores r e b e l -
des que mataban á los d e la Union, d i r ig iéronse los 
amotinados al palacio, rompieron las puer tas y p e n e -
traron con las espadas desnudas en los aposentos m á s 
interiores, buscando hasta por deba jo de las camas á 
don Berna rdo d e Cabrera- y á otros privados del rSy 
q u e d e c i a n hallarse allí escondidos. El r ey salió d e su 
cámara y se llegó á la esca lera con sola su espada 
ceñida, y á instigación d e a lgunos de. los suyos tomó 
una maza , y comenzó á ba ja r gr i tando: «¡A Nos, á 
Nos, t raidores!» 

Por una d e esas perijjpcias y repentinas m u d a n -
zas que suele ocurr i r en las conmociones populares , 
los amotinados, á quienes por lo común so rp rende y 
a r reba ta el valor y la ^ r e n i d a d de un personage p e r -
seguido cuando arros t ra el peligro de f rente , c o m e n -
zaron á g r i t a r ¡viva el rey! Asi ba jó hasta la pue r t a , 
y montando alli en un caballo q u e le dieron, c i r c u n -
dado s iempre d e g rupos que repetían á g randes v o -
ces ¡viva el rey! salió á la r ambla . El infante don 
Fernando que sintió el alboroto salió también con los 
conservadores de la Union, y con esqolta de su c a b a -
Hería d e Castilla. Oponíanse los populares á que los 
castellanos se acercaran al^ rey . El infante don F e r -
nando , un poco turbado, se aproximó r eve ren t emen-
te al monarea , y se. besaron los dos f r a t e r n a l m e n t e . 
«Entonces, dice el mismo rey cont inuando esta c u r i o -
»sa relación, seguiiflós andando jun tos : pedimos de 



» b e b e r , y como nos t ra jesen agua en una escudil la , 
»el pueblo se sempeñó eu qué se p robára an tes d e 
»dárnosla , t emeroso de que estuviera envenenada . 
»Asi dimos vuelta á la c iudad , y en el momento de 
» to rna r á palacio rendidos d e fatiga con intento d e 
»acostarnos, un g r u p o de cuat rocientos ó quinientos 
»hombres vino á danzar bajo n u e s t r a s ven tanas al son 
»de t rompetas y de címbalos? y qu ie ra s ó no quieras 
»la re ina y Nos tuvimos que tomar par te en el bai le . 
»Un b a r b e r o q u e dirigía la danza se puso e n t r e Nos 
»y la reina, en tonando una canción que tenia por te-
» m a : ¡Mal haya quien se partiere! Nosotros callamos 
»y nó dijimos una palabra .» Escena que parece h a b e r 
sido el tipo d e tan tas otras como se han r ep re sen tado 
en las modernas revoluciones popu la r e s . 

Muchos a t r ibuyeron á don Bernardo de Cabre ra 
el habe r promovido y concitado aquellos desó rdenes 
á fin de desunir y desacredi tar á los d e la Union: a c u -
sación á nues t ro juicio in fundada , puesto que Cabrera 
cont inuamente r ep resen taba al rey que aquel las humi-
llaciones á que se pres taba eran af rentosas á la m a -
gostad, q u e su política d e condescendencia rebajaba la 
dignidad real , q u e no e ra paz decorosa ni seria t r iun-
fo ve rdadero el que áJtal precio se p ropus ie ra a lcan-
zar de sus subdi tos , q u e debia mos t ra r mas va lor y 
a r ros t ra r mas f rancamente los peligros, concluyendo 
por aconse jar le encarec idamente que á toda costa, de 
secreto ó de público, saliera de Valencia y se fuese á 

Terue l , donde le esperar ía con g ran número de r i cos -
h o m b r e s catalanes y a ragoneses de los que deseaban 
su servicio, ó iría él s ec re tamente , si e r a necesar io , 
á sacarle de la cautividad en q u e es taba . Como el rey 
don Pedro , á pesar de estos consejos é instancias , , no 
se resolviese á salir d e Valencia , el infatigable C a -
b r e r a pasó á Barcelona á negociar con los barones , 
conselleres y c iudadanos d e Cataluña, casi todos p a r -
tidarios del r e y , la manera de l ibrar d e aquella e s p e -
cie d e cautiverio á su soberano . Los d e la Union h a -
bían requer ido á los catalanes que enviaran sus p r o -
curadores á las cor tes genéra les que pensaban c e l e -
b ra r para ordenar la casa y consejo del r ey , y n o m -
bra r un regen te del r f i no ; negáronse á este r e q u e r i -
miento los catalanes á instigación d e Cabrera , an tes 
bien acordaron sigilosamente decir al r ey que p r o c u -
rase salir d e Valencia y fuese á Barcelona á ce lebrar 
las cór tes que habia de jado suspensas . 

Era esto en el t iempo que es t ragaba el litoral de 
España la ter r ib le e p i d e m i a , l lamada peste negra, 
que viniendo d e Oriente á Occidente hab ía asolado la 
Europa y el m u n d o , y a r r e b a t a d o la te rcera pa r t e d e 
la human idad , según en otro lugar de jamos ya a p u n -
tado. Morían en Valencia entonces sobre t rescientas 
personas cada dia, y esto dió ocasion al rey pa ra 
animarse á manifestar á los conse rvadores de la Union 
que quería salir d« aquel la Ciudad y reino por hu i r 
del peligro de tan horrible mor tandad y t ras ladarse 
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al de Aragón. Vinieron en ello los jurados , y se d e -

te rminó la salida del r e y ; mas ya éste habia con f i r -

mado por segunda vez en Valencia el de recho d e 
^ v 

pr imogen i tu ra ,y sucesión á sus he rmanos los infantes 

don Fe rnando y don Juan , revocado la declaración 

que habia hecho e n favor d e la infanta doña Cons-

tanza , y rat if icado en fin cuan to la Union pre tendía , 

escr ibiendo á las c iudades y villas que se adhir iesen 

á el la . Todo esto hac ia el rey por sí , mientras sus 

par t idar ios d e los t r e s reinos, dirigidos por Cabre ra , 

Exer ica , Luna y otros magna tes y caudillos, a c o r d a -

b a n en t re sí los medios d e dar un golpe á la Union y 

l iber tar á su sobe rano ( junio, 4 348) . El r ey se e n c a -

minó á Te rue l ; e l infante don F e r n a n d o se dirigió á 

Zaragoza , donde se encontraron todas las fuerzas d e 

la U n i o n . -

A u n q u e el r ey hizo publicar q u e no l levaba ot ra 

intención q u e la de resti tuir la paz al reino, r e c o n c i -

liar los par t idos , poner t é rmino á sus diferencias y 

h a b e r s e ben ignamente con todos, no habia q u i e n no 

estuviese pe r suad ido de que tan larga querella., según 

la disposición d e los ánimos, no podia resolverse ya 

sino por la espada . Desgrac iadamente aconteció asi , 

rompiéndose la g u e r r a por pa r t e de los d e la Un ion , 

q u e se h a l l a b a n en Zaragoza y Tarazona. Entonces 

don Lope de Luna q u e cap i t aneaba las hues tes r e a -

listas d e Daroca , Terue l y sus comarcas , se dirigió 

con toda la fuerza d e su ejérci to á Epila, lugar á 

propósito para ofender á los d e la Union. Llegado e s -
te caso, el rey y el infante cada cual escribió á las 
ciudades y r icos-hombres d e su par t ido p a r a q u e 
acudiesen en socorro d e sus respectivos ejércitos. El 
rey don Pedro arrojó ya la máscara con que hasta e n -
tonces habia p rocurado disfrazarse, y declaró públ i -
camente que la causa que defendía don Lope de Luna 
era la suya propia . A fuerza de manejos había logra^ 
do separar al r ey d e Castilla del par t ido del infante , 
y aun obtenido d e él un socorro de seiscientas lanzas, 
y sal iendo d e Terue l se encaminó hácia Daroca con 
intento de incorporarse á don Lope de Luna que t e -
nia cercada á Tarazona. El ejército de la Union, c o m -
puesto de quince mil hombres al mando del infante , 
se puso sobre Epila, que estuvo á punto de tomar (21 
de julio). Acudió entonces de j ando el cerco de T a r a -
zona el d e Luna con toda su hueste , , y t rabóse allí 
una reñidísima y c rue l batal la, en que el e s t anda r t e 
d e la Union quedó de r ro tado y el ejército de los c o n -
federados vencido, her ido y prisionero el infante don 
Fernando , y muer tos don Juan J imenez de Ur rea y 
muchos i lustres r i cos -hombres . Habiendo venido el 
infante don F e r n a n d o á poder de los castellanos, t e -
merosos estos de que su h e r m a n o el rey de Aragón le 
hiciese ma ta r , le l levaron al rey-de Castilla su t io. Los 
pendones d e Zaragoza y de la Union queda ron etl 
Epila en memoria de este célebre triunfo, deb ido al 
a r ro jo y esfuerzo d e don Lope de Luna, á quien muy 



s e ñ a l a d a m e n t e ayuda ron los caballeros y gen te d e 
Da roca . 

Esta batalla fué una d e laá mas memorab le s q u e 
cuenta la historia d e Aragón , y en política acaso la 
m a s impor tan te y de mas inf luencia , pues como dice 
el cronista a r a g o n é s , fué la postrera que se halla 
habe r se dado en defensa de la l ibertad del r e ino , ó 
mas bien por el de recho que para resistir al r ey con 
las a rmas daba el famoso privilegio d e la Union a r -
r ancado á Alfonso III. Desde entonces el n o m b r e d e 
Union q u e d é abolido por universal consentimiento d e 
todos. > / 

Luego q n e e l rey tuvo noticia d e este tr iunfo, d e s -
d e Cariñena donde s e t ras ladó, tomó las convenientes 
medidas para el castigo d e los mas delincuentes, d e s -
pues de lo cual pasó á Zaragoza . Sin e m b a r g o no s e 
ensañó con los vencidos tanto como se temia , y como 
d a b a ocasion á espera r lo la invitación q u e le hicieron 
y el estatuto que ordenaron los ju rados y concejo d e 
Zaragoza para que procediese cont ra las personas y 
bienes d é l o s mas culpados . T r e c e d e es tos , todas 
personas principales de la c i u d a d , fueron habidos, 
procesados y condenados á m u e r t e por motores de la 
rebelión y reos d e lesa magestad-, y como tales s u -
fr ieron la pena d e horca en la puer ta de Toledo y en 
otros lugares públicos de la poblacion. En otras d i -
versas par tes del reino se hicieron t ambién e j e c u -
ciones y confiscaciones, guardándose en todos los pro-

cesos las formas legales . E n t r e l o s bienes secues t íados 
lo fueron los d e la poderosa casa d e don Juan J i m e -
nez d e Ur rea , señor de g r a n d e s estados; y a u n q u e la 
reacción no fué tan sangr ienta como se hab ia e s p e r a -
do, el t e r ro r fué res tableciendo por todas par tes la 
t ranquil idad, escepto en Valencia, donde la Union se 
mantenía aun en pié. El rey se apresuró á convocar 
cortes genera les con el objeto d e asentar las cosas d e 
manera que se consolidase la paz y cesasen para siem-
p r e las a l teraciones y g u e r r a s civiles. 

Lo pr imero de q u e se t ra tó en estas córtes fué d e 
la abolicion del p r i v i l e g i ^ d e la Union, á que todos 
de l iberadamente renunc ia ron , como contrar io á la 
dignidad y á los naturales de rechos de la corona, y 
como gé rmen de intranquil idad y d e turbulencias p a -
ra el reino: ordenóse que todos los l ibros, escr i turas 
y sellos d e la Union se inutilizasen y rompiesen , y el 
n o m b r e d e Union quedó pe rpé tuamen te r evocado (oc-
tub re , 1348) . Cuéntase que el mismo r ey don Pedro 
quer iendo romper por su propia mano uno de a q u e -
llos privilegios, al rasgar el p e r g a m i n o con el puñal 
que llevaba s iempre consigo se hirió en una mano y 
esc lamó: ((.Privilegio que tanta sangre ha costado no 
se debe romper sino derramando sangre:i> de q u e d e 
quedó el nombre de En Pere del Punyalet, don P e d r o 
el del puñal. Satisfecha la pa r t e d e venganza , m a n i -
festó en un largo razonamiento que o torgaba perdón 
general d e todos los excesos y ofensas hechas á su 
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real persona y d ignidad, á eseepcion d e aquellos in-

dividuos que e s t aban ya juzgados y sentenciados. S e -

guidamente hizo j u r a m e n t o d e gua rda r y hacer g u a r -

da r inviolablemente los antiguos fueros , usos, cos-

tumbres y privilegios de Aragón, mandando que el 

propio j u r a m e n t o hiciesen los reyes sus sucesores , el 

g o b e r n a d o r genera l , el justicia y todos los oficiales 

de l re ino. Determinóse en aquel las cortes que en lo 

sucesivo el gobierno y procuración genera l hubiera 

de r e c a e r , no en r i co -hombre , sino en cabal lero na -

tural del reino, para que se le pudiese mas obligar á 

g u a r d a r las leyes , y cast igar hasta de muer t e si se 

escediese ó abusase de su ca rgo . Dióse g r a n d e au tor i -

dad y preeminenc ia al oficio del Justicia, cuya j u r i s -

dicción recibió desde estas cor tes todo su mayor e n -

sanche; y vióse con sorpresa q u e el rey del puñal, si 

con una m a n o hacia trizas el anárquico privilegio de 

la Union, con otra no solo conf i rmaba, sino que a m -

pliaba las ant iguas l iber tades d e Aragón . 

Fal laba lo de Valencia, donde la Union se mante -

nía pu jan te , sin d e s m a y a r por la de r ro ta de sus h e r -

manos los a ragoneses , y dominaba casi todo el reino, 

haciendo es t ragos en él , y en especial en los pueblos 

d e don Pedro d e Exerica y de don Lope d e Luna . D e -

cidido el rey don P e d r o á sofocar la insurrección va-

lenciana, hizo equipar una flota en Barcelona para 

emplear la contra la c iudad rebe lde , mientras él , pro-

rogadas las córtes d e Zaragoza , marchaba con don 

Lope de Luna (á quien habia premiado con el t í tulo 

de conde) y con las hues tes d e Aragón hácia Segorbe 

y Valencia, (noviembre. 4 348) . Los de la Union, q u e 

habían nombrado genera l de sus t ropas á un le t rado 

l lamado Juan Sala , d i r ig ieron urgentes rec lamac io-

nes al infante don F e r n a n d o para que les acudiesé y 

valiese con gente de Castilla, mas ya el precavido ara-

gonés se habia anticipado á ganar al castel lano, el 

cual ha lagado con la idea de casar á su hijo bas tardo 

don Enr ique d e T r a s t a m a r a , hijo d e su d a m a doña 

Leonor d e Guzman, con un¿ d e las infantas h i jas del 

de Aragón, habia of rec ido a y u d a r á ésle , y pendían 

ademas ent re ellos o t ras negociaciones relat ivas á la 

re ina doña Leonor y áfc)s infantes don Fe rnando y 

don J u a n . Viéronse pues los valencianos reduc idos á 

sus solos y propios recursos , y no obstante cont inua-

ban es t ragando la t i e r ra , a t acaban sin cesar á B u r -

r iana , el pueblo q u e resistió m a s hero icamente á la 

Union, s aqueaban la juder ía d e Murviedro , é impo-

nían pena de m u e r t e á todo el que hablára d e r e n d i r -

se . Pero a tacados al fin por todas las fuerzas del rey 

en Mislata, fueron rechazados hasta las puer tas m i s -

mas de Valencia con g r a n pérdida de gen te . Hubiera 

podido el rey e n t r a r en la c iudad, pero de túvose t e -

meroso d e no poder evi tar los desas t res de un saqueo 

por par te de sus t ropas , y contentóse con enarbo la r su 

es tandar te en el p a l a z o - l lamado el Real , que esta ba 

fuera del muro . 



Convencidos al fin los valencianos de que «la ira 

»de Dios había venido sobre ellos para castigarlos por 

»sus pecados,» enviaron al rey un mensage sup l i cán-

dole los recibiese á merced . Refiere el mismo m o n a r -

ca en sus Memorias, que en el p r imer impulso de su 

indignación estuvo de te rminado á mandar a r rasa r la 

c iudad rebe lde , a ra r l a y sembrar la de sal, para que 

j a m á s pudíerá se r habi tada y no q u e d a r a rastro ni 

memoria de ella, pe ro que oyendo las súpl icas y r a -

zones d e sus consejeros, que le represen taban no se r 

usto ni r azonab le q u e con los culpables y de l incuen-

tes pereciesen los servidores leales y los inocentes que 

en la ciudad hab ia , y que fuera m e n g u a d e un monar -

ca , y menoscabo ademas d i su corona des t rui r ían 

he rmosa poblacion, q u e e ra una de las joyas de E s -

p a ñ a , dejóse a b l a n d a r , y accedió á o torgar merced con 

las condiciones s iguientes: 1 q u e se confiscarían los 

b ienes de los q u e hab ian muer to con las a rmas en la 

mano : que se r ian esceptuados del perdón a lgunos 

q u e él n o m b r a r í a : 3 . a que tampoco serian c o m p r e n -

didos en el indul to genera l los que se hal laron en las 

tres principales ba ta l las que se dieron en aquel reino 

en t re los de la Union y los capi tanes del r ey , á s a -

b e r , la de Ját iva , la d e Be te rá y la de Mislata: 4 . a 

que le serian e n t r e g a d o s todos los privilegios d e la 

c iudad para conf i rmar los que le pareciese y revocar 

los o t ros . Aceptadas estas condiciones, en l ró el rey 

don P e d r o en la ciudad de Valencia (10 de d ic i em-

b r e 1348) , con lodo su ejérci to en orden d e g u e r r a , 
pasó á la ca tedra l á da r gracias á Dios, hizo despues 
un largo razonamiento al pueblo e n u m e r a n d o los g r a -
ves delitos que habian cometido, concluyendo por d e -
cir que como rey misericordioso y c l emen te ofrecía 
perdón genera l y .total olvido d e lo pasado. 

Esto no impidió para que cinco dias an tes d é N a -
vidad diese sentencia d e m u e r t e contra vé in te p e r -
sonas, de las cuales unos fuéron dego l l ados , a r -
ras t rados otros, y á otros ,se les d ió un nuevo y mas 
horroroso género d e tormento y d e muer t e . Consistió 
este suplicio (horroriza decir lo , y no lo c r e y é r a m o s 
si no lo leyésemos en la Crónica misma del rev) en 
der re t i r en la boca de los sentenciados el metal de la 
campana que los d e la I n i o n habian hecho construi r 
para llamar á consejo sus conservadores O .La pena 
era horible, pero al decir del rey recaía sobre q u i e -
nes se hab ian hecho merecedores de ejemplar e s c a r -
miento y castigo: puesto q u e , según él af i rma, los 
gefes .de la Union, habian inventado t ambién y o r g a -
nizado un sistema de t e r ro r , que consistía en que un 
Justicier, c reado por ellos, iba de noche á las casas 
de los que habian sido condenados por enemigos de 
la Union, les int imaba que le siguiesen al t r ibunal d e 
Jos conservadores , mas lo que hacia era l levarlos á 
ahogar al r io. En la sala del t r ibunal tenian colgados 

( i ) Crónica del r ey don P e - —Z¡urita, Anal. l ib .VIH. , c . 3 3 . 
d ro I V . , escrita por él fn i smo . 



diversos sacos, y por los que fal taban á la mañana 

^siguiente entendían los q u e habían sido secre tamente 

e jecutados , y ellos decían ent re sí, haciendo donai re 

d e la c rue ldad , q u e la noche pasada se habían dado 
órdenes. Despues d e la fiesta de Navidad se hicieron 

de ó rden del r ey ot ras var ias e jecuciones , y en t re los 

que fueron ar ras t rados por la c iudad lo fué el letrado 

Juan Sala, el caudil lo ú l t imamente n o m b r a d o d e la 

Union. Este n o m b r e fué también abolido p e r p e t u a -

men te en Valencia en cortes genera les . Diéronse otras 

var ias disposiciones para castigar los del incuentes y 

sosegar, el reino de los escándalos y a l teraciones pa -

sadas , y el rey atendió con mucha solicitud á la f ron -

tera d e Castilla, receloso s i empre de la reina doña 

Leonor, su m a d r a s t r a , y m a s del infante don F e r n a n -

do , su he rmano , q u e con a lgunas compañías d e gen te 

d e á caballo se habia puesto sobre Requena . 

De esta m a n e r a fué est inguida y como ar rancada 

de cua jo la formidable liga de la Union, y tal d e s e n -

lace tuvo la sangrienta y porfiada lucha en t re el trono 

y la alta aristocracia a ragonesa , q u e venia de largos 

t iempos a t rás iniciada, y en que tantas humillaciones 

habia tenido que sufr ir la autoridad real : resul tado 

debido á la política astuta y ladina del rey don P e -

dro IV. , á su perseverancia y tesón para l legar á un 

fin sin reparar en los medios , á su mezcla d e c o b a r -

día y a t revimiento , d e rigor y de c lemencia , que nos 

hace .admirar su ca rác te r sin y.marle: r esu l tado de 
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que f u é un milagro ver salir i lesas ant iguas y l eg í -
t imas l ibertades del reino a ragonés , y q u e h o n r a , á 
pesar de los defectos d e su índole" y condicion, á don 
Pedro el del Puñal. 

Ocurrió despues d e esto la final destrucción y 
muer te d e Ja ime II . de Mallorca, que ya hemos r e f e -
rido (1349): la alianza y amistad de P e d r o IV. d e Ara-
gón y Alfonso XI . de Castilla, q u e se negoció por 
medio d e don Bernardo de< Cabrera , ha l lándose el 
monarca castel lano sobre Gibral tar , para a y u d a r s e 
mù tuamen te en la guer ra contra los moros, de que 
dimos cuen ta en la histori<| d e aquel re ino; y la t e r -
minación del ruidoso pleito en t re el monarca a ragonés 
y su madras t ra doña Leonor y los infantes don F e r n a n -
do y don Juan, sus he rmanos , de jándoles las villas y 
castillos de q u e respect ivamente les habia hecho d o -
nación el rey Alfonso IV. , de que también hemos i n -

" formado ya á nues t ros lectores . 

Habia en este in termedio fallecido, víctima d e la 
epidemia, la segunda esposa del r ey , doña Leonor 
d e Portugal (1348) . Pensó pronto don P e d r o en un 
te rcer enlace , para el cual se fijó esta vez en la casa 
d e Sicilia, a l iada d e la de Aragón. Aquel d e s g r a c i a -
do reino desde la muer te del d u q u e Juan de Atenas, 
tio y tutor del rey Luis, niñó de cinco años, se hab ía 
hecho tea t ro de l amentab les discordias y g u e r r a s 
intestinas. El partido de la reina m a d r e , que d o m i -
naba con g ran p reponderanc ia en Mesina, perseguía 



entonces encarnizadamente á los aragoneses e s t ab le -
cidos en Catania; q u e a ragoneses y ca ta lanes con sus 
privilegios habian provocado la enviada de los sici-
lianos y concitado contra ellos una revolución de p a r -
te d e los natura les del pais, q u e no se proponían me-
nos q u e est irparlos si pudiesen y acabar la memoria 
de la casa real de Aragón. En tales momentos l l ega -
ron á Sicilia emba jadores de don P e d r o IV, e n c a r g a -
dos de pedir pa ra él la mano de la h e r m a n a del rey 
Luis, hija d e don P e d r o y de doña I sabe l d e C a r i n -
thia , l lamada también Leonor como la princesa d i fun-
ta de Portugal Diósele °1 monarca a r a g o n é s la i n -
fan ta d e Sicilia, mas no sin q u e el par t ido siciliano 
la hiciese antes renunc ia r á sus de rechos eventuales á 
la corona de aque l re ino. F u é pues , conduc ida la 
pr incesa doña Leonor por m a r á Va lenc ia , donde se 
ce lebró con solemnes fiestas su ma t r imonio (1349) . 
Al año siguiente la nueva reina con un ive r sa l a legría-
d e los t res reinos dió á luz en la vil la d e Perp iñan un 
príncipe á quien se puso por nombre J u a n , eu m e m o -
ria del dia en que nació (27 de d i c i embre , San Juan 
apóstol y evangelista), y el cua l fué recibido como 
iris d e paz , puesto que cor taba las pre tens iones y 
zanjaba el famoso pleito d e sucesión e n t r e los infantes 

(1) Don Fadr ique de Aragón, Sicilia u n reino segregado de la co-
rey de Sic i l ia , habia muer tó e n roña de Españ i , a u n q u e bajo l a d o - ' 
4338, y sucedídole su h i j o d o n P e - minacion de la dinastía a r a g o n e -
dro . A és te le sucedió en 1341 el sa , deja por ahora de p e r t e n e c e r -
infan te don Luis, su hijo, niño d e n o s su historia sino e n la pa r t e en 
cinco años , bajo la tutela de su t io q u e seQntremezclan y enlazan los 
don Juan de Atenas. Siendo ya la sucesos d e a m b a s monarquías . 

don Fe rnando y don Juan sus tios y la infanta doña 
Constanza su h e r m a n a . Encomendóse su educación al 
consejero don Bernardo de Cabre ra : diósele luego el 
título d e d u q u e de Gerona, q u e pasó á ser a n e x o á la 
pr imogeni tura de Aragón , y en 1351 fué j u r a d o en 
córtes h e r e d e r o y sucesor del re ino . 

Encont rábase el r ey don P e d r o IV. de Aragón al 
promediar el siglo XIV. en una situación no s o l a m e n -
te desahogada sino hasta h a l a g ü e ñ a . I labia t e r m i n a -
do la gue r r a d e la Union; se veia poseedor t ranqui -
lo d e los estados d e M a l l o r c a , y tenia un he rede ro 
varón que f rus t r aba las pre tens iones y tentativas d e 
sus he rmanos . Fa l t ába l easegura r se la alianza y amis -
tad d e los vecinos moj ia rcas , y á esto consagró su 
atención y sus es fuerzos . Pend ía con el r ey d e F r a n -
cia la cuestión sobre la ba ron ía d e Montpel ler con los 
vizcondados anexos , que el des t ronado rey de M a -
llorca habia vendido á aquel soberano . Reclamábalos 
el a ragonés como par te in tegran te del reino d e M a -
llorca q u e don Ja ime II. no habia podido e n a g e n a r . 
Sostenía el d e F ranc ia la val idez d e la v e n t a : m a s 
despues de a lgunos a l tercados y d i spu ta sconco rdá ron -
se en que el señorío de Montpel ler quedase del domi -
nio del de F r a n c i a , pagando éste al de Aragón lo 
que d e su precio restaba á d e b e r . Hízose este a jus te , 
porque t ra tándose al poco t iempo de casar á la i n -
fanta doña Constanza^de Aragón con el nieto del de 

Francia , Luis conde de A n j o u , se est ipuló en t re los 
TOMO V I I . ¿ 



dos m o n a r c a s un pacto de amis tad y confederac ión 

p a r a v a l e r s e m u t u a m e n t e con t ra todos sus enemigos . 

El casamiento se hizo d e s p u e s con la infanta doña 

Juana hija s e g u n d a de l d e A r a g ó n . 

Este año d e 1 3 5 0 , no tab le en la cr is t iandad por 

el s egundo jubi leo g e n e r a l q u e conced ió el papa Cle -

men te VI . r educ i endo su t é rmino á c incuenta a ñ o s , y 

en Aragón por h a b e r s e o r d e n a d o q u e los i n s t r u m e n -

tos públ icos se d a t a s e n e m p e z a n d o á confa r el año 

por el dia del N a c i m i e n t o de l S e ñ o r , e n luga r de l d e 

la Encarnac ión c o m o se hacia an t e s , lo fué t ambién 

por las d e f u n c i o n e s casi s i m u l t á n e a s d e t r es r eyes ; 

Fe l ipe de Valois d e F r a n c i a , á q u i e n suced ió su hijo 

Juan I I . ; J u a n a de N a v a r r a , á q u i e n h e r e d ó su hi jo 

Cárlos el Malo, y Alfonso X l . ' d e Castilla , cuyo t rono 

o c u p ó su hi jo P e d r o el Crue l . P r o c u r ó el a r agonés 

m a n t e n e r con los n u e v o s s o b e r a n o s las b u e n a s r e l a -

ciones q u e l e u n i a n con sus p a d r e s . Al d e N a v a r r a le 

p ropuso el en lace con la h e r m a n a d e la re ina d e Ara -

gón , hi ja d e los d e Sici l ia , p e r o a q u e l pr íncipe siguió 

la tendencia d e sus an t ece so re s y pref i r ió una d é l a s 

h i jas del m o n a r c a f r a n c é s . Desconf iaba el d e Aragón 

de l n u e v o r e y d o n P e d r o d e Casti l la, y temeroso d e 

que diese favor al i n f an t e don F e r n a n d o q u e a m e n a -

zaba en t ra r o t ra vez en Valenc ia con m u c h a s c o m p a -

ñías d e á c a b a l l o , m a n d ó á todos los r i co s -hombres , 

caba l le ros y gen t e d e g u e r r a d e aque l r e i n o , q u e se 

aperc ib iesen p a r a g u a r d a r y d e f e n d e r la f r o n t e r a , 

cuya med ida ap l azó por-lo menos un rompimiento e n -
t re dos monarcas q u e no podían ser amigos . 

Ocupado P e d r o IV. d e Aragón en los g r a v e s n e g o -
cios in te r io res del reino d e q u é a c a b a m o s d e d a r cuen-
ta , no habia podido a t e n d e r como hubie ra que r ido á 
los asuntos d e Cerdeña , d e ese ma lhadado feudo q u e 
parecía haber sido a d q u i r i d o para consumir el oro y 
la s ang re d e la nación a r a g o n e s a , s i e m p r e inqu ie t a -
do por. la señoría d e Génova , p e r p é t u a r ival de C a t a -
luña, y por la t u rbu len ta y poderosa familia d e los 
d e Or ia . Verdad_.es q u e en el pr inc ip io d e su r e inado 
(1336) logró a ju s t a r una JJIZ, que por lo menos y a q u e 
no promet iese ser d u r a d e r a , le dió un resp i ro y puso 
las cosas en a lgo m e j o r e s t ado que el que an tes t e -
nían. Mas todas sus ges t iones y súpl icas al papa B e -
nito X I I . , q u e nunca se mos t ró propicio al a r agonés , 
para q u e le r e l e v á r a del censo q u e por aquella p o s e -
sión p a g a b a á la Ig l e s i a , f u e r o n e n t e r a m e n t e i n f r u c -
tuosas, y en este pun to no alcanzó mas d e lo q u e h a -
bia conseguido su p a d r e Alfonso IV.; y s iendo aquel la 
isla tan in fecunda en p roduc tos pa ra Aragón que 
apenas a l c a n z a b a n las r en t a s p a r a el man ten imien to 
de l ejérci to y la conservac ión y p res id io d e las plazas , 
tenia el mona rca a r agonés q u e pagar ' el censo d e los 
fondos d e su propia c á m a r a . Concedióle en un principio 
el p a p a , como por especia l m e r c e d , q u e le hiciese el 
j u r a m e n t o d e fidelidad por medio d e e m b a j a d o r e s ; p e r o 
mas ade lan te tuvo e ? r e y d e Aragón q u e ir ,en p e r s o -



na á Avíñou á pres tar el h o m e n a g e á la San ta Sede . 

Y en cuanto á C ó r c e g a , no se había obtenido ot ra 

cosa q u e et título y el de r echo . Por otra par te la paz 

d e Cerdeña hab ía s ido , como era d e e s p e r a r , bien 

poco respetada por los enemigos de la dominación a r a -

gonesa , y man ten ía se la isla en un estado indefinible, 

q u e ni era paz ni e r a g u e r r a , y m a s b ien q u e pol-

los esfuerzos y el poder d e los g o b e r n a d o r e s a r a g o n e -

ses , limitados á la defensa d e los cast i l los , se sus ten-
( 

t aba por las r ival idades mi smas ent re písanos y g e n o -

vese s , en t re los d e Oria y los marquese s d e M a l a s -

piua . 

En tal es tado permaneció has ta 1 3 4 7 , en que los 

siete he rmanos Orias enarbo la ron el nuevo e s t a n d a r -

te de la rebe l ión , se a p o d e r a r o n d e Alguer y otros 

castillos, pus ieron en g r a n es t recho la c iudad de S a -

cer y pidieron al rey exenciones y privi legios e x a g e -

rados . Envió el a r agonés a lgunos r e f u e r z o s , que no 

podían ser g r andes , envuel to como se ha l laba en las 

cuest iones con los de la Union , y pro teg idos los d e 

Oria por los genoveses d ieron una batalla en que 

queda ron der ro tadas las t ropas a ragonesas , con m u e r -

te d e Gueran de Cervellon y sus h i j o s , y d e muchos 

i lustres cabal leros y r i c o s - h o m b r e s . Apresuróse el 

rey á proveer los cargos d e los q u e allí mur ie ron , é 

hizo l lamamiento genera l á los barones y cabal leros 

heredados en la isla pa ra q u e acudiesen en su soco r -

ro . La ciudad d e Sacer f u é l iber tada; pe ro ni la s e -

ñoría de Génova ni la familia de los d e Oria d e j a b a n 

un momento de reposo á los a ragoueses , y pa ra m a -

yor infortunio suyo la cé l eb re epidemia d e 1 3 4 8 hizo 

en ellos horr ib le mor tandad y es t ragos , s e ñ a l a d a m e n -

te en la ciudad d e Caller , de modo que e ra por todos 

lados costosa y funesta á Aragón la posesion p reca r i a 

d e aquel la is la . 

Cuando en 1351 se ha l l aba P e d r o IV. d e Aragón 
en la situación ven ta josa que d i j imos , es t inguida la 
Un ion , venc ido y m u e r t o el r ey d e Mal lo rca , y en 
paz con F r a n c i a , con N a v a r r a y con Cast i l la , solo en 
Cerdeña ardía el fuego d e la rebel ión , y andaba todo 
tan pe r tu rbado y revue l to y en tal pel igro por pa r l e 
d e todos los contendientes , q u e hubieron d e c o n v e -
nirse el mona rca a ragonés y el duque y la señor ía de 
Génova en env ia r sus e m b a j a d o r e s á la cor te del papa 
para que viese el medio de evi tar un rompimien to 
que pudiera ser calamitoso á todos . : Por fortuna pa ra 
el rey don P e d r o se hal laban en tonces en guer ra v e -
nec ianos y genoveses , y un e m b a j a d o r del común de 
Venecía vino á Perp iñan á p roponer le con empeño se 
confederase con aquel la repúbl ica contra sus c o m u -
nes enemigos los de Génova. Varió con esto totalmen-
te el r u m b o de los negocios . El d e Aragón aceptó la 
al ianza, por mas sagac idad que empleó otro e m b a j a -
dor genovés para r e t r a e r l e y apa r t a r l e d e e l la , y una 
a r m a d a d e veinte 3» cinco ga l e r a s al m a n d o del ca l a -
lan Ponce d e Santa Pau salió de las costas de V a l e n -



cia y Cataluña á incorporarse con la de los venec ia -
nos que se componía d e treinta y cinco. Genova por 
su pa r t e lanzó al mar hasta sesenta y cinco ga leras . 
Encont rá ronse las e scuadras cerca de Constantinopla, 
cuyo emperado r , Juan Paleólogo, envió nueve de sus 
galeras en ayuda de los aliados de Venecia y España* 
Un furioso temporal d ispersó la flota g e n o v e s a , lo 
cual no es torbó pa ra que la e scuad ra confederada la 
pers iguiese , y en el e s t r echo canal del Bosforo T r a -
cio que divide á Europa d e Asia, e n t r e los mugidos 
de las olas d e un m a r hor r ib lemente embravec ido se 
dió uno de los m a s terr ibles 'combates , que cuentan los 
anales d e la mar ina (13 de febrero , 1352) . La a r m a d a 
genovesa quedó d e r r o t a d a , co^iéronsele ve in te y tres 
ga le ras , es t re l láronse otras , g r a n pa r t e d e la gen te 
f u é pasada á cuchil lo, y muchos se a r r o j a r o n al m a r . 
El t r iunfo costó ca ro á los vencedores , perd ieron ca-
torce ga leras , pereció el a lmiran te de la flota va l en -
ciana Bernardo de Ripoll, y el a lmirante en gefe P o n -
ce de Santa P a u quedó tan quebran tado y recibió tan-
tos golpes en su persona , q u e d e sus resul tas s u c u m -
bió en Constant inopla al m e s s iguiente . 

Lejos de desa lentar los de Génova por aquel c o n -

t ra t iempo que parecía decisivo, vióseles al poco t i em-

po equipar otra a r m a d a de c incuenta y cinco naves . 

In tentó el papa res tab lecer la paz en t re Génova y 

Aragón, á lo cual contes taba el rey don Pedro que la 

aceptar ía s iempre que viniese en ello la señoría d e . 

Venecia, y le en t regasen los geno\¡eses la isla d e 
Córcega y lo que le tenían usurpado de Cerdeña . 
F rus t ró estas negociaciones la inopinada defección 
del juez d e Arbórea , que había sido siempre fiel al 
r ey de Aragón , y concibió el pensamiento d e irse 
apode rando poco á poco d e la isla hasta hacerse rey 
y señor d e ella. Esto movió a l a r agonés á enviar una 
flota d e cincuenta naves al ma ndo del anc iano don 
Bernardo d e Cabre ra , la cual uniéndose en las aguas 
d e Cerdeña á ve in te g a l e r a s venecianas batió á la a r -
m a d a genovesa ce rca de Alguer , apresóle treinta y 
t res bageles , y dió m u t f te á ocho mil genoveses , ha -
ciendo tres mil pr is ioneros . Rindióse Alguer á las 
a rmas d e Aragón, y convencida Génova de que era 
demasiado débil para 4 luchar sola contra dos tan p o -
derosos enemigos , echóse en brazos del señor d e Mi-
lán, Juan Visconti , reconociendo su soberanía (1354). 

Continuaba el papa Inocencio VI. (que había s u c e -
dido á C lemen te VI. en d ic iembre de 1352) en su 
buen propósi lo d e concordar la señoría de Génova con 
el rey de Aragón, mas todos sus esfuerzos se es t re l la-
b a n contra la tenacidad de los genoveses , a lentados 
con el nuevo favor del señor d e Mil an y con la coope-
racion del juez d e Arbórea . Asi á pesar de una nueva 
batalla naval ganada por el infatigable don Berna rdo 
de -Cabre ra , Alguer se pe rd ió d e nuevo, Villa de Igle-
sias y otros castillos se en t regaron á los . rebe ldes , y 
Sacer se veia estrechada por losde G é n o v a . F u é l e p r e -



ciso á dou Pedro de Aragón acudir en persona á la 

gue r r a d e Cerdeña . Aprestóse en las cos tas d e Cata-

luña una f u e r t e y numerosa e s c u a d r a . Un d u q u e a le-

m a n , tio del rey d e Polonia, y muchos nobles i ng le -

ses y gascones vinieron e spon táneamente á fo rmar 

p a r t e d e una espedicion que promet ía se r famosa. La 

misma reina de Aragón quiso part icipar de los pe l i -

g ros y d e las glorias de su esposo. La a r m a d a , c o m -

puesta d e cien bageles en t re g r a n d e s y medianos, se 

dió á la vela en el puerto d e Rosas, y despues d e 

una feliz travesía arr ibó á la vista d e Alguer , donde 

s e le reunieron treinta ga le ras venecianas . El a t a q u e 

de Alguer fué ter r ib le , pero no e ra menos vigorosa 

y tenaz la resistencia. La escasez d e manten imientos 

en el ejército real e ra tal q u e t i b i a que proveerse d e 

subsistencias de Cata luña , y las en f e rmedades d iez-

maban la hues te de Aragón. El r ey mismo adoleció 

de tercianas, q u e era fatal á los a r agoneses aquel i n -

saluble cl ima, y mas en la estación del otoño. El d u x 

d e Yenecia había espedido una e m b a j a d a al a r agonés 

pa ra persuadir le á que t ratara d e concer tarse con el 

poderoso señor d e Milán, en cuyo apoyo f u n d a b a n sus 

mayores esperanzas el de Arbórea y los genoveses . 

Por ot ra par te don Bernardo de Cabrera y d o n Pedro 

d e Exer ica , casado este ú l t imo con una hermana 

del juez de Arbórea , in terpus iéronse con éste para 

que se redu je ra á la obediencia del r ey , devolviéndole 

Alguer y ot ras fortalezas, lo cual se realizó, de j ando 

el rey al de Arbórea y á sus he rederos por c incuenta 
años otros castillos y lugares en la Gal lura; concierto 
que pareció afrentoso á ios a ragoneses , y resu l tado 
que se tuvo por poco digno de tan poderoso r ey y de 
tan formidable escuadra (1355) . 

Hizo el rey su entrada con la reina en Alguer 

(Alghero), d e donde pasó á visitar á Sacer (Sassari) , 

y de allí se trasladó á Caller (Cagliari), donde convo-

có á cor tes generales á todos los sardos . Astuto y s a -

# g a z el juez de A r b ó r e a , anduvo en t re ten iendo y r e -

husando de verse con el r ey de Aragón, y ni a u n 

quiso concurr i r á las có r t e l contentándose con e n -

viar á ellas su esposa y su hijo pr imogéni to , y por su 

causa de jó de asistir también Mateo d e Oria . La c o n -

ducta de estos dos pe r sonages fué cada vez mas c o n -

venciendo al rey d e Aragón de que ni es taban en 

ánimo d e cumpli r lo capi tulado, ni renunciaban al s e -

ñorío de la isla, pa ra lo cual solo esperaban o p o r t u -

na ocasion. Fué le pues forzoso e m p r e n d e r de nuevo 

Ja guer ra con un ejército m e n g u a d o por las e n f e r m e -

dades . A este t iempo el papa Inocencio VI . , en unión 

con Cárlos rey de Romanos , había logrado poner en 

paz las dos repúbl icas d e Génova y Venecia, de jando 

fuera de ella al r ey d e Aragen . Era en aquella s a -

zón d u x de Venecia Marino Faliero, el mismo que 

con m u c h o s gent i les -hombres conspiró contra la r e -

pública por tiraniza ría , a y siendo descubier ta la c o n -

jeracion les costó al d u x y á los principales conspi-

) 



radores ser decapi tados . Viéndose solo el a ragonés , 

en t ró otra vez en t ra tos con los r e b e l d e s , y recibió á 

merced al juez d e Arbórea con que le res t i tuyese 

a lgunos castillos y lé hiciese h o m e n a g e por otros, con 

otras condiciones s eme jan t e s á las del pr imer t ra tado, 

y perdonó también á Mateo d e Oria con que le r e c o -

nociese vasa l l agepor los feudos q u e tenia en Cerdeña , 

y se obligase á se rv i r como fiel vasallo al r e y . Con 

esto creyó don P e d r o d e Aragón poner en buen e s -

tado la isla, y de j ando a lgunos d e los de su consejo^ 

encargados de procurar ^que el d e Arbórea cumpliese 

lo pactado, ap resu róse á salir d e aquella isla fatal 

con su a r m a d a , y á 42 d e se t i embre (1355) a r r ibó á 

Badalona en C a t a l u ñ a . o 

Falleció en este t iempo don Luis rey de Sicilia, 

y sucedióle su h e r m a n o don Fadr ique q u e se inti tuló 

rey de Sicilia y duque de Atenas y Neopatria: pr imero 

que usó de estos títulos, que queda ron de alli a d e l a n -

te á sus sucesores, y hov los t ienen los reyes d e E s -

paña por razón del reino d e Sicilia. Era la situación 

del reino siciliano sob remane ra dep lo rab le . Niño d e 

»rece años el rey , l l amado el Simple por su escasa 

capacidad inte lectual , dada la gobernac ión del E s t a -

do á la infanta doña Eufemia su h e r m a n a , en g u e r r a 

no ya solamente los ca ta lanes y a ragoneses d e la isla 

contra los d e Claramente , sino aragoneses y c a t a l a -

nes en t re sí, tios y sobr inos , deudos y he rmanos , 

todo era a l terac iones , miserias y escándalos, y no h a -

bia m a s gob ie rno ni política q u é la fuerza y el p o -

de r de las a r m a s . «No sé yo d e reino n inguno de 

»la cr is t iandad, d i c e el juicioso cronista d e Aragón, 

»que padeciese en un mismo tiempo tantos t rabajos y 

»males-como aquel en esta sazón, que tenia por e n e -

»miga á la Ig les ia , y es taba en t r ed i cho , y le hacían 

» g u e r r a la r e i n a Juana y el rey su mar ido den t ro 

»en su casa, y cada clia se le iban ganando lugares 

»y castillos por los de Claramonte , y lo que e ra úl t i -

»ma miseria , ser el rey tan mozo.y s imple , y g o b e r -

n a d o por m u g e r , y por parcial idad y bando 

»y hab iendo tan g r a n d e disensión y contienda en t re 

»los mismos b a r o n e s ca ta lanes y a ragoneses que le 

»habían de a m p a r a r y d l f e n d e r , q u e era e n t r e ellos 

»mucho mas terr ible la g u e r r a que la que.solían h a -

»cer los enemigos ant iguos en los t iempos pasados 

Persuadido don P e d r o IV. d e Aragón de q u e c u m -

plía á su honor acud i r al remedio d e tan miserable es-

tado, y mas t ra tándose de casar á su hija doña Cons-

tanza con el r ey don Fadr ique de Sicilia, como an tes 

se t ra tó d e casar la con su h e r m a n o don Luis, envió 

pr imero emba jado re s al papa , y despues fué él p e r -

sonalmente á Aviñon (1356), , con el doble objeto de 

hacer que el pontíf ice entendiese en el r emed io de las 

guer ras y males que afligían á Sicilia, y de q u e a r r e -

glase d e acuerdo con el colegio de cardenales lo re la-

tivo á Cerdeña, s o b r é ' c u y a isla continuaban las co rn-

il) Zurita, Anal. ]¡b. vrn. c. oo. ' 
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plicadas pretensiones del rey de Aragón , de la r e p ú -

blica de Genova , del señor d e Milán, del juez de A r -

bórea , y de la casa de los Orias. P e r o despues d e a l -

g u n a s plát icas las cosas se queda ron en tal e s t a d o , ó 

por mejor dec i r , v inieron ot ra vez á rompimiento por 

la traición con que Mateo d e Oria fa l tó á todo lo p a c -

tado: el rey se volvió á P e r p i ñ a n , y otra a r m a d a fué 

enviada p r o n t a m e n t e á Cerdeña . No pudo don P e d r o 

a le ja r se de P e r p i ñ a n en razón á las g r andes novedades 

ocur r idas en F ranc ia con motivo d e la famosa batalla 

de Poit iers , g a n a d a por E d u a r d o , pr íncipe d e Gales, 

hijo del rey d e I n g l a t e r r a , en que queda ron pr is ione-

ros el rey de Franc ia y su hijo menor Fe l ipe , y . m u e r -

tos su h e r m a n o el d u q u e d'e Borbon, pad re de doña 

Blanca, m u g e r del rey don P e d r o d e Castilla, con otros 

g r a n d e s del reino : lo cual no solo impidió que se 

e fec tuase el concer tado en lace de la infanta doña J u a -

na d e Aragón con Luis , conde d e Anjou, q u e estaba á 

punto de c o n c l u i r s e , sino que entorpeció también el 

d e doña Constanza con. don F a d r i q u e d e Sicilia, que 

estaba todavía m a s ade lantado . Las cosas d e Sicilia 

marchaban tan adve r samen te para don Fadr ique , q u e 

sin la constancia y maravil loso esfuerzo d e don Artal 

d e Alagon h u b i e r a a cabado d e pe rde r el re ino . 

Rota por otra p a r t e la g u e r r a en t re los dos Pedros 

de Aragón y d e Castilla (de cuyo principio y sucesos 

da remos cuenta cuando volvadlos á la historia d e e s -

te último reino), poco podia hacer el a ragonés ni en 

P A R T E I I . L I B R O I I I . - ,] ^ 5 

favor d e Sicilia ni en favor d e Cerdeña , que se con-
virtieron pa ra él en dos o b j e t o s secundarios, a b s o r -
bida toda su atención en lo que tenia mas cerca y 
le in teresaba mas d i r e c t a m e n t e . Sin embargo , las c o -
sas de Cerdeña m e j o r a r o n a l g ú n tanto con la muer t e 
del r ebe lde Mateo de Oria (1358) . Pero las d e Sicilia 
empeora ron tan to para e l r e y don F a d r i q u e , que no 
teniendo á quien volver los ojos sino al de Aragón, le 
rogó encarec idamente le socorr iese con una a r m a d a , 
y pa ra mas obl igar le hizo donacion de su re ino y d e 
los ducados de Atenas y Neopat r ia y del condado de 
Carintia en favor d e la re ina d e Aragón su he rmana , 
ó de a lguno d e sus hijos, e l que ella e l ig iese . Mas el 
a r a g o n é s se hal laba en ta^ neces idad por la g u e r r a de 
Castilla, que no so lamente no podia socorrer á otros , 
sino que tuvo que l l amar p r í nc ipe s es t raños en propio 
auxilio y q u e c o n f e d e r a r s e con el rey d e I o s B e n i - M e -
rínes d e Áfr ica . Ási f u é que convencido de la imposi -
bilidad de a t ende r s iquiera á lo de Cerdeña , tuvo á d i -
cha el poder t ransigir con la repúbl ica d e Génova , cu -
yo d u x e ra entonces Simón Bocanegra (1360) , c o m -
promet iendo sus d i ferencias en el m a r q u é s de M o n t -
ferra to , el cual sentenció q u e hubiese v e r d a d e r a paz 
en t re ellos, y que e l de Aragón en t regase á la señor ía 
de Génova la d isputada c i u d a d de A l g u e r , y Génova 
cediese al a ragonés la no menos disputada villa y cas-
tillo de Bonifacio. 

La circunstancia dfc h a b e r el infante don F e r n á n -
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do,- h e r m a n o del rey de / A r a g ó n , tomado á su cargo 

la gue r r a contra el de Castilla (por causas que espl i -

caremos en otro lugar) , permi t ió al final monarca a r a -

gonés env ia r al a t r ibu lado don F ad r iq u e de Sicilia no 

solo la infanta doña Constanza su prometida esposa, 

sino también un peqiieño auxil io de ocho galeras . Las 

bodas se ce lebraron en Catania (1361) , y con d e c l a -

ra r el d e Aragón q u e tomaba ba jo su a m p a r o aquel 

príncipe, y con el socorro de aquel la pequeña flota, y 

con el valor y constancia del conde don Artal de Ala-

g o n , defensor incansable de don F a d r i q u e , "sufrieron 

tal mudanza las cosas db.aquel r e i n o , q u e d e la ú l t i -

ma miseria y a d v e r s i d a d en que es taban pasaron á 

suceder próspera y fel izmente para el protegido d e 

Aragón , cayendo en abat imiento la causa d e la re ina 

doña Juana , pres tándose todas las parcial idades á 

obedecer á su legí t imo r ey , quedando ya m u y pocas 

c iudades en pode r de sus enemigos , y comenzando 

don Fadr ique á e j e rce r de hecho una autoridad y á 

reves t i rse de una soberanía q u e hasta entonces habia 

sido solamente nominal . 

En una ocasion es tuvo ya el rey don Pedro á 

punto d e ser pr ivado del reino d e Cerdeña por la 

misma silla pontif icia. La g u e r r a de Castilla le habia 

puesto en tan g rande es t recho y necesidad, que como 

medio único para poder sustentar su gen te procedió 

á la ocupacion de. todos los bienes d e la cámara a p o s -

tólica, y d e los frutos y ren tas 'de todos los beneficios 
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dé los cardenales y otros eclesiást icos que se ha l l a -
ban ausentes del reino, y esto lo hacia á público p r e -
gón . Noticioso de ello el papa Urbano V . , reunió el 
consistorio, y en él se t rató de excomulga r l e y poner 
su reino en e n t r e d i c h o , pr ivándole además del reino 
de Cerdeña , y dando su inves t idura á otro. Ref lexio-
nando entonces don P e d r o que si la Iglesia diese aquel 
reino al j uez d e Arbórea en un solo dia podrían r e b e -
lársele todos los sardos , r ecordando la historia d e sus 
mayores , y q u e ningún monarca por poderoso q u e 
fuese habia tenido contra sí la Iglesia que á la postre 
no hub ie ra r edundado en s$ d a ñ o , envió á su tio el 
infante don P e d r o pa ra que le escusára ante el pontí-
fice, y le espus ie ra al propio t iempo que él hab ia con-
sultado á g randes le t rados , y que estos unánimemente 
le habian dicho q u e en e s t r emas neces idades como 
era la suya , podía tomar no solo los frutos y rentas 
eclesiásticas", sino todo el oro y la plata de las iglesias 
devolviéndolo á su t iempo, puesto que era para d e -
fender la t ierra, lo cual r edundaba en beneficio u n i -
versal de clérigos y legos. E n fin, con la ida del i n -
fante don Pedro se sobreseyó en aquel asunto (1364) , 
m a s lo que el papa no l legó á conceder t rató el juez 
de Arbórea de tomarlo d e propia au tor idad , logrando 
poner en a r m a s la m a y o r p a r t e de los sardos . 

De tal manera p rogresaba en su rebel ión Mariano, 
juez de Arbórea , que e l rey en medio de sus vas tas 
atenciones se vió precisado á enviar nuevos refuerzos 



(1366) al mando d e don P e d r o d e L u n a , uno d e los 

principales r i cos -hombres y d e los mas valerosos del 

reino. Llegó éste en 1 3 6 8 á tener ce rcado al d e A r -

bórea en Or i s t an , pero un descuido que t u v o , d e j a n -

do á sus t ropas esparc i rse por la comarca , le a p r o v e -

chó tan g randemen te el d e Arbórea q u e cayendo s o -

b r e el real de r eba to r o m p i ó y desbara tó el campo 

aragonés , quedando alli muer tos don P e d r o d e Luna 

y su he rmano don Fel ipe con otros muchos caba l l e -

ros : go lpe q u e puso en e l mayor pel igro la isla, y 

que inspiró al rey el pensamiento de volver allá en 

persona con la a r m a d a , y-residir en ella has ta r e d u -

cirla á su obediencia. Llegó á p regonarse la ida del 

r ey (1369) , y aun se dieron los guiajes á los que h a -

bían de ir en la expedic ión , si b ien mas con intento 

d e alentar á los suyos que d e ponerlo entonces por 

obra . Mas en t r e t an to el j uez de Arbórea se iba a p o -

de rando de la is la, entregósele la ciudad de Sace r , 

puso en g r a n d e apr ie to al gobe rnado r de l cast i l lo, y 

estuvo ya para perderse la isla, discordes en t re sí los 

pocos catalanes y a ragoneses q u e en ella quedaban , 

y desavenidos el capi tan genera l y el gobernador del 

castillo. 

Apelaba ya el rey de Aragón á recursos es t remos 

pa ra man tene r aquella posesion q u e veia escapársele . 

En 1371 se concer tó con un cabal lero inglés l lamado 

Gualter Benedito para que con una hues te d e ingleses y 

provenzales fuese á sostener las ciudades que le q u e -

\ 

daban en Cerdeña , y dió á Gualter el título do conde 
de Arbórea . Mostrábanse ya los pueblos d e su re ino 
a l tamente disgustados y aun irri tados con los gastos, 
impuestos y sacrificios de oro y de s ang ro que cos t a -
ba el empeño de sostener aquella conquista , y en la 
cual decían, n o había persona principal que no h u -
biese perdido algún d e u d o muy cercano. «Que deje 
»el rey, añad í an , para. los mismos sardos esa t ierra 
»miserable y pestilencial, d e g e n t e vilísima y van ís i -
m a , y que sea guar ida para los corsarios genoveses , 
»y poblacion de des te r rados y malhechores . ¿Qué 
«premio son sus bosques $ montañas llenas d e fieras 
»en recompensa de tantos y tan escelentes cabal leros 
»como han muer to en s^ conquista? ¿Qué cotejo tiene 
»la isla de Sicilia, y los férti les y abundosos campos 
»de Girgenti y de Lentini, con los miserables ye rmos 
» d e e s a isla, cuyo a i r e y cielo es ademas pes t i l en-
»cial?» Pe ro el rey se obstinaba en su defensa como si 
s e t ratase de una per tenencia principal de su corona . 
Poco prosperó sin e m b a r g o con la ayuda de aquellos 
auxi l iares es t rangeros , porque ea Cambio los g e n o v e -
ses , sin tomar en cuenta la paz q u e tenían asen tada 
con el d e Aragón, equiparon y enviaron en 1 3 7 3 una 
gruesa a rmada á Cerdeña en favor del j uez de Arbó-
rea . El incansable a ragonés no obstante tener e n t o n -
ees su reino amenazado por F r a n c i a , por Mallorca y 
por Castilla, todavía no desistió de despachar mas r e -
fuerzos á Cerdeña a l o n a n d o de don Gilabert de Cruy-. 
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l ias. La guer ra continuaba para mal de todos en aquella 

isla desven tu rada . Los .aragoneses á quienes su mala 

sue r t e tenia alli se ha l laban en el es t remo d e la m i -

seria y de la desesperac ión: los que defendían al 

juez de Arbórea tampoco gozaban d e condicion m a s 

venta josa : el papa Urbano V I . , nada propicio al rey 

d e Aragón, y de índole na tura lmente áspera , le c o n -

minó también con pr ivar le d e la isla: en tal s i tuación, 

y como remedio parcial q u e . no hacia sino prolongar 

la enfermedad y hace r l a crónica, r e n o v ó en 1 3 7 8 la 

paz con la señoría d e Genova , en términos semejan tes 

á la q u e antes se habia hec¿io por mediación del m a r -

qués de Mouferra to . 

Continuaron asi las cosas ¿le Cerdeña hasta 1 3 8 3 , 

en que candados los mismos sardos que se l evan ta ron 

con Mariano, juez de Arbórea , y con Hugo , su h i jo , 

de su t iránica dominación, se rebe laron contra él y le 

m a t a r o n , ensañándose en su persona y e jecutando con 

él las propias c rue ldades que él habia usado- y le 

habían visto e j e c u t a r . Creyóse entonces que los mismos 

sardos se vendr ían á la obediencia del rey d e Aragón, 

ó que seria fácil reducirlos'. Corroboraba esta idea la 

circunstancia de habe r venido á Monzon , d o n d e el 

rey ce lebraba cór tes , el caballero Brancaleon de Oria, 

casado con Leonor de Arbórea , he rmana del úl t imo 

juez, ofreciendo servir al monarca en reduc i r á su 

obediencia aquel la isla. Recibióle g randemen te don 

Pedro , y le dió el título de c o n d e de Monleleon. P O -

ro engañáronse todos. Los sardos pensaron entonces 
en hacer aquel reino un es tado l ibre é independien te , 
y en el caso que no lo pudiesen a lcanzar e n t r e g a r s e á 
la señoría de Génova. Esta resolución tan con t ra r ia 
á los derechos de la Iglesia como á los del monarca 
a ragonés , fué causa de que procurasen el rey don P e -
d r o y el papa Urbano entenderse y confederarse , con 
án imo cada cual de sacar para sí el mejor part ido de 
la nueva si tuación. Mas hab iendo sido avisado e n es-
te tiempo el a ragonés , d e que doña Leonor d e A r b ó -
rea con su hijo recorr ían la isla apoderándose d e t o -
das las ciudades y castillos que habia tenido el juez su 
h e r m a n o , re tuvo el rey en su poder á Brancaleon su 
marido, hasta que éste le hizo y j u r ó pleito h o m e n a -
ge , de q u e en UegandS á Cerdeña reduciría á su e s -
posa' y .su hijo á que se sometiesen al r ey , y cuando 
no pudiese haber los s e en t regar ía á Bernardo de S e -
• Desterra , gefe de la a rmada aragonesa que iba á p a r -
tir para la isla, para q u e , l e tuviese en el castillo d e 
Caller . Asi sucedió . Brancaleon no pudo recabar de 
su m u g e r q u e viniese á c o n c o r d i a , que e ra doña 
Leonor m u g e r no; menos resuel ta y de no menos a m -
bición y orgullo que su h e r m a n o , y Brancaleon. su 
marido cumplió su compromiso de darse á prisión en 
el castillo d e Caller . 

Por último, en 1 3 8 6 , el poderoso rey de Aragón 
se vió en la necesidad de transigir con una m u g e r , 
pac tando con doña t e o n o r d e Arbórea : 1 q u e p e r -



donaría á los sardos rebeldes y les confirmaría las li-
be r t ades y f ranquezas que doña Leonor les había c o n -
cedido por diez años : 2 . ° que pondría en l ibertad á 
Brancaleon de Oria, su mar ido , y á todos los que e s -
taban presos en Cerdeña: 3.° que en los castillos que 
habían sido antes del rey pondría éste la guarnic ión 
que quisiese, escepto en el de Sacer , cuyos soldados 
hah ian de ser sacereses: 4.° que ningún a ragonés ni 
catalan de los heredados en la isla habia de residir en 
el la: 5.° que habr ía un gobernador en toda la isla, y 
un oficial y un admin is t rador en cada lugar pa ra r e -
c a u d a r las rentas reales , pero que todos los „demás 
oficiales ser ian natura les d é l a isla: 6.° que. los oficia-
les reales se relevarían de tres en tres años , y q u e 
los que hubiesen gobe rnado mal no podr ían volverse 
al pais: 7.° que con estas condiciones le serian res t i -
tuidos al rey todos los pueblos y castillos que eran d e 
la corona real an tes de la g u e r r a : y 8.° que á doña 
Leonor le quedar í a todo el es tado q u e fué del juez 
de Arbórea , su pad re , an tes d e la rebel ión, pagando 
lo q u e en este t iempo no h#bia satisfecho por el feudo . 
Esta humil lante concordia fué ju rada por el rey en 
Barcelona (agosto, 1386) . Pe ro ni e s t o s e pudo c u m -
plir por la muer te q n e luego sobrevino á don P e -
dro IV. , y Brancaleon d e Oria y su m u g e r doña Leo-
nor perseveraron despues en su rebel ión, de j ando 
don Pedro en herencia á su sucesor , despues de t a n -

- tos años, la fatal cuestión de Cerdeña. 

Veamos el rumbo q u e tomaron las cosas d e Sic i -
lia du ran t e el re inado d e don P e d r o IV. de Aragón. 

Por un pacto ce lebrado en 1 3 7 2 en t re el rey don 
Fadr ique de Sicilia y la reina doña Juana de Ñapóles, 
su constante competidora , habíase convenido en que 
don Fadr ique tuviese por sí y por sus sucesores la isla 
d e Sicilia, ó el reino d e Trinacria con las islas a d y a -
centes por la re ina doña Juana y sus hijos y descen-
dientes legítimos tan so lamente , haciéndole p l e i t o -ho -
menage y pagándole un censo anual : y en qué don Fa-
dr ique y sus sucesores se intitularían reyes de T r i n a -
cr ia , y la reina y los suyos tomarían título de reyes 
d e Sicilia, teniendo cada reino diverso título por s í . 
En cuanto á la sucesión del reino de Tr inacr ia , d e -
claró el papa que pudiesen suceder hijas en defecto 
de varones , contra la ant igua cos tumbre de aque l 
reino. En su consecuencia hab iendo muer to don F a -
d r ique III. en 1377,- debia suceder le la infanta doña 
María su hija, nieta d e Pedro IV. de Aragón . P e r o 
este monarca que veia una nueva ca r re ra abier ta á 
su ambición, apresuróse á protestar an te el papa y los 
cardena les con t r a la declaración de suceder las h e m -
bras , esponieudo que en conformidad al tes tamento 
del p r i m e r ' F a d r i q u e de Aragón que habia re inado en 
Sicilia, le pertenecía á él aquel reino por m u e r t e d e 
otros mas inmediatos sucesores v a r o n e s , ofreciendo 
recibir su investidura d e mano del pontífice y hacer 
reconocimiento del feudo á la Iglesia, pero suplicando 
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no se diese lugar á que por fuerza de a rmas a d q u i -

r iese su de recho (1378) . Negóse á semejan te d e c l a r a -

ción el papa Urbano VI . , antes le amenazó con que si 

se entromet ía en los negocios de Sicilia le pr ivaría 

hastá del re ino d e Aragón. Ni por esto desistió el rey-

don P e d r o , an tes publicó que tomaba sobre sí la e m -

presa de Sicilia, m a n d ó apa re j a r para ello una gruesa 

a r m a d a , y declaró que quer ia ir á la isla en persona. 

Disuadiéronle de este propósito muchos d e su con-

sejo, que tenían inteligencias con los ba rones sicil ia-

nos, y suspendió su m a r c h a . Considerando luego q u e 

aquel reino es taba dividido en bandos , cada uno d e 

los cuales a sp i r aba á a p o d e r a r s e de la infanta , y que 

muchos pre tendían su mano para abr i r se el camino 

del trono, hizo donacion de a q u e l reino al infante don 

Martin su h i j o , p a r a él y sus sucesores , dec la rando 

d e nuevo que no pudiese suceder m u g e r , s iempre i n -

vocando el tes tamento d e don F ad r iq u e el viejo. Re -

se rvábase en esta donacion el señorío de la isla con 

título d e rey d u r a n t e su v ida , y -que don Martin s e 

titulase Vicario genera l del reino por su p a d r e . Hizo 

esta donacion en Barce lona á ' 1 1 d e junio d e 1 3 8 0 . 

La desgraciada doña María á quien asi se h e r e d a b a 

en vida, fué sacada de Sicilia por el vizconde d e R o -

caberti y de jada en el castillo d e Caller de Cerdeña , 

hasta que enviando por ella el rey de Aragón fué 

t ra ída á Cata luña. " 

La cuestión de Mal lorca , que se tenia por t e r m i -

nada hacia ya muchos años, resucitó también, inopi-
nadamente , como si fuese poco todavía el cúmulo d e 
atenciones que rodeaban a l rey don Ped ro . Aquel j o -
ven príncipe Ja ime de Mallorca, á quien en 1 3 4 9 v i -
mos caer prisionero y her ido en la batalla en qu'e su 
padre don Ja ime II. acabó de perder el reino y la v i -
da , habia estado ence r rado pr imeramente en el c a s -
tilla de Ját iva , despues en el castillo nuevo de B a r c e -
lona . Al cabo d e t r ece años d e r igurosa prisión logró 
escaparse por industria de un canónigo de aquel la c iu -

- dad (1372) , y se refugió á Nápoles, ' donde se intituló 
rey de Mallorca. No hftbia pasado un año, cuando 
obtuvo la mano d e la cé lebre y famosa Juana reina 
de Nápoles, q u e a c a l ^ b a de env iudar del rey Luis . 
Pro teg ido mas ade lan te por a lgunos p r ínc ipes , y 
viendo á don P e d r o de Aragón su tio envuel to en las 
g u e r r a s de Castilla y Cerdeña , jun tó a lgunos c e n t e -
na re s de lanzas, é hizo una . tentativa por el R o -
sellon para recobrar la corona perd ida por su pa -
d r e (1374) . F r u s t r a d a - a q u e l l a empresa por la v i -
gilancia del a r agonés , que con maravil losa ac t iv i -
dad atendía á todas par tes , resolvió y e j ecu tó el 
p re tend ien te mal lorquín una invasión en Cataluña pol-
las r iberas del Seg re . Puesto el reino en a r m a s , cor-
rióse aquel la gen te hácia Aragón, hac iendo g r a n daño 
en la t i e r ra . Pero faltos de v iandas y manten imientos 
y hostigados por ^>das par tes y desde todas las forta-
lezas, hubieron d e refugiarse á Castilla, r e p a r t i é n -



cióse en las f ron te ras d e Soria y Al mazan (1375) . 
Alii murió al poco t iempo el infante de Mallorca. T o -
davía no faltó quien se encargára de proseguir las 
pretensiones sobre aquel reino y sobre los condados 
d e Rosellon y d e Cerdaña . El inquieto y turbulento 
Luis d u q u e de Anjou, á quien la infanta Isabel d e 
Mallorca, úl t ima hija del de s t ronado don Ja ime, h a -

•b i a hecho cesión de los de rechos que pud ie ran p e r -
tenecer le , se encargó d e reclamarlos para sí con Jas 
a r m a s , protegido por su h e r m a n o el rey Cárlos V. de 
Francia y por el rey don F e r n a n d o de Po r tuga l . En-
vió el duque á desaf iar a l de Aragón (1376) , y ya 
don Pedro se apres taba á combat i r aquel nuevo a d -
versar io , cuando Francia y Cabi l la , convencidas de 
lo insensato de aquella gue r r a , in te rpus ieron sus l e a -
les esfuerzos pa ra q u e no siguiese ade lan te , y desde 
en tonces el reino de las Baleares, de Rosellon y de 
Cerdaña quedó sin contradicción unido é incorporado 
á la corona de Aragón. 

Por aquel t i empo (abri l , 1375) había fallecido la 

reina de Aragón doña Leonor d e Sicilia; la famosa 

Juana de Nápoles, por segunda vez viuda, hizo 

p roponer su mano al r e y don Pedro , ó bien al i n -

fante don Juan su h i jo , o f rec iendo que har ía donacion 

de su reino para q u e se uniesen las coronas de N á -

poles y d e Aragón. Desechó el a r agonés con g ran 

desprendimiento ambas proposiciones, y prefirió para 

sí á una hija de un caballero par t icular del A m p u r -

d a n , l lamada Síbilia d e Forcia, viuda d e Artal d e F o -
ces (1377), con quien cont ra jo sus cua r t a s y p o s t r e -
ras nupcias f1 ' . Hízosele una coronacion en Zaragoza 
con la misma solemnidad que si hubiese sido en el 
principio de un re inado (2). Pero esta nueva reina e s -

(4) Esta célebre reina d e N á -
poles, doña J u a n a , dió despues la 
investidura de su reino á Luis, d u -
que de Anjou, he rmano del rey de 
Franc ia , adoptándole p<?r hijo, cu-
ya donacion y nombramiento apro- • 
bó el papa Clemente Vil. y en c u -
ya elección habia influido muy e s -
pecia lmente la reina Juana. Peco 
el papa Urbano VI., dió la investi-
dura del reino de Nápoles á Cár-
los de Durazo. 

Esta coexistencia de dos papas 
const i tuye el funesto cisma que s f 
suscitó en la Iglesia á la m u e r t e 
del pontífice Gregorio XI. en 1378. 
P r imeramen te el colegio de carde-
na les proclamó en Roma á U r b a -
no VI. en ocasion d e hal larse el 

.pueblo 'a lboro tado y en a rmas . Es-
ta c i rcuns tancia , y el carácter á s -
pe ro , severo y poco social que des-
cubrió el elegido, movió luego á 
los cardenales á declarar nula la 
elección como arrancada por la 
violencia y hecha por miedo. D e s -
pu-es de muchas y agrias con tes ta -
ciones en t re Urbano y los ca rdena-
les , estos lograron pasar á Fund i , 
donde eligieron otro pontífice con 
el nombre de Clemente Vil . , varou 
que parecía muy humilde y ca r i -
tat ivo y de gran espedicion en los 
negocios. A esta elección ayudó 
mucho la reina d e Nápoles. U r b a -
no promulgó su sentencia d e c l a -
rando á Clemente cismático y h e -
r ege , y privando á los c a r d e n a -
les que con él es taban de toda»sus 
d ignidades y oficios. Estos á su 
vez formaron proceso contra UÍ -

bano y le declararon intruso. Este , 
cisma afligió por mucho t iempo á 
la iglesia 'de Occidente. 

Requerido el rey don Pedro IV. 
d e Aragón para que mandase p u -
blicar este proceso en las. iglesias 
de sus reinos, congregó el a r a g o -
nés una g ran j u n t a de letrados, 
b a r o n e s , caballeros y p e r s o n a s , 
pr inc ipa les , y en ella u n á n i m e -
mente se acordó que aquella p u -
blicación no se hiciese, y que el 
rey de Aragón no se pronunciase 
por ninguna de las par tes . El rey 
don Pedro con suma y muy loable 
prudencia lo cumplió asi . No o b s -
t an t e lo desfavorable que le fué 
Urbano VI., y lo rudamente que so 
condujo con él en las cues t iones 
de Sicilia y de Cerdeña , don P e -
dro IV. de Aragón observó una e s -
tricta neutral idad en t r e los dos 
papas , de jando á la iglesia la reso-
lución de querella tan lamentable . 
Reconocieron á Urbano VI. la m a -
yor par te del imperio. Bohemia, 
Hungría é Ing l a t e r r a . Fué ten ido 
Clemente Vil. por legítimo en 
Francia , en España, en Escocia, en 
Sicilia y en Chipre. Puede decirse 
que duró el cisma hasta 1417. 

(2) Ocurr ió en las cortes de Z a -
ragoza en que se hizo esta corona-
cion (1381) un incidente notable 
que p r u e b a bien lo que en o t ra 
pa r t e hemos indicado acerca de la 
miserable condicion de la clase d e 
vasal los .de aquel reino, en medio 
de los grandes privilegios de la n o -
bleza . Los vecinos d e Anzanego (en 
las men tañas de Jaca) se Lhabian 
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taba dest inada á l levar la discordia á la familia, y á 

se r causa d e las desavenenc ias y los escándalos q u e 

se vieron e n t r e don Pedro y los infantes sus hijos en 

los últ imos años de aquel monarca. Vióse p r inc ipa l -

mente el infante he rede ro don Juan en el mismo caso 

en que se habia visto su p a d r e cuando era príncipe, 

perseguido por una madras t r a , y privado á i n s t i ga -

ción suya por su padre de la administración y g o b e r -

nación genera l de los reinos, dando el rey por causa 

ó escusa d e su proceder el haberse casado don Juan 

con la hija del d u q u e d e Bar , doña Violante, y no con 

una princesa d e Sicilia, como el r ey deseaba . El c o n -

de d e Ampurias que tomó el partido y la defensa d e 

su cuñado el infante don Juán , fué viva y c r u d a m e n t e 

perseguido por el rey y por la re ina , que se fue ron 

apode rando de la m a y o r par te de su condado-. 

• Anciano y enfe rmo ya el rey don P e d r o , d e j á -

base g o b e r n a r en todo por la' re ina su m u g e r , i n -

cur r iendo en sus últimos dias en la misma flaqueza 

q u e Alfonso IV. su padre . Seguia la discordia e n t r e 

los reyes y el infante , y como don P e d r o mandase 

pregonar en todos sus señoríos que nadie obedeciese 

q u e j a d o de los malos t r a t amien tos t ra ta r los bien ó mal , y si f ue se ñ e -
q u e recibían de su s e ñ o r , y el r ey cesar io , matarlos de hambre, ó 
l e s dió una car ta de inhibición p a - de sed, ó en prisiones, y s u -
ra que anuel no los ipa l t ra táse . plicó al r ey m a n d a s e revocar lo 
Que jóse de es to la nobleza en q u e contra e s t e fuero y p r e e m i -
aquel las -cór tes , d ic iendo q u e ni el nenc ia habia o rdenado . Despues 
r ey ni sus oficiales podian e n t r o - de muy discut ido es te negocio, el 
m e t e r s e á conocer d e s e m e j a n t e r e y s e vio precisado á r evoca r 
caso, a n t e s bieu todo señor de v a - aquella inhibición. Zu r . Anal, li-
sallos de ! r e ino de Aragón podia bro X . c. 28 . 

á su primogénito ni le considerase como tal , recur r ió 
éste al Justicia, q u e era s iempre el amparo y defensa 
contra toda violencia y quebrantamiento d e la ley. 
Este supremo magis t rado falló en favor d e los d e r e -
chos del infante y á n o m b r e de la l ey , super ior en 
Aragón al poder de los reyes , volvió don Juan , d u q u e 
de Gerona, á en t ra r en el ejercicio de la gobernación 
general , si bien a n d u v o re t ra ído y apar tado por la 
furia con que su padre le perseguía . 

Acibararon las disensiones e n t r e la madras t ra y 
el entenado los úl t imos momentos del monarca . Agra-
váronsele á éste las dolencias en fines de 1386 . Al 
verse p róx imo á la muer t e mostró g rande a r r e p e n t i -
miento por los disgustos y 'perjuicios que había i r roga -
do al arzobispo d e Ta r r agona , y por los daños hechos 
á sus vasallos y lugares , p re tendiendo sobre ellos la 
dominación temporal que los arzobispos de Ta r r agona 
venían disfrutando en aquella ciudad y su campo d e s -
d e el t iempo y por donacion del" conde don B a m o n 
Berengue r IV. de Barcelona, mandando resti tuirle 
la posésion en que habían es tado sus predecesores . En 
su testamento (hecho en 1379) instituía por h e r e d e -
ro en sus reinos a l infante don Juan y á sus hijos y 
descendientes varones legít imos; á falta d e estos a l 
infante don Martin y á los suyos; y en su defec to al 
hijo que tuviese d e la reina Sibilia; y el mismo q u e 
tantas al teraciones h a b i t movido por dec la ra r s u c e s o -
ra á su hija doña Constanza en per ju ic io de don J a i -



me su hermano, en su testamento excluía de la s u c e -

sión á las h e m b r a s . Asi patent izaba que la pasión y no 

la ley ni la conciencia habia sido antes el móvil d e 

sus acciones. En un codícilo que otorgó al t iempo d e 

morir dejó o rdenado que el infante don Juan , con 

consejo d e los pre lados , barones y p rocuradores de 

las c iudades de sus reinos, y teniendo presentes las 

informaciones que se habian hecho en Roma y en 

Aviñon sob re la elección de los dos pontífices Urbano 

y Clemente , dec la rase á cuál de los dos se debía r e -

conocer por ve rdadero y universal pastor de la I g l e -

s ia . En otra cláusula del mismo codícilo m o s t r ó l a 

poca confianza que en su hijo tenia , pues le e chaba 

su maldición si no cumplía lo que en su t es tamento y 

codicilo o rdenaba , requir iendo, exho r t ando y m a n -

dando á todos los prelados, barones , caballeros y s u b -

ditos de sus reinos, ba jo la pena d e su maldición, que 

no le reconociesen ni tuviesen por rey sin que p r i m e -

ro se obl igase á e j ecu t a r lo q u e en dicho tes tamento 

y codicilo le de jaba prescrito y ordenado. 

No hemos visto nada mas parecido que las c i r c u n s -

tancias que acompañaron la muer te del rey don P e -

dro IV. d e Aragón y las que mediaron en la de su p a -

d re don Alfonso IV. La reina Sibilía su esposa le d e j ó 

en el lecho del dolor , luchando con las ánsias d e la 

muer te , y se 'sal ió á media noche del palacio y d e la 

ciudad con su he rmano y con a lgunos cabal leros of i -

ciales de su casa, huyendo la persecución de su 

en tenado don Juan, d e la misma m a n e r a q u e la reina 
Leonor de Castilla habia d e j a d o á su esposo AlfonsoIV. 
en el art ículo de la m u e r t e , huyendo la persecución 
de su entenado don Pedro , p r ínc ipe h e r e d e r o e n t o n -
ces, y ahora rey mor ibundo . Don P e d r o se halló en 
sus últimos momentos colocado por un hijo odiado d e 
su madras t ra en idéntica situación á la en que él s ien-
do príncipe colocó á su p a d r e en el t r ance d e la mue r -
te por odio á la m a d r a s t r a . Del mismo modo que e n -
tonces se dió o rden para p e r s e g u i r . j a t a j a r los p a -
sos y p r ende r á la fugi t iva Leonor d e Castilla , as^ 
ahora se m a n d ó seguir y de t ene r donde quiera q u e 
se los encontrase á í a reina SÍ&ilia y á los q u e la a c o m -
pañaban en su fuga. Entonces el iuí'ante don P e d r o 
mandaba despojar á la espesa d e su padre y á sus h i -
jos de las donaciones y mercedes que aquel les habia 
hecho, y ahora el infante clon Juan mandó que los b i e -
nes de la esposa de su p a d r e se diesen á doña Violante 
su m u g e r . La re ina fugit iva y los barones de su s é -

• quito t rataron de concordarse con el infante don J u a n , 
al modo que doña Leonor en su tiempo intentó hacer lo 
con el infante don P e d r o su p e r s e g u i d o r , ¡Si tuación 
singular la d e este monarca en sus postreros instantes, 
que parecía como enviada ó permit ida por la P r o v i -
dencia para recordar le en aquel t r ance crítico la en que 
él habia puesto á su padre en iguales momentos ( , )! 

¡ I ) E l infanta don Juan que se su m a d r a s t r a , y contra el he rmano 
hallaba enfermo en Gerona, l ^b i a de é s t a , Be rna rdo de Forcia, a c u -
hecho instruir un proceso contra sándolos de haber dado hechizos 



En este intermedio murió el rey en Barcelona (5 

d e e n e r o de 1387) , á la edad d e setenta a ñ o s , y á 

los cincuenta y uno de un re inado de los mas a g i -

tados, laboriosos y turbulentos d e que hacen m e n -

ción las historias, pasado en incesantes luchas , ya c i -

viles, ya e s t r angeras Pa rece imposible que en un 

cue rpo d e Complexión tan delicada y d é b i l , tal como 

nos pintan á este príncipe los historiadores de aque i 

reino, hubiese un corazon tan a rd ien te y vigoroso, y 

un espíritu tan vivo, tan perseverante y eficaz p a r a la 

ejecución y prosecución de las empresas , y una a t e n -

ai rey y á él mismo. A esta acusa-
ción se añadió despues la de haber 
abandonado al rey en el articulo 
de la muer t e , y robado su palacio. 
Como él se hallaba también* enfer-
mo, lo primero que hizo fué nom-
brar su lugarteniente general al 
infante don Mart in, su hermano, 
enemigo también de su madrastra . 

Los hijos que tuvo el rey don 
Pedro de su primera esposa doña 
María de Navarra fueron: don Pe-
dro, que vivió pocas horas: doña 
Constanza, que casó con don F a -
d r i f juede Sicilia: doña Juana , que 
caso con don Juan, conde de Ain-
purias; y doña María, que murió 
en"la infancia.—De doña Leonor 
de Portugal no tuvo sucesión.— 
De doña Leonor de Sicilia tuvo á 
don Juan y don Martin, que re i -
naron sucesivamente, don Alfonso 
que murió muy niño, y doña Leo-
n o r , que vino á ser reina de Cas-
tilla, casada con don Juan I.—De 
doña Sibilia de Forcia, su cuarta 
muger , tuvo á don Alfonso, á quien 
dió el título de conde de Morella; 
otro cuyo nombre se ignora, y á 
doña Isabel, que casó d'éspues con 

el hijo primogénito de los condes 
de Urgel . 

(1) De la historia que acabamos 
de hacer de este largo y fecundo 
reinado hemos descartado de in -
tento todo lo relativo á las guerras 
y negociaciones con Castilla, con 
Portugal, con Francia y con Na-
va r ra , que absorbieron una gran 
par te de la vida de este r e y ; asi 
por tener aquellos acontecimientos 
mejor y mas propio lugar en la 
historia de Castilla, de donde pr in-
cipalmente nacían,y que continua-
remos ahora , como porque habien-
do abarcado el largo reinado de 
Pedro IV. de Aragón los de t res 
monarcas castellanos , Pedro el 
Cruel , Enrique II. y Juan I., con 
todos los cuales tuvo el aragonés ó 
guerras , ó tratos ó negociaciones, 
hubiera sido faltar al orden y cla-
ridad de una historia general r e f e -
rir aquellos sucesos sin tener cono-
cimiento de estos reinados. El r e s -
to pues del reinado de Pedro IV. 
de Aragón le hallará el lector d i se-
minado en los de estos t r e s mo-
narcas de Castilla. 
• ¡i 

cion tan un ive rsa l , q u e ni le embarazasen los compl i -
cados negocios inter iores del re ino, ni le ahogasen las 
g u e r r a s y negociaciones que s imul táneamente solia te-
ner con Mallorca y con Franc ia , con Sicilia y c o n C e r -
d e ñ a , con Yenecia y con Roma , con Castilla, Po r tuga l 
y N a v a r r a , y con los moros g ranad inos y af r icanos . Y 
lo mas admirab le es q u e á vuel tas d e una vida tan 
agi tada y negociosa tuviera t iempo y vagar p a r a de -
dicarse al estudio de las le t ras , pa ra adquir i r conoc i -
mientos d e astrología y del a lqu imia , á que d icen que 
era g r a n d e m e n t e aficionado, v pa ra escribir su histo-
ria á e jemplo de don Ja ime el Conquis tador . R e s e r -
vamos ampl ia r nuestro ju ic 'o acerca del carácter y 
del sistema político de este monarca y sus c o n s e c u e n -
cias, , para cuando cons ideremos la condicion social 
del reino a ragonés en esta época . 

Réstanos esplicar por qué le señala la historia con 

el sob renombre de El Ceremonioso, que parece no 

tener relación ni ana logía , y asi es en rea l idad , con 

ninguno de los actos q u e hemos re fe r ido de este m o -

n a r c a . 
F u é este soberano tan aficionado á. o rdenar el . g o -

b ie rno de su casa , y á a r reg la r y prescr ib i r l o q u e 
hoy llamaríamos la etiqueta de palacio, que p rocu ran -
do informarse del o rden que en sus casas tenían los ' 
m a s distinguidos príncipes d e la crist iandad, asi como 
dé las disposiciones q u e sobre la misma mater ia h a -
bían d a d o ya a lgunos reyes de Aragón sus an teceso-
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res , hizo un ordenamiento genera l t i tulado Ordenacions 
fetes per le Molt Alt Senyor En Pere Terz o rey Da-
ragó sobra lo regiment de tots los officials de la sua cort. 
«.Ordenanzas hechas por el Muy Alto Señor don Pedro 
Tercero rey de Arayon sobre el regimiento de todos los 
oficiales de su corte.» En este reg lamento , dividido en 
cua t ro par tes , prescr ibía los deberes de todos los o f i -
cios, desde el mas alto has ta el mas humilde, desde 
el mayordomo general hasta el aguador q u e surt ía la 
cocina, desde el canciller y el maes t re racional has ta 
el sastre y la cos turera y su coadju tora , asi en sus 
servicios ordinarios como en todas las fiestas y c e r e -
monias, con tan admirab le minuciosidad que en pa r t e 
no es t rañamos q u e se le apl icara y le queda ra el título 
de don P e d r o el Ceremonioso (2). 

(1) P e d r o IU. como conde d e Bofaru l l , g e f e jub i l ado d e aque l 
Barcelona, IV. como rey d e A r a - Arch ivo , 
g o n . , Para q u e n u e s t r o s lec tores p u e -

(21 T e n e m o s á la vista es te dan f o r m a r una l igera idea d e e s t a s 
r e g l a m e n t o , que forma un r egu la r c é l e b r e s O r d e n a n z a s d e don P e d r o 
vo lumen , publ icado por n u e s t r o el Ceremonioso , cop ia remos a l g u -
b u e n amigo el ac tua l c ronis ta de l nos ep íg ra fes de s u s cap í tu los , 
r e ino d e A r a g o n don P r ó s p e r o d e 

PARTE PRIMERA. 

Deis M a y o r d o m e n s . 
Deis Copers . 
Deis Boteylers mayor s . 
Deis Boteylers c o m u n s . 
Deis P o r t a n t a y g u a á la bo tey la r i a . 

De i s C o y n e r s mayor s . 
Deis Argenter d e la n o s t r a c u y n a . 

( - i, 
Dels Cochs c o m u n s . 

Dels Fa l cone r s . 

Dels Cazadors é Gua rda d e c a n s . 

Dels Jug l a r s . 
PARTE SEGUNDA. 

Dels C a m a r l e n c h s . 
Dels E s c u d e r s d e la c a m b r a . 
Del Sas t r e e t s e s c o a d j u t o r s . 
De la Cos tu re ra e t d e la c o a d j u t o r a . 
Del Apothecar i . 

Dels Rebos te r s c o m u n s . 

Dels P o r t e r s de p o r t a fo rana . 
Del P o s a d e r . 

PARTE TERCERA. 
Del Cance l le r . p 
Del Vicecance l le r . 

Del Calfador de la c e r j pe ro l s segel ls p e n d e n t s . 

Deis E n d r e z a d o r s d e la conc ienc ia . 
Deis Oydor s . 

Deis Esc r ibans de i s Oydors . 

Deis Confessors . 

Deis Monges d e la Cape l l a . 

Deis C o r r e u s . PARTE CUARTA. 
Del Maes t re rac ional . 

Del T e s a ú r e r . 

Del Convi ts . 
Deis Viandes . 
De la m a n e r a d e da r rac ions . 

De la i luminar ía q u a n t p e r d e f u n t s e c e l e b r a . 

De la mane ra d e e sc r iu re l e t r e s á d ive r se s p e r s o n e s . 
De la Vigilia e d e la Na t iv idad d e Nos t r e Senyoc . 
D e la festa d e S e n t J o h a n e v a n g e l i s t a . 

De la festa de S e n d e r e . 
D e la fes ta d e saeta A n c a , e t c . , e t c . 

TOMO v n . 1 0 



CAPITULO XV. 
PEDRO (el Cruel) EN CASTILLA, 

» e 1 3 5 0 á. 1 3 5 6 . 

Proclamación d e don Pedro .—Sucesos d e Medinasidonia, y pr imer 
movimiento de rebel ión en Algeciras .—Privanza de Alburque rque . 
—Prisión de doña Leonor de Guzman en Sevi l la .—Enfermedad del 
rey y p lanes f rus t r ados d e sucesión.—Trágica m u e r t e de doña L e o -
nor d e Guzman en Talavera.—Suplicio horr ible de Garcilaso do la 
Vega en Burgos.—Célebres cortes de Valladolid en 1331: l eyes que 
en ellas se hicieron: Ordenamien to d e Menestrales : Ordenamiento 
d e Alcalá: Libro d e las Behe t r í a s : t rá tase el casamiento del rey con 
doña Blanca de Borbon.—Rebel ión de don Alfonso F e r n a n d e z Coro-
nel en Andalucía y de don Enr ique en Asturias: sumisión do don 
Enr ique : de r ro ta y suplicio de don Alfonso Coronel .—Principio de 
los amores d e don Pedro con doña María d e Padi l la .—Decadencia 
de Alburquerque.—Matrimonio del rey con doña Blanca: la abando-
na : la rec luye en una pris ión.—Disturbios de Castil la.—Matrimonio 
de don Pedro con doña Juana de Castro.—Liga contra el r e y : los 
bastardos: Alburquerque: los ¡ufantes de Aragón .—Tres re inas en 
Castilla, y si tuación de cada una .—Id de doña María d e Padil la.— 
Peticiones de los de la liga: conducta del monarca.—Cautiver io del 
rey en Toro y su fuga .—Cast igos c rue les .—Entrada de don Pedro 
en Toro: escenas horribles: la reina doñ3 María: su desastrosa m u e r -
te.—Huida de dou Enrique á Franc ia . 

No habiendo de jado el úl t imo Alfonso de Castilla 

cuando murió en el cerco de Gibral tar o t r o ' h i j o l e -

gítimo que el infante don Pedro, de edad entonces d e 

poco mas de quince años , fué desde luego y sin 
contradicción reconocido como rey de Castilla y d e 
León en Sevilla, donde se hal laba con su m a d r e la 
reina viuda doña María d e Por tuga l ' (1350) . 

La desa r reg lada y escandalosa conduc ta d e su 
padre , monarca por otra par te d e tan g r a n d e s p r e n -
das, con la célebre doña Leonor d e G u z m a n , su d a -
ma : la funesta fecundidad de la favori ta , y la l a rga 
prole, f ru to d e aquellos amores t r is temente famosos, 
que para desdicha del reino q u e d a b a á la muer t e d e 
aquel soberano; los p ingües heredamien tos q u e cada 
uno d e los hijos bastarde« habia ob ten ido ; la influen-
cia que por espacio de veinte años habia ejercido la 
Guzman, dueña del co&azon del monarca y única d i s -
pensadora de las mercedes del t rono , que habia t e -
nido buen cuidado de dis t r ibuir en t re sus deudos , 
parciales y servidores . ; el humil lante . y tormentoso 
apar tamiento en que habían vivido la legítima esposa 
y la única prenda del enlace bendec ido por la I g l e -
sia: aquella devorando en melancólico silencio el bal— 

- don ó que la condenaba el ciego y cr iminal desvío 
de su esposo y la insultante privanza de -la altiva 
manceba ; éste p resenc iando la dolorosa y a m a r g a s i -
tuación de su madre , y comprendiendo ya la causa d e 
sus llantos y de su infortunio: doña María a t o r m e n -
tada de celos y herida en lo mas vivo para una mu« 
ge r y en lo mas sensible para una esposa ; don Pedro 
atesorando en su corazon juvenil , pe ro que ya d e s -



pun taba por lo impetuoso y lo vehemen te , una pasión 

rencorosa hácia la causadora d e las tr ibulaciones de 

su m a d r e y d e su desa i rada si tuación: e ra fácil a u g u -

rar que con tales e lementos no fal tar ían á la muer t e 

del undécimo Alfonso, ni discordias que lamentar e n -

t re la real familia legítima y bas ta rda , ni venganzas 

que satisfacer á los ofendidos, n i a l reino castel lano 

males y dis turbios que l lorar . Síntomas d e ello c o -

menzaron ya á notarse a u n an tes d e dar sepu l tu ra á 

los inanimados restos del finado mona rca . 

Cuando de Gibraltar á Sevilla marchaba el l ú g u -

b r e convoy que acompañaba car ro mortuor io en que 

iba e l ' c a d á v e r de l vencedor del Salado y de Algeci-

ras , contándose en t re el cortej». f ú n e b r e doña Leonor 

de Guzman con sus dos hijos m a y o r e s , los gemelos 

don Enrique y don Fadi ' ique, conde de Tras tamara el 

uno y g ran maes t r e de San t iago el o t ro , el infante 

don F e r n a n d o d e Aragón h e r m a n o de don P e d r o el 

Ceremonioso , don Juan d e Lara , señor de Vizcaya, 

don Fe rnando Manuel ' , señor d e Vi l lena , con otros 

ilustres caballeros v r i cos -hombres d e los que hab ían , r . 
es tado en el cerco y campo de Gibra l ta r . Al l legar á 

su villa de Medinasidonia vio ya doña Leonor de 

Guzman el primer indicio de cómo comenzaba á n u -

b larse y oscurecerse su e s t r e l l a , y de cómo los mis -

mos que en otro t iempo la habian lisonjeado para 

alcanzar de ella protección y m e r c e d e s , se a p r e s u -

raban á abandonar la á la presencia misma del cadá-

r v e r del que habia sido su real amante y favorecedor , 
Don Alfonso Fernandez Coronel, q u e tenia por ella 
aquella villa, le dijo desembozadamente que se sirvie-
ra a lzar le el homenage que le tenia hecho, y e n t r e -
gar la villa á, quien quisiere , pues estaba resuelto á 
no tener cargo alguno por doña Leonor ni por sus h i -
jos . Turbada la Guzman al verse asi tan pronto d e s -
amparada por los que miraba como á sus mas d e v o -
tos servidores: «en v e r d a d , compadre amigo, le r e s -
»pondió, en fuer te t iempo me aplazaste la mi villa, 
»ca non sé agora quien por mí la qu ie ra tener .» Y no 
fué esto lo peor,- sino q«e haciéndose sospechosa su. 
entrada en Medina á los que l levaban el c u e r p o del 
r ey , y dándole otra iAencion , l legó á proponer don 
Juan Alfonso de Alburquerque , noble por tugués , ayo 
que habia sido del infante don P e d r o , ahora rey d e 
Castilla, que se tuviese como presos á los hijos de 
doña Leonor , don Enr ique y don Fadr ique , hasta vel-
lo que ella hacia . 'Súpolo doña Leonor , y cobró tal 
miedo q u e hub ie ra desistido de cont inuar su viage á 
Sevil la, si no le hubiera dado seguro don Juan Nuñez 
de La ra ; que era el d e Lara par t idar io de la G u z -
m a n , porque tenia una hija desposada con don Tello, 
uno de los hijos del rey don Alfonso y de doña Leonor . 

Inspiró no obstante este incidente tal recelo á los 
hi jos y par ientes d e la en lu tada d a m a , que con temor 
de ser presos acordaron ent re sí apar ta rse del r ey , y 
los unos se fueron al castillo d e Moron, del ó rden 



4 5 0 H I S T O R I A DE E S P A Ñ A . 

d e Alcántara , con su maes t re don F e r n a n d o P e r e z 

Ponce , los otros á Algeciras con el conde don Enr ique, 

y el maes t r e don F ad r iq u e pa ra la t ierra de su m a e s -

trazgo de Sant iago: pequeña n u b e que anunciaba y 

de j aba e n t r e v e r desde lejos las n e g r a s to rmentas y 

borrascas que habían de sobreveni r . Los demás c o n -

t inuaron su marcha á Sevilla, donde el rey y la re ina 

m a d r e salieron á recibir los buen t recho fue ra de la 

c iudad . Depositados los restos de don Alfonso en la 

capilla d e los Reyes , en tan to que se t ras ladaban á la 

iglesia m a y o r d e Córdoba conforme á su postrera v o -

lun t ad , procedió el rey d o n ¿Pedro á o rdena r los o f i -

cios de su casa y re ino . Cúpole á clon Juan Nuñez dé 

Lara el d e Alférez y Mayordomo may o r ; el d e A d e -

lantado m a y o r d e Castilla á Garcilaso de la Vega; dió-

se el ade lantamiento d e la f ron te ra al infante don Fe r -

n a n d o de Aragón , pr imo del r éy ; el d e Murcia á don 

Martin Gil; hijo de don Juan Alfonso d e A l b u r q u e r -

q u e ; fué nombrado Guarda mayor del r ey don G u -

t i e r re F e r n a n d e z d e Toledo; quedó de copero don 

Alfonso F e r n a n d e z Coronel , y asi se r epa r t i e ron otros 

oficios, conse rvando algunos los que los habian tenido 

en t iempo del úl t imo m o n a r c a . 

Piecelándose mucho el joven rey don Pedro 'de los 

que se habían ido á la impor tan te plaza d e Algeciras, 

envió allá d e incógnito.al e scudero Lope d e Cañizares 

para que se informase del estado de la c iudad y de los 

medios de a segura r l a . Traslucida la llegada del e m i -

sario por los part idarios de don E n r i q u e , tuvo aque l , 
para no caer en manos de los que le b u s c a b a n , que 
salir de la ciudad con ayuda d e a lgunos confidentes 
que de noche le descolgaron por el m u r o . Contó al 
rey en Sevilla el pel igro en que se habia visto, m o s -
t rándole las huel las y señales q u e habia de jado en 
sus manos la cue rda con que le habian a tado para 
evadirse , y con las noticias que éste le dió del es tado 
de la plaza envió el r ey á don Gutierre F e r n a n d e z d e 
Toledo con ga leras y gen te d e a rmas . Tan luego como 

l o s v e c i n o s d e Algeciras vieron acercarse á su p u e r -
to las ga le ras del r ey , comenzaron á g r i t a r : ¡Castilla, 
Castilla por el rey don Pedro! Entonces don Enr ique 
y los suyos salieron p r | c i p i t a d a m e n t e de la c iudad, y 
se ret iraron á Moron, donde estaba el maes t re d e A l -
cántara don P e d r o Ponce d e León , su par iente . No e ra 
aquel la todavía una rebelión abier ta ; an tes todo p a r e -
cía encaminarse á una concordia . Los hijos de doña 
Leonor entablaron negociaciones pa ra volver á la m e r -
ced del r ey , y como el d e A l b u r q u e r q u e aconse jára 
también á su regio pupilo la conveniencia d e tener en 
la cor te á los bas ta rdos y sus parciales , don Enr ique 
obtuvo permiso para ir á Sevil la , donde fué acogido 
benévo lamente por el r e y ; don Fad r ique recibió au to -
rización para res id i r en L le rena , ' pueb lo d e su m a e s -
trazgo, y solo en cuanto á los castillos de la o rden d e 
Alcántara ordenó don Pedro á los caba l le ros que los 
tuviesen por é l , y*no acogiesen en ellos al maes t r e 



don Pedro Ponce sino con su mandamien to . Toda-
vía sin embargo dió entonces el rey á a lgunos de los 
Guzmanes cargos mili tares d e importancia en las 
f ronteras . 

En cuanto á doña Leonor , tan luego como llegó 

á Sevilla hízola reclui r el de Alburquerque en la c á r -

ce l de palacio, no obs tante el seguro de don Juan N u -

ñez de Lara , que tuvo de ello g r a n p e s a r , y fué pa r t e 

para q u e éste y otros m a g n a t e s acabá ran de mirar d e 

mal ojo al valido por tugués , q u e era el que p r e d o m i -

naba en el corazon del joven monarca y le gu iaba en 

todo. Mas la prisión no e ra todavía tan r igurosa que 

uo se permit iese al conde don Enr ique , d e s d e que fué 

á Sevilla, visitar diariamente,-^*) la cárcel á su m a d r e . 

Una imprudencia de ésta a g r a v ó su situación y turbó 

d e nuevo la mal segura concordia . T r a t á b a s e de casar 

á doña Juana h e r m a n a d e don F e r n a n d o de ViUena, 

ó bien con el rey don P e d r o , ó bien con el infante 

don Fe rnando de Aragón. Este p royec to , en que en -

t r aban la reina m a d r e y A lbu rque rque , fué m a ñ o s a -

men te f rus t rado por doña Leonor de Guzman, q u e 

desde la prisión misma, obrando como en los t iempos 

d e su mayor poder , hizo d e modo que la joven p r e -

firiese y diese su mano á su hijo clon Enrique, l l e g a n -

do á consumarse el matr imonio ocul tamente -dentro 

del mismo palacio. Grande fué el enojo del r e y , d e 

la reina, y del ministro favorito cuando lo supieron , y 

su consecuencia inmediata e s t rechar la prisión de ja 
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Guzman, y trasladarla despues á Carmona . Supo don 
Enr ique que corría también r iesgo su persona , y fu-
góse á Asturias con dos caballeros d e su parc ia l idad . 
Sin ser formales rompimientos , e r an indicios har to cla-
ros d e que no podían ni aven i r se ni p a r a r en bren e s -
tas dos familias. 

Un accidente inopinado vino á producir nuevas 
discordias y á poner mas d e manifiesto los par t idos . 
Atacó una g r a v e en fe rmedad al jóven r ey don P e d r o , 
y tan g r a v e fué y tan á punto de m u e r t e le puso, q u e 
se trató ya muy formalmente e n t r e los señores de la 
cor te sobre quién había de ^ c e d e r l e en el t rono á fal-
ta de directo h e r e d e r o . El d e Alburquerque , el maes -
t re de Calatrava y a lgunoi otros se dec la ra ron por el 
infante don Fe rnando de Aragón, como hi jo de doña 
Leonor de Castilla, h e r m a n a do Alfonso X I . : don A l -
fonso F e r n a n d e z Coronel, Garcilaso d e la Vega , y 
otros cabal leros de Castilla tomaron par t ido por don 
Juan Nuñez d e L a r a , á quien decian tocaba reinar co-
mo descendiente d e los infantes d e la Cerda. Unos y 
otros t ra taban de casar al sucesor que cada cual había 
escogido con la reina viuda doña María . Pe ro uno y 
otro plan quedaron igua lmen te f rus t rados con el i m -
pensado alivio del r e y , y e r a claro que siendo el d e 
Alburquerque el consejero íntimo del monarca habia 
d e quedar el partido de don Juan Nuñez espuesto á 
sufr ir el enojo y la persecución del soberano y d e su 
favori to, por lo cual tuvo á bien el d e Lara re fugia rse 
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á sus t ierras de Burgos. Peligrosa hub ie ra podido se r 

la guer ra q u e este magna te hub ie ra hecho desde alli 

al odiado Alburquerque , si la muer te que á los pocos 

dias le sobrevino (noviembre , 1350) no hubiera a t a -

j a d o tan pronto sus designios. Y como casi al propio 

t iempo falleciese también don F e r n a n d o Manuel , s e -

ñor de Villena, sobr ino de don Juan Nuñez , cuñado 

ya del conde don Enr ique d e Tras tamara , y otro de 

los g randes apoyos con que contaban los descontentos 

de Alburque rque , quedó este ministro por tugués d e s -

embarazado de dos poderosos enemigos , g o b e r n a n -

do á su sabor el reino, poniendo al lado del rey las 

personas de su mayor confianza, y en t re ellas en c a -

lidad d e tesorero al judía» Samuel Leví, que había 

sido su a lmoja r i fe . 

Pe rmanec ió el rey el resto d e aquel año en Sevi-

lla, convaleciendo d e su ^enfermedad y entretenido en 

la caza , «sin ent rometerse , dice su cronista, de n i n -

»gunos l ibramientos, sino de anda r á caza con f a l -

d o n e s ga rce ros é a l taneros hasta que al año s i -

guien te , hab iendo convocado cor tes para Valladolid, 

según cos tumbre en principio de cada re inado, d e t e r -

minó salir pa ra Castilla ( febrero , 1351) . En C a r m o -

na tomó consigo la re ina viuda a doña Leonor d e 

Guzman q u e se hal laba alli p resa , y la llevó hasta Llc-

rena gozando con ver abat ida á su an t igua r ival . Co-

mo en Llerena se encon t ra se su hijo don Fadr ique , 

(1) L o p c i . do Avala, C h r o n . año 1, c ap . 14. 

maes t re de Santiago, pidió éste, y concediósele p e r -
miso para ve r á su m a d r e . La entrevista fué tierna y 
dolorosa ; ninguna p a l a b r a , solo suspiros y sollozos 
acer taron á c ruza r en t re sí la m a d r e y el h i j o , hasta 
que el carcelero los obligó á da r se el últ imo ab razo : 
el ú l t imo, po rque ya no volvieron á verse m a s , y la 
mudez misma d e aquella escena tormentosa parecía 
presagiar la ca tás t rofe que no ta rdó en sob reven i r . 
A instigación d e A l b u r q u e r q u e y de la reina fué d e s -
d e alli l levada doña Leonor ba jo la custodia d e G u -
t ierre Fernandez d e To ledo , á Tala v e r a , l lamada de 
la Reina , por ser del señoi ío d e la re ina m a d r e . A 
los pocos dias pene t ró en la prisión del alcázar un 
escudero d e la reina doña%far í a : pronto se vió la m i -
sión funes ta que l l evaba : el puñal de l escudero se 
hundió en las en t rañas d e doña Leonor d e G u z m a n : 
pr imera t ragedia con q u e se inauguró el re inado d e 
don Pedro . Asi expió la célebre dama de Alfonso X I . 
de Castilla los ilícitos favores con que en otro t iempo 
se habia envanec ido . La reina doña María d e P o r t u -
gal, tan sufr ida y p ruden te cuando era esposa desgra -
c iada , se acredi tó de venga t iva , cuando hub ie ra p o -
dido gana r f ama de generosa , y c u a n d o tenia en su 
mano una venganza mas noble q u e la de la m u e r t e , 
la humillación de la que hab ia sido causa de sus p a -
sados tormentos . El pueblo auguró de aquel suplicio 
g r a n d e s g u e r r a s y e s c á l d a l o s para Castilla: el pueb lo 
auguró bien. En cuanto al rey don P e d r o , si no f u é 



par t íc ipe de aquel la mue r t e , por lo menos no hemos 

oído en ninguna par te que dir igiera una palabra d e 

reconvención, ni aun d e desap robac ión , á su m a d r e 

por haberla ordenado. 

AI cont rar io , s iguiendo el rey con su corle para 

Castilla, y habiendo en t rado en la fue r t e villa de P a -

lenzuela, donde se hal laba don Tello, otro de los hijos 

d e doña Leonor , cuando éste se le presentó á hacer le 

h o m e n a g e , díjole el rey con admi rab le sangre fr ia: 

¿Sabedes, don Tello, como vuestra madre doña Leonor 
es muerta? El jóven don Tello, ó por temor que el rey 

le ínspirára, ó por suges fon de don Juan García Man-

r i q u e , contestó con e s t r e m a d a humi ldad : Señor, yo 
non hé otro padre nin otra madre sUlvo á la vuestra 
merced. Plúgole al r e y , dice el cronista, la respuesta 

que don Tello dió, y lo c reemos bien. ' 

Desde all í , mientras los diputados se congregaban 

en Valladolid, encaminóse el rey con su cor te y con su 

h e r m a n o don Tello hácia B u r g o s , donde se notaban 

síntomas d e a l teraciones movidas por Garcilaso de la 

Vega , uno d e los parcia les del difunto don Juan de La-

ra , y enemigo del pr ivado don Juan Alfonso de Al-

bu rque rque . En Burgos hab ían muer to el r e c a u d a d o r 

de la alcabala por el r e y , y los pe rpe t radores del 

c r imen habian q u e d a d o impunes . Salió Garcilaso á es -

p e r a r al rey á Celada, cuat ro leguas de Burgos, y aíli 

V en Tardajos tuvo ya altercados con a lgunos c a b a -

lleros del rey, que hubieran pasado á vias de hecho 

á no mediar y separar los por dos veces el m o n a r c a . 
Aunque el movimiento d e los borga leses q u e dirigía 
Garcilaso se encaminaba en lo principal contra A l b u r -
q u e r q u e , acusábasele á aquel de hechos y d e i n t e n -
tos que no eran en ve rdad propios de un b u e n vasal lo , 
y por los cuales merecía castigo, y d e este d ic támen 
fué el consejo que mandó reunir el rey á luego de su 
en t rada en Burgos . Atizaba ademas cuánto podia e l 
pr ivado portugués su personal enemigo , y el mismo 
soberano no olvidaba que habia sido Garcilaso de los 
que duran te su enfe rmedad habian quer ido en t ron i -
za r al d e Lara . La re ina , m | S generosa con Garcilaso 
que con doña Leonor, porque aqui no se mezclaban 
las pasiones y celos de mi^ger, intentó pa ra r e l ' go lpe 
que preveía , y aun envió á decir á Garcilaso q u e por 
nada del mundo fuese á palacio al otro día , q u e e r a 
d o m i n g o ; pero desatendió el adelantado mayor d e 
Castilla tan p ruden te aviso, y presentándose á la m a -
ñana temprano en el palacio con algunos d e sus c a b a -
lleros y escuderos , encontró allí la pena d e su ind i s -
creción. Todos fue ron presos , p r imeramen te á la voz 
de Alburquerque , despues á la del r e y . Pidió G a r c i -
laso un confesor, que ya comprendía lo poco q u e le 
restaba vivir, y le fué d a d o e l p r imero que se encon-
tró á la ven tu ra . En un pequeño portal d e la misma 
casa cumplió aquel desgraciado con este deber re l i -
gioso, y concluido que fué , se oyeron las c o m p e n d i o -
gas y fatales palabras ife Alburquerque y del rey , del 



. uno: «Señor, ¿qué mandades facer de Garcilaso'!» de l 

otro «Ballesteros, mándovos que le matédes.» Si p r o n -

ta y b r e v e fué la sentencia , pronta y b r e v e fué t a m -

bién la e jecución. El cue rpo del desgrac iado c a y ó en 

t ierra á los golpes d e las mazas y de las-cuchi l las d e 

los terr ibles e j ecu to res . Sin duda la venganza rea l no 

quedaba todavía sa t is fecha, y m a n d ó el rey ar ro jar 

e l c a d á v e r á la calle. Y como aquel dia se lidiasen 

toros en Burgos en ce lebr idad d e la en t rada del sobe-

rano, acaeció que los toros que por de lante de palacio 

pasaban pisotearon el en sang ren t ado c a d á v e r , q u e al 

fin fué al dia siguiente recogido y es tuvo largo t i em-

po espuesto, en un a taúd sobre J a mura l l a . E s p e c t á -

culo s iempre desagradab le , , pero hor r ib le en medio 

del a legre bullicio d e una fiesta popu la r . 

También los q u e fueron ,presos con Garcilaso s u -

frieron despues la pena capital , en t re ellos dos de sus 

cuñados; prendióse á su infeliz v iuda , con varias 

otras personas ; su hijo, Garcilaso como su pad re , fué 

l levado por a lgunos d e sus criados á Asturias, donde 

estaba el conde don Enr ique , y muchos huyeron d e 

Burgos, temerosos de sufr ir la misma suer te . El a d e -

lantamiento de Castilla se dió á don Juan García 

Manr ique . 

Produjo tal te r ror en Castilla el suplicio de G a r c i -

laso, q u e no contándose segu ra el aya y nodriza q u e 

c r iaba en Pa redes de Nava (Tierra de Campos) al tier-

no hijo de don Juan Nuñez de Lara , niño d e tres años , 

púsose con él en salvo refugiándose en Vizcaya , q u e 
e ra el señorío de su padre , y encomendó su g u a r -
da y defensa á la lealtad d e los vizcaínos. No p e r d o -
nó el rey don Pedro la fuga de un niño d e tan corta 
edad como era don Ñuño, y en pos de él caminó h a s -
ta Santa Gadea , d e donde hubo d e r e t rocede r sabien-
do que los vizcaínos le habian ' puesto en cobro l l e -
vándole al puer to d e B e r m e o , para d e s d e alli e m b a r -
carle á Francia si menes te r fuese. Pe ro despachó el 
rey p r imeramen te á Lope Diaz de Rojas, despues á 
Fernando Perez de Ayala, al pr imero como p r e s t a -
mero mayor de Vizcaya, para que se entendiese y 
negociase con los vizcaínos, al segundo pa ra que se 
apoderase de la c o m a r c ^ l l a m a d a las Encartaciones, 
que sometió y r e d u j o á la obediencia del r ey . Mas al 
poco tiempo de esto murió el tierno don Ñuño d e L a -
r a , y traídas á poder de l -monarca sus dos hermanas 
doña Juana y doña Isabel, toda Vizcaya y todas las 
t ierras del señorío d e los Laras fueron incorporadas 
al dominio real . No dejan d e ser notables unas d e f u n -
ciones tan á sazón ocurr idas como las del señor d e 
Villena don F e r n a n d o .Manuel , y las de los dos Laras 
padre é hijo. Sosegadas de esta manera Burgos y 
Vizcaya, volvióse el r ey á ce lebrar las cortes de V a -
Iladolid, no sin h a b e r hecho antes tratos de amistad 
con Cárlos el Malo d e Navarra , que habia venido á 
visitarle cuando se ha l l aba en Santa Gadea . 

Son d e g r a n d e importancia en la historia política 
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y-civil d e Castilla estas cortes d e Valladolid de 1 3 5 1 , 

por las muchas leyes y ordenanzas d e interés genera l 

que en el las s e hicieron. Burgos y Toledo se d i spu-

taron otra vez la pr imacía de asiento y d e pa labra 

como en las d e Alcalá d e 1 3 4 8 , y don P e d r o cortó la 

disputa y concilio las pretensiones de las dos c iudades 

con las mismas pa labras q u e habia empleado en a q u e -

llas su padre Alfonso XI . ; fórmula que, como en otro 

lugar indicamos, se conservó hasta nuestros días. E n -

t r e los muchos reglamentos q u e sobre todo género d e 

materias d e gobierno y de administración se s a n c i o -

naron en estas cór tes , es í-'igno d e mención y de a l a -

banza el Ordenamiento de los Menestrales, ba jo cuya 

denominación se comprende á jo rna le ros y a r tesanos . 

En él se condena la vagancia y se prohibe la m e n d i -

c idad; se ordena con minuciosidad admi rab le . todo lo 

relativo al precio y modo de a jus ta rse los jo rna les , á 

la duración d e las ho ra s de t r a b a j o en cada estación, 

al valor de cada ar tefacto , hechu ra de los ve s t i -

dos* e tc . (1). Hízose una ley contra malhechores , o r -

ganizando pa ra su persecución el somaten ó rebato» 

ó sea apellido genera l al toque d e camp an a , p re sc r i -

b iendo á cada poblacion sus obl igaciones y deberes» 

igualmente q u e á los alcaldes, jueces ó merinos , en 

los casos de robos ó muer tes en poblados, ye rmos ó 

caminos, para la aprehensión y castigo de los s a l t e a -

• v:' • 
(1) Este curioso Ordenamien to p e r e " / Guar í aos en su his tor ia del 

fué publicado por el ilust rado S e m - lujo, torn. I . , desde la pág . 142 . 
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dores , imponiendo sub idas mul tas á los concejos y 
oficiales que en tales casos no acudiesen con socorro 
en el radio en que cada cual es taba obl igado á p e r -
segui r á los forag idos , y o t ras c i rcunstancias del m i s -
mo género . Mantuvo el r e y las leyes sobre juegos y 
tafurer ías , hechas por su pad re , hizo otras pa ra la 
segur idad individual ; r e b a j ó los encabezamientos d e 
las poblaciones á causa d e habe r venido á menos los 
valores de las fincas; impidió la tala d e los montes , 
y estableció p e n a s cont ra los que cortasen ó a r r a n -
casen á rbo les ; dió disposiciones favorables al c o m e r -
cio interior y á la i ndus t r i é condenando al m o n o p o -
lio y el sistema g remia l ; puso tasa á los gastos de los 
convites con que habian^de agasa ja r le las c iudades , 

los p re lados y r i cos -hombres ; fué á la mano á los 
• 

pre lados en los abusos q u e comet ían en la espedicion 
de car tas para las cuestaciones; hizo un ordenamiento 
sobre las mancebas d e los c l é r i g o s , mandando e n t r e 
ot ras cosas que l levasen s i empre en sus vestidos c ier to 
distintivo para q u e se dis t inguieran d e l a s m u g e r e s hon_ 
r a d a s a l i v i ó y fijó de a lgún modo la sue r t e de los 

( I) «E q u e t r a igan t o d a s en las 
»cabezas sobre las tocas , é los v e -
»ios, é las c o b e r t u r a s con q u e se 
« tocan , un p r e n d e d e r o d e l ienzo 
» q u e sea b e r m e j o , d e a n c h u r a d e 
» t r e s dedos , en guisa q u e sean c o -
»nosc idas e n t r e las o t r a s .» Y h a -
b l a n d o d e d i chas m a n c e b a s d é l o s 
c lé r igos dec ia : «que a n d a n m u y 
» s u e l t a m e n t e é s in r eg la , t r a y p d o 
» p a n n o s de g r a n d e s con t í a s con 
»adobos d e oro é d e p l a t a , e n 

Tomo VII. 

»ta l m a n e r a , q u e con u f a n a é s o -
» b e r b í a q u e t r a h e n n o n ca t an r e -
» v e r e n c i a n i h o n r a á las d u e ñ a s 
» h o n r a d a s , é m u g e r e s c a s a d a s , p o r 
»lo c u a l . . . - , d a n o c a s i o n é las o t r a s 
» m u g e r e s por c a s a r , d e f a c e r m a l -
»dad . . . . . . d e lo cual se s igue m u y 
» g r a n p e c a d o , é d a ñ o á los del mi 
» s e ñ o r í o , e t c . » — C u a d e r n o s d e 
c o r t e s . — S e m p e r e y G u a r i n o s . 
Historia de l L u j o , t o m . I . pág . 166 . 

11 



judíos, permitiéndoles vivir en bar r ios apar tados d e las 

villas y c iudades , y nombra r alcaldes q u e les l ibraran 

sus plei tos , y personas enca rgadas d e cobrar les los 

p rés tamos que hacían á los crist ianos; mandó que se 

residenciase cada año á los adelantados , mer inos , a l -

caldes y escr ibanos por h o m b r e s buenos y d e in tegr i -

dad n o m b r a d o s en calidad d e vis i tadores; de te rminó 

d a r audiencia los lunes y v iernes , á ejemplo d e a l g u -

nos d e sus an tecesores , y sancionó otras var ias leyes 

d e no menor utilidad y conveniencia que es tas . 

Ocupáronse también estas cor tes en ir perfeccio-

nando la obra d e la legislación nac iona l , y el r ey don 

P e d r o conf i rmó y mandó o b s e r v a r , cor reg ido y e n -

m e n d a d o , el Ordenamiento'"de Alcalá hecho por su 

p a d r e don Alfonso. «Don P e d r o por la gracia d e Dios 

» R e y d e Castiella, e t c . , d ice la carta del r e y ; A t o -

»dos los Per lados , é RicoS-omes , é Cabal leros , é F i -

»josdalgo, e tc .» Espone que su padre m a n d ó o rdena r 

aquel las leyes en Alcalá pa ra gobierno d e sus pueblos 

y concluye: «Et porque fallé que los Escr ibanos q u e 

»las ovieron de escrebi r apr iesa , escribieron en ellas 

»a lgunas pa lab ras e r radas , é m e n g u a d a s , é pusieron 

»y a lgunos títolos, é Leys dó non hab ían á es tar . Por 

» e n d e yo en es tas cor tes q u e agora fago en Val lado-

»lid mandé concer ta r las dichas Leys, é escr ibir las en 

»un libro, que m a n d é tener en la mia c á m a r a , et 

»en otros Libros que yo mandé levar á las Cibdades , 

» é Villas, é Logares de mios Regnos, é mandé los s e e -

»llar con mios seelios de plomo. P o r q u e vos mando 
»que usedes de las d ichas Leys é las gua rdédes s e -
»gun e n ellas se contiene, asi en los pleitos que agora 
«son en juicio como en los pleitos q u e fue ren d e aqu í 
»ade lan te . Et non f agadcs e n d e al por ninguna ma-
»nera só pena de.la mi m e r c e t < 1 ) . » 

Tratóse igualmente en estas cor tes d e p rocede r á 
una repar t ic ión y nueva organización d e las Behetr ías 
d e Cast i l la l 2 ) , so pretesto d e q u e en el e s t ado en 
que se hal laban e ran ocasion d e discordias y enemis -
tades e n t r e los hi josdalgo. Fomen taba esta pretensión 
el privado don Juan Alfonso de A l b u r q u e r q u e , con la 
esperanza d e que le tocára una buena par te en a q u e -
lla repar t ic ión , ya. . p o r t e l valimiento que con el r e y 
tenia, confiando en q u e seria prefer ido en los muchos 
lugares q u e con motivo d e la muer te d e los La ras y 
otros r i cos -hombres d e la tierra carecian d e señor , 
ya porque su m u g e r doña Isabel de Meneses era m u y 
h e r e d a d a en t ierra d e Campos . Mas no consintieron 
los cabal leros d e Castilla en q u e tal distr ibución y a r -
reglo se hiciese, y despues de aca loradas y bien s o s -

(I) En la Crónica de Avala s e de una ma te r i a t an i m p o r t a n t e , y 
omite todo lo re la t ivo á las l eye s se l imi ta , como Ayala, á con ta r lo 
o r d e n a d a s en -aquellas c o r t e s , y de las Behe t r í a s , indicando b ien 
solo se hace mér i to d e la d i s c u - que no ha hecho sino his tor iar la 
sion sobre las Behe t r ías , d e q u e crónica del canciller d e Cast i l la , 
hab lamos á cont inuación en el (2) En e l t o m . I V . , c a p . 2 6 , p á -
tes to . gina 313 d e n u e s t r a his tor ia d e -

Mariana , para quien p a r e c e j a m o s ya espl icado lo q u e e r a n 
s i empre ind i fe ren te todo l o q u e se Behe t r í a s y sus d ive r sas clases y 

•ref iere á la legislación d e é p a i s , espec ies , 
t ampoco dice una pa labra acerca 



tenidas disputas e n t r e A l b u r q u e r q u e y un rico caba l le -
ro castellano, l lamado don Juan Rodr iguez de Sando-
va l , que defendía la ant igua constitución de las b e -
hetrías, , tfo se repar t i e ron e s t a s , y «fincaron como 
»pr imero es taban .» Entonces el rey don Pedro mandó 
hacer el l ibro Becerro de las Behetr ías , que , como en 
otro lugar d i j imos, habia comenzado á o rdenar su pa -
d r e , y traíale s iempre, dice el cronista , en su cámara 
para juzgar con él las .cont iendas, á pesar de a lgunos 
ye r ros que en él habia : l ibro s ingular , en que se e n -
ce r r aban los derechos d e muchos pueblos d e Castilla 
y de una pa r t e c o n s i d e r a b l e la an t igua nobleza cas-
te l lana . 

Duraron estas cór tes descb el otoño de 1351 h a s -
ta la p r imavera ele 1 3 5 2 ^ . Período apacible , y no 
señalado ni a feado con actos de violencia , y en que 

emits a l ,',ey - 5 S P e t ' - >>á m i l l a m a d o á e s t a s c ó r t e s q u e 
S u e le d f r S Í r , S . ' n a d e m M S d ° ! 8 B m a n d e é t e n S a P ° r b i e » non 6 S l 0 S

A ' ' , ° b l e s I , 2 1 , » s e a n d e m a n d a d o s n i n p r e s o s fas -
c u a d e r n o í f f r ^ Z T ' 3 d e l ' , t a , C i u e s e a n t o r n a d o s a s u s casas , c u a d e r n o d e c o r t e s p u e d e v e r s e »sa vo p o r los m i s d e r e r h n s n nnr 

i J S A U ) a T J r f Z e U n ~ a m a l e f i S * con t ra tos , s f ' ^ I g u -
T e o r í a d p l a t rÁ . i t t ' M , a n B , ! ' " n o s a f l " ¡ f r i e s e n en la mi c ó r -
v o t ro s ' y > > t e - ' E P i d ¡ e r o n m e m e r c e d q u e 

F s nir iAcn ir, , , , ) m a n d e á los mi s a l ca lde s d e la 
c a b f t i f K HII 1 , I e - e eJ? S 1 , , m i c o r t c <I u e n o n c o n n o s c a n d e 
« D e s d e n n n í l 0 m • 2 3 3 - > > c I u e r e l l a s n i n d e m a n d a s q u e a n t e 
l i aS d e ^ i J 3 u r . a d ° r e s s a " » e i ' o s d e n c o n t r a los dictfos p r o -
c o n c l u i d a - í a < P r < w a r e ' » c u r a d o r e s , y m a n d a d e r o s , ' n i n 
a el los á n ñ o , ? ™ ! ' T ^ 9 " ***** p r e s o s n i n a f i ados f a s t ' aque 
a u ^ M r i n , ni f * • ° , n ~ > > c a d a u n o d e e l los s e a n t o r n a d o s 
T i e s n l S t n s ó f ¡ ? l e r l 0 S ' n J S U S C ' - 8 e n s u s t i e r r a s - » E I r e y se c o n f o r -
d a f f i 2 S d , c m a n - ™ 5' m a n d ó B ^ d a r lo c o n t e m -
d r o m a n d o nnA oó ' r c y d o n P e - d o en es ta p e t i c i ó n . Que son las 
l a n a r i n n l p H i , § u a r d a s e , 0 m i s m a s ga ran t í a s , é i n m u n i d a d e s 
D e S r ú e 5 f S U p l l C a d , ° p o r l a d c * J u e g o z a n los d i p u t a d o s ó r e -

• sPabé, 2 P t J ^ § e n e r a l e S - - - - á P r e ñ a n t e s d e los p u e b l o s e n 
s a p e i . «que los q u e a q u , v i n i e s e n las n a c i o n e s m o d e r n a s . 

consuela y satisface ver á un monarca joven (en quien 

por desgracia hal laremos en lo d e ade lan te no poco 

que l amenta r y abominar) pac í f icamente ocupado en 

establecer leyes jus tas y sábias en medio d e su p u e -

blo, mostrando su justicia en la entereza con que s u -

po de l iberar en contra de las pretensiones de su mayor 

valido y mas íntimo consejero. Los q u e por sistema 

defienden en todo á este soberano no han sabido en lo 

genera l hacer resal tar el méri to que en es tas córtes 

cont ra jo como legis lador; y los q u e no ven en él sino 

monstruosidades , tampoco son ni imparciales ni justos 

en condenar al silencio # p a s a r de largo por hechos 

que tanto honran á un^monarca . Nosotros c o m p r e n -

demos que un joven de 17 años, como era en tonces 

don Pedro , no podia ser el au tor d e tan útiles é i m - • 

portantes med idas de, legislación y d e gobierno, pero 

tampoco podemos pr ivar le d e la gloria que le cupo en 

el otorgamiento y sanción de aquel las importantes r e -

soluciones. ¡Ojalá en lo sucesivo ha l lá ramos iguales 

hechos que aplaudir , y no tantos qne condenar ( , ) ! 
(I) No p u e d e d a r s e ni o b j e t o » m a l o s q u e no t e m i e r o n ni t e m e n 

m a s sano , ni l e n g u a g e m a s plau— »á Dios, t o m a r o n en e s t o e s f u e r z o 
s iblé , n i s e n t i m i e n t o s m a s n o b l e s » é a t r e v i m i e n t o d e ma l f a c e r , p o r 
q u e los q u e se p u s i e r o n en boca » e n d e , é q u e r i e n d o é cobd ic i andó 
de l rey en la i n t r o d u c c i ó n á a q n e - » m a n t e n e r l o s míos p u e b l o s en 
l l a s c ó r t e s r « P o r q u e l o s r e v e s y los » d e r e c h o , é c u m p l i r la jus t ic ia c o -
»prÍDCipes (dicís) v iven é r e g n a n iimo d e b o ; p o r q u o los ma los s e a n 
»por,1a ju s t i c i a , en la c u a l sorí t e - » r e f r e n a d o s d e las s u s m a l d a d e s , 
» n u d o s d e m a n t e n e r é g o b e r n a r » é los b u e n o s v ivan e n paz é s e a n 
»los sus pueb los , é la d e b e n c u m - » g u a r d a d o s , p o r e s t o p r i m e r a -
»pl i r é g u a r d a r ; é p o r q u e m e f e - » m e n t e t u v e p o r b ien d e o r d e n a r 
»ci.eron e n t e n d e r q u e c n l t s t i e m - » e n fecho d e j u s t i c i a , e t c . » — C u a -
»pos p a s a d o s se m e n g u ó en a l a n - d e m o s d e Cor t a s , 
»ñas m a n e r a s la mi j u s t i c i a , é los 



Habíase acordado en este ínter valo por consejo de 

la reina m a d r e , d e su cancil ler mayor don Vasco, 

ob i spo-de Pa lenc ia , y del señor de Alburquerque , 

con a n u e n c i a j a m b i e n de los t res estados, casar al j o -

v e n rey con una sobrina del r ey Cárlos V. d e Francia 

l lamada doña Blanca, hija del duque de Borbon , y 

envióse al efecto en cal idad d e e m b a j a d o r e s á don 

Juan Sánchez d e las Roelas , obispo que fué de B u r -

gos , á don Alvar García d e Albornoz; noble y h o n r a -

do cabal lero de Cuenca , con poderes para solicitar 

la m a n o d e la joven pr incesa , y a r r eg l a r , en caso d e 

se r a l canzada , los desposor ios . Vinieron en ello el p a -

d r e d e la p re tend ida y el monarca francés, y los e s -

ponsales fue ron firmados. Desgraciadamente diversas 

• c ircunstancias d i f i r ieron la ven ida de la princesa d e 

Francia á Castilla. 

En t re tan to , lo p r imero que á escitacion d e Albur-

que rque hizo don P e d r o despues d e las cortes de V a -

lladolid fué tener unas vistas con su abuelo don Al-

fonso de Por tuga l . Viéronse los dos m o n a r c a s , abuelo 

y nieto, en C iudad -Rodr igo con las demost rac iones de 

cariño que de tan es t recho deudo eran de suponer . 

Intercedió alli el de Por tuga l en favor del bas tardo 

don Enrique de Tras t amara , q u e intimidado con los 

suplicios de su m a d r e y d e Garcilaso, desde Asturias 

en q u e se hal laba se habia refugiado á aquel re ino. 

Don Pedro tuvo á bien pe rdonar le , y don Enr ique se 

volvió á Asturias. Los dos monarcas se separaron con 

mutuas protestas de s incera y es t recha amis tad , d e lo 

cual holgó mucho Alburque rque , q u e también tenia 

deudo con aquel r e v . 
Volvemos á en t ra r con esto en el campo d e las 

a°i taciones y d e las revuel tas , de donde ya di f íc i lmen-

t e n o s s e r á permit ido a lguna vez sal ir . D o n Alfonso 
Fernandez Coronel, el a n t i g u o mayordomo de dona 
Leonor d e Guzman, el que la desamparó y volvió la 
espalda en Medinasidonia, el que despues se adhirió 
con Garcilaso á la causa del d e t a r a , se fort if icaba, 
con síntomas de rebelión, en su villa d e Agui lar , en 
Andalucía , villa q u e en otro t iempo le habia d i s p u -
tado el i lustre a ragonés (fon Be rna rdo d e Cabre ra , a 
quien tantas veces h e m i s mencionado en la historia de 
aquel reino, y de l a cual se posesionó despues el don 
Alfonso, recibiendo por ella el pendón y la c a l d e -
ra , a t r ibutos d e la r i ca -hombr ía , por grac ia é influjo 
d e Alburque rque , d e quieu ahora se most raba a c é r -
rimo enemigo. Tomó el rey don P e d r o a p r e s u r a d a -
men te desde Ciudad-Rodr igo el camino de Andaluc ía , 
v l legado que hubo cerca d e Aguilar envió delante á 
¡u camare ro mayor don Gutierre Fe rnandez de To le -
do con el pendón real y a lgunas t ropas , j un tamen te 
con el ge fe d e ballesteros, para que requi r iesen al 
magna te de jase f ranca en t r ada al rey en la villa. N e -
góse á ello el Fe rnandez Coronel, a legando q u e s ien-
d o señor ele la villa, no estaba obl igado á recibi r en 
ella al rey de aquél la manera acompañado , y sobre 



todo, que no lo har ía mient ras fuese allí el valido 

A lbu rque rque , de quien tenia motivos d e recelar . Con 

esta respuesta embistieron los hombres del rey las 

b a r r e r a s d e la villa, pe ro hubieron de re t i ra rse con 

el pendón real a g u j e r e a d o d e las saetas y p iedras 

lanzadas d e s d e el a d a r v e . Entonces el monarca m a n -

do hacer secuestro de todos los bienes y per tenencias 

del r ebe lde magnate , y no hubiera descansado hasta 

someter le , si la bandera d e la rebelión alzada en otro 

eétremo del reino no le hubiera l lamado la atención 

Y obligado á de j a r los fértiles campos anda luces . 

E r a q u e habían l legado n u e v a s á l rey don Pedro de 

que el bastardo don Enr ique ' s e fortificaba y bastecía 

en Astunas , y quiso ir en p e r d í a á ahoga r en su c u -

na lo que parecía se r principio de sedición. Dejó pues 

por f rontero de Aguilar al maes t r e de Calatrava don 

Juan Nuñez de P rado , y emprendió su marcha . T o m ó 

al paso las villas d e Montalvan, Burguil los, Capilla 

y T o n j a , que pertenecían al señorío dé don Alfonso 

F e r n a n d e z Coronel . Llegó el rey á Asturias y pu # o s u 

campo delante de Gijon, d o n d e se hallaba la condesa 

dona Juana , esposa d e don Enr ique , protegida por a l -

gunos cabal leros de su parcial idad. Don Enr ique se 

habia r e fug iado á la s ierra de Monteyo . ' Contaba el 

conde con tan escasos recursos , que tenía que paga r 

sus servidores con las joyas que su m a d r e , c u a n d o 

es taba presa en Sevilla, había dado á su esposa d o -

na Juana como regalo de boda . Á rlos pocos días de 

cercada Gijon, capitularon los sitiados, á los cuales 
capi taneaba don Pedro .Car r i l lo , hac iendo h o m e n a g e 
al rey , á condicion d e que pe rdonar ía á d o n E n r i q u e , 
el cual por su pa r t e aceptó la sumisión, declarando 
en un documento solemne que no har ía g u e r r a á su 
soberano ni desde Gijon ni desde otro lugar a lguno de 
su séñorío 

Sosegada tan b r e v e y felizmente aquella revue l ta 
volvióse don Pedro á Andalucía á a c a b a r su obra d e 
someter al señor de Aguilar don Alfonso Coronel . Que 
a u n q u e du ran t e aquella espedicion el otro he rmano de 
don Enr ique , don Tello, de^de Aranda d e Duero , h a -
b iéndose apode rado de una r e c u a q u e iba d e Burgos 
á Alcalá de Henares , se Jítbia d i r ig ido como en aso.-
nada á su pueblo d e Monteagudo en la f rontera d e 
Aragón, ni esto presentaba todavía s íntomas a la r -

(1) Escur ioso e s t e documen to »que conmigo fue ron en f ace r es ta 
q u e nos ha- t rasmi t ido Pel l icer , »gue r r a , de todos los ma le f i c ios 
p o r q u e d e m u e s t r a las i tuac ion en »que h a y a m o s fecho fast-aqui. E t 
que se hallaba don E n r i q u e , y la »otrosí que m a n d a s t e s d a r é t o r -
humi lde c o n f e s i o n q u e b i z o a e los »nar á mí , é á la condessa d o ñ a 
benef ic iosque has ta e n t o n c e s h a - » Jhoana mi m u g e r , t o d a s las h e -
bia recibido de l rey don P o d r o . — » r e d a d e s q u e nos fue ron t o m a -
«Sepan quan tos esta ca r t a v i e - »das desp.ues q u e el d icho r e y 
» r e n c o m o y o d o n E n r i q u e , f i j o d e l »mió p a d r e , q u e Dios p e r d o n e , fi-
»muv noble r ey don Alfon, c o n - » n ó , acá , asi villas, é cast i l los, ó 
»de 3 e T r á s t a m a r a , d e L e m o s . é »casas f u e r t e s é t i e r r a s l lanas , é 
» d e S a r r i a , é S e ñ o r d e Noreña é d e '»nos m a n d a s t e s d e g e m b a r g a r á 
»Cabrera é d e R i v e r a . P o r q u e vos »Orduña , á Valmaseda , á Santa 
»el m u y a l to , é muy noble ó m u - »Olalla é l z c a r . . . . » E n u m e r a o t ro s 
»cho h o n r a d o señor r ey don P e - beneficios y cons iderac iones q u e 
»dro de Castiella, por me facer debió al rey don Pedro , y s igue 
»bien , tovis tes por bien de m e el acta d e sumisión en los t é r m i -
»otorgar las pet ic iones quo^vos nos q u e hemos d icho .—Pel l i ce r , 
»envíe ped i r , s eña l adamen t q u e In fo rme de la e a s a d e l o s S a r m i e n -
» p e r d o n a s t e s á mí, e á todos los tos d e Vi l lamayor . 
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mantés , ni dou Tello y sus villas tardaron en r e d u -

cirse á su obediencia , y lo que impor taba á don P e -

d r o e ra vencer al rebe lde de Aguilar . Si bien los 

recursos de és te no habían crecido mucho , á pesar d e 

habe r enviado á su yerno don Juan de la Cerda á 

buscar los hasta en t re los moros de Granada y de Af r i -

ca, tampoco su villa había podido s e r ' t omada por las 

t ropas rea les . A t iempo llegó todavía don Pedro de 

emplear todos los recursos de la gue r r a y todas las 

máqu inas d e bat i r contra los m u r o s de la villa, la 

cual , no obstante , lejos d e da r señales de rendi r se , 

era tan valerosamente de íondida , que tuvo el rey que 

pasa r acampado delante de ella todo el invierno . Eran 

ya los principios d e f e b r e r o ° d e 1 3 5 3 , cuando puesto 

fuego á todas las minas , volado un lienzo del muro y 

dado el asalto genera l , pudieron el rey y su hueste 

pene t r a r en la poblacion de su altivo vasallo. Grandes 

pruebas de serenidad habia dado ya don Alfonso C o -

ronel en los momentos del mayor peligro, pero nadie 

esperaba q u e la tuviera para oir misa a r m a d o á la l i -

gera cuando ya las t ropas reales es taban en t rando por 

las calles de la vil la, ni menos pa ra q u e avisado de 

ello contestáre q u e le de jasen acabar de cumpl i r con 

aquella devocion: impasibi l idad que nos r ecue rda la 

d e Arquímedes en la e n t r a d a d e Dionisio el Tirano en 

Si raousa . Refugiado despues á una to r re tuvo ya que 

darse á prisión. Pre tendió ve¿- al rey y no pudo lo -

g ra r lo . Cuando Alburqucrque le dijo.- ¿qué porfía to-

masles tan sin pro, siendo tan bien andante en este 
reino? contestóle Fe rnandez Coronel: Don Juan Al-
fonso, esta es Castilla, quehace los hombres y los gasta« 
Frase subl ime, esclama aqui un i lustrado escritor d e 
nuestros dias, y que r e t r a t a , añadimos nosotros, el 
genio castellano de aquel t iempo, y el gen io ca s t e l l a -
no d e los t iempos sucesivos. 

Don Alfonso F e r n a n d e z Coronel fué e n t r e g a d o y 
pereció á manos de los alguaciles del rey don Pedro 
y á presencia suya , á los t rece años jus tos d e haber 
dado él el mismo género d e mue r t e , y en c i rcuns tan-
cias casi idénticas, al m a e s ^ e de Alcántara don Gon-
zalo Martínez de Oviedo, t iempo de Alfonso XI l*K 
Seguidamente fueron decapitados á presencia del r ey 
otros varios caballeros, amigos y del bando d e don Al-
fonso Coronel, y las casas y los muros de la villa f u e -
ron derr ibados d e o rden del monarca , el cual , como 
en testimonio de su cólera , quiso que el recinto que 
ocupaba la villa se l lamára en lo sucesivo Monte Real. 

En su espedicion de Andalucía á Astur ias , y á s u . 
paso por Castilla la Vieja, había el rey don P e d r o c o -
nocido en Sahagun y en la casa d e doña Isabel de 
Meneses, esposa del de A lbu rque rque , una linda y 
joven doncel la , l lamada doña María de Padi l la , hija 
d e don Diego García d e Padilla, señor de Villagera y 

d e doña María González de Hinéstrosa. Convienen lo -
• 

(•1) Crón . d e Avala , Año II. , ca - Año 111., c ap . 1. 
p í l u l o 24- , Año IÍI , c a p . 1 a i s . 



dos los his tor iadores de aquel t iempo en el re t ra to 

que hacen d e la j oven Padil la: pequeña de cuerpo , 

dicen, pero de entendimiento g r a n d e , y dotada de 

g rac ia y he rmosura . Prendóse d e ella el joven s o b e -

rano, y su corazon q u e d ó caut ivo de la linda c a s t e -

l lana. Esta , por su par te , no se mostró ni insensible 

ni desdeñosa á los ga lanteos del coronado príncipe, 

y encendióse para no apaga r se nunca la l lama de unos 

amores des t inados á adquir i r no menor ce lebr idad que 

los que en análogas circunstancias nacieron en t re su 

padre don Alfonso y doña Leonor de Guzman en S e -

villa W. Su pénese , y f u n d a m e n t o s sobran para creer lo , 

que ni la entrevis ta ni la relación amorosa de don 

Pedro y la Padilla fueron resul tados d é l a casual idad, 

sin ocasion y lazo mañosamen te p r epa rado por AI-

bu rque rque , el cua l , conociendo á fondo la condición 

y las incl inaciones del j oven soberano , su ant iguo p u -

pilo, viendo la ta rdanza en venir de la desposada 

princesa de Francia , y temeroso d e d e c a e r en el v a -

limiento y pr ivanza del r ey , si por acaso éste fijára 

su ca r iño en tal otra dama cuya influencia en el án i -

mo del monarca le pud ie ra per jud icar , calculó que 

asegura r ía su omnipotencia y predominio poniéndole 

a m
( íLo e i í U é - d a D K??- S t a m b i e n e s t o s d e l o s cua les nació doña Urraca la 

»o VII. con una dama d e aque l pais , " f o 

en trance de de jarse avasal lar por las na tu ra l e s g r a -
cias y encantos d e una joven , q u e como criada en su 
casa y al lado de su esposa, habr í a de ser le obsecuente 
á él mismo y contr ibuir al af ianzamiento d e su p o d e r . 
Abominable conducta é innoble medio de buscar a p o -
yo y seguridad al favor; m a s , por desg rac ia , no es r a r o 
caso en los privados d e los reyes es tudiar sus c a p r i -
chos y flaquezas y es t imular las para seguir dominando 
en su corazon. Engañóse , no obs tan te , el d e A l b u r -
q u e r q u e en sus bajos designios, pues , como i remos 
viendo, lo que calculó que habr ía d e ser la basé m a s 
sólida de su pr ivanza , fué l o que l ab ró poco á poco 
su caimiento . • 

Tan vivamente prendió la l lama del amor e n t r e 
don Pedro y la Padi l la , que desde entonces el m o -
narca la llevó s iempre consigo; el ascendiente d e la 
dama crecia con admi rab le rapidez, y las mercedes 
reales caían.ya, no sobre los amigos.de A l b u r q u e r q u e , 
sino sobre los deudos d e doña María . Despues que 
don P e d r o tomó la villa de Aguilar á don Alfonso 
Fe rnandez Coronel, par t ióse p a r a Córdoba , donde 
doña María le regaló el pr imer f ru to d e sus a m o r e s , 
dando á luz una niña que se l lamó Beatriz, á quien 
el rey se ap resuró á dotar con las villas y castillos de 
Montalvan, Capilla, Burguil los, Mondejar y o t ras p o -
sesiones de las confiscadas á don Alfonso Coronel . V í -
nose de allí á algún t iempo el rey á t ierra de Toledo, 
s iempre en compañía Se doña María d e Padi l la , y e n -



t reteníase en T e i r i jos en hacer torneos , cuando supo , 

en verdad no con satisfacción, q u e la pr incesa doña 

Blanca de F r a n c i a , su desposada, se hallaba ya en 

Castilla, acompañada del vizconde de Narbona y otros 

i lustres cabal leros f ranceses , y q u e habr ía l legado á 

Valladolid, donde es taba la reina m a d r e . De buena 

gana hub ie ra renunc iado el rey á* es te matr imonio, 

pero A lbü rque rque le presentó con viveza los c o m -

promisos adquir idos , los esponsales ce lebrados ya en 

París , el enojo q u e d e tal desa i re tomaría el rey d e 

Franc ia , la es t rañeza que causar ía en su propio reino, 

donde se l lamaba ya á dopa .Blanca reina d e Castilla, 

los inconvenientes d e la fa ' .a de un h e r e d e r o directo 

y legí t imo del t rono, conf i rmados con el e j empla r de 

lo que había ya acontecido duran te su en fe rmedad en 

Sevilla, y ot ras d iversas consideraciones políticas, 

todas muy ju s t a s y muy d ignas d e lomarse en cuen ta . 

Esforzaba además A l b u r q u e r q u e por interés propio 

estas razones , pues convenía le la realización de este 

en lace , como medio de a t enua r la influencia de 

los Padillas y d e los Hinestrosas, que había ido sus-

t i tuyendo á la suya , t r a b a j a n d o ya por des t ru i r su 

p r o p i a ' o b r a . Dejóse persuadi r don Pedro , y hac iendo 

t ras ladar á la Padilla al castillo de Montalvan, d e t e r -

minóse á ce lebrar siis bodas con doña Blanca, y pasó 

á Valladolid, donde le e spe raba ya reunida toda la 

nobleza del re ino. . 

Era c ier tamente singular la situación que habían 

c reado la política poco escrupulosa del ministro A l b u r -
q u e r q u e y la conducta no mas escrupulosa del r e y . 
Por una par te una princesa e s t r ange ra , una nieta d e 
San Luis, jóven y he rmosa , según la pintan todos los 
historiadores de aquel re ino, pedida .con toda s o l e m -
nidad por el monarca de Castilla, y ya con no menos 
solemnidad desposada, t ra ída á ser esposa de un rey , 
merecedora d e s e r t o , pero pospuesta y postergada e n ' 
el corazon de aquel rey á la hi ja de un simple c a b a -
llero de Castilla, viniendo inocen temente á turbar a n -
teriores relaciones amorosas , y espuesta sin saber lo á 
sufr ir un bochorno inmemeido : p o r , o t r a par te olra 
jóven no menos bel la , direña del corazon del m o n a r -
ca , de cuyo amor e x i s t í ! una prenda pública, jóven 
que por suscual idades merecia también ser re ina , que 
acaso lo e ra en secreto, y que reducida á pasar en él 
concepto público solo por dama ó manceba del r ey 
iba á presenciar el enlace de su real a m a n t e con o t r a . 
Enojosa situación, que hacía a u g u r a r resentimientos y 
r ival idades d e al ta t rascendencia , y de que hab ia .de 
resentirse la t ranqui l idad del reino, cualquiera que 
fuese su desenlace. 

Complicóse esta situación, en especial para A l b u r -
que rque , con la aproximación de los dos he rmanos 
bastardos del r ey , don Enr ique y don Tello, á Val la -
dolid, convidados por don Pedro á sus bodas . El r e -
celo que ya tenia el ministro favorito de que aquellos 
dos hermanos conspiraban secretamente con los P a d i -



lias para su caída , se aumen tó al saber que se h a l l a -

ban en Cigales (dos leguas de Valladolid) m u c h a s 

compañías de gente a r m a d a . Sirvió esto á A l b u r q u e r -

q u e para in tentar persuadir al rey d e que los h e r m a -

nos bas ta rdos l levaban tOFcidos designios contra su 

persona; mas esta sugestión se desvaneció con la l l e -

gada de un escudero enviado al rey por sus h e r m a n o s 

para decir le fin su n o m b r e que tenian gus to en as is -

tir á sus bodas según su m a n d a t o , que si t raían cons i -

go gentes de a rmas , no e ra por ot ra cosa sino por 

temor á don Juan Alfonso que sabian era su e n e m i -

go, pero que es taban en tct^o á la merced del rey su 

he rmano , y har ían lo q u e les o r d e n a s e , s iempre 

que los a segura ra de don Juá\i Alfonso d e A lbu rque r -

q u e . Esta declaración, q u e hub ie ra debido descon-

cer tar al pr ivado, no hizo sino empeñar le mas en su 

afan de convencer al rey de la necesidad de hacer la 

guer ra á unos vasal los qUe venían como en asonada, 

hasta destruir los y ma ta r lo s . La prueba d e q u e o b r a -

ban ya t ibiamente en el ánimo del monarca los con-

sejos del valido, f u é q u e á pesar de todo su ahinco por 

l levar aquello á t r ance de rompimiento, c ruzáronse 

tales mensages en t re don P e d r o y sus he rmanos , t o -

dos ya y cada cual con su hueste en los campos de 

Cigales, q u e al fin, dado s eg u ro por el rey á los hi jos 

d e doña Leonor, vióse á estos acercarse á don P e d r o 

desa rmados de sus lor igas, besa r le la mano , y en t r a r 

todos juntos á conferenc iaren una ermita quea l l i habia . 

De mal humor debió presenc iar esto Alburquerque , 
y de peor talante sin d u d a los vió salir y encamina r se 
unidos don Pedro y sus he rmanos en di rección de V a -
lladolid. Sin e m b a r g o disimuló, y aquel la noche los 
sentó á cenar á su mesa . La condicíoncon q u e fueron 
don Enr ique y don Tello recibidos en la merced de l 
rey, fué la de en t r ega r l e las fortalezas q u e tenian y 
dar le en r e h e n e s sus pr incipales cabal leros . 

Terminado este incidente, procedióse á ce lebra r 
las reales nupcias en la iglesia de Santa María la Nue-
va de Valladolid con suntuosa ceremonia y espléndido 
apa ra to . El rey y la r e i n a b a n vestidos de paños d e 
oro forrados d e a r m i ñ o / y caba lgaban en caballos 
blancos; era padr ino del rey don Juan Alfonso de A l -
bu rque rque , y madr ina la reina que lo habia sido 
d e Aragón, doña Leonor , h e r m a n a d e Alfonso X I . : 
l levaba don Enr ique de la r ienda el pa l a f r én de doña 
Blanca, el infante don F e r n a n d o d e Aragón el de la 
reina m a d r e doña Mar ía , don Juan de A r a g ó n el de 
doña Leonor su m a d r e , é iban ademas en la régia c o -
mitiva don Tello h e r m a n o de don Enr ique , don F e r -
nando de Castro, don Juan d e la Ce rda , don P e d r o 
de Haro , el maes t re de Calatrava don J u a n Nuñez d e 
P rado , y otros ilustres p roceres y g r a n d e s del re ino. 
A la bendición nupcial (3 d e jun io , 1353) , s iguieron 
las justas y torneos, y otros juegos y regocijos p ú b l i -
cos. Parec ía que t o d o , respiraba f ra tern idad y c o n -
cordia, y q u e todo anunciaba días r isueños d e t r a n q u i -
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lid<i(.l y d e ventura pa ra Castilla. Nada, sin e m b a r g o , 

estaba tan cerca como el triste desengaño de esta b e -

lla esperauza . 

Solo dos días habían t rascurr ido c u a n d o se espar -

ció por Valladolid la voz de q u e el rey pensaba ir á 

reunirse con doña María d e Padil la. A la hora de c o -

mer en t r a ron en su palacio y c á m a r a las dos re inas 

v iudas de Castilla y d e Aragón, y con l ág r imas en los 

ojos espusieron á don P e d r o que sabedoras d e su f u -

nesta resolución le rogaban cuan encarec idamente 

podían que no hiciese una cosa q u e seria tan en des -

honra suya como en e scá rba lo y det r imento de su re i -

no. Mostróse el rey maravil lado d e que diesen c r é d i -

to á tales rumores , y las despidió asegurando y p r o -

tes tando que ni tal cosa habia pensado ni tenia volun-

tad d e h a c e r l a . Apenas tendr ían t iempo las dos reinas 

para l legar á sus posadas , cuando ya don P e d r o c a -

balgaba por las a fue ras de Valladolid acompañado d e 

don Diego García de Padi l la , h e r m a n o d e doña María, 

y a lgunos pocos oficiales d e su palacio. A la s e g u n d a 

jo rnada se hal laban ya reunidos don Pedro y doña 

María d e Padilla en la Puebla de Monta lvan , á donde 

la habia avisado se t ras ladase desde el castillo de este 

n o m b r e , donde antes la d e j á r a . Siguiéronle no t a r -

dando los dos he rmanos bas tardos don E n r i q u e y don 

Tello, junto con don Juan d e la Cerda , y en pos d e 

ellos se fueron también los dos infantes d e Aragón 

don Fe rnando y don Juan, de j ando solo á A l b u r q u e r -

que : síntoma bien claro de que los hijos d e doña Leo-
nor de Guzman se a r r imaban al par t ido de los P a d i -
llas en contra d e este pr ivado, y del desvío del rey 
liácía su ant iguo favor i to , con quien no contó pa ra r e -
solución d e tanta t rascendencia . Compréndese la h o n -
da sensación que causar ia en Valladolid y en toda 
Castilla la fuga del rey en busca d e las caricias de 
una amante , a b a n d o n a n d o á u n a esposa á los dos dias 
de casado, el disgusto en que quedar ían las dos re inas 
bur l adas con las ment idas seguridades de su hijo y su 
sobrino, y la tristeza y luto de la desventurada doña 
Blanca, esposa d e dos d jas , y víctima inocente del 
desvar ío d e un h o m b r e M quien ni habia pensado ni 
tenido t iempo de ofender . 

Habido consejo entre las tres reinas y el d e A l -
b u r q u e r q u e , comisionóse á éste para que fuese á ve r 
al r e y y p r o b á r a d e persuadir le á que por honra s u y a 
y bien del r e ino volviese á vivir con su esposa doña 
Blanca. Salió pues don Juan Alfonso d e Valladolid con 
muchos cabal leros castellanos y sobre mil y q u i n i e n -
tos hombres a r m a d o s camino de Toledo, d o n d e ya el 
rey y la Padilla se ha l laban. No lejos de aquella c iudad 
salió á encon t ra r l e el judío Samuel Leví , tesorero y 
confidente de l r ey , para escitarle de pa r t e del m o n a r -
ca á que ace lerára el viage, seguro de que hallaría e l 
mismo favor que s iempre en su sobe rano , y que, pues 
e ra supérfluo q u e l í e n s e consigo tanta gen te , la des-
pidiera y raandára vo lver . Otro segundo mensage , 



enviado por el rey con el propio objeto hizo ya sospe-

choso á Alburquerque tan to e m p e ñ o de don Pedro poi-

que a p r e s u r a r a su camino , y con esto y con saber 

despues que el rey habia mandado c e r r a r t odas las 

puer tas d e Toledo menos la d e Visagra , y que habia 

dado á personas nuevas todos los oficios de palacio, 

conoció el objeto engañoso de aquel los mensages , 

comprendió su caida, pene t ró el lazo que se le a r m a -

ba , y en vez de proseguir su camino acordó con el 

maes t re de Cala t rava don Juan Nuñez de P rado , q u e 

éste se fuese á las t i e r ras de su maes t razgo , y él se 

iria á sus castillos ele tierrai<3e Alba d e Liste, donde 

se le habr ían d e reunir sus gan t e s , hasta ver el sesgo 

q u e aquello lomaba . 

De tanto escándalo y de tan dañoso efecto debió 

parecer esta conducta d e don P e d r o , que los mismos 

de su nuevo consejo y pr ivanza, los par ien tes mismos 

de la Padil la, s eña l adamen te su lio don Juan de H i -

nestrosa, le instaron á q u e se volviese á Valladolid y 

á los b razos d e su esposa . Hízolo asi el r ey ; y la ale-

gría de las re inas y del pueblo fué g r a n d e al ver le 

volver al camino de la razón. ¡Alegría fugaz! Otros 

dos dias t rascurr idos solamente en t re el gozo de 

verle l legar y la a m a r g u r a d e ve r l e salir pa ra no ver 

ya j a m á s á la infeliz doña Blanca. A Olmedo se fué 

esta vez , donde pronto se le incorporó la Padilla. 

Har to claro se vió ya q u e el ciego monarca daba de 

mano á todo miramiento , y q u e m a r c h a b a sin m a s n o r -

te ni consejo ni guia que su desaforada pasión. El 

vizconde de Narbona y los cabal leros f ranceses se 

tornaron á Francia escandal izados y must ios. La r e i -

na doña María se re t i ró á Tordesi l las , l levándose 

consigo á su desconsolada n u e r a . Don P e d r o habia 

sollado el f reno á sus antojos , y ya no hay que e s p e -

r a r ni enmienda en el rey ni sosiego y ventura en el 

re ino . 

No buscó al pronto v e n g a n z a , como era de r e c e -
la r , el de A l b u r q u e r q u e . Antes en t r ando en negoc ia -
ciones y plei tesías con el r e y , conviniéronse, mediante 
h a b e r dado don Juan At tmso en rehenes sus dos h i -
jos , el uno legí t imo, J5n Martin Gil, y el otro b a s -
t a rdo , en que el d e A lbu rque rque no movería gue r r a 
desde sus fortalezas ni inquietaría á su soberano, 
y en que éste tampoco le molestaría en el goce de 
sus posesiones, bien permaneciese en Castilla , bien 
pref i r iese vivir en Po r tuga l . Peo r sue r t e cupo á v a -
rios caba l le ros d e don Juan Alfonso, que con igual mi-
sión pasaban conf iadamente á Olmedo. Gracias á doña 
María d e Padi l la , que obraba mas como reina p r u -
d e n t e y generosa que como dama y manceba del r ey , 
el uno fué sacado de la prisión en que habia sido 
pues to , los otros se l ibraron d e la m u e r t e por aviso 
confidencial que recibieron de doña M a r í a , pero no 
de jaron de sufr i r una persecuc ión vivísima por el rey 
hasta tener que re fugia rse en Por tuga l . Alli se i n t e r -
nó también don Juan Alfonso, 110 fiando ya en la p a -



labra del monarca , y desesperanzado d e poder vivir 
t ranqui lo en Castil la. 

Los h e r m a n o s bas ta rdos del r e y , los hi jos d e doña 

Leonor d e Guzman, e ran los que gozaban entonces de 

mas s e g u r i d a d , y aun se veían hasta cierto punto h a -

l agados , p o r q u e e n t r a b a en el plan de los Padi l las 

tener los conten tos y devotos hasta a c a b a r de des t ru i r 

á Alburquerque . Asi el maes t re de Sant iago don F a -

d r ique f u é m u y bieu recibido por el rey en Cuellar, 

y hal lándose el monarca en Segovia concertó las b o -

das de su h e r m a n o don Tello con doña Juana de La r a , 

una de las hijas que queda ron de don Juan Nuñez» 

disponiendo que fuese á tomé?- el señorío d e Vizcaya. 

Pero al p ropio t iempo daba órden pa ra que la infeliz 

reina doña Blanca fuese t ras ladada á Arévalo en c a l i -

dad de presa ba jo la g u a r d a y vigilancia d e escogidos 

oficiales d e su palac io , con la prevención d e que á la 

reina doña María su m a d r e no la permit iesen ver la 5 

que ya hasta d e su misma m a d r e desconfiaba el mo-

narca desa t en t ado . Y p a r t i e n d o d e Segovia á Sevilla, 

acabó de distribuir allí los oficios d e palacio y del r e i -

no, ent iéndese que recayendo todos en los par ien tes 

y amigos d e doña María de Padi l la . Asi Diego García 

de Padi l la , su h e r m a n o , tenia el ca rgo d e su c á m a r a ; 

á otro h e r m a n o bas tardo , Juan García de Viilagera , le 

dió la encomienda mayor d e Castilla; repar t iendo los 

d e m á s oficios en t re don Juan Fernandez d e Hines t ro-

u„ lio de doña M a r í a , don Juan d e la Cerda, don 

Alvar García d e Albornoz, don F e r n á n Perez Por to -

ca r re ro , y otros de los que pasaban por mas enemigos 

de Alburquerque , no quedando con empleo n inguna 

de las hechuras de es te ant iguo valido. Pasaba esto 

en los úl t imos meses de 1 3 5 3 . 

Inauguróse el s iguiente con una persecución que 
tuvo un ho r r ib l e r e m a l e . F u é el b l anco de ella aquel 
maes t r e d e Calatrava don Juan Nuñez d e P r a d o , á 
quien vimos r e t rocede r del camino de Toledo con Al-
b u r q u e r q u e , receloso de la actitud d e í rey en aquella 
c iudad . Codiciaba aquel p ingue maest razgo el h e r m a -
no d e la Padilla don Diego, no satisfecho con ser c a -
mare ro mayor . A una i r r i t ac ión del r ey vínose el don 
Juan Nuñez d e las f r o r í l r a s de Aragón á su villa de 
Almagro. Hácia allá marchó el r ey , enviando delante 
con gen te a r m a d a á don Juan d e la Cerda . No faltó 
quien aconsejára al g r a n maes t re que peleára con la 
hues te del r e y , pero él lo r e p u g n ó , y confiando en el 
seguro del monarca prefirió ponerse en sus manos. 
Dióle el rey por preso , y el maes t razgo d e Calat rava 
fué conferido á don Diego d e Padil la. Dueño el nuevo 
maes t r e d e la persona de su an tecesor , encer ró le en 
el alcázar d e Maqueda , donde á los pocos dias t e r m i -
nó su existencia á manos d e un ve rdugo . Dicen que 
fué don Diego de Padilla , no el r ey , quien le mandó 
ma ta r , pero el que ordenó la terr ible ejecución no 
cayó por eso d e la gracia del monarca . Añádese que 
el Nuñez de P r a d o fiabia á su vez depuesto injustamen • 



te del maes t r azgo á su p r e d e c e s o r ; pero ta expiación 
de la injusticia del uno no c reemos santifique el c r i -
men del otro. Ya se ve seña lado el camino por donde 
se precipitaba el rey don P e d r o . 

Creyó l legado ya el caso d e p o d e r a t a c a r ab ie r t a -

m e n t e las posesiones de don Juan Alfonso de A l b u r -

q u e r q u e , á pesar de la reciente promesa de s e g u r i -

d a d , y le tomó la villa de Medell in, cuyo castillo hizo 

demole r . Púsose luego sob re la de Alburque rque , 

donde halló mas res i s tenc ia , y hubo de re t i rarse d e -

Jando por f ron te ros de esta plaza á sus dos hermanos 

bas ta rdos don Enr ique y d^n Fadr ique ; y pa r ec í én -

dole que por otro medio podi - apodera rse mas pronto 

d e su an t iguo val ido, e n v i l dos mensageros á su 

abuelo el rey don Alfonso de Por tuga l , pidiendo les 

fuera en t regada en su n o m b r e la persoua de A l b u r -

q u e r q u e para que fuese á Castilla á d a r cuenta d e su 

administración pasada . l l e g a r o n estos mensageros á 

Evora en ocasion que el rey de Por tuga l ce lebraba las 

bodas de su nieta doña María con el infante de A r a -

gón don Fe rnando . En cont ra de la acusación que p a -

recía envolver el mensage y pretensión d e los e n v i a -

dos de don Pedro , pronunció el de A l b u r q u e r q u e a n -

te el rey de Por tuga l un discurso tan enérgico y n u -

trido d e buenas razones en de fensa d e su a d m i n i s t r a -

ción en Castilla, de su des in terés y p u r e z a , d e sus 

servicios al rey don Pedro , respondiendo de re in te -
f*4 

g r a r con sus bienes cualquier malversación que acaso 

alguno de los empleados por él pudiera habe r hecho , 
y re tando con a i re de confianza al q u e lo con t r a r ió se 
atreviese á dar ó sus tentar , que el m o n a r c a por tugués 
acabó por d a r la razón á A l b u r q u e r q u e , y t o rná ronse 
los mensageros á Castilla sin lograr su ob je to . 

Los hijos de doña Leonor d e Guzman, don E n r i -
que y don Fadr ique , q u e por política y no por d e v o -
ción defendían entonces la causa del rey don P e d r o , 
acordaron dar ya distinto r u m b o á sus designios, y se -
c re tamente , por mediación de un fraile f ranciscano, 
f ray Diego López, confesor d e don Enr ique conde d e 
Tras tamara , fueron á b u s c a f l p o r a l iado cuando es taba 
caído al mismo á quien h » i a n hecho g u e r r a c u a n d o 
era poderoso, á don Juan Alfonso de A l b u r q u e r q u e . 
Cuando aguija á muchos un mismo deseo d e vengarse 
d e otro, suelen los h o m b r e s un i r se e n t r e sí, siquiera 
sea momentáneamente , o lvidando ó apa ren t ando o l -
v ida r que antes han sido enemigos . Esto fué lo q u e 
aconteció á A lburque rque , oyendo con benepláci to la 
proposicion del frai le mensage ro . La liga en t re A l b u r -
q u e r q u e y los hijos de la Guzman quedó concer tada , 
y su pr imer acto ostensible f u é p r ende r al h e r m a n o 
de la Padilla Juan Garc ía , comendador mayor d e Cas-
tilla, que con los h e r m a n o s b a s t a r d o s se hallaba de 
frontero contra las fortalezas d e A lbu rque rque . Pero 
evadióse aquel de la prisión, y fué á informar al rey 
de la conspiración q u e ^ o n l r a él hab ía . Pensaron los 
nuevos aliados en proc lamar al infante don Pedro de 



Por tuga l , y hub i é r an lo h e c h o á no es to rbar lo con 

e n e r g í a su p a d r e don Alfonso. 

Opor tuna ocasion hab ían escogido los d e la l iga , 

pues to q u e el rey don P e d r o con nuevos y m a s locos 

d e v a n e o s a n d a b a en tonces e scanda l i zando , y f o m e n -

t ando la an imadve r s ión d e sus subdi tos . Habia p u e s t o 

el rey sus lascivos ojos en una h e r m o s a y j o v e n v i u -

d a , q u e lo e ra d e don Diego d e Haro , del l inage d e 

los señores d e V i z c a y a , l l amada doña J u a n a d e Cas t ro . 

No esc rupu l i zó el d e s a t e n t a d o m o n a r c a , ya q u e con 

otros ha lagos no logró sin d u d a seduc i r l a , en so l i c i -

ta r la p a r a e sposa . Espúsolfl la p r u d e n t e dama la impos i -

bi l idad d e se r l l evada l í c i t amente á un t á l amo á q u e 

en ley y en conciencia nad ie s ino la re ina doña Blanca 

tenia d e r e c h o . La dif icul tad h u b i e r a s ido invenc ib l e 

p a r a todo o t ro q u e e n c o n t r á r a r e p a r o s t r a t a n d o d e 

sac iar su ape t i to ; pe ro don P e d r o salió d e ella a s e -

g u r a n d o q u e no e r a c a s a d o , pues to q u e h a b i a s ido 

nulo su ma t r imonio con doña Blanca . Q u e d a b a la d i -

ficultad d e ac red i t a r la nu l idad d e tan púb l i co e n l a c e , 

y t ambién la venció d o n P e d r o , ha l l ando dos p r e l a -

dos, el d e Avila y el d e S a l a m a n c a , ó tan débi les ó 

tan a d u l a d o r e s , q u e dándose por convenc idos d e las 

razones q u e el rey a l egó , p ronunc ia ron sen tenc ia del 

nul idad d e c l a r a n d o q u e podia casa r se con qu i en le 

p lugu i e se . A pesar d e todo, un caba l l e ro d e Gal ic ia , 

par ien te d e d o ñ a J u a n a , l lamado don E n r i q u e E n r i -

quez , q u e a n d a b a en es te negocio d e ma t r imon io , 

pidióle por p renda d e segur idad q u e l e e n t r e g a s e en 

r e h e n e s el a lcázar d e J aén y los castillos d e Cast ro je-

riz y Dueñas . P e q u e ñ o sacrif icio e r a es te p a r a quien 

se proponía satisfacer un deseo y l levaba venc idos 

obstáculos m a y o r e s , y los castil los fueron e n t r e g a d o s . 

La j o v e n doña J u a n a , no s a b e m o s si de l todo Cándi-

d a , si tal vez con mi ra s menos d i scu lpab les , acced ió 

á e n t r e g a r s e al r e y en cal idad d e e sposa , y las b o d a s 

se ce lebra ron p ú b l i c a m e n t e en Cuel lar . Si doña Blanca 

d e Borbon habia s ido esposa d e dos dias , doña Juana 

d e Castro lo f u é d e u n a noche . En el mismo dia 

d e las b o d a s recibió el r e y J a nueva de la c o n f e d e r a -

ción d e sus h e r m a n o s y A ^ u r q u e r q u e , y al d ia s i -

gu i en t e par t ió d e Cuel lar á Castrojer iz , d o n d e se h a -

l l aba la Pad i l l a , sin q u e j a m á s volviese á ve r á doña 

J u a n a d e Cas t ro , á qu ien sin e m b a r g o dió para su 

man ten imien to la vi l la d e D u e ñ a s P o r lo q u e h a c e 

(1) Allí vivió m u c h o t iempo rior apos t rofaba a l r e y don P e -
l lamándose s i e m p r e r e i n a d e C a s - d rocon l a ss igu ien tes energ icas y 
tilla, a u n q u e al rey no le gus t aba , d u r a s pa lab ras : «Mira q u e ya la 
—Avala, Orón., Año V., c ap . 10 al »fama d e t u s c r í m e n e s r e s u e n a 
•13.—Cuando el papa Inocencio VI. »por el m u n d o : q u e ya suena en 
e n s a ñ a d o an t e s po r el r ey don P e - »los oidos d e todos el r u m o r d e 
d ro , supo la novedad de e s t e c a - » tus pecados , con los cua les se 
so lleno de indignación comisionó »ha l la tu salvación c o m p r o m e t i d a , 
al ob i spoBer t ran d e S i e n n e , s u in - »el l u s t r e d e tu n o m b r e o s c u r e c i -
t e r n u n c i o , p a r a q u e emplazara a n - »do, violada tu glor ia , r e b a j a d a 
t e la co r t e d e Roma á los obispos »tu d ign idad , m a r c h i t a d o tu 10-
d e Avila y de Sa lamanca , y ob l i - »ñor y tu real n o m b r e m a n c i i a -
gara al r e v por med io d e l a s c e n - »do en su pr inc ip io , d e s t r o z a d o 
su r a s de lá Iglesia á vivir con la »por los labios d e la m u l t i t u d . . . . 
re ina doñaBlanca , suesposa leg í - »Ecce jam quasi orlns scelerum 
t ima , p roced iendo en de recho »tuorumrumoribus perslrepil.... 
cont ra ó l y c o n t r a los g r a n d e ^ q u e »e tc .» Dat. Avin. iV .ka lend m a n , 
s iguiéndole fomenta ran su d e s a r - a n n . I I .—Raynald . Annal . Lele., 
reg lada vida. En ot ro b r e v e p o s t e - a n n . 1351. n . 21. 



á las fortalezas en t regadas á don Enrique Enriquez, 

qaitóselas tan pronto como l legó á Castrojeriz: con tal 

manera de cumplir compromisos bien podían hacerse 

bodas y empeña r se r ehenes . 

Para contrarestar la liga d e los bas ta rdos y d e 

A l b u r q u e r q u e l lamó don Pedro á sus primos los in-

fantes d e Aragón, y casó á don Juan con doña Isabel 

de Lara , hija s egunda del d i funto don Juan Nuñez, 

con án imo de dar les el señorío d e Vizcaya, de que 

pensaba despojar á don Tello, suponiendo que éste 

no tardaría en ligarse con sus he rmanos . Con esto, d e -

j a n d o en Castrojeriz á d o ' « María de Padi l la , q u e al 

poco t iempo dió á luz otraP-niña q u e se llamó doña 

Constanza, encaminóse el rey para Toro. Mas su p r o -

cede r con doña Juana de Castro proporcionó á los de 

la liga la adquisición de un nuevo aliado q u e vino á 

dar les gran re fuerzo y a y u d a . F u é este don Fe rnando 

d e Castro, poderoso señor d e Galicia v hermano de 

doña Juana, que poco afecto ya al rey por p iques an-

ter iores se dec la ró aho ra vengador d e la a f ren ta d e 

su h e r m a n a , y se confederó con los enemigos del que 

acababa de escarnecer á su familia. Encendióse pues 

la gue r r a en Castilla, Leon, Astur ias y E x t r e m a d u r a , 

entre los hijos de doña Leonor , A lburquerque y don 

F e r n a n d o d e Castro d e una par le , y el rey y los i n -

fantes de Aragón sus pr imos de la o t r a . Tomábanse 

m ù t u a m e n t e fortalezas y c a s t i l b s , y los magna tes se 

a r r imaban al partido de que e spe raban mas medro . 

Dispuso el rey que la desven turada doña Blanca fuese 
para mayor seguridad t ras ladada á Toledo y recluida 
en el alcázar bajo la custodia d e don Juan Fe rnandez 
de Hineslrosa, el tío de la Padil la. Mas la j u v e n t u d , la 
¿nocencia, el infortunio de una princesa de tan ilustre 
linage comenzó por escitar la compasion y las s impa -
tías de las damas toledanas , y a c a b ó por interesar á 
los caballeros é hidalgos de aquel la noble ciudad en 
términos que se alzaron casi todos en su de fensa , t o -
máronla ba jo su protección, corr ió gran peligro la vida 
de Hinestrosa, y eso q u e habia sido el mas caballeroso 
de sus gua rdado re s , y partió és te á da r cuenta al rey 
de lo q u e pasaba en la c i i # a d . 

Invi taron los toledano? al maes t re de Santiago don 
Fadr ique á que acudiese en su a y u d a , como lo hizo, 
l levando consigo setecienlos de á caballo, é hizo alli 
homenage y pleitesía á su reina doña Blanca. El e j em-
plo de Toledo fué imi tado por las c iudades d e Córdo-
ba , Jaén , Baeza , U b e d a , Cuenca y Ta lave ra . El rey , 
que á tal t iempo se ha l laba combatiendo á Segu ra , 
del maest razgo de S a n t i a g o , acudió hácia el punto 
donde el peligro a m e n a z a b a ser mayor , y se vino á 
Tordehumos , no o lv idándose deconfe r i r antes el maes -
t razgo d e Santiago á don Juan García de Vil lagera , 
h e r m a n o de la Padi l la ; q u e no desperdic iaba ocasion 
de acumular en la dichosa familia de su dama las mas 
al tas y pingües d ignidades del reino. Lo q u e en otro 
t iempo habia practica3o su p a d r e Alfonso XI . con la 



familia de la Guzman , lo reproducía su hijo con la f a -
milia d e la Padi l la . Desdichada e r a de la monarqu ía 
cas te l lana. 

Nublábase de día en d í a , hasta amenazar a p a -

ga r se la estrella que a lumbraba á don Pedro . Hal lán-

dose en Tordehumos , despidiéronsele los infantes d e 

Aragón , a r r a s t r ando consigo á la reina doña Leonor 

de Aragón s_u m a d r e , y á la flor d e ios cabal leros d e 

Castilla, que habían seguido hasta en tonces la pa r t e 

del r ey , y fué ronse todos á Cuenca d e Tamar iz . N a -

tural era que tan pronto como esta defección l l e -

gase á noticia de los col igados, s e regoci já ran estos y 

t ra lá ran de hab l a r y e n t e r a r s e con los dis identes d e 

Cuenca, é hiciéronlo asi; de forma que llegaron á r e u -

nirse y con fede ra r se los infantes d e Aragón, doña Leo-

nor su m a d r e , don Enr ique d e T r a s t a m a r a , don T e -

llo su h e r m a n o que también fué á incorporárseles , 

don Juan Alfonso de Alburque rque , don Fe rnando d e 

Castro, y mult i tud d e otros nobles y cabal leros d e 

Castilla. Quedába l e apenas á don Pedro una hueste de 

seiscientos hombres , , con la cual y con la reina doña 

María su m a d r e y con doña María de Padil la se aco-

gió á Tordesi l las . No t a rdó en ver ocupados todos los 

pueblos de la c i rcunfe renc ia por las t ropas d e la g r a n 

confederac ión . Lo que ped ían entonces asi los de la 

liga como las c iudades sub levadas e r a , que hiciese 

vida con doña Blanca su esposa tratándola como reina, 

que apar tase d e su lado y pr ivanza y del r eg imien to 

del reino á los parientes de la Padilla , y que á esta la 

pusiesen en a lguna orden del reino de Francia ó del de 

Aragón. Por acue rdo de todos los de la liga pasó la 

reina doña Leonor á Tordesil las á esponer d e pa labra 

al rey su sobrino estas proposiciones, asegurándole 

que de o torgar las y cumplir las todos se dar ían por pa-

gados y contentos y volverían á su obediencia y se 

pondrían á su m e r c e d . 
Con loca tenacidad se negó el rey á todo; y sin 

ablandar le las p ruden tes ref lexiones de la reina su l ia, 
ni int imidarle la imponente act i tud de los c o n f e d e r a -
dos, ni a r r e d r a r l e el aislamiento en que se iba viendo, 
ni amansar le las enérgi J s exhortaciones y m a n d a -
mientos del pontíf ice, manifestó que por nada del 
mundo de jar ía la Padi l la , y ciego de amor hasta el 
delirio y animoso hasta la temer idad resolvió hacer 
rostro á todo y l ucha r á brazo par t ido con todas las 
cont ra r iedades . Volvióse la desdeñada reina con a q u e -
lla respuesta al campo d e los con fede rados , los c u a -
les despues de habe r a m a g a d o á Valladolid y Sa laman-
ca en t r a ron por fuerza en Medina del Campo, que es -
taba por e l r e y . Allí mur ió á los pocos dias don Juan 
Alfonso d e A lbu rque rque . Aunque entonces se s u s u r -
r á r a , y en a lgunas crónicas se lea q u e el rey hizo 
dar yerbas á su ant iguo valido por medio d e un m é -
dico italiano que le asist ía, como no hal lemos esta e s -
pecie bas tante just i f icada, que remos complacernos en 
c ree r que la muer te fuese na tu ra l . Lo que hay de 



cierto y de s ingular es , que l levando aquel magnate 
su pasión de venganza hasta m a s allá d e la tumba" de -
j ó o rdenado q u e no se en te r rase su cadáve r hasta que 
acabase la d e m a n d a en q u e se habia met ido . En su 
virtud el féretro de A l b u r q u e r q u e era l levado s i e m -
pre en la hueste , como si gozára en capi tanear la d e s -
pues de m u e r t o , y en los consejos que celebraban los 
confederados l levaba su voz y hablaba por él su m a -
yordomo m a y o r Ruy Diaz Cabeza de Yaca. « ¡Espec-
táculo pe reg r ino , esc lama aqu i con razón un i lus t ra-
do escritor d e nues t ros dias, y testimonio auténtico d e 
rencorosa b a r b a r i e , el de suna confederación c a p i t a -
neada por un muer to ^ ¡ » ¿ [ u n t ó s e en Medina con los 
col igados el maes t r e don t á d r i q u e con seiscientos de 
á cabal lo , y con mucho dinero del que en Toledo h a -
bia hallado en las casas de Samuel Leví , tesorero del 
r ey , y de l que la re ina doña Blanca habia podido r e -
coger . La hues te q u e en t re todos reunían en Medina 
e ra d e siete mil caba l los y cor respondien te número d e 
peones. 

Aunque imponente y numerosa esta l iga, veíase á 

sus caudillos o b r a r con mas detenimiento y cordura 

que lo que era d e espera r de gen te tumul tuada y p o -

derosa, y no parecía q u e intentasen l levar la d i scor -

dia á términos de e n l u t a r al pais con escenas de s a n -

g r e . Prueba de ello dieron cuando despues del d e s -

(4) El s e ñ o r F e r r e r de l Rio, en p o r la Rea l Academia e s p a ñ o l a , e n 
su E x a m e n h i s t o n c o - c n t i c o d e l el c e r ' . á m e n a b i e r t o en 1850 
r e i n a d o d e don P e d r o , p r e m i a d o 

engaño de Tordesillas todavía enviaron mensageros á 
Toro, donde se habia trasladado el rey y se hal laba 
antes que él la reina m a d r e , para acordar con el mo-
narca el medio de poner algún sosiego en el re ino . 
Las peticiones d e los coligados no eran otras que las 
q u e en su nombre le habia hecho antes la re ina doña 
Leonor. Quiso el rey tomarse t iempo para de l ibera r , 
y como manifestase deseos de conferenciar con los 
principales de la liga, conviniéronse unos y otros en 
tener unas vistas en un pueblo nombrado Tejadillo, 
en t re Toro y Morales. Presentáronse alli hasta cin-
cuenta cabal leros de c a d a j ) a r t e , a rmados de lorigas y 
espadas ; nadie l levaba l a l z a sino el rey y el infante 
don Fernando. En aquella especie de asamblea a r m a -
da habló p r imeramen te por el rey su repostero m a -
yor don Gutierre Fe rnandez de Toledo, manifes tando 
maravi l larse d e que tan á enojo l leváran los coligados 
el que el rey dispensára su confianza á los par ien tes 
de la Padil la, siendo cos tumbre d e los reyes tener por 
privados y hacer mercedes á" quien bien quisiesen; 
pero que el rey tenia voluntad de honrar los t ambién 
á ellos, y les daría los g r a n d e s oficios que hubiese en 
su casa y es tado, y en cuanto á la reina doña Blanca 
enviaría por e l l a ' y la honrar ía como á reina y como 
á esposa. Habló segu idamen te por los c o n f e d e r a -
dos don Fernán Pérez de Ayala, y en un g r a v e y c o -
medido discurso espresó el disgusto y pesar con que 
sus vasallos habían visto el desamparo en que dejó á 
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doña Blanca, á quien todos hab ían recibido por re ina ; 
lo cual creían habr ía hecho por consejo d e los pa r i en -
tes de doña María d e Padi l la ; la satisfacción con q \ ie la 
ve r í an volver á su gracia y compañía ; la desconfianza 
y temor que á todos habia infundido la persecución y 
suplicio del maes t re d e Calat rava Nuñez d e Prado y el 
despojo de las t ierras de A lbu rque rque despues d e 
d a r en r ehenes dos hijos; q u e si todo esto se e n m e n -
dase , volver ían gustosos al servicio d e su rey y señor; 
y pues e ran cosas no para t ra tadas y resueltas con p r e -
cipitación, podrían nombra r se cua t ro cabal leros d e ca-
da par-te que hablasen y conferenciasen y acordasen el 
medio de dar feliz cima á e ^ í negocio. Aprobaron to -
dos el pensamiento, quedó ef rey en q u e nombra r í a 
sus cuat ro cabal leros , y despidiéronse para sus r e s -
pect ivos lugares , besando al r ey la mano . 

No podia d a r s e ni mas comedimiento en las p a l a -
b r a s , -ni mas co rdura y prudencia d e pa r t e d e unos 
h o m b r e s que contaban quintupl icadas fuerzas q u e el 
r e y . Llamárnoslo comedimien to y prudencia , a t end i -
do lo que suele ser gen te a lzada en rebelión y que se 
s iente fuer te pa ra v e n c e r . P e r o el rey no se cuidó ni 
d e enviar ni d e nombra r sus cua t ro cabal leros; p r o -
c u r ó por el cont ra r io sembrar la discordia en t re los 
confederados , y en lo que mas pensó fue en salir de 
Toro y en pasa rá ü r e ñ a en busca , como ciego a m a n -
te, de las caricias d e doña María d e Padil la , que alli 

se hal laba. ¡Bella manera de venir á acomodamiento ' l 

y en t ra r por la senda q u e le marcaba el c lamor popu-

lar! Yióse entonces una s ingular idad monst ruosa . Su 

misma madre la reina doña María avisó á los co l iga-

dos de la salida de su hijo, y los instó á q u e se f u e -

sen á Toro, donde ella los esperaba para concertar 

la manera de reducir al r e y . Los de la l iga, q u e iban 

camino d e Zamora , s iempre l levando consigo el a taúd 

de A lbu rque rque , oyeron con placer la escitacion de 

la reina madre , y ende reza ron sus pasos á Toro, c u -

yas puer tas ha l la ron f rancas , según ésta les habia 

ofrecido. Juntos alli todos, y en tan estraña y e scan -

dalosa amalgama como era la de la m a d r e d e don 

Pedro y los hijos d e la (Émzman, la que habia m a n d a -

do ma ta r á doña Leon'Jr y los padrones vivos de su 

ant igua a f r en ta , acordaron enviar un mensage al rey 

invitándole á q u e volviese á Toro para o rdenar alli 

las cosas del modo que mejor cumpliese á su servicio. 

Don P e d r o hizo la humil lación d e ir, los par ientes d e 

la Padilla la cobardía de no q u e r e r acompañar le por 

miedo, y d e en t re sus pr ivados solo le dieron c o m p a -

ñía don F e r n á n Sánchez su canci l ler , el judío Samuel 

Leví , su tesorero mayor , y don Juan Fe rnandez d e 

Hinest rosa , tio dé la Padil la , honrado y pundonoroso 

cabal lero , el pr imero que aconsejó al rey que se a v i -

niese con las reinas v iudas y con los d e la liga, y que 

ni por él ni por. sus sobrinos pusiese en aven tura y 

en peligro el r e i n o . 

La ida del rey*á Toro equivalía á da r se por v e n -
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ciclo y á en t regarse á discreción de los de la l iga, que 

no ta rdaron en obra r como t r iunfadores , por mas 

que sal ieran á recibirle con apar iencias de respeto y 

le besáran la mano con mentido a d e m a n de vasallos 

humi ldes . Su tia la reina doña Leonor fué la p r imera 

que ba jo las bóvedas del convento de Santo Domingo 

se a t revió 'á reconvenir le por sus es t ravíos , d e los 

cuales no tanto le culpaba á él atendida su edad y 

su inesper ienc ia , cuanto á sus pr ivados y consejeros , 

añadiendo que e ra menes ter fuesen desde luego r e -

emplazados por otros mas honrados y m a s celosos 

g u a r d a d o r e s de su servicio v d e su hon ra . Y c u a n d o 

el rey comenzaba á d i s cu lpa ra s , se procedió á p r e n -

de r á presencia suya y d e las'' re inas á Hinestrosa, al 

jud ío Samuel y á Fe rnán Sánchez , poniéndolos bajo 

la gua rda del infante clon F e r n a n d o y de don Tello. 

Condújose al real cautivo, que caut ivo e ra ya mas 

q u e r e y , á las casas del obispo de Zamora , y la m a -

ne ra que tuvieron los confederados d e o rdenar las 

cosas al mejor servicio del monarca fué distr ibuirse 

e n t r e sí todos los empleos y oficios' de l palacio y de l 

re ino , a p o d e r a r s e de los sellos, y obrar como sobera -

nos . Hasta como solemnidad del tr iunfo p u d o mirarse 

la boda que en tonces se ce lebró de don F e r n a n d o d e 

Castro con doña j u a n a , h e r m a n a bas ta rda del r ey , c o -

mo hija t ambién d e Alfonso XI . y d e la Guzman. Y 

como ya se daba por fenecida la demanda y por • 

cumplido el deseo y el tes tamento de A l b u r q u e r q u e , 

4, \ 

tratóse d e dar sepultura á su cadáver , lo cual se. v e -
rificó en el cé lebre monasterio de Espina. 

Vigilado de cerca el rey por el maestre don F a d r i -
q u e , que se había nombrado su c a m a r e r o m a y o r ; y 
privado de hab la r con de te rminadas personas , bien 
comprendió q u e su estado era una prisión no muy 
disf razada. Quejóse de ello, y diósele mas ensanche , 
y permitíasele salir á caza todos los días á cabal lo . 
Los d e la liga no acer ta ron á ser ni bas tan te , g e n e -
rosos con el monarca si se proponian ganar su a m i s -
tad , ni bas tante r igorosos si hab ían de mirarle como 
enemigo. Por otra par t j áno leemos en las crónicas q u e 
se volviese á t ratar d |Pfc t rehabil i tación de la re ina 
doña Blanca, q u e se había proclamado como causa 
y fin principal de la sub levac ión . Conócese que no 
había e n t r e los coligados un pensamiento noble , g r a n -
de y d igno, y que hab iendo e n t r e ellos r e inas , hi jos 
de reyes y príncipes d e la s a n g r e , l imitaban sus a s -
piraciones á de r roca r d e la privanza una familia y á 
reemplazar la ,en los empleos d e influencia, y de lucro. 
O el rey conoció bien este flaco de sus r ivales , ú ob ró 
por lo menos como si le conociera , y negociando en 
secreto con los que veia ó suponía mas propensos á 
mudar d e part ido, con los infantes ,de Aragón sus pri-
mos, con Ruiz do .Vil legas, Juan de la Cerda, Pérez 
Sarmiento y otros, of rec iéndoles los empleos ó las vi-
llas y lugares que ¿ñas parecía ape tecer cada uno, p ú -
solos de su parte; siendo de notar q u e , h a s t a la reina 



doña Leonor, a lma que habia sido d e la l iga, d e s e r -
tára d e ella por obtener la villa d e Roa d e q u e le h a -
cia merced su sobrino. No d u d a m o s que en esta m u -
danza se mezclaría algo d e resent imiento ó r ival idad 
con los bas tardos y sus adeptos , mas aun asi no d e s -
cubrimos miras e levadas en n inguno d e los ac tores de 
este d rama vergonzoso . Hecho esto, salió una mañana 
d e Toro el rey don P e d r o como d e caza , según cos-
tumbre , acompañado del judío Samue l , que á fuerza 
de-oro hab ia cambiado la prisión en fianza, y a p r o -
v e c h a n d o la densa niebla que cubria la a tmósfera 
fuéronse desl izando camino ó • Segovia hasta no se r 
vistos, y apre tando luego l o s 4 v a r e s á sus cabal los no 
pararon has ta aquel la c iudad, de jando bur lados y a b -
sortos á la reina m a d r e y á los bas ta rdos , m a s sin sor-
presa d e doña Leonor y de los infantes sus hijos que 
estaban en el secre to . Desde Segovia envió á pedi r 
los sellos, diciendo que d e no enviárselos no le f a l t a -
ba ni plata ni fierro con que hacer otros, y los de 
Toro se los enviaron con docilidad admi rab le . 

Era esto e n t i n e s d e 1354-, y á principios d e 1 3 5 5 
ya se hal laban incorporados con el r ey en Segovia do-
ña Leonor y los infantes de Aragón y sus hijos, jun ta -
mente con los d e m á s que en Toro habian rec ib ido la 
promesa de ser he redados . Desmembrada asi la liga, 
y como Castilla no habia visto resultados d e ella do 
que se pudiese felicitar, engrosábare cada dia el pa r -
tido del rey, al compás que m e n g u a b a el d e la reina 

m a d r e y los bastardos . Disemináronse los mismos que 

hab ian q u e d a d o en Toro para mejor de f ende r cada 

cual su señorío: asi don Fad r ique se fué á .Ta l aye ra , 

q u e es taba por él , y donde tenia su gen te , don Tello 

á su señorío de Vizcaya, y don F e r n a n d o de Castro á 

sus t ierras de Galicia, quedando solos en Toro la m a -

dre del r ey don Pedro , y el pr imogénito de los b a s -

tardos don Enr ique ; es t raña asociación por cierto. El 

lio de la Padil la , Juan F e r n a n d e z de Hinestrosa, uno 

d e l o s encarce lados en Toro , obtuvo l ibertad d e la 

reina doña María , con palabra que dió de t r aba j a r 

con el rey para q u e se u n i e s e á un acuerdo y de j an -

do cuat ro cabal leros M rehenes . Los esfuerzos d e l 

buen Hinestrosa fueron inútiles, y doña María dió 

suelta á los cua t ro cabal leros , e spe rando templar con 

este acto las iras del rey , pero se e n g a ñ ó . 

Don Pedro desde Segovia partió con los infantes 

d e Aragón para Burgos, d o n d e celebró cor tes y pidió 

subsidios, no para sosegar el reino por vías d e c o n -

ciliación, sino para hacer c ruda g u e r r a á los que se 

mantenían alzados. Comenzando pues su escursion b é -

l i c a por Medina del Campo, el p r imer desahogo d e 

su có le ra fué hace r ma ta r á la hora de siesta en su 

propio palacio á Pedro Ruiz de Villegas y á Sancho 

Ruiz de Rojas , que no negamos hab ian sido de la li-

ga y del par t ido d e los bas tardos , pero á íos cua les 

acababa de agrac ia r en Toro , al uno con el a d e l a n -

tamiento mayor de'Castilla, al otro con la mer indad 
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de Burgos . Con esto acredi tó el mona rca que no iba 
con él el sistema d e perdón por lo pasado . Asi no es 
maravil la que cuando se aprox imó á Toro , su misma 
m a d r e le temiera y le ce r rá ra las p u e r t a s d e la c i u -
d a d . En esta comarca recibió aviso de q u e don E n r i -
que su he rmano habia salido de Toro y se dirigía á 
Ta lavera á reunirse con don F a d r i q u e . Apresuróse el 
r e y á o rdenar á los d e t ie r ra d e Avila que le a t a c a -
sen en las f ragosidades del puer to del Pico por donde 
tenia q u e pasar . Hiciéronlo asi los vecinos de Colme-
n a r , y acomet iendo en emboscada la hueste d e don 
Enr ique al paso d e aquellos desfi laderos matáronle 
muchos hidalgos de cuenta $ oers iguiéronle hasta el 
l lano y casi hasta las puer tas d e Ta l ave ra . Reunido el 
de T ra s t amara con su h e r m a n o , revolvió con lucida 
hueste rebosando venganza sobre Colmenar , atacó el 
pueblo, le quemó, hizo acuchillar g r a n par te de sus 
moradores , y volvióse para Ta l ave ra . Las disidencias 
q u e a lgunos meses a n t e s parec ia iban á resolverse 
por pa r l amen tos , habían degene rado ya en guer ra 
mort ífera y sangr ien ta . 

Puestas tenia el rey sus miras en la fue r t e ciudad 
d e Toledo, que g u a r d a b a ' e n depósi to á la sin ventura 
doña Blanca de Borbon, y allá ende rezó sus pasos 
con todas sus haces . Hallábase ya en Torr i jos , cuando 
sabedores de ello los he rmanos don Enr ique y don F a -
d r i q u e se movieron ap resu radamen te de Talavera , en 
socorro, dec ían , de los toledanos y de la legítima 
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reina de Castilla. Disgusto y sorpresa g r a n d e r e c i b i e -
ron los que iban como l iber tadores cuando habiendo 
l legado al puente de San Martin de Toledo, supieron 
d e boca de algunos caballeros toledanos que a n d a b a n 
los de la ciudad en tratos d e avenencia con el r e y , y 
por lo tanto a u n q u e les agradecían su venida no e r a 
conveniente acogerlos á ellos en la c iudad hasta Obte-
ner respuesta del rey , á fin de que no se malograsen 
y rompiesen aquellos t ra tos . A pesar d e esto a lgunos 
par t idar ios ardientes de los bas tardos les facil i taron 
la entrada por otra puer ta ; en t rada fatal para los j u -
díos de aquel la c iudad, p.rapsto que desfogando en 
ellos.su saña las c o m p a ñ í a ® ^ don Enr ique mata ron 
hasta mil doscientos en t re h o m b r e s y muge re s , g r a n -
des y niños, y eso que no pudieron penetrar en la 
juder ía mayor , aunque la cercaron y a taca ron . Pe ro 
el espíritu de la poblacion, por esas mudanzas q u e 
acontecen en las revoluciones, e ra ya adverso á los 
hi jos d e la Guzman, y otros toledanos enviaron c a r -
tas d e llamamiento al rey , el cual se presentó al dia 
siguiente, y q u e m a n d o la puer ta q u e los bas ta rdos 
defendían, y ayudado' ef icazmente por muchos tole-
danos , fué recibido en la m u r a d a c i u d a d , teniendo 
por p ruden te don Enrique y don Fadr ique no da r l u -
gar á mas pelea, y salir como fugitivos por la opuesta 
puerta de Alcántara, por donde dos d ias antes hab ían 
en t r ado (mayo \ 355) . # 

. Cruel se mostró don Pedro de Castilla en Toledo, 



y engañáronse los toledanos que esperaban ha l l a r l e 
indulgente . Sin q u e r e r ve r á la reina doña Blanca, 
m a n d ó inmedia tamente á Hinestrosa q u e tomára tales 
medidas que no pudiera salir del a lcázar . A los cua t ro 
días e ra l levada la re ina d e Castilla á la fortaleza d e 
Sigüenza ba jo la custodia d e dos gua rdas d e la c o n -
fianza del r e y . Preso también el obispo de Sigüenza, 
na tura l de Toledo y del par t ido d e don Enr ique , fué 
luego t raspor tado con otros cabal leros á Aguijar d e 
Campó. Destinóse á otros por prisión el castillo de M o -
ra . La cuchilla d e la venganza cortó los cuellos de mu-
chos i lustres toledanos. Y n n t e y dos h o m b r e s buenos 
del común fue ron a d e m ^ f d e c a p i t a d o s en un d ia . En-
t re los vencidos dest inados al suplicio lo era un platero 
octogenar io , que tenia un hijo q u e fr isaba apenas en 
los diez y ocho. Este joven , l leno de amor filial, se 
presentó "al rey ofreciendo su cuello, á la muer te , con 
tal que sirviera su sacrificio á sa lvar la nevada cabeza 
d e su padre . El rey con du ra s ent rañas aceptó la n u e ^ 
va víct ima, y . consintió que la cabeza del generoso 
joven cayera sepa rada del cuerpo , y r egá ra la t ierra 
con sangre preciosa y pu ra . «Pluguiera á todos, dice 
con admirable comedimiento el cronista á quien se 
a t reven algunos á tachar d e parcia l , que el rey m a n -
d á r a q u e n o n matasen á n inguno dellos, nin al pad re , 
ñin al hijo.» Mas lo que pluguiera á todos no le p l u -
go al rey don P e d r o d e Cas t i l ' a -

ü e s d e Toledo fué el rev á Cuenca, otra de las CHI-

dados sublevadas , donde se hal laba otro de los hijos 
de Alfonso XI . y de la Guzman, l lamado don Sancho , 
d e q u i e n no hemos tenido ocasion d e h a b l a r hasta 
ahora . No pudiendo tomar aquel la c iudad, pactó t re -
guas con los sublevados , y sé dirigió por Segovia y 
Tordesillas á Toro , d o n d e hab ían acudido ya don E n -
r ique y don F a d r i q u e l lamados por la reina m a d r e . 
No era fácil apode ra r se de Toro mientras es tuviera 
tan bien gua rdada : por lo mismo, y en tanto que h a -
llaba ocasion, tuvo que l imitarse don P e d r o por m u -
chos meses á provocar escaramuzas y correr la c o -
m a r c a haciendo a lgunas c ^ u r s i o n e s hácia R u e d a , 
Valderas y ot ras villas d e I w r a d e Campos q u e s e -
guían la voz d e don Enr ique , de las cuales unas t o -
m a b a , y resistíanle o t ras , hac iendo prisiones y cas t i -
gos allí donde lograba vence r . Peleábase al propio 
tiempo en otras par tes e n t r e los dos bandos; q u e la 
guerra civil se p ropagaba á las regiones d e Galicia, 
Vizcaya y E x t r e m a d u r a , y en t re las personas notables 
que en estos encuen t ros perecían lo fué don Juan 
García de Vil lagera , h e r m a n o de la Padi l la , á .qu ien 
el rey habia hecho maes t re de Sant iago. Y como tes-
timonio d e la constancia amorosa del r ey , menciona 
la Crónica, que en este t iempo le nació en Tordesil las 
otra hija d e doña María de PadiMa, que dijeron doña 
Isabel . 

Noticioso al fin de*que don Enr ique , que huía 

s iempre de verse ce rcado por su h e r m a n o , había s a -



lido de Toro y encaminádose á Galicia á incorpora r se 

con su cuñado don F e r n a n d o de Castro , resolvió don 

Pedro ap rox imarse con su hueste á la ciudad por la 

pa r t e de las huer tas sobre el puente del Duero . Alli 

v ino á hablar le un legado pontificio, enviado para 

ver de poner r emed io á los disturbios de Castilla. P i -

dió al rey la l ibertad del obispo de Sigüenza , y el rey 

se la o torgó . Rogó le luego por la de doña Blanca su 

esposa, y en esto quedó el nuncio del papa desa i rado . 

In te rcedió por que viniese á concordia con su m a d r e 

y he rmanos , y sus repet idas y enérgicas instancias 

no a r r anca ron sino n e g a b a s á don P e d r o . Este siguió 

combat iendo con i n g e n ' ¿ 6 y bast idas el p u e n t e y le 

tomó, no sin q u e costára á don Diego García de P ad i -

lla la pérdida d e un b razo . 
A la orilla del rio ba jó un clia el defensor d e Toro 

don Fadr ique (comenzaba el año 1351) , acompañado 
d e otros seis en t re cabal leros y escuderos . Viole desde 
el otro lado, y á distancia" de poderse hab l a r , el h o n -
r a d o cabal le ro don Juan Fe rnandez de I l inestrosa, tio 
d e la Padilla y camare ro mayor del r e y . Con mucho 
encarecimiento, y hasta con te rnura (que era asi la ín-
dole d e Hinestrosa), aconsejó y requir ió á don F a d r i -
q u e que se fuese al servicio de l monarca , p o r q u e d e 
o t r o m o d o es taba muy en pel igro su persona . Como 
manifestase don F ad r iq u e lo's inconvenientes que el 
caso o f rec ía , y la desconfianza q u e tenia del rey su 
h e r m a n o , «Maestre y señor, le volvió á decir Hines-

trosa, sed cierto que si non venides luego para la su 
merced del Rey mi señor vuestro hermano, que aqui es-
tá, que estades en peligro de muerte. E non vos puedo 
mas apercibir; é séanme testigos todos los que me oyen. 
—Y bien, Juan Fernández / r e p l i c a b a el maes t r e , 
¿cómo me aconsejades de ir á la merced del rey sin ser 
seguro del? El rey que lo oia todo de la otra pa r t e de l 
Duero, Hermano Maestre, le di jo , Juan Fernandez vos 
aconseja bien; evos venid para mi merced, que yo vos 

•perdono, é vos aseguro á vos é á esos caballeros é es-
cuderos que están con vos.» Don Fad r ique y los de 
su compañía pasaron el rio, y besaron las manos al 
r e y . — « M u e r t o s somos, ca e¡MIaestre de Santiago es 
ido para el Rey, é nos som^aesamparados:» fué e l 
grito unán ime q u e se oyó resonar en la a l tura de T o -
ro que domina el rio y en t re las muchas gentes q u e 
desde alli presenciaban aquella escena sin pe rc ib i r lo 
que se hab laba ; y corr ieron á tomar las a rmas y á pre-
pararse á una desesperada de fensa . El honrado Hi -
nestrosa había obrado como bueno : la noche de aqüel 
dia habia de en t ra r el rey con su hueste en Toro, y 
habia d e en t r a r de seguro . P o r q u e un vecino de la 
villa (Garci Alfonso Tr igueros se l lamaba) habia s e -
c re tamente pac tado , con el rey abr i r le una d e sus 
puer tas , y tomado sus medidas con tal cautela y s e -
gur idad , que el golpe se contaba como infa l ib le , y 
asi se realizó. Aquella noche á la hora acordada se 
presentó e l ' r e y con su gfírnte á la pue r t a de Santa C a -



haces en Toro cuando menos lo esperaban sus m o r a -

dores (25 de ene ro , 1356) . 

La en t rada d e don Pedro en Toro señala un pe -
r íodo fecundo en escenas dramát icas , t ie rnas y subl i -
mes a lgunas , hor r ib lemente t rágicas las mas . Muchos 
se ocul taron donde p u d i e r o n , otros se acogieron al 
a l c á z a r con la reina doña María . Un honrado navar ro 
avec indado.en Castilla, l lamado Martin Abarca , tenia 
en sus b razos á otro de los hi jos d e doña Leonor d e 
G u z m á n , h e r m a n o del r e y , joven de catorce anos, 
nombrado don Juan , que era señor de L e d e s m a . D<-
iole el Abarca al rey q i f s i l e pe rdonaba se iría para 
él y le l levar ía su herniado don J u a n . Contestóle el 
rey que perdonar ía á su h e r m a n o , pero en cuanto á 
él es tuviera cierto que le matar ía . «Pues faced de mí, 

'señor, como fuese la .vuestra merced,» replico-con r e -
solución el nava r ro , y con el joven en los brazos se 
fué al r ev . Don P e d r o le perdonó, y se maravi l la ron 
v alegraron todos. Con razón se maravi l laron, p o r q u e 
menos afor tunada la reina m a d r e , que quiso in te rceder 
por los cabal leros de su compañía , no a lcanzo de su 
hi jo otra respuesta sino q u e ella seria r e s p e t a d a , m a s 
en cuanto á los cabal leros él sabia lo que tema que 
hace r . A ruegos d e a lgunos d e e s t o s , y l levándola 
do« de los brazos , salió la reina del alcázar j u n t a m e n t e 
con la condesa doña Juana d e T r a s t a m a r a , m u g e r d e 
don Enrique. Muy con fiadamente os tentaba Ruy Gon-

zalez de Castañeda, uno de los cabal leros que d a b a n 
el b razo á la reina, un al'valá ó carta d e perdón que 
tenia del r e y . Don P e d r o dijo que aquel la ca r ta no 
valia, por se r pasado el plazo por q u e había sido d a d a . 
No bien habiá pisado esta i lustre comitiva el p u e n t e 
del foso, cuando un escudero d e don Diego García d e 
Padil la , dando un golpe de maza en la cabeza á don 
Pedro Estebanez, maes t re d e Cala l rava , otro d e los 
q u e daban el b razo á la r e i n a , le de jó muer to á los 
pies d e doña María . Un sayón del r ey segó con un 
cuchillo la gargan ta de Ruy Gonzalez de Cas tañeda , 
y otros maceros acabaron con los cabal leros Mart in 
Alfonso y Alfonso Telléz, a j f c i cando la sangre de e s -
tas víct imas los rostros d e T a reina doña María y de 
la condesa doña Juana . Cayeron estas señoras al suelo 
sin sentido, y cuando volvieron en sí, todavía se v i e -
ron rodeadas d e aquellos sangr ientos cadáveres , a u n -
que ya desnudos . A voces maldecía la re ina a l hijo 
que habia l levado en su seno, y pedia que la a l c a n -
zára á ella la cuchilla de a lguno d e aquellos ve rdugos . 
Don Pedro la hizo l levar á su palacio, desde donde á 
ruegos suyos fué enviada al rey don Alfonso d e P o r -
tugal su padre , pero no tan pronto que no pud iese 
presenciar otros suplicios e jecutados de orden del r ey 
su hijo en los cabal leros d e la rebelión d e Toro 
Allá murió despues (1357) d e mala muer te esta re ina 

( I ) Ava la , CrÓD-, Año VII., cap . 1 s 2 . 



sin ven tu ra , no sin sospechas de haber sido e n v e n e -

nada por su mismo padre (1 ). 

Noticiosos los d e Cuenca d e la en t rada de l rey en 
Toro y de los rudos suplicios alli e j e c u t a d o s , no se 
a t revieron á permanecer en Castilla, y se met ie ron 
en Aragón , l levándose á don Sancho el "hermano de l 
r e y . Los caballeros q u e hab ian dado muer t e al h e r -
mano de la Padi l la don Juan de Vil lagera cobraron 
también miedo y se r e fug ia ron á F r a n c i a . Don Tello 
su he rmano desde Vizcaya envióle á decir que se 
vendría para él si le diese seguro d e perdón ; o to rgó -
sele el r e y , el cual esperaba impaciente la venida d e 
su he rmano , mas don Tej%

Sl d e f r a u d ó sus esperanzas 
permanec iendo én su señorío, en lo cual obró muy pru-
dentemente , si, como dice la c rónica , fuese cier to que 
agua rdaba don P e d r o su venida para sacrif icarle á un 
tiempo con los infantes de Aragón y a lgunos otros ca-
bal leros. El mismo don Enr ique conde d e T r a s t a m a r a , 
gefe y cabeza de las revuel tas , pidió cartas d e seguro 
al rey para part irse á F r a n c i a . Dióselas don Pedro , 
mas tomando medidas y espidiendo ó r d e n e s secre tas 
p a r a q u e le a ta járan los pasos, a u n q u e no tan s e c r e -
tas que no las t ras luciera don E n r i q u e , el cual para 
bur lar las hizo a r r e b a t a d a m e n t e su viage por Asturias 
y Vizcaya, donde se e m b a r c ó para La Rochelle. Alli 

(1) «¡Muger sin v e n t u r a ! e s -
clama aqui el c i tado a u t o r d e la 
Memoria histórica: su esposo la 
a b a n d o n a ; su hijo la desaca ta , y su 

p a d r e la a ses ina ; y al c e n s u r a r l a 
el h i s to r i ador , n o p u e d e e s c u s a r s e 
d e c o m p a d e c e r l a . » 

se le reunieron var ios otros re fug iados de los fugitivos 
de Castilla. El r ey ent re tanto , l ibre de sus pr inc ipa-
les enemigos , entre túvose en hace r torneos en T o r -
desillas, no por rec reo so lamente , sino con mas torcido 
designio, al decir del cronista ; y en v e r d a d no m o s -
tró l levar en ello buena intención respecto al maes t re 
don Fadr ique , puesto q u e al salir con éí despues del 
torneo de Tordesillas á Vil lalpando, ya que otra cosa 
no pudo hacer , d e j ó d e t r á s alguaciles que prendieran 
y mataran á dos hombres de la s e rv idumbre y c o n -
fianza del maes t re de Santiago. Asi iba el rey don 
Pedro dejando por t o d a s A a r t e s en pos d e sí ras t ros 
d e s a n g r e . ^ 

De Villalpando se trasladó eí rey á Andalucía . En 
Sevilla mandó a r m a r una ga le ra , en q u e quiso d a r s e 
un día d e solaz viendo hacer la pesca del a l m a d r a b a , 
y con este objeto se e m b a r c ó y llegó á Sanlúcar d ¡ 
B a r r a m e d a , donde las aguas del 'Guadalquivir d e s e m -
bocan y se mezclan con l a s , del Océano. Alli ocurr ió 
un incidente impensado, que fué causa y principio d e 
g randes sucesos, que hizo q u e las cosas de Castilla, 
hasta aqui reducidas á disturbios y g u e r r a s in ter iores , 
tomáran diferente rumbo, hac iendo partícipes de sus 
revue l tas á reinos y pr íncipes es t raños . Tomamos d e 
ello ocasion para dividir este complicadísimo re inado 
en I r e s partes, la una que alcanza hasta la pr imera 
salida de don Enrique del re ino , la o t ra hasta su e n -
t rada como conquistador , y la tercera hasta q u e le 
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veamos escalar las g radas del trono d e Castilla sob re 

e l cadáver ensangren tado d e su h e r m a n o l , ) . 

(11 Damos a lguna estension á t a n t a s ocupa en la Historia g e n e -
la ffistoriadeesfereinado por la " ^ e t o . y L e d j ¿ ¿ J w g 
funes ta celebr idad d e que goza, empleado en su i l u s t o o u m 440 

escr i to la historia de este re inado los capítulos, 
en un tomo d e S30 páginas : o t r a s 

CAPITULO XVI. 
C O N T I N Ú A E L R E I N A D O 

DE DON P E D R O D E C A S T I L L A , 

OE 1 3 5 6 Á 1 3 6 6 . 

Causa y principio dé la guer ra de Aragón.—Llama el a ragonés á don 
Enr ique y á los caste l lanos que es taban en Franc ia : t r a tos e n t r e don 
Pedro de Aragón y don-Enr ique .—Apodérase don Pedro d e Castilla 
d e a lgunas plazas d e Aragón.—Treguas.—Deserción de l infante don 
Fernando.—Escesos y c rue ldades de don Pedro en Sevi l la .—Horr i -
ble muer t e q u e dió á su hermano don Fadr ique .—Inten ta ma ta r á 
don Tello: fuga de é s t e , y prisión de su esposa .—Engaña don Pedro 
al ¡oíante don J u a n d e A r a g ó n ^ le mata a levosamente en Bilbao.— 
Pris ión de la reiua doña L e o a B y doña Isabel de La ra .—Otros s u -
pl icios .—Prosigue la gue r r a d c ^ r a g o n . — I n t r e p i d e z d e don Ped ro .— 
Mediación del legado pontificio: negociaciones f ru s t r adas .—Ot ra s 
prisiones y o t ras muer tes e jecu tadas por don Pedro .—Expedic ión d e 
una g rande a r m a d a castel lana á Barcelona y las Baleares y su resu l -
tado.—Combate de Arav iana , funesto para el rey de Castil la.—Colé-
ricos desahogos del r e y . -nuevos y horr ibles suplicios.—Prosigue la 
g u e r r a de Aragón: combate d e Azofra, ventajoso para don P e d r o . — 
Otros castigos de és te : muer te alevosa q u e mandó dar á don Gut ie r re 
de Toledo: notable ca r t a que éste dejó escri ta .—Suplicio del t e so re ro 
Samuel Leví .—Muer te d e la re ina doña Blanca.—Idem de doña Ma-
ría de Padi l la .—Guerra d e Granada , y su resul tado.—Suplicio de l 
r ey Bermejo .—Cortes de Sevil la: reconócese en ellas por re ina d e 
Castilla y de León á la difunta doña María d e Padilla y á sus h i jos 
por he rede ros .—Renuévase la g u e r r a 'de Aragón.—Tritmfos^de don 
Pedro : desavenencias en Aragón: muer t e del infante don F e r n a n d o . 
—Concibe don Enr ique el proyecto d e hacerse rey d e Castilla, y 
p repa ra una invasión en e s t e r e ino . 

Cuando la bande ra rea l se ostentaba victoriosa, 

bien que manchada con sangre , en la mayor pa r t e d e 



veamos escalar las g radas del trono d e Castilla sob re 

e l cadáver ensangren tado d e su h e r m a n o l , ) . 

(11 Damos alguna estension á t an tas ocupa en la Historia gene-
la ffistoda de esfe reinado por la ra l L L i l u s t r l r o n U O 
funesta celebridad de que goza, empleado en su i l u s t r a r o n 440 

escrito la historia de este reinado los capítulos, 
en un tomo de S30 páginas: o t ras 

CAPITULO XVI. 
C O N T I N Ú A EL R E I N A D O 

DE DON P E D R O D E C A S T I L L A , 

OE 1 3 5 6 Á 1 3 6 6 . 

Causa y principio dé la guerra de Aragón.—Llama el aragonés á don 
Enrique y á los castellanos que estaban en Francia: t ra tos en t r e don 
Pedro de Aragón y don-Enrique.—Apodérase don Pedro de Castilla 
de algunas plazas de Aragón.—Treguas.—Deserción del infante don 
Fernando.—Escesos y crueldades de don Pedro en Sevil la.—Horri-
ble muer te que dió á su hermano don Fadrique.—Intenta matar á 
don Tello: fuga de és te , y prisión de su esposa.—Engaña don Pedro 
al infante don Juan de A r a g ó n ^ le mata alevosamente en Bilbao.— 
Prisión de la reiua doña L e o a B y doña Isabel de Lara .—Otros s u -
plicios.—Prosigue la guerra dc^ ragon .—In t rep idez de don Pedro .— 
Mediación del legado pontificio: negociaciones f rus t radas .—Otras 
prisiones y otras muertes e jecutadas por don Pedro.—Expedición de 
una grande armada castellana á Barcelona y las Baleares y su resul-
tado.—Combate de Araviana, funesto para el rey de Castilla.—Colé-
ricos desahogos del r ey . -nuevos y horribles suplicios.—Prosigue la 
gue r ra de Aragón: combate de Azofra, ventajoso para don Ped ro .— 
Otros castigos de éste: muerte alevosa que mandó dar á don Gutierre 
de Toledo: notable car ta que éste dejó escrita.—Suplicio del tesorero 
Samuel Leví.—Muerte de la reina doña Blanca.—Idem de doña Ma-
ría de Padil la .—Guerra de Granada, y su resultado.—Suplicio del 
rey Bermejo.—Cortes de Sevilla: reconócese en ellas por reina de 
Castilla y de León á la difunta doña María de Padilla y á sus hi jos 
por herederos .—Renuévase la gue r ra 'de Aragón.—Tritmfos^de don 
Pedro: desavenencias en Aragón: muer te del infante don Fe rnando . 
—Concibe don Enrique el proyecto de hacerse rey de Castilla, y 
prepara una invasión en es te re ino. 

Cuando la bande ra rea l se ostentaba victoriosa, 

bien que manchada con sangre , en la mayor pa r t e d e 



los pueblos de Castilla, muertos unos y prófugos otros 
d e los confederados cont ra el r ey don Pedro , el genio 
bel icoso de és te , y su ca r ác t e r impetuoso y a r r e b a t a -
do le condujeron á buscar enemigos fuera d e su re ino , 
á traer nuevas y mas g r a v e s turbac iones sobre la ya 
har to desasosegada m o n a r q u í a , á poner e n pel igro el 
t rono, y en cont inuo riesgo su propia persona. El m o -
tivo que produjo la gue r r a de Aragón y sus l a m e n t a -
b les resul tados de q u e vamos á dar cuen ta , fué hasta 
l eve , si hubiera reca ído en varón p ruden te y d e r e -
flexión y m a d u r o juicio. 

Hallábase con el motive que hemos dicho el rey 
don P e d r o en Sanlúcar d e ^ - rameda , en ocasion que 
acababan d e . a r r i b a r á aquel puer to diez ga le ras c a t a -
lanas al mando d e un capi tan a r a g o n é s , n o m b r a d o 
Francés de Pere l lós , que iban en socorro del rey de 
Franc ia , aliado entonces del rey de Aragón , para la 
g u e r r a que aquel tenia con ingleses. El a lmirante a r a -
gonés dió caza <á dos bageles placentinos que l l ega ron 
á aquel las aguas y Los apresó diciendo que per tenec ían 
á genoveses, con quienes Aragón es taba entonces en 
g u e r r a Tomándolo el r ey don P e d r o por i r r e v e -
rencia á su persona , requirió al capi tan Perellós que 
ios devolviese, no solo por cons iderac ión á é l , sino 
por no ser buena presa en atención á h a b e r s e hecho 

• . ' • •• , , , . y 

(I) Para la debida apreciación do y situación del re ino a ragonés 
de los sucesos que nos toca refer i r en este t iempo di j imos en nues t ro 
en es te capitulo, es necesar io t e - capi t í XIV., r e inado de Pedro IV. 
ne r presente lo que sobre el es ta - el Ceremonioso. 

en un puer to neut ra l , conminándole con que d e no 
hacer lo har ia p render lodos los mercade res ca ta lanes 
establecidos en Sevilla y secues t rar les los b ienes . El 
marino aragonés , desa tendiendo la insinuación, v e n -
dió los barcos y dióse á la vela para F ranc ia con sus 
ga le ras . El rey don P e d r o cumpl ió también su a m e -
naza , y volviendo á Sevilla encarce ló todos los m e r -
caderes catalanes y les ocupó sus b ienes . Pues to á de -
liberación del consejo si debia ó no tomarse ademas 
satisfacción del agravio c o n las a r m a s , opinaron los 
m a s en este sentido, los unos porque con la g u e r r a se 
proponían medra r y hace r for tuna , los otros porque 
asi calculaban af ianzar ^ v a l i m i e n t o q u e so specha -
ban irse en t ib iando; y a u n q u e los le t rados , gen te de 
suyo mas pacífica, y los concejos cansados d e revue l -
tas y ve jados con exacc iones , prefer ían que se p r o c u -
r a r a la reparación d e la a f ren ta por la via de las n e -
gociaciones, era de suponer , como asi aconteció , q u e 
un rey d e 2 3 a ñ o s , de sangre fogosa , animoso de 
corazon é inclinado al bullicio y ru ido de las a r -
m a s y á los combates , s e decidiera por el d ic támen 

d e los pr imeros . 
En su consecuencia despachó inmedia tamente al 

r ey don Pedro IY . de Aragón un a lcalde de su có r t e , 

Gil Velazquez d e Segovia , pa ra que J e informái;a de l 

caso y le requir iera q u e le en t regára a l autor del d e s -

acato, y que a d e m a s ^ u s i e r a en su poder los cas te l la -

nos refugiados en aquel reino, y pr incipalmente uno 
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á quien el a r agonés hab ia d a d o la encomienda d e A l -
cañiz, la cual el r ey d e Castilla que r í a se confiriese á 
don Diego García , h e r m a n o d e la Padil la; y que d e 
no acceder á esto le desaf iá ra en su n o m b r e y le d e -
c la rase g u e r r a . No e r a el P e d r o de Aragón menos be-
licoso q u e el P e d r o d e Castilla, y sobraban á aque l 
motivos de que ja cont ra el castel lano, s e ñ a l a d a m e n t e 
por la protección q u e daba á los infantes de Aragón, 
d o n F e r n a n d o y d o n Juan , sus h e r m a n o s y enemigos . 
Pero ocupado el a ragonés y dis t ra ídas sus fuerzas en 
la g u e r r a d e Ce rdeña , convenía le evitar la d e Casti-
l la . Asi contestó al embajad M- cas te l lano, q u e cuando 
el capí tan Pere l lós , q u e se aliaba entonces ausente , 
volviese al reino, har ía just icia, de m a n e r a q u e el r ey 
d e Castilla, quedase contento, mas en cuanto á los r e -
fug iados castel lanos no podia de ja r de dar les ampa ro : 
con esto y con no h a b e r s e convenido en una cuestión 
sob re las ó rdenes d e Sant iago y Calatrava, el e m b a -
j a d o r Gil Velazquez dec la ró la g u e r r a al a ragonés en 
n o m b r e del d e Castilla ( 4 3 5 6 ) . • . 

P a r a a tender á los gastos de esta g u e r r a no se 
contentó don Pedro con la confiscación d e los bienes 
d e los a r agoneses y ca ta lanes , ni con sacar g r u e s a s 
sumas á los m e r c a d e r e s y o t ras personas ricas d e S e -
villa sino que profanando, ó por necesidad ó por c o -
dic ia , el s ag rado d e los sepulcros, y pre tes tando la 
poca segur idad con que alli e s t a b a n , penet ró en la 
santa capilla do yac ían los r eyes don Alfonso el Sábio 

y doña Beatr iz , y despojó de preciosísimas joyas sus 

coronas - , - . 

Comenzó c rudamen te la lucha por las f ron te ras 
de Aragón y de Valencia , acomet iendo por aquel la 
pa r t e Gutierre Fe rnandez de Toledo, por esta Diego 
G a r c í a de Padil la , con las milicias d e Murcia . El rey 
d e Aragón aprestó también sus huestes , y mando f o r -
tificar á Valencia, donde puso por capitan genera l á su 
tió el infante don Ramón B e r e n g u e r , mientras por la 
p a r t e d e Molina y Calatayud peleaba como ge fe el c o n -
d e de Luna . Del impetuoso es t rago con que por aqu í 
se encendió ins tan táneamente la l u c h a , d a b a n triste 
testimonio las l lamas d e s c u e n t a a ldeas , que jun to 
con el a r r aba l d e R e q u l i a rd ían á un t i e m p o . El 
rey d e Aragón rec l amó el auxil io del infante don Luis 
de Nava r ra q u e le acudió con cuatrocientos caballos 
con a r reg lo á los pactos que h a b i a en t re los dos r e i -
nos , y al conde Gastón de Fo ix ; y l lamó á don E n r i -
que, conde de Tras tornara , q u e á la sazón s e ha l laba 

e n P a r í s s i rviendo con una pequeña hueste de c a s t e -

llanos á sueldo del r ey d e F ranc ia contra el de Ingla-

t e r r a / O p o r t u n a m e n t e recibió don Enr ique este l lama-

, M , a * Sevilla capellan encargado de la custodia 

auténticos de dos r e c b o s del r ey , un me«OT.» a S J ( d e v m ¡ ¡ _ 

s s a a f f á i s s a ^ s — . 4 <• 
descargo de Guillen Fernandez , 



mien to , puesto que acababa d e ser vencido y preso el 
r e y d e Francia en la cé lebre bata l la d e Poit iers. Ví-
nose, pues, el de Tras tamara con sus castel lanos á 
Aragón , donde se pactó que don Enr ique se har ía v a -
sallo del monarca aragonés y le defender ía s iempre 
contra el d e Castilla, y que el r ey d e Aragón daria á 
don Enr ique todos los estados que en aquel reino h a -
bían per tenec ido á los infantes don F e r n a n d o y don 
J u a n y á su m a d r e doña Leonor , q u e fo rmaban m u -
cha mayor porcion q u e lo q u e poseía el de T r a s t a m a -
ra en Galicia y Asturias. Confiscó el aragonés los b i e -
nes d e todos los m e r c a d e r e s castel lanos que habia en 
su reino, convocó á sus r í c O h o m b r e s , envió r e f u e r -
zos á la f rontera de Murcia, ' > d e s d e Cataluña se vino 
con don Enr ique hácia Zaragoza (1357) . 

Sabedor el monarca castellano de esta alianza y 
d e estos movimientos , acudió a p r e s u r a d a m e n t e desde 
Sevilla á Molina, penet ró en A r a g ó n , y tomó varios 
castillos; que no p u e d e nega r se que e ra h o m b r e d e 
resolución, de audac ia , d e intrepidez y d e brío el rey 
don P e d r o d e Castilla. Servíanle en esta g u e r r a los 
infantes d e Aragón don F e r n a n d o y don Juan , el maes -
t r e de Sant iago don Fadr ique , y hasta don Tello y don 
Fe rnando de Castro , que deponiendo al parecer sus 
rencil las con el r ey , fue ron , el uno con sus vizcaínos, 
el otro con sus gal legos, á engrosar las huestes c a s t e -
llanas para una lucha que mi raban como es t rangera , 
aun teniendo que pelear contra sá mismo h e r m a n o y 

i . • \ , , 
' v . 
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cuñado don Enr ique W; Ent re los cabal leros q u e s e -

guían las banderas del rey don Pedro contábanse don 

Juan de la Cerda y don Alvar Perez de Guzman, c a -

sados con dos hijas de don Alfonso Fe rnandez Coro-

nel, el que fué ajust iciado en Aguilar . Éstos caba l l e -

ros , informados de q u e el rey habia r equer ido d e 

amores .á doña Blanca Coronel, m u g é r d e Alvar P e -

rez , de ja ron su campo y se fue ron , el don Juan de la 

Cerda á revolver la Andalucía d e s d e su villa de Gi -

bra leon , y don Alvar Perez al servicio del monarca 

a ragonés . Don Pedro les fué al alcance en su f u g a , 

mas no pudiendo dar les c ¡^a se volvió á la f rontera 

d e Aragón, en cuyo r e í ^ continuó tomando o t ros 

castillos. El cardenal Guillermo, legado del papa, que 

vino á poner paces en t re los dos r eyes , no pudo r e c a -

ba r del de Castilla sino una tregua d e qu ince dias, y 

an tes q u e este plazo se cumpliese se apoderó el caste-

llano de la fuer te ciudad d e Tarazona , q u e pobló con 

gente de su reino. Desde allí prosiguió hácia Bor j a , 

donde se hal laban reun idas las fuerzas del a ragonés , 

no con gran decisión de en t ra r en pelea; y en v e r d a d 

debió ag radece r el monarca de Aragón q u e el legado 

pontificio lográra esta vez á costa de esfuerzos e s t a -

blecer t regua d e un año, ba jo la condicion d é q u e 

(1) No en t ra remos eu los po r - es Gerónimo Zurita en el l ibro IX . 
menores de esta complicada y la - d e sus Anales. La crónica de A y a -
men tab le g u e r r a , y har to haremos la es e n este punto tan suc in ta y 
en consignar los acontecimientos aun manca como difusa en lo q u e 
que tuvieron a lguna importaüfcia. toca á los sucesos in ter iores d e 
El que con mas latitud los ref iere Cast i l la . 

' - - • S • ' 



el r ey de Castilla pondría en poder del l eg ad o la c i u -

dad de Tarazona y los d e m á s lugares que habia t o m a -

do a l de Aragón, y q u e éste har ía lo mismo con la c i u -

dad d e Alicante y otros lugares q u e tenia de Castilla, 

hasta q u e las cont iendas en t re los dos r eyes cesasen , 

con pena d e excomunión al q u e no .guardá ra lo cap i tu -

lado (mayo 1 3 5 7 ) . Hízose esto no sin dif icul tades y 

contestaciones, q u e pusieron las cosas en t rance d e 

veni r á nuevo rompimiento y de lanzar el cardena l le-

gado excomunión y ent redicho sobre el rey y el r e i -

no d e Castilla. Al fin se e j e c u t ó el pacto, no sin a l g u -

na modificación, y la g u e r r a cesó por en tonces . 

No hab ia olvidado el don P e d r o d e Castilla en 

medio d e las a tenciones d e aquel la lucha los agrav ios 

recibidos de sus he rmanos bas tardos , ni las humilla-

c i o n e s q u e le habían hecho s u f r i r los d e m á s c a b a l l e -

ros de la liga de Toro , y a u n q u e muchos de ellos le 

habían ayudado en la gue r r a contra Aragón , hecha la 

t regua tuvo impulsos y a u n buscaba ocasion y m a n e -

ra,"al dec i r d e su cronis ta , d e d e s e m b a r a z a r s e d e t o -

dos por los medios que ' é l sabia emp lea r . A es tas t en-

taciones de ruda venganza , p rop ias d e la impetuosa 

condicion d e don P e d r o , debió cont r ibui r e l habe r 

traslucido q u e el rey d e Aragón y el conde don E n r i -

q u e con varios r i c o s - h o m b r e s a ragoneses movieron 

secretos t ra tos , é hicieron proposiciones á ios h e r -

manos don Fadr ique y don Tello para que fuesen á 

servir al de Aragón y á su h e r m a n o el d e T r a s t a m a r a , 

«Y pa ra mí tengo por c ier to , dice el cronista a r a g o -
n é s , q u e f u é esta una de las principales causas p o r -
»que el r ey d é Castilla m a n d ó matar al m a e s t r e d e 
»Santiago, a u n q u e antes ya habia de l ibe rado d e m a -
» t a r á sus h e r m a n o s P e r o no se a t rev ió á e j e c u -
t a r tan sanguinario pensamiento en la f rontera ten ien-
do tan cerca al rey de Aragón y á don Enr ique , y sin 
r e n u n c i a r á él se volvió á Sevi l la . 

Mas feliz don P e d r o el Ceremonioso de Aragón 
en esta clase d e negociaciones con el infante don F e r -
nando su h e r m a n o , uno d e los adalides del r ey d e 
Castilla, logró por medio J | su íntimo y p r imer c o n -
se je ro don Bernardo d e 'Ubrera y otros mediadores 
a t rae r le á su servicio, y olvidando los dos sus a n t i -
guas querel las , el infante voluble como casi todos los 
personages d e es te funesto reinado, se pasó al s e r v i -
cio del monarca a ragonés , y éste le halagó dándole la 
procuración gene ra l ' de l reino, an teponiéndole á su 
mismo primogénito cont ra el fuero y la co s tumbre 
a ragonesa . Gran pérdida fué para el d e Castilla la d e -
fección del infante, y g r a n d e su enojo y su ira c u a n -
do fué informado de el lo. Pa ra acabar de i r r i tar e l 
genio ya h a r t o irascible del .cas te l lano, pidióle P e d r o 

(1) Zur i to , Anal. lib. IX. c. 8. castellano que se décia Suero Gar-
—El cronista Ayala no apunta esta c í a , y que el ofrecimiento que se 
especie tan in te resan te , pero el hacia á don Tello era de darle 
analista de Aragón da noticias aun sueldo para quinientos caballos y 
mas individuales, y dice q^e en otros tantos peones, y tantas t i e r -
las pláticas en t re el rey de Aragón ras como las qué t e m a en Castilla: 
y don Tello anduvo un caballero todo lo cual es muy verosímil . 



Carrillo, que es taba con don Enr ique , licencia para 
ven i r se á su merced apar tándose del de Tras tamara ; 
diósela el r ey , y el Carrillo se vino á tierra d e T a m a -
riz en Campos. H o m b r e de t r avesura debia ser este 
P e d r o Carrillo, puesto que supo bur l a r al rey resca-
tando á la condesa d e Tras tamara doña Juana , q u e 
permanec ía presa desde la en t rada d e don P e d r o en 
Toro, y t raspor tar la á Aragón donde s e la en t regó á 
su esposo don Enr ique . Pesadís ima bur la é imperdo-
nable para un genio como el de don P e d r o . 

Cuando é s t e regresó de la f rontera de Aragón p a -
ra Sevilla, ya don Juan d e ¿ a Cerda había sido venc i -
do y preso por los sevi l laé/ y muer to d e o r d e n d e l 
rey despues de habe r engañado con una ca r ta d e in-
dul to á su desgrac iada esposa doña María Coronel . Es 
fama que a m b a s h e r m a n a s , doña María y doña Aldon-
za Coronel, esposas d e don Juan d e la Cerda y de A l -
va r Perez de Guzman, tuvieron la desgracia de esci tar 
la sensualidad del antojadizo monarca ; q u e doña M a -
ría salvó he ro icamente su honra l l agando y desf igu-
rando hor r ib lemente su agrac iado ros t ro , pe ro doña 
Aldonza , menos perseveran te en la v i r tud , l legó á 
ocupar un lugar en ' lós favores del r ey , que estuvo á 
pique d e der rocar del sólio de la pr ivanza á la mis-
ma Padilla, y hubo momentos de dudarse cuál d e las 
dos obtendría el cetro de los régios amores , si doña 
Aldonza que vivia en la Torre de l Oro , ó doña María 
q u e moraba en el a lcázar d e Sevilla. Prevaleció al fin 

la ant igua pasión, y doña Aldonza fué re legada al o l -
vido, y hasta cayeron en el real d e s a g r a d o ella y todos 
los medianeros de sus pasageras int imidades (1358) . 

Funestísimo y t r is temente cé lebre fué el año de la 
t regua con Aragón. En lugar de emplea r l e en r e s t a -
ñar las her idas abier tas en Castilla por las pa sadas d i s -
cordias, el rey don P e d r o se en t rega d e s b o c a d a m e n -
te á satisfacer sus rencores y su pasión d e v e n g a n z a , 
y el ige aquel per íodo, que hub ie ra podido ser d e b o -
nancible olvido y de feliz concordia , para enro jecer 
con sangre todas las comarcas de l re ino. Escogió por 
pr imera víctima al m a e s t r e d e Sant iago, don F a d r i q u e , 
su hermano, y quiso q u e á | e s e su matador el i n f a n t e 
don Juan de Aragón su pr imo, r ecordándo le la a n t i -
gua enemistad del maes t re d e Santigo, y hac iéndole 
j u r a r por los Santos Evangel ios (¡sacrilegio horr ible y 
abominable l ) que guardar ía secreto su pensamiento d e 
ma ta r á don Fadr ique , y d e s p u e s á don Tello, o f r e -
ciéndole á él el señorío de Vizcaya que éste tenia . V i -
no don Fadr ique á Sevilla l lamado por el rey , y s e 
presentó á su soberano en el a lcázar con la conf ianza 
d e quien acababa de resca tar le a lgunas villas en la 
f ron te ra de Murcia . .Recibióle don Pedro con la sonrisa 
en los labios, y le escitó á q u e se fuese á reposar d e 
las.fat igas del viage. No asi doña María d e Padi l la , q u e 
sabedora d e la suer te que le es taba r e se rvada , con una 
mi rada triste y melancólica, y a q u e otro aviso no po-
día da r l e , quiso significarle e l pel igro q u e cor r í a : «ca 



»ella; e ra dueña m u y b u e n a , é de buen seso, d ice el 

»cronista castel lano, é non se pagaba de las cosas que 

»el rey facía , é pesábale mucho d e la muer t e q u e e r a 

» ordenada d e dar al m a e s t r e ( , ) . » 

Llamado despues don F ad r iq u e por el r ey á p a l a -
cio, acudió obediente á la rea l c á m a r a . «Pero Lope de 
Padilla, prended al maestre.—Ballesteros, matad al 
maestre de Santiago:» fueron las terribles y lacónicas 
pa labras que salieron d e la boca del rey d e Cast i l la . 
Los mismos ^verdugos parecia que vacilaban en la e j e -
cución del bá rba ro manda to . F u é menes ter repet í rse le 
apell idándoles t ra idores . Entonces los maceros Ñuño 
Fernandez d e Roa, Juan I y n te , Garci Diaz y R o d r i -
go Perez d e Castro alzaron sus te r r ib les mazas , pero 
no tan d e prisa q u e no pud ie ra don F ad r iq u e co r re r 
á un patio del a lcázar ; s iguiéronle allí los v e r d u g o s ; 
el maes t re p u g u ó en vano por desenva ina r su e s p a -
da; con el azoramiento enredábase le el pomo en la 
cor rea del c in turon; corr iendo d e un lado á otro p ro -
curaba evadi r la m u e r t e ; no habia salida, y al fin le 
alcanzó la pesada maza d e Ñ u ñ o F e r n a n d e z , q u e dán-
dole en la cabeza le de r r ibó a l suelo; en tonces todos 
los ballesteros ca rga ron sobre él . El r ey mismo se dió 
á buscar por palacio a lgunos d e la s e r v i d u m b r e d e 
don Fadr ique , y solo pudo encont ra r á Sancho Ruiz 
d e Villegas su caballerizo m a y o r , que c reyó l ibrarse 
d e la muer t e tomando en sus brazos á doña Beatr iz , 

(1) Ayala , Crón. Año IX. c.*3. 

la niña mayor del rey y de la Padil la. ¡Precaución-

inútil también! el rey le obligó á soltar el J i e rno e s -

cudo que le servia de ampa ro , y con su mismo puñal 

hirió al Villegas, ayudando á matar le uno de sus c a -

bal leros. Volvióse el rey hác ia donde yacía tendido el 

maes t re su h e r m a n o , y como no hubiese acabado d e 

mor i r , a largó su propio p u ñ a l ( , ) á un mozo d e su c á -

mara pa ra q u e cor tára los ú l t imos alientos d e su víc t i -

m a . Apuró don P e d r o la copa d e su b á r b a r o delei te 

sentándose á comer en la pieza en que yacia el c a d á -

ver d e su h e r m a n o (2>. 

Aunque el in fan te Juan de Aragón no habia 

sido e l e jecutor d e la m i | | t e d e don Fadr ique , según 

que lo habia ofrecido, seguia el rey ha lagándo le con 

la oferta del señorío de Vizcaya tan luego como m a -

tase á don Tello. Juntos pues se encaminaron en su 

busca á Aguilar d e Campó, donde éste se ha l l aba . 

Por for tuna suya es taba d e caza e l dia que el r e y l l e -

g ó . Avisado por un escudero d e la l l egada del r e y , y 

(•I) Broncha se l lamaba e n t o n - ducciones de su cuñado, y que h a -
ces , a rma cor ta d e acero p a r e c í - bia q u e d a d o un hijo de estos ílíci-
da al puñal . tos amores . Calumnia infundada y 

(2) Algunos de los defensores g rosera , puesto que ni don F a d r í -
de don Pedro , buscando como po- q u e fué á Franc ia , ni acompañó á 
d e r disculpar su conducta con la aquella princesa, ni la había visto 
re ina doña Blanca, asi como el a s e - todavía cuando se ce lebraron las 
s ínato hor roroso de don Fadr ique , bodas con el rey su he rmano , co-
han calumniado á un t iempo á mo se evidencia por test imonios 
aquella desven turada princesa y auténticos a u e no reproducimos, 
al desgrac iado maes t r e de Sant ia- porque no hay nad ie ya que se 
go, diciendo que habían mediado a t reva á sos tener esta calumnia, 
e n t r e ellos criminales relaciones Algo mas fundadas son las razones 
amorosas , hasta suponer q u * e n el que da Zurita para el enojo de don 
viage de Par ís á Valladolid habia Pedro con don Fadr ique . 
sucumbido doña Blanca á las s e -



pronosticando mal d e e l la , desde el monte mismo h u -

yó derecho á Vizcaya. E n pos de él fué don Pedro , 

l levando presa á su esposa doña Juana . Puesto don 

Tello en Bermeo, tomó una lancha y se embarcó para 

San Juan de Luz y Bayona. También el rey lomó una 

nave y le persiguió hasta Lequei t io: embravecióse 

alli el mar , y tuvo que regresa r el rey á Be rmeo . No 

alcanzó á don Tello por aquel la vez la cuchilla v e n -

gadora . 

Reclamábale ya no obs tante el in fan te don Juan 

su promet ido señorío de Vizcaya; pero el rey con 

diabólica astucia le dijo q r e babia pensado convocar 

una junta genera l de vizó nos, y p roponer en ella 

que le tomasen por su señor , para que fuese mas so-

lemne el reconocimiento. Dióse don Juan por m u y 

pagadjp y túvolo por m e r c e d . Congregáronse los v iz -

caínos so el Arbol de Guernica , y, propues ta la d e -

m a n d a quedóse absorto don Juan al oirles p roc lamar 

que ellos no que r í an otro señor en e l mundo sino al 

r ey d e Castilla y á los q u e despues de él viniesen. 

Esta respuesta era resul tado de secretas pláticas q u e 

el rey había tenido con los pr incipales d e aquel s eño -

r ío . Sirvióle, no obstante , para decir á don Juan q u e 

ya veía cómo no e r a la voluntad d e los vizcaínos t e -

ner le por su señor , pero q u e aun le propondr ía s e -

g u n d a vez en Bilbao. Con recelo le seguía ya el in -

fante de Aragón, pero no tan to q u e p r e sag i á r a el 

trágico remate que había de tener m u y pronto . Al 

día siguiente de l legar á Bilbao l lamó e l rey á su p r i -

mo á la casa d o n d e es taba aposen t ado . Al en t ra r en 

]a cámara qui táronle como por juego los camare ros 

un pequeño cuchillo que acos tumbraba á l levar ; e n -

tonces se ab razó uno de ellos con el in fan te , y el que 

se habia ofrecido al rey á ser el asesino de don F a -

dr ique en Sevilla cayó él mismo aplas tado por las 

m a z a s d e Juan Diente y d e m á s sayones del v e n -

gativo mona rca . También el c a d á v e r d e don Juan, 

fué ar ro jado á la p laza , como años a n t e s el d e G a r -

cilaso de la Vega , y asomándose á una ventana ese 

rey que nos qu ie ren derá" t an just iciero y hasta p i a -

doso, gri tó al pueblo c o i f j a r c á s t i c a i ronía: «¡Ahí te-
neis el que os pedia ser señor de Vizcaya! ¡Parodia 

grosera del H¡cce Homol 
Fal tábale al rey piadoso y just iciero hacer g u s t a r 

la copa de la a m a r g u r a á la m a d r e y á la esposa d e 

su últ ima víct ima, la reina doña Leonor y doña I s a -

bel de Lara , que se hal laban en Roa ignorantes d e la 

catástrofe de su hijo y esposo. Supiéronlo por el m i s -

mo don Juan Hinestrosa que se p resen tó á da r l a s á 

prisión de órden del rey y t ras ladar las al castillo d e 

Castrojeriz. El r ey fué en seguida y les e m b a r g ó los 

bienes. De alli se partió para Burgos; y su estancia d e 

ocho dias en aquella c iudad d e j ó m e m o r i a , no por 

algún acto de real munificencia, sino por el presente 

(1) M a n d ó d e s p u é s l l e v r r el Ar lanzon , como si fuese u n d e s p o -
c a d á v e r á Burgos , y al cabo d e jo inmuQdo.—Ayala , A. IX. , c . 6 . 
a lgún t i e m p o le hizo a r r o j a r al r io 
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horrible que alli le l levaron d e seis cabezas de otros 

tantos cabal leros castel lanos segadas d e real ó rden en 

Córdoba, en Mora , en Sa lamanca , en Toro y enTo íedo . 

Pa récenos inconcebible que haya a lmas nobles q u e 

no rebosen d e san ta indignación al leer ó al r e c o r d a r ' 

escenas tan sangr ien tas y r epugnan tes , y pe rmí tase 

al historiador q u e t iene la tr iste neces idad de d e t e -

nerse á es tampar las de j a r cons ignado que no lo hace 

sin sentir una emocion p r o f u n d a . . . . ¡Por cuán tristes 

períodos ha pasado la human idad ! 

Bien a p r o v e c h a d o l levaba el rey don P e d r o el 

año de la t r egua , y a u n p r e c e que pensaba c o n -

tinuar su obra en ValladiV'd, si por fortuna p a r a 

Castilla no hub ie ra sabido alli que se habia r e n o v a d o 

la g u e r r a . Por for tuna , decimos, porque la g u e r r a 

con todas sus ca lamidades e ra un alivio en aquel la 

situación. Don Enr ique , i r r i t ado con la noticia d e los 

suplicios d e sus he rmauos , habia roto antes de t iempo 

la t regua , y en t rádose en Castilla por la par te d e S o -

r ia . El infante don Fernando con igual motivo invad ía 

el reino d e Murcia y combat ía á Car tagena . El r ey 

don P e d r o nombró f ronteros para ambos puntos , y 

partió r áp idamen te á Sevilla á apa re j a r a lgunas n a -

ves . Tuvo la sue r t e de q u e a r r ibá ran á tal t i empo 

seis ga le ras ele genoveses , que , como hemos d icho, 

estaban en gue r r a con Aragón, y con estas y con 

otras doce q u e p u d o a r m a r en. Sevi l la , tomó r u m b o 

para la costa de Valencia, y combatió y tomó la fue r -

te villa d e Gua rdamar que e r a de l infante don F e r n a n -

do . Preciso es hacer justicia al valor é intrepidez del 

rey don P e d r o para la g u e r r a . Una fuer te bor rasca 

que á tal sazón se l evan tó en aquellas ag i t adas a g u a s 

estrelló las naves y las rompió y deshizo, á escepcion 

de dos una genovesa y otra castel lana. Este c o n t r a -

t iempo obligó al rey á encaminarse á Murcia, y desde 

alli comunicó las ó rdenes mas enérgicas para que en 

las a tarazanas de Sevilla se cons t ruyese y r e p a r a s e y 

a rmase cuantas embarcac iones se pudiese, o rdenando 

también que de las costas y puertos de Galicia, As tu -

rias, Vizcaya y Guipúzcra se recogiese cuantos leños 

h u b i e s e , sin pe rmi t i i ^puesen fletados para ot ra 

pa r t e alguna sino para Sev i l l a , d o n d e de t e rminó 

formar una g ruesa a rmada para hacer la g u e r r a de 

Aragón . 

De Murcia se ent ró por varias villas y cast i l los , 

que aunque per tenecientes á su reino, se hal laban 

alzados contra él . Acometidos con ímpetu , los r e c o -

bró y ganó, y de jándolos con buen presidio marchó 

otra vez á Sevilla á act ivar y da r calor á la cons t ruc -

ción y reparación de naves . En esta ocupacion pasó el 

res to d e aquel año (1358) , no sin enviar mensages y 

e m b a j a d a s al rey dé Portugal su tio, que lo e ra ya 

don Pedro , he rmano de su madre , y al rey M o h a m -

med de Granada para q u é le ayudasen con a lgunas 

g a l e r a s . Hasta diez le prometió el d e Por tuga l , y 

tres' el moro granadino . Grandes e ran los a p a r e j o s 
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nava les que se hacian para la gue r r a ele Aragón. 
Guerra mortífera amenazaba ya en principios de 

1 3 5 9 en t re los dos reinos y los dos Pedros de Aragón 
y de Castilla, c u a n d o llegó el ca rdena l d e Bolonia, le-
gado del papa Inocencio IV. , con la noble y apostólica 
misión de conciliar á los dos soberanos . Celoso, a c t i -
vo, diligente y discreto se mostró el vene rab le m e d i a -
dor en las conferencias que f r ecuen t e y a l t e r n a t i v a -
men te ce lebraba con el castel lano y con el a ragonés , 
andando cont inuamente y sin descanso de Almazan, 
donde había ido el rey d e Castilla, á Zaragoza, d o n d e 
estaba el d e Aragón , ó á Calatayud, d o n d e se t ras ladó 
despues , p a r a que fuesen m ^ j fáciles las comunicacio-
nes, y mas cortos y menos molestos los viages del 
p u r p u r a d o negoc iador . Pedia el castel lano como c o n -
diciones para la paz: que le fuese en t regado el capitan 
Perel lós , autor del desacato de San lucar de .Bar rame-
da , para hacer de él justicia donde quisiese; que e c h a -
ra de su reino al infante don Fe rnando , á los h e r m a -
nos don Enr ique , don Tello y don Sancho , y á todos 
los castellanos que en Aragón es taban ; que le d e v o l -
viese las villas y castillos de Orihuela, Alicante, G u a r -
d a m a r , Elche , Crevil lente, Elda y Novelda , q u e don 
Ja ime d e Aragón hab ía tomado du ran t e la minoría y 
tutela d e su abuelo don F e r n a n d o d e Castilla; y q u e 
le diese por gastos de gue r r a quinientos mil florines 
de Aragón. Accedía ya el a r a g o n é s á hace r j uzga r y 
cast igar , si resul tase culpado, ál capi tan Perel lós , y 

aun á en t r ega r l e al d e Castilla, si fuese c o n d e n a d o á 

muer t e . Allanábase también á h a c e r salir del re ino, si 

la paz se firmase, á don Enrique y sus hermanos y á 

los demás caballeros de Castilla q u e allí se hallaban, 
mas no al infante de Aragón don Fe rnando su h e r m a -

•i . . . 
no, ni á pagar lo que por indemnización de gastos de 

gue r r a e ra pedido, ni menos á en t regar las villas y 

castillos q u e se le rec lamaban y que había he redado 

del rey su padre . Llegó don Pedro de Castilla á r e -

nunciar , aunque de m a l a g a n a , á las o t ras peticiones, 

menos á que de j a r an de devolvérse le las vi l las y ca s -

tillos mencionados . El a A g o n é s , habido consejo con 

sus r i cos -hombres y po ln inán ime dic támen d e estos, 

dec la ró que no podía d e s m e m b r a r terr i torio a lguno 

de los dominios de su corona, pero q u e en todo caso 

podia ponerse el pleito al juicio del p a p a , a legando 

cada uno d e los soberanos su d e r e c h o . Aquí se e s t r e -

llaron los esfuerzos concil iadores q u e el legado de l 

pontífice habia estado haciendo con prodigiosa ac t iv i -

dad por espacio de a lgunos meses , porque don P e d r o 

de Castilla recibió con tal saña y enojo la pos t rera 

contestación, bien que razonable y t emplada , que d e -

c la ró no q u e r e r hab la r mas del asunto, antes iba á ac-

tivar los prepara t ivos d e la g u e r r a ; y alli mismo en 

Almazan dió sentencia contra el infante don F e r n a n d o , 

contra su h e r m a n o don Enr ique, y contra todos los 

castellanos que en Aragón e s t a b a n . ' 

Pluguiese a l cielo que se hubiera contentado con 
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da r este solo desahogo á su i ra , y no la hub ie ra d e s -

ca rgado también sobre débiles é indefensas m u g e -

re s . Doloroso, pero necesario es refer i r lo . Desde alli 

mandó qu i ta r la v ida á s u lia la reina doña Leenor que 

se hal laba en el castillo de Castrojeriz, y su manda to 

fué e jecu tado . A doña Juana de Lára , m u g e r de su 

h e r m a n o don Tello, presa desde su viage á Aguilar d e 

Campó , m a n d ó t ras ladar la á Almodovar del Rio. De 

alli á pocos dias la esposa d e su he rmano acabó su 

exis tencia en Sevi l la . Dispuso que la reina doña Blan-

ca , presa en el a lcázar d e •Sigüenza, fuese l levada á 

Medina Sidonia; y alli mismí. fué conducida doña I sa -

be l d e Lara , la v iuda de pr imo el infante don 

J u a n á quien mató en Bilbao. «Algunos d ias es tuvo 

»alli p r e s a , y alli finó, d ice el cronis ta: é dicen que 

»por manda to del r ey le fue ron d a d a s y e r b a s . » ¡Cuán-

do podremos da r alivio á nuestro angus t i ado espír i tu! 

¡y c u á n d o le se rá dado á nuest ra p luma de ja r de e s -

cribir horrores! 

Dejó , pues , don P e d r o por f ron te ros contra Aragón 

á don Juan Fe rnandez de Hinestrosa, don F e r n a n d o de 

Castro, don Diego García d e Padil la , don Gut ie r re 

Fe rnandez d e Toledo, don Juan Alfonso de Benavides , 

y don Diego Perez Sarmien to , cada cual con su r e s -

pec t iva hues te , y él se fué á Sevilla á da r impulso á 

los t rabajos d e los arsenales . A los dos meses surcaba 

las aguas del Guadalquivir , y asordaba á los mare s con 

r u m b o á Levante una respetable a r m a d a d e cuaren ta 

ga le ras , ochenta naos , t res galeotas y cuatro leños, 

guiada por el a lmiran te d e Castilla Micer Gil Bocané -

g ra , y por otros capi tanes y espertos marinos, como 

Garci Alvarez d e Toledo, que iba por patrón d e la ga -

lera del r e y . Reuniéronse le en Car tagena diez galeras 

que enviaba don P e d r o de Por tuga l . Embistió y rindió 

la escuadra la villa y castillo d e Gua rdamar , que e ran 

del infante don F e r n a n d o , y d o n d e an tes habia d e s -

hecho el t empora l una pequeña flota castel lana. A v a n -

zó segu idamen te á la costa d e Aragón . Hallándose á 

la desembocadura de l Ebro , otra vez el infat igable 

ca rdena l d e Bolonia sal iendo d e Tortosa se acercó á 

hab la r al rey de C a s t i l l e r a ver si aun podia reduci r -

le á poner alguna_ t r egua en t re él y el d e Aragón : 

negóse el castellano á toda idea y proposicion de t r e -

g u a , y la a rmada siguió su der ro te ro á Ba'rcelona, 

donde ya se hal laba el monarca a r agonés . 

Asombrados quedaron éste y sus ca ta lanes ; a c o s -

tumbrados á dominar el Medi ter ráneo, al ve r tan r e s -

petable fuerza nava l conducida por el rey de Castilla, 

y m a s cuando la vieron acomete r á doce ga le ras , que 

acos tadas á t ie r ra en aquel puer to habia (9 d e junio , 

1359) . Acudieron los oficios d e Barcelona con sus 

b a n d e r a s á defender sus n a v e s : los famosos ba l les te -

ros catalanes t r aba ja ron también con su intrepidez 

nunca desment ida ; pero los castellanos comba lian por 

su par te con admi rab le ar ro jo , empleándose ya y h a -

ciendo j u g a r d e u n t a d o y d e otro d e s d e las ga le ras 



máquinas , trabucos y b o m b a r d a s d e fuego Este 

combate naval fué terr ible, y pereció mucha gen te de 

uno y otro re ino , y a u n q u e las ga l e r a s a r agonesas no 

pudieron ser tomadas, túvose por g r a n d e a f ren ta p a -

ra Cataluña, a tendido el r enombre de su poder m a r í -

timo, ve rse asi acomet ida en la playa d e su misma ca -

pital por un nuevo adversa r io á quien es,taba lejos d e 

c reer tan poderoso en los m a r e s . 

Movióse d e allí el r ey de Castilla con su a r m a d a , 

y tomando r u m b o pa ra las Baleares , se puso sobre 

Ibiza. El de Aragón jun tó hasta cuarenta ga le ras , y se 

f u é en pos de él á Mallorca, l levando por a lmiran te al 

i lustre don Bernardo de Cab. l f : a , v en combinación 

cón la gen te d e t ierra de las islas, envió sus n a v e s en 

socorro de Ibiza cercada por los castellanos. Divisá-

ronse a Ili las dos escuadras . El r ey de Castilla en t ró 

en una galera notable y cé lebre por su magn i tud , a d -

mirable para aquel t iempo. Llevaba á bordo ciento y 

setenta hombres de a rmas , y ciento y ve in te ba l les te -

ros: habia sobre ella tres castillos; en el d e popa iba 

de capi tan don P e d r o Lopez de A j a l a , el mismo q u e 

en su crónica nos suminis t ra es tas curiosas noticias, 

(i) Dice el rey don Pedro IV. »castel lana, en leva una e r a n 
de Aragón en su Crónica escrita »esquerdá , é y d ienar tá a lguna 
en lemosm: «E la nostra ñau d i s - »gent .»—Véase también sobre el 
»para una bombarda , é feri en empleo de la artillería en es te 
»los Castells de la dita ñau de combate , á Zur i ta , Anal. lib. IX 
»Castella, e t degnastá los Castells, cap . 22, y á Lopez de Ayala, que 

i Yi uí? h , í m - ,E ? P r e s P ° c h a s i s t i ó personalmente á él, como 
»ab la dita bombarda faeren altra capi tan c^l rey d e Castilla Croñ 
» t r eu , é feri en 1' a r b r e de la ñau Año X., cap . 12. 

Don Pedro d e Castilla por consejo de su a lmirante no 
quiso pelear con la a r m a d a de Aragón en aquel las 
aguas, y se volvió á la costa d e Almería , s iguiéndole 
don Bernardo de Cabrera con quince ga leras hasta el 
rio de Denia. Prosiguió el r ey hasta f r en te d e Al ican-
te, desde cuyo castillo, que estaba por el rey de Ara-
gón , mataron los a ragoneses a lguna gente d e la hues te 
de don Diego García de Padi l la . Las ga l e r a s de P o r -
tugal se despidieron del r ey en C a r t a g e n a , éste d ió 
ó rden á sus capitanes para q u e se fuesen á Sevilla con 
la flota, y él tomó el camino de Tordesi l las , d o n d e se 
hal laba doña María de P a d ^ l a . La flota d e Aragón se 
volvió también para B a r c e i l o a , y a m b a s escuadras , 
castellana y a ragonesa , fueron de sa rmadas . Las o p e -
raciones de la gue r r a no hab ían servido de es torbo á 
las relaciones amorosas del rey don P e d r o , y á los 
pocos dias d e habe r par t ido de Tordesi l las pa ra Sevi-
lla recibió la nueva , p lacen te ra para é l , d e que doña 
María habia dado al mundo un hi jo, que se llamó don 
Alfonso; novedad que le pareció al r ey bas t an te g r a v e 
para volver á Tordesillas á conocer el nuevo f ruto d e 
sus a m o r e s . 

No fué tan lisonjera la noticia que le l legó de allí 
á poco. Don Enrique y don Tello, sus h e r m a n o s , j u n -
to con los r i cos -hombres de la i lustre famil ia de lo 
Lunas d e Aragon> hab ian invadido á Castilla por t ier -
ra de Agreda (setiembre^de 1359) . Los f ronteros cas-
tellanos que habian quedado en Almazan salieron á 



batir los, y en los campos d e Araviana se e m p e ñ ó una 

b r a v a y seria pelea , que fué funesta para Castilla. Allí 

pérec ió el tio d e la Padil la, don Juan Fe rnandez de Hí-

nes t rosa , c a m a r e r o mayor del rey , y el mas hon rado 

y pundonoroso d e sus cabal leros . Alli sucumbieron el 

comendador mayor d e L e ó n , Suarez d e F igue roa , y 

otros i lustres p roceres . Otros queda ron prisioneros, y 

don F e r n a n d o d e Castro tuvo á buena sue r t e el poder 

escapar á uña d e cabal lo . La capi tanía d e la f ron te ra 

le fué dada á don Gutierre F e r n a n d e z de Toledo. El 

efecto que estos reveses producían en el ánimo i racun-

do del r ey e ra buscar v i c u ñ a s en que desahoga r su 

cólera y su r a b i a , siquierlüafuesen inocentes . No p o -

dían serlo mas las q u e cayeron esta vez bajo la s e -

g u r de su v e n g a n z a . Tenia presos en Carmona otros 

dos he rmanos bas ta rdos suyos , los úl t imos hijos del 

r ey don Alfonso su padre , y d e doña Leonor d e G u z -

m a n , don J u a n - y don P e d r o , de quienes no nos ha 

ocurr ido hasta ahora hace r mención, porque nada h a -

bían hecho . Contaba el uno diez y nueve años , c a t o r -

ce solamente el otro. En nada habían ofendido al rey 

su h e r m a n o , y sin e m b a r g o , d e órden del rey f u e -

ron segadas sus t iernas g a r g a n t a s en Carmona. Asi 

acabó el año d e 1 3 5 9 , no menos fecundo en víct imas 

que el de 1 3 5 8 . 

Bajo pretesto ó con motivo d e no habe r ayudado 

algunos caudillos del rey al fj-ombate de Arav i ana , y 

sobre si esta falta hab ia sido hija de dañada intención 

ó de imposibilidad ó falta d e t iempo pa ra concur r i r á 

el la, emprendió el rey tan sañuda persecución contra 

sus principales cabal le ros , y manifestaban estos por 

su par te tal recelo y desconfianza del r e y , q u e parecía , 

ó que estaba rodeado de t ra idores , ó q u e del rey don 

Pedro se habia apode rado una especie de rábia f r e -

nética contra los m a s altos d ignatar ios d e Castilla. De 

estos, el ade lan tado mayor Diego Perez Sarmien to , y 

el f rontero d e Murcia Pedro F e r n a n d e z d e Velasco, 

se pasaron á la b a u d e r a de Aragón , a r r a s t r ando t ras 

sí muchos caballeros y escuderos . El adelantado m a -

yor d e León, P e d r o N u ñ e z ^ e G u z m a n , andaba h u -

yendo de la venganza d e m f e y , que le buscaba con 

ansia por todas par tes , y tuvo que h a c e r s e fue r t e en 

uno d e sus castillos. El f rontero P e d r o Alvarez d e 

Osorio tuvo la desgracia de caer en manos del r e y , y 

un dia que estaba comiendo en Yillanubla á la mesa 

con don Diego García el h e r m a n o de la Padi l la , en 

aquel acto y momento cayeron sobre su cabeza las 

mazas de los bal les teros Juan Diente y Garci-Diaz. 

Dos hijos de Fe rnán Sánchez fueron presos po rque 

. tenían cartas d e don Pedro N u ñ e z , y e jecutados a l 

s iguiente dia en Valladolid. En esta c iudad , y también 

por suponer que habia recibido car tas de don E n -

r ique , fué preso el a rcediano don Diego Arias M a l d o -

nado, y conducido á Burgos , donde de jó de exist ir á 

los ocho.dias . Es un regis t ro genera l de matanzas el 

que tropieza á cada paso la historia. 
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Acontecía esto cuando don Enr ique d e Tras tamara 

y los d e Aragón, a lentados con el t r iunfo d e . A r a v i a -

na y con el re fuerzo d é l o s castellanos q u e d ia r iamen-

te se les a g r e g a b a n huyendo las i ras del rey , m e d i t a -

b a n otra invasión en Castilla. Bella ocasion para t r a -

b a j a r en la b u e n a obra d e la paz of rec ieron estos he _ 

chos al infatigable legado del papa ca rdena l d e B o -

lonia, el cual logró reduc i r á ambos monarcas , ca s -

tel lano y a ragonés , á q u e env ia ran sus emba jado re s 

á Tudela de N a v a r r a para t ratar los medios de una 

conciliación y concordia . Fué por pa r t e d e don P e -

dro de Castilla don G u t i ' ^ r e Fe rnandez de Toledo, ' 

por la d e don P e d r o de A'i'&gon don B e r n a r d o d e C a -

b re r a . D e s g r a c i a d a m e n t e los es fuerzos apostólicos del 

cardena l legado fueron también ahora infructuosos; 

los emba jado re s no se av in ieron , y don Enr ique y sus 

hermanos hicieron su e n t r a d a en Castilla y se apode -

raron d e Haro y de Ná je ra , d o n d e sus gen tes se c e -

ba ron en ma ta r los jud íos , lo mismo que en otro t i em-

po habian e j e c u t a d o á su en t rada en Toledo. Casi 

s imul táneamente el gobe rnado r de Tarazona , Gonzalo 

González d e Lucio, mal con ten to 'de l rey de Castilla, 

^entregaba aquella c iudad al d e Aragón por precio de 

cuarenta florines y d e recibi r por m u g e r una noble 

doncella l lamada doña Violante , hija del r i c o - h o m b r e 

de Aragón don Juan J imenez d e U r r e a (1360) . 

Con fuerzas contaba todavía el rey don P e d r o , y 

sobrába le espíritu y arrojo para hacer f ren te á sus 

he rmanos y vengar sus a t r ev idas i r rupciones. Par t ió 

pues de Burgos con ,c inco mil caballos y hasta doble 

n ú m e r o de peones que pudo reun i r , y dir igiéndose 

por Pancorbo , Bribiesa, Miranda de Ebro y Santo 

Domingo de la Calzada, puso su real sobre Azofra, 

muy cerca d e N á j e r a . Es tando alli, l legóse á él un 

sacerdote de Santo Domingo de la Calzada y le d i jo : 

«Señor, Santo Domingo d e la Calzada me vino en 

»sueños é me d ixo que viniese á vos, é q u e vos d i x e -

»se que fuésedes cierto que si non vos guardásedes , 

» q u e el conde don Enr ique vues t ro h e r m a n o vos avía 

»de matar por sus manos.»^El r e y , un . tan to s u p e r s -

ticioso, se sobrecogió en u^ypr inc ip io ; mas luego r e -

poniéndose mandó q u e m a r en su presencia al clérigo 

agorero . En ve rdad el profeta no anduvo feliz por 

esta vez en su pronóstico, puesto que emprend ida la 

pelea entre don Pedro y don Enr ique , q u e d ó é§te 

der ro tado , su pendón en pode r d e los del r e y , y a p e -

nas y con mucha dificultad logró re fug ia r se con unos 

pocos den t ro de los m u r o s d e N á j e r a . Perd idos e s t a -

b a n don Enr ique y los suyos, si el rey hubiera c a r -

gado sobre Nájera en luga r de re t roceder á Santo 

Domingo; pero esta inoportuna re t i rada , que qu ie ren 

atr ibuir también á un acto d e superstición f u n d a d o 

en causa muy levé , dió t iempo y oportunidad al b a s -

ta rdo para meterse otra vez en Aragón. El r ey , d e s -

pues de o rdenar lo conveniente pa ra la gua rda y d e -

fensa d e la f rontera , tomó la vuel ta d e Andalucía . 



Eran temibles para los castellanos estos per íodos 
de descanso d e su monarca . Había en Por tuga l a l g u -
nos refugiados por miedo á las persecuciones del r e y . 
Había igualmente en Castilla r e fug iados portugueses 
d e los perseguidos por el soberano de aquel reino, 
l lamado don Pedro t ambién , por suponerlos cómpli-
ces ó consejeros en la m u e r t e que su padre el rey 
don Alfonso habia mandado dar á doña Inés d e Cas-
tro, célebre m a n c e b a de su hijo cuando e ra pr íncipe, 
y con quien és te d i jo despues que e ra casado <,J. Los 
dos m o n a r c a s ce leb ra ron e n t r e sí uno de esos pactos 
funestos q u e hoy l lamar íamos de ex- t rad íc ion , c o n -
viniendo en e n t r e g a r s e n i g uamen te los refugiados de 
cada re ino . Tan luego como estos desgraciados fue ron 
puestos en poder de sus soberanos respect ivos, su f r i e -
ron la mue r t e , que e ra el objeto con que s e los r e c l a -
maba . Ent re ellos la sufr ió tormentosa y crue l el ade -
lantado mayor de León don P e d r o Nuñez de G u z m a n , 
aquel á qu ien el rey habia andado buscando antes 
por t ierra d e León . 

Pe ro en t re los asesinatos e jecu tados en este t iempo 
de real o rden , n inguno fué acaso tan alevoso como 
el d e don Gut ier re Fe rnandez d e Toledo, repos tero 

(i) Doña Inés d e Castro , famo- de doña J u a n a , la q u e casó i legí-
sa por sus amores con el infante t imamente en Cuellar con el rey 
don Pedro de Por tugal , á quien el don, Pedro de Castilla, y á quien 
rey don Alfonso, su p a d r e , hizo és te dejó luego abandonada . ¡Fa -
matar en Santa Clara a e Coiiubra', milia infor tunada es ta , en q u e dos 
era hija de don Redro de Castro, h e r m a n a s fueron víctimas de su 
rico magna t e de Galicia, y h e r m a - bc. mosura y do la incontinencia 
na de don F e r n a n d o de Castro y d e dos príncipes! 

mayor del r ey , y uno d e sus mas antiguos é i lust res 

servidores . En los momentos en que parecía goza r d e 

su mayor confianza, puesto q u e de su o rden se h a l l a -

ba en N a v a r r a , segunda vez designado para t ra ta r de 

ía p a z c ó n el cardenal legado en unión con don B e r -

nardo de Cabrera como represen tan te del rey d e 

Aragón, recibió car tas d e don Pedro mandándo le q u e 

fuese á Alfaro, donde le dar ían instrucciones pa ra el 

asunto de la paz . Mas las instrucciones r e se rvadas 

q u e . los oficiales del r ey en Alfaro tenían e r a n d e 

p render le y matar le tan pronto como l legára , c o m o 

asi lo e jecu taron , apode rándose a levosamente d e s u 

persona y cor tándole la c ^ J e z a , que enviaron al rey 

con un bal les tero de maza . La ejecución sin e m b a r g o 

no fué tan pronta , que no le diesen t iempo á sol ic i-

tud suya (condescendencia estraña en tales gentes) 

para d e j a r escrita una carta al rey que decia asi : 

«Señor: Yo Gutier F e r n a n d e z de Toledo beso v u e s -

t r a s manos, é m e despido de la vuest ra m e r c e d , é 

»vó para otro señor mayor q u e non vos. E, Señor , 

»bien sabe la vues t ra m e r c e d , como mi m a d r e , é 

»mis he rmanos , é yo, fuimos s iempre d e s d e el día 

»que vos nacisteis en la vues t ra cr ianza, é pasamos 

»muchos males , é sufr imos muchos miedos por v u e s -

»tro servicio en el tiempo que doña Leonor d e G u z -

» man avia poder en el Regno . Señor , yo s iempre vos 

»serví ; empero c reo q u e por vos decir a lgunas cosas 

» q u e compl i aná vuestro servicio me mandastes m a -
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»lar : en lo qual , Señor, yo tengo que lo fecistes por 
»complir vuestra voluntad: lo cual Dios vos lo p e r -
»done; mas yo nunca vos lo meresc i . E agora , S e -
»ño r , digoos tanto al punto de la mi m u e r t e (porque 
»éste será el mi postr imero consejo), que si vos non 
»alzades el cuchillo, é non escusades de facer tales 
»muertes como esta, que vos avedes perdido vuestro 
»Regno é tenedes vuestra persona en peligro. E pido-
»vos por merced que vos g u a r d e d e s ; ca lealmente f a -
»blo con vusco, ca en tal hora esló que non debo 
»deci r sinon v e r d a d . » 

Esta car ta , escrita á la hora de la m u e r t e por un 
tan ant iguo y leal s e r v i d o r y el fat ídico pronóstico 
con que t e rminaba , hubie ran debido hacer e s t r e m e -
cer de remordimiento al au tor del suplicio, si su c o -
razon es tuviera menos e m p e d e r n i d o . Pero don Pedro 
se contentó con decir que no debieran h a b e r l e de jado 
escribirla, y a legó que había o rdenado su m u e r t e 
porque se correspondía con los d e Aragón . En todos 
veía ya el rey aliados secre tos de don Enr ique . Por 
la propia sospecha seguia prendiendo á otros, otros 
emigraban del. reino por temor , y el arzobispo d e T o -
ledo don Vasco fué d e s t e r r a d o á Portugal por el d e -
lito d e ser h e r m a n o de don Gut i e r re Fe rnandez , sin 
permit i r le l levar consigo ni un solo l ibro, ni otra ropa 
que la q u e traia pues ta . 

N o ' h a b í a d e s e r t a n a for tunado su , mas ínt imo 

consejero y tesorero mayor , el jud ío Samuel Leví , 
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que pudiera jac tarse de perpe tuar su privanza viendo 
cada dia desaparecer de la escena como s o m b r a s e n -
sangren tadas los mas encumbrados personages y mas 
allegados del r ey . Su tu rno le habia d e tocar , y le to -
có á pesar de su reconocida sagacidad, de su es tudio 
en halagar al rey , de sus r igorosas y exorbi tantes 
exacciones al pueblo para satisfacer los capr ichos del 
monarca y la avaricia propia . Un dia le pidió el rey 
sus tesoros; no c reyó el admin i s t r ador genera l de la 
hacienda que aquello fuese de veras , hasta que se 
vieron presos s imul táneamente él y todos los p a r i e n -
tes que tenia en el reino.JU» que en su poder se hal ló 
en Toledo parece que f u e i ^ i ciento sesenta mil doblas 
de oro, cuatro mil marcos de plata , ciento veinte y 
cinco arcas de paños de oro y seda, y ochenta moros 
y moras . Sospechaba el rey q u e tenia m a s tesoros, y 
conducido á Sevilla y preso en la a ta razana fué p u e s -
to á cuestión de tormento para obligarle á dec l a r a r : 
el viejo israelita maldécia en medio de los dolores la 
ingratitud de su soberano; pero conservando con una 
cabel lera y una ba rba emblanquecidas por los años 
un. corazon fuer te y vigoroso', tuvo entereza y valor 
para morir descoyuntado antes que reve la r otras r i -
quezas, si las tenia. 

Alternaba el rey don Pedro en t re estas ocupacio-
nes (si ocupacion podemos l lamar el dec re ta r s u p l i -
cios) y la guer ra de Aragón, que pasó á c o n t i n u a r e n 
enero d e 1 3 6 1 , Pues to sobre Almazan con muchas 
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compañías, penet ró a t rev idamente en terri torio a r a -

gonés, y rindió varios castillos, en t re ellos los d e A l -

hama y Ariza. Mas tampoco descansaba el cardena l 

de Bolonia en su misión de pacif icador, y allí acudía 

dil igente donde veia amenazar ó renovarse el r omp i -

miento. Esta vez fué mas feliz en su santa t a rea el l e -

g a d o pontificio. Merced á su apostólica mediación se 

hicieron y pregonaron paces en t re los dos r e y e s y con 

g r a n satisfacción d e ambos re inos con las condicione s 

siguientes: que el d e Aragón har ía salir d e s ú s domi -

nios al conde don Enr ique con sus h e r m a n o s y los d e -

mas castel lanos que seguían sus es tandar tes ; que el 

d e Castilla devolvería al efe'Aragón los lugares y c a s -

tillos que le tenían tomados , y que ambos monarcas 

quedarían a l iados y amigos . No fué todo deferencia 

al c a rdena l legado lo q u e movió al rey de Castilla á 

suscr ibir á esta paz: o t ras causas hubo también q u e 

espl ícaremos luego . 

Vuelto el rey d e la f ronterá de Aragón á Sevil la, 

volvió, como tenia de cos tumbre , á su afan de b u s c a r 

víc t imas. No sabemos én qué podía ofender le , ni q u é 

hiciera para provocar sus iras la desdichada reina 

doña Blanca, presa ahora en Medina Sidonia, su f r ien-

do con paciencia su desven tu ra en su l úgubre encier-

ro, buscando consuelos en l ao rac ion , y e jérc i tándose 

a lgunas horas cada día en sus devociones. En esta p ia -

dosa ocupacion la ha l la ron ' los oficiales del rey que 

por su mandato penetraron un dia en la prisión para 

aver iguar si era ella la que habia enviado cierto pas-
tor , que , es tando el rey d e caza por los montes de Je-
rez y d e Medina, habia osado dirigirle palabras de si-
niestro augurio Y aunque salieron convencidos de 
que no podia habe r sido la reina la autora d e aquel la 
misión, don Pedro tenia resuelto acabar de pe rde r á 
doña Blanca, y era menes ter q u e aquel la resolución 
se cumpliese . Alabanza merece el g u a r d a d o r de la 
i lustre prisionera Iñigo Ortiz de Zúñiga , que tuvo v a -
lor para decir á un r ey como don P e d r o , que n u n c a 
consentiría que se diese muer t e á la reina de la m a n e -
ra que d e él se p re tend ía , mientras á su cuidado e s -ndia , 
tuviese. Entonces el r e y ! p m a n d ó e n t r e g a r en poder 
del ballestero Juan Perez de Rebolledo, el cual con des-
apiadado corazon y rudo brazo ejecutó sin escrúpulo 
la orden sangr ien ta del monarca . Asi acabó, t ras l a r -
gos dias de a m a r g u r a s y d e cautiverio, la desgrac iada 
reina de Castilla doña Blanca de Borbon, modelo d e 
resignación, d e sufrimiento y d e v i r tud , á los veinte 
y cinco años de edad , traída á Castilla para ocupar el 
solio de las Sanchas y de las Berenguelas , y c o n d e n a -

' > . ' ' . ' ' . ' v • ' . . 

, ( l ) Asegúrase q u e es tando el cer teza d e estos avisos mister io-
rey de montería por la com.irca de sos, mas no los hallamos del todo 
Medina, se le acercó un hombre inverosímiles ni impropios de la 
rústico en t rage de pas tor , el cual ruda f ranqueza de un hombre del - .«j r » ~ .. »»i» nyuiui o Utl 
le dijo que si seguía t r a t ando de campo. Monarcas mas inmedia tos 
aquella manera á la reina doña á nuestros dias han escuchado 
Blanca le esperaban g randes que- sentencias semejantes , cuando en 
brautos , asi como si quisiese vivir par t idas d e caza ó en o t ras a n á -
con ella como debía , tendr ía quien logas si tuaciones han descendido 
heredase legí t imamente el Yerno, á conversar con gente labriega y 
No podemos hoy responder de la campesina. 



da, siendo inocente, á anda r de calabozo en calabozo 
como los cr iminales Por si algo faltaba á completar 
este cuadro d e horrores , un tósigo acabó en Jerez con 
la vida de doña Isabel de La ra , la viuda del i n fan te 
don Juan de Aragón, el ases inado en Bilbao. Deseando 
es tamos salir de esta galería fúnebre y e n s a n g r e n t a d a . 

No lardó en seguirla á la tumba su a for tunada r i-
val doña María de Padilla (julio, 1361) . Esta por lo 
menos, despues d e haber sido halagada en vida, fué 
también mas dichosa en la muer te , puesto que mur ió 
d e muer t e na tura l en el a lcázar de Sevil la , que en 
aquel t iempo pudo mi ra r se como un pr iv i legio , como 
lo fué en haber sido la ú n i c ^ y u y a muer t e en te rnec ió ** -
las en t rañas del rey don Pedro , la única por quien hizo 
luto y mandó que se hiciese en lodo el re ino. De dis-
c re ta , afable y bondadosa la califican los cronistas .con-
temporáneos , y bien debió serlo en alto g r a d o cuando 
no la aborrecían "los pueblos, hab iendo sido, no la 
causa, pero sí la ocasion de tantas ca lamidades (2 ). 

Dijimos que un motivo ageno á la intervención del 

( I ) E r a doña Blanca, b lanca epi taf io , a u n q u e de fecha pos to -
t a m b i e n de ros t ro , de cabello r u - r ior . :—Zúniga, Anal, de Sevi l la , 
b io , «é d e buen dona i re , dice la t o m . I I .—Zuri ta , Anal . l ib. IX.— 
Crón ica , é de buen seso.» Graves Florez , Reinas Católicas, tomo II. 
h i s t o r i a d l e s af i rman q u e los f r an - (2) Lleváronla á e n t e r r a r á un 
ceses quis ieron llevar despues su monas ter io de Astudillo, que ella 
c u e r p o á Franc ia , p e r ó q u e le d e - habia f u n d a d o , mas d e s p u e s m a n -
j a ron en Tude la de N a v a r r a . Crée - dó el r ey t ras ladar sus cen izas á 
se , sin e m b a r g o , con mas s e g u r i - la capilla real de Sevi l la . Dejaba 
d a d que se conse rvó en el convento t r e s hi jas y u n hijo, doña Bea t r i z , 
de San Francisco de J e r e z , donde d o n ? C o n s t a n z a , doña Isabel y don 
se mostraba su sepulcro , con un Alfonso. 
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cardenal legado habia impulsado también al r ey d e 
Castilla á aceptar la paz con Aragón. Fué éste la 
gue r r a que emprendió contra los moros de Granada : 
lo cual nos pone en la necesidad de da r una idea d e ' 
estado en que á la sazón se hallaba el reino g r a n a -
d ino . 

El rey Yussuf , vencido por Alfonso X I . en el Sala-
do, habia sido asesinado por un loco en ocasion de es-
tar rezando su azala en la mezquita (1354). El asesino 
fué despedazado por la plebe furiosa, y se proclamó al 
hijo d e Yussuf con el n o m b r e de Mohammed V . , j ó - # 

ven d e veinte años, d e j | y o bello y agrac iado c o n t i -
nente , a m a b l e condicioiFy humani ta r io gobierno h a -
cen los historiadores a ráb igos los elogios mas^cumpli-
dos. Pero este magnán imo príncipe solo ocupó el t r o -
no hasta que una de las sultanas de su padre halló 
ocasion de derrocar le para entronizar á su .hijo Ismael . 
La conjuración, de largo tiempo urdida por la s u l t a -
na , estalló una noche den t ro de los muros de la Al -
hambra , cuando Mohammed reposaba du lcemente en 
una de las estancias misteriosas .del palacio e n t r e las 
caricias de una linda esclava á quien leuia en t regado 
su corazon. Esta le salvó vistiéndole con sus propias 
tocas y velos, y con este disfraz pudieron salir los dos 
juntos, y andando toda la noche l legaron fel izmente á 
Guadix , donde Mohammed fué reconocido como rey 
legítimo (1359) . El des t ronado emir pidió socorros al 
rey de Marruecos y de Fez , y dirigió car tas á don 
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P e d r o de Castilla solicitando su alianza y su a m p a r o . 

Este no podia entonces dar le ayuda por es tar ocupado 

en la guer ra de Aragón, y los auxi l iares que le v e -

nían de Africa tuvieron q u e volverse por anda r el re í -

no de Fez. tan revuel to como el d e Granada . Entre tanto 

el nuevo emir granadino Ismael, joven d e án imo a p o -

cado y dado á los deleites de la afeminación, de jábase 

dominar por el t irano Abo Said á quien debia la c o -

rona . No sat isfecho el ambicioso Abu Said con el 

despótico influjo que e jerc ía , aspiró á suplan tar en el 

t rono al mismo á quien habia e levado. No le fué d i f í -

cil conseguir su intento. En^-nn tumulto popular que 

movió con sus parciales, I smle l pudo salvarse con a l -

gunos guardias ; quiso despues combatir á los subleva-

dos, y cayó en poder de ellos. El c rue l Abu Said , 

que le acusaba d e los mismos delitos que le habia ins-

pirado, le despojó ignominiosamente de sus ves t i du -

ras , y en t regándole á sus sanguinar ios satél i tes, c o r -

táronle estos la cabeza igua lmente que á un h e r m a n o 

suyo . Los bárbaros soldados pasearon por las calles 

a m b a s cabezas asidas por sus la rgas cabel leras , y sus 

cuerpos insepultos se pudrieron á la in temper ie sin 

haber quien osára recogerlos (1360) . En el dia mismo 

que se ejecutaron estas brutales escenas fué p roc la -

m a d o Abu Said, el q u e nuestros historiadores l laman 

el rey Bermejo 

(i) Conde, D o m i n . d e los A r a - K a t l i b ^ H i s t . d e G r a n a d a , D 5 in 
be s , p a r t . IV. , cap. 2 3 y 2 4 . - A 1 Casir i , t om. I I . O R A N A A A ' P' I N 

Instaba Mohammed al rey d e Castilla para q u e le 
a y u d a r a á recup.erar su r e ino , antes que los g r a n a -
dinos se acos tumbráran al despotismo del u s u r p a d o r . 
Por otra par te Abu Said, el rey Be rme jo , pa rece tuvo 
intención de hacer gue r r a al castel lano, cosa que don 
Pedro no le perdonó n u n c a , aunque luego entabló 
tratos d e amis tad con él . Resolvió, p u e s , el rey don 
Pedro acudir en socorro de Mohammed , el soberano 
legítimo de Granada , y por eso suscr ibió, aunque no 
de buen g rado , á la paz con Aragón . Púsose en m a r -
cha el de Castilla con su hueste y multi tud de car ros 
cargados de aprestos y máquinas de guer ra hácia R o n -
da , donde se le r e u n i ó ^ o h a m m e d . El rey Bermejo 
salió á co r re r la f rontera , y pactó alianza con los a r a -
goneses (1361) . Mohammed y el castel lano cercaron 
á Antequera , y no pudiendo tomarla talaron los c a m -
pos de Archidona y Loja hasta la vega de Granada-
Arrogante el rey Berme jo les fué al encuentro en l a 
l lanura , donde empeñó un combate con los cr is t ianos; 
pero viendo el honrado Mohammed los es t ragos que 
el e jérci to al iado causaba á los moros, rogó á don P e -
dro que se volviese, que r i endo m a s vivir en humilde 
condicion que causar ta les daños á los pueblos . R e t i -
ráronse , p u e s , don Pedro á Sevilla y Mohammed á 
Ronda: mas como quedasen en la frontera de G r a n a -
d a los caudillos castel lanos, prosiguieron allí los e n -
cuentros con los moros d e Abu Said. De a lgunos s a -
caron ven ta j a s los á% Castilla; pero en una a t rev ida 



algara que el rey Bermejo hizo por las márgenes del 
n o Fardes, los ginetes g ranad inos lograron una s e ñ a -
lada victoria sobre los cristianos, a lanceando á" m u -
chos, desbandando á otros por ba r r ancos y cerros , y 

haciendo prisioneros á varios caudillos y nobles, e n -
Ire ellos al maes t r e de Calatrava clon Diego G a r d a de 
Padi l la . Pensando el rey Bermejo captarse la gra t i tud 
y amistad del castellano, dio libertad al maes t re y á 
los d e m á s caballeros caut ivos , ene jándose los a] rey 
con g randes presentes y sin rescate . 

Las cosas fueron empeorando de día en dia para el 
usurpador Abu Saicl. En Málaga proclamaban al l e g í -
t imo emir Mohammed: a b a j a b a n al rey Bermejo 
sus mas decididos parcia les y huían de su alcázar . 
Viéndose aborrecido y desamparado , c r eyó tomar una 
medida de salvación, y tomó una determinación acia-
g a . En su infortunio le ocurr ió confiarse á la genero -
sidad del rey de Castilla é implorar su favor y a m -
paro. Fuése, pues, para Sevilla con g ran séquito de 
cabal leros moros, l levando consigo sus mas r icas - jo-
yas y sus mas preciosas a lha jas , a rmas , caballos y lu-
josos jaeces, con no pequeña cantidad d e plata y oro , 
c reyendo con esto ganár el ánimo del rey y de los d e 
su consejo. Recibióle don P e d i o también con regia os-
tentación y apara to , y mandó á sus ministros que le 
obsequiasen y agasajasen como á rey (1362) ; Poco le 
duraron al ilustre huésped las ilusiones de aquella 
afectuosa pero mentida íiospitalkVad. Bien q u e t en tá -

ran al rey de Castilla las r iquezas del r e fug i ado e m i r , 
ségun las crónicas arábigas y cristianas indican 
bien que le durá ra el rencor de haber intentado antes 
declarar le g u e r r a , ó que se c reyera .des ignado pa ra 
ser ins t rumento de venganza de las t ra iciones del m u -
sulmán , de terminó sacrif icarle, pero de una m a n e r a 
poco noble y poco correspondiente al generoso com-
portamiento del moro con el maestre de Calatrava y 
á la confianza con q u e se había echado en brazos del 
rey d e Castilla. Aquella misma noche convidó el maes -
t re de Santiago Garci Alvarez d e Toledo á cenar en 
su casa al rey Bermejo y j U ^ u s magna tes g ranad inos . 
Al servir los pages los úlfiSKos platos del espléndido 
banque te , entró el repostero mayor Martin Gómez d e 
Córdoba con una compañía de gen te a r m a d a , y Abu 
Said y los cincuenta moros convidados fueron dados á 
prisión y conducidos á las a ta razanas . A los dos dias 
salía el rey Berme jo montado a f r en tosamen te en un 
asno con un sayo de e sca r l a t a : á su lado iban treinta 
y siete cabal leros moros. Llevados al campo de Tab la -
da , el mismo soberano d e Castilla clavó una lanza en 
el pecho de Abu Said diciendo: iToma esto, por cuanto 
me hiciste facer mala pleitesía con el rey de Aragón en 
perder el castillo de Ariza.—"¡Oh Pedro! contestó el 
alanceado moro, ¡qué torpe triunfo alcanzas hoy de mí! 
¡qué fuin cabalgada hiciste contra quien de tí se fiaba!» 

, • - . . ' * t. - 1 . - . 
(1) De acuerdo van en estonios el cronista Avala, 

historiadores á rabes de Conde y' 
i-
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Dicho esto, r ema tá ron le los sayones, y con él á los 

treinta y sietp m u s u l m a n e s , cuya cabezas fueron 

amontonadas para que se vieran desde la ciudad 

Voló la nueva de la m u e r t e de Abu Said, dice el his-

toriador a ráb igo , y llegó á Málaga, donde á la sazón • 

es taba el rey M o h a m m e d , que se holgó d e ella como 

de la muer t e de su enemigo, pero le estremeció la 

perfidia y traición de los crist ianos. Al punto , a c o m p a -

ñado de la nobleza de Anda luc í a , partió para G r a n a -

da y entró en ella e n t r e populares aclamaciones (2>. 

Terminada esta e jecución, congregó el rey don 

Pedro cortes en Sevilla, para hacer en ellas una d e -

claración que debia p a r e c # bien estraña y peregrina*®7-

á los proceres castel lanos. Dijo allí so lemnemente que 

doña Blanca de Borbon no habia sido su legítima e s -

posa, por cuan to antes se habia desposado por pa l a -

b ras de presente y recibido por m u g é r á doña María 

d e Padilla, d e cuyas bodas citaba por testigos p r e -

senciales á don Diego García de Padilla, he rmano d e 

doña María, á don Juan Fernandez de Hinestrosa su 

tío, que e r a muer to , á don Juan Alfonso d e M a y o r g a 

canciller del sello de la pu r idad , y al abad d e S a n -

t a n d e r don Juan Perez de Orduña su capel lan m a y o r . 

(1) Conde, par t . IV., c . 25 .— al pavimento el sangr iento trofeo, 
A j a l a , Crón . Año XIII. , cap . 3 al 7 . y di jo: «<4s¿ veas, ínclito rey de 

(2.) Añade el escritor arábigo Granada, todas las de tus enemi-
gue don Pedro le envió la cabeza gosDesagradó, dice, al moro e s -
d e Abu Said embalsamada, en una ta acción, pero disimuló, y envió 
caja d e plata, y que su emisario, al rey don Pedro 2b de sus mejo-
recibido en audiencia por Moham- ri5ó caballos, con ricos alfanges 
med en la sala de Comares, 3rrojó guarnecidos de oro y p la ta . 

Decia que por miedo de q u e se alzasen con t ra él 
algunos del re ino no se habia a t rev ido á publ icar a n -
tes aquel matrimonio. Y esto lo decia qu ien no habia 
temido á todos los g randes del reino a lzados ya c o n -
tra él cuando contaba solo una sesta pa r l e d e fuerzas 
que ellos, y c u a n d o la revelación de aquel casamien-
to hubiera tal vez bas tado para aquietar los . Y esto 
lo decia el que casado de público con doña Blanca, y 
de-secreto, según él, con doña María d e Padil la , no 
liabia tenido recelo ni reparo en contraer otro m a t r i -
monio in facie ecclesice con doña Juana de Castro. Pe ro 
"os testigos cilados j u r a r o j ^ s o b r e los Santos E v a n g e -
lios ser verdad lo que el rey decia , y el pre lado d e 
Toledo don Gómez Manr ique predicó un sermón en 
que daba por buenas las razones del monarca . Con-
secuencia de la declaración del rey era la petición ó 
m a s bien m a n d a t o que segu idamente hizo para que en 
adelante se l lamase á doña María de Padil la reina d e 
Castilla y d e León, y para que se reconociese á sus 
hijos como legítimos herederos y sucesores del re ino . 
Los miembros d e las cór tes , á quienes que remos c a l i -
ficar solamente d e medrosos, no hal laron ni p a l a b r a s 
ni razones que oponer á una declaración tan s o r p r e n -
dente y á un mandamien to ó- sea proposicion tan 
ofensiva á la hidalguía cas te l lana , y la ley d é s u c e -
sión quedó hecha á gusto del r ey , y la difunta doña 
María d e Padilla, reconocida como re ina de Castilla, 
cumpliéndose en ella el a rgumento y título d r amá t i co 
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de Reinar despues de morir ( l ) . Y como si quisiese el 
i e y deposi tar una c&rona sobre la tumba de su a m a -
da hizo trasladar sus cenizas del monasterio d e As tu -
dillo y e n t e r r a r l a s con regia pompa en la ca tedral d e 
Sevil la. 

Disgustaba á don Pedro la paz q u e d e m a l a g a n a 
habia firmado con el rey de Aragón, y resuel to á 
romper l a , p rocuró aliarse p r imero con el r ey de N a -
var ra Carlos el Malo, con el cual se vió en Soria, y 
con mucha sagac idad celebró un t ra tado en que a m -
bos monarcas se compromet ían á auxi l iarse uno á 
otro en la p r imera g u e r r ^ u e cualquiera de los d o ^ 
tuviese. Teniéndola el navar ro por pa r t e de la F r a n -

(I) P u e d e dec i r se de ella lo de la c é l e b r e doña Inés d e Cast ro 
q u e can tó el lamoso poeta Camoens de P o r t u g a l : 

O caso tr is te é d igno d a m e m o r i a , 
Que do sepu lchro os homens d e s e n t e r r a , 
Aconteceo de misera ó mesqu inha , 
Que, despois de ser moría, foi rainha. 

Zúñiga eu s u s - A n a l e s dice: «Que p a p a , s o b r e lo cual d ice Sa lazar 
se veló el r ey don P e d r o cou doña e n su monarqu ía d e E s p a ñ a . 
María de Padilla en la s an t a i g l e - «Los mas acred i tados h i s to r i a -
sia de Sevilla en la capilla d e San dores po r tuguese s Sousa, Barbosa 
Pedro con solemnidad y c e r e m o - y o t ros han pre tend ido p r o b a r q u e 
n i a s públ icas , lo r e f i e ren an t iguas su rey don P e d r o , cua t ro años des -
memor i a s y lo adv ie r t e don Pablo p u e s de h a b e r a scend ido al t rono , 
de Espinosa en su T e a t r o , r e f i r i e n - dec la ró con j u r a m e n t o el dia 12 de 
do esta capilla y c i tando i n s t r u - jun io de 1360 en la villa de C a n -
m e n t o d e aquel los t iempos .» No t á ñ e t e habia sido casado in facie 
n o s dice en que t i empo se hizo eccleske cou doña Inés d e Cas t ro , 
esta velación pública y so lemne , por el deán de la G u a r d a , obispo 
q u e no habia l legado á noticia d e de spues de aquel la iglesia, y t a m -
nad ie : y en cuan to al i n s t r u m e n - bien médico del mismo rey . Q u e 
to, pud ie ra hacer a lguna mas f u e r - el casamiento habia sido ce l eb rado 
za , si no es tuviera tan r ec i en t e eu Braganza y á p resenc ia d e E s -
el e jemplo d e don Pedro de P o r - t é u a n Loba to , g u a r d a r o p a del r e y . 
tugal , que" también alegó en p r u e - Que es tos dec la ra ron ba jo j u r a -
ba de su matr imonio una bu la del men tó en dicho año de i 300 se r 
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c ía , creía haber salido g randemen te a v e n t a j a d o en 
el pacto. Por lo mismo fué mayor su sorpresa al h a -
llarse cogido en la r e d , cuando segu idamen te le d i jo 
el d e Castilla que estaba de t e rminado á dec l a r a r i n -
mediatamente la g u e r r a al a ragonés . Dis imuló el d e 
Navarra su disgusto, po rque no le convenia en a q u e -
lla ocasion tener por enemigo al de Cast i l la , y com-
prometido á obse rva r el t ra tado le ofreció que i nvad i -
ría el terr i torio a ragonés al mismo t iempo que él, y 
asi lo e jecutó apoderándose del castillo de S o s , m a s 
luego que tomó este castillo se volvió á su re ino . Don 
Pedro xle Castilla con su acos tumbrada ac t iv idad se 

so sobre Cálatavud, g ó ^ f n d o de paso muchas f o r -
talezas y lugares, mientras don Pedro de Aragón se 

. • 1 - . • i 

c ier to y"ve rdade ro ; bien q u e el d a s m a r t i i , anno nono,» en n i n g u -
obispo di jo que no se acordaba del n a m a u e r a p u e d e ser de J u a n XXII . 
dia , mes , ni a u n nño, p e r o creia liste papa mur ió dia 4 de d i c i e m -
habia sido unos s iete años a t rás , b r e d e 1334, y el año nono de su 
Y q u e se publicó en tonces la bula pont i f icado fué el de 1325, en q u e 
del papa Juan XXII. d e d i spensa - don Pedro no pasaba de los c inco 
cion en el pa ren tesco , como que de edad . Luego la bu la es fingida, 
e ran tio y sobr ina . Sacan es to de y con t an poca habi l idad como v e -
una escr i tura que se gua rda en la mos. P.eílexiónese t ambién á q u e 
t o r r e del T u m b o d a t a d a eu IB del si don P e d r o hub ie ra sido casado 
mismo mes y año, en la cual se con doña I n é s , por qué razón lo 
incorpora la declaración del r e y , hab ia de n e g a r con j u r a m e n t o al 
del obispo y Loba to . r ey su p a d r e . L o q u e yo creo es 

«Me maravil lo mucho d e q u e q u e es te p r í nc ipe , l legado al t r o -
aquel los his tor iadores no t r o p e z a - no, quiso ab r i r camino á q u e le 
s en en las equivocaciones y a n a - sucediesen los hi jos de la Cas t ro 
cronismos que hay en loque d icen , (que e n fin era su igual y los a m a -
La bula de d i s p e n s a c i ó n , cuyo ba como á su madre), caso de rao-
principio es: «Joannes Episcopus rir sin hijos el p r inc ipe don F e r -
servu(.s s e r v o r u m ü e i , dilecto filio n a n d o . Lo mismo pre tendía al m i s -
Pe t ro iufanti p r imogéni to c h a r i s - mo t iempo el rey de Castilla con 
simi in Christo filii nostr i All'on- las hijas de la Padi l la , fingiendo 
si r eg i s Portugalias et Algarbis, un mat r imonio q u e hab ia n e g a d o 
I l lus t r is , s a l u t e m , e tc . ; y al «fin: en var ias ocas iones .»—Lib. XI . , 
Datura A v i n h o n d e c i m o n o n o k a l e n - cap . 9, tom. 4. 



hallaba en Perpiñan vigilando la f ron te ra d e Francia . 
Tan luego como supo la en t rada del d e Castilla envió 
á l lamar á don Enr ique de T r a s t a m a r a , q u e con sus 
he rmanos y los d e m á s caballeros de Castilla se h a l l a -
ba en Provenza en cumplimiento del t ra tado de 
paz, los cuales se apres ta ron á acudi r al l lamamiento 
del a r agonés . Defendíanse ent re tanto va le rosamente 
los sitiados d e Ca la t ayud , mas como viesen ya los 
lienzos d e sus muros por muchas pa r t e s der r ibados , 
y no pudiese el rey d e Aragón socorrer les desde tan 
lejos, capitularon con el de Castilla y le r indieron la 
c iudad á condicion de que se hubiesen d e respetar 
sus v idas y sus bienes. E Í ; > ó , pues , don P e d r o d ^ -
Caslilla en Calatayud (29 d e agosto, 1362) ; y c u a n d o 
e ra de e spe ra r q u e desde allí avanzára al corazpn d e l 
reino, viósele con sorpresa r eg re sa r á Andalucía d e s -
pues de dejar guarnecidas las villas y castillos q u e 
habia g a n a d o , l levándose Consigo á seis principales 
r icos-hombres aragoneses que habia sorprendido y 
hecho prisioneros en el lugar d e Miedes. 

Al poco t iempo d e su regreso á Sevilla, murió su 
hijo y d e doña María d e Padilla, don Alfonso, á quien 
l lamaban ya el infante , y habia sido j u r a d o heredero 
del reino (8 de octubre) . Gran pesadumbre tuvo d e 
ello el monarca , y mandó hacer luto genera l por su 
muer te . Tal vez este suceso y el fallecimiento t o d a -
vía reciente de doña María d e Padilla hicieron al m o -
narca pensar mas y m a s en a segura r la suer te d e 

sus tres hijas. Por lo menos tal pareció ser el obje to 
principal del testamento q u e al mes d e la pérdida d e 
su hijo otorgó el r ey don Pedro en Sevilla (18 d e no-
v iembre , 1362) , inst i tuyendo he rederas del t rono en 
el o rden de pr imogeni tura á sus t res hijas doña B e a -
triz, doña Constanza y doña Isabel: sucesión y h e r e -
damiento que se mostraba afanoso en af ianzar , como 
si su conciencia presagiára las adve r s idades de l 
porvenir , puesto que se le ve poco mas adelante c e -
lebra r unas cortes en Bubierca con el solo fin d e o b -
tener nuevo reconocimiento d e aquel la sucesión. 

La guer ra de A r a g ó n ^ l o sufría interrupciones d e 
a lgunos meses . Pa ra e m p r e n d e r la nueva c a m p a ñ a 
quiso don Pedro contar con la cooperacion de amigos 
y aliados. Al efecto, y rece lando tener en la Francia 
una vengadora de la m u e r t e de doña Blanca d e B o r -
bon, negoció una liga ofensiva contra Francia y c o n -
tra Aragotf con el rey Edua rdo III. d e Ingla ter ra y 
con su hijo el pr íncipe d e Gales. El de Navar ra en 
vir tud del t ra tado de Soria le envió su h e r m a n o el i n -
fan te don Luis con a lgunos cen tenares de lanzas . 
Mohammed el de Granada le facilitó seiscientos g i n e -
tes, y don P e d r o de Por tugal le acudió con t resc ien-
tos cabal leros y escuderos , gen te buena y escog ida . 
Con esto y con las milicias de su r e i n ó s e halló el d e 
Castilla al f rente de una hueste respetable . Los t r i u n -
fos d e esta espedicion fueron mas rápidos y mas i m -
portantes q u e los de las anter iores . Operando desde 



Cala tayud, fueron suces ivamente r indiéndose Ta razo-
na , Borja y Magallon al rey de Castilla, que a m e n a z a -
ba ya á Zaragoza, tanto que hubo d e m a n d a r el a r a -
gonés q u e todos los pueblos que no pudiesen d e f en -
derse á quince leguas del radio de Zaragoza , fuesen 
desmantelados y destruidos. Gracias al valor de los 
moradores .de Daroca , h ízosees ta villa el b a l u a r t e d e 
todo Aragón . Cariñena se rindió también á las a r m a s 
cas te l lanas . 

Quebran tadas las fuerzas del aragonés con la g u e r -
ra de Cerdeña y con las largas y g r a v e s discordias de 
su reino, recurr ió a l a F r a n c i a , con quien hizo un t r a -
tado de alianza y amistad, V""trabajando por conciliar ' 
las disensiones que habia en t re Francia y Navar ra p r o -
curó a t r ae r á su par t ido al nava r ro , q u e d e mala vo-
luntad y solo por compromiso ayudaba al d e Castilla. 
Mucha fuerza daban al a ragonés el conde don Enr ique 
de T r a s t a m a r a y los refugiados castel lanos. Y como á 
don Enrique le hubiera pasado ya por el pensamiento 
la árdua empresa de hace r se rey de Castilla (pr imera 
yez que la historia nos habla de está idea del h e r m a n o 
bastardo de don Pedro) , hízose un pacto secre to , pe ro 
que llegó á firmarse y sel larse, entre don Enr ique y 
don Pedro IV. de Aragón, en que éste prometía a y u -
dar al conde á conquistar el reino de Castilla, á 
condicion d e que el de Tras tamara le de ja r ía p a -
ra incorporar en su reino la sesta par te de lo que 
fuese ganando en los lugares que el rey esco-

giese Con esto y con saber que todas las fue rza s 
del rey d e Aragón se reunian en Zaragoza , don P e -
d r o de Castilla torció r áp idamen te hácia Valencia; na-
da resistía al intrépido castellano: Te rue l , S e g o r b e , 
Almenara , Chiva, Buñol, Liria, Murv ied ro , mul t i tud 
d e otros lugares d ieron ent rada á los pendones c a s t e -
llanos, y el rey don P e d r o fué á aposentarse en el p a -
lacio de los reyes que es taba fuera de los m u r o s d e 
Valencia. Allá acudieron don P e d r o de. Aragón, don 
Enr ique , el in fan te don F e r n a n d o , todo el e jérc i to 
aragonés , que corrió el llano de Nules , el paso d e la 
Losa y la Vega de B u r r i m á . El de Castilla se ret iró á 

u rv iedro . , ^ 
En tal es tado, d i seminadas las t ropas de Castilla 

en las guarn ic iones de tantos pueblos conquis tados , y 
con poca gana d e pelear unos y otros, v ino bien la 

(I) Tenemos en nuest ro po.ler »personalment ho por otro. E assi 
sacado por nues t ra mano del Ar - »como non vos somos ten ido d a -
chivo general de la Coroua de Ara- »yudar á conquer i r el dito r e g n o , 
pon, e'l autógrafo ó fac-s ímile de »assi vos s iades tenido á nos a y u -
és te t ratado, por la singularidad »dar contra todo hombre , é enca ra 
d e estar escrito de mano del r ey »con lo que av redes conquer ido, é 
y del conde en un mismo papel y »seer amigo de nuestros amigos ó 
eu letra diferente la par te c o r r e s - »enemigo de nuestros enemigos, 
pondiento d cada uno: dice asi: »Escripta de nues t ra mano en ¡Vlon-
«E1 Rey de Aragón .—Prometemos »zon al zaguer dia de marzo l ' an -
»á vos "don Aur'ich, conté d e Tras - »yo 1363.» (Hasta aqui d e le t ra de 
» t a m a r a , q u e n s ayudaremos á con- don Pedro, y luego pros igue d e 
»quer i r el regno de Castiella bien letra del conde) ,— «E yo el conde 
»ó verdaderiiment con condicio »don Enr r ique prometo á vos-dito 
»que nos dedes ¿ s iades tenido de »señor Rey que cumpliré d e bona-
»dar en franco é libero alou con »miente todo lo que vos e de com-
»regalías de rey la seysena pa r t »plir según dessuso y e por vos 
» de ' todo lo que couquer rede^ en »deto. Escr ipto de mi mano el dia 
»el regno d e Castiella en aqiftlla »dessuso dito. Re.x Petrus. (Y mas 
»par t ho pa r t e s que nos 'est ieremos abajo).—Yo EL CONDE.» 
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mediación del nuncio apostólico para hacerlos a v e n i r -
se á un t ratado d e paz , que c ier tamente fué ha r to 
afrentosa para el d e Aragón y que manifiesta la s i t u a -
ción angustiosa de aquel re ino. Los principales a r t í c u -
los de la paz fue ron : que Al ican te , ' Elche y d e m á s 
poblaciones de Murcia a g r e g a d a s á Aragón en l a m e -
noria de F e r n a n d o IV. quedar ían para s iempre i n c o r -
poradas á la corona cnstel lana; que el rey d e Castilla 
casaría con doña Juana , hija del d e Aragón, t r ayendo 
ésta en dote las villas d e Ariza, Cala tayud, Tarazona , 
Magallon y B o r j a ; que el infante don Juan , p r imogé-
nito del d e Aragón, casa r i n c ó n doña Beatr iz , hija del 
mona rca castel lano y d e l a ' / á d i l l a dándole á é s ü P " 
su p a d r e por via de a r r a s las villas de Murv iedro , S e -
go rbe , Jér ica , Chiva y Terue l recien conquis tadas ; 
que si el r ey de Castilla no cumplía esta concordia, 
el de Navar ra quedar ía obl igado á a y u d a r contra él 
al a ragonés , no obstante los pactos y alianzas que 
en t re ellos habia ( junio, 1 3 6 3 ) . Desgrac iadamente s u -
cedió asi, que don P e d r o d e Castilla, requer ido e n M a -
llen por el legado pacificador p a r a q u e firmára el t r a -
t a d o d é Murviedro , negóse á ello mient ras el rey de 
Aragón no m a t á r a al infante don Fe rnando y al b a s -
t a rdo don Enr ique , según decía haber lo t ratado s e c r e -
tamente con don Bernardo d e Cabrera (2>. A tan r u d a 

(4) Zurita dice, sin duda e q u i - no pasó asi, las cosas que despues 
vocadamente , doña Isabel, que era sucedieron en t r e el rey y el conde 
la última de las hermanas . de Tras tamara , y la muer te del 

(2) Esto dice Ayala, á lo cual infante, dieron har ta causa para 
añade el juicioso Zuri ta , que «si sospecharlo.» Lib. IX., cap. 4-7. 

contestación, que desbara taba todo lo acordado en 
Murviedro, debió contribuir la circunstancia de que 
hal lándose don P e d r o d e Castilla en Mallen, le n a -
ció en Almazan, d e la dueña misma q u e habia c r i a -
do al infante don Alfonso, un hijo varón que se llamó 
Sancho, y vínole al rey al pensamiento heredar en e l 
reino á este hijo, casándose con la madre , lo cua l h a -
cia va inútil su matr imonio con la infanta a ragonesa 

*J 

ofrecido en el t ra tado. Tal e ra el rey don Pedro . 
Desavenencias y r ival idades ocurr idas despues en 

Aragón en t re el conde don Enr ique y el infante don 
•Fernando, y rece los que de este concibió su h e r m a n o 
¿1 monarca a ragonés , ^ í d a r o n g randemen te al p lan 
d e don Pedro d e Castilla, si es cierto que le tuvo, ó 
por lo menos á sus deseos respecto del infante. Don P e -
dro el Ceremonioso puso el sello á la persecución q u e 
en otros t iempos habia desp legado contra sus h e r m a -
nos los hi jos de la reina doña Leonor , qu i t ando la v i -
da al infante don F e r n a n d o por medios m u y parec idos 
á los que solia emplear el rey de Castilla, esto es , con-
vidándole á comer á su mesa , y hac iéndole p render 
y asesinar por término y remate del b a n q u e t e . ¡Epoca 
calamitosa y aciaga la de los re inados s imultáneos d e 
los tres Pedros de Castilla, Aragón y Por tuga l , todos 
empleando el puñal contra los mas ilustres personages , 
siquiera fuesen d e su propia sangre , que tuv ie ran la 
desgracia de escitar sus celos, sus sospechas ó su e n o -
jol Por mas razones ( f i e espuso el monarca aragonés 
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para justificar esta muer te , no pudo evi tar que c a u -

sara en el reino una impresión profunda de d e s a p r o -

bación y de disgusto. Y mucho necesi taron el rey y 

el conde don Enr ique para sosegar á don Tello y á los 

demás cabal leros d e Castilla que seguían la hues te del 

infante . 

La negat iva d e don P e d r o de Castilla á ratificar y 

cumplir la paz de Murviedro produjo la deserción d e 

Cárlos el Malo de Navar ra de las b a n d e r a s caste l la-

nas que solo por compromiso y como á r emolque h a -

bía seguido, y la alianza del nava r ro con el a ragonés , 

conforme á la últ ima cláusula del t ra tado . Los dos n u e -

vos aliados trataron t ambie i :£de desembaraza r se de ' 

don Enrique a levosamente en unas vistas que con él 

concer taron en el castillo d e Sos. Pe ro el de T r a s t a -

raara comprendió el lazo que se le hab ía a rmado , s u -

po bur lar le , y como acaudillaba muchos castel lanos y 

se l ea l l egaban multi tud de f ranceses que quer ían v e n -

g a r la muer te de doña Blanca, logró prevalecer y s o -

b reponerse á todos los amaños , y aun obl igó al rey 

de Aragón á da r l e las mayores segur idades . 

Menos feliz el i lustre don B e r n a r d o de Cabrera , 

antiguo y el mas íntimo de los consejeros d e don P e -

dro el Ceremonioso, á cuya política, prudencia y sa -

gacidad debió muchas veces la conservación del trono 

y del reino, el h o m b r e por cuyo consejo se habia r e -

gido tantos años el timón del Estado, fué blanco ele 

una conjuración que urdieron contra él la reina, el rey 

de Navarra y el conde don Enr ique , suponiéndole au-
tor d e todos los males que afligían el re ino, y de d e -
litos de lesa mages tad . El r e y , dando fácil oido á sus 
acusaciones, le l lamó p a r a p r ende r l e , y condenado á 
m u e r t e fué degol lado en la plaza del mercado d e Z a -
ragoza. Asi acabó el g ran pr ivado d e don P e d r o IV. 
d e Aragón , que d e s p u e s se a r repin t ió d e su ingra t i -
tud pa ra con el mas esclarecido y mas fiel de sus s e r -
vidores , dec la rando habia sido provocado é inducido 
á ello por vanas sospechas . Ejemplo que nos r ecue rda 
el suplicio e jecutado por el rey d e Castilla en don Gu-
t ie r re F e r n a n d e z d e ^ l e d o , si bien el de Aragón 
gua rdó los t rámites de un proceso, y tuvo el mér i to 
de reconocer un día la propia injusticia (1 ). 

Continuó los dos años s iguientes ( 1 3 6 4 - 1 3 6 5 ) la 
guerra en t re Castilla y Aragón . Los hechos mas n o t a -
bles del pr imero (descargados d e los incidentes diarios 
y comunes en todas las guerras) , fueron habe r se a p o -
de rado el rey d e Castilla d e Alicante y ot ras p o b l a -
ciones del reino d e Murcia , h a b e r estado á punto de 
rendir la ciudad d e Valencia, y por la par te de Cala-
tayud y Teruel haber r ecobrado á Castelfabib que se 
habia a lzado contra él . En el seguñdo fueron a p r e s a -

(1) Tan apesadumbrado se » v o , a ñ a d e , en estos re inos d e 
mues t r a el cronista a r a g o n é s al » h o m b r e tan principal que m a s 
re fe r i r es te suceso, que r e c u e r d a »señalados los h u b i e s e h e c h o a su 
con este motivo un proverb io vu l - » p r í n c i p e , ni an tes ni de spues , y 
c a r que dice hab ia en Aragón , r e - »que t a n i n j u s t a m e n t e y con tan 
d u c i d o á esp resa r , que er% fuero »malos y p e r v e r s o s medios p a d e -
del reino d a r s e mal ga lardón por »cíese en pago dello tal muer te .» 
buenos servicios. «Porque no sé Anal , d e Aragón, ub. IX., c. o7. 



das cinco ga l e r a s ca ta lanas , cuyas compañías m a n d ó 

m a t a r don Pedro de Castilla en Car tagena, sin que es-

capára uno solo de la muer te , á escepcion d e los re -

meros q u e sa lvaron las suyas para ser empleados en 

las galeras castel lanas en Sevilla, donde había m e n e s -

ter d e gente d e este oficio. Orihuela cayó en poder 

del castellano, y Murviedro se rindió por capitulación 

al a ragonés y al conde don Enr ique , t omando par t ido 

los m a s d e los defensores en favor del d e T r a s t a m a r a . 

En este in termedio, d i fe ren tes veces habían es tado el 

castellano en Sevilla, el a r a g o n é s en B a r c e l o n a , y 

volvian á encont ra rse en I c ^ j a m p o s de Valencia 

Murcia, donde empeñaban diar ios comba te s . 

CAPITULO XVII, 
CONCLUYE EL REINADO 

DE DON PEDRO DE CASTILLA, 

NE 1 3 6 6 ¿ 1 3 6 9 . 
V. , ' ' > : 

En t rada de dou E n r i q u e d e T r a s t a m a r a en C a s t i l l a — Q u i e n e s c o m p o -
nían su e jé rc i to : q u é e r a n las compañías blancas d e F r a n c i a : q u i e n 
e r a el t e r r i b l e B e r t r a n d D u g u e s c ü n — A c l a m a n rey á don Enr ique 
en C a l a h o r r a — H u y e don P e d r o d o B u r g o s á S e v i l l a : cas t igos q u e 
e jecu ta en es ta c i u d a d — C o r o n a s e don E n r i q u e en B u r g o s — R e c -
benle en T o l e d o - D o n P á s a l e espulsado d e Sevilla-, d e s a i r e q u e 
le hace el rey d e P o r t u g a l : s e r e f u g i a e n Galicia: s e e m b a r c a p a r a 
U a y o n a . - E n t r a don E n r i q u e en Sevi l la : va á Galicia: v u e l v e á B u r -
g o s — T r a t a d o d e a l i anza e n B a y o n a e n t r e d o n P e d r o d e Castil la et 
Principe Negro d e I n g l a t e r r a y Cárlos el Malo d e N a v a r r a - Q u . é u 
era el Príncipe Negro.-Pacto d e a l ianza en Soria e n t r e don E n r i -
q u e y Cár los el M a l o - A b o m i n a b l e conduc ta de l rey d e Navar ra e n 
es tos t r a t o s - E n t r a d a d e d o n P e d r o c o a el e jérc i to aux i l i a r d e C a s -
t i l l a — C é l e b r e bata l la de Nájera- . d e r r o t a de l e j é r c i t o d e don E n r i -
q u e , y f u , a d e é s t e á F r a n c i a - R e c o b r a don P e d r o el r e ino d e Cas-
t i l l a - D e s a v e n e n c i a s e n t r e el r e y y el p r í nc ipe d e G a l e s - D o n 
P e d r o e n To ledo , e n Córdoba y en Sevi l la : cast igos t e r r i b l e s — E l 
p r ínc ipe Negro de ja á Castil la y se vue lve á sus e s t a d o s d e G u . e n a -
S e g u n d a e n t r a d a d e don E n r i q u e e n Cast i l la , p ro teg ido por el r e y 
d e F r a n c i a - S i t u a c i ó n en q u e se hal ló e l r e i n o - A t a q u e d e C o r d o -
ba por l as t r o p a s d e don P e d r o y del r e y moro d e G r a n a d a - C e r c o 
d e Toledo por don E n r i q u e - B ú s c a n s c los dos h e r m a n o s - C o m b a -
t e n e n M o n t i e l — M u e r t e d e don P e d r o d e Casti l la. 

Comenzó este la rgo d r a m a á tomar vivo interés en 

los primeros meses f i e 1 3 6 6 . Una hueste a t e r r ado ra , 



das cinco ga l e r a s ca ta lanas , cuyas compañías m a n d ó 

m a t a r don Pedro de Castilla en Car tagena, sin que es-

capára uno solo de la muer te , á escepcion d e los re -

meros q u e sa lvaron las suyas para ser empleados en 

las galeras castel lanas en Sevilla, donde había m e n e s -

ter d e gente d e este oficio. Orihuela cayó en poder 

del castellano, y Murviedro se rindió por capitulación 

al a ragonés y al conde don Enr ique , t omando par t ido 

los m a s d e los defensores en favor del d e T r a s t a m a r a . 

En este in termedio, d i fe ren tes veces habían es tado el 

castellano en Sevilla, el a r a g o n é s en B a r c e l o n a , y 

volvian á encont ra rse en I c ^ ^ a m p o s de Valencia 

Murcia, donde empeñaban diar ios comba te s . 

CAPITULO XVII, 
C O N C L U Y E E L R E I N A D O 

DE DON PEDRO DE CASTILLA, 

NE 1 3 6 6 ¿ 1 3 6 9 . 
V. , ' ' > : 

En t rada de dou E n r i q u e d e T r a s t a m a r a en C a s t i l l a — Q u i e n e s c o m p o -
nían su e jé rc i to : q u é e r a n las compañías blancas d e F r a n c i a : q u i e n 

e r a e l t e r r i b l e B e r t r a n d D u g u e s c l i n — A c l a m a n r e y á d o n E n r i q u e 

en C a l a h o r r a — H u y e don P e d r o d o B u r g o s á S e v i l l a : cas t igos q u e 
e jecu ta en es ta c i u d a d — C o r o n a s e don E n r i q u e en B u r g o s — R e c -
benle en T o l e d o - D o n P á s a l e espulsado d e Sevilla: d e s a i r e q u e 
le hace el rey d e P o r t u g a l : s e r e f u g i a e n Galicia: s e e m b a r c a p a r a 
B a y o n a - E n t r a don E n r i q u e en Sevi l la : va á Galicia: v u e l v e á B u r -
g o s — T r a t a d o d e a l i anza e n B a y o n a e n t r e d o n P e d r o d e Castil la et 
Principe Negro d e I n g l a t e r r a y Cárlos el Malo d e N a v a r r a - Q u . é u 
era el Príncipe Negro.-Pacto d e a l ianza en Soria e n t r o don E n r i -
q u e y Cár los el M a l o - A b o m i n a b l e conduc ta de l rey d e Navar ra e n 
es tos t r a t o s - E n t r a d a d e d o n P e d r o c o n el e jérc i to aux i l i a r d e C a s -
t i l l a — C é l e b r e bata l la de Nájera- . d e r r o t a de l e j é r c i t o d e don E n r i -
q u e , y f m a d e é s t e á W a n d a - R e c o b r a don P e d r o el r e ino d e Cas-
t i l l a - D e s a v e n e n c i a s e n t r e el r e y y el p r í nc ipe d e G a l e s - D o n 
P e d r o e n To ledo , e n Córdoba y en Sevi l la : cast igos t e r r i b l e s — E l 
p r ínc ipe Negro de ja á Castil la y se vue lve á sus e s t a d o s d e G u . e n a -
S e g u u d a e n t r a d a d e don E n r i q u e e n Cast i l la , p ro teg ido por el r e y 
d e F r a n c i a - S i t u a c i ó n en q u e se hal ló e l r e i n o - A t a q u e d e C o r d o -
ba por l as t r o p a s d e don P e d r o y del r e y moro d e G r a n a d a - C e r c o 
d e Toledo por don E n r i q u e - B ú s c a n s c los dos h e r m a n o s - C o m b a -
t e n e n M o u t i e l — M u e r t e d e don P e d r o d e Casti l la. 

Comenzó este la rgo d r a m a á tomar vivo interés en 

los primeros meses f i e 1 3 6 6 . Una hueste a t e r r ado ra , 



que p a r e c í a ser rudo ins t rumento d e una misión p r o -
videncial , invadió la Castilla por la f ron te ra de A r a -
gón . Componían esta especie de legión vengadora el 
conde don Enrique d e T r a s t a m a r a ; sus h é r m a n o s don 
Tello y don Sancho con todos los castel lanos que ha-
bían militado ba jo sus pendones en Aragón; ricosr-
h o m b r e s y cabal leros a ragoneses ansiosos de tomar 
venganza del que tantas veces los habia inquietado en 
sus hogares ; las grandes compañías de Franc ia , m u -
c h e d u m b r e allegadiza de f ranceses , b re tones , ing le -
ses y gascones, capi taneados por una par te de la n o -
bleza f rancesa , y pr incipalmente por el te r r ib le B e r -
t rand Duguescl in el h o % * e m a s famoso de s?F sS 
época y el g u e r r e r o mas formidable de aquel t iempo, 
q u e parecían enviados á l ibrar á Castilla del sacrifica-
d o r d e una reina f rancesa inocente y desven tu rada . 

¿Qué e r a n esas grandes compañías, y quién ese 
campeón Duguesclin, y cómo se habían incorporado al 
hijo bastardo d e Alfonso X I . , p re tend ien te á la corona 
castel lana? 

Llamábase en Franc ia las grandes compañías á una 

tu rba numerosa de aven ture ros de d i ferentes países, 

gen te desa lmada , acos tumbrada á vivir del pil lage en 

los campamentos en tiempos d e g u e r r a y d e r evue l -

tas, especie de guerr i l le ros , b r igan tes ó condottieri, 
q u e mal hallados con la paz que acababa de e s t ab l e -

cerse en t re Francia é Ingla ter ra , infestaban el suelo 
o. " • i 

( i ) El que Avala nombra Beltran de Claqüin. 

f rancés y estaban siendo una ca lamidad pa ra aquel 
reino. Deseosos el nuevo rey d e Franc ia C á r l o s Y . y 
su gobierno d e l ibertar el pais d e tan ter r ib le azote , 
intentaron enviarlos á Hungr ía á combatir contra los 
turcos, pero ellos dijeron q u e no que r í an ir á g u e r -
rear tan lejos. Presentóse en esto e l ' c a b a l l e r o D u -
guesclin ofreciendo hace r á su patria este servicio, 
que el rey y todos le a g r a d e c i e r o n , facul tándole pa ra 
acabar con las grandes compañías por la paz ó por la 
g u e r r a , como mejor le parec iese . F u é , pues, D u g u e s -
clin acompañado de doscientos cabal leros , á busca r 
las compañías , q u e en n u m e r o de treinta mil h o m b r e s 

.aliaban en los c a m p á P d e Chalons, y en un d i s -
curso lleno d e ruda energía los escitó á que le s igu ie -
ran á España, con pretesto d e l ibertar la del yugo de 
los sar racenos . Piecibieron la «proposicion con e n t u -
siasmo, y aclamaron por gefe al valeroso Be r t r and 
Duguescl in . La flor de la nobleza d e Francia se alistó 
también en sus bande ra s . Prometióles pagar les desde 
luego doscientos mil florines de oro , y q u e no fal taría 
quien en el camino les diese otro tan to . Dirigióse el 
caballero Ber t rand con sus compañías á Aviñon, res i -
dencia entonces del papa, que e ra con quien aque l 
contaba pa ra el pago de los doscientos mil florines. 
Como aparecía que iban á g u e r r e a r contra infieles, 
alzó el pontífice una escomunion que habia lanzado 
sobre las grandes compañías, mas como rehusase da r 
dinero, a lborotáronse los soldados, el papa l ó s a m e -



Cuvel ier . Se l lamaban también la 
gente llanca ó compañías blan-
cas por el color d e sus a r m a d u r a s 
y bacinetes . 

nazó con ret i rar les la absolución, ellos se e n t r e g a r o n 

á saquea r la comarca y á incendiar las poblaciones, 

y el gefe de la Iglesia se vió en la necesidad de cles-

escomulgarlos y d e dar les ademas cien mil florines, 

con cuya cant idad se pusieron en marcha para C a t a -

luña y Aragón; que el obje to ve rdade ro era hacer la 

g u e r r a á don Pedro de Castilla. Resultado era este d e 

negociaciones pract icadas por don P e d r o d e Aragón 

y por el conde don Enrique para a t r ae r á su servicio y 

aun á su sueldo las grandes compañías, ha lagando 

ademas á la nobleza d e Franc ia , y mas á los que per -

tenecían al l inage de la fl^r de lis, como dice la c r ó -

n ica , con la idea de tomar-venganza d e quien tan 

humanamen te habia sacrificado á la reina doña .Blanca 

d e Borbon 

Ber t rand Duguescl in, or iundo de una de las mas 

ilustres familias d e Bretaña , e r a un cabal lero de una 

fuerza es t raord inar ia , que habia hecho del ejercicio d e 

las a rmas su única ocupacion; t an to , que m e n o s p r e -

ciando toda cul tura intelectual , ni siquiera habia q u e -

rido a p r e n d e r á l ee r . Habia en su figura algo de d e -

forme. «Yo soy muy feo, solia decir él mismo, y n u n -

ca inspiraré interés á las damas , pe ro en cambio me 

haré t emer s iempre d e mis enemigos.» Comenzó su 

ca r re ra caballeresca en un solemne torneo, de u n a 

(1) Sobre las grandes compa-
ñías p u e d e n ve r se curiosas é i n -
te resantes noticias en Froissar t y 
en el poema contemporáneo de 

manera que le colocó d e s d e aquel pr imer ensayo en el 

n ú m e r o d e los pr imeros campeones d e la é p o c a . Su 

pad re , que e ra uno de los combat ientes , le había p r o -

hibido e n t r a r en la liza, pero él supo introducirse en 

el pa lenque , y d e r r i b ó doce caballeros de o t ras t a n -

tas lanzadas. Admirada la concurrencia d e la fuerza y 

valor del brioso adal id , prorumpió en aplausos e s -

trepitosos, cuando alzando la visera descubr ió su r e s -

tro de diez y siete años. Su p a d r e le pe rdonó , le d e -

claró la gloria de su familia, y el jóven vencedo r fué 

paseado en t r iunfo . Desde entonces su c a r r e r a fué 

nna-sé r ie no i n t e r r u m p i d ^ eTernpresas , hazañas y 

proezas cabal lerescas , que eclipsaron las d e todos los 

campeones q u e le hab ian preced ido . No habia a r m a -

dura tan fuer te q u e -resistiera al golpe d e su lanza, v 

ía maza q u e manejaba apenas la podia levantar otro 

h o m b r e . Cuéntase q u e en el sitio de Vannes con s o -

los veinte hombres a r ro j ados , y d e su elección y con-

fianza, se defendió una noche en te ra de mas d e dos 

mil ingleses . Su vida èra una cadena d e a v e n t u r a s 

heroicas , y por su valor y su na tu ra l pericia militar 

llegó á ser condestable de Francia 

Tal era el caudillo y tales las t ropas aux i l i a res 

que acompañaban á Enr ique de T r a s t a m a r a cuando 

hizo su invasión en Castilla. La pr imera c iudad cas t e -

(1) Froissart , tom. I . - M r . * $ i - clin 'los hechos pr incipales de su 
Hot ha compendiado en una rese - v ida , 
ñ a biográfica de Ber t rand Dugues-
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lana que dio en t rada á los confederados fué Ca lahor -

ra . Allí fué también donde por pr imera vez se p r o -

clamó rey al mayor de los hijos bastardos de Al fon-

so XI . y d e doña Leonor d e Guzman. «Real, Real por 
el rey don Enrique,» gr i taban en las calles de Calahor-

ra (marzo, 1366) . Y don Enr ique comenzó á obra r 

como rey y á dispensar mercedes . De allí avanzó á 

Navar re t e y á Briviésca, venc iendo la cor ta r es i s t en-

cia que esta última villa podia oponer le . Hal lábase 

don P e d r o en Burgos; y el monarca belicoso, el h o m -

b r e intrépido y el g u e r r e r o brioso y esforzado, p a r e -

ció sobrecogido d e un'a - e ^ e c i e de asombro y e s t ú p o j 

q u e le e m b a r g a b a el ánimíT. Presen tá ronse le allí e i ^ 

señor d e Albret M y otros cabal leros emparen t ados 

con muchos capi tanes d e la espedicion á proponer le 

que, si que r í a , ellos har ían q u e los d e las compañías 

se viniesen al servicio del rey ó se tornasen á sus tier-

ras , s iempre que el rey les quisiese d a r sueldo ó man" 

tenimiento, ó bien a lguna cuantía d e su tesoro. Negó-

se á ello don Pedro , y los nobles f ranceses se r e t i r a -

ron. Atónitos se quedaron un dia los d e Burgos al 

saber q u e su soberano , sin h ab e r lo consul tado con 

nad i e , s e disponía á a b a n d o n a r la c iudad y e n c a m i -

narse á Sevilla. Acudieron inmedia tamente á su p a l a -

cio á requer i r le y suplicarle que no los d e s a m p a r á r a 

ni dejáre 's in defensa una c iudad donde contaba tantos 

y tan buenos y leales s e r v i d o r e s , dispuestos á sac r i -

(1) El señor de Lebre l que dice Avala. 

ficárse por su rey y señor . Y como viese al rey o b s -
t inado en realizar su marcha , y le p regun tasen q u é 
podían ellos hace r , y cómo podrían de fenderse ellos 
solos, «¡mándoos, 4es respondió, que fagades lo m e -
jor que pudiéredes .» Entonces le rogaron como leales 
súbdi tos , q u e para el caso en que no se pudiesen d e -
fender d e la gen te d e don Enr ique les hiciese m e r c e d 
d e alzarles el j u r a m e n t o de h o m e n a g e y f idel idad q u e 
le tenian hecho. A esto accedió el monarca , y de ello 
se levantó escri tura y testimonio signado por notarios 
públicos. 

Con. esto, y despues de d a r £ i a m ] a f i ¿ e n t 0 d e m u e r -
Fe rnandez 'ÉRTovar , h e r m a n o d e F e r -

nán Sánchez el q u e hab ia en t regado Calahorra á don 
Enr ique , salió don P e d r o fugi t ivo de Burgos , camino 
d e Toledo. Aquel dia despachó sus, órdenes á los c a -
pitanes d e las f ron te ras d e Aragón y d e Valencia pa ra 
que de jando las fortalezas allí ganadas y d e s t r u y é n d o -
las si podian, vinieran á incorporárse le , y así lo hicie-
ron los mas . En Toledo dispuso lo conveniente p a r a 
la gua rda y defensa de la c iudad, que e n c o m e n d ó al 
maes t re de Sant iago y á otros caballeros castellanos, 
y fuése para Sevi l la . 

Ent re tanto los burgaleses, abandonados por don 
P e d r o y re levados del j u r a m e n t o de fidelidad, c r e y e -
ron ya no fal tar á ella enviando á decir á don Enr ique 
que le acogerían y reconocerían como á rey y señor 
s iempre q u e ju rá r a guarda r l e s sus fueros y T t b e r -
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tades. Gustoso vino en ello el de T r a s t a m a r a , y luego 

que hizo su en t rada en Burgos , hízose coropar so l em-

n e m e n t e en el monasterio d e las Huelgas como rey de 

Castilla y d e León. F u e r o n tantos los cabal leros y 

p rocuradores d e las c iudades que allí concurr ie ron á 

pres tar le homenage , q u e á los veinte y cinco d ias d e 

habe r se coronado es taba ya bajo su obediencia y s e -

ñorío casi todo el reino, á escepcion de la par te d e 

Galicia en que se mantenía don Fernando de Cas t ro ' 

las villas d e Astorga , A g r e d a , Soria, Logroño, San 

Sebast ian y algunas ot ras El r ecaudador que tenia 

en aquella t ie r r a _ J §,.n,ro por ció n ó buenas cuant ías d e 

dinero, y los judíos le a c i f t b r o n con un.r?AUes d é a s C -

ravedís . Mostróse don Enrique generoso, y a u n p r ó -

digo con sus nuevos vasallos; á nadie negaba lo que 

le pedia; y entonces procedió al célebre repar t imiento 

d e mercedes en t re los cabal leros d e su séquito, así 

es t rangeros como a ragoneses y castel lanos, d é l a s 

cuales diremos solo las mas seña ladas . A Ber t r and 

Duguesclin le trasfirió su condado de Tras tamara c o n 

el señorío de Molina; al inglés Hugh de Calverley (2) 

(1) A esta fuga de don Pedro, 
de Burgos y á esta si tuación del 
reino podia" apl icarse lo que de él 
cuenta don Pedro el Ceremonioso 
de Aragón en sus Memorias . Dice 
q u e escitando en una ocasion al 
rey de Castilla sus capi tanes á que 
diera una batalla, tomó en la m a -
no un pan y les dijo: «Vosotros 
» sois de parecer quo yo dé la b a -
»talla; pues bien, yo os digo, que 
«si tuviese por vasallos las g e n -

»tes del rey d e Aragón no vacila-
»ria en combatir la Castilla, y aun 
»la España en te ra : y para que s e -
»pais por qué os tengo á todos en 
» l o q u e sois, os d i r é que con es te 
»pan que aqui veis me a t r e v e r í a 
»yo á al imentar á todos los v a s a -
olios leales que tengo en Castilla.» 

(2) El que Ayala nombra Cau-
reley, Zurita Calviley, Froissar t 
Cé^elée, Mezeray y Mariana Cau-
roley. 
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lo hizo conde de Carr ion; á su h e r m a n o don Tello le 

confirmó en el señorío de Vizcaya y d e L a r a , y ademas 

le dió el de Castañeda; á don Sancho s u . he rmano , e j 

señorío y condado de Alburquerque , con el de Ledes -

ma; el de Niebla , á don Juan Alfonso d e G u z m a n ; y 

asi fué repar t iendo lugares , villas y castillos e n t r e los 

r icos-hombres y cabal leros. Desde allí envió á b u s c a r 

á doña Juana su muger , y á don Juan y á doña Leo-

nor sus hi jos , con los cuales vino el arzobispo de Z a -

ragoza don Lope Fernandez de Luna . 

De Burgos partió don Enr ique derechamente para 

Toledo. En el camino se ' ^ ^ " " ' f ' f l r j rendi r le h o -

cabal léMC cas te l lanos , siendo nota-

ble q u e se contase en t re ellos al maestre d e Cala t ra-

va don Diego García d e Padi l la , el h e r m a n o de doña 

María, ba jeza abominable de par te de un h o m b r e á 

quien tantos vínculos l igaban con el rey don P e d r o , 

y testimonio tr iste de cuán fáci lmente vue lven los 

hombres la espalda á aquel á quien se la vuelve tam-

bién la for tuna. Habia en t re los toledanos muchos que 

deseaban y muchos que se oponían á la en t rada d e 

don Enr ique . Prevalecieron al fin los pr imeros , y el 

nuevo rey entró en la ciudad y permaneció en ella 

quince dias pagando sus gentes . La Juder ía d e Tole-

do l e sirvió c o n un cuento de maravedís como la de 

Burgos . Allí concurr ieron á hacer le homenage los 

procuradores d e Avila, de Segovia, d e Talavera , d e 

Madrid, d e Cuenca, v ele otras muchas villas y l u g a -



res de Castilla. El recien a c l a m a d o monarca , d e j a n d o 

el regimiento de la c iudad al arzobispo don Gómez 

Manr ique , pre lado quer ido de t o d o s , tomó con su 

hueste el camino d e Andaluc ía . 

Sabedor don P e d r o en Sevilla de la e n t r a d a d e 

su enemigo en Toledo, celebró consejo con los pocos 

pr ivados que le quedaban ; del iberóse en él pedir a y u -

da al r ey da Portugal su tio ; y para mas i n t e r e s a r l e 

le envió su hija mayor doña Beatriz, dec l a r ada h e r e -

dera del reino, y prometida en casamiento al infante 

primogénito d e Por tugal don F e r n a n d o . Mas apenas 

doña Beatriz h a l j i ^ ^ a l ^ J o J e Sevilla, l legáronle n u e -

vas á don Pedro de cómo fr&íl Enr ique $e^tfuáT3fff iP^ 

ba ya para aquella c iudad . Entonces ya no pensó don 

P e d r o sino poner en salvo p r imeramente su tesoro 

y despues ,su persona . Aquel le encomendó á su 

mismo tesorero Martin Yañez pa ra que en una g a l e r a 

le t raspor tase á Por tugal , donde le h ab r í a d e e s p e r a r 

hasta que él fuese. Segu idamente se p r e p a r ó á salir 

él mismo de aquel la c iudad que tan to t iempo hab ia 

sido la mansión de sus delicias: mas c u a n d o él pensa -

ba salir solo como fugit ivo, tuvo q u e salir espulsado. 

O bien porque se difundiese e n t r e los sevil lanos la voz 

d e que don Pedro habia l lamado en su auxil io á los 

moros de Granada , ó. bien porque los -a len tára la 

aproximación de don Enr ique , a lborotóse el pueblo, 

los tumultuados se dir igieron á robar el a lcázar , y don 

Pedro tuvo que embarcarse ap re su radamen te con sus 

t 

I 
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dos hijas y unos pocos cabal leros q u e le seguían. 
Desesperada se hizo entonces su situación. El rey d e 
Por tugal le envió á decir que no e ra ya la voluntad 
de su hijo casarse con doña Beatriz. Esta ruda inti-
mación le obligó á var iar de rumbo y dir igirse á Al -
b u r q u e r q u e ; pero esta villa d e E x t r e m a d u r a le ce r ró 
sus puer tas , y tuvo que pasar por la humillación de 
pedir seguro al de Por tuga l p a r a t ransi tar por sus 
t ie r ras á fin de meterse en Galicia. Dióse le el p o r t u -
gués , m a s no sin hacer le en t r ega r en resca te la hi ja 
d e don Enr ique , doña Leonor, q u e don P e d r o l levaba 

como en rehen^g^i!»esespera(JT) llegó á M o n -
te r rey , donde despues d e t res s e m a n a s de consejos, 
d e dudas y de vacilaciones, sin saber q u é par t ido to_ 
mar , optó por el de embarca r se e n la Cor uña pa ra 
Bayona, que e r a entonces de . Ing l a t e r r a , y pedir a m -
paro y protección al pr íncipe d e Gales . Pero no habia 
d e salir de la península sin dejar una memoria s a n -
grienta á los gal legos . La víct ima escogida fué el a r -
zobispo de Santiago don Suero Garc ía . Habiendo ido 
el rey á aquella ciudad y ce lebrado alli su pequeño 
consejo en que el venerab le p r e l ado contaba a l g u -
nos enemigos , quedó decre tada su m u e r t e . A un lla-
mamiento del rey acudió r e v e r e n t e el arzobispo: 
veinte hombres a rmados le e speraban á la en t r ada de 
la c iudad; los aceros de estos sacri legos asesinos p u -
sieron término á la vida del pre lado á las puer tas 
mismas de la iglesia, viéndolo el rey desde una lo r -
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r e : á la muer te del arzobispo sucedió la del deán : el 

rey se apropió sus h a b e r e s . Pasó segu idamen te á la 

Coruña, tomó unas naves , y dándose á la vela con 

sus tres hijas, y l levando consigo t re iu ta y seis mil 

doblas de oro y a lgunas a lha j a s , y hac iendo r e c a l a d a 

en San Sebastian d e Guipúzcoa, a r r ibó á Bayona , 

donde "pensaba hal lar al pr íncipe de Gales. Q u e d a -

ba manteniendo por él la Galicia don Fe rnando d e 

Castro. 

Mientras esto p a s a b a , don Enr ique e ra recibido 

con aclamaciones en Sevilla, y las c iudades de A n d a -f j r t - p t u » ; ^ . ; , , . . j 171 

lucía se iban poniendo O b e d i e n c i a ^ f r c e y i 

tesoro del rey don P e d r o que l levaba Mart in Yañez 

caia en poder de l a lmirante Micer Gil Bocaneg ra , q u e 

hac ia con él un rico agasa jo á su nuevo sobe rano , 

pues dicen consistía en txeinta y seis quinta les d e o ro 

con a lgunas alhajas . El r ey Mohammed d e Granada 

le enviaba mensageros solicitando de él una t r e g u a , y 

don Enr ique los enviaba al de Por tugal para a s e n t a r 

paces con él . Se ave r iguó dónde se ha l l aba el b á r -

baro ejecutor de la m u e r t e de la reina doña Blanca, 

Juan Perez d e Rebolledo, vec ino d e Jerez , y buscado , 

aprehend ido y l levado á Sevil la, «mandáron le e n f o r -

car ,» dice la crónica. Y como el conde d e la Marca y 

el señor de Beau jeu , de la sangre rea l d e Franc ia y 

deudos de aquella desgrac iada p r i n c e s a , - h u b i e r a n 

venido á Castilla movidos sol<£ del afan de venga r su 

muer te , y como no se hallase ya don P e d r o en E s p a -

ña , volviéronse luego á sus t ierras . Viendo d o n Enr i -
que la espontaneidad con que le ac lamaban y o b e -
decían los pueblos, y como por otra p a r t e los merce -
narios es t rangeros de las compañías b lancas hubieran 
cometido en el pais las rapiñas , violencias y d e s m a -
nes propios d e gen te aviesa y desa lmada como ellos 
e ran , acordó l icenciar la m a y o r par te y enviar los á 
sus paises pagándolos esp lénd idamente . Quedaron solo 
con él Be r t r and Duguescl in con sus bre tones , y Hugo 
de Calverley con sus ingleses , en t re todos sobre mil y 
quinientas lanzas . 

Restábale someter J ^ i i J i i m y luidle don F e r n a n -
cbnde c íer las t rojer iz , mantenía obstina-

damen te enarbolada la bande ra del rey don Pedro 
Allá se encaminó don Enr ique despues de cua t ro m e -
ses de permanencia en Sevilla. El Castro se fortificó 
en la amura l lada c iudad d e Lugo. Dos meses le tuvo 
alli cercado don Enr ique , al cabo d e los cuales hubo 
de pactar con él (fin de oc tubre , 1366) , que si en el 
plazo de cinco meses no le socorría don Pedro , d e j a -
ría á don Enr ique todas las for ta lezas que en Galicia 
tenia; q u e entre tanto ni uno ni otro hostilizarían á los 

(1) Era don F e r n a n d o de Cas- y sin embargo , l levaba ya t iempo 
tro cañado de don Enr ique , como de ser su mas firme sostenedor en 
marido de su única h e r m a n a : era los dias de su mayor infortunio: 
ademas h e r m a n o d o aquella do- tanto , que había repudiado á s u 
ña Juana de Castro, con quien el m u g e r doña J u a n a , he rmana de 
rey don Pedro se casó en Cue- don Enrique, la cual casó en 1336 
l lar , y á quien dejó bur lada al s i - con don Fel ipe d e Castro , r i co -
gu ien te dia d é l a s b o d a s . P o r t a n - hombre de Aragón. Es inesphca-
to, parece que debiera ser M v a - Me la conducta d e es te personage . 
sallo mas reseut ido d e don P e d r o , 



que seguían sus respect ivas banderas , y q u e si antes 

don Fernando reconocía á don Enr ique, éste le c o n -

firmaría en su condado de Castrojer iz . Hizo el nuevo 

rey d e Castilla este pacto, y pasó por la necesidad de 

de j a r la Galicia en t regada á las d iscordias de los par -

tidarios de los dos r e y e s , por noticias que tuvo de que 

don P e d r o había hecho alianza en Bayona con el prín-

cipe de Gales y con el r ey de N a v a r r a , con cuyo a u -

xilio se aprestaba á invadir el re ino . Esto le obligó á 

marcha r ace le radamen te á Burgos , d o n d e ordenó con-

voca r y ce lebrar cor tes . En ellas hizo j u r a r h e r e d e r o 

y sucesor del reip . i j ^ ^ r i mogén i to don Juan; le 

fué otorgado el servicio d e l a c decena , ó 

de todo lo que se comprase y vendiese , lo cual p r o -

dujo diez y n u e v e millones de maravedís aquel año; 

dispensó alli don Enr ique nuevas mercedes , y o f r e -

ciéronle todos ayudar le y se rv i r l e en la g u e r r a c o n -

tra don Pedro y contra el príncipe d e Gales que ya se 

a g u a r d a b a . 

Veamos ahora lo que en Bayona había acontecido 

al rey don Pedro , y lo que allí estaba p r epa rando con 

el pr íncipe de Gales. Diremos antes quién e ra este 

personage que tan gran papel va á hacer en los a s u n -

tos de España. 

Eduardo , príncipe d e Gales, l lamado el Príncipe 
Negro, por el color de su a r m a d u r a , e ra hi jo del rey 

Eduardo III. de Ing la te r ra . Habi^ capi taneado el e j é r -

cito inglés casi desde el principio d e la gue r r a con 

Francia, y él fué el que ganó la memorab le bata l la de 
Poitiers, en que fué hecho prisionero el monarca f r an -
cés Juan I. Tan cumplido cabal lero como g u e r r e r o 
brioso y capitan en tendido y esforzado, impetuoso 
con los fuer tes hasta vencerlos, g e n e r o s o con los ven-
cidos, y compasivo con los débiles y menesterosos , 
cumplidor de sus pa labras , t emplado en el dec i r y de -
licado en el o b r a r , modesto en sus pensamientos , mo-
derado en sus pasiones y galante con los amigos y con 
las damas , e ra el Príncipe Negro el dechado d e los 
caballeros de su siglo. 

i acogió tan b e n ^ g f f i * ^ c o r í e W r e n t e á don P e d r o 
de Castilla y le ofreció desde luego su patrocinio, fué no 
solo por su natural inclinación á dolerse del infortunio 
y á proteger á los desval idos , sino porque lo c reyó un 
deber como pr ínc ipe . Así á los conse je ros q u e le recor-
d a b a n los c r ímenes del rey des t ronado les respondía: 
«¿cómo h e de ver yo f r í amente á un bas tardo lanzar 
del reino á un h e r m a n o suyo q u e poseia por legí t imo 
derecho el trono? El consentirlo ser ia en de t r imen to 
d e los trouos, y un e j emplo funesto para los reyes .» 
Prometió, pues, á don Pedro ayudar le con todo su 
poder , y acompañar le has t a reponer lo en la posesion 
d e sus reinos. Y e n v i a n d o car tas y mensageros al rey 
ele Ing la te r ra su pad re , solicitando su consentimiento 
y benepláci to para que le a y u d á r a con todos los suyos, 
ordenó éste á lodos l i s condes y señores de Guiena y 
d e Bretaña (donde dominaba entonces la Ing la te r -



ra) q u e estuviesen en esta demanda con el pr íncipe de 

Gales y el d u q u e d e Lancas te r sus hijos. Túvose , 

pues , un par lamento en Bayona en t re el pr ínc ipe d e 

Gales, don P e d r o d e Castilla y el rey Cárlos el Malo 

d e Navar ra . Estipulóse, alli q u e don Pedro daria al 

Pr íncipe Negro la t ierra de Vizcaya y la villa de Cas-

trourdiales: al condestable de Guiena y famoso cap i -

tan Juan Chandos, r ival del t e r r ib le Duguesclin, la 

ciudad de Soria: el rey de Nava r ra se obligaba á d e -

j a r l ibre á las t ropas de los confederados el paso por 

su te r r i to r io , y á combat i r persona lmente por don 

P e d r o / e l cual l e t d ^ i l W g í ^ e n s a c i o n d e este s e r -

vicio las provincias d e Guipúzcoa y A l a v a 7 C a l a h o r r a 

Alfaro, Ná j e r a y todas las t ie r ras que decia habe r 

per tenecido an t iguamente á N a v a r r a <*>. Era de ca rgo 

d e don Pedro p a g a r las t ropas auxi l iares del pr íncipe, 

á lo cual dest inó todo su d inero y a lha jas , ob l igándo-

se á d e j a r en r ehenes en Bayona sus tres hi jas hasta 

sat isfacer todas sus d e u d a s y los haberes que d e v e n -

g á r a n el pr íncipe y sus gen tes . El tratado se ratificó y 

firmó en L i b o u r n e , cerca d e B u r d e o s , el 2 3 d e s e -

t iembre de \ 3 6 6 . El de Gales se dedicó desde e n t o n -

ces á rec lu tar compañías en g r a n n ú m e r o . 

Noticioso don Enr ique de estos prepara t ivos , y d e 

que la invasion amenazaba por Roncesval les , p rocu ró 

al iarse con el rey de N a v a r r a , en cuya vir tud Cárlos 

(1) Hállase en Rvmer el acta 
autént ica de este t ra tado, 1.111., 

el Malo,y don Enr ique tuvieron unas vistas en Santa 

Cruz de Campezo á presencia de los dos arzobispos 

de Toledo y Santiago y de varios magua te s d e Casti-

lla, en las "cuales el navar ro j u r ó por la hostia s a g r a -

da q u e no dar ia paso por-los puertos d e Roncesva-

lles al d e Gales y á don P e d r o , y que servir ía con 

su persona y con lodo su pode r á don Enr ique en la 

batalla ó ba ta l las que hub iese , y don Enr ique le dió 

en r emunerac ión la villa de Logroño (enero, 1367) . 

Cambiáronse en r e h e n e s a lgunos castillos, y s e p a r á -

ronse los dos monarcas otorgantes . Don Cárlos se fué 

para Pamplona , para ^ g g ^ ^ j ^ E n r i q u e , d e d o n d e 

H a r c r ^ a í w d e n a r s u s t ropas y tener las 

dispuestas para el caso d e la invasión. Desde alli se 

apar tó d e su servicio el inglés Hugo d e Calverley con 

las cuatrocientas lanzas d e su compañ ía , no que r i endo 

pelear contra un pr íncipe d e I n g l a t e r r a : g ran vacío 

era este p a r a las filas d e don 'En r ique , el cua l sin e m -

bargo lo miró como un rasgo de lealtad á su nac ión . 

No tardó en saber don Enr ique , y d e ello q u e d ó no 

poco sorpreudido , que don Pedro y el Pr íncipe N e g r o 

habían pasado los puertos de Roncesval les sin h a b e r -

les puesto emba razo alguno el d e Navar ra . Fué c i e r -

tamente s ingular , y tan abominab le que pa rece a p e -

nas creíble , la conducta de Cárlos el Malo. No c o n t e n -

to con el sacrilegio de h a b e r j u rado á don Enr ique 

en Santa Cruz lo contrario de lo que había j u r a d o á 

don Pedro en Bayona, t raf icando in icuamente con la 



fé del ju ramento , recurrió para eludir sus compromi-
sos á otro esped ien te todavía, si c abe en lo posible , 
mas innoble. Para no hallarse con su cuerpo en la b a -
talla, como era obligado, t r a tó con el "caballero Oli-
víer de Manny , primo de Ber t rand DugUesclin, el cual 
tenia el castillo de B o r j a , que él andar ía á caza pol-
las cercanías del cas t i l lo , y que el d icho Olivier 
saldría á él y le p r ende r í a , y le tendría preso hasta 
que hubiera pasado la batal la , en premio de cuyo ser-
vicio le daria un castillo y una ren ta d e a lgunos miles 
de f rancos . Asi se verif icó, y Carlos el Malo d e Na-
var ra coronó con u n , a c u c i e msigne cobardía la d o -
ble perfidia d e l o s ^ t a d o S ^ f e • - ^ r « ^ — ^ 

Amenazaba una g r a n batal la , en que al propio 

t iempo que dos hermanos , ambos r eyes de Castilla, 

se iban á d i spu ta r á muer t e una corona y un reino, 

se realizaba un g ran duelo e n t r e la Francia y la I n -

g l a t e r r a , r ep resen tada aque l l a por Ber t rand D u g u e s -

clin, ésta por el P r ínc ipe Negro . Avanzaba el e jérci to 

invasor; hizo algunos movimientos don Enr ique ; h u -

bo parciales reencuen t ros en t re las avanzadas de a m -

bas huestes , y por úl t imo, tomó posicion don Enr ique 

cerca de Nájera , mediando el pequeño rio N a j e r i -

11a e n t r e su campo y el camino que necesar iamente 

había de t raer el enemigo . Componíase la hues tc .de 

don Enr ique de los es t rangeros q u e cap i t aneaba B e r -

t rand Duguesclin, y en q u e se contaba el mariscal con-

de Audenhám , el B é g u e d e Vnlaines y otros n o -

bles é ilustres f r ancese s ; de a r agoneses , mandados 
por don Alfonso, hijo del infante don Pedro de A r a -
gón, conde d e Denia y d e R ivagorza , á quien don 
Enr ique habia hecho marqués de Yillena; y de cas t e -
llanos, en t re los cuales iban los dos he rmanos de l 
r e y , don Tello y don Sancho, su sobr ino don Pedro , 
hijo na tura l de don F a d r i q u e , los maes t res de las ó r -
denes , don Juan Alfonso de Guzman, y otros r icos-
hombres y cabal leros de Cast i l la . Puestos ya á la vis-
ta ambos e jérc i tos , p resen tóse en el campo de don 
Enr ique un h e r a l d o del pr ínc ipe de Gales con una 
car ta de éste fechada en N w ^ ^ j t e n s k ^ . 0 de abril , en 

E n r i q u t r s o l o de conde de T r a s t a -
mara le esponia las causas d e aquel la guer ra y d e 
habe r tomado la protección de don Pedro , añadiendo 
que si quer ia evi tar la ba ta l la se ofrecia á ser med ia -
dor e n t r e él y su he rmano . Acogió don Enr ique m u y 
política y cor tesmente al h e r a l d o , leyó la carta y 
contestó al d e Gales con m u c h a ene rg í a y d ignidad 
titulándose r e y d e Castilla y d e I.eon (*). El r ey 
Cárlos V . d e Francia, el monarca mas político de 
su tiempo , aconse jaba p o r cartas á don Enr ique 
que no diera la ba ta l l a , porque el príncipe de Gales 
l levaba consigo los mejores cabal leros d e la Cristian -

(1) R y m e r y Ayala t raen estas En r ique en las dos Crónicas de 
dos ca r t a s , q u e no copiamos, Ayala, la Abreviada y la Vulgar, 
porque si bien es tán contes tes .ja y no es fácil decidir cuál sea la 
el fondo, hay a lgunas var ian tes m a s autént ica 
esenciales r e spec to á la de don 
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dad y del mundo , y opinaba porque se les fuese 

ent re teniendo hasta que se les pasára el pr imer e n -

tusiasmo y les f a l l á r o n l o s v íveres y las pagas . Del 

mismo d ic támen era Duguescl in . Pero muchos nobles 

castellanos deseaban el combate , y aunque don E n r i -

que conocía que iba á juga r la corona y la vida á la 

suer te de una sola bata l la , comprendió también todo 

el mal efecto que har ía en los castellanos una m u e s -

tra d e timidez y d e cobardía de par te de quien acaba-

ba d e ser p roc l ámado por ellos, y quedó de te rminado 

d a r la ba ta l l a . 

Q u e r í e n d e r t e 3 ^ * ^ d a r un test imonio público 

de su valor , renunció á la Venta josá p i íSTCl t i f f lpFWP" 

paba , y pasando el rio Najeri l la se presentó a r r o -

gan temente en el llano d e Aleson, e n t r e Nava r r e t e y 

Azofra. Al ve r l e el P r ínc ipe Negro salir tan br iosa-

mente á la l lanura y p lantar sus b a n d e r a s de lan te d e 

su campo , « jpor San Jorge, e s c l a m ó , que es un vale-
roso caballero este bastardóla 

Todo aque l dia (2 .de abr i l , 1367) le emplea ron 

unos y otros en o rdenar sus t ropas pa ra el combate-

Cada cual dividió su hueste en t res cuerpos . El d e G a 

les encomendó la vanguard ia á su h e r m a n o el d u q u e 

d e Lancas ter , que tenia un vivo interés en la r e s t a u -

ración de don P e d r o , como quien espe raba c a s a r s e 

con su hija doña Constanza: acompañába le el b r a v o 

capi tan y a t rev ido a v e n t u r e r ^ J u a n C h a n d o s : m a n d a -

ban el centro el pr íncipe de Gales y el rey don P e -

d ro : conducían la re taguard ia don Jaime, que se t i -

tulaba r ey de Mallorca (1), los condes d e Armañac y 

d e Per igord, y los señores d e Albret y de Cominges. 

Capi taneaba la vangua rd i a de don Enr ique el i n t r é -

pido Ber t rand Duguesc l in : el cue rpo del ejército los 

he rmanos del r e y , don Tello y don Sancho; gu iaba la 

re taguardia el mismo don Enr ique , que acompañado 

d e sus caballeros y montado en un cabal lo tordo re-

corría las filas r ecordando á los suyos las c rue ldades 

de don P e d r o y alentándolos á que supiesen mantener 

en su cabeza la corona q u e ellos mismos le hab ían 

d a d o . J ^ l o s ^ p ^ S g f l e s ^ ' ^ o n P e d r o y del 

príncipe ingíes por los escudos y sobrevestas blancas 

con la cruz roja de San ' Jo rge , los d e don Enr ique 

por las bandas doradas q u e les c ruzaban del h o m b r o 

al costado. 

La ba ta l la se dió el 13 d e abri l , y fué una de las 

mas memorab les del siglo XIV. El príncipe Negro 

tomó la mano á don P e d r o , á quien acababa de a r -

m a r cabal lero y le d i jo : «Señor rey, hoy sabréis si no 
sois nada ó sois rey de Castilla.» Y en seguida gri tó 

con voz firme: «¡Avancen mis banderas en nombre 
de Dios y de San Jorgel» Los d e Duguesclin y del 

duque de Lancaster chocaron tan rec iamente , que r o -

tas las lanzas pe learon cue rpo á cuerpo con hachas , . 

(1) R e c u é r d e s e lo q u e de c jde Re inado de don P e d r o el C c r e m o -
i n f a u t e d e Mallorca de j amos c o n - nioso. 
t ado en la His tor ia Ho Aragón. 



d a g a s y espadas, los unos al gri to ¡Guiena, San 
Jorgel los otros al de ¡Castilla, Santiago! Don Tello, 
que mandaba el ala izquierda , fuese a tu rd imien to ó 
cobardía , fué el primero que se dió á la huida c o m -
promet iendo la sue r t e d e la batal la y del ejército, 
aunque para hoñra d e Castilla su e jemplo no fué s e -
guido por n ingún otro. Pe ro su fuga y la captura d e 
su h e r m a n o don Sancho bas taron pa ra decidir la p e -
lea en contra d e don E n r i q u e , que en vano espuso 
muchas veces su vida por de t ene r á los fugi t ivos y 
a lentar á los combat ientes . Viendo la inut i l idad d e 
sus esfuerzos j ^ i r m ^ ^ ' - y a d que había tomado e' 
enemigo, para no caer prisionero como s u he rmano 
don Sancho huyó á uña de caballo á Ná je ra . Victor io-
so ya el Príncipe Negro, p r egun tó á los suyos si don 
Enr ique era muer to ó pris ionero: mi muerto, ni pri-
sionero,» le contestaron: «pues entonces, replicó el de 
Gales, no hemos hecho nada.» 

Sin e m b a r g o , el t r iunfo d e los" ingleses h a b i a sido 
completo. E n t r e l o s muertos d e la hues te d e don E n -
rique se contaban Garcilaso de la Vega , S u e r o Perez 
de Quiñones con otros cabal le ros , y h a s t a cua t roc ien-
tos hombres de a rmas : e n t r e tos prisioneros lo e ran 
el conde don Sancho h e r m a n o del r ey , e l terr ible 
Ber t rand Duguesclin, el mariscal de Á u d e n h a n , el 
Bégue d e Villaines, don Alfonso marqués de Villena, 
los maestres d e Ca la t rava y d«,-Santiago, el obispo de 
Badajoz, y muchos otros caba l le ros de Aragón , d e 

León y de Castilla, siendo d e este n ú m e r o el ilustre 
don Pedro López de Ayala, au to r de la Crónica, que 
por pr imera vez aparece siguiendo las banderas de l 
bas ta rdo . Notable contraste f o r m a b a n las diferentes 
mane ra s que el pr íncipe de Gales y don P e d r o ten ían 
de juzgar los prisioneros; el inglés los sometía á juicio 
d e doce caballeros, despues d e oir sus desca rgos , c o -
mo lo hizo con el mariscal de Audenhan; el castellano 
mataba por sí ó condenaba á muer te á quien le p a r e -
cía, como lo e jecutó con don Iñigo López de Orozco, 
con Gómez Carrillo y otros var ios . Terminada la b a -
talla, marchó el e jérc i to v e n ^ £ > ? i ^ ® 3 4 g o s . 

a íTrnTinque; apurado en N á j e r a , tuvo 
que tomar un caballo que le ofreció un escudero s u -
yo, puesto que el que él montaba no se podia ya m o -
ve r , y caba lgó todo lo m a s ace le radamen te que pudo 
camino d e Aragón; venció de paso á una cuadri l la 
que le salió al encuen t ro con intento d e matar le , y 
hab iendo hallado cerca de Calata y ud á don Pedro d e 
Luna , que despues fué papa Benedicto, és te le guió 
has ta salir d e Aragón y poner le en t i e r ras del conde 
d e Fo ix , que le recibió b e n é v o l a m e n t e y le equipó 
de todo lo necesario para segui r su m a r c h a , que él 
continuó por Tolosa has ta cerca d e Av iñon . El d u q u e 
de Anjou, h e r m a n o del rey de Franc ia , que goberna-
ba aquella t ie r ra , le dispensó la mayor protección d e 
acuerdo con el papa Urbano V. que es t imaba mucho 
á don Enr ique . Habíase re fug iado ya su h e r m a n o don 



Tello á Aragón; y los arzobispos de Toledo y Za rago-
za que habían q u e d a d o en Burgos con la esposa y los 
hijos de don Enr ique, luego q u e supieron el éxi to d e 
sastroso de la batal la d e Ná je r a , re t i rá ronse también 
con la real familia jun to con la infanta doña Leonor 
de Aragón á Zaragoza , pasando en el camino no po-
cos t raba jos , sobresaltos y t emores . El rey de Navar-
r a , fingidamente preso en Borja hasta que se d ie ra la 
batal la , despues que esta pasó, re t r ibuyó á Oi iv ie rsu 
servicio prendiéndole á él de ve ras , y negándole el 
castillo y las t ierras que le habia ofrecido. El n e g o -
cio tuvo un d e su principio. 

Eran ca rac t é re s d iamet i aimeaTc? gfTBeSHJ^fiS TT8Í 
Príncipe Negro y d e don Pedro de Castilla, y no po-
dían estar mucho t iempo avenidos, como asi a c o n t e -
ció. El príncipe habia hecho j u r a r á don Pedro que no 
matar ía n ingún hombre d e cuenta mient ras e s tuv ie -
se á su lado, y don P e d r o comenzó por ma ta r a l g u -
nos caballeros d e Castilla rendidos á los ingleses en 
la batalla. Don Pedro pre tendió que se le hiciese e n -

• t rega de todos los prisioneros castellanos, poniéndo-
les un precio que se obligaba á p a g a r , y el pr íncipe 
le contestó q u e no se los l ibraría por todo el oro de l 
mundo. De un lado es taban la cabal lerosidad y la in-
dulgencia , del otro los instintos de c rue ldad , que no 
habia perdido ni con la emigración ni con el t r iunfo. 
Pesábale ya. al príncipe inglés haberse hecho el p a -
drino de quien abr igaba sentimientos t an opuestos 

á los suyos, y de buena gana s e hubiera vue l to á su 

t ierra, si no le detuviera el e s t a d o d e sus t ropas , que 

no habían recibido estipendio a lguno desde su en t ra -

da en Castilla. De buena gana también le hub ie ra 

visto m a r c h a r don Pedro si hubiera podido pasarse 

sin é l , pues si s e habia d e conse rvar la vida á les 

mismos que antes le h a b í a n perd ido , valia tanto , d e -

cía é l , como no r e c o b r a r el reino, ó como pr ivar le de 

los medios de conservar le ; que no entendía don P e -

dro q u e se pud iese conservar sino des t ruyendo . Con 

es tas disposiciones no es maravi l la que cuando* los 

^ d o s al iados se a p o s e n t a j ^ ^ f " 3 g * g Q S se mov ie ran 

e n t r e m e t e y í o m á r a n mas g r a v e aspecto, l a s disensio-

nes . Rec lamaba el Pr ínc ipe N e g r o los sueldos a t r a s a -

dos d e sus t ropas, r ecordándo le las p romesas j u radas 

de Bayona, y pedia segur idad p a r a las pagas fu tu ras . 

Ent re las contestaciones d e clon P e d r o h u b o una q u e 

desazonó en gran m a n e r a al pr íncipe d e Gales, cual 

fué la d e que el pr íncipe y sus capi tanes y compañías 

deb ían da r se por bien pagados hasta el dia con las j o -

yas que h a b í a n recibido en Bayona por la mitad de su 

justo valor , á lo cual replicó ind ignado el d e Gales, 

que sobre se r tal respuesta cont rar ia á las estipulacio-

nes , nadie sino él (don Pedro) habia puesto precio á 

las a lhajas , y que me jo r r ecado y menester les hub ie -

ra hecho tomar metálico y moneda llana con que p o -

d e r compra r a r m a s y j a b a l í o s y demás cosas necesa-

rias para la gue r r a ó pa ra la v i d a , que p iedras y j o -

¿ - . ' 



yas d e que a lgunos no habían podido ap rovecha r se 
todavía . Mas despues de muchos d e b a t e s , y contes ta -
ciones, y a jus tadas "cuentas d e lo devengado , don P e -
dro , que en lo d e o f rece r no e ra cor to , firmó nuevas 
escr i turas , y volvió á j u r a r por los Santos Evangelios 
que satisfaría lo vencido en plazos d e cua t ro meses 
y un año, y que no habr ía r e t r a s o en el pago de las 
soldadas sucesivas ( 1 ) . 

Recordó igualmente el p r ínc ipe Edua rdo á don 
Pedro su compromiso de d a r l e el señor ío d e Vizcaya 
y Castrojeriz, asi como la c i u d a d de Soria al condes-., 
table J u a n C h a R ^ t ^ ^ d i S f e ^ b a á esto el castellano 
q u e e ra cierto cuan to el inglés e spon iá , y justo lo que 
r ec l amaba ; y j u r ab a sobre el a l t a r m a y o r de la c a t e -
d ra l d e Burgos cumplir lo pactado, y daba cartas al 
pr íncipe y al condestable para que tomáran posesion, 
d e Vizcaya el uno , d e Soria el otro ; pero al propio 
t iempo tomaba medidas para q u e le saliese tan cara á 
Juan Chandos la posesion d e Soria q u e le tuviese m e -
jo r cuenta renunc ia r la , y despachaba c a r t a s á los viz-
caínos significando su voluntad de que no ent regasen 
al príncipe e l señorío de sus t i e r ras (ma y o , 1367) . 
Disidentes andaban en otros t ra tos , y m u y desconf ia -
do y receloso se mostraba ya el d e Gales d e la doblez 
y artería de su protegido, cuando un dia se p resen tó 
don Pedro en el a lojamiento del p r ínc ipe , que e ra el 

' . C 
(1) Ayala re f i e re e s t e n s a m e n - c a p . 20 , y R y m e r copia las e sc r i -

to estos t r a tos , C h r o n . Ano XVIII. t u r a s q u e se "h ic ie ron . 
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monasterio de las Huelgas, á deci r le que había e n v i a -
do ya car tas y hombres á los pueblos r ec lamando con 
p remura los tributos y servicios para la pr imera p a -
ga W, y q u e á fin de da r mas ac t iv idad é impulso á 
la recaudación había resuelto salir d e Burgos y r eeo r -
rec personalmente el re ino. Agradecíóselo el d e G a -
les, ansioso de cobrar las pagas d e sus compañ ías , y 
en su consecuencia don P e d r o se encaminó á Toledo, 
y el pr íncipe Negro d e r r a m ó y escalonó sus compañías 
por las t ierras d e Burgos , Palenciá y Valladolid> # l a s 
cuales se en t r ega ron al merodeo , como t ropas q u e t e -

j » a n que vivir 't^F 

Aflige tener que seguir en su marcha des t ruc tora 
al conquistador d e su propio re ino . Don P e d r o no 
se habia humanizado . Guando en t ró en Toledo, ya h a -
.bian muer to Ruy Ponce Pa lomeque y F e r n á n Mart í -
nez de l Cardenal por part idarios de d o n Enr ique . 
Conmovióse y se a l teró la c iudad al saber que aun 
exigía algunos rehenes , pero concluyeron por d á r s e -
los, y con ellos tomó el camino de Sevilla. A los dos 
dias de su en t rada en Córdoba , una noche á deshora 
recorr ió la ciudad con una compañía a r m a d a , v i s i t an -
do las casas de los que le designaron como los p r i m e -
ros en habe r salido á recibir á don Enr ique . El r e -
sultado d é esta visita domiciliaria nocturna y mi s t e -
riosa fueron diez y seis víct imas. Dejó por gobe rnador 

(4) Cascales en su Historia d e t a s , p á g . 4 4 9 . 
Murc ia t r a e a lgunas dé e s t a s c a r - » 

TOMO v i l . , 1 9 
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de la c iudad á Martin López d e Córdoba , n o m b r a d o 
maes t r e de Calat rava d e s d e la defección d e Diego 
García d e Padi l la , y prosiguió su espedicion. P r e c e -
diéronle ó rdenes de m u e r t e en Sevilla, como le h a -
bian precedido en Toledo, y su es tancia en aquella 
ciudad no señaló la suspensión, sino la continuación 
d e los suplicios. Don Juan Ponce d e León , don Alfon-
so Fe rnandez , la m a d r e de don Juan Alfonso d e G u z -
m a n , el a lmiran te Gil 'Bocanegra q u e había cogido á 
Mac¿in Yañez el tesoro del r e y , y Martin Yañez que 
no pudo impedir que le fuese cogido, todos cayeron 
¡gua lmente h n j o ^ c u c f u ^ i - v e l a d o r a d e u n r e ^ , s i n o ^ 
justiciero, por lo menos indudab lemen te ajusticiador. 
Todavía desde allí o rdenó al maes t r e de Calat rava 
Mart in López otras ejecuciones d e cordobeses; pero 
Mart in López convidó á comer á los mismos cuyas c a -
bezas le mandaba el rey cor ta r , y les confió en s e -
cre to la o rden q u e tenia. Con menos que esto bas taba 
pa ra incurr i r en las iras del rey , el cual hizo p render 
al mismo Martin López, y hubié ra le apl icado la pena 
q u e é l no h a b i a quer ido e jecutar en sus paisanos y 
amigos, si no se hub ie ra interpuesto el rey Mohammed 
d e Granada , q u e es t imaba en mucho al don Mart in; 
que tal e ra el caso, q u e los mismos r eyes moros tenían 
que ponerse por medio pa ra a ta ja r la s a n g r e que en su 
propio reino d e r r a m a b a un rey cristiano d e Castilla. 

No e ra por lo; tanto i n v e o s i m i l la voz esparcida 
por el maes t re don Martin López en Córdoba , de q u e 
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el Principe Negro , con deseo de q u e no acabá ra d e 
pe rde r se el reino castellano bajo, las tiranías y las 
c rue ldades d e su r ey , tenia p royec tado un plan, que 
consistía en hace r que don P e d r o casára con a lguna 
noble señora d e quien pudiera tener legítimos h e r e -
deros , en dividir la monarquía en cuatro g r a n d e s 
distritos ó" depar tamentos , á s a b e r , Castilla, Galicia 
con León, Es t r emadura con Toledo y Andalucía con 
el reino de Murcia, á ca rgo de las personas que ya s e 
d e s i g n a b a n , tomando el mismo príncipe d e Gales la 
gobernación genera l del re ino. Mas si tal pensamiento 
tuvo, por lo menos no ( j i^jn-ssetras d e in tentar r ea l i -
zar le , ni ta^ipijuó-MTfjTCT'a sido d e fácil e jecución. An-
tes b ien , como viese q u e iba t rascurr iendo el plazo 
d e los cuat ro meses sin q u e ni á él ni al condestable 
Juan Chandos se los hubiera puesto en posesion d e 
Vizcaya y d e Sor ia , que si.los pueblos ap ron taban 
sus tr ibutos, no por eso se p a g a b a el estipendio á sus 
t ropas , y que éstas comet ían los de smanes y l o s e s -
tragos, y sufrian las miserias consiguientes á su s i t u a -
ción, de te rminó abandonar la Castilla, y recogiendo 
suscompañías , menguadas en dos te rceras pa r t e s , i n -
fectadas de epidemia, y enfe rmo él mismo salió d e 
España detes tando y maldiciendo la doblez y falsía 
del h o m b r e á quien acababa de reconquis tar un re ino, 
a r repent ido d e su obra y compadeciendo á la pobre 

( i ) Al d e c i r d e los h i s t o i a d o - P r í n c i p e Negro d e j a r o n sus h u e s o s 
r e s i n g l e s e s l a s . c u a t r o q u i i K s p a r - e a E s p a ñ a , 
t e s d e los q u e v in i e ron con él 



m o n a r q u í a castel lana p rec i sada á e scoger e n t r e un 

déspo ta legít imo y un u s u r p a d o r b a s t a r d o . 

Veamos lo q u e en t re tan to hab ia acon tec ido á d o n 

E n r i q u e . 

Dejárnosle en Languedoc benévola y amis tosa-
m e n t e recibido por el d u q u e d e Anjou , h e r m a n o del 
r e y Cárlos V . d e F r a n c i a . Allá habían ido á i n c o r p o -
r á r s e l e su esposa y sus hijos, de scon ten tos d e la tibia 
acogida q u e h a b í a n hal lado en el r e y d e Aragón; q u e 
a n d a b a ya en t ra tos el rey Ceremonioso con el pr ínci -
pe d e Gales . El rey d e F ranc ia no solo a p r o b ó la c o n -
ducta ga lan te y g e n e r o s a d e s a h i j o con el r e fug iado 
cas te l lano, sino q u e le h izo m e r c é u a l T T o n d a d o d é 
Cessenon, q u e ya d o n E n r i q u e habia tenido d u r a n t e 
su p e r m a n e n c i a en F ranc ia 1 3 6 2 , y m a n d ó q u e se 
le d iesen cincuenta mil f rancos d e o ro , á los cua le s 
añadió el d u q u e d e Aujou por su pa r t e o t ros c i n c u e n -
ta mil. Don E n r i q u e vendió el condado ( jun io , 1367) 
en veinte y s iete mil f r ancos d e o r o y dedicó to-
d a s es tas sumas á c o m p r a r a r n e s e s y o t ros pe r t r echos 
d e g u e r r a . L l e g á b a n l e c a d a dia n u e v a s d e lo m a l a v e -
n idos q u e a n d a b a n d o n P e d r o d e Castilla y el p r í n c i p e 
d e Gales , é íbansele reun iendo muchos caba l l e ros y 
escuderos castellanos q u e e m i g r a b a n , ó por d e s a f e c -
tos á don P e d r o , ó h u y e n d o d e q u e los a l c a n z á r a la 
violencia d e su có le ra . Supo t ambién q u e m u c h o s d e 

(4) Hist. d e Languedoc, l ib. IV. 

los pris ioneros d e N á j e r a . a n d a b a n 1 ya l ibres , y se p r e -
p a r a b a n á h a c e r g u e r r a á don P e d r o desde sus ca s -
tillos. La re t i r ada del d e Gales d e Castilla fué lo q u e 
mas le a len tó en sus planes d e r econqu i s t a , y la l i -
b e r t a d q u e el P r ínc ipe N e g r o dió c a b a l l e r o s a m e n t e á 
su i lustre prisionero B e r t r a n d Duguescl in , le d a b a la 
esperanza d e vo lve r á contar un d ia con uno d e sus 
m a s decididos auxi l iares y el mas es forzado d e sus 
ant iguos c a m p e o n e s . Las tropelías y c r u e l d a d e s d e don 
P e d r o e n Toledo, Córdoba y Sevil la a p u r a b a n la p a -
ciencia d e los subdi tos , q u e sab iendo ya lo q u e e r a 
des t ronar u n r ey a t r e v í a n s e muchos á a l za r se en r e -
belión a b i e r t a t ' i i p c í a R a e n t e d e s d e los casti l los d e 
At ienza , Gormaz , Peñaf ie l , Ayllon y ot ros d e las t i e r -
r a s d e Pa lenc ia , Avila, Segovia y Valladolid: d e c l a -
róse por don E n r i q u e toda Vizcaya , y aun Guipúzcoa , 
é escepcion d e Guetar ia y 

Con es tas noticias tau l i sonjeras pa ra , é l , m o v i ó -
se ya d e Languedoc el p ró fugo bastardo, con a lgunos 
cen tenares d e lanzas y con án imo de l ibe rado d e p e -
ne t ra r en Castilla. V i ó s e e n A g u a s - m u e r t a s con el 
d u q u e en Anjou y con el cardena l Guido d e Bolonia, 
y hab iendo allí conse jo pac tá ronse a v e n e n c i a s y se fir-
m a r o n con j u r a m e n t o s , y d iéronle auxi l ios á. don. E n -
r ique , p o r q u e in te resaba á la F r a n c i a , q u e e s p e r a b a 
un n u e v o rompimiento con I n g l a t e r r a , con ta r con e l 
m a y o r n ú m e r o d e a l a d o s q u e pud iese . A l l egá ronse 
á las compañías d e don Enr ique varios nobles y c a -



bal leros f ranceses , en t re ellos don Bernardo de B e a r -

ne , que fué despues conde d e Medinaceli en Castilla. 

Quiso nega r l e el de Aragón el paso por su reino, en 

vir tud del concier to que ya habia hecho con el p r í n -

cipe d e Gales; pero favorecían á don Enrique muchos 

nobles a ragoneses , y en t re ellos el infante don Pedro , 

tio del r e y , que le f ranqueó el paso por su condado 

d e Rivagorza, Siguió avanzando , a u n q u e no sin t r a -

bajo , por B e n a v a r r e , Estadilla, Barbas l ro y Huesca , 

pene t ró en N a v a r r a , y cont inuando su camino para 

Cast i l la , hizo su en t r ada eu Calahorra ( s e t i e m -

bre , 1 3 6 7 ) , donde fué r e c i b o con el mismo e n t u -

siasmo que cuando le a c l a m a r o ñ T r e y faEvez p r imera . 

Cuenta la crónica q u e c u a n d o don Enr ique se víó 

en los campos contiguos a l Ebro p r e g u n t ó si es taban 

ya en los términos d e Castilla, y contes tándole q u e 

sí, s e apeó del cabal lo , h incó la rodilla en t i e r r a , h i -

zo una cruz con su espada en el a r e n a r que estaba 

cerca de l rio, y despues d e besar la dijo: «Yo lo ju ro 

»á esta sígnilicanza d e c ruz , que n u n c a en mi vida, 

»por m e n e s t e r q u e haya , salga del r e g n o d e Castilla, 

»é antes e spe re en ella la muer t e ó la ven tura que 

»me viniese.» Con este j u r amen to a seguraba á los s u -

yos que antes perecer ía e n la d e m a n d a que de ja r los 

abandonados y espuestos á la colérica saña d e su a d -

versa r io . 

Uniéronsele en Calahorra , ^ s t a seiscientas lanzan 

de los mismos q u e en Nájera habian peleado, ya por é l . 
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Logroño se mantenía por don P e d r o , y no quiso e n -
t regárse le ; Burgos, acos tumbrada á ve r e n t r a r y sal ir 
r eyes , le abrió sus puer tas y le recibieron e n precesión 
el c lero y el pueblo: pero resistiéronse la j ude r í a y el 
castillo, y tuvo que emplea r ingenios y máquinas p a r a 
combatir los y hacer minas y cavas; r indiósele p r i m e -
ramen te la juder ía , y compraron los sectarios d e la 
ley d e Moisés el seguro d e sus vidas con un cuen to 
d e maraved í s . El gobe rnado r del casti l lo capitulo 

también con don Enr ique; ha l lábase en él el a v e n t u -

r e r o d o n Ja ime de Mal lorca , q u e se t i tulaba rey d e 

Ñápeles, como casado con la cé lebre reina dona J u a -

la c u a l ' - i l ó ^ r ^ " d e d o n E o r i ( l u e P o r 

precio de ochenta mil doblas de oro <«>. Entonces o b -
• tuvo su l ibertad el a ragonés don Fe l ipe d e Castro, 

cuñado de don Enr ique , que d e s d e la der ro ta d e N a -
jera se hal laba preso en aquella for ta leza. Súpose ya 
en Burgos que Córdoba habia alzado pendones por 
don Enr ique : toda la Vieja Castilla, y aun la comarca 
d e Toledo l l e v a b a n ya su voz , y en esta confianza fue-
ron enviados la re ina y el infante á G u a d a ñ a r a y á 
IIleseas acompañados d e los p re lados de Palencia y 
Toledo . Don Enr ique se enoaminó á Val ladohd: la v i -
lla de Dueñas , que está en el camino, se sostenía por 
su h e r m a n o , defendida por el adelantado mayor d e 

ri) Este principe aventurero, e n S o r i a 
" último vástago varón de \ m reyes Aragón dejamos ya contado, 

de Mallorca, murió á pocTliempo 
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Castilla: costóle un m e s de cerco , pero al fin la rindió 
al te rminar el año 1 3 6 7 W. 

A mediados dé ene ro de 1 3 6 8 pasó don Enrique á 
c e r c a r á León, cuyos defensores se dieron á part ido, 
p o r q u e casi todas las montañas de Asturias v León e s -
t aban ya por él . Volvió luego por Tordehumos , Medi-
na d e Rioseco, y ot ras poblaciones q u e iba ganando; 
t raspuso los puer tos , e n t r ó en M a d r i d , d e que ya sé 
hab ían apoderado los suyos , y pasó á « leseas , donde s e 
hal laba su esposa y su hijo, los cuales envió á B u r -
gos mientras sitiaba á Toledo, Hacía solo cua t ro m e -

(4) Cuenta el cronista Ayqla 
en la Abreviada un caso singular 
acaecido en Burgos, que prueba 
cual era el carácter de don Tello, 
he rmano del rey . Dice que un día 
se presentó este don Tello en la 
cámara de su hermano don Enr i -
que, y le enseñó una carta que 
acababa de recibir de un amigo 

de Bayona, en que le a n u n -
ciaba bailarse en aquella ciudad 
el Pnnc ipe Negro con cuatro mil 
hombres , dispuesto á ent rar en 
España en auxilio, de don Pedro. 
La noticia era grave, y no dejó d e 
da r inquietud á doi) Enr ique , el 
cual celebró consejo secreto en t r e 
sus mas .íntimos servidores para 
deliberar lo que debería hacerse 
en tafes . circunstancias. Pero no 
tardo mucho eu salir del cuidado? 
porque el secretario pr ivado de 
don Tello se presentó á don Pedro 
López de. Ayala (el autor mismo 
de la crónica), y despues de p e -
dirle que le j u r á r a guardar el s e -
creto que le iba á confiar, le dijo: 
jtd al rey á su. cámara, é fallar-
lo edes en gran cuidado por una 
?csrta que le mostró esta mañana 

germano don Tello: é decidle 
y . -'"'--íT—iMPf & que non cure 
aello, que yo fice anoche aquella 
carta dentro en Burgos por man-
dado del conde don Tello: é el rey 

•es seguro que en Bayona nin es el 
l rmcipe, nin ornes de armas al-
gunos son asonados.» Ayala fué á 
decírselo al rey, á quien halló al 
salir del palacio; alegróse mucho 
don Enr ique , y señaló al sec re ta -
rio de su hermano diez mil ma ra -
vedís de ren ta , que le pagaba en 
dinero para que don Tello no se 
apercibiese, y siguió' disimulando 
con su hermano como si nada s u -
piese ni sospechase. 

Este era el carácter de don Te-
llo, que aun siguiendo las bande -
ras de don Enr jque , babia muchas 
veces estado en tratos con don' 
Pedro, o Qon el rey de Navarra , ó 
con don Fernando de Aragón; y 
a,un despues que oblu.vo el seño-
río de Vizcaya estuvo haciendo un 
papel dudoso mientras duró la lu-
cha en t r e los dos hermanos. Don 
leí lo, sobre no amar mucho á don 

era un hombre versáti l , 
sin diguidad ni.consecuencia. 
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ses q u e don Enrique había en t rado en Castilla con muy 
corta hueste, y - y a el r e i n ó s e hallaba dividido coitio 
por mitad en t re los dos he rmanos . Seguian la voz d e 
don Enr ique , en lo genera l Asturias y León, las dos 
Castillas, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, apa r t e d e a l -
gunas c iudadés , como Z a m o r a , Toledo, Soria, Logro -
ño, Vitoria, San Sebastian , Salvat ier ra y Guelar ia . 
Obedecían á don P e d r o la mayor par te ele Galicia, de 
Andalucía y d e Murcia, sa lvas a lgunas c iudades que 
en cada uno d e estos re inos.estaban por don Enr ique : 
miserable y desdichada situación la del reino c a s l e -
l lano. . ^ ^ 

¿Qué hacia dTn" 'Pedroen Sevilla á vista d e los r á -
pidos progresos del h e r m a n o bastardo? Desamparado 
d e todos los príncipes crist ianos, y a b a n d o n a d o d e la 
mayor par te d e los pueblos mismos á que poco ha se 
estendia su odiosa dominación, echóse en brazos del 
r ey moro de Granada y solicitó su socorro . Diósele el 
musu lmán , y vino él mismo con siete mil g ine tes y 
m u c h e d u m b r e de ballesteros y peones (í>. Juntos los 
dos reyes , el cristiano y el infiel, fueron á a tacar á 
Córdoba con un ejérci to que no ba jaba de cuaren ta mil 
hombres . Contentos y gozosos iban los musulmanes , 
l levados del afan de en t ra r como conquis tadores en la 

(1) La Vulgar de Ayala hace siete mil ginetes, conviene la eró-
subir el numero de estos últimos nica española con los historiado 
a ochenta mil: en la A b r e v i a d l e res árabes de Conde, Domin. Par 
decía treinta mil: esto nos parece te IV., c. ~ 
mas verosímil. En cuanto á los 



capital del imperio d e sus an tepasados , en la cé lebre 

corte de los ant iguos Califas. Rudos é impetuosos a t a -

ques dieron los moros á la c iudad; abiertos tenían ya 

seis portillos en las mura l las , y los pendones de M a -

homa se vieron c lavados por obra de don P e d r o d e 

Castilla en aquellos a lminares de donde los hab ia a r -

ro jado el santo rey don F e r n a n d o . Desmayados y sin 

al iento andaban ya los d e la c iudad, cuando se vio á 

las d a m a s y doncellas cordobesas salir por las calles 

con las lágr imas en los ojos y las cabelleras e spa rc i -

d a s rogando á sus padres , hijos y esposos que no las 

d e j a r a n abandonadas al f u ^ r d e los infieles. Los l l a n -

tos, los lamentos, las súplicas de"aqueTías desconsola-

das mugeres de tal modo rean imaron á los de fensores 

d e Córdoba, q u e volviendo vigorosamente á las m u -

r a l l a s de r r iba ron los es tandar tes , r echaza ron y a r r o -

l laron los enemigos á bas tan te distancia, en ta l m a -

n e r a , que tuvieron tiempo aquel la noche para r e p a -

r a r los muros y cubr i r las b rechas y los boque tes 

abier tos en ellos. Mientras en el c ampo el emir g r a -

nadino se desesperaba por no habe r podido cob ra r la 

c iudad de la g r a n d e a l j a m a , y mient ras don P e d r o d e 

Castilla con no menos desesperación j u r a b a que si un 

dia tomaba á Córdoba no habia de de j a r en ella p i e -

d ra sobre piedra , los defensores c e l e b r a b a n den t ro 

su triunfo con danzas y fiestas populares . 

P a s a d o s a lgunos dias, d o ^ P e d r o regresó á Sevilla 

y Mohammed á G r a n a d a . Pero el musu lmán , q u e h a -

bia gustado el p lacer d e visitar comarcas y países q u e 
hacia mas d e un siglo no habían pisado plantas in f ie -
lés, aprovechando la ocasion de contar con tan buen 
aliado, volvió con numerosa hues te , acometió y r i n -
dió á Jaén , des t ruyó casas é incendió templos, e jecutó 
otro tanto en U b e d a , Marchena y U t r e r a , l levándose 
solo de esta últ ima ciudad hasta once mil cautivos, 
en t re hombres , niños y mugeres . Con esto y con h a -
be r recobrado los castillos que ganó el rev don Pedro 
al rey Bermejo d e Granada , con mas los que habían 
conquistado los infantes d e Castilla en el t iempo de las 
tutorías del úl t imo Alfgjftgt bien pudo el granadino 
regresa r contento y satisfecho de la al ianza con que le 
convidó don Pedro de Castilla. 

.Las c iudades de Logroño, Vitoria y Sa lva t ie r ra de 
Alava , viéndose apuradas por la gen te d e don E n r i -
que , cuando vieron que no podían prolongar su r e -
sistencia prefirieron da r se el rey de Navarra , contra la 
voluntad misma d e don Pedro , que les habia o r d e n a -
do que por manera a lguna se separaran de la corona 
d e Castilla. El versátil don Tellov q u e traia sus p le i te -
sías con el nava r ro , le acompañó á tomar posesion d e 
aquel las villas 

(1) M e r e c e elogio un r a s g o d e con tes tó q u e nunca se p a r t i e s e n 
pa t r io t i smo q u e t u v o en esta oca - do la corona d e Castil la, y q u e a n -
sion don P e d r o . Cuando los d e L o - tes s e d i e s e n á don E n r i q u e q u e a l 
g roño y Vitoria le man i f e s t a ron el n a v a r r o . Don Tel lo f u é el q u e se 
a p u r o en que se v e í a n , y le c o n - condujo en esto con la poca c a b a -
su l ta ron si en el caso d e no p # t e r l lerosidad y nobleza q u e tenia d e 
se r socorr idos s e e n t r e g a r í a n a l c o s t u m b r e , 
r e y d e N a v a r r a , don P e d r o les 



Entre tanto don Enr ique séguia combat iendo la 

fuer te ciudad d e Toledo, haciéndose los d e den t ro y 

los d e fuera una gue r r a d e enemigos enca rn izados . 

Minábanse y se incendiaban tor res , cor tábanse p u e n -

tes, poníase en juego todo género de máquinas , y no 

cesaba la mor t andad e n t r e sitiados y si t iadores. Con-

taba don Enr ique en la ciudad a lgunos parc ia les ; t r a -

taron éstos de en t r ega r l e a lgunas tor res , pero muchos 

perd ieron la vida á manos d e los part idarios de don 

Pedro , que eran alli los mas ; y pasó todo el año 1 3 6 8 

sin q u e don Enr ique pudiera apode ra r se de Toledo. 

Pero en este in termedio hg júan l e venido e m b a j a d o r e s 

del r e y de Franc ia (20 de"noviembre) proponiéndole 

la renovación d e su amistad y alianza, en cuya v i r t u d 

se firmó un t ra tado en t re Cárlos d e Franc ia y E n r i -

que de Castilla, obl igándose á ser amigos de a m i -

gos y enemigos d e enemigos , y ayudar se contra 

todos los hombres del mundo Estos mismos e m -

ba jadores negociaron con don Enr ique q u e c o m p r o -

metiera en el rey d e Franc ia sus d i fe renc ias con el d e 

Aragón; y una de las cosas que mas halagaron a l 

castellano fué el anupcio-que le hicieron d e q u e p r o n -

to vendría en su ayuda Ber t rand Duguesc l in con qui-

nientas lanzas. • \ 

(4) Uno de estos emba jadores gue r r a en t r e los dos Pedros de 
era el famoso Mosen F rancés de Castilla y de Aragón, el cual llegó 
Perel lós, el a ragonés d e la cues - á f e r y venia con el carácter Se 
tion de las naves en San Lucar d e mariscal d e F ranc ia . 
Bar rameda , q u e dió ocasión á la 
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Llegó el año 1 3 6 9 , y con él el desenlace, q u e 

c ier tamente se ape tece ya v e r , de este larguís imo 
d r a m a . Resolvió al fin don P e d r o ir á socorrer á los 
sitiados d e Toledo que carecían absolu tamente d e 
v iandas , a u n q u e le costára pelear con su enemigo y 
hermano; y par t iendo d e Sevilla se vino pa ra Alcán-
ta ra , donde se le j un t a ron el g o b e r n a d o r de Zamora 
F e r n á n Alfonso, don Fe rnando d e Castro el d e G a l i -
cia, y otros que seguían su par t ido en Galicia y Casti-
l la . S a b e d o r d e sus proyectos don E n r i q u e , m a n d ó á 
los de Córdoba q u e viniesen en pos d e e l , é hizo l l a -
mamiento á todos sus parciales de Castilla y de León. 
Cuando don P e d r o i i e g í H n a Pueb la de A lcoce r , los 
cordobeses en n ú m e r o d e mil quinientos hombres d e 
a r m a s se hallaban en Yil lareal . Don E n r i q u e , habido 
su consejo, del iberó salir al encuent ro á su h e r m a n o , 
y detener le en su m a r c h a , y pelear con é l , de j ando 
a lguna gen te en el cerco de Toledo á cargo del a r -
zobispo don Gómez M a n r i q u e ; q u e padecían los d e 
Toledo todos los ho r ro r e s del h a m b r e y en diez 
meses y medio de ce rco hab íanse pasado muchos al 
c ampo d e don Enr ique, d e manera q u e e ran pocos 
los h o m b r e s d e a r m a s que defendían la c iudad , y 
a u n q u e pocos bastaban pa ra la de fensa d e p laza . tan 
fuer te , pocos bastaban ya también pa ra c e r c a r l a . 

Part ió, pues, don Enr ique del r ea l d e Toledo, y 

(4) La fanega d e t r igo , d i # comian los caballos y muías, y mu-
Ayala, valia 1,200 maravedís ; s e chas gentes morian do miser ia . 



puso su campo e n O r g a z (cinco leguas), d o n d e se le 
incorporaron los maes t res de Sant iago y 'Calatrava con 
la gen te de Córdoba. Uniéronsele las demás compañías 
hasta el n ú m e r o de t res mil lanzas; gen te de á pie 
solo la que solían llevar consigo los señores y c a b a -
lleros. O p o r t u n a m e n t e llegó alli, con g ran contenta-
miento y júb i lo d e don Enr ique , el t e r r ib le Ber t rand 
Duguesclin con su compañía e s t r ange ra . Puso don E n -
r ique su gen te en ó rden d e batalla dividiéndola en 
dos cuerpos, y d a n d o el mando del de vanguardia á 
Ber t rand Duguesclin y á los caudillos d e la hueste 
cordobesa , q u e d ó él mismo r ig iendo el s egundo cuer -
po . Al salir d e O r g a z , suptr41ro-xk.11 P e d r o habia p a -
sado por el campo d e Cala t rava , y que se hal laba en 
Montiel, lugar y castillo de la ó rden d e Sant iago. 
Iban con don P e d r o los concejos d e Sevil la , Carmona , 
Ecija y Je rez , . a lgunos cabal leros y escuderos que d e -
fendían su part ido en Mayorga , y como capitanes don 
F e r n a n d o de Castro de Galicia y Fe rnán Alfonso de 
Zamora , en t re todos ot ras t res mil lanzas: l levaba 
a d e m a s don P e d r o mil quinientos ginetes moros que 
le suministró el rey de Granada , el cual se negó á 
venir pe r sona lmente por mas que se lo rogó el caste-
llano. Todas es tas gen te s las tenia.don P e d r o a c a m p a -
das en la c i rcunferencia d e Montiel á la legua y dos 
leguas del castillo. Lo notable es que los dos cronistas 
contemporáneos , Ayala y Froissar t , ambos convienen 
en que don Enrique, sabia todos los movimientos de 

don P e d r o , mientras don Pedro carecía abso lu t amen-

te de noticias d e don Enr ique y de su gen t e , lo cual 

parece indicar q u e éste tenia mas á su devocion el 

pais. Conocieron don Enr ique y Duguesclin que les 

convenia ace lerar todo lo posible la marcha pa ra c o -

g e r á su adversar io de sp reven ido , y asi fué que a n -

duvieron toda la noche (del dia 13 al 1 4 d e marzo), 

siendo ésta tan oscura y el ter reno tan escabroso , q u e 

tenían que ir de lante a lgunos soldados encend iendo 

fogatas para poder ver el camino, y aun asi D u g u e s -

clin y el cuerpo q u e mandaba se perd ieron en un 

valle sin salida y no pudj¿ fon incorporarse á los de l 

otro cuerpo hasta W * m m n a s iguiente . Avisado don 

Pedro , y aun viendo él mismo las hogueras desde su 

castillo d e Montiel, todavía c reyó que' ser ian los d e 

Córdoba q u e ir ían á j un t a r se con los del c a m p o d e 

Toledo; apercibióse sin embargo para la pelea, y 

mandó á los que tenia acampados por las a ldeas que 

fuesen á reuní.rsele; mas antes q u e estos concur r iesen 

llegó e l b a s t a r d o al romper : el .alba á la vista d e Montiel . 

Trabóse alli la pelea e n t r e las hues tes d e los dos 

he rmanos , no sin sorpresa de don P e d r o al e n c o n -

t r a r se f ren te á las b a n d e r a s d e don Enr ique , de don 

Sancho y de Duguescl in. Un tanto desordenada , como 

m a s desapercibida su gen t e , fué la que comenzó á 

flaquear, y en especial los moros, q u e fue ron los p r i -

meros á volver la espalda. El cronista castellano pinta 

como sumamen te rápido y fácil el tr iunfo de don E n -



rique en esta batal la . Mas.el cronista francés Froissart 
af irma haberse peleado en ella dura y maravi l losa-
mente w, y qñade que don P e d r o combatía m u y v a -
lerosamente, manejando una hacha con la cual daba 
tan terribles golpes q u e nadie era osado á a c e r c á r s e -
le 2>, lo cual nos parece harto verosímil en el genio 
belicoso y en la probada intrepidez d e don Pedro de 
Castilla, que por otra par te a v e n t u r a b a en aquel com-
ba te la corona y la vida. P e r o desordenados y fugi t i -
vos los suyos, y muer tos muchos de ellos, tuvo al fin 
que re t i ra rse al castillo de Montiel, que don Enr ique 
h.zo ceñir en de r r edo r con una cerca d e piedra" 
gua rdad a por tanta gen t e , «que ur un pá ja ro hub ie ra 
podido salir del castillo sin ser visto.» 

El maestre d e Calatrava Martin López de Córdoba 
que acudía a la batalla con sus compañías en favor d e 
don Pedro , noticioso del éxi to desastroso del combate 
por los fugitivos que encontró en el camino , volvióse 
para Carmona donde don Pedro habia d e j a d o sus 
hijos don Sancho y don Diego W Luego que llegó á 
aquella villa apoderóse de los tres a lcázares , de los 

se combatían moult vaiüamment c ap . 7 — E n Va de d o n F n r i l í m ' 
et teñan une hache donl ü don- se W 2 Enr ique III 
nait les coups si yrands quenul reídon T^oL^LÍZ^ 
ne le osait approcher. Froissar t , ñ a ' ñ V q ° D P e ~ 
Ghron. pag . 551, ed i f . de 1842. 
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hijos de don Pedro , de su tesoro , y se fortaleció alli 
con ochocientos d e á caballo y muchos bal les teros . 

Fal taba á este largo y trágico d r a m a desenlazarse 
con una escena horr ib lemente sangr ienta , precedida d e 
un acto de perfidia y felonía. Hal lábase en t re los p o -
cos cabal leros que acompañaban á don Pedro en el 
castillo Men Rodríguez de Sanabria , el cual como c o -
nociese personalmente á Ber t rand Duguesclin d e h a -
be r sido en otro tiempo pris ionero suyo y debídole su 
rescate, se resolvió á pedir le una entrevis ta , diciendo 
que queria hablar le secre tamente . Accedió á ello D u -
guesclin , y salió el J S j g j b r i a una noche del castillo 
según habían acordado , para tener su plática. En ella 
le dijo el castellano al caudillo bre tón , que á nad ie co -
ma á él, que e ra tan noble y tan hazañoso cabal lero , 
le estaría bien salvar la .vida y el reino á don P e d r o 
de Castilla, y que por lo mismo que e ra tan g r a n d e la 
cuita en que éste se hal laba , seria una acción q u e le 
dar ia honra en todo el mundo : que si.se resolvía á p o -
ne r l e en salvo, le otorgar ía el rey el señorío de Soria 
y -de Almazan y d e ot ras villas para sí y sus de scen -
dientes , con mas doscientas mil doblas de oro cas t e -
l lanas. Recibió a l pronto Duguesclin la propues ta 
como ofensiva é injuriosa á un b u e n cabal lero, mas 
insistiendo el Sanabria en q u e lo medi tase y r e f l ex io -
nase, ofrecióle Be r f r and que habr ía sobre ello su c o n -
sejo y le contes tar ía . i n s u l t ó l o , en e f e c t o , con a l -
guuos de sus amigos y allegados, los cuales fue ron 
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d e parecer que lo contára al rey don Enr ique . H i -
zolo asi el caba l le ro b re tón , fal tando ya en el hecho 
de tal revelación al s a g r a d o d e la confianza y del s i -
gilo. P e r o res taba consumar con la alevosía lo q u e 
comenzaba por una falta de cabal lerosidad. Oyó dón 
Enr ique lo acontecido, y diciendo á Duguesclin que 
él le har ía las mismas y aun mayores mercedes q u e 
las que en nombre de su hermano le habían p r o m e -
tido, le incitó á que fingiese asentir á la propuesta d e 
Men Rodríguez d e Sanabr ia , diciendo á éste que p o -
día el rey don P e d r o venir seguro á su t ienda, donde 
hallaría p r epa rados los m e d i ~ q u e le habían de p r o -
porcionar la fuga . Asi se pract icó como lo proponía 
don Enr ique . 

Desconfiado y suspicaz como era don P e d r o , no 
descubr ió la celada alevosa q u e se le p repa raba , ó 
bien porque creyera en los j u r a m e n t o s con que le 
a s e g u r a r o n , ó bien porque el afan d e verse en salvo 
no le d iera lugar á la fria reflexión ; y sal iendo una 
noche del castillo con Men Rodríguez d e Sanabr ia , 
don F e r n a n d o d e Castro y don Diego González d e 
Oviedo, entróse conf iadamente en la tienda de D u -
guesclin. «Caba lgad , le dijo , q u e ya es t iempo que 
vayamos .» Como.nad ie le respondiese , don P e d r o 
sospechó la traición y quiso hui r solo en su caballo, 
pero le detuvo Olivier de Manny. 'Entonces s e l legó 
don Enrique a rmado de todas?armas y dir igiéndose á 
don P e d r o «.manténgavos Dios, señor hermano,» le 

di jo; y don P e d r o esc lamó: «¡ah traidor borde\ (l), 
¿aqui estáis <2i?» Y dicho esto s e abalanzó á su h e r -
mano, y aga r rados los dos cuerpo á cuerpo cayeron 
ambos en t ie r ra , quedando encima don Pedro , que 
hubiera acabado con el bas ta rdo , si Ber t rand D u -
guesclin tomando con su hercú lea m a n o por el pié á 
don Enr ique , y dándole la vuelta no le hubiera puesto 
sobre don Pedro , diciendo estas palabras que la t radi-
ción ha conservado: «n¿ quito ni pongo rey,-pero ayu-
do ámi señor.-» Entonces el bas tardo degolló á su h e r -
mano con su daga y le cortó la c a b e z a ( 3 ) . 

(1) Borde, ant icuado d e bas- t an to que se falló de spues de su 
tardo. muer t e que valieron las joyas de 

(2) Froissar t cuen ta que cuan- su cámara t reinta cuentos en p i e -
do entró don Enrique p regun tó : dras preciosas, é aljófar, ó baxilla 
«¿dónde está ese judío hi de p.... de oro é de plata, ó en paños d a 
que se nombra rey de Castilla? oVo, é otros apostamientos. E avia 
¿Oúest ce fils de putain quis'ape- en moneda de oro é do plata e a 
lie roy de Castüle? y que don P e - Sevilla en la Torre del Oro, ó en 
d ro replicó: «é¿ hi "de p.... sereis el castillo de Almodovar se ten ta 
vos, que yo soy hijo legítimo del cuentos; é en el Regno, é en sus 
buenrey Alfonso de Castilla.» r ecábdadores en moneda de n o -

Alguuos dicen q u e quien r e - venes ó cornados t re in ta cuen tos , 
volvió á don E n r i q u e ' y le. sacó de è en debdas en sus a r r e n d a d o r e s 
debajo de su hermano fué el v iz- otros t re in ta cuen tos : asi q u e ovo 
conde de Rocaberl i , .aragonés. P a - en todo ciento ó sesenta cuen tos , 
récenos es te hecho mas propio de segund despues fué fallado por sus 
la gran fuerza física d e Dugues- contadores de cámara ó de las 
clin. cuentas . E mató muchos en s u 

(3) «E fué el rey don Pedro , regno, por lo cual le vino todo e l 
dice él cronista Ayala, asaz g r a n - daño que avedes oído. Per e n d e 
d e de cuerpo, é blanco é rubio, é diremos aqui lo que dixo el p r o f e -
cerceaba un poco eu la fabla. Era ta David: Agora los reyes apren-
muy cazador d'e aves . Fué muy ded, é sed castigados todos los 
sofridor de t rabajos . Era muy tem- que juzgades el mundo: ca g r a n d 
p rado ó bien acostumbiado eu el juicio, é maravilloso- fué este, ó 
comer ó bebe r . Dormía poco , é muy e span tab le .»Chron . cap . ú l t . 
amó mucho m u g e r e s . F u ^ m ü y Su cuerpo fué sepultado eu 
t raba jador en g u e r r a . FuÓTobdi- Montiel, de donde fué t rasladado 
cioso de allegar tesoros é joyas, á la Puebla de Alcocer: alli p e r -



Tal fué el trágico y miserable fin del rey don P e -
dro d e Castilla (23 de marzo , 1 3 6 9 ) , á la edad d e 3 5 
años y 7 meses , y á los -19 de su s ang r i en to y p roce-
loso re inado: y tal fué el ensangren tado pedestal sobre 
el cual puso su pié el bas tardo don Enr ique para subir 
al t rono de Castilla y de León. 

maneció hasta 1446, en que á r u e -
go de doña Cons tanza , nieta de 
e s t e rey, y priora del monaster io 
de Santo Domingo el Real d e Ma-
dr id , fué t ras ladado por cédula d e 

don J u a n H. , su biznie to , á la igle-
sia de dicho monaster io , y coloca-
do en su capilla mayor fundada 
por su padre don Alfonso. 

Nuest ros lectores han podido se habrá hallado en posicion mas 
observar que para la h i s t o r i a d o M - - pa ra escribir con co-
este re inado nos hemos servido nocimiento d e los sucesos de su 
como do guia principal de la C ró - t iempo, que el cronista Pedro Lo-
mea de Pero Lopes de Avala, sin pez d e Ayala. Hijo de dou F e r n á n 
perjuicio de cotejar su r e l a c i o n a n Perez de Ayala, del linas© ilustre 
la de otros escr i tores contempo- de los de Haro, ade lan tado del r e i -
r á n e o s , españoles y es t rangeros , no de Murcia en t iempo del r e v 
y con los documentos d e los archi- don P e d r o , y amigo del ministro 
vos que hemos podido examina r . Alburquerque , figuró desde muv 
Para nosotros es iuera de duda la joven en la cor te del r ey . v en 1359 
veracidad de Ayala. Pero se t r a - l e vemos de gefe en la flota cas te-
ta de un reinado que ha a d q u i - llana dirigida contra Barcelona v 
n d o una funesta ce lebr idad ; se las Baleares , siendo uno de los que 
t r a t a de un personage q u e j a h i s - defendían los castilletes de la s a -
t o n a , la t rad ic ión , el tea t ro y el lera real. Sirvió Ayala fielmenteal 
romance han popularizado; s e t r a - rey don Pedro hasta 1366, y le b a -
t a , en tin, de un monarca conocido llamos en t r e los pocos caballeros 
con el sobrenombre antonomástico que acompañaban al rey en su r e -
d e El Cruel, que algunos han p re - t irada de Burgos, v ' s o ' o cuando 
tendido y p re tenden reemplazar --éste pasó á Guiena en bu«ca d e 
con el de Justiciero. Las dos ca l i - auxilio e s t rangero , tomó "Avala 
ficaciones se escluyen; nosotros le partido por el bastardo don Enr i -
aplicamos la pr imera , y neces i t a - quo. Como capitan de don Enrique 
mos justificar ios fundamentos de combatió en la cé lebre batalla d e 
las acciones que en nues t ra n a r r a - Náje ra , ó sea Navarre te , donde 
cmn histórica le atr ibuimos, y del cayó prisionero de los inelps^s 
juicio critico que del rey y del rei- Rescatado por una suma cons ide -
uado , apoyados en la historia, h a - rabie , continuó al servicio de don 
r e m ° s

n
d ® s P u e . ® - , , E n r i c e , el cual le dispensaba e s -

Con dificultad escritor alguno pecial favor y consideración. Otro 

» 
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' - . 
t an to le aconteció con el rey don r e y don Ped ro ; no hay acrimonia 
Juan I . , v como .alférez mayor de en su p luma; casi s i empre refiere 
e s t e principe se halló en .la m e - los hechos sin juzgar los hombres 
m o r a r l e y funesta batalla de Al ju- y cuando juzga lo hace con tal 
b a r r ó l a , donde también fué hecho templanza y parsimonia, que pa -
pr is ionero. Alcanzó Ayala el r e i - rece costarle t r aba jo es tampar una 
nado de Enr ique 111. Obtuvo la f rase d e disgusto ó de r e p r o b a -
dignidad de canciller mayor de cion, y lo queadmi ra prec isamente 
Castilla, y murió en 1407, d e edad es la especie de frialdad con que 
d e 79 años . Fué Ayala un varón va contando tantos hor r ib les su -
respetable , y uno de los hombres pliotos y tantas escenas s a n g n e n -
mas i lustrados y de mas sólido tas , sin p ro rumpi r sino muy r a r a 
juicio de su época: ademas d e otras vez en alguna sentida e sc l ama-
obras que escribió, y d e que da - cion, como a r r a n c a d a por la pena 
remos razón mas ade lan te , fué a u - que le inspira lo mismo que cuen-
tor d e las crónicas de don Pedro , t a , poro sin mostrar nt enemiga ni 
de don Enr ique II . , de don J u a n I . ojeriza con nadie . Se descubre , es 
y de una par te de la d e don E n r i - ve rdad , d e qué lado están sus 
que III. Como cronista aven ta jó á afecciones, pero parece haber .he -
todos losde su siglo, y bajo su plu- cho p ro fundo estudio de lastimar 
ma comenzó' la crónica á perder lo m e n o s p o s i b l e la memoria de un 
su a r idez y á tornar cier to t j ü i f y monarca á quien había servido 
sabor de his toria . tan tos años. Si esto era a d u l a r a 

Ta les fueron las c i rcunstancias doo Enr ique , menes te r es conle-
políticas y persona les del autor á sar , como observa muy opor tuna-
quien en lo genera l seguimos en m e n t e un escritor i lustrado, quo 
la historia de es te reina'do. Testigo era har to mas fácil desempeñar el 
ocular , actor y na r rador á un t iem- oficio de adulador y de cor tesano 
po, la autoridad de Ayala pa rece en la edad media que en los t iempos 
indestruct ible , v como tal fué mi - modernos . Solo al final d e la e r o -
rada por siglos en te ros , has ta que nica se a t revió Avala a hacer una 
algunos, fundados en el favor que b reve - reseña délos vicios del rey 
obtuvo de los reyes de la l inea don Pedro , pero s iempre con mas 
bas ta rda , discurrieron que no h a - miramiento y menos dureza q u e 
bria podido ser imparcial para con los demás escri tores deaque l siglo, 
don Pedro, y esta especie de c e n - ' Esciuyamós, si se qu ie re , de 
s u r a sospechosa, aunque vaga , no en t r e e s tó sa l c ron i s t a Juanl'rois-
ha dejado de hallar algunos segui- sart, por ser es t rangero . lSecuse-
d o r e s hasta en nues t ros mismos mos al rey. don Pedro I \ . de Ara-
dias . Para desvanecer ésta califi- gon, que en sus Memorias se e n -
cacion, q u e á pr imera v i s t ano c a - saña coptra el de Castilla, y d iga-
rece de verosimilitud, aunque si mos quo habia en ello esp í r i tu de 
d e fundamento , bastar ía al lector r ival idad. No demos g ran ímpor-
desapasionado leer su crónica , aun- tancia á l as pa labras con que el 
sin necesidad d e compulsarla con i tal iano Matteo Villafii (si b ien 
los test imonios con tex te s de otros fué el p a d r e de la historia italiana 
escritores de la misma edad , quo en el siglo XIV.) calificó al rey don 
son las verdaderas fuentes h i s t ó - ' Pedro de Castilla de «crudelissimo 
r icas. Lleva la crónica d e Ayala é bestiale ré...¡ forsennato ré..., 
en sí misma cierto a i re d t i n g e - perverso lir.anno di Espagna, non 
nuídad y de sencillez q u e € £ n v e n - degno d'essere nonmato ré.», Sm-
ce; nunca se ensangr ienta con el guiar es, sin embargo , q u e lodos 



coincidan en el mismo juicio acer-
ca de don Pedro d e Castilla. Mas 
no sabemos qué podrá oponerse al 
testimonio del arzobispo d e S e v i -
lla don Pedro Gómez do Albornoz, 

3ue lo f u é apenas murió don P e -
ro , y le juzga del mismo modo 

q u e Ayala; al de los pontíf ices que 
tan severamente r ep rend ían su in-
moral conducta; al del escr i tor l e -
mosin del siglo XV. Puig Pardínas , 
que dice que cuando murió este 
rey se alegró toda la t i e r ra , «como 
aquel que babia sido él mas cruel 
pr incipe del mundo:» á Gut ie r re 
Díaz de Games, autor de la c rón ica 
de don Pedro Niño, q u e hace e l ' 
s iguiente re t ra to de don Pedro-
«El rey don Pedro fué home que 
»usaba vivir mucho á sü-voluntad, 
»mostraba ser muy just iciero, mas 
»era tanta la su just icia, ó fecha 
" d e tal m a n e r a , que t o r n a b a en 
»crueldad. A qualquier muae r que 
»bien lo parescia non catana que 
» uese casada ó por casa r : todas 
» lasquer ía para si; nin curaba c u -
» va fuese. Por muy pequeño yer ro 
»daba g ran pena : á las veces p e -
i n a b a é mataba los omes sin por 
»qué á muy c rue les muer t e s . . , . 
»Aquel rey t en i aá Dios muv a i r a -
»do de la mala vida que avia v í -
»yido: ya non le podia mas su f r i r , 
»porque la mucha sangre d é l o s 
»inocentes que él avia der ramado 
»le daba voces sobre la t ie r ra .» 

F ina lmente , todos los e sc r i t o -
r e s de los siglos XIV. y XV., es 
deci r , los coetáneos y los inmedia-
tos , concuerdan en r e p r e s e n t a r al 
rey don Pedro horr ib lemente c rue l 
tal como se d e s p r e n d e d e . la n a r -
ración histórica de Ayala. De en t r e 
ios his tor iadores y analistas d e los 
s iguientes siglos, todos los que han 
alcanzado mayor reputación ¡ite-
raría convienen en la misma idea 
y en el propio juicio acerca d e e s -
t e célebre monarca . En esta r e s -
petable falange contamos á Ma-
riana, á Zuri ta , á Florez , á F e r r e -

ras , á .Zúmga , á Cofmeaares , é 
Ortiz y S a n z ^ á Llaguno y A m i r o -
la, ó Sabau, á mul t i tud de otros 
que fuera largo e n u m e r a r . Un es -
critor es t rangero d e muy sano ju i -
cio, Prosper Merimée ba escr i to 
de propósito la histeria d e don. P e -
dro d e Castilla en un volumen d e 
ce rca de seiscientas páginas. Vis-
lumbrase en el i lus t re académico 
francés cier to deseo de sacar á 
salvo á aquel monarca de los t e r -
r ibles cargos que le hace la his to-
ria: pero convencido de la v e r a -
cidad de la crónica de Ayala, t ó -
mala también por guia, y. admi te 
y adopta todos los hechos que re -
fiere el gran canciller de Castilla, 
y l imítase á a t enuar en lo posible 
las violencias, c rue ldades y t i r a -
nías de don Pc-dro, con la rudeza 
d?¡0siglo y con el designio que le 
atí v*a .de abatir la orgullosa no-
bleza. Mas f rancos sus dos compa-
tr iotas Romey y Rosseeuw-Sa in t -
Hilaire , t ra tan al rey de Castilla 
con la misma dureza que los a n t i -
guos cronistas españoles . «Querer 
rehabi l i t a r le , dice el segundo de 
es tos dos historiadores, es uña t a -
rea que ha podido agradar al e s -
píri tu de paradoja , "pero que r e -
pugna al ve rdade ro espíritu histó-
rico. . . A medida que se avanza en 
su historia, se nota mas y m a s í a 
odiosa conducta de este monst ruo 
á quien por honor de la humanidad ' 
debemos suponer a tacado d e una 
espec ie do vér t igo. . . .» Romey le 
juzga poco mas ó menos con la 
misma aspereza . «Con que sean 
ve rdad , dice el inglés Duuham, la 
mitad d e las crueldades que su 
cronis ta le a t r ibuye , pocos r e y e s 
an tes ó despuesdo él lueron ó han 
sido tan feroces. Y por c ier to , l e -
yendo á Ayala, y no tando la e s -
crupulosa proligidad con que r e -
fiere los hechos de crueldad d e 
don Pe,dro, t iene su narración t o -
das ] í fs \apar¡encias de autent ic i -
dad . . . . y la crítica se ve oblieada 

X _ w . ¡ , nnr hueno V ve raz el na rca . De este rey decía el a n ó -
ú admitir por bueno y ve crónicas, u n a v e r -
testimonio d e e s t o u l imo | y a j , ^ , e s l a ú l t i m a 
con f i rmado , c o m l o » > P s e " d i s c u i p a r d e los yer ros 
Froissar t v los demás q u e contra él fueron hechos e n 
contemporáneos. t a u Bastilla.» Bastó, esta f rase al deán 
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n l f a u ^ S T m e d i o despues de de ésto puede leer á don Nicolás 
h muer t e d e do ™ P e d r o , escribió Antonio, en su B.bhoteca y sob 
«Til su defensa u n a crónica seca, todo el prologo d e Zurita en j a 
descarnada incoherente y b a t e é ! e d i c i o a S e la crónica hecha por 
á o o d u d a r con el d e s i g ü i - el i lustrado académico 
lar á lf>í r e v e s v á ajeun. is g r a n - Amirola en (719 , y la larga cor 
cíes casas d e Castilla, d e l a r d e s - respondencia del mismo Gerónimo 
cendencia bastarda de don Pedro , de Zurita con el deán de Castilla, 
S ? r v i ó d e f u n d a m e n t o a l Gratia s o b r e e s t a m a t e r i a , i n s e r t a p o r L e -
D e j una o s c u r a c r ó n i c a d e l s i - do del P o z o en.su A p o l o g í a d e l r e v 
S o X V , S o d a Sumario de. Ion don Pedro . Ambas c v o W j , 
feyes d'e España, que se a t r ibuye Abreviada y t l ^ X l o T ^ 
al llamado Despensero de la rei- cr i tas en el ptopio sent ido , i si 
na dota S o r , muger de don b ien en la segunda se o o n o c e £ 
Juan I. y Vas adiciones que á esta ber sido supr imidos algunos pasa 
indTge a compilación hizo un des- ges d e la pr imera con una inte -
conocido anónimo- Para p robar la c o n política, la esencia> de.lo» su 
ignorancia profunda d e es te autor cosos se conserva sin a l teración, 
sin n o m h r e : ba s t e decir que s u p o - En cuanto á la famosa crónica 
n e habe r estado don Pedro t r e s de don Juan de Castro en que di-
añoscau t ivo en Toro , y otros t res cen que defendía y alababa al rey 
des terrado en Inglaterra: absurdo don Pedro , seméjasenos a a q u e -
a u e nos sobra r í a f dado que otros lias damas de los cabal leros aa* 
semejantes no contuviera este es- dan tes cuya hermosura c e ^ b r a -
crito para mirar le con el d e s p r e - ban todos sin conocerlas nadie , 
ció que se merece . . puesto q u e despues J 

Pero estampó el tal compilador glos como se habla de ella no se 
una espresiou d e que han p r o c u - ha a t rev ido nadie á asegura qut. 
rado sacar gran part ido los de fen - la haya visto. Cr t«ose alguii t . e m -
sores d e don Pedro , y muy p r . n - po que habia-sido la que e clootor 
, ;¡pálmente el deán de Toledo, don Galindez de Carvajal hab a saca-
Diego de Castilla, q u e ^ decia do del monasterio de Guadalupe 
biznieto bastardo d e a fBe l mo- en 1511 por real cédula de l e r -



n a u d o V. ( n o d e Felipe V. como 
equ ivocadamente dice Mérimée) . 
Mas luego resultó que el d e c a n -
tado manuscr i to d e Guadalupe, re-
cobrado por Fr,. Diego de Cáceres 
e r a un e jemplar de las crónicas 
d e Ayaja . Si hub ie ra exis t ido la 
del obispo de J a é n , ¿cómo este 
p re lado que acompañó á I n e l a -
te r ra a la nija del r e y don Pedro 
dona Constanza , no la publicó allí 
e n tantos años como es tuvo 9 ¿Có-
mo no la hizo publ icar y conocer 
el d u q u e de Lancas te r , á quien 
tanto in teresaba rectif icar la e r r a -
da opinion que en Castilla se t u -
viese de su suegro el rev don P e -
dro , y volver por la fama del pa -
d r e de su esposa cuyo t rono p r e -
tendía? ¿Como hab iéndose hecho 
después el enlace de doña C a t a -
lina de Lancas te r , n ie ta de "don 
Ped ro , con el in fan te don Enr ique 
d e T r a s t a m a r a , nieto d e don Enr i -
q u e el Bastardo, enlace que a u t o -
r izo y presenció el obispo don Juan 
d e Castro , no dió á luz esa c r ó n i -
c a , cuando ya n ingún inconve-
n i en t e ofrecía el publicarla? ¿Có-
mo permaneció escondida a u n d e s -
p u e s de ser re ina d e Castilla la 
m e t a d e d o n r e d r o ? ¿Cómo no se 
hizo publicar en t iempo de los r e -
ye s catolicos, que dicen no g u s t a -
ban de que se diera á don P e d r o 
la denominación de Cruell ¿Cómo 
es tuvo sec re ta e n el re inado de 
Fel ipe II., que dicen mandó que á 
don Ped ro cíe Castilla se le apell i-
dá ra el Justiciero, manda to q u e , 
sea dicho d e paso , ni nos maravilla 
en aquel monarca ni nosconvence? 
¿ t o m o , en fin, nadie has ta nuestros 
días ha logrado v e r esa crónica 

o í 1 0 ! y t a u i l í c i t a m e n t e b u s -
cada? Todos los s íntomas y p r o b a -
bi l idades son de no haber ex i s t i -
d o ; pe ro dado que exis t iese v se 
e n c o n t r a s e , ¿bastaría á h a c e r n o s 
v a r i a r de juicio y de opinion, v 
t endr íamos por de todo pun to v e -
raz y desapasionada una crónica 

escri ta por quien siguió cons t an te 
y aun t e n a z m e n t e las banderas y 
el par t ido del r e y don Ped ro v d o 
sus hijas? Cuando la v iéramos p o -
dr íamos juzgar : e n t r e t a n t o séanos 
icito insistir en el juicio que nos 

lian hecho formar los documentos 
que apa recen m a s au tén t icos y de 
mas a u t o r i d a d , y que marchan 
con tex tes . 

F i g u r a e l p r imero e n t r e l o s q u e 
podemos l lamar modernos de fen-
so res del rey don Pedro el conde 
d e a Roca, hombre sin duda mas 
i lustre en cuna que en l e t r a s . E s -

i ®3 ,c , r i b ¡ó á mediado* del s i -
glo. XVII.. El rey don Pedro defen-
dido. Nada hay mas fácil que d e -
e n d e r u n a cáusa d e la manera que 

lo hace el conde d e la Roca, DU-
diendo servi r de e jemplo la so lu-
ción q u e da al suplicio e jecu tado 
P v ^ ' r e y en los dos inocentes bas -
taruus, "ultimes he rmanos de don 
fenrique, pues confesando que ni 
eran n-i habían podido s e r de l i n -
cuen tes , disculpa la c r u e l d a d é i n -
human idad de l rey con la p e r e -
gr ina máx ima de que «si bien a n -
t ic ipar el cast igo ó la culpa nunca 
será just ic ia , a lguna vez es c o n -
veniencia .» En verdad que r e c u r -
r iendo á la conveniencia á fa l ta de 
justicia no hay acción humana que 
no p u e d a llevar su sa lvo-conducto 

Pero el que descuella en t r e to'-
aos los defensores an t iguos v m o -
dernos del rey don Pedro , es un 
ca tedrá t i co d e la univers idad de 
Valladolid, nombrado don José Le-

f l n y v n r 0 ' q K e > fines d e l s ¡ -p.'° aVIÍI. escribió un tumo en fo -
ho, t i iulado: Apología del rey don 
Pedro de Castilla, conforme á la 
crónica verdadera de don Pedro 
López de Ayala. En esta Apología 
única obra que conocemos d e es te 
au to r , no solo se cont ienen l o s a r -

umentos de Gralia Dei, de los 
os Castil las, don Dieqo v don 

Francia, del conde de la Roca y 
ae cuantos le precedieron en b a -

cer ó i n t en t a r la de fensa de e s t e » t ic iero .» Sent imos q u e se le e s -
monarca , sino que os el a rsena l capa ra añadir-, un rey misericor-
en que han ido á tomar l a s a r m a s dioso, dulce, desinteresado, u n 
los defensores pos te r iores , de lo s esposo fiel, pa ra que se r e a l i z a -
cuales t enemos á la vista, «El r e y ra p l enamen te lo d e : argumen-
don Ped ro defendido,» d e Vera y tum nimis próbans bien que 
Figueroa , el Anónimo sevil lano, todo es tá comprendido en lo de 
que en nues t ros dias ha escr i to perfecto cristiano. 
la Historia del rey don Pedro, el Ta rea de volúmenes ser ia n e c e -
folleto de un tal Godinez do P a z , saria pa ra r e f u t a r en cada caso al 
t i tulado: Vindicación del rey don d i fuso apologista , é incompatible 
Pedro I. de Castilla, la obra de con la na tu ra leza de esta o b r a , 
don Lino Picado y o t ros l i jeros Redúcense no obs tan te en lo g e -
opúsculos y art ículos escr i tos en el nera l sus a rgumen tos á que m u -
propio espír i tu v sent ido . Lo s i n - chos de los que sufr ieron el impla-
guiar es que Ledo del Pozo no nie- cab le r igor de don Ped ro le e r a n 
ga ninguna d é l a s acciones a t r i - ó habian sido r ebe lde s , lo cual no 
b u i d a s al rey don Pedro en la e ró- negamos , y á que como señor d e 
nica de Ayala; al cont rar io , d e - vidas y hac iendas podía d isponer 
fiende pro aris el focis la v e r a c i - de las d e sus subditos , con cuya 
dad de la crónica y del c ronis ta , doctr ina s i e m p r e inadmisible , p e -
Por consecuencia, t i ene que l i m i ^ B r o mucho mas en t iempos en que 
t a r se , y lo hace con admira ble ^ fSF^hab ia ya tan es.celeutes cuerpos 
ciencia y maravil losa prol ig idad, de leye=, no habría nunca deli tos 
á ir in te rp re tando cada u n o de los ni oscesos en los soberanos . Hay 
hechos y casos á guisa d e abogado quien dice que el ca tedrá t ico a p o -
en defensa d e su c l iente , d a n d o logista escribió su obra con un fin 
muchas veces tor tura á su i rosg i - polít ico, que fué el de desvanecer 
nac ión , como era ind i spensab le , las sospechas d e volter iano, que 
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el t iempo a los h o m b r e s c rue les , dar le cierta popula r idad , y para 
cuando para p e r p e t r a r sus v i o - predisponer á a lgunas g e n t e s á 
iencías han neces i tado de valor , recibir con favor I03 escritos d e 
a e arrojo y. d e r,osolucion. El e s - los que han in tentado r e p r e s e n -
panol se horroriza p r imero del crí- t a r l e como justiciero, 
men , pero pasada la pr imera i m - Por esto hemos visto con gusto 
P r S s m n c o m p a d e c e al cr iminal , y que el escritor que mas r ec i én t e -
hr .n ? b l ( 1 ° e n é l in t repidez y mente ha tenido que hacer un ju i -
u n o acat>a por acordarse solo del ció histórico-crít ico sobre el r e i -
, e r ° e y olvidarse de l hombre. Pe ro nado de don Pedro de Castilla, 
ia Distoria es un t r i b u n a l - p e r m a - el señor F e r r e r del R i o , en su 
n e n t e que t iene q u e juzgar por el Memoria premiada en ce r t amen 
proceso s iempre abier to d e los do- por la Real Academia Española , 
cumen tos , y uo t iene como los r e - ha tomado por guia para su e x á -

9 0
a RT^ogat iva d e indul tar . men las ve rdade ra s fuentes h i s -

. , „ , ' f
U o l a ' uea que el pueblo toncas , no la t radición popula r , 

sueie lormar d e los personages ni el romance, ni la leyenda , ni el 
Historíeos por tal cual aven tu ra d rama , y ha juzgado á don Pedro 
oaDaueresca que la tradición le ha con histórica sever idad , r e p r e s e n -
lao t rasmi t iendo , ó por los r o m á n - tándo'.e sobradamente digno de 
ees popula res , ó bien por su r e - ser apell idado con el s o b r e n o m b r e 
presen tac ión tea t ra l . Un rasgo dt--i<}e Cruel, «como quien conver t ía , 
generos idad cantado por un r o - m e e , en máximas d e política las 
mancero , o e scog ido con habilidad pasiones de la incontinencia, do 
por un poeta dramát ico , v puesto la perfidia y de la v e n g a n z a , y en escena con las l iber tades que 
se consienten á la poesía, y con la 
exornación y apa ra to que se ex ige 
o se permite en el d r a m a , deja 
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con cuya muer t e pareció q u e la 
"latría y la humanidad se l ibe r ta -
ban de un gran peso.» Con muchos 

d e sus juicios nos hallamos c o n -• » . ~ . » • » • " « ! " O J O u t s u s J U I O I U S H O S I 1 3 I I C I I 1 1 U S C U U -

Mempre una impresión tan to mas formes; y ojalá nuestros esfuerzos 
^ U n . \ r r a C U 3 l , t 0 halaga mas los contr ibuyan á que acabe de fijarse 
- enuaos , y cuanto es mas difícil la opinión pública acerca de la 
acudir pa ra borrar la ó n e u t r a l i - índole y carácter de es te cé lebre 
z a n a a los recursos históricos, de monarca . Confesamos que h u b i é -
por si mas ár idos y menos ai a l - ramos quer ido , que hub i é r amos 
canee d e la m u c h e d u m b r e . Po r tenido singular placer en podernos 
eso no nos cansaríamos de r e c o - - couta r en el número d e sus p a n e -
m a n d a r é inculcar á los au to re s de gir ís tas, y con este anhelo era-
dramas y de l eyendas que c u i d á - prendimos, el estudio d e su h is to-
r an mucho d e no falsear los 'ca- r ía . Por desgracia e s t e mismo es-^ 
rac té res de los personages h is tó- ludio ha engendrado en nosot ros 
r icos. Al rey don Pedro le ha to - una convicción contrar ia á Hues-
eado ser favorecido por la poesía, t ro deseo. 'Mucho ce lebrar íamos 
y nan Dastado algunas a v e n t u r e s que ó nuevos descubr imientos h is-
noc turnas amorosas , a l g u n a s a n é c - tóricos ó ge»ios mas perspicaces 
dotas como la del zapa te ro , la d e y privilegiados nos hicieran t o d a -
la vieja del candilejo, la del lego vía mudar de opinion. 
de San 1-rancisco en Sevilla, pa ra 

CAPITULO X V l i f . 

ENRIQUE II . (el Bastardo) EN CASTILLA. 

» E 1 3 6 9 » 1 3 7 9 . 

Situación mater ia l del re ino despues d e la ca tás t rofe de Montiel.—Difi-
cultades que halló don Enr ique , y cómo las fué venciendo.—Ley so-
b r e moneda .—Pre tens iones de don Fe rnando de Portugal : en t rada 
de don Enr ique en aquel re ino y sus t r iunfos.—Cortes d e Toro: l eyes 
contra malhechores .—Títulos j y a e r c e d e s á los capi tanes e s t r a n g e -
ros.—Rendición d e Carmont i^ ras t igos .—Entrégase Zamora .—Paz 
cou Por tuga l .—Segundas córles d e Toro: leyes impor tan tes : o r d e -
namiento de just icia: audiencia : o rdenanzas d e oficios: ley .sobre j u -
díos .—Triunfo de una flota castellana en la costa d e Franc ia : prisión 
del a lmirante inglés .—Renuévase la guer ra d e Por tuga l : llega don 
Enr ique hasta Lisboa: paz humillante para el por tugués : c a s a m i e n -
tos d e pr íncipes .—Tratos con Cárlos el Malo d e Navar ra : c iudades 
que de él r ecob ró don Enrique.—Diferencias y negociaciones con 
don Pedro IV. d e Aragón.—Don Enr ique en Bayona.—Casamiento 
del infante don Juan de Castilla con doña Leonor de Aragón .—Pro-
yectos alevosos de Cárlos el Malo de Navarra .—Conducta d e don E n -
r ique en el c isma que afligía á la Iglesia .—Guerra en t re Navar ra y 
Castilla: paz vergonzosa para el nava r ro .—Enfe rmedad y muer t e 
de don Enr ique: su tes tamento : sus h i j o s . . 

La corona d e Alfonso el de las N a v a s , de San 
F e r n a n d o y de Alfonso el Sábio, pasa á ceñir las sienes 
d e un bas ta rdo , de un u s u r p a d o r , de un f ra t r ic ida . 
Cada una d e estas c u a l i c ^ e s hubiera bas tado por sí 
sola para a le ja r del t rono d e Castilla á Enr ique de 
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T r a s t a m a r a , aun cuando le hubieran adornado otras 
p r e n d a s y condiciones de r e y , si las violencias y las 
crueldades de don Pedro no hubieran tenido tan p r o -
fundamente disgustados á los castellanos. Si a lguna 
duda nos quedára de las t i ranías que hab ían hecho 
odiosa la dominación p receden te , desaparecer ía al 
ve r á la nación castel lana, tan amante d e la legi t imi-
dad de sus r e y e s , no so lamente reconocer y acatar 
como monarca á un hijo e spúreo , r e b e l d e y m a n -
chado con la nota de t ra idor , sino a l t e r a r l a ley de 
sucesión, legitimando en él la línea b a s t a r d a , c u a n d o 
aun .babia en Aragón y ^ P o r t u g a l vás tagos d e la 
línea legítima de nuestros reyes , cuando aun exist ían 
las hi jas d e don P e d r o reconocidas como h e r e d e r a s 
legitimas del trono en las córtes de Sevilla. Veamos 
comò acabó don Enr ique d e conquistar el reino cas -
te l lano, como se afianzó en é l , y lo que legó á sus 
sucesores . 

Muerto don P e d r o , presos don F e r n a n d o d e Cas-
tro K Men Rodríguez de Sanabr ia y los d e m á s c a -
bal leros que con él es taban , y rendidos los pocos d e -
fensores del castillo d e Montiel ,. part ió don Enr ique 
al día s iguiente para Sevilla , que es taba ya por él y 
había tomado su yoz. Siguieron su ejemplo los d e m á s 
pueblos d e Andalucía , á escepcion de Carmona , d o n -
de 

se mantenia don Martin Lopez de Córdoba g u a r -

dando los hijos y los tesoros^f i l d i funto m o n a r c a . Z a - -

mora y Ciudad-Rodr igo en Castilla tampoco r econo -

cian la autoridad d e don E n r i q u e ; Molina y los cas t i -
líos de Requena , Cañete y o t ros , se dieron al rey d e 
Aragón, como antes se habian en t r egado al d e N a -
va r ra Logroño, Vitoria, Sa lva t ie r ra y Santa Cruz d e 
Campezo. Por el cont rar io , Toledo se le habia dado 
á merced , y allá habian ido ya desde Burgos la n u e -
va reina doña Juana, y su hijo el infaute don J u a n . 
Tal era la situación d e Castilla inmedia tamente á la 
catástrofe de Montiel. 

Lejos d e contemplarse don Enr ique ni seguro ni 
respe tado, ha r to conocía q n e no hab ia de faltarle n i 
inquietudes para sufr i r , ni con t ra r i edades que vence r . 
Enemigos le q u e d a b a n d' l íffro del mismo reino, y no 
contaba por amigo á ningún monarca vec ino . Los so-
beranos d e Granada , de Nava r ra , d e Aragón y d e 
Portugal todos le e ran contrar ios; que r í a l e mal el d e 
Ingla ter ra , y solo, como veremos , halló un amigo y 
un aliado cons tante en el d e F r a n c i a . Comenzó el 
emir granadino desechando una t regua que don E n -
rique le proponía . In ten tó éste t ransigir con Martin 
López d e Córdoba, ofreciéndole poner en salvo su 
persona y las de todos los suyos , asi como los hijos y 
los tesoros del rey don Pedro , y el imper turbab le d e -
fensor de Carmona rechazó también con alt ivez la 
proposicion. Con esto, y como le urgiese á don E n -
r ique volver á Castilla, de jando a lgunos r i c o s - h o m -
b r e s y caballeros que gua rdasen las f ron te ras de 
Carmona y Granada , v ^ o s e á Toledo á reunirse con 



su esposa y con su hijo, y desde aqui envió á buscar 

á Francia á su hija doña Leonor . Necesi taba p a g a r á 

Bertrand Duguescl in , y á sus auxil iares, f r anceses y 

b r e tones ; pero el tesoro es t aba e x h a u s t o , y t e -

miendo e n a g e n a r s e á sus subditos, d e quiénes aun no 

es taba m u y seguro , si inauguraba su r e inado c a r -

gándolos con nuevos impuestos , recur r ió al e s p e -

diente conocido y usado en aquel la edad , al d e la-

b r a r moneda d e ba ja ley. Mandó, p u e s , batir t res 

clases de monedas nuevas , l l amadas c ruzados , r e a -

les y coronas . Con este recurso satisfizo al p ron to 

sus deudas mas u rgen tes ; pero resultó despues lo 

q u e s i empre en tales casos ' acon tece , q u e los a r t í c u -

los subieron d e precio á tal punto, q u e una dobla de 

oro q u e an tes valia d e 2 5 á 3o maraved í s , se e s t i m a -

ba en 3 0 0 ; un cabal lo valia 6 0 , 0 0 0 maravedís , y á 

este respecto lo demás 

Recibió don E n r i q u e en Toledo nuevas de que 

el r ey don Fe rnando de Por tugal , p re tendiendo co r -

responder le la corona d e Castilla como biznieto d e 

don Sancho el Bravo, uo solamente le movia g u e r r a , 

sino q u é habia logrado "ya que se- d e c l a r á r a n en su 

favor Zamora , Ciudad-Rodrigo,- A lcán ta ra , Valencia 

de Alcántara , Tuy y ot ras c iudades d e Galicia. C o r -

rió don Enr ique á poner sesobre Zamora (junio, 1369) , 

(4) Ayala, Chron . de don E n - moneda n u e v a m e n t e labrada t e -
r iaue II. Año <369, cap . 11.—Cas- nia tr iple valor del intr ínseco, 
ca les , Discursos Histór. sobre la í f c ^ e Cantos Beni tez , Escrutinio 
c iudad d e Murcia , disc. 7 . La do monedas , p . 67. 

m a s como supiese que el por tugués se habia a p o d e -
rado de la Coruña, tomó resuel tamente el castel lano 
con toda su hues te él camino de Galicia, decidido á 
pelear alli con su adversa r io . Pe ro no habiendo t en i -
do valor e l / d e Por tugal para esperar al bas tardo d e 
Castilla, volvióse a p r e s u r a d a m e n t e á su reino. Allá 
le siguió a t r ev idamente don Enr ique , y en t rando por 
la comarca d e En t r e Duero y Miño, ce rcó y r indió la 
ciudad de Braga , y pasó luego á poner su c a m p o 
f r en te á la villa d e Guimaranes . También se h u b i e r a 
hecho dueño de aquel la v i l la , si don Fernando de , 
Castro, á quien l l é v a b a ^ o n s i g o desde Montiel mas 
suel tamente de lo que correspondía á un pr is ionero, 
no le hubiera hecho traición incorporándose á los d e 
den t ro so color d e ir á hablar les para que s e d ie ran 
á don Enr ique . Movióse entonces don Enr ique hác ia 
ia provincia de Tras -os -Montes , donde se de tuvo e s -
perando a l de Por tuga l q u e le habia env iado á d e c i r 
que quer ía t rabar con él bata l la . En tanto q u e ven ia , 
cercó el castel lano y tomó la ciudad de Braganza ; 
mas como don F e r n a n d o no parec iese , q u e e r a e l 
por tugués mas jactancioso que valiente, y m a s revol -
vedor que guer re ro , volvióse don Enr ique para Cas-
tilla despues d e una espedicion mas gloriosa q u e út i l , 
y con el sentimiento de habe r sabido qne d u r a n t e su' 
b r e v e campaña de Por tugal el r ey moro d é Granada 

~ se habia apoderado d ^ A l g e c i r a s , mal defendida y 
gua rdada por los cristianos: hizo el musulmán d e m o -



ler aquel la fortaleza, br i l lante y costosa conquista do 
Alfonso X I . , y cegó su puer to d e manera que no fué 
ya posible rehabi l i ta r le nunca . 

Desde Toro , donde se vino don Enr ique , envió 
los refuerzos que p u d o á las f ron te ras de Galicia y d e 
Granada, y empleó a lgún t iempo en ir reuniendo 
fondos p a r a pagar á las compañías e s t r angeras . Pero 
lo que señaló mas honrosamen te su estancia en Toro, 
fueron las cor tes que alli ce l eb ró y las ordenanzas 
que en ellas se hicieron <'>. Decre tá ronse p e n a s m u y 
severas contra los asesinos, ladrones y malhechores . 
«Pr imeramente que cualquier ome de cua lquier c o n -
«dicion que sea , quier sea da lgo, q u e m a t a r e ó 
»feriere en la nuest ra cor te ó en el nues t ro ras t ro 
)> (radio), quel maten por ello; é si s aca re espada ó c o -
»chiello para pelear , quel corten lamano; é s i f u r t a r e , 
»ó r o b a r e , ó forzare en la nues t ra c ó r t e ó en el nues-
»tro ras t ro , quel maten por ello,» Prosigue o rdenando 
cómo se ha de perseguir y cas t iga r y administrar la 
justicia á los sal teadores , a u n q u e fuesen caballeros, de 
los q u e acos tumbraban á comete r robos desde las 
fortalezas y castillos. Se dieron instrucciones á los a l -
caldes d e córte, merinos y alguaciles sobre el c u m -
plimiento d e sus respect ivas obligaciones; se e s t ab le -
ció una especie d e ronda cont inua en la cór te en que 
residiese el r ey , y en los campos y caminos d e la c o -

(11 En casi n i n g u n a his tor ia s e Esc;>sado es decir q u e Mar iana n i 
n a c e menc ión d e e s t a s cór tes , cu-a ^ S u í é r a las n o m b r a , 
yo cuade rno t e n e m o s á la v is ta . 

marca , para la protección y segur idad d e los""habi-

tantes, d e los v iageros y de los f rutos; y se hizo o t ro 

ordenamiento de menestrales á semejanza del que h a -

bía hecho diez y ocho años antes en Valladolid el rey 

don Pedro, poniendo tasa á todos los art ículos de c o -

mer y de vestir , y fijando los precios d e las hechuras , 

salarios, jo rna les y a lqui le res en todas las a r tes y o f i -

cios (1). 

Alli es tuvo don Enr ique hasta e n t r a d o el invierno 

q u e se movió con intento de apodera rse de C iudad-

Rodrigo, que es taba por el rey de Por tuga l . Mas la 

estación e r a tan inopor íáRi , y fue ron tantas las l l u -

vias, y se presentó un invierno tan c rudo , q u e le fué 

preciso regresar por Sa lamanca á Medina del Campo, 

d o n d e congregó una asamblea d e r icos-hombres y ca-

bal leros, que a lgunos nombran córtes , p a r a paga r la 

hues te auxil iar e s t r a n g e r a . Aunque apenas pudo e l 

rey sat isfacer en metálico la mitad de lo que a d e u d a -

ba , en cambio recompensó espléndidamente con otras 

mercedes á los capitanes de la espedicion. A Ber t rand 

Duguescl in, conde de Tras tamara y d u q u e de Molina, 

(1) Es te o r d e n a m i e n t o está fir- por e j emp lo , q u e las t e l a s q u e e s -
raado en To ro , el 1 .° d e s e t i e m b r e t a b a n en uso e r a n los paños , c h a -
d é la era 1407 (año 1369). N a d a m a l o t e s , b r u n e t a s , e s ca r l a t a s y 
m a s útil q u e la lec tura d e estos o t ras s e m e j a n t e s , d e Bruse las , L o -
docuraentos pa ra c o n o c e r l a s e o s - b a y n a , Malinas, B r u j a s , Cou t rav y 
t u m b r e s d e la época , no solo en la o t r a s c i u d a d e s d e Bélgica. Por e í las 
p a r t e polí t ica y mora l , s ino t a m - s a b e m o s lo q u e costaba cada p ieza 
b ien e n la vjda civi l ; el es tado d e d e las a r m a d u r a s asi d e h o m b r e s 
la indus t r ia y d e l a s a r t e s , la como d e caba l los , los n o m b r e s d e 
ñ e r a d e ves t i r y d e ca lza r , T s u i*stas, su m a t e r i a , e t c . , e t c . , d e lo 
cos te , te las que sé u s a b a n , e t c . c u a l acaso nos ocupa remos en 
Estas o r d e n a n z a s nos e n s e ñ a n , otro luga r . 

TOMO V I I . 



le dió las poblaciones de Soria, Almazan , Atienza, 

Deza , Monteagudo, Serón y otros lugares . Al Bégue 

d e Villaínes le hizo conde d e Riyadeo; dió la villa d e 

Agreda á Olivier de Manny, la d e Agui lar de Campos 

á Jof re Rechon, y la de Villalpando á Arna ldo de 

Solier (marzo, 1370) . Despues de lo cual los mas s e 

fueron contentos á Franc ia , donde el rey los l lamaba 

pa ra lá gue r r a que aun sostenía con Ing la t e r r a . 

Entre el rey d e Por tuga l y don F e r n a n d o d e Cas -

t ro le tenían dominada casi toda la Galicia . Hostili-

zábale Mohammed por la pa r t e d e Granada; e s t r a g a -

ban el pais los de Carmonay^/ don P e d r o IV. d e Ara-

gón ayudaba á los enemigos d e don Enr ique . Atento 

á todo el nuevo rey de Castilla, envió a lgunas t ropas 

á Galicia al mando d e P e d r o Manrique y de Pedro 

Sarmiento, y COTÍ el fin d e separa r al a r agonés de la 

alianza con el de Por tuga l , despachó ó aquel una e m -

b a j a d a instándole á qne se real izase el matr imonio , 

años antes concer tado , d e su hi ja doña Leonor con el 

infante don Juan de Castilla. Negóse á ello el d e A r a -

gón, mient ras don Enr ique no le e n t r e g a s e el reino 

d e Murcia .y las d e m á s t ier ras ofrec idas en el t ra tado 

d e Monzon, cuando se estipuló q u e don P e d r o le a y u -

dar ía á conquistar el re ino de Castilla: es t raña p r e t e n -

sión la del Ceremonioso, cuando lejos d e a y u d a r á 

don Enr ique se habia al iado con el pr ínc ipe d e Gales, 

y había hecho lo posible«,-cfffRmpcdir la en t r ada del 

de Tros tamara en Castilla, negándole el paso por su 

reino. A todo esto, el de Portugal habia enviado u n a 

escuadra d e veinte y t res galeras y a lgunas naves á 

la embocadura del Guadalquivi r , lo cual obl igó á don 

Enr ique á ap re su ra r su ida á Sevil la. En el camino 

supo con placer q u e sus f ronteros habían pactado t r e -

guas con el rey d e G r a n a d a . Luego que l legó á S e v i -

lla, apa re jó su flota, y par t iendo el a lmi ran t e d e C a s -

tilla con veiute ga le ras por el rio, el rey con su g e n t e 

por t ierra en busca de la a r m a d a por tuguesa , ésta h u -

yó á alta m a r sin q u e r e r combat i r de jando en p o d e r 

de los castel lanos cinco naves . 

Hallándose el r e ^ ^ e vuel ta en Sevilla l legaron 

alli los dos obispos, en cal idad de nuncios apostólicos, 

para t r a t a r de paz en t re los reyes de Aragón, P o r t u -

gal y Castilla, y también t raba jaron por h a c e r q u e v i -

niese á composicion don Martin López d e Córdoba, 

mas nada consiguieron. Entonces don Enr ique pasó á 

ce rca r á C a r m o n a . Duran te este sitio murió el h e r -

mano del r ey , don Tello, señor d e Vizcaya y de La ra , 

que habia q u e d a d o por f ron tero d e Por tuga l (1 5 d e 

oc tubre , 1370) . La voz .pública acusó a l rey d e haber le 

hecho d a r y e r b a s por medio d e su físico, en razón á 

que don Tello andaba s iempre en t ra tos con los e n e -

migos d e ' s u h e r m a n o : el ca rác te r de don Tello e ra 

éste en v e r d a d : ace rca del envenenamien to no s a b e -

mos si mintió la fama. Y como no dejase hi jos legí t i -

mos, dió el rey el s e j ü í ^ J e La ra y de Vizcaya al i n -

fante don Juan su pr imogéni to . 
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Continuaba el sitio de Carmona. Mart in López se 

defendía va le rosamente . Cuarenta hombres que e s c a -

laron el muro una noche cayeron todos pr is ioneros , y 

llevados d e orden de Martin López á un palio los h i -

zo matar á todos á lanzadas . Grande enojo causó al 

' rey tan inhumana ejecución; la tuvo presente , y e s -

t rechó el cerco con mas ah inco . Apurábalos ya eí 

h a m b r e á los d e den t ro , y viendo Martin López q u e 

ni d e Granada ni de Ingla ter ra le l legaban los s o c o r -

ros q u e espe raba , consintió al fin en r end i r á don E n -

r ique la c iudad con el tesoro y con los hi jos de don 

P e d r o , á condicion d e s a l v a ^ y vida y dé que se le 

permit iera ir l ibremente á vivir en el reino que él d e -

s ignase . A todo condescendió don Enr ique , y asi lo 

ju ró . Eri su vi r tud Martin López d e Córdoba e n t r e g ó 

la ciudad (10 de mayo , 1371) , pero don Enr ique , 

fa l tando á su palabra -y j u r a m e n t o con g ran desdoro 

d e la d ignidad real , le hizo p r ende r y l levar á S e v i -

l la , donde le m a n d ó dego l l a r , j u n t a m e n t e con el s e -

cretar io del sello de l r ey don Pedro : la e jecución d e 

los cuarenta prisioneros quedó v e n g a d a , pe ro lo fué 

con un acto de - perfidia y de crueldad que r eco rdaba 

los d e don Pedro el Cruel: apoderóse don E n r i q u e de 

los tesoros d e éste, y envió sus hijos pr is ioneros á 

Toledo < V - , .'<. 

(•I) Estos dos suplicios fueron »sec re ta r io del sel lo d e la p o r i d a d 
hor r ib le s . S e g ú n la Crónica A b r e - don Pedro , ó co r t á ron lo 
v i a d a , «mandó el r e y a r r a s t r a r por »p ies é m a n o s , é degol lá ronle ; ó 
»toda Sevilla á Mat'neos F e r n a n d e z , »el lunes doce d ias d e junio a r r a s -

Próspe ramente habían m a r c h a d o en tanto las c o -
sas para don Enr ique por las f ronteras de Galicia y 
Por tugal . El 'casti l lo de Zamora se le habia en t regado , 
y el gobernador d e la ciudad F e r n á n Alfonso habia 
¡ido hecho prisionero por P e d r o Fe rnandez de Velas-
co, camare ro del r ey . Zamora q u e d a b a , pues, bajo su 
obediencia , y los f ronteros d e Galicia hab ian bat ido á 
don Fernando d e Castro en el puer to de Bueyes , y 
perseguídole en de r ro ta hasta Por tuga l . Los nuncios 
del papa habian logrado á costa d e esfuerzos reduc i r 
al monarca po r tugués á a jus t a r paces con el d e Cast i -
lla. La principal condicion del convenio e ra el c a s a -
miento del rey don ' M n a n d o d e Por tuga l -con la in-
fan ta doña Leonor , hi ja de don Enr ique , y la r e s t i t u -
ción de las plazas d e Castilla q u e aquel t en ia . Con 

o b j e t o d e a r reg la r lo necesar io para las bodas d e s u 
hija pasó el castel lano á Toro , pero el versát i l p o r t u -
gués le envió allí un menságe anunciándole q u e no 
podia realizar aque l casamiento, por cuanto habia 
contraido ya matrimonio con una dama de su c ó r -
íe' (1), rogándo le que n o lo tuviese á enojo, puesto 

» t r a r o n á Mar t in L ó p e z p o r t o d a b a n á sus p u e b l o s el r e s p e t o f ia 
Sev i l l a , ó le c o r t a r o n p ies é m a - famil ia y a la p r o p i e d a d . » - L s t e 

» nos en la plaza d e S a n F r a n c i s c o , mismo r e y es el q u e s iendo p r . n -
» 6 le n u e m a r o n . » cipo r e n u n c i o á la m a n o d e d o n a 

(1) q Es?a dama era doña Leonor Bea t r iz , h i j a d e don P e d r o d e C a s -
Tel lez d e Meneses , casada con til la, con qu ien t en ia t r a t a d o m a -
J u a n Lorenzo d e Acuña , y a r r a n - t r imonio , y otro igual m e n s a g e e 
cada por el rey v io len ta y c r i m i - f u é dir igido á d o n , P e d r o , c u a n d o 
u a l m e n t e á s u m a r i d o . «Asi e r a , ya é s t e hab ía env iado su hi ja d 
esc lama aqui un i l u s t r í j ^ ^ p - P o r t u g a l , 
t o r , como es tos sbñores e n s e n a -



que estaba dispuesto á devolver le las plazas conveni -
das . Don Enr ique , á quien no interesaba tanto ser 
yerno del rey de Por tugal como cobra r las plazas y 
vivir en paz con él , lejos de most ra rse disgustado se 
dio por contento, y r ecobró sus c iudades y quedaron 
amigos. 

Vemos con gusto al nuevo monarca de Castilla 

emplear los pocos períodos d e descanso que le d e j a -

ban las g u e r r a s en dptar al pais d e leyes sa ludab les . 

Las que hizo en las cor tes q u e celebró en Toro este 

año (1371) fueron d e suma importancia para Ja orga-

nización política y civil del £ | i n o . Con el título de 

Ordenamiento sobre la administración de justicia tene-

mos á la vista un c u a d e r n o hecho en aquel las cortes, 

en que se crea una audiencia ó chancillería (abdicn-
cia, chancillería,, se la l lama indis t intamente en el 

texto) , compuesta de siete o idores , para l ibrar 

ó fallar los pleitos en la cór te del r ey , especie de 

t r ibunal supremo, d e cuyos juicios no habia alzada 

ni supl icación. Establecíanse en la cór te ocho alcal-

d e s ordinarios, dos de Castilla, dos de León, uno d e 

Toledo, dos de E x t r e m a d u r a y uno de Andalucía, que 

no fuesen oidores, ni pudie ren t ene r otro oficio, sino 

el de l ibrar los pleitos cr iminales en la forma y t é rmi -

nos que se les prescr ibía . Los p r imeros habian d e te-

ner tr ibunal tres días, los segundos dos á la s e m a n a . 

Se señala a d e m a s en este cuade rno sus obligaciones 

respectivas á los adelantados, merinos, escr íbanos , 

notarios, a lguaci les y demás empleados de just ic ia . 
Se reproducen las o rdenanzas d e ronda y policía, las 
leyes contra malhechores y ladrones , y se m a n d a 
d e r r i b a y destruir los castillos, cuevas y peñas b r a -
vas, d e donde se hacían muchos daños á la t ie r ra , 
prohibiendo levantar fortalezas sin espreso m a n d a -
miento del rey Asi se iba organizando la a d m i n i s -
tración de justicia, y marchándose hacia la unidad 

del p o d e r . 
En otro cuade rno hecho en las mismas cor tes res-

ponde el r ey á treinta y cinco peticiones presen tadas 
' por los p rocuradores de las c iudades , e n t r e las cuales 

las habia d e g r a n d e i n s t a n c i a para el gobierno del 
re ino. Tales e r a n , la d e q u e no se d e s m e m b r á r a n las 
c iudades , lugares y for ta lezas de la corona , dándolos 
á part iculares s eño re s ; que no en torpec ieran los 
g randes y m a g n a t e s el ejercicio de la jurisdicción y 
señorío rea l ; que los juzgados de las c iudades y v i -
llas no se diesen á cabal leros y h o m b r e s poderosos , 
sino á c iudadanos y hombres buenos , entendidos en 
de recho , y q u e estos h u b i e r a n de dar cuenta cada 
año del modo como habian adminis t rado la justicia; 
que se gua rdase el fnero de cada c iudad , y no se les 

m De estas leves no hace por la parte legislativa, ó la omi-

i ü ü p s i l s 
de la historia la legislación de un cuentro, o de ínformarnos oe aon 

" m i s ! siendo J a s o la m a s e s e n - de se hallaba el rey cada día y 
pial. Asi es que ó pasan m * m P C' l d a h o r a -



diese jueces de fuera sino á petición de todos los v e -
cinos; que n o se permitiese levantar for ta lezas sin ó r -
d e n del r ey ; q u e ningún h o m b r e lego pudiese d e m a n -
dar á otro lego ante los j ueces de la iglesia con cosas 
per tenecientes á la jurisdicción tempora l , y o t ras s e -
mejantes que conducían á la disminución d e los p r iv i -
legios nobiliarios, al robustecimiento del brazo p o p u -
lar , y á la debida separac ión d e las d iversas jur isd ic-
ciones. A todas accedía el r e y , salvo a lguna pequeña 
mod.ficacion. Por la segunda petición de estas cor tes 
se ve que los jud íos se hal laban apoderados d e ios m e -
j o r e s empleos de la co r t e y del re ino, á tal e s t r emo, 
que con su poder , influencia R i q u e z a s tenían avasa-
llados y supedi tados á los pueblos y concejos. Ped ia» 
pues estos por sus p rocu rado re s , «que aquella mala 
companna,» «gente mala é a t r ev ida , é enemigos d e 
Dios é de toda la cr is t iandad,» no tuviesen oficios en 
la casa real , ni en las d e los g r a n d e s y señores , ni 
fuesen a r r endadores de las rentas rea les con que h a -
cían tantos cohechos; que viviesen apar tados de los 
cr is t ianos, l levando una señal q u e los dist inguiera de 
ellos; que no vistiesen tan buenos, paños, ni c a b a l g a -
sen en muías , ni llevasen nombres cristianos. Condes-
cendió él rey á esto último d e los n o m b r e s y de. las 
señales, m a s e n cuanto á los a r r e n d a m i e n t o s ^ á los 
empleos y oficios d e la rea l casa y en las d e los g r a n -
des y caballeros, lo negó no m u y d i s imuladamente 
diciendo: «en razón d e t o d c y ^ tenemos por bien ' 

»que pasen segunt que pasaron en t iempo d e los Reys 
»nuestros antecesores , é del rey don Al fon nues t ro 
»padre .» P rueba g r a n d e d e l influjo y poder q u e a q u e -
11a raza conservaba, y d e que los mismos soberanos 
no se atrevían á despoja r la . 

Hay otro cuaderno de estas mismas cor tes , q u e 
contiene t rece peticiones enviadas por el concejo, a l -
caldes, y veinte y cua t ro cabal leros y homes b u e n o s 
d e la ciudad de Sevil la. In teresantes son a l g u n a s d e 
ellas, como testimonio de los adelantos de la época 
en mater ia d e legislación. Que no se p rend ie ra á las 
mugeres , ni se e m b a r g a r a n sus bienes por deudas d e 
sus mar idos: que los c l é i ^ s no tuvieran^.pias d e r e -
chos para con sus deudo re s legos, que los que es tos 
para con aquellos tenian; q u e nad ie fuese d e s a p o d e -
r a d o d e s u s bienes hasta ser p r imeramen te oido y v e n -
cido por fuero y por de recho ; y ot ras á este simil c o n -
ducentes á asegurar las garan t ías individuales ( 1 ) . R e -
vocóse en estas cortes la ley d e moneda d e los c r u z a -
dos y rea les , reduciéndolos á su jus to va lor , en razón 
d e los daños que su creación había c a u s a d o en el r e ino . 
Se t rató otra vez de la forma d e las behe t r í a s ; pe ro 
el r ey se negó á a l terar esta ant igua insti tución y q u p -
dó en tal es tado. 

Habia enviado don Enr ique algunos d e los suyos 
pa ra ve r d e recobrar los l uga re s q u e s e hab ían dado 

(1) Todos estos cuadernos s a ^ ^ y j l . 
d e fecha 3 v 4 de se t i embre 
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al rev de N a v a r r a . Salvatierra y Santa Cruz d e C a m -

pezo volvieran á tomar la voz del d e Castilla: L o g r o -

ño y Vitoria se pusieron en manos del papa G r e g o -

rio XI . (sucesor de Urbano V.) , hasta que éste l ib rá -

ra el pleito e n t r e los dos r e y e s . 

Fiel don Enr ique á la alianza del monarca f r a n -

- cés, á quien en g r a n pa r t e debia la corona d e Cast i -

lla, había le socorrido con una flota d e doce ga l e r a s al 

mando de l a lmiran te Ambrosio Bocaneg ra , hijo d e 

Micer Gil, para la guer ra que el f r ancés .traía con los i n - , 

gleses. La flota castellana encont ró cerca de La B o c h e -

lie la a r m a d a inglesa m a n d a d a por el conde d e P e m -

broke , ye rno del r e y . El ^ u i i r a n t e d e Castilla la a t a -

có sin vacilar , la bat ió, é hizo pris ionero al a lmiran te 

inglés con la mayor pa r t e de sus naves , escepto la que 

conducía el d inero, que se fué á pique con har to s e n -

timiento de lbs castel lanos. Esta derrota causada á los 

ingleses en el e lemento en que ellos es taban acos-

tumbrados á dominar , p rodujo que una g r a n pa r t e 

d e Guiena volviera al dominio del rey d e Franc ia . 

P a r a los castellanos fué como un jus to desquite de las 

pretensiones d e los hijos de l rey de Ingla te r ra , á s a -

b e r , el d u q u e d e Lancaster y el conde d e Cambr idge 

que habian casado con las dos hijas d e don Pedro el 

Cruel , doña -Constanza--y doña Isabel, v p r inc ipa l -

men te del de Lancaster , que pre tendía tener por aquel 

matrimonio derecho á la corona de Castilla. Reoibió 

don Enr ique esta a g r a d S o f e ^ u e v a en Burgos , donde 

le fué llevado el prisionero conde de P e m b r o k e con 
otros setenta cabal leros ingleses d e la espuela d o r a -
d a . Pródigo en mercedes el rey d e Castilla, hasta el 
punto d e que le valiera esta cual idad el sob renombre 
d e don Enr ique el de las Mercedes, no podía d e j a r de 
dárselas espléndidas al gefe y á los capi tanes d e la 
a r m a d a vencedora . El ilustre prisionero fué d a d o por 
el rey á Bertrand Duguescl in , d e quien volvió á c o m -
pra r por cien mil f rancos de oro las villas q u e a n t e s 
le había dado . 

Una rebelión movida por los desconten tos de Ga-
licia y Castilla en Tuy o b l i | ^ á don Enr ique á m a r -
char ap resu radamen te á aquel la c i u d a d : la ce rcó y t o -
mó, y volvióse pronto á Castilla (4 372) , á p repara r , 
en San tander una a r m a d a d e cuaren ta velas p a r a e n -
viarla á L a Rochelle en auxil io d e su íntimo a m i g o y 
al iado el rey de F r a n c i a , conducida por el a l m i r a n t e 
Ruy D i a z d e Rojas . La a r m a d a castellana a r r ibó á La 
Rochelle, m a s no hab iendo parecido la e s c u a d r a i n -
glesa que habia d e ir en socorro de aquella c iudad , 
en t regóse ésta á los f ranceses , y la flota d e Castilla 
regresó á i n v e r n a r en los puer tos del reino W. 

Poco gua rdador de los pactos el r ey don F e r n a n d o 
de Por tugal , habia apresado en las aguas de Lisboa 

algunos barcos mercan te s vizcaínos, gu ipuzcoanos y 

asturianos, sin motivo ni causa conocida , si no lo e ra 
* . -

(4) Carta de don Enr ique , pág . 132.—Ayala, Chron . 
cha en Benaven te á 27 de s e t i em- Año Vil . cap . 2 . 
b r e d e 1372: en Cascales, Ilist. de 



H I S T O R I A D E E S I » A N A . 

el deseo d e romper ot ra vez coa el d e Castilla, a t e n -
dida la a l ianza q u e el por tugués hizo con el d u q u e 
de Lancaster , que tenia la ar rogancia d e ti tularse rey 
d e Castilla, por su muger doña Constanza, hija d e 
don P e d r o y d e la Padil la (1 ). Envió el rey sus ca r tas 
al d e Por tuga l por medio de Diego Lopez d e P a c h e -
co, cabal lero por tugués á quien don Enr ique tenia 
he redado en Castilla, requir iéndole que d e s e m b a r g a -
ra las naves que habia tomado d e su reino, y m i e n -
t ras su hi jo don Alfonso sometía a lgunos rebeldes de 
Galicia, don Enr ique esperó en Zamora la contestación 
del d e Por tuga l , á q u i e n ^ a b i a enviado á p reguntar si 
habia d e tener le por amigo ó por enemigo. Que no 
era la voluntad del por tugués ser su amigo , fué lo que 
le aseguró el Pacheco, con lo cual se resolvió don E n -
r i q u e á invadir el reino vecino. 

La ocasion no podia se r mas opor tuna . El m a t r i -
monio escandaloso del rey don F e r n a n d o con doña 
Leonor Tellez tenia sub levado contra él al p u e b l o , y 
su mismo h e r m a n o don Dionís, hijo d e doña Inés de 
Castro, se vino á las banderas del r ey de Castilla, que 
le recibió muy bien y part ió con él sus joyas , c a b a -
llos, a r m a s y dinero. Don Enr ique , sin a t e n d e r á las 
amonestaciones del c a r d e n a l Guido d e Bolonia, q u e 
intentaba poner paces e n t r e los dos reyes , cont inuó 

(1) Dona Beatriz, que era la r a , de Tordesi l las , fundado por 
mayor de las t res hijas de d o n g g g ^ ^ l l a , y acabó su vida en el claus-
dro, se consagró á la vida re l f 6 \o - i ro . 
sa en el monasterio de Santa Cla-
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su marcha por Portugal (d ic iembre, 1372) , y se a p o -

deró d e Almeida y otros lugares . Pidió sin e m b a r g o 

refuerzos para proseguir la g u e r r a . Los h idalgos p o r -

tugueses, disgustados con el matr imonio de su m o n a r -

ca, ayudában le de malogrado, y muchos no le asistían 

con sus servicios. Asi don Enr ique , despues d e p o s e -

sionarse d e Viseo (1373) , marchó sobre S a n t a r é n , 

donde se hal laba don F e r n a n d o , que no se a t r ev ió á 

presentar batalla al caste l lano, el cual se d i r ig ió 

a t rev idamente con su ejército á Lisboa, en cuyos a r -

raba les acampó (marzo, 1373) . Defendieron los p o r -

tusueses va lerosamente su capital por mar y por t i e -

ra" en términos q u e t u v o l f o n Enr ique que re t i r a r se 

con su ejérci to á los monasterios que h a b i a fuera de la 

c iudad, no sin habe r incendiado antes a lgunas calles 

y las naves d e las a ta razanas . Los ba rcos d e Castilla 

apresados fueron recobrados por la escuadra ca s t e l l a -

na del a lmirante B o c a n e g r a . 

A tiempo llegó para el de Por tuga l la i n t e r v e n -

ción del cardenal legado, que con deseo d e poner p a -

ces en t re los dos reyes habia ido á Santarén á confe -

renciar con el por tugués . Las condiciones d é l a paz 

no e ran demasiado duras p a r a és te , a tend ida la c r í t i -

ca situación en qüe se ha l laba . Reducíanse á q u e el d e 

Por tugal dentro de cierto plazo echar ia de l reino á 

d o n Fe rnando de Castro y á otros cabal leros y e s c u -

d e r o s castellanos q u e c o m a n d a b a n en n ú m e r o d e 
quinientos: que el conde don b a n c h o , ún ico h e r m a n o 



q u e q u e d a b a del rey de Castilla, casaría con la infanta 
doña Beatriz, he rmana del rey de Por tugal , hija d e 
don Pedro y de doña Inés de Castro: que don F a d r i -
que , hijo bas tardo del de Castilla, se desposar ía con 
doña Beatriz, hija d e don Fe rnando d e Portugal y de 
doña Leonor Tel lez , que acababa d e nace r en Coim-
bra; que el conde don Alfonso, otro hi jo bas ta rdo d e 
don Enr ique, habr í a d e casar con, doña Isabel , o t ra 
hija bas ta rda del por tugués , la cual l levaría en dote 
Viseo, Celorico y Linares . La moral idad d e los reyes 
d e este t iempo se ve en esta multitud de hijos b a s t a r -
dos y de prole ilegítima ^ rue todos tenían, y d e que 
concertaban públicos enlaces . Hizo el l egado pontifi-
cio apa re ja r t res barcas en S a n t a r é n , y en t rando en 
una el r e y d e Castilla, en otra el de Por tugal , y el 
cardena l en la t e rce ra , viéronse ambos reyes en las 
aguas del Tajo, y se hablaron y j u r a r o n amis tades . 
Terminada asi la g u e r r a de Por tugal , y ce lebradas las 
bodas de don Sancho y d e doña Beatriz, dio don E n -
r ique la vuelta para Castil la. 

Su pr imera diligencia fué int imar á Cárlos el M a -

lo de Nava r ra q u e le devolviese las c iudades de L o -

groño y Vitoria. Débil para resistirle el nava r ro , dijo 

que ponía el negocio en manos del nunc io ' del papa . 

Incansable este pre lado , que iba siendo el árbi t ro d e 

lodos los litigios de la península, logró también c o n -

c e r t a r á estos dos p r í n c i p g i ^ q u e hicieran sus p le i te -

sías ba jo las condiciones^siguíentes: que el de N a v a r r a 

dejar ía al de Castilla las ciudades d e Vitoria y L o g r o -
ño ; que don Cárlos, hijo primogénito del navar ro , c a -
saría con doña Leonor , hi ja de don Enr ique; y que en 
tanto que el infante d e Nava r ra se hal laba en edad d e 
poder cont raer matr imonio , estar ía su h e r m a n ó menor 
don Pedro , como en rehenes^ en poder de la reina d e 
Castilla. Viéronse también ambos soberanos en t re B r i o -
nes y San Vicente, comieron juntos , y firmados los 
desposorios, y en t r egadas las dos c iudades , y env iado 
á Burgos el infante don P e d r o , quedó todo sosegado 
ent re los reyes de Castilla y N a v a r r a . 

A poco t iempo de h ^ i á s las paces vínose el d e 
Navar ra á "Madrid, donde trató d e persuadir á don 
Enr ique que se s epa rá ra d e la liga y amis tad del d e 
F ranc ia , lo cual ser ía bas tan te pa ra q u e tuviese por 
amigos al r e y de Ingla ter ra y al d u q u e de Lancas te r , 
y tanto , que éste renunciar ía á sus d e m a n d a s y pre-
tensiones sobre Castilla como esposo d e la hi ja d e don 
P e d r o . Contestó don Enr ique q u e p o m a d a del m u n d o 
dejar ía su al ianza con el f r ancés ; y no pudiendo c o n -
cer tarse sobre este punto , despidiéronse el d e N a v a r -
ra para su t i e r ra , y el de Castilla pa ra Anda luc ía . De 
esta m a n e r a , y merced á su energía y ac t iv idad , iba 
don Enr ique venciendo las cont rar iedades y d e s e m b a -
razándose d é l o s enemigos que dentro y f u e r a del r e i -
no halló conjurados en t re sí al ceñirse la corona d e 

Castilla.- ¿ m m , • 
Fal tábale de sa rmar al a ragonés . Veia con recelo 



don P e d r o IV. d e Aragón el Ceremonioso el éxito que, 
habia tenido la c a m p a ñ a d e don Enrique en Por tugal 
y el poderío que el castellano iba adquir iendo, y te-
míale tanto mas, cuanto q u e sabia bien que no se en-
cubr ía á don Enr ique la situación del re ino aragonés , 

i 

y q u e conocía per fec tamente todas las plazas d e la 
f rontera , como quien habia vivido mucho t iempo en 
aquel reino en intimidad con e l monarca . Por tanto 
renovó don P e d r o su a l ianza con Ingla te r ra y con el 
duque de Lancas te r contra el de Castilla; pero en 
cambio és te , j un tamen te con el de F ranc ia , protegían 
al infante d e Mallorca, q u ^ - m e n a z a b a invadir la Ca-
ta luña (1). I n t e rpúsose el d u q u e de Anjou e n t r e el 
a ragonés y el castel lano, y quiso q u e viniesen á un 
ar reg lo sobre el señorío de Molina y el reino de M u r -
cia, que era sobré lo que ve r saban las pretensiones 
del de Aragón . Pero es tando en es tas negociac iones , 
el d u q u e d e Anjou se convirt ió de repen te de árbi tro 
y mediador en enemigo del a ragonés , y cesó de t r a -
tarse de paz; por su medio. Entonces los dos m o n a r -
cas compromet ieron sus d i ferencias en el cardena l 
Guido y en a lgunos pre lados y cabal leros de ambos 
re inos , los cuales convinieron en que hubiese t regua 
de algunos meses (diciembre, 1373) . -El rey d e I n -
glaterra y el d u q u e de Lancaster no cesaban d e instar 
al de Aragón á que hiciese g u e r r a ab ie r ta al de Cas-

(1) Recué rdese lo que sobre ría del re inado d e don P e d r o IV. 
esto de jamos re fe r ido en la h i s to - de Aragón. 

tilla para cuando el pr íncipe inglés viniera á tomar 

posesion d e este reino, halagándole con ofrecimientos 

pomposos; pero cauto y sagaz el a ragonés , en t re ten ía 

estas pláticas, como aquel á quien no convenia tener 

por enemigo al castel lano en ocasion en que le d a b a 

ha r to que hacer el infante don Ja ime de Mallorca (1 ). 

Seria mediado enero de 1 3 7 4 cuando supo don 

Enrique, hallándose en Burgos, que el duque de 

Lancaster amenazaba invadir su reino, y para estar 

apercibido reunió en aquel la c iudad sus compañías y 

sus pendones . Alli perdió la vida por un incidente 

casual el conde d e A l b u p u e r q u e don S a n c h o , único 

he rmano que hab ia quedado al r e y . Habíase movido 

una riña en t re soldados de dos cuerpos; acudió don 

Sancho vestido con a rmas que no eran suyas á a p a -

ciguar la cont ienda, y un soldado, sin conocerle , le 

dió una lanzada en el rostro, d e la cual murió aquel 

mismo dia (2). Gran pesadumbre causó este suceso al 

r ey , que sin e m b a r g o no dejó d e apresura r sus p r e -

parativos d e g u e r r a , y cuando tuvo reunidas todas 

sus compañías, part ió de Burgos para la Bioja , puso 

su real en el encinar de Bañares , é hizo a l a rde de su 

gen te , q u e consistía en cinco mil lanzas castel lanas, 

igual número d e peone's y mil doscientos ginetes . El 

d e Lancaster , tal vez desanimado con la tibieza que 
* 

(1) Zur i ta , Anal, de Arag . , li- t u g a l , la cual dió á luz una n iña 
b ro X. s e " a m ° doña Leonor , y casó 

(42) Quedaba_en cinta su e ¿ « j ^ ^ | h d a n d o el t i empo, con don F e r -
sa la condesa doña Beatriz de P o r - n a n d o de A n t e q u e r a . 
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halló e i l e l de Aragón , no se a t rev ió á ent rar en Es-
paña. Entonces recibió don Enr ique un mensage del 
duque de Anjou invitándole á que pasara con su e j é r -
cito á ce rca r á Bayona, donde él s imul táneamente se 
presentar ía . Hízolo asi don Enr ique , y el ejército c a s -
tel lano, a t r avesando con mil t raba jos el país de G u i -
púzcoa en medio de copiosísimas lluvias á pesar d e 
ser ya la estación del verano (junio, 1374) , acampó 
delante de Bayona. El duque de Anjou no p a r e c í a . 
Avisóle don Enr ique á Tolosa, donde se h a l l a b a , - y 
aun asi no concurr ió a l egando tener que a tender por 
aquel la pa r t e á los i n g i e r a ^ En su v i r tud , y e s c a -
seando los mantenimientos para su gen te , levantó 
don Enr ique el c ampo de Bayona y se volvió á Casti-
l la . Dejó en Burgos al infante don Juan con a lgunas 
tropas, licenció otras , y á la proximidad del invierno 
se fué á Sevilla. Desde allí mandó una a r m a d a al rey 
d e Francia, al m a n d o del a lmi ran te Fe rnán Sánchez 
de Tovar , q u e uuida á una flota f rancesa hicieron 
g randes estragos en las costas de Ing la te r ra 

Solo faltaba al castel lano t rocar en paz la t regua 
qué tenia con el a ragonés . Había de fundarse aque -
lla pr inc ipa lmente en el casamiento, mucho t iempo 
hacia concer tado , del infante h e r e d e r o don Juan de 
Castilla con la infanta doña Leonor de Aragón. H a -

( 0 Por e s t e t iempo mur ió el Aragón hemos d icho.—También 
infante don Ja ime de M a U o r c ^ m u r i o el a l m . ^ n t e m g e s c o n d e 
que se t i tulaba rey de Ñapóles , d W o , ' e m b r o k e , en pode r d e Ber-
la manera q u e en la historia de t r a n d Duguesc l in . 

bíanse cr iado jun tos , por an te r io res tratos, los dos jó-
venes príncipes, y se amaban . La muer t e de la r e ina 
de Aragón, que se oponia á este enlace , favoreció 
mucho á las negociaciones y mensages que á aquel 
intento se entablaron y cruzaron en t re los dos m o -
narcas y el fallecimiento de don Jaime de Mallorca 
contr ibuyó también no poco á al lanar las dif icultades. 
Prosiguiendo, pues, los tratos, acordóse q u e se v ie ran 
en un punto de la f ron te ra las personas des ignadas 
por uno y otro reino para negociar el matr imonio y 
la reconciliación. El punto señalado fué Almazan . 
Allí concurr ie ron por par te d e Castilla la re ina y su 
hijo, los obispos de PaVÜcia y Plasencia, y los c a b a -
l leros Juan Hur tado de Mendoza y Pedro Fernandez 
de Velasco; por parte del a r agonés el arzobispo de 
Zaragoza y Ramón Alaman de Cerbellon. Todos v i -
nieron á conformarse en a jus tar la paz con las cond i -
ciones s iguientes: que sé realizaría el matrimonio del 
infante don Juan de Castilla con la infanta doña L e o -
nor d e Aragón; que le serian contados al a r a g o n é s 
como do te d e su hija los doscientos mil florines d e oro 
que habia pres tado á don Enr ique para su p r imera 
en t rada en Castilla; que devolvería al castellano la 
c iudad y castillo de Molina; que don Enr ique pagar ía 
al aragonés en var ios plazos ciento ochenta mil flori-
nes por los gastos que éste habia hecho ayudándole en 
las g u e r r a s pasadas , y q u e de una pa r t e y d e otra se 
darian las segur idadé^OT^venientes para la o b s e r v a n -



cia del t ra tado. F i rmó éste el infante«de Castilla en Al-
mazan el 12 d e abri l d e 1 3 7 5 , el rey de Aragón en 
Lérida el 10 de marzo, ju rándo le los a ragoneses y 
catalanes alli presentes , y otro tanto se e jecutó por 
pa r t e d e don Enrique y d e los principales señores 
d e su cor te 

Habiendo convenido en que las bodas se c e l e b r a -
sen en Soria, don Enr ique envió un mensage al rey d e 
Navarra manifestándole el gusto que tendría en q u e 
al propio tiempo y alli mismo se realizára el m a t r i m o -
nio ajustado e n t r e el infante don Cárlos de Navar ra y 
la infanta doña Leonor de Castilla. No puso dificultad 
en esto el nava r ro , y e n v i a l u o seguidamente su hijo 
á Soria, se efectuó su casamiento (27 de mayo), aun 
antes que el de la infanta de Aragón, cuya venida s e 
re t rasó a lgunos dias , y su enlace con el he rede ro de 
Castilla no se verif icó hasta el 18 del inmediato 
junio . 

Terminadas las fiestas del doble enlace , l l egáron-
le á don Enr ique á Burgos car tas del r ey de Francia 
par t ic ipándole que iba á ce lebrarse un congreso en 
Brujas (Flandes) para t ra ta r la paz e n t r e Francia é 
Ing la te r ra . Allá envió también sus r ep resen tan te s el 
rey d e Castilla. Mas habiendo estos difer ido su viage 
por incidentes que sobrevinieron, cuando llegaron á 
Pa r í s hallaron ya d e vuelta á los hermanos del rey d e 
Franc ia , despues d e prorogada en Brujas por m e d i a -

(1) Ayala, Chron. Año IX.—Zur i ta , Anal. lib. X. c . 49. 

eioti del papa- la t regua que habia en t re ing leses y 
f ranceses . Al tiempo q u e los emba jadores regresaron 
á Castilla, vino también el d u q u e d e Borbon en p e r e -
grinación á Compostela. Recibióle muy amis tosamente 
don, Enrique en Segovia , y le hizo g randes presentes 
y honores. Acompañóle hasta León, y el f r ancés c o n -
t inuó su c a m i n o á Sant iago , y don Enrique se fué para 
Sevilla (1376) . 

Parecía que se hal laba ya el monarca d e Castilla 
en paz y concordia, con todos los reyes cristianos de 
España . Pe ro el n a v a r r o , cuyos actos todos c o r r e s -
pondían al s o b r e n o m b r e Malo q u e l levaba , con su 
acos tumbrada perfidia y doblez de te rminó enviar su 
hijo á F ranc ia , en la apar iencia con objeto de que en -
tablase ciertas negociaciones con el monarca de aquel 
reino, en real idad con el siniestro designio que v a -
mos á v e r . Algo receló el de Castilla , conocedor de l 
carácter de Cárlos el Malo, y bien mostró al infante su. 
yerno el desagrado con que veia aquel v i a g e , pero el 
pr íncipe obedeciendo á su padre part ió para F ranc ia . 
Seguíale su escudero y p r ivado del rey su padre , 
l lamado Jaques de Rúa. El previsor y hábil político 
Cárlos Y . de Francia hizo prender en el camino al 
confidente del navar ro , y puesto á tormento dec la ró 
q u e el objeto con que le enviaba el rey e ra d e t r a t a r 
con los ingleses, bajo la base d e que si el rey ele In-

"glalerra le cediese laáSWlna y le pagase dos mil l an -
zas, él le ayudar ía hac iendo personalmente la g u e r r a 



al d e Francia y le cedería todas las fortalezas que t e -
nia en Norraandía , que eran muchas . Confesó ademas 
el agente secreto d e Cárlos el Malo, q u e éste habia 
quer ido sobornar á un médico d e Chipre l l amado 
Maést r 'Angel para que diera veneno al monarca 
f rancés , pero que el médico habia huido por no co -
meter aquel c r imen, todo lo cual sabía por boca del 
mismo rey (1377) , el negociador del nava r ro que 
esto confesó fué condenado á una m u e r t e af rentosa en 
Par ís . L levado á esta c iudad el infante de N a v a r r a , 
pr íncipe nob le , q u e de seguro no tenia pa r t e en la 
traición , fué detenido allí rey d e F r a n c i a , el 

cual m a n d ó á su h e r m a n o el d u q u e de Borgoña y á 
Bertrand Duguesclin q u e tomáran y desmante la ran 
todas las fortalezas que en Normandía poseia el n a -
va r ro . Solo q u e d ó el castillo d e Cherbourg , q u e e m -
peñó el de Nava r ra á los ingleses, y desde el cual hi-
cieron éstos mucho daño á Francia El mona rca 
f rancés envió m e n s a g e r o s á don Enr ique , que á la sa-
zón se hallaba en Sevilla , noticiándole este suceso y 
rogándole por la amistad que e n t r e ellos habia que 
hiciese guer ra al d e Navar ra . 

Llegaba la excitación del monarca f rancés en s a -
zón oportuna, puesto q u e sab ia don Enr ique que h a -

(1) Avala, Clirou. Año XII. castillo de C h e r b o u r g , para a y u -
c 1 — Mar lene T h e s a u r . En la f a - dar le en la guer ra de España con-
mosa coleccion'de Rymer está el t e a . / " balará Henri occupant. A 
t ra tado que hicierou los ingleses T¡P5$énile dü lloiaume d' Lspaig-
con el rey de Navarra á c o n s e - ne; fech. en Westm. á 1 de agos-
cuencia de haber les enlregado-el lo de 1377. 

cia tiempo andaba el navar ro t raba jando por sobornar 
al adelantado d e Castilla P e d r o Manrique para que le 
vendiera la ciudad d e Logroño en veinte mil doblas . 
Previno entonces el rey á su adelantado que fingien-
do estar dispuesto á dar le la plaza procurara a t r a e r l e 
á ella y apoderase d e su persona. Asi lo intentó don 
Pedro Manrique; los que iban con e l rey de N a v a r r a 
cayeron en el lazo, pero él malició alguna emboscada 
y re t rocedió d e s d e el puente (1378) . Con es tosp rece -
dentes no ta rdó en e n c e n d e r s e la g u e r r a e n t r e Casti-
lla y Nava r r a . El navar ro llamó en, su auxilio com-
pañías y capi tanes ing leses , á quienes dió algunas 
plazas d e su reino, y Mi Enr ique envió su hijo el i n -
fante don Juan con cuat ro mil lanzas y buen golpe d e 
bal lesteros d e las t res provincias de Alava, Vizcaya y 
Guipúzcoa, con los cuales penet ró hasta las mural las 
d e Pamplona , devas tó la c o m a r c a , tomó algunos l u -
gares y cercó y rindió la villa d e Viena. Mas como se 
ap rox imase el invierno, dejó guarnec idos los l uga re s 
que habia ganado y dió la vuelta para Castilla. 

Acontecía esto á t iempo que comenzaba á afligir á 
la cr is t iandad el l amentab le y funesto cisma d e la 
Iglesia , d e q u e hemos d a d o cuenta en ot ra pa r t e <". 
Y el conflicto en que ponía á los pueblos cristianos la 
coexistencia de los papas Urbano VI. y Clemente VII ,2>. 

m Can 11 do es te l ibro . na , edición de Valencia , se p u e d e 
U p f e l Aoénd ce ver un escelente t r aba jo sobre es -

J v m V n l a E T a d f l f i - t e cisma, hecho, no por el au to r , 



Hallándose el rey don Enr ique en Córdoba l legáronle 
dos legados de Urbano VI. anunciándole su elección 
y su buen deseo d e poner en paz á todos los príncipes 
cristianos. Traíanle presentes d e par te del pontífice, 
y a segurában le en su nombre q u e todas las d ignida-
des y beneficios eclesiásticos d e Castilla se conferirían 
precisamente á los naturales del re ino. Mas como á 
poco tiempo viniesen nuevas d e la elección de C l e -
mente VII. dec l a r ando nula la d e U r b a n o , don Enr i -
que , habido su consejo resolvió inferir Ja contes ta -
clon á los mensageros del papa , hasta ser mejor in -
formado del v e r d a d e r o es tado de las cosas: y dando 
por motivo hal larse los m e j o r í a le t rados de su consejo 
ocupados con su hijo en la gue r r a de N a v a r r a , 
desde T o l e d o , donde todos hab r í an de reunirse 
muy p r o n t o , les daría una contestación cumplida. 
Pa r t ió , pues , don Enr ique para Toledo, donde en 
efecto se le incorporó á los pocos dias su hijo el i n -
fante don Juan que venia d e N a v a r r a . Mas también 
llegaron mensageros del rey Cárlos V. d e Francia su 
mas íntimo aliado y amigo , por los cuales le informa-
ba de todo lo acontecido en Roma y Aviñon, y de to-
do lo relativo á los dos cónclaves y á las dos e l e c -
ciones, concluyendo por rogar le que reconociese á Cle-
mente VII. que era á quien él tenia por ve rdade ro y 

sino por uno de los edi tores , que de España , según él mismo indica 
creemos fué el i lustrado Ortiz y en el tom. V.,lib. XIL., c. 3. d e su 
Nanz, deán de Ja t iva , y autor del o^sga-'-, 
Compendio histérico-cronológico 

legítimo vicario de Jesucristo. En tal conflicto don E n -
rique tomó el partido p ruden te d e con tes ta r , asi á los 
mensageros de Roma como á los d e Franc ia , que has-
ta que la Iglesia dee lá ra ra cual d e los dos electos e ra 
el legí t imo, su voluntad e ra d e es tar ind i fe ren te y 
neut ra l , sin tomar la par te del uno ni del o t ro . Y asi 
lo cumplió m a n d a n d o á todos los pre lados é iglesias 
d e su reino que no en t regasen á nadie las ren tas p e r -
tenecientes á la Santa Sede, sino que las tuviesen como 
en depósito, para dar las á aquel que todos los cr is t ia-
nos fallasen q u e era el v e r d a d e r o papa 

Despachados con estjyppspuesta unos y otros em-
ba jadores , encaminóse el rey á Burgos , donde apel l i -
dó todas sus b a n d e r a s , con intención, ó bien do r e -
novar la g u e r r a con el nava r ro , ó bien d e in t imidar -
le para hacer le acep ta r u n a paz estable y d u r a d e r a 
(1379) . Mostróse m u y dispuesto_á ello el de N a v a r -
r a , y asi lo manifestó en la contestación al p r imer 
mensage que en este sent ido le envió don E n r i q u e ; y 
en su virtud represen tan tes de uno y otro soberano 
firmaron las paces en Burgos con las condiciones si-
guientes : que ambos monarcas queda r í an amigos, 
respetando la liga q u e el d e Castilla tenia con el d e 
Francia ; que el d e Nava r ra haria salir d e su reino á 
los capitanes ingleses; que pondría en poder d e c a b a -
lleros castellanos los castillos d e Tudela , los Arcos, 

(1) Ya hemos visto don Pedro IV. de Aragón, 
determinación semejan te tomó el M 



San Vicente, Bernedo , Viana , Estella y otros hasta 

veinte; que el d e Castilla dar ia veinte mil doblas al 

de Navar ra pa ra ayuda r l e á pagar lo que debia á los 

auxil iares ingleses y gascones , y le volvería los luga -

res que le había tomado el infante don Juan; que los 

rehenes estarían asi por diez años . F i rmadas las paces 

y en t r egadas las for ta lezas , viéronse los dos reyes en 

Santo Domingo d e la Calzada, donde juraron sus t r a -

tos, y es tuvieron juntos seis dias, al cabo de los c u a -

les el de Navarra se volvió á su reino. 

A poco d e h a b e r par t ido de Santo Domingo C a r -

los de Navarra sintió don f r i q u e a l te rada su sa lud , 

y t an , r áp idamen te se le ag ravó la dolencia que al 

a m a n e c e r del déc imo dia conociéndose p róx imo á la 

muer t e pidió un confesor del orden de predicadores , 

de quien recibió los úl t imos sac ramentos de la i g l e -

sia. Incorporado en la cama y cubier to con su manto 

d e oro , dir igió al obispo d e Sigüenza y á otros c a b a -

lleros alli presentes estas razones: «Decid ai infante 

»don Juan mi fijo, que en razón ele la Iglesia , é de 

»la cisma que hay en ella, que le ruego haya buen 

»consejo, é sepa b ien como debe f ace r ; ca es un caso 

»muy dudoso, é m u y pel igroso. Otrosí que yo le r u e -

»go q u e s iempre sea amigo ele la casa de F r a n c i a , d e 

»quien yo recibí muchas a y u d a s . Otrosí que yo mau-

»dó, que tocios los presos christ ianos que sean en el 

»mi r egno , ingleses ó p o i j f t ^ ' e s e s , é de otra nación 

» q u e todos sean sue l tos .* Con esto y con de ja r m a n -

dado que se le en le r rá ra en hábito d e la ó rden d e 

S a n t o Domingo d e la capilla que había hecho c o n s -

truir en Toledo, dió su alma á Dios la noche del 2 9 

al 30 de mayo de 1 3 7 9 , á ü a edad de cua renta y seis 

años, y á los diez de reinar solo en los re inos d e León 

y de Castilla. 
Las circunstancias de su e n f e r m e d a d y fa l lec i -

miento hicieron recaer sospechas sobre el rey d e N a -
var ra , al cual no abonaban mucho los an teceden tes 
de su vida y la memoria d e lo que había in tentado 
con el rey d e Franc ia . Mas al decir de a lgunos escr i -
tores arábigos su m u e r t e ^ é producida por un sut i -
lísimo veneno ele que es taban impregnados unos ricos 
borceguíes que le habia r ega lado el emir Mohammeel 
d e G r a n a d a , t emeroso d e q u e el castel lano, una Vez 
en paz con lodos los reyes cristianos sus vecinos, l l e -
vara la gue r r a con todo el peso de su poder á sus e s -
lados. Sea lo que quiera de esta especie , á que a l g u -
nos a t r ibuyen el fallecimiento de otro posterior m o -
n a r c a , parece cierto que sorprendió la muer t e á d o n 
Enrique, cuando tenia concebido un plan de gue r r a 
contra los moros de Granada, que consistía en a r m a r 
y poner una g ran flota en el es t recho para cor ta r l ó -
ela comunicación con la t ierra de Africa, hacer d e s ú s 
fuerzas d e t ierra tres cuerpos, invadir con ellos dos ó 
t res veces al año el territorio g ranad ino , ta la r sus 
campos y todo cuanto ( * * l r á r a n ve rde sin d e t e n e r -
se á ce rca r lugar alguno, con lo cual e spe raba que 



al cabo de dos ó tres años la necesidad y falla de al i -

mentos los obligarían á rendírsele . 

«Fué, dice un cronista, pequeño de cuerpo, pero 
»bien fecho, é b l a n c o , é rubio , é de buen seso, é de 
»grande esfuerzo, é f ranco , é virtuoso, é muy b u e n 
»recibidor é honrado de las gentes .» 

Tuvo don Enr ique , ademas de los tres hijos l e g í -
timos de doña Juana , don Juan , doña Leonor y doña 
Juana , hasta otros t rece bastardos, cuyos n o m b r e s 
nos sean conocidos, de o t ras d i fe ren tes damas , ó ami-
gas, como las nombra el autor de Las Reinas Católi-
cas, á s abe r : de doña Elviá¿; Iñiguez de Vega , á don 
Alfonso, doña Juana y doña Constanza; de doña J u a -
na de Cifuentes, á otra doña Juana; d e doña Beatriz 
Ponce d e León, á don F a d r i q u e , don Enr ique y doña 
Beatr iz; d e doña Beatriz F e r n a n d e z , á doña María y 
don Fe rnando ; d e doña Leonor Alvarez á otra doña 
Leonor; y de o t ras q u e p robab lemente fueron doña 
Juana d e Lossa y doña María de Cárcamo, tuvo á don 
P e d r o , doña Isabel y doña Inés. A la mayor par te d e 
estos hijos, asi como á sus madres les señaló este vir-
tuoso rey g randes heredamien tos en su tes tamento , 
hecho en 29 de mayo de 1 3 7 4 , des ignando á hijos y 
madres con sus propios nombres que tal era la 
despreocupación d e los reyes de esta época en punto 
á moralidad conyugal; si bien previno en él al i n f a n -

(I) til t es tamento lo inser ta l i - Crónica-
t e r a l m e n l e Ayala al final d e su 

te su hijo que no diera á la reina con quien se casare 

tanta t ierra, y c iudades , y villas y lugares como tenia 

la reina doña Juana su esposa, «por quanto non fué 

»Reyna en Castilla que tanta t ierra toviese (<).» 

(1) Su cuerpo fué l levado p r i - do despues á su capilla d e la c a -
meramente á Burgos; donde s e le tedra l de Toledo, s egún en su 
hicieron las exequias , y t ras lada- tes tamento dejó o rdenado . 



CAPÍTULO XIX» 
DON JUAN I. DE CASTILLA, 

© e '1379 a 1 3 9 0 . 

Pr imeros actos de es te rev .—Cor tes do Burgos: ley suntuaria': indul -
to: ley do vagos.—Espediciones navales de Castilla.—Actos de jus-
ticia y de generosidad de don Juan .—Su decision en el asunto del 
c isma d e la Iglesia.—Principio de la guerra de Por tuga l .—Tregua : 
condiciones: casamientos notables .—El d e don Juan de Castilla con 
doña Beatriz de Por tuga l .—Cor tes d e Segovia: reforma en la mane-
ra d e contar los años .—Invas ion de Por tugal por el de Castilla, y 
motivo de el la .—Proclamación de doña Beatr iz .—Sit io de Lisboa 
por los cas te l lanos: epidemia: g ran mor tandad: re t i r ada .—Es a c l a -
mado rey de Portugal enCoimbra el maes t r e de Avis .—Segunda i n -
vasion de los castel lanos en e s t & H n o . — M e m o r a b l e batalla de Al-
jubarrota, funes ta p a r a las a r m a s cas te l lanas .—Luto en Castilla.— 
Cortes de Valladolid: leyes q u e se hicieron.—Invasion inglesa: el 
d u q u e de Lancas t e r : sus pre tens iones á la corona d e Cast i l la .—Au-
xilia el rey de Francia al castellano: medidas d e és te para su defen-
sa .—Embajadas : t ra tos .—Cortes de Segovia: leyes: he rmandades .— 
Trágica m u e r t e de Cárlos el Malo d e Nava r r a : sucédele Cárlos el 
Noble .—Ingleses y por tugueses en Castilla", su re t i r ada .—Trá tase 
el casamiento d*.\ in fan te don Enr ique de Castilla con doña Catalina 
de Lancas t e r : sus condiciones: p a z c ó n los ingleses.—Célebres Cor-
tes d e Brivicsca: r e fo rmas impor tan tes en la legis lación.—Tratado 
en Bayona en t r e don Juan 1. y el duque de Lancaster sobre el casa-
miento de sus h i jos .—Celébranse las bodas.—Cortes de Patencia-, 
emprés t i to forzoso-, p idenle cuen tas al r ey .—Tra tado con el de P o r -
tuga l .—Cor tes d e Guadalajara-, g rande influencia del estado llano: 
ordenamiento d e lanzas: o rdenamien to de prelados: o rdenamien to 
de sacas: importancia de estas Cortes.—Ultimos actos de don Juan I . 

Su desgraciada muer te .—Proc lamac ión do Enr ique III. 

En el mismo dia que murió don Enr ique II. en 

Santo Domingo de la C a l a t i fué proclamado rey d e 

Castilla y d e León su hijo don Juan , p r i m e r monarca 
de este nombre en Castilla. So coronó en el m o n a s t e -
rio de las Huelgas d e Burgos , a r m ó aquel dia cien 
caballeros, hubo g randes fiestas, y dió á Burgos en 
memoria d e su coronacion la villa de P a n c o r b o . Tam-
bién se coronó la reina doña Leonor su esposa, que á 
poco tiempo dió á luz un príncipe, que se l lamó don 
Enrique, destinado ú re inar algún d ia . 

Joven de poco mas de. veinte y un años don 
Juan I. cuando empuñó el cetro de Casti l la, comenzó 
á a tender á los negocios g r a v e s del re ino con la s e n -
satez de un h o m b r e m a d u r o . Su af ición á dotar el 
reino de leyes s a l u d a b í ^ hechas en c o r t e s la m o s -
tró desde las pr imeras que ce lebró en Burgos á muy 
poco de su coronacion (1379). Figura en t re las leyes 
suntuar ias de España la q u e hizo d o n Juan I . en e s -
tas cortes, prescr ibiendo la calidad de las telas, a d o r -
nos y vestidos q u e habían de usar los cabal le ros , e s -
cuderos y ciudadanos, asi en sus t r ages como en sus 
a r m a s y en los a r reos de sus caballos ( i ) . Confirmó á 
los pueblos sus privilegios, f ranquicias y l iber tades : 
concedió un indulto genera l por toda clase de delitos 

(1) El señor S e m p e r e y Guari- providencia, mas que ley formal, 
nos se equivoca ci tando como era una especie do lu to genera l 
única ley suntuar ia de este mo- que se mandaba guarda r por a 
nnrea (en su Historia del Lu jo ,pá - desgraciada pérdida do la batalla 
s ina 165, edic . de 1788) una que d e Al jubarrota . En p r imer lugar , 
dice haber dado en 1380, mandan» la batalla de Aljubarrota no se h a -
do q u e nadie sino los infantes pu- b i a d a d o e n 1380, y en segundo 
diera t raer vestidos de oro ni d e lugar , la ley que nosotros c i t amos 
seda , ni adornos de oro, p l a t » ^ * ^ es an ter ior a la que cita el h i s to -
jofar ni piedras: y añade quecsFu riador jurisconsulto. 



escepto los de alevosía, traición y muer t e s e g a r a ; 
mandó que los obispados, dignidades y beneficios 
eclesiásticos se diesen precisamente á na tu ra les de los 
reinos, y no á es t rangeros , «pues que en los nuestros 
regnos ay asáz buenas personas é per tenescientes p a -
ra ello;» ordenó á los alcaldes de todos los pueblos 
q u e no consintieran la vagancia ni la mendic idad, s i -
no que obl igáran á lodo el mundo á tener ocupacion 
ú oficio con q u e mantenerse , y que á toda persona sa-
na que encont rasen mendigando le dieran c incuenta 
azotes y le echáran del lugar ; corr igió muchos a b u -
sos q u e cometían los jueces , a lguaci les y a r r e n d a d o -
res d e rentas , é hizo ot ras í é y e s n o menos útiles 

Cumpliendo -don Juan I . con el enca rgo y r e c o -
mendación que á la hora d e la m u e r t e le había hecho 
su padre don Enr ique re la t ivamente á la amistad con 
el rey de Francia , envióle p r imeramen te ocho g a l e -
ras auxi l iares , y m&s ade l an t e ot ras veinte al mando 
del a lmirante Fernán Sánchez de Tovar : s irviéronle 
las pr imeras contra su h e r m a n o el d u q u e d e Borgoña 
que andaba en inteligencias y tratos con los ingleses, 
las segundas contra el duque de Lancas te r . Estas ú l -
t imas se dirigieron á la costa d e Ing l a t e r r a , y con 
una audacia sin e jemplo hasta en tonces , r emonta ron 

(I) Mariana, hab landode estas » t r axese ab ie r t a la corona y h á -
córtes , se contenta con decir : «se »bito clerical, gozase del p r i v i l e -
»establecieron en ellas muchas »gio do la Iglesia.» Lib. XVIII., 
»cosas: una, que el clérigo de me- cap . 3 . Para Mariana no hubo en 
»ñores órdenes casado pechase ; ^ É - ; . „ c o r t e s otra cosa que m e r e -
- p e r o que si fuese sol tero, como ci era" ser mencionada . 

el Támesis M, l legaron hasta cerca d e Londres , hicie-
ron muchos estragos y ap resa ron a lgunas naves ingle-
sas; atrevimiento sin igual en aquel t iempo (4 380) . 
Pero no tardó Castilla en p e r d e r con la muer te d e 
Cárlos V. d e Francia el aliado mas constante y el 
amigo mas út i l , y el cetro d e lá Franc ia pasó de las 
manós del príncipe mas hábil y mas político que h a -
bía visto aquel reino despues de San Luis, á las d e 
su hijo Cárlos VI. , príncipe dest inado á pe rder la r a -
zón an tes de l l e g a r á ser h o m b r e . Habíale precedido 
ó la tumba el gran auxi l iar d e don Enr ique I I . , el f a -
moso Ber t rand B u g u e s c ^ p . 

Inconstante , como d e cos tumbre , en sus r e so lu -
ciones el rey don F e r n a n d o de Por tugal , a u n q u e a ten-
to s iempre á su provecho, ' propuso á don Juan de 
Castilla que se anulase el a jus tado casamiento d e la 
hi ja de aquel , doña Beatr iz , con uno de los h e r m a -
nos bas tardos del castel lano, don Fadr ique , d u q u e de 
Benavente , solicitando que en lugar de éste se despo-
sase con su hija el infante don Enr ique que no tenia un 
año de edad . Vino en ello el de Castilla* concer tando 
ent re sí ambos r eyes que si, cualquiera d e los dos 
príncipes muriese sin hijos legítimos el o t ro le sucedie-
se en el re inó. Embajadores del de Por tuga l Vinieron 
á Castilla á firmar el pacto d e matr imonio en Sor ia , 
d o n d e entonces don Juan celebraba cor tes 

(1) El r io Artamisa, q u e x ^ ^ (2) .Hiriéronse en estas cortes 
la crónica d e A'yala. de Soria de 1330 var ias leyes con-

TOMO VII. & 23. , . - " 



Dos sucesos inopinados d e bien d i ferente índole 

pusieron á prueba en el principio d e este re inado, el 

uno la severa just icia, el otro la nobleza y gene ros i -

dad ele don Juan I . Unos judíos de las a l jamas del rey 

le a r rancaron por sorpresa un a lvalá contra otro judío 

á quien que r í an ma l , y al cual dieron muer te e s c u -

dados con el real d o c u m e n t o . Averiguó el j o v e n m o -

narca la suplantación, y condenó á la ú l t ima pena y 

mandó hacer inmediata justicia de los c r imina les . 

Desde entonces derogó el de recho que tenían los j u -

díos d e librar sus pleitos y fallar sus procesos por sus 

par t iculares ordenanzas , y ^ c a s o fué aquella una de 

las causas de las medidas que contra aquella raza t o -

m ó en las cór tes d e Soria . El otro suceso fué de d iver -

t ra los judíos, se los privó d e ' a l - d ro , relativa á que las mancebas 
g u n o s t r e c h o s que an t e s t e n í a n , ' d é los clérigos l íeváran u n a senal 
y por último, se acordó la medida que las dis t inguiera . «A esto r e s -
t an reclamada por los pueblos, do «ponderaos (dice contestando á la 
que no pud ie ran ' s e r almojarifes »petición novena) , que t enemos 
ni ob tener otros empleos en la »por b ien , ó es nues t ra merced , 
casa real , ni en las d é l o s infantes , »por escusar que las buemis mu-
pre lados ni cabal leros . »geres non ayan voluntad d e f a -

E n t r e las providencias t o m a - »cer pecado con los dichos c lé r i -
d a s en estas córtes. en asuntos d e »gos, que todas las m a n c e b a s d e 
pública moral idad, son notables »los clérigos de nuestros; r e g e o s 
Fas relat ivas á la vi'da moral d e los » q u e t r a y a n a g » a ó - j f e a ^ » a j e -
eclesiásticos. E n r e s p u e s t a , á la »lante cada una de ellas por s e n -
petic on octava se declararon n u - » n a l u n p r e n d e d e r o d e p a n n o b e r -
os los privilegios y ca r t a s que en . »mejo tan ancho como los t r e s d e -

a°eunas c iudaaes v villas t en ían »dos, y q u e los t r a j í n e n e m a de 
K é r i g o s p a r a - d e j a r he rede ros »las tocaduras públ icamente , en 
á los hijos que tenían-en sus man - »manera que pa resca . . . . . é las que 
cebas , como si fuesen nacidos d e »non lo t r o x . e r e n , que p i e r d a n o -
l e e í t imóma t r imon io , lo cual daba »das las ves t iduras . . . . é se las UH 
ocasion á escándalos, y era un »me e t alguacl[ ó ^ r i n o de la 
perniciosísimo ejemplo para las »cibdad ó villa, e tc .» Cuaderno de 
m u a e r e s honestas . ^ > s , sacado del monaster io del 

' t a m b i é n reprodujo don Juan 1. Hbscona l . 
,en es tas cór tes la ley de don I ' e -

sa na tura leza . El rey de Armenia León V. había sido 
cautivado por el Soldán de Babilonia. Mensageros del 
caut ivo monarca a n d a b a n solicitando la ayuda v f a -
vor d e los príncipes cristianos para l ibrar le del c a u -
tiverio. Dos de ellos, un pre lado y un cabal lero, l le-
garon al rey d e Castilla que es taba en Medina del 
Campo. Espuesto el objeto de su e m b a j a d a , p r e g u n t ó 
el rey qué cant idad seria necesaria para resca tar a l 
i lustre prisionero, pues le cumplía h a c e r aqfffella 
buena ob ra . Bespondiéronle los enviados q u e el p r ín -
cipe d e los infieles ni necesi taba ni quer ía d ineros , 
sino que se pagar ía m a s ^ y se tendr ía por mas h o n -
rado con que los reyes cristianos le rogáran por la li-
bertad del real cautivo, y le env ia ran , si e r a posible, 
algún regalo de joyas y otros objetos que no tenia en 
su t ie r ra . Entonces don Juan dió á los mensageros a l -
gunos falcones gerifal tes, e s c a r l a t a s , peñas -ve ras , 
(mar tas blancas), y varias a lha jas d e oro y plata, las 
mejores que pudo haber . Con esto y con car tas d e 
ruego dé los reyes de Castilla y Aragón se e n c a m i n a -
ron los mensageros á Babilonia, p resentáronse al S o l -
dán y obtuvieron el rescate del monarca caut ivo. Al-
gún t iempo mas ade lan te , hal lándose el rey d e Cas-
tilla en Badajoz, vió l legar al pr íncipe a r m e n i o , q u e 
lleno de grat i tud venia á dar le las gracias por haber le 
l ibertado de la d u r a prisión en que es taba . Traía le 
car tas del Soldán d e B a t a ^ n i a , Ba j ab el Sencillo, en 
es t remo honoríficas para el rey de Castilla. Don Juan 



no solo le recibió benévolamente , sino que ademas 

d e agasa ja r lo con paños d e oro, joyas y vaji l las de 

p la ta , le dió p a r a toda su v ida las villas de Madrid, 

Vil lareal y A n d u j a r , con todos sus pechos , de rechos 

y rentas , con mas una ren ta de ciento c incuenta mil 

m a r a v e d í s anuales . 
Pronto tuvo el joven rey de Castilla que en tender 

y decidir en la cuestión mas g rave y en el negocio 
m a s delicado y difícil en que se h a l l a b a n f i j a s las m i -
r adas del mundo , y traia perp le jos á todos los p r í n c i -
p e s d e la cr is t iandad, el d e resolver á cuál d e los d o s 
pontíf ices que se disputaba: ;^ el de recho de reg i r e l 
m u n d o cristiano se había d e reconocer y aca ta r por 
legít imo y v e r d a d e r o . Habian venido en cal idad d e 
e m b a j a d o r e s y como abogados de U r b a n o VI . el obis-
po de Favencia y otros esclarecidos doctores: por 
pa r t e de Clemente VII . , reconocido ya en Francia y 
en otras naciones, vino el i lustre y cé lebre arzobispo 
de Zaragoza don P e d r o d e Luna (despues papa Ben i -
to XIII), que valia por muchos . El rey don Juan a u n -
que joven , quer iendo p roceder en negocio tan á rduo 
con toda madurez y circunspección, sin perjuicio de 
tomar cuantos in formes pudie ra acerca d e la legi t imi-
dad de a m b a s elecciones congregó en Medina de l 
Campo los mas doctos prelados, doctores y ju r i s t a s d e 

(1) Avala, Chron . Años II. y V. d r id , Villareal y Andú ja r , y en t r e 
—Los historiadores d e M a d É l ( W > uno fecho en Segovia a 19 
t raen algunos instrumentos de es te de oc tubre de 1383 , f i rmado Rey 
rey de Armenia como señor de Ma- León. 

•y 

su reino, para que en unión con los enviados d e uno 

y otro pontífice discutieran m a d u r a m e n t e el punto y 

del iberáran lo q u e mas conforme á derecho fuese . En 

aquella especie d e c ó n c l a v e , que asi le l l amaba el 

pueblo , puesto q u e se t ra taba de ver quién salía d e 

allí ve rdadero papa, espuso cada cual de ten idamente 

su opinion y sus razones . Tras ladado despues el c o n -

cilio (que como concilio se miró en la cr is t iandad e s t e ' 

consejo) á Sa lamanca , por convenirle asi a l r e y , la 

g ran mayor ía decidió que el ve rdadero p a p a , s egún 

que ellos pudieron e n t e n d e r , e ra Clemente VII . E n -

tonces el r ey don J u a n ^ e c l a r ó so lemnemente (1381) 

que quedaba reconocido en Castilla Clemente VII . co -

mo legítimo vicario de Jesucristo y sucesor d e San 

Pedro , y en este sentido escribió y dirigió á todos 

los de sus reinos una l a rga carta para q u e como tal 

le reconociesen y acatasen 

En este t iempo tuvo el rey- la a m a r g u r a d e p e r -

d e r en Salamanca á la re ina doña Juana su m a d r e (27 

de marzo) . 

Mientras que Juan I. de Castilla se ocupaba en r e -

solver para su reino la g ran controversia religiosa, una 

tormenta se habia es tado f o r m a n d o contra él del lado 

dé Por tugal , que fué lo que motivó su traslación á 

Salamanca . El versát i l don Fe rnando d e Por tuga l , á 

(4) Esta ca r t a fué e s c r i b e n la- Raynal en sus Anales, y Ayala co-
t in para que se e n t e n d i e s a M f c a s pia en su crónica la versión c a s -
naciones es t rañas: en l a t i a la t r ae te l lana. 



pesar del reciente t r a t ado hecho con Castilla, se habia 
l igado con los pr íncipes d e Ingla ter ra , y aun con uno 
d e los he rmanos bastardos, del d e Castilla l lamado don 
Alfonso. Y mientras el por tugués se p repa raba s e c r e -
t a m e n t e pa ra la g u e r r a , el conde de Cambridge 
despues d u q u e d e Yorck , hermano del de Lancaster 
que pretendía el t rono castellano por su muger dona 
Constanza, disponía una espedicion á Por tugal con 
mil hombres de a r m a s y mil flecheros. Tampoco se 
descuidó el rey de Castil la. P r imeramen te t raba jó p a -
ra t raer á merced á so h e r m a n o Alfonso; pene t ró s e -
gu idamen te en Por tuga l y se aooderó de la ciudad d e 
Almeida, mientras su a lmirante Sánchez de T o v a r , á 
qu ien habia enviado con una flota de diez y siete g a -
leras á las aguas de Lisboa, deshacía una a r m a d a d e 
ve in te naves por tuguesas q u e mandaba el a lmiran te 
Juan Alfonso Tello, h e r m a n o d e la re ina de Por tugal , 
hac iendo pris ionero á éste y m a t a n d o todas sus c o m -
pañías y caballeros ( ju l io , 4 3 8 1 ) . Con este triunfo 
q u e d a b a el castel lano dominando el m a r . E n f e r m ó el 
r ey don Juan g ravemen te en Almeida , mas luego que 
restableció su salud envió un reto al pr íncipe inglés 
que supo haber l legado ¡á Lisboa, convidándole á v e -
nir con él á bata l la . No contéstó el de Cambridge, - y 
de j ando el castellano guarnec idos los lugares de la 
f ron te ra por tuguesa ; vínose á Castilla á levantar com-
pañías y prepararse á mas f o r m d g u e r r a . Aqui pasó 

(4) El conde d e Cantabrigia , q u e dicen Ayala y Mariana. 

el res to del año ent re Palencia , Avila, Tordesil las y 

S imancas . 

Por tugueses y castellanos se ap res taban á en t ra r 
en campaña en la p r imavera de 1 3 8 2 . El conde don 
Alfonso, h e r m a n o del rey d e Castilla, que otra vez a n -
daba desde Braganza en pleitesías con el d e Por tugal , 
tuvo que venirse d e nuevo á las b a n d e r a s d e su h e r -
mano, que habia sabido a t r ae r se antes las compañías 
.que l levaba el conde . Hizo ya movimiento don Juan 
á Zamora , C iudad-Rodr igo y Badajoz con cinco mil 
hombres de a rmas , muchos lanceros y bal lesteros , y 
g ran n ú m e r o de gen te d e á pie. Pa ra ent rar en esta 
campaña nombró m a r i s S l e s de la hues te á Fe rnán Al-
varez de Toledo y á Pedro Ruiz Sarmiento , y condes-
table á don Alfonso d e Aragón, marqués de Villena y 
conde de Denia y Rivagorza : dos títulos y oficios, el 
de mariscal y el de condestable, por pr imera vez e s -
tablecidos y usados en Castilla ( í ) . Hal lábase en Yel-

(4) Es te don Alfonso e r a hijo que l e pe r tenec iesen . Era preerai-
del infante don Pedro de Aragón nencia del condes tab le , que se h i -
v nieto de don Ja ime II. La c e r e - zo la p r i m e r a dignidad de Cast i -
fnonia con que se hizo su n o m b r a - Ha, l levar guion.y mazas , r e y e s d e 
miento de condes tab le , fué la s i - a r m a s , y es toque con v a i n a , la 
fluiente: h incado de rodillas d e - punta abajo , a diferencia del r ey 
l a n t e d e ! r e y , é s t e le puso un anillo que le l levaba desnudo y la pun ta 
d e oro en un dedo d e la maño d e - a r r iba . Tenia las l laves de la c m -
recba- luego \ó alargó un es loque dad ó villa donde el rey es tuv iese , 
desnudo y un e s t a n d a r t e : toman- y los bandos que se echaban d e -
doles don Alfonso hizo ju ramen to ciau : «Manda el r ey y el c o u d e s -
d e que por temor d e la m u e r t e 110 table.» E r a , en fin, el oficial s u -
deiar ia de hacer lo que fuese obli^ perior de los ejérci tos de spues de l 
gado en aumento de la fé, en s e r - r ey . Los po rmenores de sus c a r -
vicio del rey, y en acrecentamiento gos pueden verse en Solazar do 
d e la t i e r r a . Señalóle el r e ^ x o n el Mendoza, Dignidades d e Castilla, 
t i tulo cuaren ta mil m a r a s W B de cap . 49, lib. o . 
qui tación, ademas d e los derechos 



ves el rey de Por tuga l y el príncipe inglés, cada uno 
con tres mil hombres de a rmas y correspondiente n ú -
mero de flecheros. Esperábase de un dia á otro la b a -
tal la; pero habiendo mediado prelados y caballeros 
de uno y otro reino, y no l legando al de Portugal los 
refuerzos que aguardaba del duque de Lancaster, aco-
modóse á a jus ta r una paz , que se estipuló con las 
condiciones siguientes: que su hija y heredera doña 
Beatriz, prometida antes á don Fadr ique , hermano 
bas tardo de don Juan de Castilla, desposada despues 
con el infante don Enr ique , y ofrecida m a s adelante á 
un hijo del príncipe inglés conde de Cambridge, se 
casase (deshaciendo todos los anteriores esponsales) 
con el hijo segundo del de Castilla don Fe rnando , lo 
cual hacia el de Portugal porque las coronas de am-
bos reinos no se reuniesen en una sola cabeza : que 
s e d a r í a libertad al a lmiran te por tugués AlfonsoTello, 
y le serian restituidas las veinte galeras apresadas por 
el almirante castellano: que el rey de Castilla pagaría 
al conde de Cambridge lo necesario para que pud ie -
se llevar á Inglaterra las compañías que habia t ra ído . 
Cumplidas las condiciones y desposados los infantes* 
el príncipe inglés se e m b a r c ó para su t ierra , y don 
Juan se vino de Badajoz por Toledo á Madrid. 

Aqui recibió la triste, nueva del fallecimiento de 
su esposa la rei na doña Leonor de Aragón en Cuéllar 
(13 de setiembre, 1382) , al dar á luz una princesa, 
que sobrevivió muy po c o a S t r f n a d r e ; reÍDa á quien 

un escritor de aquella edad dice que pudiera l lamar 
santa, según eran santas sus obras Pe ro á pesar de 
todas las virtudes de la finada reina no duró mucho la 
viudez del rey . Y es que don Fe rnando de Por tuga l 
que con una sola hija que aun no habia cumplido 
doce años, l levaba contratados ya cua t ro matr imonios 
sin realizar ' n inguno , vió la ocasion de negociar el 
quinto; y envió á decir á don Juan que quería casar 
con él á su hija Beatriz (la misma que habia estado 
desposada con un hermano y dos hijos del rey) , aña-
diendo para halagar le que siendo aquella hija la única 
he rede ra del reino, en faltando él quedaría don Juan 
por rey de Por tugal . No desagradó al castellano la 
proposicion, y oido su consejo envió á Por tugal al a r -
zobispo de Santiago para que concluyera los tratos y 
los firmára (marzo, 1383) . Las condiciones fueron; 
que doña Beatriz heredar ía el reino despues de los 
dias de su padre , y don Juan se nombraría rey de 
Portugal; pero que la gobernación del estado la t e n -
dría la reina vinda doña Leonor hasta que doña B e a -
triz y. su esposo hubiesen un hijo ó hija de edad de 
catorce años; que Uegado.esle caso pasára la g o b e r -
nación del reino al hijo ó hija de don Juan y de doña 
Betariz, los cuales tan pronto como tuviesen hijo ó h i -
ja dejarían de titularse reyes de Por tugal , cuyo título 
tomaría aquel hijo ó hija de hecho y de derecho . F i r -

(1) El que compuso el S i r j g t * cido por el Despensero de lá reina 
rio de los reyes de España, cono- doña Leonor. 



mados y j u r a d o s estos capítulos (2 de abril) ac lamóse 

desde luego á doña Beatriz reina d e Castilla; y a c o r -

dado que el casamiento se hiciese en Yelves ó en B a -

dajoz , dispuso el rey don Juan todo lo necesar io para 

ce lebrar con esplendidez sus bodas . 

En el mes d e mayo inmediato hal lábanse ya don 

Juan de Castilla con los g r a n d e s d e su reino y el a rzo-

bispo vde Santiago en Bada joz , doña Leonor y doña 

Beatriz d e Por tuga l con los principales hidalgos p o r -

tugueses y el obispo d e Lisboa en Yelves . Gravemen-

te enfe rmo el rey don F e r n a n d o , n o pudo a s i s t i r á e s -

tas bbdas. Ju ra ron sob re el cuerpo de Dios todos los 

pre lados y señores d e ambos reinos q u e se hal laban 

p resen tes g u a r d a r aquellos tratos, y hecho esto salió 

un dia el monarca castel lano d e Badajoz (17 de mayo) 

camino d e Yelves . En unas t iendas que se hab ían l e -

v a n t a d o fuera de la villa encontró á la reina doña 

Leonor que le a g u a r d a b a ; l leváronle allí á doña B e a -

triz, y tomándola consigo fuéronse á Badajoz, donde 

se velaron al s iguiente dia en medio d e regocijos y 

a legres fiestas. - -

Viniendo ya d e Badajoz para Castilla, supo don 

Juan que su indócil y bullicioso h e r m a n o don Alfonso 

se había rebe lado d e nuevo y fortificádose en Gijon. 

Despachó inmedia tamente á Asturias a lgunos de sus 

capi tanes , los cuales cercaron á Alfonso en Gijon hasta 

qüe le obl igaron á rendi rse con toda su gen te . T r a j é -

ronle á su he rmano , q u e tuvo la generos idad de p e r -

donarle ba jo pa labra que le e m p e ñ ó de que le s e -
ria s iempre fiel y no se apar tar ía ya j a m á s de su s e r -
vicio. El rey se vino á Segovia,.».donde celebró cortes 
genera les . Hiciéronse en ellas a lgunos o rdenamien tos 
para la re forma d e abusos, pero lo m a s notable de e s -
tas cor tes fué la ley en que se abolió la cos tumbre de 
contar por la Era de César , m a n d a n d o qne en todo el 
reino se contára en adelante por los años del nac i -
miento de Nues t ro Señor Jesuc r i s to ( 1 ) . 

Terminadas estas cor tes , y caminando el rey á 
Toledo con ánimo de di r ig i rse á Sevil la, noticiáronle 
en Torr i jos el f a l l e c i m i e n ^ de su suegro el rey de 
Portugal (22 de oc tubre , 1383) . El pr imero que le 
escribió invi tándole á que pasára á aquel reino, d i -
c iendo que le pertenecía de d e r e c h o por doña Beatriz 
su m u g e r , fué el maes t r e d e Avis don Juan , he rmano 
bas tardo del d i funto monarca . Comenzó en efecto el 
castellano á usar título y a rmas de Por tugal , cosa q u e 
no ag radó á algunos d e su consejo. En Montalvan 
prendió á su hermano don Alfonso, y encerró le en un 
castillo por sospechas d e que andaba en nuevas m a -
quinaciones, y mandó también llevar preso al a lcázar 
de Toledo al infante don Juan dé Por tugal , re fugiado 

(1) Gascales en la Historia de p r imero del año 1 3 8 i ; y asi se 
Murcia, y Colmenares en la de S e - contó genera lmente hasta 1514, 
govia inser taron el t ex to de esta en q u e prevaleció el uso, ó mas 
ley . En Aragón se habia hecho ya bien el abuso que se habia ido i n -
esta reforma el año 1 3 5 0 . — S e g i y ^ t r o d u c i e n d o de principiar á con ta r 
ella el año deber ía empezar el ^ ^ P e l año n u e v o por el 1 .° de e n e r o , 
de dic iembre, y este dia fué el 



en Castilla con su he rmano don Dionis despues de la 
muer t e de su p a d r e ; no p o r q u e hub iese hecho cosa 
contra su servicio, sino porque recelaba que a lgunos 
en Por tuga l le quisiesen ac lamar por r e y . Con esto se 
p r e p a r ó para hacer su en t rada en Por tugal , mas ce le -
b r a d o consejo sobre la manera como convendría e j e -
cutar lo , d iv idiéronse los pa receres , opinando los mas 
que debería d e g a n a r an tes á los por tugueses con p o -
líticos y amistosos tratos y por medio de emba jadas y 
conferencias pacíf icas, por la via en fin de las n e g o -
ciaciones, y siendo otros d e d íc támen que deber ía m i -
r a r los anter iores t r a t ados pomo hechos contra su hon-
ra y de recho , y como no 'vá l idos ni obligatorios, en 
cuya virtud convendría q u e en t r á ra inmedia tamente 
como rey y con poderoso e jérci to , y tomar posesion 
del reino como por sorpresa y antes que los p o r t u g u e -
ses se aperc ib iesen . .Conformábase mas este dictámen 
con los. deseos y con las intenciones del r ey , y como 
al propio t iempo el cancil ler de la reina, obispo de la 
Guardia,-ciudad por tuguesa d e la f ron te ra , le a s e g u -
rá ra que en esta ciudad ser ia m u y bien acogido, el 
r ey desoyendo toda reflexión contrar ia á su p e n s a -
miento tomó el camino de Por tuga l .y en t ró en la 
Guardia, donde fué recibido tan benévolamente como 

el pre lado le o f r ec i e ra . # 
Muchos cabal leros é hidalgos por tugueses d e la 

comarca p resen tá ronse luego, á hacer homenage al rey 

d e Castilla, pero disgustáronse pronto del carác ter un 

tanto seco y taci turno d e don Juan , acos tumbrados 
como estaban á las famil iaridades d e don F e r n a n d o . 
Por otra par te el gobe rnador del castillo de la G u a r -
dia no le en t regaba al r e y , y se manten ía en una ac-
titud sospechosa, bien q u e don Juan se c reyera a se -
g u r a d o con las compañías que le l legaron de Castilla 
hasta quinientos h o m b r e s de a r m a s . Habia don Juan 
despachado cartas pa ra Lisboa, y en genera l para todo 
el re ino, r eco rdando los derechos d e su esposa doña 

* Beatriz despues d e la muer t e d e su padre . En su v i r -
tud el conde de Cintra don Enrique Manuel , tio d e los 
dos reyes el d i funto don F e r n a n d o d e Por tugal y don 
Juan de Castilla, tomó ^ p e n d ó n d e las Quinas (el 
e s tandar te de las a r m a s portuguesas) y acompañado 
de a lgunos oficiales de la casa real recor r ió las calles 
d e Lisboa proc lamando: ¡Real, Real, Portugal, Por-
tugal, por la reina doña Reatriz! Pe ro esta p r o c l a -
mación fué genera lmen te recibida con tibieza, porque 
muchos querían a l infante don Juan , hijo d e doña 
Inés de Castro, y he rmano natural del úl t imo r e y , el 
que quedaba preso en el alcázar de Toledo, puesto 
que temian por la independencia del reino si se ponía 
éste en manos d é l a esposa del rey de Castilla. 

Habia en Lisboa un h o m b r e muy popular , que era 
el maestre d e Avis. Era éste enemigo del conde de 
Oren, á quien el pueblo tampoco quer í a b ien. Un dia 
hal lándose el conde e ^ e l palacio de l a . r e ina doña 
Leonor en t ró el maes t re de A vis con cuaren ta h o m -



bres a rmados y asesinó al d e Oren junto á la cámara 
misma d e la re ina. El obispo de Lisboa don Mart in, 
na tura l de Z a m o r a , p r ivado del últ imo rey , y t a m p o -
co bienquisto del pueblo , tan luego como s ú p o l a 
muer t e del conde d e Oren , cobró miedo y buscó asilo 
en la to r re de la ca tedra l . Agolpóse alli el pueblo t u -
mul tuado, penet ró en el asilo del obispo, y sin respeto 
al carác ter sagrado de su persona le d ió m u e r t e y le 
arrojó de lá to r re . En vista d e estas escenas in t imidó-
se la re ina doña Leonor, y viendo al maes t re d e Avis 
apode rado d e la c iudad se salió d e Lisboa y se r e f u -
gió en San ta rén . Públ icamente decían ya en Lisboa 
que no quer ían ni á la reina doña Beatriz, ni al infante 
don Juan , mient ras no tuviese la regencia del reino 
el maes t re d e Avis. Informó la reina viuda de todo ai 
rey de Castilla, y envióle á l lamar invocando su a m -
pa ro . Respondiendo don Juan á su l lamamiento , pasó 
d e la Guardia á San ta r én , donde la reina doña Leo-
nor abdicó en él. el de recho á la regencia de l reino 
que tenia con a r reg lo á los t ra tados , y acudieron á 
reconocerle como tal buen n ú m e r o de caballeros, 
hidalgos y cap i tanes por tugueses , señores d e castillos 
que obedecían como reina á doña Beatriz (1384). 

Pero en t r e t an to una g r a n pa r t e de la poblacion d e 
Lisboa y d e otras c iudades del reino proclamaban rey 
al infante don Juan y regen te al maes t re de Avis p a -
seando el pendón de las Quinas, con la efigie del i n -
fante, que para conmover a ? pueblo habían pintado 

representándole preso en España y ca rgado de c a d e -
nas . Envió el rey a lgunos de sus capitanes con mil 
hombres de a rmas á c e r c a r á Lisboa, y aunque e s p e -
ra ron algún tiempo á que salieran los sitiados á d a r -
les batal la , no se a t revieron estos á mover se d e la 
c iudad. Encendíase no obstante , la guer ra en t re ca s -
tellanos y por tugueses por la p a r t e d e E v o r a . Creyó 
el rey q u e se le entregar ía Coímbra , y se e n g a ñ ó á 
pesar de t ener la un he rmano y un par ien te de la 
reina doña Leonor . Antes bien como supiese que su 
primo don Pedro , hijo del ant iguo maes t r e d e S a n -
tiago, don Fadr ique , h a c i ^ d o l e traición se habia e n -
trado en aquel la plaza, y como le in fo rmasen d e q u e 
todo esto e ra movido por la reina su s u e g r a , de quien 
supieron a lgunos q u e tenia relaciones demas iado e s -
t r echas con don Pedro , p rend ió á doña Leonor , con-
t ra el d ic tamen de a lgunos de su consejo, y la hizo 
t raspor tar á Castilla con buena escolta, y la rec luyó 
en el monaster io d e Santa Clara d e Tordesi l las . Dis -
cutióse en consejo si <se cercar ía Lisboa, ó se haría la 
guer ra por el resto del reino, y prevaleció el pr imer 
d ic támen, no obstante es tar la epidemia haciendo 
g r a n d e es t rago en el ejército castel lano. Formalizóse, 
pues , el sitio d e Lisboa: una flota castellana d e s a r m a -
ba las naves d e Por tuga l : el reino es taba muy d iv i -
dido en t re los dos par t idos: el maestre de Avis p r o -
puso un a c o m o d a m i e n ^ que no f u é aceptado; mas 
la mortandad ocasionada por la peste aumentaba cada 



3 6 8 H I S T O R I A D E E S P A Ñ A . 

día á tal punto q u e en dos meses mur ieron sobre dos 
mil hombres de a rmas , los mejores d e Castilla, a d e -
mas d e muchos otros d e los que componían la hueste , 
en t re ellos el maes t re d e Santiago, Cabeza de Yaca , 
el camare ro mayor del r ey , F e r n a n d e z de Velasco, el 
comendador m a y o r de Castilla, Ruiz de Sandoval, los 
mariscales de Castilla, Alvarez de Toledo y Ruiz S a r -
miento, el a lmirante Sánchez de Tovar , dou P e d r o 
Nuñez de La ra , conde d e Mayorga , y otros muchos 
r i cos -hombres y cabal leros de Castilla y de León. 

Túvose consejo para de l ibe ra r lo que en tan fu-
nesta situación deber ía haberse , y se aco rdó levantar 
el cerco (3 d e se t iembre , 4334) , y volverse á Castilla 
hasta que la peste cesase, d e j a n d o guarnec idos los 
castillos y villas que se poseían en a q u e l re ino . Igual 
medida se tomó con la e scuadra . R e g r e s a d o que h u -
bo don Juan á Sevil la , escribió al r e y d e F r a n c i a , r e -
firiéndole el g r a n d e es t rago que en su gen te habia 
hecho la epidemia y pidiéndole ayuda , y se dedicó á 
a r m a r ga leras y naves y á apa re ja r todo lo necesario 
pa ra r epa ra r las pérd idas y volver á emprende r la 
c a m p a ñ a . .. \ 

Al comenzar el año 1 3 8 5 doce ga leras y ve in te 

naves castellanas s u r c a b a n de Sevilla á Lisboa. En la 

par te de San ta réu hab ían sido hechos prisioneros en 

pelea el prior del Hospital y el maes t re de la ó rden d e 

Cristo por el castellano Gómez Sarmiento. El m a e s t r e 

d e Avis habia sitiado á Tor res Vedras , donde es tuvo 

/ 

"> i 

P A R T E 1 1 . L I B R O 1 1 1 

á punto de ser víct ima de una conjuración q u e le ha-
bían t ramado a lgunos caba l le ros originarios de Cas t i -
lla que tenia en su campo , cuya conspiración se s u -
puso instigada por el r e y d e Castilla O., Alzando lue-
go el maes t r e el c ampo de Tor res Vedras , en t ró en 
Coimbra (3 d e marzo) , donde había convocado las 
cor tes del re ino. En aqae l l a a samblea un cé lebre 
jur isconsulto po r tugués pronunció un largo d i s c u r -
so para probar que el h e r e d e r o mas di recto d e la 
corona e ra el m a e s t r e d e Avis; q u e habiendo sido 
¡legítimo el matr imonio d e don F e r n a n d o con doña 
Leonor Tellez, ya c a s a d á f t o e ra también el nacimien-
to de doña Beatriz; q u e d o s infantes don Juan y don 
Dionís, prisioneros en Casti l la, tampoco e ran sino b a s -
tardos , no habiéndose casado el r ey don P e d r o con 
doña Inés de Castro su madre ; y q u e siendo el m a e s -
t re d e Avis de la s a n g r e de sus r eyes , un buen c a -
ballero, h o m b r e i lustrado y el mas valeroso del re ino, 
en sus manos debia ponerse el ce t ro d e P o r t u -
gal Los que defendían el d e r e c h o d e doña Beat r iz 
y los que es taban por el infante don J u a n , a legaron 
también sus razones , m a s su voz fué a h o g a d a por las 
d e los numerosos part idarios del de Avis, d iputados 
de las c iudades , q u e eran mas en n ú m e r o que los n o -

( 0 . F e r n a r i L ó p e z , p o r t u g u é s , 
Crónica de l r e y d o n J o h a m d e boa 
m e m o r i a . — A v a l a pa sa hábi l m i l * 
t e d e la rgo s o b r e e s t e h e c h o , de l 
cua l a p e n a s h a c e una l i g e r í s i m a 

TOMO V I I . 

i n d i c a c i ó n . 
(2) E l m a e s t r e d e Avis e r a h i -

jo d e l r e y . d o n P e d r o y d e T e r e s a 
L o r e n z o , q u e o t r o s l l a m a n doña 
T e r e s a la G a l l e g a . 

2 4 



bles en la asamblea , y el maes t re de Avis quedó ac la -

m a d o rey en las cór tes d e Coimbra ( 6 d e abr i l , 1388) 

con el n o m b r e d e Juan í . tomando desde Luego el t í -

tulo y las insignias reales . .Asi en pocos años dos b a s -

t a rdos ocuparon los t ronos d e Castilla y de Por tuga l , 

legi t imando, por decir lo asi, la ¡legitimidad ambos 

pueb los (1). 

Mostróse don Juan I . d e Por tuga l desde el p r i n -

cipio merecedo r d e la corona que acababa d e rec ib i r , 

pues merced á su actividad casi todas las plazas de 

E n t r e Duero y Miño q u e estaban por doña Beatriz 

fueron reconquis tadas , y Pl ' . ' tugal se vió en act i tud 

de tomar la ofensiva contra Castilla. Uno d e sus p r i -

meros actos fué reconocer por pontífice á Urbano VI . , 

á quien escribió par t ic ipándole su elección y solici-

tando de él la compe ten te dispensa por su cualidad d e 

gran maes t re de una ó rden religiosa (2). El rey d e 

Castilla supo es tas n u e v a s c u a n d o se p r e p a r a b a á h a -

c e r otra invasión en Por tugal despues d e restablecido 

d e una gravís ima e n f e r m e d a d que le hab ía puesto en 

pel igro m u y p r ó x i m o de m u e r t e . La gen te de m a r 

habia ido ya d e l a n t e , según hemos d icho . El a r z o -

bispo de Toledo don P e d r o Tenor io recibió órden d e 

pene t ra r en aquel reino por la pa r t e d e Ciudad-Ro-

(1) Soares d e Silva en las Me-
mor ia s d e don J u a n I. inser tó el 
acta d e la elección d e Co imbra . 

(2) Esta ó rden d e cabal ler ía , 
f u n d a d a en Por tuga l á m e d i a d o s 
del siglo XII., á e jemplo y con el 

propio ob je to que las d e Sant iago , 
Alcantara y Cala t rava , se d e n o -
minó de Avis, d e la c iudad y c a s -
tfik» d e e s t e nombr j , q u e Alfonso I. 
dió á los caba l le ros para su r e s i -
denc i a . 

dr igo con las b a n d e r a s del r ey , pero adelantáronse a l -

gunos cabal leros castel lanos, q u e rompiendo por t e r -

ritorio por tugués con trescientas lanzas, pagaron caro 

su a t revimiento siendo comple tamen te de r ro tados en 

Tróncoso. El mona rca castel láno habia pasado á Ba-

da joz , d o n d e se le reunieron sus bande ras , con mas 

a lgunas compañías que le vinieran d é F r a n c i a . De 

alli hizo movimiento á Ciudad-Rodr igo . Debat ióse en 

consejo si se ent rar ía ó no en Por tuga l , a tendido el e s -

tado del reino, el prest igio del nuevo m o n a r c a , ^ys 

rec ientes t r iunfos y el auxi l io que habia recibido d e 

Ing la te r ra . Oponíanse n a c h o s ; pero el r ey se adhir ió 

• como s iempre á los que opinaban por la invasión. Hí -

zose, pues, la en t r ada (julio, 1385) ; r indióse Celoria, 

pasó el rey por las inmediaciones d e Coimbra, c u -

yo a r raba l quemó , y prosiguió camino de Lei r ia . E l 

maes t re d e Avis, rey d e Por tuga l , es taba en Tova r ; 

de alli movió su g e n t e á Ponte do Sor , en dirección de 

Leiria t amb ién . 

Hal láronse los dos ejérci tos cerca d e Al jubar ro ta , 

villa abacial á una legua d e Alcobaza , en la E x t r e -

madura por tuguesa . El d e Por tuga l era baslanté in fe -

r ior en n ú m e r o al castel lano, q u e constába de t re in ta 

mil hombres de todas a r m a s , si bien sus principales 

capitanes habían perec ido un año antes de epidemia 

en el sitio d e Lisboa. Favo rec í an al por tugués las p o -

siciones, él h a m b r e y ^ f a t i g a del ejército cas te l lano, 

y la q u e b r a n t a d a salud del rey de Castilla que se h a -



liaba casi pos t rado é imposibilitado d e caba lga r . Acon-

se jaban á éste los m a s p ruden tes q u e no d ie ra el c o m -

ba te con tales desven ta j a s V á esto se incl inaba el r e y ; 

pero la gen te joven y fogosa espuso que la menor v a -

cilación de par te de un ejérci to tan super ior en n ú m e r o 

al del enemigo seria mos t ra r u n a vergonzosa c o b a r -

día; y con mas va lor q u e ref lexión a t a c a r o n la hues t e 

por tuguesa , la cual los r echazó también v igorosamen-

te. Sucedió en tonces lo que los hombres e s p e r i m e n t a -

d o j y pensadores habían previs to . La natura leza del 

te r reno no permi t ió m a n i o b r a r á las dos alas del e j é r -

cito castel lano, y solo el ceixtro v la vangua rd i a del 

rey tuvieron q u e sostener el e m p u j e de los tres c u e r -

pos enemigos^ Los por tugueses embist ieron con a d -

mirable brio s e m b r a n d o la m u e r t e por las filas de 

Castilla. El r ey don Juan , doliente como es taba , e ra 

l levado en una l i te ra . Cuando los castellanos vieron 

que iban en d e r r o t a , pusiéronle en una muía , y c u a n -

do la necesidad los obligó á re t i rarse p r e c i p i t a d a m e n -

te dióle su caballo P e d r o Gonzatez d e Mendoza, su m a -

yo rdomo , con el cual , e n f e r m o como es taba , huyó 

del campo , y llegó con m u c h o t r aba jo á S a n t a r é n , d i s -

tante once leguas . Alli tomó un b a r c o d e g u e r r a , y 

descendiendo por el T a j o a r r ibó á Lisboa, donde e s -

taba la a r m a d a cas te l lana , y con ella se volvió á 

Sevi l la . 

F u é la memorab le batalla d e Al juba r ro ta el 14 d e 

agos to de 1 3 8 5 . Hácese subir á diez mil la cifra 

de los castellanos que en ella perecieron: al l i s u c u m -

bieron los mejores capi tanes y los m a s i lustres c a b a -

lleros de Castilla; don P e d r o , hijo del m a r q u é s d e V i -

l lena , el señor de Aguilar y d e Castañeda, h i jo del 

conde donTel lo , el prior de San Juan , el ade lan tado 

mayor , el a lmiran te y los mariscales de Castilla, el 

por tugués don J u a n Alfonso Tello, conde d e Mayorga 

y tio d e la reina doña Beatriz, con otros muchos p r ó -

ceras "é hidalgos cas te l lanos y por tugueses . En t r e los 

prisioneros se contaba el i lustre d o n P e d r o Lopez .de 

A y a la , el au to r d e la Crónica. El maes t r e de Alcánta-

ra Gonzalo Nuñez d e < ^ m a n se m a n t u v o a l g u n t iem-

po firme con los d e á caballo despues d e la de r ro t a : 

á él se reunieron los q u e pudieron escapar d e la m a -

tanza, con los cua les se retiró en cierto ó rden á S a n -

tarén , y pasando el Tajo se in te rnó en Castilla. Sa lvá-

ronse otros por cer ros y senderos , y a lgunos se in-

corpora ron al infante don Cárlos d e N a v a r r a , q u e con 

a lgunas compañías d e Aragón, d e Bretaña y d e Cas-

tilla habia en t rado en Por tuga l despues q u e el r e y , y 

sabiendo en t i e r ra de L a m e g o el funes to desas t re d e 

Aljubarrota dió la vue l ta con los fugi t ivos p a r a el t e r -

ritorio castel lano. Afectó tanto al rey don Juan a q u e -

lla de r ro ta que se vistió é l y m a n d ó vest i r luto á toda 

la córte , y en mas d e un año no permit ió q u e h u -

biese diversiones ni espectáculos públicos, n i ningún, 

género de fiestas p e a l a r e s . Los por tugueses s o l e m -

nizan anualmente el triunfo de Al jubarrota , y le ce~ 
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> lebran con pomposos y no infundados panegír icos M. 

Ganada lá ba ta l l a , r e cob ró el nuevo rey d e Po r tu -

ga l las plazas que habían tenido los castel lanos, y al 

dar la noticia de su t r iunfo al d u q u e d e Lancas te r , le 

esci taba á que viniese 4 t o m a r posesion del reino d e 

Castilla que decia pe r t enece r l e por su m u g e r . O r g u -

lloso y enva len tonado con su victoria el an t iguo m a e s -

t re d e Avis, mandó á su condes tab le Ñ u ñ o Alvarez 

Pere i ra que invadiera el pais d e Bada joz hac iendo 

cuanto es t rago pud iese . Mas fal tó poco para q u e él 

con toda su g e n t e c a y e r a en p o d e r d é l o s caste l lanos, 

y-solo por un desesperado e j e r z o p u d o volver á e n -

t ra r en Por tuga l , d e s p u e s d e h a b e r d e j a d o en Cast i -

_ (i) F r o i s s a r t e n su Crón i ca , »Sabed q u e Junes c a t o r c e d ias d e 
S E K*: CU e n ta m i n u c i o s a m e n t e » e s t e m e s d e agos to o v i m o s h a t a 
e s a ba ta l la , y r e f i e r e p o r m e n o - »l ia con a q u e l i B 0 r T u é s o l t 
r e a . c a n o s o s y l a n c e s d r a m á t i c o s , » s e r Maes t r e d e Avis é con t o d r s 
q u e el c ron i s t a c a s t e l l ano , d e s g r a - »los de l r e g n o d e P ó r t S a u e d e 

h u v e 0 n K r e , , f r Í t Í Ó C T ° > , S U P a r t e 8 t e n S é c o f t o E l o s 
ffi , d>° u n t r , s t e a c u e r d o , «o t ro s e s t r a n g e r o s , asi i ng l e se s 
a á u e I a , i Í C e , q U e - S ? ° , t o d f s c o m o gascones , q u ^ con é l V s a -

" í . r f , 8 0 0 ' 3 5 / 6 d e > > b a n : é l a I t a l i a í a é de e s t a m a -
d e Porturai i de l c o n s e j o del r e y » ñ e r a . El los se p u s i e r o n a q u e l d ia 

s v S Í q , a e " . - e n F l a n " » d e s d e la m a ñ a n a en una p l aza 
b?r 11 SCM d i a J e Q e s c n - » f u e r t e e n t r e dos a r r o y o s de fondo 
b . r lo que a q u e l le d i c t a b a . Por »cada u n o d iez ó d o c e b r a z a s - é 

q u e su"re^arfnn P n a ¡ i ? ^ ^ n d o n u e s t r a g f n L alíi l / g ó ! 
™ W ? a a ' 8 u . ^ s p u n t 0 S " e v i e r o n q ^ non les pod ian a c o -
d e nove lesca C ° m ° T a " P ° r a l l i ' o v i m o s t o d o s d e 
a e n o v e l e s c a - » r o d e a r p a r a v e n r á ellos po r o t r a 

Lo q u e s a b e m o s d e c i e r t o es » p a r t e q u e n o s pa r e sc ió t r l « 
q u e j u e g o q u e e l r e v l l egóáSev i l l a »l lano- é q u a n d o f f i g a m o s á a a u l l 
S í l 0 ° f i r t a s á f a s P » n c í P a / < * " loga r e r a ya h o r a <fe Wspgras i 
M n i d | f d B

 (
3 ü s . r e i n o s > P a r . t , c i " > > n u e s t r a g e n t e e s t a b a S c a n -

p a n d ó l e s en t é r m i n o s m u y t r i s t e s »sada . E n t o n c e s los m a s de l o s c a -
' n f o r t u n . o d e A l j u b a r r o t a , al » b a l l e r o s q u e con n o s o t r o s e s t a 

• p rop i o t i e m p o q u e las convocaba »ban a u e se av ian S , ® f a 

p a r a las c ó t ó e Val ladol id . H e » S ^ ^ S S S n m í ^ S f i f 
a q u . l o s p r i n c i p a l e s p á r r a f o s d e e s - «esta » í e f f l ^ . n n n n t » 
t a s s e n t i d a s c á r t a s : -¡Don J u a n , e t c . « n u e s t r a g S e i b a L ° t ^ , ? ¡ o 
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Ha muchos d e los que le acompañaron en su atrevida 

i r r U D e ° S e v i l l a pasó don Juan á ce lebra r cór tes en 

Val ladol id . En e s t a s cor tes s e -h i zo un o rdenamien to 

prescr ib iendo y seña lando minuciosamente las a r m a s 

y a r m a d u r a s q u e cada c iudadano d e ve in te á sesenta 

años , fuese c lér igo ó l ego , es taba obl igado á tener e n 

proporción A las rentas y h a b e r e s d e cada uno , asi 

como el número de caballos que habia d e mantene i 

V la proporcion en q u e éstos hab ían d e es ta r con el 

d e las muías y o t ras c a b a l g a d u r a s , conc luyendo con 

va r i a smed idas conducentes al fomento d e la cr ia c a -

bal lar . Hac íase lo p r i « p r o con el fin d e q u e todo el 

»o t ro p a r a m i r a r k V f i g j f t ^ J S ^ c J S S ^ f 
«guesa como e s t a b a . Mas t o d a la p o r u n u e s t r a g e n t e 
»ot ra n u e s t r a g e n t e , con la v o l u n - cicm . r t í m o n o s p a . 
» t a d q u e a v i a n d e p e l e a r u e r o n s e » J e s

 é . d e a l l i nos v i n i -
»sin n u e s t r o a c u e r d o al lá , é n o s » w oa , n u e s t r a flota,, 
„ f a l l amos c o n el los a u n q u e c o n ^ ^ ^ o p o r n u e s t r a e m l e r m e -
,, m u c h a flaqueza,que avia c a t o r c e » p o q > d i a m o s s u b i r -á c a b a -
>. d i a s q u e íbamos c a m i n o e n M e - K q u e r i e n d o , e n t e n -
» r a , é p o r es ta c ausa n o n p o d í a m o s . U o » . a• ^ e s t a c i b d a d ( S e _ 
» e n t e n d e r n i n g u n a cosa de l c a p - » a e r a o s p C a s t i l l a d o a q m á c u a -
»po , c o m o c o m p h a a n u e s t r o s e r - v Ha) g» ^ p o c Q n 
»vicio . D e s p u e s q u e los n u e v o s d a d ( J D i o s é de t o d o s v o s -
»se -v ie ron f r e n t e á f r e n t e con » w j • d e n u e s t r o s r e g n o s , d e 
»e l los , f a l l a ron t r e s cosas , l a u n a » o n < » q u e s e n t i r e i s e l 
» u n : m o n t e c o r t a d o q u e les d a b a J | u W h o B r a é

M
p é r d i d a q u e b a -

n a s t a la c in ta ; e a s e g u n d a r e n la ™ m o S r e s c i b i d o , e n t e n d e m o s c o n 
» f r e n t e d e su ba ta l la una c a b a l a n u v e n g a n z a d e e s t a 
»a l t a como un o m e l a . f j ' » ° r e

 é c o b r a r lo q u e n o s 
» c a n t a ; ó la t e r c e r a q u e la t r e n t e » u c ¿ C o n c l u y e c o n v o -
y e su e s c u a d r ó n e s t a b a a n c e r - » p j r t o n e s c e . ^ ^ 
»cada por los a r r o y o s q u e la t e n , a n c a n d ó l a s a & fin 
» a l r e d e d o r , q u e n o n avia d e f r e n t e p a r a M . c a a 



mundo estuviera p r e p a r a d o y a rmado para la gue r ra 
y 'o segundo i causa de la disminución y e s c « 
c á t a n o s q u e se iba notando. R e p r o d u j e s e 
eyes hechas en otras odrtes relativas i los judíos y á 

las que jas , r e c l a m a c e n e * y peticiones de los pueblos-
y por „ tomo , manifestó el rey las causas por qué l l e -
vaba luto, que decia ser mayor el de su L a i e 

e d sus l l d siendo la principa, el sentimiento 
W le causaba la pé rd ida de tantos y -tan buenos c a -
bali ros y escuderos como habían muer to en la r e -
e,ente g U e y , q u e b r a n ( o y ^ 

¡a e d 7 t r e l " 0 ' Y q U e £ > ¥ ° l u n , a d " " d e -
j a r el duelo hasta que la deshonra de Castilla fuese ' 
vengada y pudiese aliviar d e pechos i sus sdbditos y 
• egir sus remos en justicia: nobles sentimientos, que 
honran sobremanera a. monarca q u e los emitía ' 

D.sueltas las cór tes de Valladolid en fines de 138S 
- c o ™ e apesa rado don Juan „ , provincias au I 
m á n d o l a s á e | c o n [ r a f e m p o d e A I j n b a r 

J - c u e r d o le laceraba el eorazon. E l rey C i r -
ios VI. de F r a n c a , á qníen don l u á n habia pa r t i c ipa -
do el suceso funesto de Por tuga l y solicitado le a m -
pa se e n ta conflicto con a r reg lo à los t ratados, le 
e n v o dos m,l lanzas pagadas , al mando d e su tió el 
d u q u e de Borbon, he rma™ de la reina doña Blanca 

muge r e don Pedro de Castina, y e , papa a e m e n l 

te VU, le dirigió una afectuosa S k i , procurando con-

solarle de la pérdida de la batalla. Mas los emisarios 
que el de Portugal habia despachado á Inglaterra ha -
llaron tan buena acogida en la corte de Ricardo II. 
(sucesor de Eduardo I I I . ) , que el par lamento de 
Lóndres otorgó un servicio de mil quinientas lanzas y 
otros tantos ballesteros al duque de Lancas t e r , para 
que viniera á cobrar el que l lamaba él su reino de 
Castilla (1). E m b a r c ó s e , p u e s , el príncipe inglés en 
Bristol con esta gente en galeras del rey de Portugal , 
t rayendo consigo á su esposa, á s.u hija Catalina y á 
muchas damas y doncellas, que sin duda miraban la 
empresa de la conquista ( ^Cas t i l l a mas como de r e -
creo que como de pe l ig ro , y despues d e haber toca-
do en Brest , tomaron rumbo para la Coruña , donde 
arr ibaron el 2 5 de julio (1386) . Apresaron alli a lgu-
nas naves castellanas, y aun hubieran tomado la po-
blación sin la vigorosa de fensa de un caballero de Ga-
•icia l lamado don Fernando Pérez de Andrade , que se 
hallaba alli muy bien apercibido y con buena c o m p a -
ñía. Menos fuer te y menos defendida la ciudad de 
Santiago, cayó en poder de los ingleses, y no faltaron 
caballeros 'de la tierra q u e se fuesen con el de Lan-
caster . 

En abril de aquel año habia publicado Ricardo d e 
Ingla terra una bula de Urbano VI. en favor de «Juan 

;/ - ' \ * " ',3~'. • • - - * . . > * . 
(1) Por los d o c u m e n t o s d e la W e s m i n s t e r , s e ve que hacia t i e m -

coleccion d e R v m e r , en que s e . i i w po que el d u q u e de Lancas ter t e -
se r t an ac tas del r ey Ricardo H ~ n i a resue l to veh i r á E s p a ñ a con su 
de lebre ro d e 1 3 8 5 , fechas en esposa doña Cons tanza . 



»rey d e Castilla y d e León, duque d e Lancas ter ,» con-
tra « J u a n , hijo d e E n r i q u e , intruso é injusto o cu p a -
»dor , y de ten tor cismático d e dicho reino de Castilla, 
»y contra Robe r to , que fué ca rdena l de los doce Após-
»toles, an t i -papa (Clemente VII . ) , su cómplice y s o s -
» tenedor Asi el de Lancas te r traia ya en sus pen-
dones las a rmas de Castilla y d e León , y su sello d e 
plomo para los despechos figuraba un t rono gótico 
con las mi smas a rmas , en que es taba sentado el d u q u e 
con el globo en una mano y el cetro en la o t r a , y en 
d e r r e d o r la l eyenda : JOHAMNES DEI GRATIA, R E X C A S -

T E L L A E E T L E G l O N l S . . . . D U ^ A N C A S T R I E , E T C . 

Comunicáronse y se felicitaron m ú t u a m e n t e el d e 

Avis y el de L a n c a s t e r , y acordaron tener unas vistas 

en la comarca de O p o r t o , en un sitio que n o m b r a n 

P o n t e - d e - M o r . Comieron alli j un tos y concer ta ron : 

1.° q u e el d e Lancas te r dar ia al d e Avis, rey d e Por-

tugal , su hija Felipa (habida d e pr imer matr imonio) , 

s iendo d e c a r g o del po r tugués impet ra r la dispensa 

pontif icia, como super ior q u e era de una órden r e l i -

giosa : 2 .° que el d e Por tuga l en t ra r í a con el inglés 

en Castilla p a r a a y u d a r l e á cobrar este r e i n o , por cu-

yo servicio le daria éste cier tas vi l las y l u g a r e s , q u e -

dando ademas en r e h e n e s la promet ida esposa del 

p o r t u g u é s : 3 .° q u e pasado aquel invierno en t ra r ían 

con todo su poder en Castil la. F i rmados estos t ra tos , 

volvióse el d e Lancaster á ^ j i c i a ; pero p robó tan mal 

(I) R y m e r , t o r a . VI I . ; p . 5 0 7 . 

la estancia en este pais á las t ropas inglesas, q u e gran 

n ú m e r o d e soldados y los mejores capi tanes quedaron 

sepul tados en él . Por ot ra pa r t e , a u n q u e a lgunos g a -

llegos se habían adher ido á la causa de Lancaster (que 

s iempre habia sido Galicia la provincia menos adicta 

á los reyes d e la dinastía de T r a s t a m a r a ) , muchos s e 

alzaron por el rey d e Castilla, y hostilizaban d e s d e las 

fortalezas á los ingleses, y daban buena cuenta d e los 

que salian á b u s c a r v iandas ó a n d a b a n suel tos por los 

caminos 

Don Juan d e Castilla, á quien las dos campañas de 

Por tugal habían d e j a d o s i ^ c a p i t a n e s , menguádole la 

gen te de g u e r r a y consumídole pingües r e c u r s o s , l i -

mi tábase á p rovee r á la defensa d e Castilla, y á for t i -

ficar á León, Zamora y Benavente , por d o n d e temia la 

invasión; mandó despoblar y des t ru i r los lugares l l a -

nos y desce rcados , y esperaba también que acabá ra d e 

llegar la hues te auxil iar f r a n c e s a , d e la cual se a d e -

lantaron á veni r a lgunos capi tanes y compañías . En 

una c a i t a que dirigió desde Valladólid á todas l a s 

c iudades del r e i n o , les daba cuen ta de las disposicio-

nes q u e hab ia adoptado p a r a resistir la invasión (se-

t iembre , 1386) . El d e Lancas ter d e s d e Orense envió 

un he ra ldo al de Castilla para int imarle que p e r t e n e -

(1) Los ing leses , d ice F r o i s s a r t , e m b r i a g a d o s y t i r a d o s p o r los s u e -
e n t u s i a s m a a o s con la a b u n d a n c i a los. La d i s e n t e r i a h i z o e n el los 
d e v i andas y con los b u e n o s yiiTO m a s e s t r a g o q u e h u b i e r a pod ido 
de a q u e l pa ís , se d i e r o n t a n t o á la- h a c e r la g u e r r a , 
beb ida , q u e casi s i e m p r e e s t a b a n 



ciendo el reino de derecho á su muger doña Cons tan-

za, esperaba se le cediese, ó de otro modo «se e n t e n -

der ían en batal la pode r por p o d e r . » A su vez el de 

Castilla despachó al de Ingla te r ra t res mensageros , á 

s a b e r : el prior d e G u a d a l u p e , un caba l le ro que d e -

cían Diego López de M e d r a n o , y un doctor en leyes 

l lamado Alvar Martínez de Vií lareal con las c o m p e -

tentes inst rucciones. Recibidos benévolamente estos 

emba jadores por el de Lancas ter en audiencia ante su 

conse jo , cada uno de ellos pronunció un discurso en 

defensa d e los legítimos d e r e c h o s d e don Juan d e 

Castilla. A dos tres oradc^J"1 castel lanos contes tó por 

pa r t e del de Lancas ter el obispo d e Aquis don Juan 

de Castro, castellano t a m b i é n , pero q u e s iempre h a -

bia seguido el par t ido d e don P e d r o de Castilla contra 

u h e r m a n o don Enr ique , q u e seguía defendiendo los 
o 

j e r e c h o s de su hija doña Cons tanza , y que e ra el 

principal consejero del d u q u e de Lancaster W. T e r m i -

nados los razonamientos , los emba jado re s de Castilla 

conc luyeron con decir al de Lancaster que se a f i r m a -

ban en lo q u e p r imero habían e s p u e s t o , y pidiéronle 

su venia pa ra volver á C a s t i l l a . 

• Mas todo esto s e r e d u j o á mera fó rmula . En un 

rato en que se habia suspendido_ la sesión d e la a u -

(1) E s t e don Juan d e Cas t ro , á l a deAya la , q u e c a l i f i c a n d e p a r -
obispo q n e f u é d e J aén , e s e l . que cial .—Ayala inse r ta ín tegros todos 
se supone escr ibió una crónica del e.^tos d i scursos . Crónica de don 
rey don P e d r o , q u e nad ie ha h a - J k l n el P r imero , Año VIII., c a p í -
Hado todavía , y q u e m u c h o s s in tu lo 9 y 10. 
haber la visto q u i e r e n c o n t r a p o n e r 

diencia , el prior d e Guadalupe habia d icho s é p a r a d a -
• men te y en secreto al pr ínc ipe inglés d e pa r t e del rey 
de Castilla , que puesto q u e él t en ia una hija de doña 
Constanza y el d e Castilla un hi jo reconocido h e r e d e -
ro del reino, podia pone r se fácil t é rmino á sus q u e r e -
l las , casando al infante don Enr ique con la princesa 

Catalina, dec la rándolos h e r e d e r o s e n común d e los 
\ " 

re inos de Castilla y de León, con lo cual cesaba toda 

competencia y motivo d e g u e r r a . Oyó con gusto el d e 

Lancas ter la proposic ion, r e c o m e n d a n d o al prior de 

Guadalupe la necesidad d e g u a r d a r secre to sob re e s -

ta y otras negociaciones c^ie pud ie ran med ia r con e l 

d e Castilla hasta que fuese t i empo y razón de p u b l i -

carlas; lo cual hacia sin d u d a por el compromiso q u e 

íenia con el de Po r tuga l . 

Grandemente dado el rey don J u a n I. d e Casti-

lla á ce lebrar cor tes genera les y hace r en e l las las 

leyes convenientes al mejor gob ie rno de sus re inos , 

ap rovechó los momentos de t r e g u a que las c i r cuns -

tancias le permitían para tener las en Segovia al espi-

r a r este año d e 1 3 8 6 . Y mientras sus e m b a j a d o r e s d e -

fendían su derecho en Orense an te el d u q u e de Lan-

cas ter , él pronunciaba en las cór tes de Segovia un 

la rgo y razonado discurso pa ra p roba r que ni la hija 

d e don Pedro ni otro pr ínc ipe ni pr incesa a lguna le 

podían disputar el que él tenia al t rono de León y d e 

Castilla. En es tas c ó r t e y e s p o n d i ó á veinte y ocho pe-

ticiones q u e le p resen ta ron los p r o c u r a d o r e s d e las 



c iudades , re la t ivas á los q u e debían p e c h a r t r ibutos , 

á establecer la m a y o r equidad posible en los i m p u e s -

tos , y á la m a n e r a más convenien te y menos gravosa 

d é r ecauda r lo s . Merece especial mención la ley q u e 

en estas córtes s e hizo regular izando las hermanda-
des d e Castilla para la persecución y castigo d e m a l -

hechores . «Otrosí, dijo el r e y , á los q u e nos p idie-

r o n por m e r c e d q u e por que la nuestra justicia f u e -

i'se g u a r d a d a , é compl ida , é los nues t ros regnos d e -

» f e n d i d o s . é n u e s t r o servicio se podiese m e j o r c o m -

»plir , q u e mandásemos que las nues t ras c ibdades é 

»vil las, é lugares d e nuestros regnos ficiesen h e r -

m a n d a d e s , é se ayuntasen las unas con las o t ras , 

»asi las que son r ea l engas como las q u e son de s e ñ o -

»ríos. A esto respondemos que nos p lace q u e las di-

»chas h e r m a n d a d e s se fagan segund q u e otro t iempo 

»fueron fechas en t iempo del rey don Alfonso nues t ro 

»abuelo , que Dios p e r d o n e , é s egún se cont iene por 

»esta cláusula1 que ade lan te se con t i ene .»—Sigue un 

reg lamento prescr ibiendo las obligaciones d é l o s p u e -

blos de la h e r m a n d a d , y la manera de obra r c u a n d o 

ocurr ieren m u e r t e s ó robos en despoblado, de que 

puede servir de mues t r a el primer ar t ícu lo d e la o r -

denanza d e s o m a t e n e s , en q u e se m a n d a , q u e cuando 

uno de estos casos acon tec i e re se dé p a r t e al j uez , 

a lcalde, merino ó alguacil de la pr imera c i u d a d , villa 

ó lugar , «é q u e estos o f i cWes é qua lqu ie r dellos á 

«quien fue re dada la quere l la , que fagan rep icar la 

»campana y q u e salgan luego á voz d e apellido é que 
»vayan en pos de los ma l fechores por d o quier que 
» f u e r e n ; é como repicasen en aque l l u g a r , q u e lo e n -
»•vien faser saber á los otros lugares d e e n d e r r e d o r 
»pa ra q u e fagan rep icar las c a m p a n a s , é sa lgan á 
» a q u e l apell ido todos los de aquellos lugares do f u e s e 
»enviado dec i r , ó o y e r e n e l ^ p i c a r de a q u e l luga r do 
»fuese d a d a la que re l l a , ó d e o t ro cualquier q u e r e -
ap ica ren , ó oyeren ó s o p i e r e n e l apel l ido ó la m u e r t e , 
»que sean t enudos d e r ep ica r é salir todos, é ya todos 
»en pos d e los mal fechores , é d e los s e g u i r fasta q u e 

»los tomen ó los e n c i e r r e n ^ e t c . ( , ) .» 
Ta l e ra el es tado de laTcosas en Castilla a l e n t r a r 

el año 1 8 8 7 , cuyo principio señaló la m u e r t e de l rey 
Cárlos el Malo d e N a v a r r a (1 d e enero) , despues de 
un re inado de cuaren ta años . Si el s o b r e n o m b r e q u e 
conserva simboliza bien lo q u e fué en v ida , las c i r -
cunstancias d e su muer t e /pa rec ie ron como una e x -
p i a c i ó n p rovidencia l , p u e s mur ió d e lepra e n t r e h o r -
r ibles tormentos , a b r a s a d o ademas en e l lecho en que 
y a c i a , y q u e se encendió casua lmente con la luz d e 
una cande la , pe rec i endo el rey e n t r e los do lores d e 
la en fe rmedad y los a lar idos que le a r r a n c a b a el fuego 
de las l lamas Sucedióle su hijo Cárlos, l l amado con 

m Ni Mariana ni o t ros his to- con la i n f a m e Castilla y h e r e -

A s a * * » ? I H S s I i t 



justicia o.l Noble, b u e n caba l le ro , quer ido d e todos 
por su a m a b l e carác te r y por sus excelentes p r endas , 
y .mas que r ido del rey de Castilla su cuñado , con 
quien se ha l laba en Peñafiel c u a n d o fué l lamado pol-
las cor tes del reino para ocupar el trono de su p a d r e . 
Don Juan de Castilla le dio una p rueba de su amistad 
evacuando los castil los < ^ e tenia en r ehenes desde las 
paces a jus tadas con su p a d r e . Lo p r imero q u e en su 
reino hizo Cárlos el Noble fué t ra tar la cuestión del cis-
ma d e la iglesia, en la cual se decidió por Clemen-
te V.I1. con lo que af i rmó mas la al ianza con Francia 
y con Castilla, donde aqueLoont í f ice e ra reconocido. 

A los cinco dias del fal lecimiento d e Cárlos el Malo 
sucedió el de P e d r o I V , d e Aragón e l Ceremonioso 
(5 d e enero) , cuyo reino e n t r ó á h e r e d a r su hijo, 
Juan I. t ambién como el d e Castil la. 

Llegada la p r i m a v e r a , fuese por sus c o m p r o m i -
sos con el rey d e Por tuga l , fuese por obl igar mas al 
de Castilla, se decidió el d e Lancas ter , á pesar de lo 
me rmado que la peste t en ia su e jé rc i to , á pene t r a r en 
el terr i torio caste l lano acompañado del por tugués . En 
pocos dias l legaron á Benavente ; gua rnec ían esta villa 
las tropas de don Alvar Pe rez d e Osor io , las cuales 
rechazaron v igorosamente á los confederados . E n t r a -

i / «- • ' . 

a f f i s s s s í s c ^ S ? 
» e g u n d a s n u p c . a s con el r e y E n - m a d o don León d e N a v a r r a ! 

ron estos en Villalpando, Valderas y o t ras villas de 
menos importancia . Pe ro faltábanles los man ten imien-
tos, que habia tenido b u e n cuidado de re t i rar el rey 
de Castilla, y la ep idemia cont inuaba e s t r agando las 
compañías inglesas, m e n g u a d a s ya "en mas d e las dos 
terceras par tes , en términos q u e mur ie ron en es ta 
espedicion sobre trescientos caba l le ros y escuderos de 
los d e Lancas t e r . Viéronse, pues , el de Por tuga l y el 
de Inglaterra en la neces idad d e r enunc ia r - á su e m -
presa y de volverse á Portugal ' .con poca g e n t e , y esa 
ó agobiada d e necesidad ó contaminada de la pes te . 
El de Castilla, no n e c e s i t a d o ya las lanzas auxi l iares 
f rancesas , las pagó y despidió, dándoles las g rac ias 
por sus buenos oficios. 

Deseaba don Juan d e Castilla la paz , y el p r e t e n -
diente inglés no tenia motivos para a p e t e c e r la g u e r -
r a . Asi volvieron á en tende r se fáci lmente sobre el ca-
samiento t ra tado en Orense , y h a b i e n d o enviado el 
castellano sus emba jado re s al de L a n c a s t e r , que se 
hal laba en un pueblo d e Por tugal nombrado Troncoso, 
se estipuló def in i t ivamente la paz ba jo las condicio-
nes siguientes: 1 . a el infante pr imogéni to de Castilla, 
don Enr ique , de e d a d d e nueve años , habia d e casar 
con doña Catalina, de edad de ca torce , hi ja del duque 
de Lancas ter y de doña Constanza de Castilla; si 
don Enr ique mur iese antes de c o n s u m a r el ma t r imo-
nio, deber ía su h e r m a n ^ d o n Fe rnando casarse con 
doña Catalina: 2¡.a ésta l levaría en dote las villas de 

TOMO V I I . , 2 5 
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Soria, Atienza, Almazan, Dezay Molina: 3 . a el rey de 

Castilla pagar ía al d u q u e y á la d u q u e s a d e Lancaster 

seiscientos mil f rancos en cier tos términos, y c u a r e n -

ta mil cada año , los cien mil de contado, pa ra los 

quinientos mil res tantes se dar ían r ehenes : 4.° la d u -

quesa de Lancas te r tendr ía por su vida las rentas d e 

Guada la ja ra , Medina del Campo y Olmedo: 5. a se d a -

ría perdón gene ra l á todos los que habian seguido el 

partido del d e Lancas ter W: 6 . a el d u q u e y la d u q u e -

sa renunciar ían pa ra s iempre toda pretension sobre 

los reinos d e Leon y d e Castilla: 7 . a q u e den t ro d e 

dos años se del iberar ía aQfipa de la sue r t e de los h i -

jos de don P e d r o , q u e el r ey don Juan tenia en su p o -

d e r : 8 . a que los d u q u e s d e Lancas te r par t i r ían luego 

d e Por tuga l para Bayona , donde i r ían procuradores 

del de Castilla á formal izar y ra t i f icar el convenio . 

No podia el rev d e Por tuga l l levar con r e s i g n a -

ción el t ra tado d e Troncoso, h e c h o sin in tervención y 

como á escondidas d e é l , y ya q u e no podia i m p e d i r -

le, r ec lamó b r u s c a m e n t e a l d e Lancas te r el dote d e su 

hija Felipa con quien ya se habia casado , y los suel-

dos d e las t ropas y demás gastos hechos en la d e s -

g rac i ada campaña d e Castil la. Despues de a lgunas 

acres contestaciones e n t r e suegro y ye rno , el d u q u e 

hizo donacion al d e A vis, por via de indemnización d e 

gastos, de todos los lugares q u e habia conquistado en 

(\) A estos los l lamaba el p u e - i f f y s la razón de este apodo, 
blo los emperegilados. No s a b e -

Galicia, con lo cual se embarcó para Bayona. Mas 
apenas habr ía doblado el cabo Ortegal cuando sucedió 
lo que debia suponerse ; las c iudades d e Galicia, S a n -
t iago, Orense y demás que se habian declarado por e l 
d e Lancas te r , se sometieron á su legítimo soberano e l 
d e Castilla, pidiendo aquel las y otorgando éste g r a -
cia é indulto por su defección. Mal pa rado dejó al de 
Por tuga l la al ianza con el inglés. . 

Para satisfacer las can t idades que se habian d e 
paga r al duque d e Láncas ter en confo rmidad al tra-
tado, congregó el rey don Juan d e Castilla las cor tes 
del reino en Briviesca, ^ g i d i ó un servicio e s t r ao rd i -
nario, que se l lamó el servicio d e las doblas, del cual 
no se ex imieron ni eclesiásticos, ni hi josdalgo, ni p e r -
sona a lguna d e cualquier condic ion q u e fuese , y á 
que cont r ibuyó c a d a uno en r igurosa proporcion de 
su for tuna: vo tá ronle los p r o c u r a d o r e s como un i m -
puesto v e r d a d e r a m e n t e nacional . Hízose en las p r o -
pias cor tes un o rdenamien to ba jando la moneda l l a -
mada blancos, á la cual se habia dado el valor de- un 
maravedí , á seis d ineros nuevos , y se tomaron las 
medidas convenien tes para la manera de satisfacer las 
obligaciones contra idas en el t iempo en que se habia 
subido el valor d e dicha moneda . Mas lo que hizo c é -
lebres estas cortes de Briviesca en la historia de la 
jur isprudencia española fueron los dos ordenamientos 
ó cuadernos d e l e y e s ^ que fo rman hoy todavía una 
par te de nues t ra legislación. Creóse por el pr imero un 



.consejo de cua t ro le t rados , que no habían de ser d e 

la clase noble, sino hombres buenos d e las c iudades , 

los cuales habían de acompaña r cont inuamente al r ey , 

y despachar con él dos veces cada d ía . Se reg lamentó 

este consejo, asi como la audiencia y el cue rpo de los 

alcaldes de cór te , se señaló los j u n t o s en que 'habían 

de residir en cada estación, y cómo h a b í a n de a l t e r -

n a r en el despacho d e los negocios , y todo lo relativo 

á sus funciones. El otro es un ordenamiento d e leyes 

. dividido en t res t ra tados : cont iene e l p r imero las que 

se refieren á asuntos de religión y d e moral; el s e -

gundo trata de impuestos , rentas , a r rendamien tos y 

oficios y empleos de hac ienda : y el t e rce ro es una e s -

pecie de código pena l , q u e concluye con otro que po-

demos l lamar código d e procedimientos para los t r i -

bunales de just ic ia . 

Son notables y no podemos pasar en silencio a l g u -

nas leyes d e este o rdenamiento . «Por quanto en n u e s -

»tros regnos se acos tumbra (dice la pr imera del primer 
»tratado), q u a n d o Nos, ó la reina ó los Infantes vení -

amos á c ibdades é villas é lugares , sa l i r con la c rus á 

»nos rescibir en procesión lo q u a l non es bien f e -

ocho, nin es rason que la figura del Rey de los Reys 
»salgad Nos que somos Rey déla tierra6 nada árespe-
cto dél, é por esto ordenamos que los prelados manden 
» en sus obispados á sus clérigos que non salgan con las 
»cruses de las iglesias á Nos, nin á la Reyna, nin al 
»infante heredero,....»—Se orcfena en la segunda que 

cuando el r e y , la reina ó los in fan tes encuen t r en pol-
la calle el Santo Viático, estén ob l igados á acompa-
ñarle hasta la iglesia, y hacer le r eve renc i a d e h ino-
jos; «e que non nos escusemos de lo faser por polvo, 
»nin por lodo, nin por otra cosa; que do aun los ornes 
ufasen a un rey reverencia é van de pié con él, mas de 
»rason es de lo faser al Rey de los Reys.»—Mándase 
en la te rcera que no se h a g a n figuras de c ruces , ni de 
santos, en sitios ni en objetos en q u e s e puedan hol lar . 
En la cua r t a se imponen penas á los b las femos . P r o -
híbese en la quinta aposentar en los edificios de las 
iglesias aun á los r eyepqap r la sesla se condena y cas-
tiga el uso de los agüe ros , sort i legios y a r tes d iv ina -
toñas , y en la sétima se p r e sc r i be no t r aba j a r los d o -
mingos en oficios mecánicos . En el tercer tratado hay 
una rigorosa ley de vagos ; se p r o h i b e j u g a r á los d a -
dos en público ó en sec re to ; se e s t ab l ecen muy s e v e -
ras penas contra los casados que tenían mancebas p ú -
blicas, como i g u a l m e n t e contra las m a n c e b a s públicas 
d e los c lér igos . 

Pa récenos sob remane ra no tab le la siguiente d i s -

posición, que ha hecho pa r t e de la ju r i sp rudenc ia de 

nuestros t r ibuna les hasta nuestros d i a s . — « M u c h a s 

» veses per impor tun ida t d e los q u e nos p iden l i b r a -

»mientos , damos algunas cartas contra derecho. E por 

»que la nues t ra voluntad es que la justicia floresca, é 

»que las cosas quedfcmtra ella pudiesen venir non 

»ayan poder ele lo con t ra r ia r , es tablescemos que si en 
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»nuestras car tas m a n d á r e m o s a lgunas cosas que sean 

»contra ley, ó fue ro , ó de recho , qué tal carta sea 
»obedescida é non cumplida, non e m b a r g a n t e que la 

»dicha carta faga mención especial ó genei-al d e la ley 

j><5 fue ro ó ordenamiento cont ra quien se dé , e t c . ( l ) . » 

Sirve d e consuelo al historiador ver á los reyes y 

á los pueblos a p r o v e c h a r todos los momentos q u e el 

t rá fago de las g u e r r a s les permit ía para dedicarse d e 

común a c u e r d o á la útilísima obra de mora l iza r e l 

pais y o rgan izar le política y civi lmente, introduciendo 

todas las me jo ra s que alcanzaban en su legislación. 

Concluidas las cor tes dej?'> :viesca en d ic iembre de 

'1387, pasó el rey don Juan en feb re ro del s iguiente á 

la comarca d e Calahorra , d o n d e se vió con Cárlos el 

Noble de N a v a r r a , y jun tos es tuvieron a lgunos dias, 

tomando p l a c e r , d ice el c ronis ta , en las fiestas del 

Carnaval do aquel año . Desgrac iadamente la esposa 

del navar ro , he rmana del de Castilla, doña Leonor , no 

a m a b a á su mar ido ni hacia buena vida con é l , y con 

pre tes tó de en fe rmedad la t ra jo consigo su h e r m a n o á 

Castilla. 

L o s m e n s a g e r o s ó emba jado re s del castel lano h a -
l l) Cada vez nos a d m i r a m o s to t enemos po r imposible f o rmar 

mas de ve r q u e n u e s t r o s h i s tor ia - idea d e las cos tumbres d e a q u e - -
d o r e s e n ' g e n e r a l h a y a n pasado Ha época , y del e s t ado social del 
tan d e la rgo ó tan en silencio las pais en aquel los t i e m p o s . Podrá 
disposiciones d e n u e s t r a s co r t e s sin el las conocerse tal vez, a u n -
de la edad med ia , cuando no solo q u e i m p e r f e c t a m e n t e , ol pueblo 
se ve n a c e r en el las m u c h a s de g u e r r e r o , pe ro no la organización 
las l eyes q u e cons t i t uyen todavía pol í t iQ . mora l , civil, económica , 
p a r t e de n u e s t r a ac tua l legis la- indus t r ia l , e tc . d e ese mismo 
cion, sino quo sin su conoc imien- pueb lo . 
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bian ido ya á Bayona á r a t i f i c a r y so lemnizar el t ra tado 

d e Troncoso con el duque d e Lancas te r . Ademas de 
reproducirse allí con proli ja minuc ios idad todas las 
condiciones del anter ior convenio re la t ivas al m a t r i -
monio de los dos pr íncipes , añad ié ronse a lgunas otras , 
tales como la d e q u e el i n fan te don F e r n a n d o no p o -
dría casarse has ta que su h e r m a n o don E n r i q u e c u m -
pliera los catorce años, á fin d e que si moría an tes de 
esta edad pudie ra don Fernando casa r con dona C a -
ta l ina ; se repit ió por t res veces y se j u r ó sobre los 
Santos Evangel ios la renuncia so lemne del d u q u e y 
duquesa de Lancaster á todos sus t í tulos, pre tens iones 
y de rechos que c r e y e f l f r l e n e r á los reinos de Cas t i -
lla y d e León, pero á condicion d e que si las sumas 
es t ipuladas no se les p a g a b a n en los plazos convenidos 
la renuncia se t endr ía por nula y d e ningún valor , y 

' volverían á rec lamar sus de rechos como antes ; se d e -
s ignaron las pe r sonas que habían d e servir en r e h e -
nes para la s egu r idad de la ejecución del tnatado en 
todas sus par tes ; que en el término ele dos meses el rey 
don Juan ha r í a j u r a r en cor tes á don Enr ique y dona 
Catalina como h e r e d e r o s suyos en el r e i no ; se fijo la 
ley d e sucesión, p r i m e r a m e n t e en los h i jos que n a -
ciesen del matr imonio q u e se t r a t a b a , á falta de estos 
en los del infante don F e r n a n d o , ó en su defec to en 
otros legít imos he rederos d e d i c h o r ey don Juan; y si 
don Juan muriese sin legít imos suceso re s , entonces el 
d e r e c h o al señorío de Castilla volver ía á los duques 



de Lancas ter . Tal vez la circunstancia de darse en I n -
g l a t e r r a al pr imogéni to y presunto he rede ro de la c o -
rona el título d e pr ínc ipe de Gales, inspiró la idea d e 
d a r á don Enr ique y doña Catalina, á e jemplo de In-
g l a t e r r a , el título de pr ínc ipe y princesa de Asturias, 
que desde entonces se ha conservado á los p r imogén i -
tos de nuestros reyes W. 

F i rmadas y j u r a d a s las capitulaciones por e l d u q n e 

de Lancaster y los emba jadores de Castilla en Bayona 

suscri to el t r a t ado por el r ey don Juan , tomados lo¡ 

r ehenes y s eña lado el dia en q u e la pr incesa habia d e 

venir á España , un g r a n cor te jo de prelados, caba l l e -

ros y damas castel lanas sa l ida ' Fuen te r r ab ía á recibir 

la pr incesa de Asturias y fu tura reina de Castilla, d o -

na Catalina de Lancas t e r , y d e alli fué traída á 

Pa lenc ia , ciudad des ignada para la celebración d e 

l as bodas . Pero antes era menes te r tener dispuesta la 

suma d e los seiscientos mil f rancos f ranceses q u e se 

habían de p a g a r al de Lancaster con a r reg lo al t r a t a -

do , y a u n q u e las cor tes deBr ív iesca habían en un mo-

mento d e espansion patriótica votado el impuesto e s -

t raord inar io , habíase r ecaudado tan solo una co r t í -

sima can t idad ; los nobles, las d a m a s y las doncel las 

á qu ienes se habia comprendido e n t r e los con t r ibu-

r e i ' ^ ¡ O O L & Y M 8 S a r d Ó 6 1 c h a p e o e n l a c a b e z a > Y c n ' a m a -
n ^ K ^ - ' i d e M e i l d o z a > e n no una va ra de oro , v dióle naz 

ni dad 'fué Cp« m á%Sr ^ S n e l r o s t r o ándalo p r í nc ipe 
e n u n ' t r o n n r ^ ^ H 3 h ,1 J° d e As tu r jas .» Dignidades d e Cas -
viJwi, y l le§° ? é l y tllla> III.» cap. 23. 
vist ióle un m a n t o , y púsole un - 1 

yentes á aquel servicio, no correspondieron á las e s -

peranzas ni del rey ni d e las córtes . El tesoro es taba 

exhaus to , y fué menes te r r ecu r r i r á un emprést i to 

forzoso entre las c iudades . Ni el c lero, ni los g randes 

señores , ni las damas d e la nobleza cont r ibuyeron á 

él; pero el rey obtuvo , a u n q u e con t r aba jo , la suma 

necesaria , y hecho el pago d e ella se procedió á c e -

l eb ra r las bodas en la ca tedra l d e Palencia con toda 

suntuosidad y a p a r a t o , solemnizándolas con ju s t a s y 

torneos (1388) . A poco t iempo vino á Castilla la d u -

quesa deLancas t e r , doña Constanza, m a d r e de la des-

posada, y el d u q u e e n v i c ^ l / e y don Juan la co ro-

na de oro con q u e él mismo habia pensado coronarse 

rey de Castilla, y cada dia se env iaban mùtuamen te 

presentes y regalos con la mejor amistad y concordia . 

También con este motivo ce l eb ró el rey don Juan 

cór tes en Palencia en se t i embre d e este año . Y es 

en ve rdad digna d e observac ión la valentía con que 

los procuradores , condes , r i cos -hombres , caballeros, 

e scuderos é hidalgos ( , ) r eun idos en estas córtes h a -

blaron al rey al t ra ta r d e como habia de hace r se 

el repar t imiento de los quince cuentos y medio de 

maravedís q u e importaba el emprést i to hecho para 

el pago d e la d e u d a del de Lancas ter . «Lo cual vos 

»o torgan , Sennor (le dijeron) con estas condiciones; 

«que nos mandedes dar las cuentas de lo que rendie-
(1) Los n o m b r a m o s en el q u e t e n i a n ya voto en cór tes en 

d e n que se ha l lan e n e i c u a d e r n o , es ta época , 
y s í rvenos para p roba r las clases 



»ron todos los pechos, é derechos, é pedidos que de-
»mandastes é ovistes de aver en qualquier manera, 
»desde las cortes de Segovia fasta aquí, é como se des-
»pendieron, s egún que nos lo prometis tes: la qual 

»cuenta vos pedimos por m e r c e t d e q u e m a n d e d e s d a r , 

»etc.» Señaláronle los p rocuradores las personas á 

quienes hab ia d e da r cuen tas , y le pidieron a d e -

mas que todo el impor te de l nuevo impues to le d e -

positaran los r e c a u d a d o r e s rea les en manos de cinco 

ó seis d iputados , ornes buenos, honrados, ricos é abo-
nados, los cuales se enca rga r í an de pagar la deuda 

en los plazos convenid-os, á fin d e que no pudie ra 

d is t raerse á otros objetos ni por el rey ni por otra p e r -

sona a lguna ; á todo lo cual respondió el r ey q u e le 

placía y e ra con ten to de el lo. Satisfizo ademas en e s -

tas cortes á ot ras ca to rce peticiones gene ra l e s , en t re 

las cuales figuraban la d e q u e «non ficiese tan g r a n -

des despensas é costas en la rea l casa;» la d e que 

fuese m a s moderado en las dádivas y mercedes ; que 

no permit iera saca r d e l re ino tantas caba lgaduras y 

tanto oro y plata; q u e por ningún título se diesen 

beneficios á e s t r a n g e r o s , y o t r a s re ferentes á los a b u -

sos que se no t aban en estos y otros r amos análogos 

de la a d m i n i s t r a c i ó n . 

Ibase queb ran t ando c a d a dia la salud del r e y , en 

téminos q u e hab iendo of rec ido al de Lancas te r t e -

ner con él una en t r ev i s t a e r Bayona , no le pe rmi t i e -

ron los médicos pasa r d e Vitoria, y h u b o de c o n t e n -

tarse con enviar desde allí sus e m b a j a d o r e s . T ra tó con 
ellos el pr incipe inglés, q u e puesto que e r a acabado 
todo motivo de desavenenc ia en t re Ing la t e r r a y Cas-
tilla, seria conveniente q u e s e asentara una amistad 
ve rdade ra y sólida en t re los m o n a r c a s de ambos r e i -
nos. No oponían á e l b m a s d i f icu l tad los castellanos 
sino que e ra menester en todo caso g u a r d a r y r e s p e -
tar la liga que hubiese e n t r e su rey y el d e F ranc ia , 
á la cual es taba obligado por g ra t i tud . Este q u e h u -
biera podido se r un obstáculo desapareció luego con 
la t r egua d e t res años q u e fe l izmente se pactó en t re 
el rey de Francia y sus £ # s á o s con el de Ingla te r ra 
y los suyos (1389) . Ya en tonces había el rey don Juan 
convalecido, y ce lebrado otras c o r t e s en Segovia p a -
ra acordar a lgunas cosas q u e c u m p l í a n á su servicio. 
Habiendo ido después á la abadía de la Gran ja , á dos 
leguas de aquella c iudad , supo q u e eí rey d e Po r tu -
gal , á quien no acomodaba la t r eg ua d e los demás so -
beranos, habia invadido la Galicia y tenia ce rcada á 
Tuy . Aunque don Juan se movió a p r e s u r a d a m e n t e h a -
cia León, no pudo evi tar que la ciudad de Tuy fuese 
tomada . Logró no obstante por m e d i o d e su confesor 
f r a y F e r n a n d o d e Illescas pac ta r u n a t regua d e seis 
años con el por tugués , ba jo la ba se d e rest i tuirse las 
plazas que rec íprocamente s e hab ían tomado en a m -
bos reinos. 

A la p r imavera siguáfhte (1390) convocó don Juan 
á todos los prelados, cabal leros y p rocuradores de las 
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ciudades para ce lebra r córtes genera les en Guada la -

j a r a . Antes de o rdenar nada en ellas, comunicó en s e -

cre to á los de su consejo y les pidió pa rece r sobre un 

pensamiento c i e r t amen te bien es t raño , q u e h a b i a c o n -

cebido é intentaba real izar , á saber : el d e abdicar la 

corona d e León y d e Castilla en su hijo don Enr ique , á 

quien se nombra r í a un consejo d e regencia , q u e d á n -

dose él con la Andalucía y Murcia y el señorío d e Viz-

c a y a , y q u e entonces tomaría t í tulo y a rmas de r ey de 

Por tugal ; pues toda vez que los por tugueses no habían 

querido reconocerle por su rey ni á él ni á su m u g e r 

doña Beatr iz , por no p o f á ^ r ellos su independencia 

reuniéndose las dos coronas, cesando y desapa rec i en -

do este motivo y temor , no d u d a b a que los p o r t u g u e -

ses todos le quer r í an tener por su soberano . Pedida 

venia por los del consejo para hab la r l e sin lisonja y 

con leal tad, todos, á escepcion de uno , desaprobaron 

su proyecto , y en un la rgo y b ien razonado discurso le 

espusieron los inconvenientes d e su plan, y lo i n f u n d a -

do d e sus esperanzas é ilusiones. Disgustó al pronto al 

rey tan f ranca contestación, mudóse le el color, y aun 

prorumpió en imprecaciones impropias d e su ca rác te r ; 

mas luego volvió en sí, les pidió pe rdón d e su aca lo-

ramiento, y dándose por convenc ido , no volvió á h a -

b la r se mas del p royec to (1). 

En estas cór tes hizo donacion á su hijo don F e r -

nando del señorío de La ra , nombróle d u q u e de P e ñ a » 

(1) A y ala, Crón . , Año XII. c. 1 y -2, y en la Abrev iada . 

fiel y conde de Mayorga , y le dió a d e m a s la ciudad 
de Cuel lar , las villas y castillos d e San Es teban d e 
Gormaz y Castrojeriz, y una ren ta anual de c u a t r o -
cientos mil maravedís ; mas c o n la cláusula d e que en 
muriendo la duquesa d e L a n c a s t e r , que tenia las v i -
llas de Medina del Campo y O l m e d o , fuesen estas .del 
infante en lugar d e las d e Cas t ro jer iz y San Es teban , 
que volverían á la corona . 

Las cór tes d e Guada la ja ra d e \ 390 ocupan un lu -
gar muy p re fe ren te en la h is tor ia de las instituciones 
de Castilla, y pocas asambleas de la an t igüedad p o -
dr ían semeja r se tanto á las asambleas del iberantes 
modernas . Asistieron á ef fas ' los t res órdenes del e s -
tado, y en todos los r amos se hicieron g raves é impor -
tantes r e fo rmas . El e l emento popular ó estado llano 
l legó en e l las al apogeo d e su influencia y d e su po-
d e r . Todos los p r o c u r a d o r e s de las c iudades e spus i e -
Ton al r ey , que t e r m i n a d a s las g u e r r a s contra p o r t u -
gueses é ingleses, es taba en el caso de cumplir su p r o -
mesa de aliviarlos de los pechos y t r ibutos que acos-
t u m b r a b a á pedir les . Necesi taba el rey por lo menos 
cierta cuant ía al año para subvenir á los gastos de la 
rea l casa , aumentados por la circunstancia de tener 
en su compañía la reina de N a v a r r a , la reina viuda y 
los infantes de P o r t u g a l , con muchos cabal leros y 
dueñas d e aquel re ino. Pe ro no se a t rev ía el r ey á p e -
dir este subsidio á las cor tes , y habló en par t icular á 
a lgunos d e su confianza para que estos vieran de i n -



(lucir á los p rocuradores , por las mas dulces mane ra s 

que pudiesen , á que le votáran aquel servicio. Los 

procuradores , oida aquella especie d e súplica del rey , 

y despues d e tener e n t r e sí varias pláticas y discusio-

nes, aco rda ron r e s p o n d e r : que dando el reino cada 

año, en t re a l caba l a , monedas y de rechos ant iguos, 

treinta y cinco cuentos d e maraved í s , y no sabiendo 

cómo podia gas tarse tan g r a n suma, seria gran v e r -

güenza promete r m a s , y rogaban al rey que viese en 

qué se invertía y quisiese poner regla en ello, sobre 

todo en cuanto á las mercedes que hac ía , y en lo de 

las lanzas y hombres d e a r m a s que debería mantener 

el re ino . Con r ecomendab le ingenuidad confesó el r ey 

ser ve rdad lo que los p rocuradores le decían, y d e j ó 

á su voluntad el de t e rmina r q u é número de lanzas h a -

bía de tener cada t ie r ra , y.lo que se había de da r para 

su manten imien to . 

Hízose en su vi r tud el Ordenamiento de lanzas, 
q u e fué como una organización militar del reino, en 

que se fijó en cuatro mil el número de lanzas cas te l la -

nas , en mil quinientos el d e g ine tes (caballería lijera) 

que habia d e d a r la Andalucía, y en mil los bal les te-

ros del r e y . Prescr ib íase las c a b a l g a d u r a s que cada 

lanza ó ginete habia d e t ene r , las piezas d e cada a r -

m a d u r a , y los maraved í s con que habia de cont r ibui r 

la t ierra á su mantenimiento . Se puso remedio á m u -

chos abusos q u e se comet ian en t iempo de guer ra , y 

se acordó q u e se examinasen r igorosamente los libros 

de cuentas . Resint iéronse d e la r e fo rma a lgunos g r a n -
d e s y r i cos -hombres cuyo n ú m e r o de lanzas se dis-
minuía, pero no por eso de jó de hace r se . 

Quejáronse en aquel las cor tes todos los g r a n d e s y 
todos los p r o c u r a d o r e s de la injusticia con quo la c ó r -
t e d e Roma t ra taba al re ino de Castilla: «que ent re 
«todos los reinos d e crist ianos non avia n inguno tan 
»ag rav iado ni tan in ju r iado como estaba e l s u r e g n o d e 
»Castilla en razón de las provisiones que el P a p a f a c i a . 
»Que non sabían q u e ome d e los r egnos de Castilla é 
»de León fuese beneficiado de n ingún beneficio g r a n d e 
»ni m e n o r en o t ro r e g n o ^ e n Italia, nin F r a n c i a , n in 
»en Ing l a t e r r a , nin en P o r t u g a l , nin en Aragón; e . 
» q u e d e todos estos regnos é t i e r ras e ran muchos q u e 
»avian beneficios é d ign idades en los r egnos d e Cas -
»til la, é q u e des to resceb ian el Rey é el Regno daño , é 
»pérd ida , é poca h o n r a . . . » Y espuestos la rgamente los 
abusos d e la córte de Roma en esta mater ia y los p e r -
juicios de la Iglesia española , se acordó enviar e m b a -
j ado res al papa sobre esto, y hacer que se- cumpliesen 
las leyes tantas veces hechas en c ó r t e s p a r a que por 
n ingún título se diesen p r e b e n d a s ni beneficios e c l e -
siásticos sino á los na tu ra les del reino. Hízose i g u a l -
m e n t e en estas cór tes un Ordenamiento de perlados, 
pr inc ipa lmente para sa t i s facer á las q u e j a s dé lo s obis-
pos sobre diezmos q u e indeb idamen te cobraban los 
legos, y para d e t e r m i ^ r de q u é impuestos habían de 
es tar l ibres y exentos los clérigos, y de q u é t i e r ras y 
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para qué objetos hab ían de pecha r como los demás 

ciudadanos, que eran las t ierras he redadas con esta 

carga , y las d e r r a m a s hechas pa ra obras y objetos de 

pro comuna l . 

Gran conquista fué para el es tado llano la ley que 

en estas cor tes se hizo, o r d e n a n d o que todos los p le i -

tos de señoríos se l ibrasen an te los alcaldes ordinarios 

d e la villa ó lugar q u e e r a de s eñor ío , y si la par te 

se sintiese a g r a v i a d a , apelase al señor d e tal villa ó 

lugar , y si el señor no le hiciese de recho y le a g r a -

viase, en tonces pudiera ape la r a l r e y . — T a m b i é n se 

hizo en las mismas co r t e s el Ordenamiento l lamado de 
sacas, ó s e a de expor tac ión que ahora dir íamos, p r o -

hibiendo ex t r ae r del reino oro, p l a t a , ganado , e s p e -

cialmente cabal la r , y otros objetos de que el reino e s -

caseaba , po r la g r a n d e estraccion d e ellos y por la 

g ran disminución que duran te las g u e r r a s habían p a -

decido: se es tablecieron las obligaciones de los a l ca l -

d e s d e sacas, y se dec re ta ron penas contra los i n f r a c -

tores d e estas leyes 

(1) La p r i m e r a d e e l las d e c i a : 
« O r d e n a m o s é m a n d a m o s q u e n i n -
» g u n o s n in a l g u n o s d e los de l 
» n u e s t r o s e n n o r í o ó d e f u e r a dé l , 
»asi cava l l e ros c o m o e s c u d e r o s é 
» o t r a s p e r s o n a s c u a l e s q u i e r , d e 
» q u a l q u i e r e s t a d o ó c o n d i c i o n q u e 
» s e a n , q u e non s e a n o s a d o s d e s a -
»ca r f u e r a d e los n u e s t r o s r e g n o s 
»é s e n n o r í o s cava l lo , n in r o c i n , 
»n in y e g u a , n i n p o t r o , n in m u í a , 
»n in m u l o . n i n m u l e t a s , n in m u l e -
» tos g r a n u e s n in p e q n e n n o s , a s i d e 

» f r e n o c o m o d e a l b a r d a , é c e r r a l e s ; 
» é q u a l q u i e r q u e los s a c a r e , p o r 
» e s e m e s m o f e c h o p i e r d a lo q u e 
» l e v a b a , é lo m a t e n por j u s t i c i a , 
»sa lvo si l as d i c h a s be s t i a s c a v a -
» l l a r e s ó m u l a r e s e s t o v i e r e n e s -
» c r i p t a s e n e l l ibro d e las s a c a s , 
. » segun t lo Nos m a n d a m o s e s c r e -
» v i r , é en e s t e o r d e n a m i e n t o so 
» c o n t i e n e . » — T e n e m o s á la vis ta 
los t r e s c u a d e r n o s d e e s t a s c o r t e s 
p u t l c a d o s p o r la Academia d e la 
His to r ia . 

Tales fueron las principales mater ias y asuntos so-

b re que del iberaron las cortes de Guada la ja ra de 1 3 9 0 , 
- . > • . ' 

donde se v e las g r a n d e s atr ibuciones que en tonces 
e jerc ían los d iputados de las c iudades en punto á c o n -
tr ibuciones é impuestos , á los gastos de la corona, al 
n ú m e r o y organización de la fuerza mili tar , á los n e -
gocios de just icia, y hasta á los eclesiásticos, y á las 
negociaciones con la cor te r o m a n a . El consejo real 
obtuvo también g randes facul tades y p re roga t ivas 
en este re inado, y casi nada hac ía don Juan I . sin 
consulta y acuerdo d e su consejo. La últ ima p r u e -
ba de su deferencia y npf tó to á esta corporación la 
dió en el asunto d e la reina d e N a v a r r a su h e r -
mana á quien el r ey Cárlos el Noble su marido r e -
c lamaba para q u e hiciese vida conyugal con él , se -
gún deb ia . Ins tada la re ina por su h e r m a n o pa ra que 
asi lo cumpliese, manifestó ella las causas de su r e -
pugnancia á unirse con su esposo , que e ran el no 
haber sido bien t ra tada por él y con el decoro que 
deb ia , y sobre t o d o , que en la enfe rmedad q u e allí 
tuvo habia intentado el judío su médico da r l e y e r b a s , 
q u e e r a la razón po rque se habia venido á Casti l la, y 
el motivo d e resistir el volver á Navár ra . Grave e ra 
la revelación, y á rduo y difícil el caso, si bien el c a -
rác te r de Cárlos el Noble parecía ponerle á cubier to 
d e toda participación en el denunciado c r imen . El 
rey por lo tanto llevó asunto al consejo , sometíén^-
dose á lo que él de l iberara . El acuerdo del consejo fué 

TOMO V H . ' 2 0 . 



que la re ina de Navar ra deber ía unirse con su m a r i -

do, s iempre que éste le diese tales p r endas de s e g u -

ridad y tales rehenes , que ella pudiera ir sin géne ro 

alguno dé t emor ni r ece lo , y s egu ra d e ser t ra tada 

honrosa y a m i g a b l e m e n t e , y como á reina y como á 

esposa le cor respondía . Mas como el rey de Nava r ra 

c reyera inconveniente y peligroso dar ciertos r e h e n e s 

d e los q u e se le pedian , y solicitase al propio tiempo 

que por 16 menos se le enviara su hija doña Juana , 

que e ra la h e r e d e r a del reino, don Juan , de con fo r -

midad con el consejo y con su h e r m a n a doña Leonor, 

accedió á enviar le la p r i n c ^ r su hija desde Roa donde 

se hallaba, con g ran cortejo d e cabal leros de su c o r -

te de jando para mas ade lan te t ratar la concordia e n -

tre los dos mal avenidos esposos. 

En tal estado , y con cor ta d i ferencia d e tiempo 

vinieron al rey emba jadores de Mohammed el de G r a -

nada y del maes t r e d e Avis, ó sea el rey de Por tuga l , 

del uno para pro longar la t r egua que h a b i a , del otro 

para ratificar la d e seis años que acababan d e a j u s t a r . 

Hecho todo esto, se t ras ladó á pasar los m e s e s del e s -

tío á la abadía de la G r a n j a , situada en un lugar l l a -

mado Sotos Alvos, sitio agres te y f r e s c o , que a n d a n -

do el t iempo se habia d e convert ir en una de las r e -

sidencias ó sitios rea les mas amenos para pasar la 

estación d e verano los r e y e s d e España . En la i n m e - i 

diata ciudad de Segovia instituyó la o rden y condeco -

ración de l collar de oro con una paloma blanca , que 

dió á a lgunos d e sus caballeros, pero cuya divisa 
cayó inmediatamente en desuso: y en lo mas áspero 
d e las vecinas s ie r ras , cerca d e un lugar que l laman 
Rascafr ia , en el valle d e Lozoya, fundó el monaster io 
de frailes car tu jos denominado el Pau la r . Estos fueron 
los últimos actos del rey don Juan I. 

Con án imo de pasa r el invierno en el t emplado 
clima d e Andalucía, s egún lo requer ía el estado de su 
delicada salud, hal lábase ya en el mes de oc tubre en 
Alcalá d e Henares , donde habian d e reunírsele la 
re ina y sus hi jos. Aconteció alli que un domingo 
(9 de octubre) , h a b i e n d a salido el rey á caballo con 
el arzobispo de Toledo don Pedro Tenorio y varios 
nobles y señores d e su cor te , al a t r avesa r un b a r b e -
cho a p r e t ó , las espuelas á su caballo, y t ropezando 
éste en la car rera cayó con el rey y cogiéndole deba-
jo le aplastó y f rac turó todo su cuerpo . Imposible fué 
á los cabal leros , por mas q u e corr ieron l legar á 
tiempo d e sa lvar le . El r ey habia espi rado: g r ande fué 
la pe sadumbre y el l lanto d e todos los de su séquito: 
«é e ra m u y grand razón, dice la crónica, ca fuera 
»el r ey don Juan de b u e n a s maneras , é b u e n a s c o s -
» tumbres , é sin saña n inguna ; como quier que ovo 
•»siempre en todos sus fechos muy pequeña v e n -
» tura , seña ladamente en la guerra de Portugal .» 
Tal fué la desgraciada muer te de don Juan I . d e 
Castilla, á la edad de ^ r e i n t a y dos años, y despues 
de habe r reinado doce años, cuatro meses y doce 



d i a s E l arzobispo d e Toledo, test igo de la ca t á s -
trofe, llamó á los módicos, y de a c u e r d o con ellos hi-
zo difundir por unos dias Iá voz de q u e el rey no e r a 
muer to , mient ras enviaba car tas á las c iudades y á los 
señores del reino not ic iándoles que se hal laba en p e -
ligro, y que e ra su voluntad y los e x h o r t a b a á q u e 
despues de su m u e r t e reconoc ie ran y j u r á r a n como 
leales por rey d e Castilla á su hijo don En r ique . ' 

Cuando el arzobispo lo c reyó opor tuno , publ icó 
la v e r d a d del caso, y colocó el c adáve r del rey en la 
capilla del palacio d e los arzobispos d e Toledo en Al -
calá de Hena re s . Al otro dia part ió para Madr id , don -
d e se ha l laban los infantes don Enr ique y don F e r -
nando , y alzó voz por don Enr ique , que q u e d ó p ro -
c lamado rey de Castilla y de L e ó n . El luto y el llanto 
por la m u e r t e del p a d r e se mezcló con las fiestas y las 
a legr ías d e la p roc lamac ión del hi jo. 

(1) «E era (dice el cronista 
Ayala, que le conoció b 'én p e r s o -
nalmente) non g r a n d e de cuerpo , 
é b lanco, é rubio , é manso, ó s o -
segado, é franco, ó d e buena cons -

ciencia, <5 orne que se pagaba m u -
cho de es ta r en consejo; ó era d e 
pequeña complision, é avia m u -
chas dolencias.» Año XII., cap . 20. 

CAPITULO X X . 
JUAN I . (el Cazador) EN ARAGON. 

i»e 1 3 8 7 A 1 3 9 5 . 

Tra ta c rue lmen te á la reina viuda su madras t ra y á sus parciales.— 
Deliberación que tomó en el asunto del c isma: se declara por Cle-
mente VII.—Distracciones del r ey . lujo, boato y disipación de su 
( ^ t e . — Q u e j a s y reclamaciones de los 'a ragoneses : hócenle reformar 
su casa.—Enlaces d e pr ínc ipes : qu ién los promovió y con qué obje-
to .—Levantamiento contra l<#[udíos .—Rebel ión en Cerdeña: peli-
gros: medidas.—Situación d e Sicilia: espedicion de la re ina doña 

' María y del in fan te dou Martin d e Aragón y sus r e su l t ados .—Pro-
mesas del r e y : su inacción.—El cisma de la iglesia: m u e r t e de Cle-
mente VII. y elección del ca rdena l de Aragón don Pedro de Luna: 
carácter y conducta del pontífice electo: pros igue el c isma.—Muerta 
de don Juan I . d e Aragón. 

Cuando murió el rey don Juan I . d e Castilla hac ía 
ya cerca de cuat ro años (desde enero de 1387) que 
reinaba en Aragón otro don Juan I . , hijo de don P e -
dro IV. el Ceremonioso ( 1 ) . Sin los g r a n d e s defec tos , 
pero también sin las g r a n d e s cual idades de su p a d r e , 
su primer acto como soberano fué ensañarse con t ra 
su madras t ra la reina doña Sibilia de Forcia y contra 
sus pa r t ida r ios , acusados de h a b e r l e dado hechizos 

• ' • i > 
(1) De esta manera r e ind lbn á hacia pocos años hab ían reinado 

un t iempo t r e s Juanes , en Aragón, s imul táneamente t r e s Pedros ea 
Castilla y Por tuga l , al modo quo estos t r e s reinos^ 
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trofe, llamó á los módicos, y de a c u e r d o con ellos hi-
zo difundir por unos dias Iá voz de q u e el rey no e r a 
muer to , mient ras enviaba car tas á las c iudades y á los 
señores del reino not ic iándoles que se hal laba en p e -
ligro, y que e ra su voluntad y los e x h o r t a b a á q u e 
despues de su m u e r t e reconoc ie ran y j u r á r a n como 
leales por rey d e Castilla á su hijo don En r ique . ' 
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é b lanco, é rubio , é manso, ó s o -
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' María y del in fan te dou Martin d e Aragón y sus r e su l t ados .—Pro-
mesas del r e y : su inacción.—El cisma de la iglesia: m u e r t e de Cle-
mente VII. y elección del ca rdena l de Aragón don Pedro de Luna: 
carácter y conducta del pontífice electo: pros igue el c isma.—Muerto 
de don Juan I . d e Aragón. 

Cuando murió el rey don Juan I . d e Castilla hac ía 
ya cerca de cuat ro años (desde enero de 1387) que 
reinaba en Aragón otro don Juan I . , hijo de don P e -
dro IV. el Ceremonioso ( 1 ) . Sin los g r a n d e s defec tos , 
pero también sin las g r a n d e s cual idades de su p a d r e , 
su primer acto como soberano fué ensañarse con t ra 
su madras t ra la reina doña Sibilia de Forcia y contra 
sus pa r t ida r ios , acusados de h a b e r l e dado hechizos 

• ' • i > 
(1) De esta manera r e ind lbn á hacia pocos años hab ían reinado 

un t iempo t r e s Juanes , en Aragón, s imul táneamente t r e s Pedros ea 
Castilla y Por tuga l , al modo quo estos t r e s reinos^ 



siendo pr íncipe, y de h a b e r abandonado ' al rey su 
p a d r e en el ar t ículo de la m u e r t e . No obstante h a -
be r se puesto á merced del nuevo monarca , y á pesar 
d e haber dado sus descargos en lo de desampara r al 
r e y d i funto , y sin ser oídos en defensa acerca de los 
maleficios, enfermo y doliente como el rey es taba los 
mandó poner á cuestión de tormento; inhumanidad 
que disgustó á todos, y manda to q u e se resistieron á • 
ejecutar los j ueces mismos encargados d e la pesquisa. 
Algo aplacó las iras del rey la cesión que la re ina 
viuda hizo d e todos los bienes, castillos y villas q ü t s u 
mar ido le había dado W , pe.-o desahogó su cólera en 
los d e m á s presos , condenando á muer te y haciendo 
decapi tar hasta veinte y nueve , sin per juicio d e seguir 
el proceso contra la reina y contra s u he rmano 

, don Bernardo . v 

Ter ro r y e span to universal causó este p rocede r 
del r e y , pues todos unán imemente decían que si en el 
principio de su reinado y estando tan g r a v e m e n t e e n -
fe rmo usaba de tanta c rue ldad con su madras t ra y 
con los ant iguos pr ivados de su p a d r e , ¿qué podrían 
p r o m e t e r s e mas ade lan te? Por fortuna no fué asi . Al 
fin se in terpuso el cardena l d e Aragón como legado 
del papa, y gracias á su activa mediación la a to rmen-
tada reina fué puesta en l iber tad, y á cambio de los 
inmensos bienes y riquezas que ella había cedido se 

(1) Recuérdese lo 
que s o b r e r e i n a d o d e don P e d r o IV. 

es to dij imos al fin del cap i t . XIV., 

le dió una pensión de veinte y cinco mil sueldos anua-
les (sobre doce mil f rancos franceses) , sin dejar de 
cont inuarse por mucho tiempo las pesquisas contra 
d i v e r s o s cabal leros acusados de complicidad con la 

r e ina m a d r e . 
Otro d e sus p r imeros actos, tan luego como, ju ró á 

los ca ta lanes gua rda r l e s sus constituciones y costum-
bres , fué anular las donaciones y enagenamien tos he -
chos por su padre desde 1 3 6 5 en per juicio suyo y 
del reino. Segu idamente nombró por su lugar ten ien te 
genera l en los ducados de Atenas y d e Neopatria al 
v izconde de Rocaber t i , á quien mandó pasar con a r -
mada á la Motea y pofl er en buena defensa aquellos 
estados. En Cerdeña se a justó una suspensión ó t r e -
gua de dos años en t re don Jimen Perez de Arenos , 
gobernador nombrado por el nuevo r ey , y doña L e o -
nor , hija del juez de Arbórea , que seguía sosteniendo • 
la causa de su padre ; todo esto mientras el papa d e -
cidía como árbi t ro en aquel la con t i euda . 

Todas las naciones habían tomado ya su acue rdo 
y su posicion respectiva en el asunto del cisma que 
afligía y t r aba jaba la Iglesia. Po r tuga l , sometida á la 
influencia inglesa , habia tomado par t ido por U r b a -
no VI. como Ing l a t e r r a . Castilla reconocía á Clemen-
te VIL como su aliada la F ranc ia . F a l t a b a Aragón, 
que habia gua rdado una estricta neutral idad du ran t e 
el re inado del político y cauto don P e d r o el Ceremo-
nioso. Parecióle al f i j o que e ra tiempo ya de saca r al 



reino d e aquel^estado de p e r p l e j i d a d é m c e r t i d u m -
b r e , y congregando en Barcelona al modo que se 
había hecho en Castilla, una asamblea de obispos y 
de los letrados mas eminentes , examinado y discutido 
m a d u r a m e n t e el negocio, se resolvió tener por nula la 
p r imera elección de papa hecha en Roma, como a r -
rancada por la opresion y la violencia, y reconocer 
por canónica la s e g u n d a , op tando en su consecuencia 
el rey y el re ino de Aragón por el papa Clemente VIL 
como Francia y Castilla. 

Señalóse don Juan I . d e Aragón por el lujo, el 

boato y la esplendidez d e su casa y cór te . Siendo sus 

dos pasiones favoritas la c a z a - f la música," preciábase 

en cuanto á la pr imera de poseer los utensilios d e ce-

trería y monter ía d e mas gusto y precio y m a s r a ros 

y s ingulares q u e se conocían, los mas dies t ros h a l c o -

n e s y l as traillas de los mas adies t rados perros, en que 

gas taba sumas inmensas, y en q u e hacia van idad d e 

no igualar le príncipe a lguno . En cuanto á.Ia música, , 

en cuya afición solo la r e ina doña Violante su esposa 

rivalizaba con é l , el rey hacía veni r de todas par tes 

y á cualquier costa los m a s hábiles instrumentistas y 

los can tan tes m a s cé lebres , la re ina en t re ten ía en su 

casa gran número-de d a m a s las mas genti les d e su 

reino, en términos^, que n inguna córte de príncipe 

cristiapo podia ostentar cortejo tan bri l lante y lucido; 

y como si sus negocios de Estado fuesen el p lacer y el 

recreo , pasaban a legremente Ia^vida en músicas y 

danzas y saraos . Al decir del cronista Carbonell tenían 

conciertos t res veces cada d ia , y todos los dias an tes 

de acostarse, escepto los v iernes , hacian danza r en 

palacio las doncellas y mancebos de la cór te Com-

pañera inseparab le la poesía d e la música , llenóse la 

córte de poetas y t robadores : erigiéronse escuelas y 

academias en que se cul t ivaba y enseñaba la gaya 
ciencia, y á las jus tas y otros ejercicios belicosos 

reemplazaron los pacíGcos deba tes d e los juegos flo-

ra les y de las cortes de amor, debates en que se g u a r -

daba en verdad la decencia mas r igurosa , para lo 

cual habia hecho el rey mía severa ordenanza , y se 

(1) E n t r e los documentos c u - »instrumentos tocasen an te mí , é 
riosos de es te re inado que hemos »pór esto decía toda esta mi gen -
visto en el Archivo general de la »te: «no degenera quien á l o s s u -
corona de Aragón, es uno la s i - »yos pa rece ,» é yo los oigo muy 
gu íen te ca r t a , cuyo autógrafo t e - »bien, mas no quiero responder : 
nemos , que la infanta doña Juana »(el or iginal lemosin dice: et los 
d e Perp iñan , hija del rey don ntems que vuyl dormir volria que . 
Juan I., escribió á la reina su m a - » a r p e s et tempens el molts estur-
d r e desde , la J u n q u e r a . »mens me tochasen davant, et 

«A la muy alta é muy exce len te »per s o dieu tota aquesta mia 
» S e ñ o r a m a d r e é señorá mia muy vgent, no detfinya qui los seus 
»cara la señora re ina .—Muy alta »sembra).» Le habla en seguida 
»é muy exce len te señora m a d r e é de que no tenia cera para sellar la 
»señora mia muy ca r a . Porque ca r t a , y firma: La infanta Juana 
»pienso que vuestra señoría t e n - de Perpiñan. ' - s 
»drá en ello gusto, os hago saber Por esta carta se ven las cos-
»que yo con gran placer ó m u y tumbres muelles y voluptuosas d e 
»aprisa h e pasado hoy el pue r to , aquella cor te . Sin duda esta i n -
»é he llegado á la J u n q u e r a , é por fanta. doña Juana llamaba m a d r e á 
»gracia de Dios he estado aqui to - la reina doña Violante d e Aragón, 
»cío el dia d e hoy muy a legre , sino su madras t r a , porque ella era hija 
»que despues de la fiesta'tuve un de Mátha ó Martha de Armenyach , 
»poco de desazón por tal que no segunda esposa de don Juan l. Es-
»podia dormir , hasta que Aldonza ta infanta, Juana fué la que casó 
»de Queral t tocó el h a r p a , y ella con el conde de Foix, y .p re t end ió 
»y Pablo can taban , é yo tomando la corona de Aragón despaes do 
»en ello placer me dormí , ó s i ^ j i - la muer t e de su padre , como lue -
»p re que quiero dormir quisiera go v e r e m o s , 
«que harpas é t ímpanos é muchos 



cast igaba la menor infracción con mulla de mil s u e l -
dos Gastábanse en estos espectáculos y festines 
cuantiosas sumas , y de este género de vida se dió a l 
rey los dos sob renombres de el Cazador y el Indolente. 
Parec ía que este pr ínc ipe , despues d e s ú s penosas d o -
lencias, se proponía da r se prisa á gozar de los place-
res d e una vida que temia escapárse le . En corte tan 
a feminada e ra también una dama la que ejercía el 
mas ascendiente imperio sobre la reina y el r e y , y e ra 
como la ve rdade ra reina d e Aragón: l lamábase doña 
Carroza ele Vi laragut . 

No podían los fieros y g r a v e s a ragoneses ver con 
paciencia ni consentir q u e asi se a l te rá rah las costum-
bres seve ras de sus mayore s , ni que la modesta corte 
de sus reyes se convirtiera en corte de fausto y de a f e -
minación, ni q u e en esto se consumieran las ren tas 
del Estado y los sacrificios del pueblo , ni q u e p r e d o -
minára el influjo y privanza d e una m u g e r , ni que por 
en t re tenerse en delei tes y rega los se desa tendieran 
los negocios y el gob ie rno del re ino . Asi en las p r i -
meras cor tes q u e el rey tuvo en Monzon (1388) , v a -
rios r icos-hombres .aragoneses , sostenidos por p r e l a -
dos y por nobles catalanes, presentaron sus q u e j a s 

(1) Don Juan I. d e Aragón e n - s iete conservadores de los juegos 
vió una embajada á Cárlos VL d e florales, y fundaron en Barcelona 
Franc ia , pidiéndole permiso para el Consistorio de la Gaya Ciencia 
que algunos poetas del g remio de regido por leyes y estatutos s e m e -
Tolosa v in iesen á Barcelona á e s - j a n t e s á las Ordenanzas deis sepl 
t ab lecer aqui una academia análo- senhors mantenedors del Gay sa-
ga á la de aquel la c iudad. En su bé>-. 
consecuencia v in ie ron dos- de los " 

contra los desórdenes de la cor te , y pidieron e n é r g i -
camente y en alta voz la reforma de la casa rea l . C o -
mo el rey se most rára en el principio un tanto inde-
ciso y aun reni tente , significáronle su disposición á 
recur r i r en caso necesar ioá las a rmas . Noe ra don Juan 
hombre q u e de já ra l legar las cosas á tal es t remo, y 
asi hubo d e ceder no solo á des te r ra r de palacio la 
dama favori ta , sino á re formar su casa y á o rdenar 
pragmát icas poniendo tasa y limites á los gastos y á 
moderar los desórdenes , con lo cual pudo conjurar la 
tempes tad que a m e n a z a b a . 

Una invasión d e brefrmes en Cataluña cap i t anea -
dos por Bernardo de Armañac al pa rece r en g r a n 
número , y sin causa just i f icable , como no fuese la co-
dicia del robo, hizo acud i r í a gen te del reino en d e f e n -
sa de su terr i tor io. Hubo diversos reencuentros , en 
que por ' lo común l levaron la peor par te el d e A r m a -
ñac y sus f ranceses . Mas como estos muchas veces 
rehicieran sus fuerzas, el mismo rey desde Gerona e s -

. ' taba resuelto á salir á campaña y bat i r los enemigos. 
No hubo necesidad de ello, p o r q u e Armañac y su 
gente , cansados de una guer ra sin resul tados (1389) , 
y teniendo que acudir á la defensa de su propio pais , 
d ieron la vuelta sin esperar al rey, y salieron por la 
pa r t e del Rosellon haciendo de paso cuanto d a ñ o y 
cuantos es t ragos pud ie ron . 

(4) Nieto del otro don B e r n a r - d e don Pedro el Ceremonioso, 
do de Cabrera , cé lebre consejero 



En este in te rmedio hab i endo fal lecido Urbano Vi . 
en Roma (1389) , los ca rdena les italianos, quer iendo 
d a r sucesor al finado pontífice á quien obedecía la 
mitad del m u n d o cris t iano, siquiera siguiese el c i sma, 
eligieron nuevo papa que tomó el n o m b r e de Bonifa-
cio IX . Entonces el r ey de Francia y Clemente VII. 
con obje to d e susc i ta r enemigos al nuevo pontífice 
concer ta ron en Aviñon el mat r imonio d e Luis duque 
de Anjou, que se t i tulaba r ey de Je rusa len , d e Nápo-
Ies y de Sicilia, con doña Violante, hija del rey de 
Aragón, y el de don Martin, conde d e Exer ica , hijo 
del infante don Martin, d e ^ r a g o n , d u q u e d e M o m -
blanch, con la reina María de Sicil ia, t raída á Catalu-
ña por don Pedro IV. Resul tado d e estos conciertos 
fué que mien t ras el d u q u e d e Anjou iba con a r m a d a 
á la conquista de Nápoles y era allí recibido con fies-
la y so lemnidad, el infante don Mart in apare jaba una 
g r a n flota para ir á sacar el re ino de Sicilia de manos 
d e los barones que le tenían u su rpado (1390) . 

Dos acontecimientos g raves ocurr ieron al año si-
guiente (1391) , el uno den t ro d e España, el otro en 
Cerdeña . El pr imero f u é un levantamiento casi g e n e -
ral que hubo contra los judíos del re ino . Tiempo h a -
cía que los crist ianos españoles deseaban la d e s t r u c -
ción d e esta raza , ya por òdio á su ley, ya por las u s u -
r a s con que los judíos vejaban á los pueblos, y ya 
t ambién por envidia á sus r i q u ^ a s y á sus privi legios; 

y bien se veia este espír i tu, puesto q u e r a r a vez se 

• 

reunían las cortes que no se presentaran a lgunas p e -
ticiones contra ellos. En agosto d e este año en la fies-
ta de Nuestra Señora de las Nieves se puso á saco la 
udér ía de Barcelona y las d e ot ras var ias c iudades , 
en el tumulto fueron degol lados muchos j u d í o s , y el 
baut ismo fué el único recurso que s irvió á muchos pa-
ra sa lva rse . Solo en Barce lona se baut izaron once mil . 
El r ey don Juan hizo los mayorés es fuerzos p a r a po-
ner té rmino á aquella ma tanza , y mandó rest i tuir á 
los bautizados los b ienes d e que se les habia despo ja -
d o . Estos a r r a n q u e s ^populares indicaban ya bien la 
suer te q u e al cabo de m a s ó menos t iempo esperaba á 
esta raza d e s g r a c i a d a . 9 

El otro fué la sublevación que movió en Cerdeña 
Brancaleon Doria en unión con Leonor de Arbórea su 
muger , fundados en bien lijera y liviana c a u s a , pero 
instigados sin duda por Génova , la enemiga y p e r p é -
tua rival de Cataluña. Apoderados de Sacer , (Sassari), 
poco faltó para que s u b y u g a r a n toda la isla, d e mal 
g rado suje ta s iempre á la dominación española , pues 
las gue r ra s y las epidemias y la insa lubr idad del país 
habían reducido á número muy escaso los ca ta lanes y 
a ragoneses encargados d e su de fensa . Y en v e r d a d no 
fué g r a n d e el refuerzo que don Juan p u d o env ia r de 
pronto para la conservación d e las principales for ta le -
zas , mient ras él p repa raba otra mayor espedicion pa ra 
conducirla en persona , puesto que aquel la consistía en 
algunas l anzas y en algunos centenares d e sirvientes y 



d e ballesteros. En t re tan to avínose y se confederó el 

r ey d e Aragón con el de Castilla, que lo e ra ya en 

aquel la sazón Enr ique III. 
No e ra tampoco lisonjera para los aragoneses la 

situación de Sicilia; los ba rones catalanes que allí d o -
minaban jun to con algunos potentados italianos se h a -
bían unido con Ladislao d e Durazzo, q u e a c a b a b a de 
se r coronado rey de Sicilia por el papa Bonifacio I X . , 
para resistir al d u q u e d e M o m b l a n c h en la e m p r e s a de 
pone r en posesion d e aquel reino á su hijo el in fan te 
don Martin y á la esposa de éste la reina doña María . 

^ No habiendo atendido los nobles sicilianos la e m b a j a -
da que el infante a ragonés les envió p reven t ivamente , 
resolvió don Martin acompaña r personalmente á los 
r eyes t i tulares d e Sicilia sus hijos en la g r a n d e a r - ' 
mada que al efecto se es taba a p a r e j a n d o en Cata lu-
ña (1292). La nobleza catalana y aragonesa , de suyo 
dada á las empresas de q u e los unos e spe raban e n -
grandecimiento en su comerc io , glor ia militar los 
otros, se ag rupó en der redor de las b a n d e r a s del i n -
fante don Martin , nombróse á don B e r n a r d o de Ca-
b r e r a , principal p romovedor de la espedicion, a l m i -
ran te de la flota, que se componía de cien velas e n t r e 
ga le ras y naves, y puesta en movimiento la a rmada 
no tardó en a r r iba r á las aguas de Tràpani . . Rindió-
seles esta ciudad despues de alguna resis tencia, y A n -
drés d e Claramonte, uno de los principales barones 
que se hal laban apoderados déí gobierno de la isla, 

fué degollado en una plaza f r en te á su casa por t r a i -
dor y rebe lde , é incorporados sus b ienes á la corona . 
Ganada aquella c iudad , multi tud de plazas y castillos 
de la isla se les fueron en t regando . Don Arta l d e Ala-
gon , otro de los ba rones que la gobernaban , no s e 
atrevió á e spe ra r en Catania al infante a r a g o n é s ni á 
los reyes sus hijos, los cuales en t ra ron en ella y res i -
dieron a lgún t iempo poniendo en o rden el es tado d e 
la isla. Don Martin de Aragón, como coadju tor d e la 

r e ina doña María y como .adminis t rador del rey su 
hi jo, iba h e r e d a n d o en aquel reino á los capi tanes d e 
la espedicion, y en t re ellos hizo eonde d e Módica al 
a lmirante Cabre ra . 

Hallábanse á este t iempo Igs cosas d e Cerdeña en 
gran peligro,, y asi era d e esperar del menguado s o -
corro que antes habia enviado el rey para sofocar el 
levantamiento de Brancaleon Doria . Ahora pensó ir 
el rey don Juan personalmente con buena a r m a d a , ó 
por lo menos asi lo anunció publ icando el pasage y 
poniendo el es tandar te real en Barcelona con g r a n s o -
lemnidad, como e r a d e cos tumbre en tales casos, y 
contruíansé con gran prisa galeras en Barcelona, V a -
lencia y Mallorca. Pero , ó bien por la voz que corr ió 
de q u e el rey moro de Granada pensaba mover g u e r r a 
por la par te d e Murcia, ó bien porque le e n t r e t u v i e -
r an las bodas de su hija doña Violante con el rey Luis 
d e Ñapóles, ó que ie^costára t raba jo abandona r los 
p laceres de la corte, prorogó su pasage pa ra el oc tub re 



siguiente (1393), contentándose en tan to con enlabiar 
tratos de paz con los rebeldes de C e r d e ñ a , t ra tos que 
no impedían á es tos segu i r combat iendo plazas. 

Lo de Sicilia no m a r c h a b a con mas prosper idad. 
Aquellos barones habían sub levado de n u e v o las c i u -
dades contra el duque d e Momblanch , don Martin, y 
contra los reyes sus hijos, á quienes tenian b l o q u e a -
dos en el castillo de Catan ia . El indo len te don Juan ni 
realizaba su pasage á Cerdeña , ni socorr ía á los de Si-
cilia. Prometíalo todo y á todo se p r e p a r a b a , pero en-
tre p romesas , ^preparativos, p ró rogas y consultas n a -
da resolvía, ó por lo menos nada real izaba. A la indo-
lente flojedad y tibieza del rey suplió la enérg ica ac-
tividad y el patriotismo d e don Berna rdo de Cabre ra , 
q u e e m p e ñ a n d o sus estados de Ca ta luña , se p ropor -
cionó a lgunas cant idades y compañías , con las cuales 
se ap resuró á socorrer al infante y á los reyes sicil ia-
nos, y en pocos dias a r r ibó á P a l e r m o . Desde allí h i -

' ' i . s < 

zo una a t rev ida espedicion por t ierra a t r avesando la 

isla hasta l legar á socorrer á don Martin y á sus h i -

jos, poniendo cerco á la c iudad de Catania . E n t r e t a n -

to el rey de Aragón paseaba d e una á otra c iudad d e 

su reino, s iempre amagando con e m b a r c a r s e y no 

hallando nunca ocasion de cumpl i r lo , hasta que al fin 

resolvió enviar con la a rmada á don Pedro Maza d e 

Lizana en socorro d e Cerdeña y d e Sicilia. Mucho 

alentó este refuerzo al infante don Martin v á - d o n 

Bernardo de Cabrera ; mas la resistencia d e los d e 

Catania era g rande , ya animados con una bula d e 
Bonifacio IX, que dec laraba á los catalanes enemigos 
de la fé católica, va por ofensas y malos t ra tamientos 
que de ellos habían recibido, hasta el punto de j u r a r 
«que antes se comerían los brazos , que permit i r que 
ningún catalan en t rase en Catania .» Sin e m b a r g o y á 
pesar de tan enérgico j u r a m e n t o , de tal m a n e r a y con 
tal furia fué combatida la c iudad, que no obs tante ha-
ber muer to d e en fe rmedad en el cerco el a lmi ran te 
Lizana, tuvo q u e rend i r se y da r entrada á los c a t a l a -
nes que tanto aborrecían (agosto 1394) , Con esto el 
infante d e Aragón a n d u ^ ) con su ejército por toda la 
isla hac iendo la g u e r r a á los obst inados barones , 
guer ra cruel y sangr ienta , con la que á d u r a s penas 
conseguía mantener á los reyes sus hijos-en una domi-
nación incierta y precar ia . 

La muer te del papa Clemente VII. ocur r ida á es te 
tiempo en Aviñon (26 de se t iembre d e 1394) parec ía 
ofrecer una ocasion propicia para hacer cesar el cisma 
y restablecer la apetecida unidad d e i a Iglesia, q u e tan 
provechosa hubiera sido á las naciones cr is t ianas . 
Mas los cardenales f ranceses no quer iendo ser menos 
q u e los italianos en da r sucesor á Clemente VIL como 
aquel los le habían d a d o á Urbano VI. reuniéronse en 
cónclave para p roceder á s egunda elección. El c a r d e -
nal de Aragón don P e d r o d e Luna, el mas ilustre 
de aquel colegio, d o c ^ i m o en le t ras y de muy r e c o -
mendables costumbres , el part idario mas decidido de 
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Clemente VII. y á cuyo influjo en las a sambleas de S a -

l amanca y d e Barcelona se debió en g r a n par te el q u e 

fuese reconocido aquel papa en Castilla y en Aragón, 

habia a segurado al rey de F ranc ia y á la univers idad 

d e Pa r í s , hal lándose d e l e g a d o en aquel reino, que si 

a l sun día él sucediese á Clemente ha r i a todos los e s -O , 
fuerzos posibles por res tab lecer la un idad de la Iglesia 

hasta abd ica r el pontificado si necesar io fue se . Todos 

los cardenales hicieron la misma protesta , y c r e y e n -

do en la sinceridad d e los discursos del a r agonés y 

a tend iendo á su especial y d i s t ingu ido mér i to , apresu-

ráronse á e legir le , y quedó don P e d r o d e Luna n o m -

b r a d o pontífice con el n o m b r e de Beni to XIII. 

Desde luego dió muestras e l promovido de A v i -

ñon d e que rio estaba en án imo d e abdicar la tiara 

según habia ofrecido; y a u n antes de ser coronado 

escribió al de Aragón part ic ipándole su elevación 

á la cá tedra pontificia. Con g ran regoci jo se recibió la 

noticia en este re ino, y a u n en el d e Castilla, donde 

también fué reconocido. En Barcelona se celebró con 

una procesión solemne, á que asis t ieron ' el r ey y la 

r e ina . Mas si bien lisonjeaba á los españoles , y p r i n -

cipalmente á los aragoneses tener un papa d e su r e i -

no, a l eg rábanse mas por la esperanza q u e tenían d e 

que tan i lus t rado varón , y tan p ruden te y g rave , a l -

canzaría el medio d e dar á la Iglesia la un idad tan de-

seada . Engañáronse todos. El papa Benito XII I . olvidó 

de todo punto lo que había prometido como cardena l de 

Aragón, y lejos de es tar dispuesto á resignar su d ign i -

dad , despues de haber entretenido a lgún t iempo al r ey 

Cárlos VI. de F r a n c i a , á la universidad d e Par ís y á 

varios príncipes cristianos con respuestas ingeniosas 

y ambiguas sobre el asunto de la renuncia , concluyó 

por decir formalmente que se tenia por legítimo papa 

y que nunca har ía la abdicación; y como tendremos 

ocasion de ver por la historia, no hubo ni pr íncipes, 

n i reyes , ni obispos, ni cardenales-, ni concilios q u e 

hicieran ceder al obst inado y tenaz a ragonés , q u e d e 

este modo, en lugar d e haber sido el pacificador d e la 

Iglesia, como se habia esperado, fué causa d e nuevas 

y g r a n d e s per turbac iones en la crist iandad (1 ). 

A todo esto, y mientras el mundo crist iano se 

agi taba suspirando por la ansiada unión, y en tanto 

que el reino de Cerdeña amenazaba acabar d e p e r -

de r se , y q u e su h e r m a n o don Martin y los defensores 

d e la re ina doña María su sobrina pasaban los t r a b a -

jos de una gue r r a porfiada y penosa en Sicilia, e l r e y 

don *Juan de Aragón cont inuaba en t r egado á los r e -

creos y pasatiempos d e su voluptuosa cor te . Ded icá -

base con su acos tumbrado a rdor a l ejercicio de la 

(1) Don Pedro d e Luna , d e s - Ortiz), y en la elección de Cleraen-
cendiente de la antigua y nobilísi- te VII. fué uno de los cuatro l ega-
ma casa de los Lunas de Aragón , dos que se nombraron para t r a t a r 
era na tura l de Mueca, lugar de su d é l a unión de la Iglesia. I n t e rv i -
farnilia en este reino. Fué doctor no varias veces como legado en t r e 
en decretos y catedrát ico en Mont- los reyes de Francia y de Ing la -
pel ler . Habia sido creado cardenal t é r ra . Era uno de los hombres de 
por el papa Gregorio XI. *no IX. mas erudición de su t iempo, 
como diceequivocadamentüel deán 



caza, en cuya dispendiosa distracción habia al fin de 
acaba r su vida. La reina e r a la enca rgada del g o -
bierno mientras el rey cazaba . Un dia que habia s a -
lido con sus monteros á los bosques d e Fo ixá , m i e n -
t ras aquellos e spe raban apostados las fieras, el r ey 
que iba solo á caballo encon t ró con una d is forme y 
furiosa loba. Espantóse acaso su caballo, ó bien a c o -
metió al rey a lgún accidente r epen t ino , que no pudo 
saberse la v e r d a d del caso, y d e a m b a s maneras lo 
cuentan los historiadores; lo cier to es que cayó ó fué 
a r ro jado del caballo, y cuando se advir t ió y se acudió 
á socorrer le ya no existía (mayo, 1395 . ) ¡Singular co in . 
cideucia la d e h a b e r muer to d e c a í d a d e caballo los dos 

A r 

r eyes contemporáneos de un mismo n o m b r e , Juan I . 

d e Castilla, y Juan I. d e Aragonl Por lo menos el d e 

Castilla, a u n q u e desgrac iado en sus empresas , concibió 

a t rev idos designios, corr ió persona lmente los pel igros 

d e la g u e r r a , supo rechaza r p r imero y negociar d e s -

pues con un pre tendiente tenaz á su corona y dotó de 

leyes el pais. D o n j u á n I . de Aragón no de jó otra m e m o -

ria que su indolencia y las disipaciones de su cór te 

(1) Don Juan I. de Aragón fué re ino : t e rce ra con Violante, sobri-
casado t r e s veces: p r imera con na d e Gárlos V. d e Franc ia , de 
J u a n a de Valois, hija d e Felipe VI. quien tuvo á don Fe rnando , doña 
d e Francia , de quieu no tuvo h i - Violante y doña Juana¿ de los c u a -
jos: segunda con Matha ó Mar tha , Ies solo sobrevivió doña Violante, 
hi ja del conde de Armenyach, d e que casó con Luis II. d u q u e d e 
quien tuvo á don Jaime y doña Anjou, que so tituló rey de Nápo-
J u a n a : aquel vivió pocos meses , les, Jerusalen y Sicilia.—Bofarull, 
ésta casó con Mateo, conde de Condesóle Barcelona, tomo II. 
Fo ix , y pretendió la sucesión de l 

CAPITULO X X L 
MARTIN (el Humano) EN ARAGON. 

dc 1 3 9 5 A 1 4 1 0 . 

Cómo sucedió don Mart in en el reino.—Caso estraño con la r e ina viuda 
d e don Juan .—Pre tens iones del conde d e Foix: invade el re ino con 
gen te armada-, es vencido y espulsado.—Viene don Mart in de Sici-

•lia: lo que le pidieron las cor tes d e Zaragoza .—Estado del cisma: lo 
q u e se proponía para res tablecer la unidad de la Iglesia: cómo o b r a -
ban en es te negocio los dos papas , y los reyes de Franc ia , de Ara -
gón y de Casti l la .—Obsti iScion del papa aragonés Pedro d e Luna. 
—Es cercado y atacado en su palacio d e Aviñon: cesa el combate, y 
p e r m a n e c e encerrado cerca de cuat ro años.—Situación d e Sicilia: 
r e y don Mar t in , hijo del d e Aragón: reina doña Blanca de Navar ra .— 
Bandos interiores en Aragón: luchas en t r e ellos: plágase el reino do 
malhechores-, med idas que contra ellos se tomaron: facul tades que 
se d ieron al Jus t ic ia .—Prosigue el cisma: fúgase P e d r o de Luna do 
Aviñon-. auxi l iante los a ragoneses .—Nuevas complicaciones en t ro 
los dos papas : estado lamentable de la Iglesia .—Predicaciones de 
San Vicente Fer re r .—Elecc ión del nuevo pontífice en Roma: s igue 
el c isma.—Providencia que tomaron los cardena les de uno y otro 
papa : concilios de Pisa y de P e r p i ñ a n : sentencia del d e P isa : son 
declarados cismáticos los dos papas : proclamación de Juan XXIII.— 
Triunfos de don Mart in de Sicilia en Cerdeña : m u e r e sin de ja r su -
cesión: herédale don Martin de Aragón, su p a d r e . - U l t i m o s momen-
tos de don Martin de A.ragon: m u e r e t ambieo sin he rede ro directo.— 
Pre tendien tes á la corona: turbaciones: lastimosa situación del r e ino . 

No habiendo de jado don Juan I . á su muer t e hijos 

varones, tocábale la^ucesiOn de los reinos, asi por los 

testamentos d e sus antecesores , cómo por el del m i s -



caza, en cuya dispendiosa distracción habia al fin de 
acaba r su vida. La reina e r a la enca rgada del g o -
bierno mientras el rey cazaba . Un dia que habia s a -
lido con sus monteros á los bosques d e Fo ixá , m i e n -
t ras aquellos e spe raban apostados las fieras, el r ey 
que iba solo á caballo encon t ró con una d is forme y 
furiosa loba. Espantóse acaso su caballo, ó bien a c o -
metió al rey a lgún accidente r epen t ino , que no pudo 
saberse la v e r d a d del caso, y d e a m b a s maneras lo 
cuentan los historiadores; lo cier to es que cayó ó fué 
a r ro jado del caballo, y cuando se advir t ió y se acudió 
á socorrer le ya no existía (mayo, 1395 . ) ¡Singular co in . 
cideucia la d e h a b e r muer to d e c a í d a d e caballo los dos 

A r 

r eyes contemporáneos de un mismo n o m b r e , Juan I . 

d e Castilla, y Juan I. d e Aragonl Por lo menos el d e 

Castilla, a u n q u e desgrac iado en sus empresas , concibió 

a t rev idos designios, corr ió persona lmente los pel igros 

d e la g u e r r a , supo rechaza r p r imero y negociar d e s -

pues con un pre tendiente tenaz á su corona y dotó de 

leyes el país. D o n j u á n I . de Aragón no de jó otra m e m o -

ria que su indolencia y las disipaciones de su cór te 

(1) Don Juan I. de Aragón fué re ino : t e rce ra con Violante, sobri-
casado t r e s veces: p r imera con na d e Cárlos V. d e Franc ia , de 
J u a n a de Valois, hija d e Felipe VI. quien tuvo á don Fe rnando , doña 
d e Francia , de quien no tuvo h i - Violante y doña Juana¿ de los c u a -
jos: segunda con Matha ó Mar tha , les solo sobrevivió doña Violante, 
hi ja del conde de Armenyach, d e que casó con Luis II. d u q u e d e 
quien tuvo á don Jaime y doña Anjou, que so tituló rey de Nápo-
J u a n a : aquel vivió pocos meses , les, Jerusalen y Sicilia.—Bofarull, 
ésta casó con Mateo, conde de Condesóle Barcelona, tomo II. 
Fo ix , y pretendió la sucesión de l 

CAPITULO X X L 
MARTIN (el Humano) EN ARAGON. 

DC 1 3 9 5 A 1 4 1 0 . 

Cómo sucedió don Mart in en el reino.—Caso estraño con la r e ina viuda 
d e don Juan .—Pre tens iones del conde d e Foix: invade el re ino con 
gen te armada-, es vencido y espulsado.—Viene don Mart in de Sici-

l i a : lo que le pidieron las cor tes d e Zaragoza .—Estado del cisma: lo 
q u e se proponía para res tablecer la unidad de la Iglesia: cómo o b r a -
ban en es te negocio los dos papas , y los reyes de Franc ia , de Ara -
gón y de Casti l la .—Obsti iScion del papa aragonés Pedro d e Luna. 
—Es cercado y atacado en su palacio d e Aviñon: cesa el combate, y 
p e r m a n e c e encerrado cerca de cuat ro años.—Situación d e Sicilia: 
r e y don Mar t in , hijo del d e Aragón: reina doña Blanca de Navar ra .— 
Bandos interiores en Aragón: luchas en t r e ellos: plágase el reino de 
malhechores-, med idas que contra ellos se tomaron: facul tades que 
se d ieron al Jus t ic ia .—Prosigue el cisma: fúgase P e d r o de Luna de 
Aviñon-. auxi l iante los a ragoneses .—Nuevas complicaciones e n t r e 
los dos papas : estado lamentable de la Iglesia .—Predicaciones de 
San Vicente Fer re r .—Elecc ión del nuevo pontífice en Roma: s igue 
el c isma.—Providencia que tomaron los cardena les de uno y otro 
papa : concilios de Pisa y de P e r p i ñ a n : sentencia del d e P isa : son 
declarados cismáticos los dos papas : proclamación de Juan XXIII.— 
Triunfos de don Mart in de Sicilia en Cerdeña : m u e r e sin de ja r su -
cesión: herédale don Martin de Aragón, su p a d r e . - U l t i m o s momen-
tos de don Martin do Aragón: m u e r e t ambieo sin he rede ro directo.— 
Pre tendien tes á la corona: turbaciones: lastimosa situación del r e ino . 

No habiendo de jado don Juan I . á su muer t e hijos 

varones, tocábale la^ucesiOn de los reinos, asi por los 

testamentos d e sus antecesores , cómo por el del m i s -
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mó d o n j u á n , al infante don Martin duque de M o n -

b lanch , su he rmano , q u e se hallaba en Sicilia r e d u -

ciendo aquel estado á la obediencia del rey don Martin 

su hijo. Asi lo reconocieron sin contradicción las cór tes 

d e Cataluña, dando d e s d e luego el título d e reina á la 

duquesa de Monblanch que se hal laba en Barcelona, 

y enviando una emba j ada á Sicilia para suplicar al i n -

fante don Martin á que viniese á t o m a r posesion d e 

sus reinos (1395) . 

Ocurrió m u y en el principio un incidente e s t r a ñ Q , 

que re fe r i remos , asi por la previsión y cordura con 

que en él se obró , como porq . ie p u e d e serv i r ó d e 

lección ó de aviso á otros pueblos en casos análogos. ' 

Díjose que la re ina viuda doña Violante, y ella lo a s e -

guraba t a m b i é n , quedaba embarazada del rey don 

Juan . Súpolo la nueva reina doña María , esposa de 

don Martin, que ya gobe rnaba en ausencia de su m a -

rido, é inmedia tamente n o m b r ó una jun t a ó consejo 

d e varones respe tab les para q u e requir iesen á la v i u -

da del úl t imo r e y q u e dec la rá rá la v e r d a d d e lo que 

sobre aquel asunto hubiese . Hiciéronlo asi los del c o n -

sejo, y la reina dec la ró ser r ea lmen te cierta su preñez , 

«y con síntomas mascul inos,» añade un cronista d e 

aquel reino, so l tando ademas a lguna espresion d e 

amenaza sobre la mudanza que podría haber todavía 

en el es tado. Entonces los conselleres nombraron c u a -

tro matronas «honradas y s a b i d a ^ » ó dueñas q u e d i -

cen los ant iguos historiadores, que estuviesen cont i -

PARTE II . LIBRO III. 

nuamen te en su compañía y enca rgadas de su gua rda 
y asistencia. «Pero lo del p reñado (dice el autor de 
los Anales de Aragón) fué d e m a n e r a que no salió á 
luz, y la nueva reina q u e d ó l ibre de aquel cuidado «>.» 
De estas pa labras un tanto ambiguas , y que otros c ro -
nistas no ac la ran mucho m a s , infiérese q u e l o d e l em-
barazo había sido una ficción, que sin la previsión y 
diligencia esquisita d e la reina y de sus consel leres 
hubiera podido t raer t rastornos al re ino . 

Por su pa r t e el conde Mateo d e F o i x , casado con 
doña Juana, la hi ja mayor del monarca difunto, se 
p resen tó como pre tend ien te al trono aragonés en v i r -
tud de los q u e l l a m a d legít imos derechos d e su e s -
posa á la sucesión de aquel re ino; y reuniendo y p a -
g a n d o las compañías d e gen tes d e a rmas que a n -
daban como desmandadas y d ispersas por Provenza y 
Languedoc, se p repa raba á invadir el suelo a ragonés . 
La nueva re ina , sin in t imidarse , tomó sus medidas para 
la fortificación-y defensa d é l a s f ron te ras , y c o n g r e g ó 
cór tes genera les represen tadas por sus cua t ro brazos , 
para q u e respondieran á los mensageros q u e con 
car tas d e reclamación hab ia enviado el d e Fo ix . 
No solamente rechazó la asamblea la pretensión del 
conde, fundándose en el t e s tamento del rey d o n P e -
dro , y en el del mismo don Juan que hizo leer , sino 
que dijo enérg icamente á los enviados del d e Fo ix 
que se maravil laba de que hiciese una pretensión tan 

3 " """ .V " 
(1) Zuri ta , ADal., iib. X. , c. 57. 



y loca, y acordó lo conveniente á la s e -
gur idad del territorio, tomando ent re otras p r e c a u -
ciones la d e ence r r a r en un castillo al conde d e A m -
pur ias , por sospechoso d e dar favor al conde p r e t e n -
diente. 

Mas no por eso desistió éste d e su propósito, que 

es s iempre admi rab le la obstinación y persistencia de 

los q ü e aspiran á ceñ i r uua corona; y en oc tubre 

d e 1 3 9 5 se vió al conde de Foix f r anquea r el Pir ineo 

con una hueste de cinco mil hombres d e todas a rmas , 

de á cabal lo la m a y o r pa r t e . Venia también con él la 

condesa . Con la noticia d e la invasión se jun ta ron e s -

pon táneamente en cór tes los oüat ro brazos ó estados 

d e Aragón en Zaragoza para p rovee r á la defensa de 

la t ierra , é hicieron en ellas un acue rdo para que se 

entendiese que cualesquiera que fuesen sus p rov i -

dencias h a b r á d e se r sin causar lesión ni perjuicio á 

los fueros , usos, cos tumbres y l iber tades del reino; 

que nunca y en ningún caso se olvidaba este pueblo 

de mi ra r c o m a su pr imer debe r la conservación d e su 

l ibertad W. Se nombró él genera l y los capitanes que 

hab ían de mandar las t ropas, se hizo la distribución 

de estas , y se señaló el sue ldo que se habia d e da r á 

c a d a hombre d e a rmas y á cada soldado. Ent re tanto 

los condes d e Foix y su gen t e , á pesar de a lgunos 

r eencuen t ros que habian tenido, habían ido a v a n z a n -

do hasta Barbast ro , donde pensaron hacerse fue r t es , 

(•1) Zurita, Anal. , lib. X. , c . 6 1 , 

y en cuyo ar raba l l l egaron á a lojarse . Mas fué tan 
heróica la defensa que los moradores hicieron desde 
la ciudadela, no obs tan te estar ma l fort if icada, que 
aquella resistencia desbara tó todos los proyectos del 
d e Fo ix . En Monzon, en Car iñena , donde acudió el 
mismo arzobispo de Zaragoza con su compañía , e r an 
escarmentados los invasores , q u e al fin tuvieron q u e 
abandonar el a r raba l d e Barbas t ro . Marcharon hácia 
Huesca , y en todas par tes encont raban ya enemigos 
que les d isputáran el paso sin dejar les un momento 
d e reposo . Era el m e s d e dic iembre, y sin p o d e r t o -
m a r en estación tan c r u ^ a punto a lguno fortificado 
donde espera r nuevas compañías que de Francia 
agua rdaban , fuéronse recogiendo a r r e b a t a d a m e n t e 
por Ayerbe al reino d e N a v a r r a para en t r a r en B e a r -
ne , perdiendo en su re t i rada mucha gente . Un r e -
fuerzo d e mil doscientos combat ientes que intentó p e -
net rar -por el valle de Aran , fué rechazado por el c o n -
d e d e P a l l á s , que no permit ió que en t rase un solo hom-
b r e . Tal f u é el r e m a t e que por en tonces tuVo la loca 
tentat iva del conde de Fo ix , quien no por eso de jaba 
d e proferir amenazas y de hablar d e fu turas invasio-
nes, que esperaba habr ían de ser m a s felices (1396) . 
La muer t e que á poco tiempo le sobrevino l ibró á 
Aragón d e un enemigo mas impor tuno y molesto 
que temible . 

Cuando don Martin Recibió en Sicilia la noticia d e 
la muer t e ele su he rmano y de su proclamación, ya 



con su va lor y su p e r s e v e r a n c i a hab ia r e d u c i d o u n a 

g r an p a r t e d e aque l la isla á la obediencia d e los r e -

y e s sus hi jos. Muchos d e los b a r o n e s r e b e l d e s se le 

somet ie ron al s a b e r q u e h a b i a h e r e d a d o el re ino d e 

A r a g ó n , t emiendo el a c r e c e n t a m i e n t o d e su p o d e r . 

Solo q u e d a b a n a lgunos a r a g o n e s e s pe r t i naces . D e j a n -

do p u e s á su h i jo don Mar t in en posesion d e casi todo 

el reino siciliano, y s eña l ados los pr inc ipa les q u e h a -

bian d e c o m p o n e r su c o n s e j o , s e hizo á la vela en 

el p u e r t o d e Mesina (1396) ; y c o m p r e n d i e n d o la utili-

d a d d e su presencia en Cerdeña y en Córcega , p e r -

m a n e c i ó a lgún t i e m p o en a q u e l l a s poses iones tan 

costosas á la co rona a r a g o n e s a , p r o v e y e n d o á la d e -

fensa y segur idad d e los casti l los q u e se m a n t e n í a n 

po r A r a g ó n . P a s a n d o d e s p u e s á Marse l la , una e s c i t a -

d o n del papa Beni to le movió á l l ega r se á Aviñon, 

d o n d e f u é rec ib ido con g r a n d e s festejos . H e c h o alli 

j u r a m e n t o d e h o m e n a g e po r los r e i n o s d e Cerdeña y 

C ó r c e g a á su compa t r i c io el nuevo p a p a , an t i guo 

a rzob i spo d e . Z a r a g o z a , t r a tóse de l negocio de l c i s m a , 

y e m p l e á r o n s e n u e v o s med ios , d e a c u e r d o con el r e y 

d e Franc ia y o t ros pr ínc ipes , p a r a venir á una c o n c o r -

dia e n t r e los dos pont í f ices Beni to y Boni fac io . Cruzá -

ronse e m b a j a d a s d e una á otra pa r t e , y todos pa rec í a 

d e s e a r q u e t e r m i n á r a aquel la l amen tab le escisión a m i -

g a b l e m e n t e , m a s al l l ega r al pun to d e la r enunc ia 

de shac í anse las negoc iac iones y se perd ía todo l o a d e -
fi 

l an tado . Vista por el r e y d e Aragón la d i f icu l tad d e 

a r r e g l a r negoc io tan á r d u o , desp id ióse del pont í f ice 

e lecto en Aviñon y se vino p a r a Barcelona (1397) . 

Supl icá ron le y le r equ i r i e ron con m u c h a ins tanc ia 

las co r t e s d e Zaragoza q u e viniese á es ta c iudad á j u -

r a r los fueros y l ibertades de l re ino , como lo a c o s -

t u m b r a b a n todos los r e y e s d e Aragón a n t e s de se r c o -

ronados . Contestó don Mart in q u e asi lo ba r i a y c u m -

pliría en cuan to prove ía lo conven ien te á la de fensa d e 

Cata luña , p e r o le de tuv ie ron en Barce lona t r e s g r a v e s 

asuntos: p r i m e r o , el proceso q u e se hizo con t ra el 

conde d e F o i x y contra la infanta su m u g e r , á q u i e n e s 

se condenó como á vasa l le f r e b e l d e s : s e g u n d o , en-? 

v iar socor ros d e d ine ro y ga le ras á C e r d e ñ a , c u y a s i -

tuación se hac ia cada dia m a s in segura y a p u r a d a , y 

t e r ce ro , e l del icado negoc io del c i sma . In s t aba el rey 

d e F r a n c i a po r la r e n u n c i a d e P e d r o d e L u n a , ó sea 

d e Benito XI I I . , c o n f o r m e á lo convenido en el c ó n -

c l ave , p a r a d e esta mane ra facili tar t a m b i é n la a b d i -

cación d e Bonifacio IX . Habia l o g r a d o el m o n a r c a 

f r a n c é s p e r s u a d i r al d e Castilla (que lo e r a E n r i -

q u e III .) á d e c l a r a r s e por es te p a r t i d o . Oponíase el 

a r a g o n é s q u e r i e n d o a m p a r a r al papa Beni to . E l medio 

q u e és te proponía e ra que se v iesen los pontíf ices , 

el d e Aviñon y el d e R o m a , en u n l u g a r s e g u r o , 

y q u e den t ro d e u n t é rmino seña l ado a c o r d a s e n los 

dos á su vo lun tad el camino mas b r e v e q u e c o n v e n -

d r í a segui r p a r a poner r e m e d i o al c i sma , y q u e d e n -

t ro d e aque l p lazo d iesen á la Iglesia y á la Cr ist ian-



dad un solo ve rdadero y universa l pastor , y q u e d e 

no hacerlo así renunciar ían ambos el de recho q u e 

cada cual creía tener a l pontificado. En estas p r o p u e s -

tas y contestaciones se ~ pasó hasta el mes de- s e t i e m -

b r e sin q u e nada se ade lan tá ra . Abandonaban en t a n -

to al d e Aviñon sus cardenales , pero él hacia nuevas 

promociones , y no daba trazas d e res ignar su d i g n i -

dad pontificia. " 

Vínose por úl t imo el r ey don Mart in á las córtes 

d e Zaragoza (13 d e oc tubre , \ 397), donde j u r ó en m a -

nos del Justicia de Aragón guarda r y hace r g u a r d a r 

inviolablemente los fuero;? establecidos por su padre 

don Pedro IV. en las célebres córtes d e \ 348 , y todos 

los demás fueros y privilegios vigentes en los reinos 

d e Aragón y de Valencia . Y en o t r a s córtes genera les 

q u e convocó para el mes d e abri l s iguiente (1398) , 

pidió que se reconociera y j u r a r a sucesor del reino á 

don Mart in rey de Sicilia su hijo. Respondióle á esfro 

el arzobispo de Zaragoza á nombre d e toda la a s am-

blea q u e se ha r í a asi, s i empre que Ies diese segur idad 

d e que el d icho don Martin d e Sicilia vendr ía á su 

tiempo á Zaragoza á j u r a r persona lmente en cór tes 

que mantendr ía sus fueros y l iber tades , y que g u a r -

dar ía el estatuto d e la unión de los reinos, y á c o n d i -

ción también de q u e e l rey su p a d r e no se partir ía d e 

alli hasta satisfacer las enmiendas y agrav ios que en 

aquel las córtes se presentar ía^ . Hechas por el r ey e s -

tas promesas, se reconoció y ju ró á don Martin rey d e 

Sicilia, por sucesor y he rede ro del reino de Aragón 

d e s p u é s de los días del rey su padre , y se o torgó á 

éste un servicio de treinta mil florines, con mas o t ros 

ciento treinta mil para d e s e m p e ñ a r el patr imonio 

rea l ; señalada generosidad d e las cór tes para aquel los 

t iempos. - ' -
E ran continuas las rebeliones é interminables las 

g u e r r a s de Cerdeña y d e Sicilia. Una n u e v a r e v o -
lución de este úl t imo reino hizo necesaria la e s -
pedicion de una a rmada a ragonesa , con que se logró 
someter los principales r ebe ldes . Al propio t iempo la 
c iudad de Valencia y la gente d e Mallorca espontánea-
m e n t e a rmaban una flota y ?a enviaban á combat i r los 
moros de la costa d e Bugía: apoderá ronse alli de a l -
gunos lugares , que pusieron á saco, y no sabemos lo 
demás que hub ie ran hecho tan a t r ev idos . e sped ic io -
narios , si un recio t empora l no los hub ie ra obl igado á 
recogerse á sus naves y re t i rarse á Denia para r e p a r a r 
sus ga le ras . Asombra c ie r tamente e l poder mar í t imo 
que en aquel t iempo alcanzaba el reino a ragonés , 
pues to que ademas de dominar tres g r a n d e s islas d e 
Italia pe rpé tuamen te agi tadas d e r evue l t a s , aun le 
quedaban fuerzas y ánimo pa ra salir á devas t a r el 
l i toral afr icano. 

El negocio g r a n d e , impor tan te , inmenso, político 
y religioso á la vez, que entonces p reocupaba no solo 
al reino de Aragón, sino á todos los reinos cristianos, 
e ra el del cisma q u é desg rac iadamen te cont inuaba 



afligiendo la Iglesia, sostenido ya pr incipalmente por 

el obstinado y tenaz Pedro de Luna . A escenas d e 

dolor y d e escándalo dio luga r este impertérr i to y 

terco a ragonés . Ni porque el rey d e Francia y los 

cardenales y el clero f rancés se a p a r t a r a n de su 

obediencia , ni porque le abandona ran los reyes d e Ná-

poles y de Castilla, ni por ve r d e c l a r a d o contra él el 

pueblo mismo d e Aviñon, por nada acced ía el obce -

cado Luna á hace r dimisión del pont i f icado en o b s e -

quio á la paz y unidad de la Iglesia porque todo e l 

m u n d o susp i r aba . El mismo rey don Martin d e Sicilia 

estuvo á punto d e reconocer por ú n i c o verdadero papa 

á Bonifacio IX . si no le húoiera c o n t e n i d o su padre el 

r ey de Aragón , único defensor del antipapa Benito. 

Vióse éste cercado en su palacio de Aviñon, y c o m b a -

tido por las tropas f rancesas y por las gen tes d e la 

ciudad misma. Defendíanle en aque l l a fortaleza a l g u -

nos ca rdena les , clérigos y soldados, ca ta lanes , a r a g o -

neses y valencianos, q u e en t re todos no l legaban á 

t rescientas personas . En t r e el los se hal laba el cé lebre 

F r a y Vicente F e r r e r , del ó rden de pred icadores , cuya 

doctrina y santidad fué despues tan v e n e r a d a . El p a -

lacio fué batido con máquinas é ingenios ; luciéronse 

minas y cont raminas , y hubo ocasion en que los m i -

nadores fueron cogidos y muer tos dentro de la m a n -

sión pontificia. El án imo y valor del papa a ragonés pa -

ra r e s i s t i r e s to s combates, que du ra ron siete meses , 

fué tan g rande como su tenácidad. La noticia de q u e 

n a v e g a b a por el Ródano una flota catalana en auxil io 
de Benedicto, movió á los de Aviñon á suspender los 
ataques y á concer tar una t regua de tres meses . Con-
vínose por par te de l rey d e Francia en que si P e d r o 
d e Luna prometiese renunc ia r , y despidiese la gen te 
d e a r m a s que tenia consigo den t ro d e su palacio, él ne-
gociaría con los cardena les y con la gen te d e Aviñon 
que se apa r t á r an d e las vias d e hecho, y se some t i e -
ran á lo que decidiese un concilio congregado por los 
prelados que habían sido de la obediencia d e C l e m e n -
te; pero que en t re tan to no saldría de aquel luga r sin 
el consentimiento de los r eyes que seguían su par t ido. 
Accedió á todo esto el asediado pontífice, a u n q u e de 
mala gana y forzado solo por la necesidad; y c o m b i -
náronse las cosas d e modo que pasó cerca d e cua t ro 
años encer rado en aquel palacio con g ran gua rd ia , sin 
resolverse cosa cierta sobre su situación, y sin q u e él 
hiciese tampoco la renuncia que tanto se deseaba . 

Coronóse el rey don Martin con suntuosa pompa 
y solemnidad en Zaragoza (13 d e abr i l , 1399) , é b i -
zme la misma fiesta y ceremonia con la reina doña 
María . Renovó sus confederaciones y alianzas con los 
reyes d e Navarra y d e Castilla, y con una a r m a d a d e 
setenta velas, en t re ga leras , galeotas y otras naves , 
que envió á Sicilia, acabó d e someter á los condes y 
barones de la isla que se mantenían en rebelión y p u -
so lodo aquel reino en pacífico estado ba jo la o b e d i e n -
cia de su hijo (1400) . La muer te de 'la reina d e Si-
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cilia, á la cual habia precedido pocos dias la de su hijo 

primogénito el infante don Pedro , hizo q u e quedára 

el reino siciliano ba jo el dominio del joven don Martin, 

q u e siguió r igiéndole con poder y facultad del rey d e 

Aragón su padre . Los soberanos de Alemania, de F r a n -

c ia , de Inglaterra y de N a v a r r a , todos movieron plá-

ticas sobre matr imonio de sus hi jas con el joven m o -

narca siciliano, pero á todas fué prefer ida doña Blanca 

de Navar ra , h i ja . t e rcera del rey Cáríos el Noble. 

. Mientras en esta prosper idad marchaban los ne^-

gocios d e Aragón en el es ter ior , ag i tábase el reino s o r -

damen te en bandos intestinos e n t r e los r i cos -hombres 

y caballeros, á tal punto q u é hallándose el rev en Va-

lencia e n \ 402 disponiendo la par t ida de la nueva 

reina d e Sicilia, es ta l laron en abier ta g u e r r a , s e ñ a l a -

d a m e n t e en t re los Gur reas y los Luhas que capi tanea-

ban los principales bandos . A favor del ••'desorden se 

plagaron las diferentes comarcas del reino d e m a l -

hechores y facinerosos., en términos que ni bastaba 

que las c iudades s e uniesen en h e r m a n d a d , según cos-

tumbre en tales casos, para la persecución y e s t e r m i -

nio de los delincuentes, ni alcanzaban los esfuerzos 

del Justicia, ni de los diputados del reino, ni del lu -

gar ten ien te genera l q u e al efecto se nombró , para r e -

primir los cr ímenes y desmanes que por todas par tes 

se cometían. Si en un punto se lograba res t ab lece r a l -

gún tanto la t ranqui l idad y el o rden , movíanse por 

otro ó recrecían las disensiones' 'y pendencias , y desde 
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el Ebro á los confines d e Cataluña todo ardía, en guer -
ras y turbaciones. En 1 4 0 4 habian crecido, tanto los 
odios de los part idos, q u e los bandos de los Centellas 
y los Soleres l legaron á pelear como en batalla a p l a -
zada , y asi en t re estos como ent re los Lanuzas y los 
Cerdañ hubo muchas muer tes y se d e r r a m p mucha 
sangre , de los unos en Valencia, de los otros en Zara-
goza . Los diputados del reino suplicaron al rey pus ie -
se remedio á tan fatal situación, y en su virtud fueron 
convocadas en Maella cortes generales , compuestas de 
los cua t ro brazos, c lero, r i cos -hombres , cabal leros y 
procuradores (julio, 140^) . El r ey , a u n q u e doliente, 
asistió á ellas, y despues de hab la r en un largo dis-
curso d e los males que sufría el re ino, y d e decir á los 
a ragoneses q u e ellos e ran los ve rdaderos descendien-
tes de los ant iguos celt iberos, que nunca d e s a m p a r a -
b a n á su señor en los peligros y en las batal las , tenien-
do por traición no morir con él en el campo , conc luyó 
esponiendo que quería dar ó r d e n p a r a que su hijo el 
r ey d e Sicilia viniese á Aragón á fin de que viese y 
entendiese por sí mismo cómo los monarcas d e este 
reino debían gua rda r y conservar las l iber tades d e la 
t ier ra . Se dió en estas cór tes facul tades es t raordinar ias 
al Justicia para conocer en los negocios y delitos de 
los part iculares, y merced al uso q u e de ellas hizo, 
se apaciguaron por entonces los bandos en Aragón . El 
rey prosiguió su caminc^á Cataluña. 

Habia estado dando en este intermedió el papa Be-
TOMO V I I . 2 8 
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nedicto, a u n q u e e n c e r r a d o en su palacio d e Aviñon, 

no poco q u e hacer á los,príncipes cristianos, á los ca r -

denales , al c le ro , á los emba jado re s de F r a n c i a , de 

Aragón, dé Castilla, deNápo le s y d e Sicilia, q u e r i e n -

do los unos volver á su obed ienc ia , es t rechándole mas 

en su prisión los otros, predicándose se rmones en t o -

das pa r t e s en pro y en contra d e su legit imidad , h a -

ciéndose y deshac iéndose propuestas y negociaciones 

padeciendo g r a n d e s males la Iglesia u n i v e r s a l , y no 

poca confusion los reinos crist ianos, y p ro longándose 

el cisma cuan to mas se discurría cómo poner le r e -

medio. Cruzándose es taban en 1 4 0 3 proposiciones de 

concordia y d e paz , cuando el condestable de Aragón 

d o n Jaime de P r a d e s halló medio de sacar de la p r i -

sión al recluido pontífice, abr iendo con m u c h o d is i -

mulo un boquete en la casa cont igua al palacio apos-

tólico. Por alli salió uña mañana sin ser visto hasta la 

r ibera del Ródano, donde le esperaba el c a rdena l de 

Pamplona con a lgunas compañías d e g e n t e d e a rmas 

y una b a r c a , en la cual se t ras ladó á Cha teau-Renard . 

Volviéronle entonces la obediencia los reyes d e F r a n -

cia y d e Castilla: él p roveyó a rzob ispados , se fué á 

Marsella, d o n d e le a compañó el d u q u e d e Orleans, y 

con los cardenales d e su colegio envió una e m b a j a d a 

á Bonifacio IX . t ra tándole d e papa intruso (1404) . 

Nunca pareció la paz d e la Iglesia m a s dis tante que 

entonces, a u n q u e la embajada, se decia dir igida á t r a -

tar d e la unión. 

Figuraron por lo menos los nuncios del papa B e -
nito haber ido á Roma con propósito de t ra ta r de la 
concordia de la Iglesia, v uno d e los medios que pro-
ponían era que si a lguno de los dos pontífices mur iese 
desistiesen sus respectivos cardenales-de elegir á otro. 
La circunstancia d e habe r perdido el habla el papa 
Bonifacio cuando esto se t r a t aba , y d e mor i r an tes de 
los d o s d i a s , hizo que fuesen preSos los nuncios de B e -
nito y ence r r ados en el castillo de Sant -Angelo , si bien 
lograron por precio de cinco mil ducados su rescate . 
Los ca rdena les d e Roma se reun ie rou en cónclave y 
n o m b r a r o n á Inocencio VII . sucesor de Bonifacio. E n -
tonces el papa a ragonés Benedicto, desde Niza donde 
se hal laba , mandó a r m a r a lgunas galeras en Barcelona 
con ánimo de ir sobre Roma. El rey don Martin d e S i -
cilia y el rey Luis de Nápoles pasaron, á ver le á Vi l la-
franca d e Niza , y le ofrecieron a c o m p a ñ a r l e á Roma 
con sus a rmas . Mas como esta confederación se h i -
ciese á disgusto del rey d e Francia y sin consentimiento 
del d e Aragón, Luis d e Anjou se apa r tó luego de ella, y 
don Martin d e Sicilia se vino á Barce lona , d o n d e fué 
recibido con g r a n d e s fiestas, c r eyendo que residir ía en 
este reino y tomaría par te en el gobierno con su p a d r e 
para suceder le despues de sus dias . J u r ó en tonces el 
siciliano las constituciones y cos tumbres de Cata luña , 
mas como en su ausencia ocurr iesen a lgunas alteracio-
nes en Sicilia, enviáronle á l lamar a p r e s u r a d a m e n t e y 
se volvió con su arn íáda á su reino (agos to , 1405) . 



Iba en esto creciendo el par t ido del papa aragonés • 

de Aviñon, porque se le creía con resolución bastante 

á acabar con el cisma aun con peligro d e su persona . 

Embarcóse , pues , en Niza para Génoya , en cuya ciu-

d a d , como en todos los pueblos de aquella cos ta , fué 

recibido en procesión solemne por el clero y el p u e -

blo . Pres tábanle obediencia cardenales y pre lados q u e 

antes le hab ian hecho guerra en n o m b r e de Bonifa-

cio, y él comenzó á de spacha r letras á todos los p r ín -

cipes invocando su favor y auxilio contra su a d v e r -

sario Inocencio, y los que él l lamaba per turbadores de 

la paz d e la Iglesia. En Genova celebró una consag ra -

ción genera l nada menos que de dos arzobispos, 

nueve obispos y t re inta y ocho abades . Ent re ellos se 

consagró su sobrino don P e d r o de Luna arzobispo de 

Toledo. En este t iempo fué cuando hizo sus célebres 

predicaciones en Génova el insigne valenciano San Vi-

cente F e r r e r , con tanto aplauso de aquel las gentes , y 

con tal maravil la, que siendo sus sermones en lengua 

va l enc iana , movia y conver t ía á los es t rangeros que 

hab laban diversas lenguas , lo mismo q u e si p red icára 

á cada uno en la suya p r o p i a , al modo que en otro 

t iempo habia acontecido á los apóstoles. Daban una 

fuerza irresistible á sus misiones los milagros con que 

las acompañaba , curando en fe rmos y endemoniados 

cop poner las manos sobre elloá, y haciendo otros 

prodigios q u e la iglesia española canta y celebra de 

este gran santo.-

Sufría a l ternat ivas y vicisitudes la causa d e B e -

nito XIII . Enviábale compañías el rey de Aragón , pero 

la universidad de París se volvía á apa r t a r de su o b e -

diencia; y una mort í fera peste que se desarrolló en las 

c iudades de Italia y d e que iban mur iendo sus c a r d e -

nales mas adictos, no le dejó parar ni en Noli, ni en Mo-

nago, ni en Niza, y le obligó á volverse á Marsella. 

Murió en esto el pontífice romano Inocencio VII. (1406) , 

y los.cardenales de Roma e levaron á la silla pontifi-

cia á Gregorio X l l . En el cónclave habian convenido 

también y ju rado q u e el papa que saliese electo r e -

nunciaría pura y senci l lamente por el bien universal 

de la Iglesia, s i empre que el ant ipapa Benito ó el que 

le sucediese hiciera igualmente resignación de su d e -

recho, y que en t re tan to no crear ía n ingún ca rdena l , 

sino hasta igualar el número d e los que por la o t ra 

par te hubiese , para q u e en t re ambos colegios p u d i e -

ran en un caso proceder á elección canónica . En e f e c -

to, Gregorio XII . se mos t raba por su p a r t e dispuesto 

á hacer éste sacrificio en bien d e la paz según lo h a -

bia ofrecido á los cardenales 

En tal es tado se hal laba este delicadísimo asunto, 

cuando murió la reina doña María d é Aragón ( d i -

c i e m b r e , 4 406) , no de jando otro hijo varón que el 

rey don Martin de Sicilia, el cual al propio t iempo 

perdió el único f ruto d e su segundo mat r imonio , r e u -
' . \ ••! -'. • . . .• ' . ' 

(I) Historia de es te cisma, por Raynal , ad ano .—Zuri ta , Anales, 
Dupuy y por Thiori de Nlem.— lib. X. , c . 03. 
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niendo asi todas las probabi l idades de j u n t a r s e en él 

.las dos coronas de A r a g ó n y de Sicilia 

Desde Marsella escribió el papa Benito al papa 

Gregorio, á quien l lamaba int ruso, asegurándole q u e 

es taba pronto á ce lebra r con su colegio de c a r d e n a -

les una reunión en lugar idóneo y seguro con él y con 

los q u e se decian c a r d e n a l e s de su obediencia , para 

t ratar los medios d e paz, renunciando, si e r a p r ec i so , 

su derecho al pont i f icado, para poder ven i r á una 

elección única d e romano pontífice. Gregor io acced ió 

también á ello, y envió sus nuncios á Marsella pa ra 

q u e acordasen el lugar y tienupo en q u e se habían d e 

reuni r (1407) ; pero d e c inco c iudades q u e por a m b a s 

p a r t e s se propusieron no pudieron confo rmarse en 

n inguna . Eligióse finalmente la c iudad d e Salona, y 

convínose en q u e p a r a la fiesta de Todos los San tos 

cada papa concurr i r ía con veinte y cinco pre lados , 

doce doctores en leyes y otros tantos maestros en teo-

logía. El p a p a Benito acudió alli en el plazo c o n c e r t a -

do, pero el papa Gregorio se escusó de no pode r 

asistir á causa de no tener aquel lugar por s egu ro . 

Parec ía esta cuestión in te rminable , s i empre por la 

falta de voluntad d e alguno, c u a n d o no de los dos g e -

fes en qne se hal laba dividida la cr is t iandad. Con esto 

mien t ras el pontífice Benito recorr ía los puertos d e Gé-

nova y Por tvendres con siete galeras mandadas por el 
c 

(1) Por es te tiempo falleció seeun veremos eD la historia d<? 
también Enr ique 111. ae Castilla, este reino. 

condestable d e Aragón y a lmiran te d e Sicilia Jaime de 
P rades , el mismo que le. sacó d e la prisión d e Aviñon, 
el pontífice Gregorio en Luca contra lo t ra tado y con-
tra la voluntad misma d e su colegio c reaba nuevos 
cardenales , y se alejaba m a s y mas la concordia . Y a 
los cardenales de una y otra obediencia vieron la n e -
cesidad de entenderse en t re sí y reun i r se para a c o r -
da r la manera d e es t i rpar de u n a vez el funesto cis-
ma que tanto se prolongaba en daño y de t r imento d e 
toda la cr is t iandad, y t r a ta ron de ce l eb ra r un conci -
lio genera l en P i sa . Hubo también sobre esto deba tes 
y escisiones g r a n d e s , quer iendo unos que asistiera a t 

concilio el papa Benito? otros que se ce l eb rá ra sin é l . 

Por úl t imo aco rda ron los de una y ot ra obediencia 
convocar el concilio genera l sin o rden ni consulta d e 
ninguno d e los que competían por el pontif icado, e s -
cudándose con lo es t raord inar io y apremian te d e las 
c i rcunstancias , en que no podia seguirse ley ni r e g l a 
a lguna (1408) : s iendo su resolución que l o q u e en 
aquella asamblea se de te rminase hab ía d e se r a c e p -
tado por todos. Quedó, pues, convocado el concilio 
genera l para el 2 5 d e marzo s iguiente (1409) en la 

ciudad de Pisa. 
Viendo esto el papa Benito, y que ademas su a d -

versario Gregorio habia puesto en a rmas toda J a I ta -
lia, de t e rminó re t i rarse á Pe rp iñan , donde con los ca r -
dena les q u e le q'uedaban y otros que c reó de nuevo , 
congregó un concitio, que l lamaba también gene ra l , 



para oponerle al d e Pisa. Llegaron á reunirse en P e r -
piñan hasta ciento veinte prelados de los reinos d e 
Aragón y Castilla, y d e los condados de Fo ix , d e A r -
magnac , d e Provenza , de Saboya y d e Lorena. «Con 
esta división y cont ra r iedad , dice el au to r d e los 
Anales de Aragón, permitió Nuestro Señor , por los 
pecados d e s p u e b l o cristiano, que su Iglesia padeciese 
en esta to rmenta tanta tu rbac ión .» 

Al fin en el concilio de Pisa, á que asistieron c u a -

tro patr iarcas, doce arzobispos y ochenta óbispos, se 

hizo elección de Sumo Pontíf ice (23 d e junio , 1409) , 

que recayó en el arzobispo de Milán, y se l lamó Ale-

j andro V. , siendo dec la rado^ cismáticos Benito y 

Gregorio. El ant ipapa Benito, á quien parecía seguir 

por todas par tes la ep idemia , salió de Perpiñan en el 

mes de jul io huyendo de la pes te , d e que habian 

muer to ya repen t inamente a lgunos de sus pre lados , 

y se vino á Barcelona, .y se aposentó en el palacio del 

rey que es taba en las a fue ras de la c iudad . Si la g ran 

decisión del concilio d e Pisa no restableció pronta y 

totalmente la paz y la unidad en el m u n d o cristiano, 

fuá por lo menos el principio de e l l a , , v aquel s ínodo 

p repa ró la obra que había de acabar el d e Constan-

za. Solo los reyes de Nápoles y de Ba viera p e r m a n e -

cieron fieles á la causa de Gregorio XII . , como solos 

los d e Aragón y Castilla persistieron en la obediencia 

d e Benito XIII . : el resto d e la crist iandad acató la 

decisión del concilio y se sometió ' al nuevo pontífice. 

Este murió á poco t iempo en Bolonia (3 de m a -
yo, 1410) , y en su lugar fué e levado á la dignidad 
pontificia Baltasar Coxa con el n o m b r e de Juan X X I I I . 

Al t iempo que asi marchaban los negocios de la 
Iglesia, el rey don Martiu de Sicilia, joven de g rande 
ánimo y corazon, e jerc i tado en la g u e r r a y diestro en 
las a r m a s , teniendo su reino en p a z , y sin temor 
d e inmediato pel igro, quiso acabar también d e some-
ter la Cerdeña y sacar la d e aquel es tado de insegu-
ridad continua para Aragon . La ocasíon e ra f a v o r a -
b le , puesto que habiendo muer to sin sucesión el ú l t i -
mo descendiente d e los j ueces de Arborea , re inaba la 
mayor division entre los sardos dis identes . Salió pues 
de Tràpan i con diez g a l e r a s , y desembarcó en Alguer , 
donde esperó la flota a ragonesa que debia enviarle su 
padre (octubre, 1408) . Asustaba al d e Aragon ver al 
he redero d e ambos reinos meterse tan d e lleno en 
los peligros de la gue r r a en el insalubre suelo é i n -
fectada y mor t í fera a tmósfera d e Cerdeña . Mas v ién -
dole tan empeñado en la d e m a n d a , y con resolución 
d e no salir de la isla hasta acabar su conquis ta , con-
vocó córles d e ca ta lanes en Barcelona para ap re su ra r 
la espedicion de una a rmada , cual pa ra aquel la e m -
presa se r eque r í a . La mayor pa r t e d e la nobleza de 
Cataluña y Aragon quiso tomar par te en aquel la j o r -
nada , y hasta el papa Benito envió cien hombres de 
a rmas al mando d e su sobrino Juan Martínez de L u -
n a . Par t ió pues de Barcelona en lü p r imavera de 1 4 0 9 
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una a r m a d a d e hasta ciento cincuenta v e l a s , que se 

apodera ron luego d e seis ga le ras genovesas que l l e -

v a b a n socorros á los q u e sostenían la rebel ión. El i n -

trépido r ey d e Sicilia á la cabeza d e seis mil h o m b r e s 

de escogidas t ropas ofreció el combate cerca d e Caller 

á veinte mil sa rdos , va l ientes pero mal disciplinados. 

Dióse pues una reñ ida y furiosa batal la, en que d e s -

pues d e h a b e r s e d is t inguido el rey por sus proezas 

personales m a s q u e n ingún otro comba t i en te , q u e d a -

ron de todo punto desba ra t ados los s a rdos , mur iendo 

en el c ampo has ta cinco mil. Tal t e r ro r inspiró es te 

t r iunfo del j oven mona rca siciliano á los genoveses y 

á los poten tados d e Italia que de ja ron las c iudades d e 

Cerdeña á merced del vencedo r , y unas en pos d e 

ot ras se le fue ron r indiendo y en t regando . Tembló 

también el papa Gregorio XI I . por la voz que se d i -

fundió de que el r ey don Martin proyec taba poner á 

Benittí XIII . en posesion de la silla apos tó l i ca . 

Nadie e spe raba que con la a legr ía del tr iunfo se 

habia d e mezclar tan pronto la pe sadumbre y la t r i s -

teza. Pe ro a u n no habia t rascurr ido un mes despues 

d e tan señalada victoria c u a n d o ya ambos reinos d e 

Aragón y Sicilia l lo raban amargamen te la pérdida 

del joven y esc larecido monarca siciliano. Una e n f e r -

m e d a d , que los escr i tores contemporáneos califican d e 

d i f e r en t e m a n e r a , a r r e b a t ó en pocos d ías y en la flor 

d e su edad al mas es t imado ( d e los pr íncipes d e su 

t iempo, porque e r a el mas gene roso y el mas e s f o r -

zado d e todos .(25 d e j u l i o , 1409) . Las c i r cuns tan -
cias hacían también mas seusible la muer t e d e don 
M a r t i n de Sicilia; porque no de jando hi jos legítimos 
varones , y no teniéndolos tampoco su padre el rey d e 
Aragón, se veía la hor fandad y se presentían las c a -
lamidades que amenazaban á ambos reinos. Asi es 
q u e nunca ni en Aragón ni en Sicilia s e habia hecho 
tanto duelo y tanto llanto, ni sent ídose t an ta t r i b u l a -
ción como la que produjo el fallecimiento d e este m o -
n a r c a . Como no de jaba hijos l eg í t imos , inst i tuyó por 
su h e r e d e r o universal en el re inp de Sicilia é islas y 
ducados adyacen te s al r«y d e Aragón don Mart in su 
p a d r e , y por r e g e n t e del re ino á doña Blanca su m u -
g e r , hasta que su padre dispusiera de aquel gobierno . 
A un hijo na tu ra l , q u e se l lamó don Fad r ique de Ara-
gón , l e he r edó en el condado d e Luna y el señorío d e 
S e g o r b e y ot ras baronías que h a b i a poseído por la 
re ina doña Mar ía su m a d r e . 

P a r a d a r algún consuelo al rey d e Aragón, y p a r a 
ve r si podia tenerle t ambién el reino , ins táronle sus 
pr ivados á q u e con t ra je ra s e g u n d a s n u p c i a s , puesto 
que se hal laba aun en edad de poder t ene r sucesión. 
Repugnába lo don Mart in, asi por sentirse achacoso y 
doliente, como por parecerle que mejor que e spe ra r 
lo que estaba por nacer ser ia n o m b r a r d e s d e luego 

por sucesor en los re inos á don F a d r i q u e , hijo n a t u -

ral del rey de Sicilia f nieto suyo. Pero á fuerza d e 

instancias y ruegos condescendió á casa rse con doña 
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Margari ta de P r a d e s , hija del condestable don P e d r o , 

cuyas bodas se ce lebraron en se t i embre del mismo año . 

Confirmó en la regencia d e Sicilia á la v iuda de su hijo, 

y atendió lo mejor que pudo á lo d e Cerdeña, tanto 

que hizo el esfuerzo de empeñar su condado d e A m -

pürias á la ciudad de Barcelona por la suma de c i n -

cuenta mil florines de oro. Con esto aparejó y envió 

una nueva flota, con cuyo auxil io fueron todavía e s -

carmentados los rebe ldes . 

El buen rey don Mart in , devorado por la pena d e 

la muer t e de su hijo en fe rmo ademas é i n m o d e r a d a -

men te obeso, usaba d e artificios y remedios propios 

para acabar de des t ru i r su salud , y que indiscre ta-

mente le propinaban los que ansiaban que diese un 

he rede ro al t r o n o , t ratando d e suplir por el a r t e 

aquello á que se-negaba ya su naturaleza: recursos 

inútiles, que la moral idad r e p u g n a b a , que no aprove-

chaban al ob je to , puesto que la reina salia s iempre 

doncella del tálamo nupc ia l , y q u e solo producían 

acelerar la muer t e del r e y . Contando ya con que esta 

no podía diferirse m u c h o , comenzaron á presentarse 

pre tendientes á la sucesión de un trono todavía no va-

cante . Fué el que mas se anticipó el rey Luis II. d e 

Anjou , yerno d e don Juan I . que apoyado por la 

F ranc ia , rec lamaba la corona aragonesa para el d u -

que de Calabria su hijo. Era otro, y no el menos a r -

rogan te de los pretendientes,- <£ conde de Urge l , b i z -

nieto de don Ja ime II. , á quien apoyaban los ca t a l a -

nes . Figuraba también ent re los aspirantes á la suce-

sión el víejo infante don Alfonso de Aragón, d u q u e d e 

Gandía: lo era igua lmente el infante d e Castilla don 

F e r n a n d o , sobrino del r e y , y h e r m a n o de l d i funto 

monarca castellano Enr ique III. Permit ía el buen don 

Martin que en su p r e s e n c i a se t r a tase y discut iese muy 

d e ve ras sobre el de recho d e cada uno d e los c o n c u r -

rentes . Incl inábase él á da r la preferencia sobre todos 

á su nieto don Fadr ique , el hijo na tu ra l de don M a r -

tin d e Sicilia, al menos pa ra suceder le en aque l re ino, 

y esperaba que podría obtener la adhesión de los s ic i -

lianos, ya que no la de los a ragoneses , decididos par-

tidarios de la legitimidad,»y cuya constitución escluia 

del t rono los bas ta rdos . Pe ro lo q u e m a s pudo hacer 

en favor d e su nieto fué q u e le legit imase antes d e 

morir el antipapa Benito XIII . En cuan to á la sucesión 

á la corona a r a g o n e s a , inc l inábase el rey don Martin 

en favor de su sob r ino ' don F e r n a n d o d e Castilla, ya 

por considerar le con me jo r de recho que sus c o m p e t i -

dores , ya por c reer le el m a s conveniente p a r a a q u e -

llos reinos, y el mas acreedor por su conducta y por 

su reputación y f a m a . 
Pero las afecciones personales del rey hácia su 

nieto don Fadrique. y su sobrino don F e r n a n d o , no 
es taban de acue rdo con las del pueblo , que en su ma-
yor pár te se inclinaba al conde de U r g e l , j oven b r i o -
so, altivo, de g ran disposición, y el mas propincuo 
por línea d e varón á 13s reyes . Este rec lamó desde 



luego para sí la gobernac ión genera l del re ino, que el 

r e y le concedió sin contradicción y con mucha pol í t i -

c a , con mas el honroso cargo d e condestable* e s p e -

rando que aquel lo mismo har ia q u e se enemis tá ran 

con el de Urge l los r i cos -hombres a r agoneses . Asi f u é 

q u e cuando el conde vino á Zaragoza á tomar p o s e -

sión de su alto empleo , todos los b razos del Estado 

protestaron contra la legit imidad de aquel acto , y e\ 
Justicia mismo se salió d e la c iudad pa ra no r ec ib i r l e 

el j u r a m e n t o ni d a r l e la inves t idura , lo cual p r o d u j o 

al teraciones y tumul tos en la poblacion hasta venir á 

las a r m a s y t ene r q u e e scapa r se el conde por un p o s -

tigo y re fug ia r se en el l u g a r ' d e la A l m u n i a . 

Asi las cosas, y ha l lándose el r ey en el m o n a s t e -

r io de Valdoncellas , e x - t r a m u r o s d e la c iudad de B a r -

celona, adoleció d e tan repentino acc iden te , q u e a p e -

nas' sobrevivió á él dos dias, y falleció en 31 d e 

mayo d e 1 4 1 9 . At r ibuyóse c o m u n m e n t e su r e p e n -

tino fal lecimiento á las medic inas y d r o g a s q u e le s u -

minis t raban para rehabi l i tar su ago t ada é impoten te 

na tu ra l eza . En vano los consel leres d e Barce lona le 

habían ins tado en los últ imos momentos de su vida 

en presencia d e notar ios públicos, á q u e des ignára 

sucesor en el reino, pues nada m a s pudieron a r r a n -

car le sino que sucediera aquel á quien per tenec iese 

legí t imamente : conducta cuyo objeto no ha podido 

aver iguarse bien todavía , y respues ta q u e abr ía a n -

cha puer ta á mayores discordias en el reino despues 

d e su muer te q u e las que le habían agi tado en los 

postreros instantes d e su v ida (1). 

De esta manera acabó el rey don Mart in d e A r a -
gón, que por su bondad y benignidad y por su amor 
á la justicia mereció el sobrenombre d e Humano. Con 
él se estinguió la noble es t i rpe de los i lustres condes 
de Barcelona, que por cerca de tres siglos hab ia e s -
tado dando á la monarqu ía a ragonesa-ca ta lana u n a 
sér ie d e esclarecidos príncipes, d e que con dificultad 
podrá vanaglor iarse tan to otra a lguna d inas t í a . La 
circunstancia d e morir sin directo heredero , y su 
obstinación en no declarar qu i£ i deber ía sucede r l e 
en el t rono, caso nuevo en España, de j a ron el reino 
en tanta división y discordia, q u e para p in tar su s i -
tuación no haremos sino reproducir l a s pa l ab ras con 
q u e termina el g r a v e Zur i ta la s egunda par te de sus 
Anales . «Fueron v e r d a d e r a m e n t e aquellos t iempos 
»para este reino, si bien se cons ide rase , d e g r a n t r i -
»bulacion y d e una penosa y miserable condicion y 
»suer te : po rque en las cosas d e la religión, de donde 
»resul ta todo el bien d é los reinos, se padecía tan to 
»detr imento, q u e en lugar deL único pastor y u n i v e r -
s a l de la iglesia católica, habia t res q u e contendían 

(1) Cuéntase que estando el rey reino á su hi jo, y que fué n e c e s a * 
adormecido y ya como sin conocí- r io q u e don Guillen de Moneada y 
miento , se l legaron á él la madre uñó de los conselleres de Barce lo -
del conde de Urgel y la infanta do- , na fuesen á la mano a la d e s a t e n -
ñ a Isabel , su n u e r a , y asiéndole t ada condesa y la in t imasen q u e 
aquella por el pecho comenzó á t r a t á r a con mas decoro y m i r a -
e r i t a r l e diciendo que quería-?rivar miento al rey y le dejara mor i r 
in jus tamente de la sucesión del en paz . 



»por el sumo pontificado, y estaba la iglesia de Dios 
»en g ran turbación y t r aba jo por este c isma, habiendo 
»durado tanto t iempo: y en el poderío temporal d e 
»él nunca se pasó tanto peligro despues que se a c a b ó 
»de conquistar de los infieles: pues en luga r de s u c e -
d e r un legítimo rey y señor na tura l , quedaban cinco 
»compet idores , y t r a taba el que mas podia d e p rose -
g u i r su derecho por-las a rmas ( , ) . » 

(4) P a r a la historia d e e s t e re i - lo re la t ivo al c isma del O c c i d e n t e , 
nado hemos consul tado los d o c u - los Condes d e Barce lona d e B u f a -
m e n t o s del Archivo g e n e r a l d e rul l , y muy s e ñ a l a d a m e n t e á Z u -
Aragon , á Pedro T o n n c h , L o r e n z o r i t a , en el l ib. X . d e sus Ana les , 
d e Valla, los .Comentarios d f B l a n - d e s d e el c a p . 56 has ta el 91. 
cas, las h i s to r ias ec les iás t icas en 

CAPITULO XXII . 
E S T A D O S O C I A L D E E S P A Ñ A . 

C A S T 1 M L A 

E N L A S E G U N D A M I T A D D E L S I G L O X I V . 

I .—Juic io cr i t ico del r e i n a d o d e d o n P e d r o d e Cas t i l l a .—Sus p r i m e r o s 
ac tos .—Observac ión s o b r e el min i s t ro Alfcmrquerque .—Sobre las c o r -
t e s d e Val lado l id .—Sobre l o s ^ m o r e s d e don P e d r o con doña Mar ía 
d e Pad i l l a .—Para l e lo e n t r e don Alfonso XI. y don P e d r o . — L i g a con-
t r a el r e y . su c a r á c t e r : s u s fines: conduc t a d e los c o n f e d e r a d o s . — L a 
g u e r r a d e Aragón: c o m p o r t a m i e n t o de l rey , d e sus h e r m a n o s , d e los 
m a g n a t e s y caudi l los .—Supl ic ios ho r r ib l e s en Castil la; si se c o n d u j o 
e n el los como jus t i c i e ro ó como c r u e l : r e f l ex iones s o b r e el c a r á c -
t e r d e don P e d r o : sobre su é p o c a : comparac iones : e j emplos do 
o t ros p r ínc ipes .—Cues t ión s o b r e el c a s a m i e n t o d e d o n P e d r o con la 
Pad i l l a .—Carác te r y conduc ta d e don E n r i q u e : co te jo e n t r e los dos 
h e r m a n o s I I .—Reinado d e d o n E n r i q u e . — J u i c i o d e e s t e m o n a r c a 
a n t e s y d e s p u e s d e sub i r al t r ono .—Don E n r i q u e como leg i s lador ; 
como g u e r r e r o ; como g o b e r n a d o r . — S u s c o s t u m b r e s m o r a l e s . III . 
— R e i n a d o d e don J u a n I .—Cómo se m a n e j ó en el a sun to de l c i sma . 
— S u s e r r o r e s en la g u e r r a d e P o r t u g a l . — C a u s a s del d e s a s t r e d e 
A l j u b a r r o t a . — L o q u e salvó la i n d e p e n d e n c i a p o r t u g u e s a : el m a e s t r e 
d e Avi s .—Prudenc ia del rey en la g u e r r a con el d e L a n c a s t e r . — T í -
tulos de l r e y don J u a n á la g r a t i t u d d e su p u e b l o . — R e s p e t o de e s t e 
m o n a r c a á las co r t e s : l lega á su a p o g e o e l e l e m e n t o popu la r en e s t e 
r e i n a d o . IV .—Es tado d e la l i t e r a t u r a e n e s t e p e r í o d o . — E l j ud ío 
R a b b í don S a n t o b : la Doct r ina c r i s t i ana : la D a n z a genera l d e la 
m u e r t e : Ayala: sus o b r a s e m p r o s a y en v e r s o : el Rimado d e Pa lac io . 
—Comerc io , a r t e s , indus t r ia d e Castil la en es ta é p o c a . — O r d e n a n z a s 
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d e menes t ra les : oficios, t r ages , a r m a d u r a s , coste d e CJda ' a r t e fac to . 
—Gasto de la mesa rea l : tasa en los convi tes . V .—Cos tumbres p ú -
bl icas .—Inmoral idad polí t ica.—Delitos c o m u n e s : leyes de rep res ión . 
—Vicios de aquella soc iedad .—La incon t inenc i a en todas las clases. 
—Leyes sobre la vagancia .—Inf luencia del d i n e r o . 

I. Angust iase el a lma, y se es t remece la mano , y 

t iembla la p luma al habe r de t razar el cuad ro y h a -

cer el aualísis r azonado y crítico del r e inado d e d o n 

Pedro de Castilla: y esto no solamente por la cadena 

casi no in te r rumpida d e t rág icas escenas y ho r r ib l e s 

suplicios, y s ang r i en t a s ejecuciones á que sé d e j ó a r -

ras t ra r este violento monarca , , con razón y jus t ic ia unas 

veces , por venganza o t ras , o t ras por impetuosidad d e 

ca rác te r , y las m a s por una especie de ferocidad o r g á -

nica: no solamente por las revuel tas , las p e r t u r b a -

ciones y las ca lamidades que afligieron la monarqu ía 

castellana en este período: sino p o r q u e e n t r e todos los 

actores y pe'rsonages de este complicado d r a m a d e 

cerca de veinte años, de la misma m a n e r a q u e en e l 

re inado de doña U r r a c a , al cual no sin medi tación 

le comparamos , no vemos sino a m b i c i o n e s , y v e n -

ganzas y rebeldías , y traiciones, y ve le idades y fla-

quezas , y miserias y cr ímenes . Al fin en aquel r e p o -

saba el espíritu y se consolaba cada vez q u e se dir igía 

la vista á la bande ra inocente y sin mancha de l niño 

Alfonso q u e después f u é empe rado r : en és te no se d i -

visa una sola bandera legítima y pura , y p a r a ha l l a r 

descanso y alivio al espíritu a to rmen tado con las i m -

presiones d e tanta catástrofe l amen tab l e , hay q u e 
buscar le éii la estéril vir tud d e la desg rac iada doña 
Blanca, en el corazon compasivo de doña María de P a -
dilla, reducida á la odiosa condicion d e manceba m e -
reciendo ser re ina , á tal cual destel lo de humanidad 
del mismo rey don Pedro, q u e se vis lumbra corno un 
rayo d e débil luz por en t re negras sombras , y á la ge-
nerosidad cabal leresca d e un príncipe e s t r ange ro que 
acaba por a r r epen t i r se d e habe r tendido una m a n o 
protectora á quien no era d igno de e l l a . En éste c o -
mo en aque l reinado se ve palpable y sens ib lemente 
la mano de la Providencia hac iendo e x p i a r á cada 
uno súsesoesos y sus c r í m e n e s . 

«Fué desgracia de Castilla, decíamos hablando de 
don Sancho el Bravo; desde q u e tuvo un rey g r a n d e 
y santo que la hizo nación respetable , y un monarca 
sábio y organizador que le dió una legislación u n i -
forme y regula r , los soberanos se van haciendo cada 
vez mas desprec iadores de las leyes na tura les y e s -
critas, se progresa de padres á hijos en abuso de p o -
der y en c rue ldad , hasta llegar á uno que por esceder 
á todos los otros en sangr ien tas y a rb i t ra r ias e j e c u -
ciones adqu ie re el s o b r e n o m b r e de Cruel, con q u e le 
señaló y con que c reemos seguirá conociéndole la 
posteridad (<).» 

Sin e m b a r g o en el principio de su reinado no a p a -
rece todavía ni sanguinario ni vicioso. Al cont rar io , 

(1) P a r t . II.,- lib. III., cap. 6. 



se le ve perdonar mas de una vez á sus hermanos bas-
tardos y á otros magnates rebeldes . Si el puñal de un 
verdugo se clava en las ent rañas de doña María de 
Guzman, no es don Pedro el que ha a rmado el brazo 
del asesino de la dama de su padre ; ha sido su madre 
la reina doña María la que ha ordenado al terrible eje-
cutor la muerte de su antigua r iva l , • precisamente 
cuando habia dejado de ser lo . En consentirlo ó no r e -
probarlo el h i jo , creemos que hubo culpa, pero aun 
no descubrimos ferocidad. El fallecimiento casi simul-
táneo de los Laras y de don Fe rnando de Yillena a p a -
rece harto sospechoso, pero n^s complacemos en que 
no haya pruebas sobre que fundar capítulo d e acusa-
ción contra el r ey . Garcilaso y don Alfonso Coronel 
habían sido rebeldes y merecían castigo. Cierto que el 
del primero fué e jecutado con circunstancias que h a -
cen es t remecer de hor ror , y revelan una saña feroz y 
r epugnan te , incompatible con todo sentimiento h u -
mano. Concedamos no obstante á los defensores de 
don Pedro que este acto de d u r a fiereza no emanára 
del rey , sino de su privado el ministro Alburquerque.. 
Concedámoselo, por mas que sea d i f íc i l absolver la 
autoridad real del pecado de consentimiento, ya que 
la supongamos libre del de mandato . 

Una observación tenemos que hacer acerca del cé-
lebre ministro don Juan Alfonso Alburquerque . Mu-
chas veces hemos oido, y muchas hemos visto e s t a m -
pado que el valido portugués era el instigador de las 
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malas pasiones de don Pedro , el desper tador de sus 
instintos impetuosos, y el consejero de sus c r u e l -
dades . Los que tal afirman no puedfen haber leído 
bien la historia del reinado de don Pedro de Cas-
tilla. No somos , ni podemos ser panegir is tas de 
aquel privado. Sediento de dominación y de influjo, 
como lo son en lo general los que una vez a lcan-
zan la privanza de los reyes , no perdonaba medio el 
de Alburquerque para conservar su valimiento o r e -
cobrar le : como l o d o s los favoritos, suscitaba envidias, 
r ivalidades, odios, y e ra vengat ivo con los magnates 
que aspiraban á precipitarle efe la cumbre de su p r i -
vanza. Tan lejos estadios de defender á Alburquerque , 
que le-hacemos un c a r g o imperdonable de habe r em-
pleado un medio a l t amente inmoral para conservarse 
en la gracia de su regio pupilo, el de esplotar sus v o -
luptuosas pasiones y de especular con la honra de una 
dama honesta y de g rande entendimiento, supomendo 
que se dejaría avasallar de su he rmosura , como asi se 
realizó, v que él medrar ía á la sombra de una a m o -
rosa relación proporcionada por él , en lo cual le salie-
ron fallidos sus cálculos. Notamos al propio tiempo 
que duran te la dominación del valido el país fue d o -
tado de buenas y saludables l eyes ; en su adminis t ra-
ción hubo órden y regular idad, y no se vieron ni dila-
pidaciones, ni distribuciones de mercedes notor iamente 
injustas. Nuestra observación no se encamina á notar 
esta mezcla de bueffo y de malo en el ministro favo-



rito, sino á mostrar que en ningún período cuen ta la 
historia menos actos de lascivia y de c rue ldad del rey 
don Pedro que mien t ras du ró la pr ivanza de A l b u r -
q u e r q u e . Cayó precisamente el valido c u a n d o c o m e n -
zaban los desvar ios del monarca : soltó éste el f reno á 
sus antojos , s egún que se f u é emancipando de a n t i -
guas influencias y ob rando por sí m i s m o : el p r imer 
escándalo conyugal señaló la caida definitiva d e Al -
bu rque rque : ya éste no era p r i v a d o , s ino e n e m i g o , 
cuando el rey falló á la manceba y á la esposa, y b u r -
ló con achaque d e matr imonio á la d e Castro e n C u e -
l l a r : cuando las m a t a n - a s de Toledo y de Toro , el d e 
A lbu rque rque ya no exis t ia : há'cia el comedio del r e i -
nado, cuando se desa ta ron en todo su furor l a s iras, y 
las violencias, y las tropelías del m o n a r c a , ni m e m o -
ria q u e d a b a apenas del ant iguo valido, y bo r rada casi 
d e l todo estar ia en los últ imos años cuando se c o n s u -
maban los a t en tados mas horr ibles . Escusado es, pues , 
invocar influencias para a t e n u a r los c r ímenes y coho-
nestar los d e s m a n e s de este soberano . Por inclinación 
propia y por propio instinto fué lo que fué clon P e d r o 
d e Castilla. 

Pero gocemos todavía al contemplar le en los p r i -

meros años legis lando en las cortes del re ino , y s a n -

cionando leyes de buen gobierno y de rec ta a d m i n i s -

tración. P lácenos r eco rda r que en su t iempo y d e su 

orden se corr igió y mandó observar el Ordenamiento 
de Alcalá y el Fuero Viejo de Castilla.' Con gus to 

t raemos á la memoria el Ordenamiento de los Menestra-
les m- las t a s a s e n los jornales y salarios, en los g a s -
tos d é los convites que d a b a n á los r e y e s las c i u d a d e s 
ó los r icos-hombres ; las ordenanzas contra ma lhecho-
res, c o n t r a j ugadores y vagos; la r eba ja en los e n -
cabezamientos de los. pueblos ; las leyes en -beneficio y 
fomento del comercio, d e la agr icu l tura y ganade r í a ; 
,a organización d e los tr ibunales y d e la a d m i n i s t r a -
c i ó n de justicia; las disposiciones sobre los judíos y 
sobre todo las medidas para atajar y repr imir la d e s -
moralización pública y la relajación de cos tumbres en 
c l é r i g o s y legos , en casados y * célibes en m a g n a -
tes y en plebeyos c2>. 1K> será nues t ra pluma la q u e 

escasée alabanzas á l o s soberanos que en tan nobles 

t a reas se e j e rc i t en . 
Mas por desgrac ia podemos delei tarnos poco tiem-

po en la contemplación de tan ha lagüeño c u a d r o . 

Dos años t r a scur ren apenas , y h a l l a m o s ya al legis la-

dor conculcando no solo sus propias leyes sino 
todas las l e y e s d i v i n a s y na tura les ; al moral ,zador d e 

su pueblo despeñándose por la ca r r e ra d e la i n m o r a -

l idad; al q u e h a b i a decre tado que las muge res que 

vivían amancebadas Ueváran un distintivo que p r e g o -

nára su i gnomin ia , de j a r las caricias d e una esposa 

dice les p r i n c i p a l e s cap í tu los Y aque lh>época ^ 

S S ^ e r ^ í d ice a l g u n a s d e e s t a s reso luc iones , 

m u y e x a c t a s y luminosas ideas 



bella, t ierna é i n o c e n t e r por cor re r exhalado á los 

brazos d é una m a n c e b a , haciendo d e ello público 

a l a rde . Aun no se habrían apagado las antorchas que 

a lumbra ron su h imeneo; por lo menos aun estaba el 

pueblo en t r egado á los regoci jos d e la boda , cuando 

vió á su r ey abandonar la esposa .por la d a m a , la r e i -

na por la favori ta , el tá lamo nupcial por el lecho del 

adul te r io . Don P e d r o q u e había visto á su m a d r e 

doña María d e Por tuga l l lorar con lágr imas de a m a r -

g u r a los desvíos de su e sposo , apr is ionado en los 

amorosos lazos d e una altiva d a m a , se apa r t aba a h o -

ra d e doña Blanca d a Borbon su esposa , de jándola 

sumida en llanto a m a r g o mient ras él corría á los b r a -

zos d e la dama que le tenia el corazon caut ivo . Don 

Pedro q u e sentía los efectos d e la sucesión bas t a rda 

que su padre había d e j a d o , iba también sur t iendo al 

reino de bas ta rda prole . Don Pedro , que lamentaba 

los p ingües heredamien tos con que su padre había 

do tado á los hijos d e la Guzman , señalaba cuantiosos 

heredamien tos á las hijas que iba teniendo de la P a -

dilla. Don Pedro , que habia oído las quejas del p u e -

blo castellano cuando veia que las mas ricas m e r c e -

des , que los mas altos cargos d e la Corte y del Estado, 

que los g r a n d e s maes t razgos d e Sant iago y de Ca l a -

ti%va se repart ían en t re los Guzmanes , he rmanos , 

hijos ó par ientes d e la favorecida dama , distribuía 

ahora los oficios del r e i n o , los cargos d e la cámara , 

d é l a copa y del cuchillo de palacio, y los g r a n d e s 

« 

maestrazgos de Sant iago y Calatrava e n t r e los P a d i -
llas, he rmauos , tios ó par ientes d e la d a m a favor i t a . 

Al fin el p a d r e en medio d e sus amorosos e s t r a -
víos habia dado sucesión legítima al reino, y don P e -
d r o era el f ru to d e la unión bendecida por la iglesia: 
el hijo, el f ru to d e esta un ión , el que debia á ella la 
corona, no se curaba d e d a r sucesión legítima a l r e i -
no, y repudiaba á doña Blanca al segundo dia d e m a -
trimonio para no unirse á ella mas . Al fin el padre 
permitía á la reina doña María vivir con él , aunque 
desa i rada , b a j o un mismo techo, y solía l levarla con-
sigo, y no a ten tó nun^a contra sus d ias : el hijo no 
cohabitaba con su esposa d o ñ a Blanca, la t r a s l a -
daba de prisión en prisión, d e Arévalo á Toledo, 
de Toledo á S igüenza , de Sigüenza á Medinasidonia, 
y concluyó por deshace r se c r imina lmente d e la q u e 
nunca le habia ofendido. Al fin el pad re g u a r d ó fide-
lidad á la d a m a , ya que q u e b r a n t a b a la d e la esposa; 
el hijo, despues de casado con doña Blanca, y de te-
ne r sucesión d e la Padil la, contraía nupcias in facie 
eclesice con doña J u a n a de Castro para poseerla una 
sola noche, a tentaba al honor d e doña María Co-
ronel, mantenía en la T o r r e del Oro d e Sevilla á 
su he rmana doña Aldonza, f r en te á f ren te d e la P a -
dilla, nacíale en Almazan un hi jo d e la nodriza 
misma que le habia criado otro, y finalmente «á qual-
quier m u g e r que bi^p le parescia non ca taba que 
fuese casada ó- por c a s a r . . . nin pensaba cuya fuese.» 



De tal manera sobrepasó el hijo al pad re en el c a m i -

no del l ibert inage y de la l iviandad. 

Desde que don P e d r o se precipitó desbocado por 

este sendero , comenzaron las defecciones , las r e -

vuel tas y las turbac iones á tomar un carác ter g r a v e -

y si de pronto no le abandonaron todos en medio d e l 

gene ra l disgusto del pueblo, fué,, en pr imer luga r 

por respeto á la legit imidad, d e que era el único r e -

presentante , y en segundo , po rque divididos los 

magna te s en bandos r ivales , conveníales á los unos 

contar con el apoyo del monarca mient ras acababan de 

de r roca r á los otros." Pe ro ni aquellos le servían por 

afición, ni por leal tad, ni el rey se desviaba del camino 

de perdición y d e escándalo . Asi poco á poco f u é r o n -

sele todos dese r t ando , y l legó á formarse contra él 

aquella g ran confederac ión é imponen te l iga, en 

que en t ra ron los he rmanos bas ta rdos don Enr ique , don 

F a d r i q u e y don Tello, el d e Alburquerque , los i n -

fantes d e Aragón don Fe rnando y don Juan sus p r i -

mos, la reina viuda de Aragón doña Leonor su tia, el 

magna te d e Galicia don F e r n a n d o d e Castro, como 

vengador de la honra d e su escarnecida he rmana d o -

ña Juana, y lo que es mas , hasta su misma m a d r e la 

reina doña María, con la flor de los cabal leros c a s t e -

l lanos, mientras se a lzabau en el propio sentido l a s 

poblaciones de Toledo, de Ta lave ra , de Córdoba, de 

Jaén , d e U b e d a , de Baeza, y ayudaban á la liga por 

la par te d e Cuenca los García d e Albornoz con el 

\ 

bas ta rdo don Sancho. ¿Quiénes le quedaban al r ey 
don Pedro? Los Padillas y a lgún otro contado c a b a -
llero como don Gutierre Fe rnandez de Toledo que s e 
le manten ía fiel. 

¿Intentaban ó se proponían los confederados d e r -
ribar del t rono ál soberano legítimo? Ni una sola e s -
presion salió d e los lábios de ninguno d e ellos que tal 
designio reve lá ra . ¿Querían vence r l e por la fuerza? 
Dueños eran d e ella, y no la emplea ron . ¿Cuál e ra 
pues el objeto, cuál la bandera d e los d e la liga? Con 
una mesura estraña en gen te tumul tuada , y en tono 
mas d e súbditos suplicantes que d e rebe ldes podero-
sos, lo manifestaron en Tordesil las por boca dé la r e i -
na doña Leonor , la muger diplomática de aquel t i em-
po, en la conferencia d e Tejadillo por boca d e F e r -
nán P e r e z d e A y ala, él o rador popular d e aquel la 
é p o c a . — « T r a t a d , señor, le dec ía éste á nombre de 
»todos los confederados , honrad á la reina doña Blanca 
»como vues t ros progeni tores han honrado s iempre á 
»las re inas de Castilla, haced vida conyugal con e l l a ; 
»apar táos d e doña María d e Padil la , y no hagais los 
»oficios y la gobernac ión del re ino patr imonio d e s ú s 
)»parientes. Pe rdonad , señor , que asi vengamos a r m a -
»dos para hablar con nuestro rey y señor natura l . Si 
»accedeis á lo que el c lamor popular os pide, todos 
»seremos vuestros fieles y leales se rv idores .» La d e -
manda parecía no poder^ser ni mas justa ni m a s c o -
medida , en el supuesto de venir de g e n t e asonada , y 



que tenia en su favor el sent imiento público, y en su 

mano la fuerza mater ia l . ¿Qué necesi taba don P e d r o 

para con ju ra r aquella t o rmen ta , una vez r eba jada su 

dignidad has ta en t r a r en plát icas con los rebeldes? 

Obvio e ra el camino, indicábasele el c lamor de las 

c iudades , señalábansele los confederados , y su con-

ciencia debia dictársele; con apar ta r se de la dama y 

unirse á la reina de sa rmaba la rebel ión, qui tándole 

todo pretesto, todo barn iz de justicia, si jus tas pueden 

ser las rebel iones. No lo hizo asi el ciego monarca , y 

lo que hizo fué en t rega r se d e l leno y sin rebozo á las 

delicias de su v e h e m e n t e y fogosa pasión. ¿Se e s t r a -

g a r á con esto que los confederados , cuando logran 

a t r a e r l e á Toro, p r e n d a n á los Padil las, los despojen 

d e los cargos de palacio, se los repar tan en t re sí, y 

tengan al monarca como cautivo? Y sin embargo n a -

die piensa en usurpar le el t rono, ni una voz se alza 

contra el de recho del hijo legít imo de Alfonso X I . , 

la liga ha vencido, pero respeta la legit imidad, ha 

humil lado al s o b e r a n o , pero no ataca la soberanía: 

alli están los he rmanos bas ta rdos , alli están los infan-

tes d e Aragón , y nadie da señales d e asp i ra r á ser 

rey d e Castilla, ni parece soñar nadie en q u e pueda 

haber otro rey de Castilla mas que don P e d r o . 

Aunque acr iminamos la licenciosa vida del r e y , 

los motivos d e público descontento que con ella daba , 

la ocasion y pre tes to que ofrecía á las revuel tas , el 

descrédi to en q u e hacía cae r la autoridad real , y la 

terquedad y obstinación con que se ne gaba á cumpl i r 
las d e m a n d a s de los confederados , ni aplaudirnos la 
sedición, ni menos podemos t r ibutar elogios á una liga 
tan monstruosa como aquel la , en q u e ba jo la capa del 
bien público se encubr ían pasiones innobles , in tereses 
ruines y una inmoral idad p ro funda y r e p u g n a n t e . Baste 

observar que la m a d r e del rey co nspiraba contra su 
propio hijo, unida á los hijos de doña Leonor d e G u z -
m a n , la manceba d e su esposo, que t an ta s veces habia 
profanado su lecho; q u e los he rmanos bas tardos del rey 
andaban ligados con la q u e hab ia m a n d a d o ases inar 
á su m a d r e . Hemos dicho antes ? u e nos desconsuela 
trazar el cuadro d e este re inado, po rque ent re los a u -
tores y personages d e este la rgo y complicado d rama 
no vemos sino ambiciones , y r ebe ld ías , y traiciones, 
y veleidades, y miserias y c r ímenes , y en esta o c a -
sion no fué cuando menos se manifestó esta triste 
v e r d a d . Habían t r iunfado los d e la l iga, y ya no se 
acordaron d e la d e s g r a c i a d a reina doña Blanca , cuyo 
n o m b r e y cuyo i n m e r é c i d o abandono habían invocado 
para legitimar su a lzamiento . Ya no pensaron mas 
que en repar t i rse los mas altos y pingües empleos co-
mo lobos que se a r ro jan á de vorar una p r e s a . Gente 
interesada y veleidosa la d e la l iga , y n o unida con 
ningún pensamiento e levado y noble y con n ingún 
vínculo de mora l i dad , fuéle fácil al rey aun en su 
mismo cautiverio d e s m e m b r a r l a s embrando la cizaña, 
y sobre todo las dádivas y el sobo rno . Bastaron las 
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ofer tas d e a lgunos empleos y de algunos lugares p a r a 

que dese r tá ran de l aüga varios cabal leros castellanos, 

los infantes de Aragón, y la misma doña Leonor su 

madre , y cuando el rey huyó d e Toledo á Segovia , 

ya e r a n con él todos estos, y adher íanse le cada dia 

r icos-hombres y ciudades, , desengañados del n ingún 

beneficio que hab ían procurado á los pueblos los de 

la confederac ión. 

La escena ha cambiado , la liga queda q u e b r a n t a -

da , d iseminados sus gefes , y el f u e r t e ahora es don 

Ped ro . ¿Le h a n servido d e lección y escarmien to las 

pasadas humillaciones é infortunios? Lo que han h e -

cho h a sido desper ta r su venga t iva saña y sus instin-

tos de c rue ldad . Hasta aqui ha s ido licencioso, ahora 

comienza á ser sanguinar io . E l legislador de Val la-

dolid y de Burgos se hace e jecu tor d e suplicios en 

Medina del Campo, en To ledo , en Toro y en T o r -

desillas: el q u e hab ía hecho leyes sábías y sa ludables 

en t re prelados, nobles y hombres buenos de las c iu -

dades , se rodea de alguaci les , y en una sentencia 

d e dos pa lab ras se compendia todo su sistema d e pro-

cedimientos pa ra la imposición dé lo s mas rudos cas t i -

gos. Las dos pr imeras víct imas son dos cabal leros que 

hab ían vuelto á su servicio y á quienes acababa de 

n o m b r a r , al uno mer ino m a y o r de Burgos , al otro 

ade lan tado mayor d e Castilla. En Toledo se cuentan 

por docenas los ajust iciados, y la s a n g r e inocente del 

hijo del platero octogenar io mueve todavía á lástima 

despues d e cinco siglos. Jun to al foso del a lcázar d e 
Toro y en medio d e unos cadáveres dos i lustres s e ñ o -

- ras yacían un dia d e s m a y a d a s con los rostros sa lp ica -
dos de sangre ; al volver d e su desmayo una d e el las 
maldecía á gri tos al h i jo que había llevado en sus 
en t rañas ; esta señora era una reina d e Castilla, é r a l a 
viuda d e Alfonso X I . , e ra la m a d r e de don P e d r o : la 
otra e ra esposa de d o n Enr ique d e T r a s t a m a r a : la 
s a n g r e que tenia sus ros t ros y s u s vestidos era de 
unos cabal leros castel lanos que al salir del a lcázar 
l levaban de l b razo á la m a d r e y á l a cuñada del r ey 
de Castilla: aquel la s a n g r e habia»sa Hado á los golpes 
d é l a s mazas y de los n iachetes de los ballesteros d e 
don P e d r o : el o rdenador d e aquellos suplicios había 
sido el hijo de Alfonso X I . y d e doña María d e P o r t u -
ga l . Y sin e m b a r g o esto no es sino el prólogo de una 

larga t ragedia . 
Sosegadas las revue l tas y t ranqui lo el re ino pudo 

don Pedro habe r se ded icado á cicatr izar las l lagas 
ab ie r t a s en la monarquía por los pasados dis turbios . 
P e r o su genio inquieto y belicoso le inclinaba m a s á 
la g u e r r a , y en vez d e hacer la al r ey moro d e G r a n a -
da , la dec la ró a l mona rca cristiano de Aragón . En 
nues t ra nar rac ión dij imos ya cuán to m a s conveniente 
hubiera sido r ecaba r por la via d e las negociaciones 
la reparación del agrav io que le s i rv ió d e fundamento 
que empeñarse con obstinación en promover u n a l u -
cha sangr ienta en t re dos príncipes cristianos y d e u -
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dos. Durante la larga gue r r a de Aragón*, muchas 
veces in terrumpida y muchas r enovada , en que t an -
tas t reguas se a jus ta ron y ninguna se g u a r d ó , en que 
se celebraron tantos t ra tados sin que n inguno se 
e jecutase , en que se empeñaron tantas pa labras sin 
que ninguna fuese cumplida , don P e d r o de Castilla 
ganó merecida fama de capi tan brioso y esforzado, de 
genera l intrépido y activo, de g u e r r e r o hazañoso é in-
fat igable . Don Pedro de Castilla se apodera de plazas 
y ciudades a ragonesas en las f ron te ras d e Aragón , de 
Valencia y d e Murcia . Teniendo el a r agonés que aten-
de r al Rosel Ion, 'á Mallorca, á Cerdeña y á Sicilia, el 
castellano amenaza á la misma Zaragoza y pone en p e -
ligro á Valencia. Una formidable a r m a d a castellana lle-
va el sobresalto áBarce lona , y l a snaves deCastil la van 
á asustar á los isleños d e las Baleares . Con razón se 
asombraron los ca ta lanes del poder marí t imo d e Cas-
tilla, porque nunca los mares habían visto tantas 
velas castellanas, y no esperaba nad ie que una po ten-
cia interior presentára en aquel la época en el M e d i -
te r ráneo tanto número d e ga le ras , y tan grandes y 
tan bien provistas y a r m a d a s . Debíase todo á la acti-
vidad de don Pedro d e Castilla, q u e asi g u e r r e a b a en 
el m a r como en la t ier ra . Cierto que ni por mar ni 
por t ierra fueron todos triunfos pa ra el castel lano, y 
que sufr ió también reveses , pero fue ron aquellos m a -
yores y en mayor n ú m e r o , y llegó á poner en conflic-
to y á hacer vacilar el poder ya entonces inmenso del 

rey d e Aragón, de Cataluña, de Valencia, d e Mallor-
ca, de Cerdeña y de Sicilia. 

Duran te esta g u e r r a de Aragón y desde su p r i n -
cipio hasta su fin mostró el g e f e d e la cr is t iandad, y en 
su nombre el l egado cardenal de Bolonia, el mas l a u -
dable y esquisito celo, la solicitud mas r e c o m e n d a -
ble , ó por evitar la g u e r r a , ó por res tablecer la paz 
en t re los dos príncipes cristianos. Digno se hizo d e 
e terna a labanza el pontífice Inocencio, merecedor d e 
reconocimiento e te rno el cardenal legado, por los e s -
fuerzos que uno y otro pract icaron para procurar la 
concordia y la reconciliación e n t r e los dos pr incipes , 
y para libertar ambos paises d e las ca lamidades d e la 

sr 

guer ra . J amás el sumo sacerdocio cor respondió m e -

jor á su misión pacífica y civi l izadora; j a m á s negocia-

dor a lguno desplegó mas diligencia y ac t iv idad, ni se 

a r m ó d e mas paciencia y m a n s e d u m b r e , ni tuvo mas 

perseverancia que el c a r d e n a l de Bolonia para p r o -

cura r que los dos soberanos enemigos depusiesen sus 

rencores y viniesen á amigables conciertos. No d e s m a -

yaba a u n q u e su§ esfuerzos se es t re l láran contra los 

a r ranques impetuosos, ó contra el genio descon ten t a -

dizo, ó contra la infidelidad á los pactos del rey d e 

Castilla. Aquel varón apostólico volvía con el mismo 

fervor á continuar su santa obra , y do quiera y c u a n -

do qu ie ra que veia ocasion de interponer su m e d i a -

ción humani tar ia , alli estaba el afanoso apóstol d e la 

paz de r ramando pa labras de m a n s e d u m b r e evangél i -
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ca. P luguie ra á Dios q u e hubiera predicado á c o r a -

zones menos empedern idos . 

E n cambio de tanta vir tud d e par te del pu rpu rado 
pacificador, desconsuela ver cómo los personages c a s -
tellanos que tomaron pa r t e en la guer ra d e Aragón 
parecia h a b e r olvidado de todo punto las vir tudes d e 
sus mayores . Los h e r m a n o s bas ta rdos don F ad r iq u e 
y don Tello, antes gefes de la liga cont ra el m o -
narca , acaudi l lan aho ra hues tes en su favor y van á 
pe lea r contra su h e r m a n o don E n r i q u e d e T r a s t a m a r a , 
que desde Franc ia habia venido en ayuda y sue ldo 
del rey d e Aragón y e ra el a lma de la gue r r a c o n -
tra don Pedro d e Castilla. El procer gallego don F e r -
nando de Castro, cuñado d e don Enr ique , hermano 
d e doña Juana , la m u g e r deshonrada y bu r l ada por 
don Pedro en Cuellar , el que en la liga represen taba 
el papel d e v e n g a d o r d e un escarnio hecho por don 
Pedro al honor de su h e r m a n a y al lus t re de su f a -
milia, es ahora uno d e los capi tanes del rey de Cas t i -
lla contra el d e Aragón y contra su cuñado el conde 
dan Enr ique . El infante don F e r n a n d o de Aragón , an-
tes enemigo del monarca a ragonés su h e r m a n o , a l t e r -
na t ivamente amigo y contrar io d e don Pedro , a l te rna-
t ivamente contrar io y aliado d e los bas tardos , s igue p r i -
m e r o las bande ras del rey de Castilla, entabla luego 
inteligencias con el d e Aragón, y se pasa pronto á sus 
es tandar tes , para ser allí tan turbulento y tan i n c o n s -
t an te como a c á . El infante don Juan sigue militando en 

opuestos pendones á los de su he rmano ; el uno pa ra 
morir a levosamente á manos de don P e d r o de Aragón, 
el otro para sufr i r muer t e alevosa á manos de don Pe-
dro de Castilla. Los desarreglos y los a tentados del 
r ey producían mas y mas defecciones , y las defeccio-
nes irr i taban mas el genio i racundo del monarca . 

Durante esta gue r r a d e Aragón ó por mejor dec i r , 
en los períodos de t regua ó de descanso que le d e j a b a , 
fué cuando se desarrol ló en don Pedro de Castilla en 
todo su rudo furor el afan de ver te r s a n g r e . Es una 
ve rdad lo que antes di j imos, que las escenas trágicas 
de Medina del Campo, de Toledo y d e Toro , no habían 
sido sino el preludio de los hor rores d e este largo y 
sangriento d r a m a . A don Fad r ique su h e r m a n o le 
l lama de le janas t ier ras , le r ec ibe afable , le invita 
afectuoso á que repose del v iage , le vuelve á l lamar 
con afectado cariño, y ordena á sus ballesteros que le 
aplasten el c ráneo con sus pesadas mazas; observa q u e 
aun respira , y alarga su propio puñal pa ra que le co r -
ten el último aliento, y no le a m a r g a n ni se le a n u d a n 
en la gargan ta los man ja re s que come en la pieza en 
que yace tendido el cadáver del hijo de su mismo 
padre . No le vale á Ruiz d e Villegas llevar en sus b r a -
zos por escudo á una tierna n iña , hija del mismo r ey : 
aquella inocente pudo ve r al autor de sus dias hacer 
oficio de ve rdugo c lavando por su propia m a n o la da -
ga en el pecho del que la buscó por a igparo. Con e l 
ansia de sacrif icar á su hermano don Tello, cruza des-



d e Sevilla á Vizcaya, y aun se lanza t r a s él á los m a -
res : una bor rasca salva la vida al h e r m a n o bas ta rdo . 
Menos a fo r tunado e l infante don Juan de Aragón su 
primo, cuando e s p e r a b a que el rey le ponga en posesion 
del señorío de Vizcaya q u e le ha ofrec ido, en vez 
d e electores q u e le ac l amen , encuen t r a verdugos que 
le asesinen de manda to y á la presencia del r e y . 
En Burgos creen hacer le una of renda a g r a d a b l e p r e -
sentándole seis cabezas cor tadas de su órden en 
otros tantos pueblos d e Castilla. En Villanubla c o -
mía t r anqu i l amen te Alvarez Osorio con el h e r m a n o 
de la Padi l la , cuando d e imoroviso cayeron sobre 
su cabeza las rudas mazas d e los bal lesteros del r e y . 
Negociando paces con el legado pontificio se ha l l a -
ba el ant iguo é ilustre s e rv ido r Gut ier re Fe rnandez 
d e Toledo, cuando fué l lamado engañosamente á A l -
faro para recibir allí m u e r t e a levosa. El tesorero S a -
muel Leví acaba sus dias en t re horr ib les tormentos , 
como el ade lan tado de León P e d r o Nuñez d e Guzman. 
Y una vez que le dió g a n a de g u e r r e a r contra los i n -
fieles, fué para, escandal izar á moros y cristianos con 
la muer te del rey B e r m e j o de Granada y de otros cua-
renta musulmanes , despues de agasajar los con un e s -
pléndido banque te , complaciéndose en c l ava r por su 
mano la pr imera lanza en el pecho del emir que se ha-
bía confiado á su amparo y generos idad . 

¿A dóndfc l legaría el registro de las matanzas si 
fuéramos á individualizar actos y nombres? Conceda-

mos q u e todos los que hemos nombrado y los que h e -
mos omit ido merecer ian suplicio de muer t e ; ¿y cuá[ 
e ra el cr imen de los dos jóvenes he rmanos don P e d r o 
y don Juan, inmolados en la cárcel d e Carmona , an tes 
de haber tenido ni e d a d , ni t iempo, ni ocasion, ni p o -
sibilidad de ofender le? Sin duda para don P e d r o de 
Castilla que tenia hijos d e tantas muge re s , fué un d e -
lito imperdonab le en aquellos tiernos mancebos habe r 
nacido del mismo p a d r e y d e otra m a d r e q u e él . Si 
la inocencia no es taba a l a m p a r o d e las iras del r ey 
just iciero, tampoco la bel leza, ni la j u v e n t u d , ni las 
gracias del sexo débil^debian estar al abr igo de los r i -
gores del monarca benigno. Si para flacas mugeres no 
se necesitan ni pesadas mazas, ni puña les de tres filos, 
hay y e r b a s y tósigos que ab rev ian prodigiosamente los 
dias. No somos nosotros , son. autorizados cronis tas los 
q u e cargan sobre la conciencia del. rey valiente y jus-
ticiero el peso enorme d e haberse desembarazado por 
tan inicuos medios d e la reina doña Leonor su t ia, de 
la esposa de su he rmano don Tello, d e la viuda d e su 
primo el infante don Juan , y d e h a b e r c e r r a d o este 
corto pero horr ible catálogo con el sacrificio d e la ino-
cente , de la vir tuosa, d e la bel la y joven doña Blanca 
d e Borbon, reina d e Castilla y esposa del rey ante Dios 
y los h o m b r e s . . . . ! 

No lian acabado los suplicios, porque fal tan las c a -
tástrofes sangrienta^ d e Toledo, d e Córdoba, y de Se -
villa en el últ imo período d e este reinado d e s a n g r e . 
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Pero nos embaza ya la que va ver t ida , y es l legado e l 
momento de cumpli r con el tr iste debe r q u e nuest ra 
tarea nos impone d e p ronunc ia r nues t ro fallo histórico 
sobre un monarca con tan diversos colores r e t r a t ado . 

Justicia habia y razón pa ra cast igar á m u c h o s d e 
los personages q u e figuran en esta galería de supl ic ia-
dos . Si fueron traidores ó rebe ldes á su soberano l eg í -
timo, si acaudi l laron ó fomenta ron sediciones, si l l e -
vando las b a n d e r a s de su rey a n d a b a n en t ra tos s e -
cretos con los enemigos d e su monarca , no se remos 
nosotros los que aboguemos por la impunidad de los 
sediciosos y d e los desleales, ni los que de fendamos 
á los pe r tu rbadores d e los es tados . Comprendemos 
también que se c reyera conveniente un sistema d e 
sever idad y de te r ror para con los ve rdaderos d e -
l incuentes ó para con los enemigos temibles: c o n c e -
demos que se conceptuára necesario presc indi r d e 
l a rgos t rámi tes p a r a la imposición d e los cast igos: 
pero de esto á recor re r el re ino seguido d e una c o m -
pañía d e sayones y ve rdugos , como los satéli tes d é un 
planeta sangr ien to ; d e esto á los sumar ios procesos 
compendiados en las lacónicas f rases de : «ballesteros, 
p r e n d e d y m a t a d : » d e esto á descender á las veces 
el monarca al oficio de ve rdugo ; de esto á emplea r la 
misma cuchilla pa ra cor tar inocentes que cr iminales 
cabezas; de esto á v e r t e r con la misma impasibi l idad 
la s a n g r e del hijo inocente de un. a r tesano que la d e 
un promovedor d e rebel iones, la de un he rmano h u é r -

fano, t ierno é inofensivo, q u e la d e un desleal capi tan 
de f rontera , v de esto á ordenar el suplicio de una v i u -
da desventurada , de una reina i lustre, y d e una e s -
posa, reina también , que no habia cometido mas c r í -
men que l lorar y rezar en calabozos y e n prisiones; de 
esto á halagar á los hombres con dulces p romesas pa ra 
atraerlos á la muer te , á sonreirlos pa ra ma ta r los , á 
convidarlos á su mesa para clavarles el puñal m a s á 
mansalva , á most ra rse afectuoso al t iempo de mandar 
descargar las mazas s ó b r e l a s cabezas ; de esto á e n s a -
ñarse con los cadáveres hasta a r ro ja r los por la ven t a -
na con sarcàstico ludibrio, l ia? una distancia inmen-
surable. Lo uno constituiría un monarca s e v e r a m e n t e 
justiciero: lo otro represen ta un vengador cruel . 

A a r r anques d e un genio vivo, impetuoso y a r r e -
b a t a d o se sue le a t r ibu i r l a s violencias de este mona rca . 
Nos a legra r íamos de poder creer lo asi: mas por d e s -
gracia es un e r ro r q u e la historia t i ene que rec t i f icar . 
La mayor par le de los suplicios ordenados ó e j e c u t a -
dos por don P e d r o fueron resultado d e m u y an t i c ipa -

. dos y muy meditados p lanes . No e r a n movimientos 
indel iberados y momentáneos d e aquel los á que se 
deja a r ras t r a r un genio fácilmente i r r i table en que 
tiene poca pa r t e la ref lexión, y á cuya ejecución s u e -
le seguir inmedia tamente el a r repent imiento: nó l e e -
mos que don P e d r o se arrepint iera nunca de lo q u e 
hac ia : obraban en él d e acuerdo la cabeza y el c o r a -
zón: ó por lo menok eran unos acaloramientos los d e 
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don P e d r o que le du raban muchos años y que le d e -
j aban la cabeza despe jada y fría para discurrir y 
combinar los medios de ejecución. 

Pe ro el g r a n d e a r g u m e n t o d e los defensores ó de 
los disculpadores del rey don Pedro , el que presentan 
como indestruct ible, es la rudeza d e su época . Apar te 
d é que la mora l idad de las acciones humanas ha sido 
y se rá pe rpè tuamen te la misma en todos los siglos, 
¿han, estudiado bien la época del r ey don Pedro los 
q u e la invocan para justificarle? 

Si ruda fué su época, mucho mas lo seria la de 
los re inados que la p reced ie ron , y seríalo también la 
d é l o s que le siguieron inmedia tamente , porque ni 
una sociedad se civiliza, ni las cos tumbres d e un p u e -
blo se mudan y a l t e ran e n e i t rascurso d e una década 
de años, y mas no sobreviniendo, como entonces no 
le hubo, n inguno de aquellos acontecimientos e s t r ao r -
dinariOs que influyen t rascendenta lmente en la condi -
ción intelectual y moral d e las sociedades h u m a n a s . 
Rebeliones y disturbios y traiciones esper imentaron , 
sin ¡r m u y a t rás , los reyes Alfonso X . , Sancho IV. , 
Fe rnando IV. y Alfonso ,XI. que precedieron inmé- . 
d ia tamente á don Pedro ; t ra iciones y revue l t as y r e -
beliones esper imentaron, sin venir m u y ade lan te , los 
r eyes Enr ique l i . , Juan I . y Enr ique III. , que á don 
P e d r o sucedieron inmedia tamente ; y sin embargo , d e 
ninguno de estos monarcas cuen ta la historia la sèr ie 
d e suplicios y de matanzas y d e &vctos de i n h u m a n i -

d a d y de fiereza que ensangrientan las páginas d e la 
de don Pedro d e Castilla. Casos aislados de injusticia, 
de violencia y de tiranía hemos referido de algunos, y 
con nuest ra severa imparcialidad los hemos r e p r o b a -
do y .condenado: ninguno se saboreaba con la sangre 
q u e vert ía , ninguno hizo d e la c rue ldad un s is tema, 
n inguno mereció el título d e c rue l : reservado es taba 
este triste privilegio para don .Pedro de Castilla, que 
ocupó el lugar medio en t re estos pr íncipes en el d r -
den de los t iempos. 

De ruda se califica una época en q u e regia como 
ley del estado el sábio y venerable código de las Siete 
Par t idas ; de ruda una época , en que con tanta f r e c u e n -
cia se reunían para legislar en unión con el monarca las 
cor tes del re ino, compues tas de los tres brazos del E s -
tado, clero, nobleza y pueblo; de ruda una época, en 
que habia una legislación que consignaba la invio labi -
lidad de los diputados , que prescribía que ningún 
ciudadano pudiera ser preso, ni despojado de sus b i e -
nes , ni menos condenado á muer t e ni á pena corpora l 
sin ser antes procesado, oido y juzgado en de recho ; d e 
r u d a una época en q u e se hicieron multitud d e leyes 
tan jus tas , tan sabias, tan i lus t radas , que hoy mismo 
tomadas d e aquel tiempo y de aquel las cór tes , cons -
t i tuyen una g ran par te de nuestra j u r i sp rudenc ia , fi-
guran en nuest ra actual legislación, y se juzga y falla 
por ellas en nues t ros t r ibunales 

(1) En los apéndices que van al final d e este volúureu ha l la rán 



Y no se puede decir ni a legar que el conocimiento 
d e las medidas convenientes al bien público y al g o -
bierno y administración del Estado estuviera en aquel 
tiempo concent rado y como vinculado en un porto n ú -
mero de letrados que pudiera constituir el consejo del 
r ey . No, la mayor p a r t e d e las leyes e ra resul tado d e 
peticiones hechas en cór tes por los d iputados y p r o c u -
radores de las c iudades , y aquellas peticiones eran 
por lo común la espresion de los deseos y d e las i n s -

-truccíones que los pueblos trasmitían á sus represen-
tantes al t iempo d e conferirles la procuración. 

Oimos decir y vernos escrito por a lgunos que en 
aquella época no se instruían procesos, ni se obse r -
vaban t rámites y formalidades d e justicia para el c a s -
tigo de los de l incuentes , de los rebeldes y d e los t ra i -
d o r e s . E r r o r crasísimo, q u e desmienten las decisiones 
de las cortes y las o rdenanzas d e just icia, que en nues -
t r a narración hemos citado. En aque l mismo t i empo 
vivia el rey don P e d r o IV. de Aragón, por cierto no 
m u y escrupuloso en estas mater ias , y sin e m b a r g o 
para cohonestar el des t ronamiento de su feudatar io el 
r ey d e Mallorca y el suplicio de don Bernardo d e C a -
b r e r a tuvo buen cuidado de formarles proceso y d e 

nues t ros lectores un cuadro s inóp- va de la sociedad castel lana en 
tico de las leyes de las antiguas mater ias de legislación, las d ispo-
c ó r t e s q u e forman hoy pa r t e de la sioiones polít icas, jur íd icas y c i v i -
Novísima Recopilación. Es un t r a - les de cada época y de cada r e i n a -
bajo que hemos hecho con gusto , do quo se ha creido conven i en t e 
Y que en t r e otras ut i l idades t i ene , adoptar en los t iempos m o d e r n o s , 
á nues t ro juicio, 4a de ofrecer á un y e r estado social de la monarqu ía 
golpe de vista la marcha p rogres i - en cada per íodo . 

legalizar, siquiera fuese en apar iencia , su fallo. Y si se 
quiere una prueba d e como los r eyes d e C a s t i l l a en 
aquel propio siglo juzgaban á los notor iamente r e b e l -
des y crimínales, puede servir de e jemplo , lo que hizo 

don Juan I . con su h e r m a n o bas ta rdo el conde don 
• ^ • 

Alfonso. 
Habíase éste rebe lado y hecho a rmas contra su so -

berano diferentes veces, y tenía le preso el m o n a r c a , 
obrando en su poder ca r tas y escritos que c o m p r o b a -
b a n el delito. A pesa r de esto reun ió su consejo pa ra 
consultar lo q u e deber ia hacer d e él . Uno de los con-

o , 
sejeros le d i jo : «Señor , á} mí me paresce que vos d e -
»bedes encomendar este fecho á dos alcaldes vuestros 
» d e la vues t ra cor te , que vean todos los recabdos que 
»vos tenedes: é si despues del perdón q u e vos le f e -
»cistes el conde vos e r ró , que lo juzguen, é se libre se-
»gund fallaren por derecho é fuero de Castilla é de 
»León, si lo él asi meresciere.» Otro consejero en un 
discreto y sábio razonamiento espuso al r ey los e s -
cándalos y males que habían producido a lgunas m u e r -
tes e jecutadas ú ordenadas sin forma d e justicia por 
los monarcas sus predecesores , «por las cuáles las sus 
» famas se d a ñ a r o n , é les vinieron g randes deservicios: 
»é, mal pecado , todos los reyes d e cristianos fablan 
í de l l o , d ic iendo que los reyes de Castilla mataron r e -
c a t a d a m e n t e en sus palacios, é sin^forma de j u s t i -
»cia, a a lgunos grande.^ de sus r e g n o s , d e los cuales 
»vos porné algunos e jemplos .» Púsole los suplicios del 
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infante don F a d r i q u e y de don Simón de los Cameros 
e jecutados por don Alfonso el Sábio, la muerte de don 
Lope señor de Vizcaya en las córtes de Alfaro por don 
Sancho IV., las d e don Juan el Tuer to en Toro y d e 
don Juan Alfonso en Ausejo por Alfonso X I . , las del 
maes t re de Sant iago don F ad r iq u e en Sevilla y de l 
infante don Juan en Bilbao por el rey don Pedro , y 
decia . «E, señor , como quier que todos estos daños é 
»males hayan acaescido por ser fechas tales muer tes 
»como estas, pero lo peor dello fué , que tocaron en la 
»fama de los r eyes q u e tales muert'es é en tal manera 
»mandaron facer .» Aconsejábale , pues , q u e i m i t á r a a l 
r e y don. Juan de Francia cuando hizo p r e n d e r por 
traidor á don Cárlos d e N a v a r r a , que le dió á escoger 

«abogados para que defendiesen su derecho é q u e 
»el rey de Francia pagar ía el salario d e los doctores 
» q u e alli viniesen á d e f e n d e r el de recho del rey d e 
»Navar ra , en t a l guisa q u e fuesen conten tos . E asi se 

»fizo é un dia en la semana t ra ian al rey de N a -

»var ra á juicio, é los p rocuradores del rey de Francia 
»acusábanle , é los p rocuradores del rey de N a v a r r a 
»defendian su derecho .» Y concluía, diciendo: «E, s e -
» ñ o r , á mi paresce , si la vuestra merced f u e r a , que 
»vos en esta guisa debedes tener e'1 fecho del conde 
»don Alfonso d e q u e demandas t e s consejo , é q u e en 

»esto gua rda redes justicia , é vues t ra fama » — 

«El r ey don Juan (cont inúa la c rón ica ) e ra ome d e 
»buena consciencia é plógole des te consejo, é 

»qoisiéralo facer asi, segund q u e este caballero le 

»d íxe ra ( , ) .» 

¡Qué contraste en t re el proceder de este monarca 
y el de don P e d r o de Castilla! Nos es, pues, imposible, 
á no fal tar á nuest ras convicciones históricas, jus t i f i -
car las sangrientas ejecuciones y horr ibles violencias 
de don Pedro , y tenemos el sent imiento de n o pode r 
re levar le del sobrenombre , que c reemos d e s g r a c i a d a -
mente muy merec ido , de Cruel. 

Con las manos teñidas de sangre se presenta en 
las córtes de Sevilla á dec la ra r que doña María de P a -
dilla habia sido su legítima esposa^ y á ped i r , cuando 
ya no exist ia , que sea reconocida como reina y sus 
hijos como herederos legí t imos del t rono castel lano. 
Los que invoca como testigos presenciales de su m a -
trimonio son un h e r m a n o d e la Padi l la , un tio d e la 
misma ya difunto, su canciller p r ivado y su capel lan 
m a y o r . No reparaba don P e d r o que protestando es ta r 
casado con la Padi l la cuando cont ra jo enlace con doña 
Blanca d e Borbon, se acusaba á sí mismo de b igamo 
en el hecho d e h a b e r ce lebrado otras nupcias en Cue-
llar con doña Juana de Castro. Y si en Cuellar no le 
faltaron dos prelados d e tan elástica conciencia que 
autor izáran aquel escándalo, ¿á quién puede sorpren^-
de r que encontrára . en Sevilla quien j u r á r a sobre los 
Santos Evangelios h a b e r visto cae r la bendición nup-
cial sobre don P e d r o y doña María? La p rueba d e lo 

(1) Crónica de don Jflan I . , Año Vil . cap . 4 y 5 . 



que había que fiar en tales testimonios la ofreció el 

arzobispo de Toledo don Gómez Manrique, que d e s -

pues de haber predicado en Sevilla un fervoroso s e r -

món para persuadi r á los dé las cortes de se r v e r d a d e -

ras las razones del r ey y legítima la sucesión de los 

hijos d e aque l matr imonio, acaudi l laba poco despues 

las hues tes del bas ta rdo don Enrique, y de jába le éste 

como á la persona de su mayor confianza al f ren te d e 

las tropas q u e sitiaban á Toledo. Epoca d e p ro funda 

inmoral idad e ra aque l l a , y por cier to no fué la menor 

p rueba d e ella la conducta d e las cortes d e Sevilla. 

Una y otra d a m e , doña Blanca d e B o r b o n y doña 

María d e Padil la , hubie ran podido ser buenas r e inas , 

porque tenían cual idades escelentes pa ra ser lo . Pe ro 

don Pedro , con la for tuna inmerecida de poder e s c o -

ge r en t re dos bíienas reinas, tuvo la torpe habilidad 

de dejar sin reina á Castilla. La una cau t iva y pr is io-

nera s iempre , la otra s iempre m a n c e b a pa ra el con-

cepto público; la una mur iendo de o r d e n suya en un 

calabozo, la otra dec la rada reina y consor te despues 

d e muer ta , condújose don Pedro in icuamente con la 

pr imera y no acer tó á r epa ra r el honor d e la s e g u n -

d a . Si don P e d r o estaba casado con doña María c u a n -

do vino doña Blanca , según dijo en las cortes d e S e -

villa, no debió h a b e r e n g a ñ a d o á doña Blanca, á Cas-

tilla, á Francia , al mundo en te ro , casándose pública y 

so lemnemente con la princesa de Borbon en Val lado-

lid. Si no era sino amante d e dbña f i a r í a y esposo d e 

doña Blanca, e n g a ñ ó pérf idamente á las cór tes d e l 
reino en Sevil la. O en Sevilla ó en Valladolid fué don 
Pedro sacrilego y pe r ju ro . Si doña María no e ra su e s -
p o s a c u a n d o s e en lazósac ramenta lmentecon d o ñ a B l a n -
ca , en tenerla s iempre caut iva y en o rdena r su m u e r t e 
fué r eo del caut iver io y d e la muer te d e una reina d e 
Castilla. Si doña María era ya su esposa, ¿por q u é no 
lo manifes tó , imitando á Alfonso II. de Aragón c u a n -
do venia á da r l e su mano la h i ja del emperado r M a -
nuel de Constantinopla dec la rahdo no pode r realizar 
su enlacé, po r haber lo hecho ya con doña S a n c h a de 
Castilla? Si e r a su esposa, ¿ p o r q h é n o cuidó d e mi r a r 
por su honra , y no que l a tuvo tan tos años con e scán -
dalo público reduc ida á la condicion lastimosa de man-
ceba? Si temia ofender á la F ranc ia , ¿no la ofendía 
mas con repudiar á doña Blanca y con tener p r i s io -
nera á la q u e h a b i a sido pedida y enviada pa ra reina? 

Doña María de Padi l la es un personage histórico, 
que escita interés: causa inocente de muchos males , 
ni concitó odios, ni se hizo enemigos : de índole a p a -
cible, de generoso corazon, é incl inada á hacer bien, 
l ibró á a lgunos de la m u e r t e , é intentó salvar á otros: 
necesitó se r m u y buena para q u e no la aborrec iese el 
pueblo siendo la favorita del rey y hab iendo ocas iona-
do la desventura d é la reina; necesitaba el rey ser i n -
domab le p a r a que la influencia de la Padil la no a l -
canzára á amansar sus fieros. Pa rece inconcebible que 
ent re dos personas de tap opuestos sentimientos y c a -
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rac téres pudiera habe r una pasión amorosa tan v e h e -

men te y tan d u r a d e r a ; pero esto de ja de ser i ncom-

prensible si se at iende á lo q u e ha l aga obtener las 

preferencias d e un soberano , d o m i n a r en el corazón 

del que domina á todos, y ser la única persona ante 

quien el hombre belicoso y fiero convier te la feroci -

d a d en dulzura , y en b landura la dureza . Quizá las 

p r endas d e amor que en t re ambos exist ían e ran t a m -

bién ya lazos q u e unían indiso lublemente á la b o n -

dadosa dama con el a m a n t e vengat ivo y c rue l . 

Por lo que hace á la cuestión e n t r e los dos h e r m a -

nos que se d isputaron el ce t ro de Castilla, y al p ro -

blema d e si don Enr ique fué traidor po rque don Pe-

dro fué c rue l , ó si don P e d r o fué crue l porque don 

Enr ique fué t ra idor , c reémoslo de bien fácil solucion, 

al revés d e los que le presentan como casi indisolu-

b le . Don Enr ique fué r ebe lde antes que don Pedro 

fuese cruel , y don Pedro hubiera sido cruel sin las 

rebeliones d e don Enrique. Pero ambicioso, revol -

toso y díscolo como era don Enr ique , de tal m a -

nera s e consideraba a le jado del t rono d e Castilla pol-

la ilegitimidad de su nac imiento , q u e l levaba ya don 

P e d r o t rece años de r e i n a r é iban pasadas muchas a l -

teraciones y guer ras , cuando l e asaltó por pr imera 

vez el pensamiento y se le presentó como d e posible 

realización la idea d e ceñir una corona a r rancada de 

la cabeza del monarca legítimo. La gue r r a obstinada ' • V 
y tenaz q u e don Pedro de Castilla hacia á don P e d r o 

d e Aragón abr ió don Enr ique el camino pa ra a jus t a r 
con el monarca aragonés aquel cé lebre pacto en que 
qste se comprometió á ayuda r al hijo bas tardo de A l -
fonso XI . á conquistar el reino d e Castilla. Los rudos 
suplicios y c ruentas ejecuciones d e don P e d r o en Cas-
tilla predispusieron á los castellanos, p rove rb i a lmen-
te amantes de la legi t imidad, á acoger y ac lamar por 
r ey á quien carecía d e títulos y d e merecimientos pa-
ra ser lo . 

Que carecía d e títulos y á e merecimientos d e c i -
mos . P o r q u e ¿cuáles e ran los títulos con que se p r e -
sentaba el pre tendiente al t ronó castellano? Don E n -
r i q u e r ep resen taba un or igen i m p u r o : don Enr ique 
había hecho a r m a s m u c h a s veces contra su soberano, 
y e r a un revolvedor incorregible : don Enr ique no ha -
bía tenido' r eparo en es t rechar al ianza con la que 
había o rdenado el asesinato d e su m a d r e doña L e o -
n o r : don Enr ique hab ía huido á Franc ia c o b a r d e -
m e n t e y no se hab ía dist inguido en España ni por su 
valor ni por sus v i r tudes : y por último don Enr ique 
invadía á Castilla acaudi l lando t ropas mercenar ias e s -
t rangeras , numerosa t u rba de bandoleros , foragidos 
y gen te avezada á vivir d e r ap iña , q u e no eran otra 
cosa, apar tg d e a lgunos capitanes, las g r andes c o m -
pañías f rancesas . Y á pesar de esta reunión de e l e -
mentos tan poco á propósito para h a l a g a r el ca rác te r 
castellano, d o n Enr ique s e ve p roc lamado casi sin 
contradicción desde Calahorra hasta Sevil la, no por 
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amor d e los castel lanos á don Enr ique, sino por odio 

de los castel lanos á don P e d r o . 

Sin e m b a r g o , ni en Castilla se ha es t inguido e l . 

respeto á la legi t imidad, ni en el pecho d e don P e d r o 

se ha a p a g a d o el a rdor belicoso, y si su alma s iente 

el in for tun io , en su corazon no cabe el desal iento. 

Vuelve, pues , don P e d r o auxil iado de tropas i n g l e -

sas, como don Enr ique h a b i a venido acompañado d e 

tropas f r ancesas . Ya los dos he rmanos no tienen que 

reconvenirse en p u n t o á t r ae r a r m a s es t rangeras á 

Castilla. En los campos d e N á j e r a se encuen t ran f r e n -

te á f ren te don P e d r o y don Enr ique , el pr íncipe N e -

g r o y Ber t rand Duguescl in , el caballero inglés mas 

cumplido, y el personage f r ancés mas r u d a m e n t e c a -

bal leresco d e su época . Vencieron don P e d r o y los in-

gleses, Be r t r and f u é hecho prisionero, don Enr ique 

h u y ó á F ranc ia , y don P e d r o quedaba otra vez señor 

de Castilla. 

Mas no r enunc iando á sus ant iguos instintos, f a l -

tando d e s c a r a d a m e n t e á las promesas y j u r a m e n t o s 

solemnes q u e hab ia hecho, el de Gales le abandonó 

maldicíéndole , y los castel lanos tampoco le b e n d e -

cían. Asi cuando volvió don E n r i q u e , encont ró ya a l -

zadas contra su h e r m a n o var ias poblaciones d e Cast i-

lla, y no le valió á don P e d r o ni l lamar en su a y u d a á 

los moros de G r a n a d a , n i buscar su v e n t u r a cónsu l -V • N 
tando á agoreros y m a g o s . El t rágico d r a m a se d e s -

enlazó en Montiel por medio de una pérf ida alevosía, 

con que el cabal lero Duguescl in e m p a ñ ó el lustre d e 
sus anter iores proezas, y don Enrique añadió á sus 
títulos de bas ta rdo y usu rpador los de t ra idor y f r a -
t r ic ida. No es cosa n u e v a que unos cr iminales s i rvan 
como de ins t rumento providencial para l a -exp iac ión 
d e o t ros cr iminales , y don Pedro que habia teñido su 
puñal en la s a n g r e d e sus he rmanos , pereció á su vez 
al filo del puñal de un h e r m a n o . 

Repítese mucho q u e don Pedro se proponía a b a -
tir la nobleza y favorecer al pueblo , l ibertar á éste 
d e la opresion en- q u e le tenían los magna tes , y r o -
bus tecer la au tor idad v # e l poder de la corona con el 
e lemento popular , d e lo cual dicen provino el encono 
d e los nobles y sus rebel iones . De haberse mezclado 
muchas veces con la c lase ínfima y humilde del p u e -
blo deponen las anécdotas y aven tu ra s que la t r ad i -
ción y la poesía nos han trasmitido. De haber conve r -
tido el principio popular en sistema de gobierno , no 
nos ha sido posible ha l la r , por mas que hemos e s -
c u d r i ñ a d o , testimonios históricos que acred i ten el 
fundamen to d e esta voz, al modo que la historia nos 
enseña haberlo hecho los F e r n a n d o s III. y IV. y otros 
monarcas de su siglo. 

II. Con Enr ique II . se entroniza en Castilla una lí-
nea bas t a rda . Tan fat igado ha q u e d a d o el reino de las 
t iranías del monarca legít imo, que acepta con p lace r 
un usu rpador , olvida la traición, perdona el f r a t r i c i -
dio, y sost iene y consolida la nueva dinastía. 



No era en v e r d a d don Enr ique el modelo d e los 
pr ínc ipes , pero bas taba en tonces que aven la já ra en 
mucho á su antecesor . Al revés de otros, b o r r ó siendo 
r e y a lgunas d e las faltas que le hab ían a feado siendo 
pre tendien te , y mostró que no e r a indigno d e l levar 
una corona. Por d e pronto queda ron sin ocupacion ha -
b i tua l los ve rdugos , y el puñal de jó de ser a rma d e 
gobierno . Aunque t a rda ron en sometérsele varias c iu -
d a d e s , y a lgunos adictos á don P e d r o l levaron hasta 
un es t remo admi rab le su resistencia y su tenac idad , 
solo registra la crónica d e este mona rca dos suplicios 
crue les , el d e Martin Lopez de. Córdoba y el de M a -
theos Fe rnandez . Deploramos es tas hor r ib les « j e c u -
ciones, si bien pueden cons iderarse como unas seve-
ras represal ias , puesto que ellos hab ían tenido an tes 
la c rue ldad d e matar á lanzadas á cua ren ta pr is ioneros 
en la plaza d e Carmona . La fama le acusó d e h a b e r 
hecho da r y e r b a s á su h e r m a n o don Tello, que p a r e -
ce cont inuaba s iendo tan infiel al he rmano carnal c o -
mo lo habia sido a l h e r m a n o pa te rno . Si la voz p ú -
blica no se engañó , no será en nues t ro t r ibunal histó-
rico en donde halle el cr imen de don Enr ique la a b -
solución que á los d e igual na tura leza de don P e d r o 
les fué n e g a d a . No e s t r a ñ a r ¡ a m o s q u e don Tello e x -
piara asi los d e su vida, que habia sido una cadena 
d e inconsecuencias y d e infidelidades. 

Tan dispendioso don Enr ique como hab ia sido 
avaro don P e d r o , no pe r jud icó menos á Castilla la 

prodigalidad de las mercedes del uno que la codicia 

del otro. 

• ' La ley d é alteración de la moneda pa ra subven i r á 
las atenciones d e un tesoro exhaus to fué un e r ror f u -
nesto en que incurrió don Enr ique, como muchos de 
sus predecesores y muchos d e sus sucesores. Era el 
e r ro r administrat ivo de aquellos siglos. Aunque no t a r -
daba nunca eu tocarse sus malos efectos, no se escar -
mentaba en él . Sucedía lo que con aquellos dolientes 
que en su desesperación tomán una medida que los 
alivie momentáneamente de l padec imiento q u e los 
mortifica, aun á r iesgo d e q u e i e s produzca mas a d e -
lante otra e n f e r m e d a d mas g r a v e . 

Don Enr ique , como la mayor pa r t e d e los usurpa-
dores , procuró h a c e r olvidar su or igen , y el que habia 
conquistado el trono por el camino del c r imen , dotó 
al reino de sa ludables leyes é insti tuciones. El asesino 
en Montiel decre taba en Toro severas penas contra los 
asesinos, y el q u e debia su corona al acero o rdenaba 
que al qife sacára e spada ó cuchillo para herir á otro, 
(de matáran por ende .» Al revés de don P e d r o , q u e 
habia sido buen legislador antes de ser cruel y t i r ano , 
don Enrique fué p r ime ro . g ran del incuente para ser 
despues gran legislador. Parecía haberse propuesto , 
como el rey godo Eurico, bo r ra r la memoria del f r a -
tricidio á fuerza de hacer leyes jus tas y provechosas. 
Las de las cor tes de Toro fueron un ve rdade ro p r o -
greso en la legislación d e Castilla. El ordenamiento 



para la administración d e just ic ia , la creación de la 

audiencia, las instrucciones á los adelantados , mer i -

nos, a lcaldes y alguaciles, el establecimiento d e ' l a s 

rondas d e policía, las o rdenanzas sobre menes t ra les , 

la en t rada so lemnemente reconocida de los de legados 

de los comunes en el consejo rea l , las concesiones h e -

chas á los p rocuradores de las c iudades sobre m a t e -

r ias d e derecho y d e administración, la influencia que 

bajo su dominación alcanzaron los d iputados del p u e -

blo, r eve l an el adelanto del pais en su organización, y 

el estudio del monarca en hace r se pe rdonar el poder 

usu rpado por el uso q u e d e él hacia . Var ias d e las le-

yes hechas en las cor tes de Burgos se conse rvan to-

davía en nues t ros códigos. 

A fue rza d e act ividad y de energ ía supo c o n s e r -

varse en el t rono, á despecho de todos los monarcas 

vecinos, q u e todos le e ran contrar ios , si se escep túa 

el d e Franc ia , y á unos humilló y á otros mantuvo en 

respeto . Don Fe rnando d a Por tuga l tuvo que a r r epen-

tirse d e h a b e r quer ido disputar le el t rono, c u a n d o vió 

á las puer tas d e la capital de su reino al monarca y al 

e jérci to castel lano, despues de haberle tomado una en 

pos d e ot ra sus mejores c iudades . El d u q u e d e L a n -

caster , despues d e g randes y ruidosos prepara t ivos d e 

guer ra y d e jac tanciosas amenazas , no se a t revió á 

pisar el suelo cas te l lano. Don Pedro d e Aragón h u b o 

d e renunciar á sus reclamaciones sobre el re ino d e 

Murcia, y vióse reducif lo á t ransigir con el bas ta rdo , 

y á restituirle las plazas conquis tadas y á dar su hi ja 

en matrimonio al h e r e d e r o d e Castilla. Cárlos el Malo 

de Nava r ra , á pesar de su artificiosa doblez, de sus 

aleves designios, y d e habe r l levado en su ayuda in -

gleses y gascones, tuvo que solicitar una paz h u m i -

llante y someterse á un t ra tado ignominioso, dando en 

rehenes á don Enr ique una veintena d e castillos, d e s -

p u e s d e h a b e r casado con la infanta de Castilla á su 

hijo Cárlos el Noble , pr ínc ipe digno de mejor p a d r e . 

Asi fué don Enr ique el bas ta rdo humi l lando á unos , 

haciéndose respe ta r d e otros, y sacando part ido d e 

todos los pr ínc ipes .enemigos , -$ con su energ ía , su t a -

lento y su des t reza , phede decirse que l legó á legi t i -

mar la usurpación. 

Si du ran te su pr imera espedicion á Por tuga l p e r -

dió á Algeciras, no fué culpa suya, sino de los descui -

dados guardadores de aquel la importante plaza. Bien 

mi rado , parecía un castigo providencial d e haber la e s -

cogido para alzar en ella su pr imera bandera d e r e -

belión. En cambio tuvo la gloria de pasear en t r iunfo 

los pendones castellanos desde el a r r aba l de Lisboa 

hasta los muros d e Bayona; las naves de Castilla d e s -

t ru ían una flota por tuguesa en el Guadalquivir , d e s -

trozaban una a r m a d a inglesa en las aguas d e La R o -

chel le , y devas taban el litoral d e los dominios de I n -

g la te r ra , dando rudas lecciones al orgullo br i tánico 

sobre el e lemento en q u e estaba acos tumbrado á 

dominar . J 



Celoso como legislador, y enérgico y esforzado c o -
mo guer re ro , condújose como prudente político en la 
del icada cuestión del cisma de la Iglesia. En esto 
imitó el cuerdo proceder de don Pedro IV. de A r a -
gón , á quien n o se p u e d e disputar la cualidad d e 
gran político; lo cual venia á ser una acusación tácita 
de la peligrosa l igereza con q u e en este asunto habían 
obrado otros pr íncipes cristianos, inclusos los d e F ran -
cia, no obstante ocupar aquel t rono un Cárlos V. d e -
nominado el Prudente, o el Discreto (Charles le Sa-
ge). Don Enr ique rey era comple tamente otro h o m -
bre d e lo que habia sido don Enr ique p re tend ien te . 

En lo que no vemos que mudára de condicion es 
en el vicio de la incontinencia. T rece hijos bastardos 
habidos de diferentes d a m a s pregonan bastante que 
en este punto 110 era don Enr ique quien con su e j e m -
plo curára de moralizar á sus subditos, ni tuviera d e -
recho á acusar de es t ragados á su p a d r e don Alfonso 
y á s u h e r m a n o don P e d r o . Si n inguna de sus a m o -
rosas relaciones fué de na tura leza d e producir los es-
cándalos de don Alfonso y don P e d r o d e Castilla con 
la Guzman y la Padil la, d e don P e d r o y don Fernando 
de Por tugal con doña Inés d e Castro y doña Leonor 
Tellez de Meneses, en cambio don Enr ique dió el d e 
de j a r so lemnemente consignadas sus flaquezas d e 
hombre en su tes tamento de rey , y el ele señalar h e -
redamientos á m a d r e s é hijos, del mismo modo y con 
la misma liberalidad y tan desembozadamente como 

si todas aquel las hubiesen sido legítimas esposas, y 

todos estos hijos legítimos 

De las dos versiones que se dan á la muer t e de 
Enr ique II . , p a r e c e la mas verosímil la q u e supone 
culpable d e ella á Cárlos el Malo de Nava r ra , si se 
ha d e juzgar por los precedentes y las c i rcunstancias , 
Celebraríamos se descubr iesen documentos que l iber -
táran al monarca nava r ro d e este ca rgo mas . 

III. Con la proclamación de don Juan I . acabó d e 
sancionarse la entronización de? la dinastía bas ta rda , 
haciéndola he red i t a r i a . 

En el principio de este re inado se ven. fe l izmente 
amalgamadas la energ ía de la juven tud y la p r u d e n -

(•!) Como prueba de esta v e r - por bien g u e las dichas doña Leo-
dad copiaremos a lgunas cláusulas ñor , é dona J u a n a , é dona Cous-
d e este curioso t e s t amen to . tanza nues t ras fijas que non p u e -

«Otrosi mandamos á don Alón- dan casar sin Ucencia ó maudado 
so mi fiio (v de doña Elvira I ñ i - d é l a r e y n a , ó del infante . . . 
auez) , encima de los otros logares , «Otrosí eso mesmo rogamos e 
é de las otras mercedes que le fi- mandamos á la re ina , é al í n fan -
cimos conviene á saber : la Puebla t e , q u e á don Hernando mi fijo, e 
d e Vil'aviciosa, e la Puebla de Co- á doña María mi fija,que si en ten -
lunea con Cangas de Onis . . . (sí- d ieren cr iar los e facerles m e r c e -
euen o t ras muchas villas), é con d e s , que lo fagan; é siuon q u e al 
todos sus t é rminos , ó- vasal los, é dicho don Hernando que lo fagan 
fiios-dalgo, é fueros, é con todas clérigo, etc.» 
sus rentas é pechos, ó de r echos , Y concluye; «Otrosí por quau-
é con todas sus pe r tenenc ias , é to fasta agora á algunos otros nues -
con el «eñorío Real, é mero-mix to t ros fijos é fijas que avernos avi -
imperio que los nos avenos do non les avernos dado n inguna 

«Otrosi mandamos á don F a - cosa, nin fecho n inguna merced , 
d r ique mi fiio la villa d e Mausilla rogamos é mandamos á la reyna é 
con sus a ldeas . . . é Alcalá de los al infante que los qu ie ran c r i a r , ó 
Gazules, ó Medina Sidonia. . . con dar casas , é facer les mandas , 
todos sus términos , e tc . aquel las q u e e l l o s e n t e n d i e r e n que 

«Otrosi mandamos que al dicho deben ave r , porque ellos lo pue -
don Fadr ique le tenga doña Bea- dan pasar c o m o á nos pe r t enosce , 
t r i z su madre , é le cr ie fasta q u e é á su honra » Chron. d e -don 
sea d e e d a d . d e catorce a ñ o s » . Enr ique II. 

«Otrosi mandamos é tenemos 



c i a d e la ancianidad. Don Juan I . legislando en las 

cortes d e Burgos parece un monarca á quien la edad 

y la esperiencia han enseñado á gobe rna r un pueblo, 

. y sin e m b a r g o no es sino un rey que acaba d e c u m -

plir veinte y un años . Dos cosas le ha dejado r e c o -

m e n d a d a s su p a d r e á la hora d e la m u e r t e ; que c o n -

se rve buena amistad con el rey de F r a n c i a , y que se 

aconseje bien en el negocio del cisma d e la Iglesia. 

En cumplimiento d e la p r imera , envia don- Juan dos 

flotas en auxilio del monarca f r ancés , , y las naves de 

Castilla dan un ejemplo d e audac ia inaudita y un e s -

pectáculo nuevo al » jundo, su rcando las aguas del 

Támes i s , dando vista á Londres y r e g r e s a n d o con 

presa d e buques ingleses . En ejecución de la s e g u n -

d a , congrega una asamblea , concilio ó congreso de 

va rones eminen tes , donde se discute con dignidad y 

con madurez el asunto del c i sma, y d e donde sale 

reconocido como ve rdade ro pontífice Clemente VII . : 

el concilio d e Salamanca hace eco en toda la c r i s t ian-

dad; y donde no se sigue su decisión se respeta pol-

lo menos . 

Conjúranse en t re tan to y se l igan cont ra el joven 

monarca castel lano los dos p re tend ien tes al trono de 

Castilla , don Fernando d e Por tugal y el duque d e 

Lancaster es deci r , Por tuga l é Ing la t e r r a . No asusta 

esta alianza á don Juan é invadiendo los dominios 

del por tugués , donde habia venido el conde d e Cam-

br idge , he rmano del de Lancaster , obliga al d e POP-

lugal á pedir una paz que debió parecer á los i ng le -
ses bien vergonzosa, cuando d e sus resultas vieron 
al d e Cambr idge regresa r á su reino abat ido y m u s -
tio, con el resto de sus dest rozadas compañías . 

Todo iba bien para Castilla hasta que , v iudo don 
Juan d e la reina doña Leonor de Aragón, aceptó la 
mano de la jóven doña Beatriz de Por tuga l , q u e le 
ofreció su padre don ' F e r n a n d o . Este versáti l m o -
narca tuvo el don singular d e negociar cinco m a t r i -
monios p a r a una sola hija qufe tenia, y que r ayaba 
apenas en los doce años. Do,n Juan d e Castilla tuvo á 
su vez la flaqueza d e tomar po? esposa la que habia 
sido ya prometida suces ivamente á su he rmano b a s -
tardo y á sus dos hijos. Le alucinó la idea d e a l -
zarse con el reino de Por tuga l cuando falleciera su 
suegro , y este ambicioso designio f«é una tentación 
funesta que costó cara al rey , á la reina y al re ino . 
La actitud con que á la muer t e de don Fernando de 
Portugal-se presentó en este reino don Juan de Castilla, 
e ra demasiado a r rogan te y provocativa para el gen io 
independiente y altivo d e los por tugueses . La prisión 
del infante don Juan ofendía también su orgullo n a -
cional y esci taba el interés de la compasion por su i n -
merecido infortunio. Con otra conducta y con p r e t e n -
siones mas modestas por par te del castellano, por lo 
menos hubiera podido ser proclamada su esposa doña 
Beatriz, y sus hijos hubieran sido sin contradicción 
reyes d e Portugal con legí t imo derecho. P re t end iendo 



para sí la corona por tuguesa , la perdió para su esposa 
y para sus hijos, y ocasiono á Castilla desastres que 
él lloró toda su vida y el re ino deploró mucho t iempo 
d e s p u e s . 

En el sitio de Lisboa don Juan llevó la obs t ina -
ción hasta la imprudencia ; aun despues de habe r 
Visto sucumbir la flor de los cabal leros de Castilla, y 
cuando todos le decían que era t en ta r á Dios el p e r -
manecer mas tiempo, todavía r epugnaba re t i rarse con 
sus pendones victoriosos. Sin la peste d e Lisboa no se 
hubiera perdido la batal la de Al jubarrota ; pero d e s -
pues d e aquel es t rago , fué una temeridad haber 
acep tado la batal la: aquí el r ey fué víctima del i ncon-
s iderado arrojo d e a lgunos y de su propio pundonor . 
Castilla le perdonó el desas t re , p o r q u e impruden te , 
temerar io ó debiK don Juan e ra un monarca d e buena 
intención y muy quer ido de sus vasallos. Y en ve rdad 
la act i tud de don Juan I . de Castilla en las cor tes d e 
Valladolid, vestido de luto, con el corazon t raspasado 
de pena, asomándole las lágrimas á los ojos, l a m e n -
tando la. pérdida d e tantos y tan buenos cabal leros co-
mo habían perecido en quella guer ra , protes tando 
que no volvería la a legr ía á su alma ni quitaría el lu-
to de su cuerpo hasta que la deshonra y a f ren ta q u e 
por su culpa habia venido á Castilla fuese vengada , 
representa mas bien un padre amoroso y t ierno q u e 
llora la muer t e d e sus hijos, que un soberano que los 
sacrifica á su ambición ó á sus 'an to jos . A los q u e ha -

bian conocido hac ía quince años al r ey don P e d r o , 
antojar íaseles fabulosa tanta sens ib i l idad , y apenas 
acer tar ían á c r e e r la transición que con solo el i n t e r -
medio de un reinado esper imentaban . 

Salvó á Por tuga l la proclamación del maes t r e d e 
Avís. Los sucesos acred i ta ron pronto que la elección 
de Coimbra habia sido ace r t ada , y Por tuga l se fe l ic i -
tó d e haber puesto en el t rono á un bas tardo y á un 
religioso: porque este religioso no era un B e r m u d o el 
Diácono, ni un Bamiro el Mongé, sino un hombre q u e 
bajo el hábito d e su ó r d e n encubr ía un corazon d e 
gue r re ro y una cabeza d e pr íncipb. El maes t re d e Avís 
fué el segundo r ep resenfan te d e la. nacionalidad por tu-
guesa , el Alfonso Enr iquez del siglo X I V . , q u e hizo 
revivir en Aljubarrota el antiguo valor de los v e n c e -
dores de Ourique, y mereció el título d e P a d r e d e la 
Pat r ia . Mas como hubiese necesi tado del auxilio de 
los ingleses, tuvo entonces principio .el protectorado 
que la Ingla ter ra ha e jerc ido por siglos en teros en 
Por tugal , y que en ocasiones ha degene rado en una 
especie d e soberanía . 

Fal tábale á don Juan de Castilla hace r ros t ro á 
otro de los aspirantes al t rono castel lano, el duque de 
Lancas ter . Este p re tend ien te , que en el re inado de 
Enr ique II. no se habia a t revido á pisar el suelo e s p a -
ñol , se a lentó con el suceso d e Al jubarrota , y se vino 
con g rande escuadra á Galicia, contando por tan se -
gura y fácil empresa ' la de apoderarse del reino d e 



Castilla, que no solo traia consigo su esposa y su hi ja , 
sino también una r iquís ima corona con que espe raba 
ceñir m u y pronto sus sienes. Pe ro esta vez acredi tó 

.el monarca castel lano que no habia sido inútil para él 
la lección del escarmiento y la enseñanza del infor tunio. 
Con apa ren te , pero con m u y estudiada inacción el r ey 
de Castilla ni se mueve , ni acomete , ni hostiliza al i n -
vasor a r rogan te . Deja al clima y á la peste , á la embr ia-
guez y á la incontinencia d e los soldados ingleses q u e 
des t ruyan sin peligro las fuerzas enemigas , y cuando 
ya la epidemia y los vicios las han m e r m a d o en m a s 
d e dos terceras par tes , el rey d e Castilla, vencedor sin 
h a b e r combat ido, propone sec re tamente al d e Lancas-
ter el medio mas opor tuno y seguro de transigir p a r a 
s iempre sus diferencias-, el matrimonio de don E n r i -
q u e y doña Catalina para que reinen juntos en Cast i -
lla despues de sus días . El príncipe inglés acoge la 
proposicion á despecho de su amigo el de P o r t u g a l , y 
sale de España de j ando al por tugués enojado. El c o n -
venio do Troncoso se solemniza en Bayona, y se cum-
ple en Palencia , y la preciosa corona de oro q u e el 
de Lancaster habia hecho fabricar para su cabeza se 
convier te en presen te que hace al suegro d e su hi ja . 

Si otros merecimientos y otros títulos no hub ie ra 
tenido don Juan I . d e Castilla al reconocimiento d e 
los castellanos, bas tar ía á hacer le d iguo d e su g r a t i -
t ud el pensamiento y el hecho d e habe r en lazado la 
•estirpe bas ta rda con la dinastía que se l lamaba l e g í -

t ima, cortando de presente y para lo fu turo la c u e s -

tión de sucesión, q u e hub ie ra podido t r a e r á Castilla 

largas gue r r a s , turbaciones y calamidades sin cuen to . 

Mas lo q u e á nuestro juicio da una ve rdade ra i m -
portancia histórica al re inado de don Juan I. no 
son ni sus g u e r r a s , ni sus tr iunfos, ni sus desas -
t res , n i sus tratados con otros príncipes, a u n q u e no 
carezcan de ella, sino la multi tud y la na tura leza d e 
las leyes religiosas, políticas, económicas y civiles, 
con que tan poderosamente con t r ibuyó á la organiza-
ción social d e la monarqu ía cas te l lana . En los once 
años de su reinado no dejó de consagrarse á mejorar 
la legislación de su reino sino aquellos per íodos q u e 
le tenían mater ia lmente emba rgado ó las ausencias de 
sus dominios ó las atenciones urgentes de una g u e r r a 
act iva. Aunque no existiesen de él sino los ca to rce 
cuadernos de leyes q u e tenemos á la vista de las h e -
chas en las córtes de Burgos, d e Soria, d e Valladolid, 
de Segovia, d e Briviesca, de. Palencia y de G u a d a l a -
j a r a , sobrarían para da r idea d e la actividad legislat i-
va de este soberano y de su solicitud para me jo ra r y 
arreglar todos los ramos d e gobierno y de a d m i n i s -
tración. Algunas nos r igen todavía , y m u c h a s d a r í a -
mos d e buena gana á conocer en su espíritu, y h a s -
ta en su le t ra , si lo consintiera la índole de nuestro 
t r aba jo . 

Lo que no podemos de ja r d e cons ignar es que en 
este re inado llegó á s u apogeo el respeto y la deferen" 



cía del monarca á la representación nacional , y que 
el elemento popular alcanzó el mas alto punto de su 
influencia y d e su poder . No solamente el r ey no o b r a -
ba por sí mismo en materias d e administración y d e 
gobierno sin consulta y acuerdo del consejo ó d e las 
cortes, sino q u e en todo lo re la t ivo á impuestos y á la 
inversión d e las ren tas y ' cont r ibuc iones e ra el e s t a -
mento popular el que del iberaba con una especie de 
soberanía y con una libertad que admira cada vez que 
se leen aquellos documentos legales . Los t ra tados mis-
mos de paz, las alianzas, las declaraciones d e g u e r r a , 
los matr imonios d e r eyes y pr íncipes, se e x a m i n a b a n , 
debatían y acordaban en las cortes. La admisión d e 
un n ú m e r o de diputados de" las c iudades en los c o n -
sejos del rey marca el punto culminante del influjo 
del te rcer es tado. Si hablando d e época tan apar tada 
nos fuese lícito usar d e una f r a se moderna , dir íamos 
que don Juan I. d e Castilla habia sido un ve rdadero 
rey constitucional. 

Justo es también decir que en t iempo d e este m o -
narca la sangre d e los suplicios no coloreó el suelo d e 
Castilla: benigno, generoso y humani tar io , el reino 
descansó de los. pasados hor rores ; una vez que c reyó 
necesario juzgar á un alto del incuente , consultó á su 
consejo, siguió el d ic támen del q u e le aconsejó con 
mas b l andura , y se ciñó estr ic tamente á la ley. T a m -
bién de jan en este reinado d e d a r escándalo y afl ic-
ción al espíritu las impurezas y l iviandades que a f e a -

ron los anter iores . A pesar d e los desastres de P o r t u -
gal , fué un reinado provechoso para Castilla el de don 
Juan I. y puede lamentarse que fuese tan b r e v e . 

IV. Al paso que se notaba en esta s e g u n d a mitad 
del siglo XIV un v e r d a d e r o adelanto en los c o n o c i -
mientos relat ivos á política y á j u r i sp rudenc ia , y que 
en las cor tes , en el consejo del rey y en otras a s a m -
bleas se examinaban y d iscut ían con mucha discreción 
y cordura difíciles y del icadas cuestiones de derecho 
eclesiástico y civil, y se hacían muy sabias leyes q u e 
honrarían otros siglos m a s avanzados, la l i te ra tura 
cont inuaba rezagada d e s d e los t iempos de don Alfon-
so el Sábio, y cítase solamente tal cual nombre y tal 
cual obra l i teraria como testimonio d e q u e en medio 
de aquella especie de paralización y aun decadenc i a 
no fal taban ingenios q u e se d é d i c á r a n , al modo que 
antes lo habían hecho el infante don Juan Manuel , el 
a rc ipres te de Hita y a lgunos otros, á cultivar las l e -
t ras , siguiendo el impulso dado por el sábio autor d e 
la Crónica genera l , de las Cántigas y de las Pa r t i da s . 

F igura el pr imero en este período un Jüd ío d e 
Garrion, conocido con el n o m b r e de 'Rabb i don S a n -
tob, corrupción tal vez de Rab don Sem Tob W. A t r i -
búyense á este i lustrado rabino, que escribió en t i em-
po del rey don Pedro , var ias obras poéticas, cuyos t í -
tulos son: Consejos y documentos del rey don Pedro, la 

(1) Véase el Ensayo sób?e los dor de los Rios , pág . 305 , no ta , 
jud íos d e España , del señor A m a -

TOMO v n . 3 2 



Vision del ermitaño, la Doctrina cristiana, y la Danza 
general en que entran todos los estados de gentes. La 
circunstancia de h a b e r escrito un libro de doctr ina 
cristiana inclina ó algunos á c reer que Rabbi don 
Santob seria d e los judíos conversos, mient ras otros 
sostienen que era d e los no convert idos , fundados en 
el hecho de l l amarse él mismo judío en varios p a s a -
ges de sus ob ra s (1). De todos modos este hebreo con-
quistó con su talento un lugar muy dis t inguido e n t r e 
los poetas castellanos. La mas notable de sus ob ra s es 
la Danza general ó Danza de la muerte, especie d e 
pieza dramát ica en que toman par te todos los estados, 
ó sea todas las clases de la s o c k d a d , l l amadas y r e -
quer idas por la Muer t e , y en que apa recen suces iva -
mente en escena el e m p e r a d o r , el ca rdena l , el r ey , el 
pa t r ia rca , el d u q u e , el arzobispo, el condes table , el 
obispo, el cabal lero, el a b a d , y hasta treinta y cinco 
personages de todas categor ías , hasta los l ab radores y 
menestrales , sin esceptuar los de las c reencias m i s -
m a s del au tor , rabbies y alfaquies . Los diálogos d e 

cada uno d e estos inter locutores con la Muer te r e p r e -
» ». . ' — -
(i) En una par te d ice : . > 

Señor Rey, noble, al to, 
O y es te se rmon, 

\ - Que v y e n e desyr Santob , - _ 
Judío de Carr ion. * 

Y en o t ra : 
Non val el azor menos 
Por nascer de mal nido; 
Nin los enxemplos b u e t o s ^ 
Por los decir judío. • 

sentan como en bosquejo el cuadro d e la relajación d e 

las cos tumbres en todas las clases, y los vicios d e q u e 

adolecía en aquel t iempo la sociedad española . Los d e 

a lgunas clases es tán re t ra tados con colores muy f u e r -

tes y vivos (1). La dicción es genera lmen te sencilla y 

vigorosa, h a y en la obra pensamientos muy poéticos, 

y es d e notar q u e esté escrita en versos l lamados d e 

a r t e mayor , tan poco cult ivados desde don Alfonso el 

Sábío. 

El q u e en este medio s i j l o descolló mas como 

h o m b r e d e le t ras fué el canciller P e d r o López d e 

Ayala, al propio t iempo g u e r r e r o y político, cronista 

y poeta . Auque su sobrino el noble Fe rnán Perez d e 

Guzman no nos hub ie ra dicho en sus Generaciones y 

(4) Pueden serv i r d e muestra al usure ro : , 
a lgunas estrofas. Díceje la Muer te 

Tra idor , usurar io , d e mala concencia, 
Agora veredes lo que facer suelo: 
En fuego infernal sin mas de tenenc ia 
Porné la vuestra alma cubierta d e duelo. 
Allá es tarédes , do está vues t ro abuelo , 
Que quiso usar segund vos usostes; 
Po r poca ganancia mal siglo ganastes e t c . 

Pero acaso n inguna escede en al abad y al deán , 
nervio y energ ía á las que dedica 

- . ' ^ V S 

Don Abad bend i to , folgado, vicioso, •' : 
Que poco curas te d e vestir celicio, 
Abrazadme agora, se rédé3 mi esposo, 
Pues q u e deseas tes p lace res é v ic io . . . . . . 

Don rico ava r i en to , deán muy ufano, 
Que vuestros dineros t rocastes en oro, 
A pobres é á v iudas ce r ras t e s la mano, 
E mal despendis tes el vues t ro tesoro-. 
No quiero q u e e s t edes mas en el coro, 
Salid luego fueraps in otra pe resa ; 
Yo vos most ra ré venir á pobresa e le . 



Semblanzas que Ayala fué m u y dado á libros é histo-
rias y que ocupaba g ran pa r t e de t iempo en leer y 
es tudiar , nos lo d i r ían sob radamen te sus ob ras . Las 
Crónicas d e don P e d r o y don Enr ique II . , de don 
Juan I . y la d e los p r imeros años de don Enrique III. 
que debemos á su p luma, y de q u e tanto nos hemos 
servido, revelan que Ayala dió ya un paso en la m a -
nera de escribir esta c lase de libros. Su est i lo, a u n -
q u e d u r o y desal iñado, es c la ro y na tura l , y á veces 
no ca rece d e ene rg ía . Aparece como el mejor p r o s a -
dor despues d e don Juau Manuel; y la lengua ba jo su 
pluma va saliendo omo nota bien un juicioso c r í -
t ico, de la tosca infancia pa ra e n t r a r muy luego en su 
florida pube r t ad . Escribió a d e m a s Ayala un t r a t ado d e , 
Cetrer ía , ó sea de la caza de las aves é desús pluma-
ges, etc. Mas la obra q u e le acredi tó como, poeta fué 
la t i tulada Rimado de Palacio, escr i ta én var iedad de 
met ros , la cual v iene á ser como un t r a t ado de los 
d e b e r e s y obligaciones de los r e y e s y d e los nobles en 
el gobierno del Es tado . Critica también á veces con 
mucha viveza las cos tumbres y los vicios de su t i e m -
po , y al modo del a rc ipres te d e Hita]y del judío 
Rabbi don Santob , se indigna en ocasiones al re t ra ta r 
la relajación y desmoral ización d e la época en q u e 
vivía <~lK * _." 

(4) Hó aquí como pinta la los le t rados , 
afectada impor tancia que s e d a b a n 

Si quis ieres sobre un p l ey tod ' e l l ooavor consejo, 
Ponense so lemnemente , luego a b a x a n el ce jo; 

Del eslado de las a r tes , de la industr ia y del co -
mercio de Castilla en esta s egunda mitad del siglo XIV. 
se puede juzgar , asi por las noticias que nos sumin i s -
tran las crónicas , como por las leyes suntuar ias q u e 
en este t iempo se hicieron. Un reino q u e p r e s e n t a b a 
en los mares escuadras tan imponentes , y flotas tan 
numerosas como la que llevó el rey don Pedro á C a -
taluña y las Baleares , como las q u e en t iempo d e don 
Enrique II. vencieron en las a^uas de Lisboa , d e Se -
villa, d e La Rochelle y d e Bayona , como la que en e l 

reinado de don Juan I . a r r ibó ^asta la playa de L o n -
d r e s desafiando el pod#r mar í t imo d e Ing la te r ra ; una 
nación á quien se atr íbuia el designio d e des t ru i r la 
mar ina inglesa y d e a lzarse con el dominio del m a r 
una nación en que solo los comisionados d e las villas 
marí t imas de Castilla y Vizcaya obl igaron á los i n g l e -
ses á concluir el t ra tado de 1.° d e agosto 1 3 5 1 , por 
el que s e establecía una t r egua d e v i t n t e años , no po-
día menos que haber hecho g randes adelantos en el 
comercio, po rque el poder d e la mar ina d e g u e r r a 

Dis: «grant question es es ta , g ran t t r aba jo spbejo; 
El ple 'ytoserá luengo, ca a tañe á to el consejo. 
Yo pienso que podria aqui algo ayuda r , 
Tomando grant t r a b a x o mis libros e s tud ia r . . . . . etc.» 

Sobre la l i t e ra tura de esta épo- Ensayo segundo, cap . 5 y 6 .— 
ca puede verse á Sánchez , Colee- Anaya, Hist. de la L i te ra tura es -
cion de poesías castellanas, etc. pañola , y otros. ¡ •• ; 
—Castro, Bibliot. Rabin.—Bouter- (1) Cartas del r ey de Ing la t e r -
weck , t r ad . por Cor t ina .—Tick- ra Eduardo III., en las no tas d e 
ñ o r , Hist. d e la L i te ra tura eSpaño- Lláguno y Amirola á la Crónica d e 
la , t om. í . c ap . 5 * 9.—Ríos, E s - don Pedro , 
tudios sobre los judíos de España , 
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d e un estado supone s i empre en aquel estado la ex is -

tencia de una. marina m e r c a n t e cor respondiente . D e s -

de las o rdenanzas d e Alfonso el Sábio sob re a d u a n a s 

y sobre importación y expor tación se ve ya .un reino 

que no carecía de t rá f ico ; el o rdenamiento de sacas 

hecho en el período que ahora examinamos y las leyes 

sun tua r ias , q u e demues t ran has ta qué punto e ra c o -

mún en Castilla el uso de paños y telas e s t r ange ras , 

confirman lo es tendido ^ u e se hal laba ya en Castilla el 

comerc io . Dos puer tos d e Vizcaya e ran mercados d e 

estenso tráfico con el Nor te , y esta provincia tenia sus 

factorías en B r u j a s , g r a n d e emporio de las relaciones 

mercant i l es e n t r e el Nor te y el Mediodía 

En estos últimos años de la época que c o m p r e n d e 

nues t ro e x á m e n , rec ib ieron 'e l comercio y la indust r ia 

d e Castilla un g r a n d e impulso con la introducción de 

un interesante ar t ículo , q u e se debió á las bodas d e 

doña Catalina d e f ^ a n c a s t e r con el infante don Enr ique . 

Aquella princesa trajo á Castilla como par te de su dote 

un r e b a ñ o d e mer inas inglesas, cuyas lanas se d is t in-

guían e n aquel tiempo sobre todas las d e los d e m á s 

países por su belleza y finura, y desde entonces da ta 

la g r a n mejora d e la casta d e las .ove jas españolas , lo 

cual dió mater ia á un comerc io lucrativo (2), y las f á -

b r i cas de paños se me jo ra ron hasta el punto d e poder 

compet i r con las es t rangeras , tanto, que como h a b r e -

(4) Diccionario Geográfico-tiis-" (2) "Capmany, Memorias Hist. 
tórico de la Real Academia de la sobre la. Marina, etc. tom. III. 
Historia, tom. I,. 

mos de ver poco mas adelante , á principios del s i -

glo XV. pedia ya el reino q u e se prohibiera la i n t r o -

ducción de paños es t rangeros , 

Sobré el es tado de las a r tes industr iales , d e la 

agr icu l tura , d é l o s precios, mater ias y formas d e los 

vestidos y d e las a rmas q u e entonces se usaban , y 

hasta del género y coste d e las v iandas y de los c o n -

vites, nada puede informarnos mejor q u e ios o r d e n a -

mientos de los menest ra les y las leyes sun tuar ias que se 

hicieron en los t r e s reinados don Pedro , don E n r i -

que II. y don Juan I . El ordenamiento de menes t ra les 

del rey don Pedro en las cor tes d e Valladolid d é 1331 

es el mas estenso y Minucioso d e todos; los de don 

Enr ique II . en las de Toro d e 1369 y d e don Juan I . 

en las d e Soria de 1 3 8 0 solo añadieron a lgunas pe -

queñas modificaciones á a q u e l ( 1 ) . 

V. Las cos tumbres públicas, en la época que exa-

minamos, no presentan en ve rdad un cuadro muy h a -

lagüeño ni edif icante , y el estudio que h a c e m o s de c a -

da período histórico nos confirma cada vez mas en 

que es un error vulgar suponer que fuesen mejores , 

bajo el punto de vista d e la moralidad social, los a n t i -

guos que los modernos t iempos, salvo, a lgunos e s -

cepcionales per íodos. Si las leyes de un país son el 

me jo r b a r ó m e t r o para g r adua r las costumbres que 

dominan en un pueblo, no es c ier tamente la m o -

narquía castellana del siglo XIV. la que puede escilar 

(I) Véanse los apéndices. 

\ 



nuestra envidia por el estado de la moral públ ica . 

Puedese juzgar de las cos tumbres y de la mora l i -
d a d política por esa multi tud de defecciones, de d e s -
leal tades, de revuel tas , d e rebeliones, por esa especie 
de conspiración perpe tua y de agitación permanente , 
po r esa continua infracción de los mas solemnes t r a -
tados, por esa inconsecuencia y esa versatil idad en las 
al ianzas y rompimientos e n t r e los soberanos, por esa 
facilidad en hacer y deshacer enlaces de pr íncipes 
por esa inconstancia denlos hombres y ese i n c e s a n t ¡ 
m u d a r de par t idos y d e banderas , por esas ambic io-
nes bastardas que conmovían los tronos y no de jaban 
descansar los pueblos , por esa cadena de inf idel idades 
d e que encont ramos llenas las pág inas de las c rónicas 
en este tercer período de la edad media . 

Sí de las infidelidades políticas pasamos á los d e -
C ° i

m u n e s raas ^ e c t a n y mas per jud ican á la 
s e g u n d a d y al bienestar d e los c iudadanos , á saber 
los asesinatos y los robos, har to deponen del misera-
ble estado de la sociedad castel lana en este punto esas 
confederac iones y h e r m a n d a d e s que se veian forzados á 
hace r en t re sí los pueblos para proveer por sí mismos 

p r 0 p i a d e f e a s a y a * p a r o contra los sa l teadores v 
malhechores : confederaciones y h e r m a n d a d e s que las 
córtes mismas pedian ó a p r o b a b a n , y q u e los m o n a r -
cas se cons ide r aban obligados á sanc ionar , vista la 
ineficacia de las leyes y de los jueces ordinarios pa ra 
la represión y castigo de tan f recuen tes cr ímenes . E S -

tos males, de que e l c r o n i s t a de Alfonso XI . hacia tan 

triste y lastimosa pintura , no habían cesado en t iempo 

de Enrique II. , á quien las córtes de Burgos en 4 3 6 7 

pidieron por merced que «mandase facer h e r m a n d a -

des , é que ayuntasen al repique d e una c a m p a n a ó 

del apellido,» en atención á «los muchos robos é m a -

»les é dagnos , é muer tes de omes que se fas ian en to -

»da la tierra por m e n g u a de justicia,» puesto q u e los 

merinos y ade lan tados m a y o r e s «vendian la justicia 

» q u e avyan d e faser por d ineros .» Tampoco se habían 

r emed iado en tiempo de d o n j u á n I . , á quien las cór-

tes d e Valladolid en 13^)5 esponian «las muchas m u e r -

d e s de homes, é furtos, é robos é otros maleficios que 

»se cometían en sus reinos, é los que los facían a c o -

»gíanse en a lgunos lugares d e sennoríos, é mague r los 

»querellosos pedian á los concejos é á los oficiales q u e 

»les cumplan d e de recho , ellos non lo quer ían faser 

»desiendo que lo non han d e uso nin d e c o s t u m b r e , 

»nin quieren p r ende r los tales mal fechores , por lo 

i>qual los que-fasian los dichos maleficios toman g r a n 

»osadía, é non se cumple en ellos justicia.» Y tal 

proseguía la situación del reino, q u e en las cór tes de 

Segovia d e 1 3 8 6 se vió prec isado el mismo monarca 

á autorizar el establecimiento de h e r m a n d a d e s e n t r e 

las villas, fuesen d e rea lengo ó d e señorío, y á a p r o -

ba r y á sancionar sus estatutos pa ra la persecución y 

castigo d e los asesinos, y ma lhechores . 

La incontinencia y la lascivia eran vicios que 



tenían contaminada toda la sociedad, desde el t rono 

hasta los últimos vasallos, y d e que es taba muy lejos 

d e poder e scep tua r se el clero. Respecto á los m o n a r -

cas no hay sino r e c o r d a r esa larga progenie d e bas t a r -

dos que de j a ron el ú l t imo Alfonso, el p r imer P e d r o y 

el s egundo Enr ique , esa numerosa genealogía de h i -

jos ¡legítimos, á qu ienes pública y solemnemente s e -

ñalaban pingües herenc ias en los tes tamentos , á quienes 

repar t i an ' los m a s e n c u m b r a d o s puestos del Estado y 

las mas r icas vi l las de ' í a corona , y á qu ienes co loca-

ban en los tronos. De públ ico los tenían también los 

clérigos, y en a lgunas par tes habían obtenido p r iv i l e -

gios de los m o n a r c a s para q u e los h e r e d á r a n en sus 

b ienes como si fuesen nacidos de legí t imo m a t r i m o -

nio, al modo del que el c le ro d e Sa lamanca había a l -

canzado d e Alfonso X . En las córles de Soria de 1 3 8 0 , 

á petición d é l o s p rocuradores de las c iudades , d e r o -

gó don Juan I. los dichos privilegios, d ic iendo que 

tenia por bien «que los tales fijos d e clérigos que non 

»ayan nin he reden los b ienes d e los dichos sus pa-

d r e s nin de otros parientes é qua lesquie r p r e -

»villejos ó ca r tas que tengan g a n a d a s ó g a n a r e n d e 

»aqui ade lan te en su a y u d a . . . q u e non val a n , nin se 

»puedan dellas ap rovecha r , ca Nos las r evocamos , é 

»las damos por ningunas.» Y no es de maravi l la r que 

el severo o rdenamien to del rey don P e d r o en las 

cortes de Valladolid d e 1351 contra las m a n c e b a s de 

los clér igos, fuera ineficaz y q u e d á r a sin observanc ia , 

teniendo que reproduci r le don Juan I. en las d e Bri-

viesca de 1 3 8 7 , en términos tal vez mas duros q u e 

su preantecesor . Decimos que no es d e maravi l la r 

que tales ordenanzas no se cumpliesen, porque á la 

sever idad d e las leyes les fallaba á los m o n a r c a s 

añadi r lo que hubiera sido mas eficaz q u e las leyes 

mismas, á sabe r , e l e jemplo propio. 

No estaba sin e m b a r g o limitada la d e s m o r a l i z a -

ción en es te punto á los monarq^s y al c lero. Todas las 

clases de la sociedad part ic ipaban de ella, s e g ú n h e -

mos ya indicado. «Ordenamos, ¿e decía en las ú l t imas 

»cor tes ci tadas, q u e n¿ngunt casado non tenga m a n -

»ceba públ icamente , é qualquier que la toviese de 

»qua lquier estado ó condicion que sea , que pierda el 

»quinto de sus bienes fasta en quaut ia d e dies mil 

»maraved í s cada vez que ge la f a l l a r en . . . . E a u n q u e 

»n inguno non le acuse nin lo denuncie , que los a l c a -

»Ues ó j u e s e s d e su oficio lo acusen , é le den la pena , 

»so pena de perder el oficio.» Y de la f recuencia con 

que se cometía el delito d e bigamia, y de la neces i -

dad de a ta jar le y corregi r le con du ra s penas , dan 

testimonio las mismas cor tes en su - postrera ley que 

dice: aMuchas veces acaesce q u e a lgunos que son c a -

»sados ó desposados por pa labras de p resen te , s iendo 

»sus mugeres ó esposas bivas , non temiendo á Dios, 

»nin á l a nuest ra just ic ia , se casan ó desposan o t ra 

»ves , é porque esta es cosa d e g r a n t pecado é d e mal 

» e j e m p l o , ordenamos é mandamos q u e qua lqu ie r 



»que fuese casado ó desposado por pa labras d e p r e -
»sen le , s i s e casa re otra ves ó desposa re , que d e m á s 
»de las penas eu el de recho contenidas , que lo fierren 
y>en la frúente con un fierro caliente que sea fecho á 
»sennal de crus. 

Las repetidas o r d e n a n z a s contra los vagos y gen te 
valdía , y las providencias y castigos que se d e c r e t a -
ban para des t e r ra r la vagancia del re ino, p rueban lo 
infestada que tenia aquel la sociedad la gente'ociosa, y 
lo difícil q u e e ra acabar con los v a g a b u n d o s , ó hacer 
que se dedicáran á t raba jos ú ocupaciones úti les. Esta 
debía ser una de las causas d e los cr ímenes que s e 
cometían y d e los males públicos q u e se l amen taban . 

Llenas están también las obras de los pocos e sc r i -
tores que se conocen de aquel la época d e invec t ivas , 
ya en estilo g rave y sen t imenta l , ya en el satírico y 
festivo contra la desmoral ización d e su siglo. Y si en 
t iempos posteriores se ha lamentado la influencia del 
d inero como principio corruptor d e las cos tumbres , 
p a r e c e que es taba muy lejos de ser ya desconocido su 
funesto influjo, según lo de jó consignado un poeta d e 
aquel t iempo en los s iguientes cáusticos versos: 

, Sea un Ome nescio e t rudo labrador , 
Los d ineros le fasen fidalgo é sab idor , 
Quanto mas a lgo t iene, tanto es mas d e v a l o r , 
El que non ha dineros non es de sí señor , 

i » 

APÉNDICES. 
I . 

C R O N O L O G I A D E L O S R E Y E S C O M P R E N D I D O S E N L O S 

T O M O S V I Y V I I . 

Año en que © Año en q u e 
empeza ron . Nombres . conc luyeron . 

1 2 5 2 Alfonso X . el S a b i o . 1 2 8 4 
1 2 8 4 S a n c h o I V . el Bravo . . 1 2 9 5 
1 2 9 5 F e m a n d o I ? . el E m p l a z a d o . 1 3 1 2 
1 3 1 2 Alfonso X I . el Jus t ic ie ro . 1 3 5 0 
4 3 5 0 P e d r o I . C r u e l . 1 3 6 9 
1 3 6 9 E n r i q u e I I . el B a s t a r d o . 1 3 7 9 
1 3 7 9 J u a n I . 1 3 9 0 

ARAGON. 

J a i m e I . el C o n q u i s t a d o r . 1 2 7 6 
1 2 7 6 Pedro I I I , el G r a n d e . x 1 2 8 5 
1 2 8 5 Al fonso I I I . el F r a n c o . ~ 1 2 9 1 
1 2 9 1 J a i m e I I . el Jus to . 1 3 2 7 
1 3 2 7 Al fonso IV. el B e n i g n o . ' - 1 3 3 6 
1 3 3 6 P e d r o IV . el Ce remon ioso . 1 3 8 7 
1 3 8 7 J u a n I . el C a z a d o r . 1 3 9 5 
1 3 9 5 Marl in el H u m a n o . 1 4 1 0 

NAVARRA."' 

1 2 7 0 E n r i q u e I . e l G o r d o . - - 1 2 7 4 
4 2 7 4 Doña J u a n a y d o n F e l i p e el Hermoso , 1 3 0 5 
1 3 0 5 Lu i s H u t l i n , el P e n d e n c i e r o . 1 3 4 6 
1 3 1 6 F e l i p e el L a r g o . 1 3 2 2 
1 3 2 2 Carlos el Calvo. v 1 3 2 8 



»que fuese casado ó desposado por pa labras d e p r e -
»sen le , s i s e casa re otra ves ó desposa re , que d e m á s 
»de las p e n a s e n el de recho contenidas , que lo fierren 
y>en la frúente con un fierro caliente que sea fecho á 
»sennal de crus. 

Las repetidas o r d e n a n z a s contra los vagos y gen te 
valdía , y las providencias y castigos que se d e c r e t a -
ban para des t e r ra r la vagancia del re ino, p rueban lo 
infestada que tenia aquel la sociedad la gente'ociosa, y 
lo difícil q u e e ra acabar con los v a g a b u n d o s , ó hacer 
que se dedicáran á t raba jos ú ocupaciones úti les. Esta 
debía ser una de las causas d e los cr ímenes que s e 
cometían y d e los males públicos q u e se l amen taban . 

Llenas están también las obras de los pocos e sc r i -
tores que se conocen de aquel la época d e invec t ivas , 
ya en estilo g rave y sen t imenta l , ya en el satírico y 
festivo contra la desmoral ización d e su siglo. Y si en 
t iempos posteriores se ha lamentado la influencia del 
d inero como principio corruptor d e las cos tumbres , 
p a r e c e que es taba muy lejos d e ser ya desconocido su 
funesto influjo, según lo de jó consignado un poeta d e 
aquel t iempo en los s iguientes cáusticos versos: 

, Sea un ome nescio e t rudo labrador , 
Los d ineros le fasen fidalgo é sab idor , 
Quanto mas a lgo t iene, tanto es mas d e v a l o r , 
El que non ha dineros non es de sí s eñor . 

s » 

APÉNDICES. 
I . 

CRONOLOGIA DE LOS REYES COMPRENDIDOS EN LOS 
TOMOS VI Y VII. 

Año en que © Año en q u e 
empeza ron . Nombres . conc luyeron . 

1 2 5 2 Alfonso X . el S a b i o . 1 2 8 4 
1 2 8 4 S a n c h o I Y . el Bravo . . 1 2 9 5 
1 2 9 5 F e r n a n d o I ? . el E m p l a z a d o . 1 3 1 2 
1 3 1 2 Alfonso X I . el Jus l ic ie ro . 1 3 5 0 
1 3 5 0 P e d r o I . C r u e l . 1 3 6 9 
1 3 6 9 E n r i q u e I I . el B a s t a r d o . 1 3 7 9 
1 3 7 9 J u a n I . 1 3 9 0 

ARAGON. 

J a i m e I . el C o n q u i s t a d o r . 1 2 7 6 
1 2 7 6 Pedro I I I , el G r a n d e . x 1 2 8 5 
1 2 8 5 Al fonso I I I . el F r a n c o . ~ 1 2 9 1 
1 2 9 1 J a i m e I I . el Jus lo . 1 3 2 7 
1 3 2 7 Al fonso IV. el B e n i g n o . ' - 1 3 3 6 
1 3 3 6 P e d r o IV . el Ce remon ioso . 1 3 8 7 
1 3 8 7 J u a n I . el C a z a d o r . 1 3 9 5 
1 3 9 5 Marl in el H u m a n o . 1 4 1 0 

NAVARBA.': 

1 2 7 0 E n r i q u e I . e l G o r d o . - - 1 2 7 4 
1 2 7 4 Doña J u a n a y d o n F e l i p e el Hermoso , 1 3 0 5 
1 3 0 5 Lu i s H u t l i n , el P e n d e n c i e r o . 1 3 1 6 
1 3 1 6 F e l i p e el L a r g o . 1 3 2 2 
1 3 2 2 Carlos el Calvo. v 1 3 2 8 



APENDICES. 
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Doña J u a n a y d o n F e l i p e 
Cár los el Malo . 
Carlos el N o b l e . 

PORTUGAL. 

Dionis . 
Alfonso I V . 
P e d r o I . 
F e m a n d o I . 
J u a n I . 

1 2 7 9 
1 3 2 5 
1 3 5 7 
1 3 6 7 

, 1 3 8 3 

ORDENAMIENTO DE MENESTRALES DEL «EY DON PEDRO. 

Don Pedro por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, 
de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, del Algar-
be, de Álgeciras é señor de Molina. 

Al concejo é los ornes buenos , e tc . 

P r imeramente , tengo por bien, ó mando que ningunos ornes, ó m y -
geres que sean é per tenezcan para l ab ra r , non anden váldios por rnio 
señorío, nin pidiendo, nin mendigando: mas q u e todos t raba jen ó v i -
van por labor de sus manos , salvo aqut 'dos ó aquellas que oviesen t a -
les en fe rmedades , ó lisiones ó t an g ran ve jez , que lo non puedan 
face r . • 

Otrosí, tengo por b ien , é mando que todos los labradores , ó l a b r a -
doras , é valdios, é personas q u e lo puedah , ó deban g a n a r , como dicho 
es, que labren en las l a b ó r e l e las he redades con t inuadamente é s i r -
van por soldadas ó por jo rna les por los precios que ade lan te se con-
t i enen . • 

A los zapateros , denles por los zapatos d e lazo de buen cordobán 

Eara orne, los mejores cinco maravedís-, é el par de los zapa tos d e c a -
ra p a r a orne, de buen cordobán , por él dos maraved í s é medio; é por 

de los zuecos pr ie tos ó blancos, de buen cordobán, quat ro maraved í s 
é medio, é por el pa r de zapatos de lazos de badana diez y s iete d i n e -
ros: é por el par d e los zapa tos d e badana de muger , diez y ocho d ine-
ros: é por el par de los zuecos blancos, ó prietos de badana , t r e s m a r a -
ved ís é dende ayuso lo mejor que so aviniesen. 

E á los zapateros d e lo dorado, denles por el par do los zapatos do-
rados , cinco maraved í s : ó por el pa r d e los p la teados , cua t ro m a r a v e -
dís : ó por e! pa r de los z iKcos de una cinta, dos maravedís : é á todo 
esto q u e les hechen t an buenas sue las como fasta aquí usan h e c h a r , 
é déstos precios ayuso lo me jo r que se aviuiesen. 

E á los zapateros d e lo corado, denles por el par de los zapa tos do 
baca , t r e s maraved í s é medio, é por el par de las suelas de toro, ve in te 
y dos dineros, é por el par de las sue las dé los novillos, é d e la3 o t r a s 
tan rec ias como ellas, d iez y ocho d ineros por las mejores , ó por el pa r 
de las suelas medianas , doce d ineros , é las o t ras delgadas, un marave-
dí , é d e n d e ayuso como mejor p u d i e r e n . . 

E á los otros remendones zapateros , denles por coser por cada pa r 
de sue las d e las mas rec ias , cinco dineros: ó las med ianas , c u a t r o d i -
neros: é d e las o t ras de lgadas , á t r e s dineros, é d e n d e ayuso , lo me jo r 
que se aveniesen . 

E á los alfayates, denles-por t a j a r é coser los paños q u e oviesen á 
face r , en esta manera . Por el t aba rdo castellano de paño t into con su 
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c a p i r o t e , c u a t r o m a r a v e d í s : é por el t a b a r d o ó capi ro te de lgado sin for -
r a d u r a t r e s m a r a v e d í s é medio : E si f u e r e con f o r r a d u r a a e tafo , ó d e 
p e ñ a , c inco m a r a v e d í s : é por el t a b a r d o p e q u e ñ o c a t a l a n sin adobo 
t r e s m a r a v e d í s : ó si f u e r e bo tonado é de . l a s o t r a s labores , c u a t r o m a -
r a v e d í s : é por el pe lo te d e orne que non f u e r e . f o r r a d o , dos m a r a v e d í s : 
é si fue re for rado en cenda l ó en p e ñ a , t r e s m a r a v e d í s : é por la saya 
de l orne d e paño d e doce g i rones , é d e n d e ayuso , doce d ineros : é deci-
d e a r r i ba por cada pa r d e g i rones , un d i n e r o . E si e c h a r e guarn ic ión e n 
el la , q u e le d e n cinco d ineros m a s . E por la capa ó ve la inan senci l lo , 
sin adobo n inguno de orne, s i e t e d ineros , é si f u e r e for rado d e cenda l , 
qu ince d ineros : é si qu i s i e r e en t re t a l l a r lo que se avenga el q u e qu i s i e -
r e en ta l l a r con el a l f aya te , en razón d e la en t r e t a l l adu ra , é p r r la piel: 
é por el capuz sin m a r g a m a d u r a s , ó s in f o r r a d u r a s qu ince d ine ros : é 
por el gabán t r e s d ineros : é por las ca l zas del orne fo r radas , ocho d i -
n e r o s : "<j sin f o r r a d u r a s seis d ine ros : é por las calzas d e m u g e r c inco d i -
n e r o s : é por el c ap i ro t e senci l lo , c inco d ineros : é por el pellote d e m u -
g e r con f o r r a d u r a s , se i s m a r a v e d í s é sin fo r r adura qua t ro m a r a v e d í s é 
medio : é con f o r r a d u r a , é guarn ic ión se is m a r a v e d í s : é por la s aya d e 
l a m u g e r t r e s maravedí:- : é por el r e d o n d e l con su c a p i r o t e , dos m a r a -
ved í s : por las capas d e los pe r l ados f o r r a d a s , por cada una ocho m a r a -
ved í s : é por r e d o n d e l e s , por cada uno de ellos ocho m a r a v e d í s : é por 
l as g a r n a c h a s , por cada u n a t r e s m a r a v e d í s : é por los m a n t o s l o b a n -
dos forrados con su c a p i r o t e , por cada ur- ocho maraved í s : si no fuesen 
fo r rados , seis m a r a v e d í s : é por l as m a n g a s bo tonadas é por m a n o s d o 
el maes t ro , qu ince d ine ros . 

A los a r m e r o s q u e han d e f a c e r los escudos , q u e les den por ellos 
es tos prec ios q u e se s iguen . Por el e s c u d o ca ta lan d e a l m a c é n , e n c o -
r a d o dos veces d iez m a r a v e d í s : é por el e scudo caba l l a r , el mejor d e 
las a r m a s costosas , c ien to y d iez m a r a v e d í s : é por el o t ro med iano d e 
a r m a s no t a n cos tosas , cien m a r a v e d í s : é por cada uno de los e scudos 
n o t a n costosos, noveu ta m a r a v e d í s : é p o r el e s c u d e t e d e las a r m a s fi-
nas costosas , v e i n t e m a r a v e d í s : é por la a d a r g a m e j o r d e a r m a s mas 
cos tosas , diez y ocho m a r a v e d í s : é q u e sea e n c o r a d o dos veces : é por 
la ada rga m e d i a n a , qu ince m a r a v e d í s : ó por la otra a d a r g a d e m e n o s 
cos ta , doce m a r a v e d í s : é por cada u n a d e las o t ras a d a r g a s d e a l m a -
cén , s i e t e m a r a v e d í s : é e s t a s a d a r g a s q u e n a s v e n d a n ó den con sus 
guar.nímentos é p r e g a d u r a s : ó l a s caba l le r i les con gua rn imien to s 
d o r a d o s . 

' 
E s o mismo t e n g o por b ien é m a n d o , q u e los o t ros m e n e s t r a l e s , c a r -

p in t e ro s , i a lben i s , ó c a n t e r o s , é z apa t e ro s , asi de lo d o r a d o como d e 
lo o t ro , é f e r r é r o s , ó fond idores , ó a l f aya tes , é pel l i jeros , é f r e n é r o s , 
ó ac ica ladores , é o r enses , ó sil leros, á los otros, m e n e s t r a l e s de of i -
cios s e m e j a n t e s á es tos q u e l a b r e n , ó usen d e sus oficios, é d e sus m e -
nes t e r e s , é que d e n , ó l abren , é q u e fagan cada uno cada una cosa d e 
sus oficios, por los prec ios que d e suso en es te o r d e n a m i e n t o s e con t i e -
n e : ó que non rec iban m a y o r cuan t i a por ellas, d e las que suso c o n -
t i enen : ó cua lqu i e r d e los d ichos m e n e s t r a l e s que m a y o r cuan t í a r e c i -
b i e s e , ó non qu i s ie re l a b r a r é u sa r d e sus oficios, ó f u e r e n , ó p a s a r e n 
con t ra lo que en e s t e o r d e n a m i e n t o se c o t l i e n e , s eyéndo le p robado en 
la m a n e r a q u e susodicha es , q u e p e c h e n p o r la p r i m e r a v e g a d a c i n -

c u e n t a maraved í s , ó por la s e g u n d a v e g a d a , c ien m a r a v e d í s : é p o r la 
t e r ce ra vegada dosc ien tos m a r a v e d í s : f d e n d e a d e l a n t e p o r cadPa v ¿ ! 
g a d a dosc .en tos m a r a v e d í s : ó si non hobie ro b i enes d e q u e p e c h a r d i -

t c u a l q u i e r a á e e l las , q u e te d e n p o r cada v e g a E p e n a 
d e azo te s q u e es p u e s t a d e suso con t ra los l a b r a d o r e s . 

COSTUMBRES PUBLICAS. 

El capitulo del ordenamiento del rrnj don Pedro publicado en las cor-
tes de Valladohd de m i relativo al trage que habian de usar las 

mancebas de los clérigos, dice asi: 

. . . " *. »' • 
• 

Otrosí á_lo que d icen q u e e n m u c h a s c ibdades , é villas, é l o a a r e s 
d e l mío señor ío , gue h a y m u c h a s b a r r a g a n a s d e c lér igos , as i púb l i cas 
como ascond idas é e n c o b i e r t a s , q u e a n d i n m u y s u e l t a m e n t e , é s in r e -
g l a , t r a y e n d o p a n n o s d e g r a n d e s cont ias con adobos d e o ro , ó d e p l a t a 
en ta! m a n e r a , q u e con u f a n ® é soberv ia q u e t r a e n , non c a t a n r e v e -
r e n c i a , n in hon ra a las d u e ñ a s h o n r a d a s , é m u g e r e s ca sadas , por lo c u a l 
acon tece m u c h a s v e g a d a s , pe l ea s ó contiendas' , é d a n ocasión á las 
o t r a s m u g e r e s por casa r , d e face r ma ldad contra los e s t ab lec imien tos 
d e la Sancta lgles ia , d e lo cua l s e s i gue muy g r a n pecado , ó daño á las 
del mi señor ío : ó p i d i é r o n m e m é r c e d que o r d e n a s e , é m a n d a s e á l as 
b a r r a g a n a s d e los c lér igos t r a i g a n p a u n o s c i a d o s d e I p r e , sin a d o b o 
Binguno , p o r q u e s e a n conosc idas , é a p a r t a d a s d e las d u e ñ a s h o n r a d a s 
e c a s a d a s . 

A es to r e s p o n d o q u e t e n g o por b ien q u e cua lqu i e r b a r r a e a n a d e 
c lé r igo , publ ica o a scond ida , q u e v i s t ie re p a n n o d e color q u e lo vis ta 
a e viado do I p r e , ó t i r i taña v i a d a , ó non o t ro n i n g u n o ; p e r o q u e si a l -
g u n a s non ov ie ren d e ves t i r p a n n o v iado d e Ip re , ó d e va lenc ina , ó d e 
t i r i t a ñ a , q u e p u e d a u ves t i r pell icos d e p icote , ó d e l ienzo, é non o t r o s 
p a n n o s m n g u n o s : ó que t í a i g a n t o d a s e n las cabezas , s o b r e las t o c a s , 
é velos ÓJ.as c o b e r t u r a s con q u e se t o c a n , u n p r e n d e d e r o d e l ienzo q u e 
s e a b e r m e j o , d e a n c h u r a d e t r e s d e d o s , en guisa q u e s e a n conoscidas 
e n t r e las o t r a s . E si ansí non lo ficieren q u e p i e rdan por la p r i m e r a 
v e z las ropas q u e t r u x e r e n v e s t i d a s : é por la s e g u n d a q u e p i e r d a n la 
r o p a , é pechen sesen ta m a r a v e d í s : é por la t e r c e r a q q a p i e r d a n la r opa 
e q u e p e c h e n c ien to é ve in te m a r a v e d í s : ó d e n d e a d e l a n t e por c a d a 
v e g a d a q u e ficieren con t ra e s to , q u e p i e r d a n la r o p a , ó que p e c h e n la 
p e n a d e los c ien to é v e i n t e m a r a v e d í s . E es to , que lo p u e d a a c u s a r 
cua lqu ie r del pueblo do acaesc i e r e , é des ta p e n a q u e h a y a yo , ó el s e -
ñ o r del logar do f u e r e , la t e rc ia p a r t e , ó el Alguaci l , ó el M e r i n o ó e l 
J u e z que la p r e n d a r e , la -tercia p a r t e : é si los dichos oficiales, ó a l guno 
d e ellos f a l l a ren á e s t a s m u g e r e s a t a l e s sin la dicha s e ñ a l , ó fac iendo 
c o n t r a lo que dicho es , é las p r e n d a r e sin o t ro acusa'dor, q u e b a y a n la 
m e t a d de la d icha p e n a , ó e l oficial q u o esto non ficieso é compl iese , 
q u e p e c h e la p e n a sobredicha d o b l a d a , en la m a n e r a q u e d icho e s ! 
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En las citadas cortes de Valladolid se pidió al'rey don Pedro que 
pusiera alguna reforma en los convites, y lo hizo asi en uno de los 
ordenamientos que entonces se publicaron. 

A lo que me pidieron por merced , que tomase por bien d e o r d e n a r , 
é tasar ¿ poner t a n p r a m e n t o e n razón de los combi tes q u e los do mi 
t i e r r a me facen, p o r q u e dicen que cuando , acaesce que m e a lgunos 
S t o por cuanto no hay pues ta regla nin o r d e n a m i e n t o de lo q u e 

m B h a n á da r , que los que por mí r ecaudan la v i anda , las o t r a s cosas 
o u e son menes te r para 4 estos combites que piden é t oman g r a n d e s 
Sontías q u e lo non p u e d e n cumpl i r , é si lo cumplen que resc iben g r a n -

d e ^ d S t o 0 r e T p o T d o : ^ t e n g a . p o r bien que las c ibdades, é villas, é 
m a e s t r e s é pr lores de las órdenes de la caballería que me convidasen 
nue m e den el combi te en la manera que aqu . d . ra . Ca rne ros cua ren ta 
n Z á r azón de ocho maraved í s cada uno, montan t resc ientos 6 s e -
f p n t i m a r a v e d í s . E l dia de pCscado que d e n pescado reco, vero e é 
S S doce maraved í s cada u n o , p o t a doscientos a se ten ta é 
nua t rS maravedís : d e pescado fresco noventa maravedís : vaca e m e d i a 
á r a z o n d e s e t e n t a maraved í s , que monta c iento é cinco maraved í s : t res 
Buercos á veinte maraved í s cada uno , montan se tenta maraved í s : g a -
C a s sesenta á razón de d iez y seis d ineros cada u n a , ciento e ve in te 
reara vedis se tenta ó cinco cán t a r a s d e v i n o , á t r e s m a r a v e d í s la c á n -
t a r a doscientos é ve in te ó cinco maravedís : panes de á d i n e r o , mili é 
mi imentos que son ciento é c incuen ta : fanegas de cebada , s e sen ta , á 
razón de t res maravedís la fanega , monta ciento ochenta maraved í s . 

Suma de es te combi te mili é qu in ien tos ó c incuenta é qua t ro m a r a -

Y e d f c s oe r l ados , r icos homes , é cabal leros , é otros omes cualesquier 
nue me combida ren , que m e den esto que s.gue é non mas . Carneros 
heinTa X h o maraved í s , que montan doscientos cua ren ta . El día d e 

!<OHA rtiip den néscado seco, quince docenas , a doce maraved í s : 
m s para pescado fresco sesenta Maravedís : una baca se ten ta m a r a v e -
íT Bflíiina c incuenta , á diez y seis d ineros : pue rcos dos, á ve in te 
mTravedls que s o T cuaren ta maraved í s : vino 'cincuenta cán taras , á 
f r e s maraved í s , q u e son ciento é c incuenta maravedís : pan m.ll panes 
d e á d inero c i¿ n

q maraved í s : c ebada qua ren ta fanegas a t res m a r a v e -
dfs ciento ó ve in te maraved í s : é des to que se cumpla la mesa d e l rey 

O u e non haya ce ra , nin den otra cosa n inguna al despensero , ...n 
d ine ro á los oficios, salvo d e los lugares que dan yan ta r forera e-el 
d f del combi te que l p iden por merced que 1? m a n d e n descon ta r d e 
fas raciones- é á l a s r e y n a s q u e les den esto mismo, tan to como al r ey , 
i cada una de ellas, é el que ficiere el combite , s. quis iere d a r v ianda 
a u e la dé s egund é s t a s c o n t i a s , ó si non quisieren dar v . a n d a , que 
áén á estos precios que aqui es tán por cada cosa. 

®< 

A los tund idores denles por tundi r los paños de es ta m a n e r a : por la 
va ra de escar la ta , si la adova re dos veces , s ie te d ineros , é si la adova re 
una vez cuat ro dineros: é por cada va ra de los otros paños de Ipres , 
é de Malinas, ó de Brujas, é de Villaforda, é de los o t ros paños d e l g a -
dos desta guisa e tc . 

E los acicaladores, que les d e n pora l impia r y acicalar las a r m a s e n 
esta manera . Por l impiar ó acicalar espadas , ó cuchillo de a r i a s r o c h a n -
cal, un maraved í , é por l impiar y acicalar la capell ina,"dos maraved í s , 
é por limpiar y acicalar unos qui jo tes con sus cani l leras , t r e s m a r a v e -
dís, é por la gorguera un maraved í . E las lubas é zapa tos de ace ro , 
quince d ineros , é por limpiar ó acicalar los yelmos d e los cabal los, por 
cada uno dos maraved í s ó medio: por al impiar las lorigas ó lor igones 
de cuerpo de orne, dos maraved í s ó rSedio: é por las lorigas d e cabal lo, 
cuat ro m a r a v e d í s e t c . 
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LEYES DE LAS ANTIGUAS CORTES, 

que hacen parte de la Novísima Recopilación, con los 
Libros y Títulos á que corresponden (1). 

CORTES DE 1325. 

DON ALFONSO X I . EN VALLADOLID. / ' 

P. 2 . Lev 7, t í t . 27 , lib. i .—Cal idades y j u r a m e n t o de los Alcaldes d e 
la Corte pa ra uso d e sus oficios. 

— 3 . L . 3, t í t . 4 , lib. 3 .—Las ca r t a s desa fo radas para mata r ó p r e n -
der á alguno y tomar le b ienes no se c u m p l a n , y se haga d e el las lo 
p reven ido en la l ey . , ' 

—6. L . 2, t í t . I , lib. 7 .—Provis ion d e las Alcaidías y t enenc ias d e 
los a lcázares , casti l los y fo r t a l ezas d e los pueblos en n a t u r a l e s d e 
estos re inos . ' 

— 7 . L . 1, tít.- 4, lib. 7 .—Observancia d e los privi legios de los p u e -
blos, sus oficios y l iber tades , buenos usos y cos tumbres . 

—8. y 48. L . 1, t í t . 21, l ib. 7 .—Prohib ic ión d e despojar á los pueblos 
de los t é rminos y a ldeas que posean , sin p r e c e d e r su audiencia y 
decisión en juicio. .. . . 

—9. L. 2 , t í t . 4 , . l ib . 7 .—Observancia del fuero , c o s t u m b r e o p r i v i -
legios de los pueblos para el nombramien to de oficios d e juzgados 
y o t ros en los vecinos de ellos y na tu ra l e s d e estos r e inos . 

—12. L . o, t í t . 4, lib. 7 .—Nombramien to d e notar ios y escr ibanos 
públicos por los pueblos que tengan privilegio ó uso de c u a r e n t a 
años p a r a e legir los . 

(1) N o r e s p o n d e m o s d e a q u i l a s i n e x a c t i t u d e s en q u e i n c u r r i ó e l c o m p i l a d o r 
de este, f a m o s o c ó d i g o , y q u e en a l g u n a ocas ion h a r e m o s n o t a r . 



—21 L 3 t í t . 1 l ib . 4 . — N i n g ú n j u e z eclesiást ico impida la real j u -
risdicción', V en caso de imped imento solo el r e y p u e d a c o n o c e r . 

— 2 3 v 25 L . 2 , t i t . 1 , lib. 4 .—Obligación d e los que t e n g a n la j u r i s -
dicción de a lgún pueb lo á mos t r a r el t í tulo de pe r t enenc ia p a r a 

—2Í.U S°L. 2 , t í t . 14 , l ib . 2 .—Los no t a r io s apostól icos y eclesiásticos n o 
usen sus oficios en causas t e m p o r a l e s . „„„ •„„ 

— 2 6 L . 4 t í t . 44 , l ib . 2 . — L o s legos no hagan e s c r i t u r a s , ni c o n t r a -
tos an te los vicarios y notar ios eclesiást icos, sino en cosas t o c a n t e s 
á la jurisdicción ec les iás t ica . 
27 L. 4 , t í t . 4 , lib. 41 .—Los esc r ibanos d e los pueb los no sean 
emplazados por los r e c a u d a d o r e s d e r e n t a s rea les , p a r a q u e m u e s -
t r e n sus r eg i s t ros y e s c r i t u r a s . > 

— 3 3 . L . 3 , t i t . 34 , l ib . 12.—Prohibic ión de hace r pesqu i sas generad-
les' v c e r r a d a s los j u e c e s de los pueb los . . 

—34 . L . 3 , t í t . 51, lib. 4 4 .—Prohibición d e p r e n d a r á unos luga res y, 
ne'rsoñas por lo q u e d e b e n o t ros . . . 

— 3 9 y 40 . L. 1 , t i t . 26 , l ib . 7.->oLibertad de los vecinos de los p u e -
blos de señor ío pa ra m u d a r su v e c i n d a d á los r e a l e n g o s . 

— 4 4 . L . 42, t i t . 15, lib. 7 .—Obligación de los esc r ibanos a se rv i r los 
oficios por sus p e r s o n a s , sin p o n e r sus t i tu tos . 
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— 3 L 3, t i t . 22 , l i b . S — J u r a m e n t o que d e b e n h a c e r los abogados 
a í t iempo de su rec ib imien to , y en cada uu año p a r a el b u e n uso do 
s u s oficios, y t a m b i é n cuando d iesen por c o n c e r t a d a s re lac iones . 

— 4 L . 5, t i t . 22 , lib. 5 .—Proh ib ic ión de abogar los c lér igos y r e l i -
giosos an te iueces s eg l a r e s , sino es en los casos q u e se e s c e p t u a n . 

—G y 9 . L . 6 , t i t . 30 , lib. 4 .—Obligación de los a lguaci les de C o r t e a 
rondar de dia y de noche para los fines que se e s p r e s a n . 

—7 L 2 t i t . 23 , l ib . 42 .—Pena del q u e t u v i e s e en su casa t ab le ro 
pa ra juga r dados ó na ipes , y prohib ic ión de t ab l e ros en todos los 

— F o . ^ L ! 5 , t í t . 21 , l ib . 1 2 . — P e n a del q u e m a t e ó h iera en la Corte , y 
del q u e s acá re en ella cuchillo ó e spada p a r a h e r i r . 

— 2 2 L 2 , t i t . 6. l ib. 3.—Modo en q u e conviene al r e y anda r por t o -
d a ' s u t i e r r a cón el consejo y a lca ldes pa ra admin i s t r a r just ic ia y s a -
be r el es tado de sus pueblos . , e - - í - i 

— 2 3 L. 4, t í t . 22 , l ib . 3 .—Prohib ic ión de t e n e r m u c h o s familiares los 
oficiales de Corte y otras personas , y p ron to despacho d e los q u e v i -
n i e r e n á l i b r a r á e l l a . , , , . . 

—34 . L . 3 , t í t . 42, lib. 4 .—Prohibición de despacha r ca r t a s ni a l v a -
laes e n blanco, firmados del rea l n o m b r e . 

_ 4 9 L 2 t í t . 21 , lib. 7 .—Rest i tuc ión de los t é r m i n o s y h e r e d a m i e n -
tos de ios concejos, y prohibición d e su labor y ven t a y de r o m p e r 

—5°8.e^L.°5, t í t . 4 , l ib . 40 .—Pena del escr ibano q u e au to r ice con t r a to 
e n t r e l e s o s con s u i ñ i s i o n á la jur isd icc ión eclesiást ica. 

— 5 9 . L . 3, t í t . 44 , lib. 2 .—Los escr ibanos c lér igos no usen d e su 

oficio e n t r e legos ni va lgan s u s esc r i tu ras e n negoc ios t empora l e s . 
— 6 3 y 64. L . 4, t í t . 20 , l ib . 6 .—Prohib ic ión de cobrar por tazgos y 

pea jes - rodas y cas t i l le r ías sin rea l pr ivi legio . 
—66 . L . 1, t i t . 29 , l ib . 4 .—No se l leven de rechos de lo q u e d i e sen 

los c r i s t ianos á moros )ior su resca te . 
—70 . L . 4, t í t . 1o , lib. 12 .—Formacion de procesos cont ra los §Tca¡-

des y s e ñ o r e s de castillos de d o n d e se hicieren robos y males . 
—76 . L . 4 , t í t . 4 0 , lib. 7 .—Audiencia y b r e v e despacho q u e ha d e 

d a r s e á los q u e vengan á la Cor te con m e n s a g e s y negocios de s u s 
concejos . 

—81 y 82 . L . 17, t í t . 5, l ib. 3 .—Reglas que h a n de o b s e r v a r los c o n -
ce r t adores y esc r ibanos de los privi legios, y sus de rechos . 

•'• . ' 4 3 i 8 . 
t. . * - • ( 

E L MISMO EN ALCALA. 

— 4 . L. 4. t í t . 28 , l ib . 4 .—Los q ü e ^ o r e s no puedan a p r e m i a r a los 
pueb los á que v a y a n á oir s u s s e r m o n e s . 
8 v 9- L- 2 , t í t . 2 , l ib . 6 .—Priv i leg io del h i joda lgo para no se r p r e -
so" por d e u d a , n i pues to á t o rmen to . 
25 . L , 4, t í t . 6, lib. 4 .—No se hag®pesquisa con t ra los malos d i e z -
memos, y sí con t ra los t e ^ e r o s . q u e e n c u b r i e s e n algo de lo recibido 
el 6 1 OS • 
27 y 28.' L . 4, t í t . 20 , l¡b. 5.—Oficio de chanci l le r , y ca l idades de 
la persona que le s i rv ie re en la aud ienc ia . 

L, 2 , t í t . 2 , l ib . tO—Nulidad de las rea les car tas ó m a n d a m i e n -
tos pa ra q u e muger a lguna case contra su v o l u n t a d . 
3 3 . - ' l 4 , t í t . I I , libro 40—Tiempo en q u e se p re sc r ibe la fianza 
h e c h a para p r e sen t a r á a lguuo e n j u i c i o . ' 

— 4 0 L . 2 , t í t . 28 . lib. 1 .—Los qües to re s y p r o c u r a d o r e s de las ó r -
d e n e s de la T r in idad y Santa Olalla no usen de provis iones p a r a q u e 
les manif ies ten los t e s t amen tos , ni e x i j a n cosa a lguna de ellos por 
v i r tud d e s ú s pr ivi legios . . 

— 4 2 . L . 5, t í t . 4 4, l ib . 7 . — P a g o d e sue ldos y salar ios de los c o r r e g i d o -
r e s y ot ros oficiales. 
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i . l . 7 , t í t . 9 , ü b . 7 .—Prohib ic ión á las justicias-, r e g i d o r e s y d e -
mas concejales de a r r e n d a r las r en t a s r ea l e s y de propios d e los p u e -
blos, y d e fiar y abona r en el las . 
16. L . 4 , t í t . 4 , lib. 7 .—Declaración de las p e r s o n a s q u e d e b e n t e -
ne r las l laves de las p u e r t a s de los puehlos 

—17. L . 2 , t í t . 29 , lib. 1 .—El cr is t iano cau t ivo q u e s a l g a de t i e r r a d e 
moros no pague de recho a l g u n o . 

—24 . L . 5 , t í t . 12, lib. 9 .—Prohibic ión de in t roduc i r en es tos r e inos 
vino, v i n a g r e y sal de los de Aragón , Navar ra y Po r tuga l . „ 
26 . L . 6 , t i t . 8 , l ib. 7 .—Los p r o c u r a d o r e s de Cór tes no puedan se r 
r econven idos e n j u i c i o d u r a n t e su procurac ión , sino en los casos q u e 
se e s p r e s a n . e . , , . ., . , , 

— 2 9 . L . 5, t í t . 20 , lib. 6 .—Observanc ia d é l o s p r iv i l eg ios de los 
pueb los p a r a no p a g a r por tazgos ni o t ros t r i b u t o s . . 



5 1 8 APENDICES. { 

—35 . L. '4 , t í t . 31, lib; 11 .—Los nav ios q u e v in ie ren con m e r c a d e -
r í a s no sean p r e n d a d o s por d e u d a s de sus dueños, ni los r e c u e r o s y 
mercade re s por las de los pueb los de su vec indad . 

1373. «• -
- ,-

DON ENRIQUE I I . EN BURGOS. 

— 2 . L. 4 , t í t . 26 , l ib . 8 .—Tasa de los j o r n a l e s d e los menes t r a l e s y 
dema3 obre ros . y 

— 4 . L. 3. t í t . 2 , lib. 10 .—Ningún seño r a p r e m i e á su vasallo p a r a 
q u e case cont ra su vo lun tad . 

— 1 o . L. 1 , t í t . 18 , lib. 6 .—Los pr iv i leg iados e x e n t o s d e pechos no pue-
d e n escusar á sus fami l ia res y ot ras pe r sonas . 

—16 . L. 5 , t í t . 9 , l ib. 7 .—Prohib ic ión d e t ene r dos oficios en u n con-
cejo un mismo oficial, y dos r eg imien tos en diversos l uga re s . 

—17 . L. 2 , t í t . 47, l ib . 1 . — N i n g u n o , salvo el r ey , pueda t e n e r enco-
miendas en los a b a d e n g o s y monas ter ios d e estos r e inos . 

4379. 
DON JUAR I . E N BURGOS. 

— 4 . L . 9 , t í t . 1 , l ib. 4 .—Prohibic iof t d e l ' m t o s y d u e l o s i n m o d e r a -
d o s por los d i fun tos . 

—5. L . 6 , t í t . 8, l ib. 3 .—Aposen tamien to de los p r o c u r a d o r e s q u e 
v i n i e r e n á Cor tes . 

— 6 . L. 1, t í t . 24 , lib. 42 .—Inte l igencia d é l o s p e n d o n e s r e a l e s do 
del i tos comet idos . 

— 3 6 . L . 2 , t í t . 26 , lib. 4 .—Conocimiento de los a lca ldes de Cor te l i -
mi tado á las causas de su r a s t ro . 

4380. 
\ DON JOAN 1 . E N S O R I A . 

— 3 . L . 2 , t í t . 1 , l ib . 10.—Rescisión d e las ven t a s y d e m á s con t r a tos 
en que i n t e rvenga e n g a ñ o en mas de la mitad del jus to p rec io y 
casos esceptuados de el la . 

—12 . L. 4 , t í t . 40 , lib. 4 .—Proh ib ic ión d e comisiones á p e r s o n a s 
par t i cu la res con per ju ic io de la real jur isd icc ión y de las p e n a s y 
achaques . 

— 4 5 . L . 2 , tít . 18 , lib. 12 .—Destrucción de las for ta lezas cuyos a l -
caides y s e ñ o r e s res is t ían la en t r ega de malhechores á las jus t i c ias . 

— 2 0 . L. 3 , t í t . 24 , lib. 14 .—Pena del que tomo la posesión de los 
b ienes del d i fun to cont ra \a voluntad de sus h e r e d e r o s . 

— 2 4 . L . 2 , t í t . 25 , l ib . 42 .—Pena del q n e in ju r i e con pa l ab ras . 
13¿o. 

. EL MISMO EN VALLAD0L1D. 

— 4 . L . 4, t í t . 6. l ib. 7 .—Prohibic ión de a r r e n d a r los oficios de j u s t i -
cia de los pueblos y de la real Casa y Cor te y chanci l ler ías . -

— 7 . L. 4 4, t í t . 4 , l ib . 6 .—Los señores de los lugares no hagan f u e r z a 
ni agravios á sus vasallos. l ' 

—2o . L. 4, t í t . 30, lib. 44 .—Derechos de los a lguaci les por las e j e -
cuciones; y modo de p rocede r pa ra ev i ta r f r a u d e s en e l las . 

4386. 
. i 1

 • 

DON JUAN I . E N S E C O V I A . 

- 4 . L. 4, t í t . 20 , l ib . 6 .—Exenc ión d e pagar por tazgos los ganados 
n n e casasen h u v e n d o de unos lugares á otros por causa d e g u e r r a , que pasasen n u y e u ^ r _ N o H £ d d e , a s o b { ¡ g a c i o n e s de g u a r d a r 

vec indad en l¿s pueb los d e señor ío sin pasa r á los r ea l engos 
—18 L . 3 t í t . 6, l ib. 1 .—ltec ibo d e los d iezmos en los l i empoa y i u -

¡ ^ e s a c o s t u m b r a d o s ¿ C O Q t r i b u c i o n e s pa ra r epasos do 

ad'arves, murós y b a r r e r a s d e los pueblos se incluyan s u s a ldeas y 

o p T ' e t í t . 22 , lib. 5.—^Prohibición de se r abogados los j u e c e s , 
r e g i d o r e s v escr ibanos en los pleitos q u e a n t e e l los p e n d i e s e n , 
r eg ido res y e s o i n a ^ 3 _ _ p o J d e 1 q s q u e b l a s f e m e n o d igan p a l a -
b r a s injuriosas cont ra el r e y , Es tado ó personas rea les . 

4 383. 

DON JOAN I . EN B R I B 1 E S C A . 

_ 1 I 6 t í t 4, l i b . 2 .—Modo de rocibir al r ey , p r ínc ipe é in fan tes -

J D ' i 8 f u ? ° 4 Ub \ " - C g a t a S d l ' . o s " ; s t i a n o s á acompañar a l 

d e la-figura de la c r u z y de s a n -

j o d o n d e p u e d a ^ ^ ^ ^ d e l a b o r e s , t i e Q d a s ab i e r t a s los 

J r n L S ° 6 ; t í t . 3 , l i b . 4 . — J u r a m e n t o q u e d e b e n h a c e r l o s min i s t ros 

? ? C T 0 D f t í t ' 2 2 ° b ^ \ O b 1 iga c ion de "dar cuen ta á la just icia e l 
que supiere de t e so ro , b ienes ó cosa p e r t e n e c i e n t e ,1 r e y , con e l 

J T t t S S W Í ^ o f e o n d e poner sus t i t u to s ^ r e a l li-

de spacha r se por la real c á m a r a , y d e los p e r t e n e c i e n t e s al c o n o c -

miento del Consejo o b l i o D d e todos los p re l ados , t r i b u -

"na i e s^ j ' uVt i c i a s y p e r s o n a s del ?emo á obedecer y cumpl i r las c a r t a s 

j r ' " í - C a s o s en q u e t i ene ó »o luga r la sup l i ca -

_ 2 6 n t l T f c & S S Z l » q u e ha d e da r u n a p a r t e á las 

^ T ? £ Í 4 ° ^ ^ t ^ ^ S K p r e s e n t a r a n t e 
oidores la suplicación de los jueces "de Alzada re s iden tes e n l a s 

aud ienc ia s , e t c . (4). 

m a s d e q u e s e t o m a r o n l « j c s p a r a l a N o v í s i m a K c c o p u a c i o n . 
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•r » 
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s ® >• 
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PEDRO IV. (el Ceremonioso) EN ARAGON. 
" • - > ' ', • 

D e 1335 4 1387. 
PAGINAS. 

Cuestión en t r e ca ta lanes y aragoneses sobre el pun to en 
q u e habia d e se r co ronado .—Es ju rado en Zaragoza .— 
Enojo d e los ca ta lanes .—Odio profundo del r ey á doña 
Leonor de Castilla, su madras t r a , y á los infantes dou 
F e r n a n d o y don Juan , sus he rmanos : persecución q u e 
les mueve : gue r r a civil: pa r t e que toma el d e Castilla 
en este negocio: mediación para la paz: juicio y s e n t e n -
cia de árbi t ros .—Conducta ' del a ragonés en las e sped i -
ciones d e Algeciras y Gibral tar .—Casa con la infanta 
doña María de Navar ra : e s t r a ñ a s condiciones de es te e n -
lace.—Ruidoso proceso qve movió contra su cuñado don 
Ja ime II. de Mallorca.—Artificiosa conducta d e don P e -
dro para a r r u i n a r al mallorquín.—Mamosas negociaciones 
con ei de Francia y con el de Mallorca: g rave acusación 
q u e hace á és te : malicia d e don Pedro , y falta de discre-
ción de don Ja ime .—Sen tenc ia de privación del re ino 
contra el d e Mallorca.—Apodérase el aragonés de e s t a 
isla.—Despójale del Rosellon y la Cerdaña.—Ult imos 
esfuerzos y desgraciada m u e r t e d e don Ja ime : el re ino 
d e Mallorca queda incorporado á la corona de Aragón. 
—Proceso cont ra su h e r m a n o don Ja ime : pr ívale d e la 
gobernación genera l y d e la sucesiou al t r o n o . — L e v a n -
tamien to en Valencia y Aragón en favor del i n fan te .— 
Proclámase .o t ra vez la Union .—Guerra civil en Aragou 
y Valencia, la mas sangr ien ta d e todas .—Apuros , conflic-
tos y s i tuaciones crí t icas y humil lantes en que se vió el 
r ey .—Célebres Cor tes d e Zaragoza: j u r a el Privilegio d e 
la Union.—Astuta , pe ro poco noble política d e don P e -
dro .—Muere el infante don J a i m e , con sospechas d e h a -
ber sido e n v e n e n a d o po r su he rmano .^Di s idenc i a s e n -
t r e los de la Union: par t ido rea l i s ta .—Enciéndese mas la 
g u e r r a : combates Cautiverio del rey en Valencia: có -
mo salió de é l .—Ejérc i tos unionistas y realistas: angus -
tiosa y lamentable situación del reino.—Memorable b a -
talla de Epila, en que quedó def in i t ivamente derrotada 
la bandera do la Union.—Cortes de Zaragoza:_rasga el 
rey en ellas el Privilegio de la Union con su puñal : l la-
mante don Pedro el del Puñal.—Confírmalas an t iguas 
l iber tades de l re ino .—Indul to genera l : horr ibles suplicios 
pa rc ia le s .—Res i s t enc ia de los valencianos. — Acábase 
también con la Union en Valencia: jx :Tdon y castigos.— 
Matrimonios del r ey .—Asuntos d e Cerdeña y de Sicilia. 
—Revolucione^ y g u e r r a s en aquel las islas: combates n a -

1'XOINAS. 
vales: alianzas, paces, rompimientos , t ra tados .—Célebre 
batalla nava l en t r e ca ta l anes ; génoyeses , venecianos 
y griegos en las aguas de Constantinopla.—Sacrificios 
que costaba á Aragón la p recar ia posesion d e Cerdeña . 
—Grandes novedades eu Sicilia: aflictiva situación de 
aque l r e ino . - r l n t e rvenc ion del monarca a ragonés : e n -
vió de a rmadas : enlaces de príncipes.—Reclama para sí 
el de Aragón la corona de Sicilia y con qué derecho.— 
Oposicion 'del papa : insistencia del a r a g o n é s : cede el 
t rono de Sicilia á su hijo don Martin, y con qué condic io-
nes .—Cuar to y últ imo mat r imonio del rey don Pedro : 
d iscordias que t ra jo al seno de la familia rea l .—Pers iguen 
el r ey y la reina á los infantes don J u a n y don Mar t in .— 
Amarguras y s insabores que acibararon los últimos mo-
men tos del monarca: fuga d e la reiuaPsi tuacion notable . 
—Muerte d e don Pedro ÍV.—Por qué e s llamado el Cere-
monioso . . . . 84 á 445. 

CAPITULO XV. 

PEDRO (el Cruel) EN CASTILLA, 

» e 1350 & 1356. 
Proclamación de don Pedro .—Sucesos d e Medinasidonia, 

y pr imer movimiento d e rebel ión en Algeciras .—Privanza 
de Alburquerque.—Pris ión de doña Leonor de Guzman 
en Sevi l la .—Enfermedad del rey y planes f rus t r ados de 
sucesión.—Trágica m u e r t e de doña Leonor de Guzman 
en Talavera.—Suplicio horr ible de Garcilaso do la Vega 
en Burgos.—Célebres cor tes de Valladolid en 1351: l e -
ves que en ellas se hicieron: Ordenamiento de Menes t r a - • 
íes: Ordenamiento de Alcalá: Libro de las Behe t r í as : t rá-
tase el casamiento del rey con doña Blanca de Borbon. 
—Rebel ión de don Alfonso F e r n a n d e z Coronel en A n -
dalucía y de don Enr ique en Asturias: sumisión do don 
Enr ique : de r ro ta y suplicio d e don Alfonso Coronel .— 
Principio d e los amores d e don Pedro con doña María 
de Padil la .—Decadencia de Alburquerque.—Matrimonio 
de l rey con doña Blanca-, la abandona-, la rec luye en una 
pris ión.—Disturbios de Castil la.—Matrimonio de don P e -
dro con doña Juana de Castro.—Liga contra el f e y : los 
bastardos: Alburquerque: los infantes de Aragón .—Tres 
r e inas en Castilla, y situación de cada una.—Id de doña 
María d e Padi l la .—Pet ic iones de los de la liga: conducta 
del monarca.—Cautiver io del rey eu Toro y su f u g a . — 
Castigos crueles .—Entrada del rey en Toledo: prisión d e 
doña Blanca: suplicios.—Entrada de don Pedro en Toro : 
escenas horribles: la re ina doña Mar ía : su desastrosa 

' muerte .—Huida de don Enr ique á Francia 146á210 . 



CAPITULO XVI . 

C O N T I N Ú A E L R E I N A D O 

DE DON P E D R O D E C A S T I L L A , 

» c 4 3 5 6 A 1 3 6 6 . 

Causa y principio dó la guerra d e Aragón.—Llama el a r a -
gonés á don Enrique y á los caste l lanos q u e estaban en 
Francia : t ra tos e n t r e don Pedro de Aragón y don E n r i -
que .—Apodérase don Pedro de Castilla de a lgunas p l a -
zas de Aragón.—Treguas.—Deserción del infante don 
Fernando.—Escesos y c rue ldades de don Pedro en Sevi-
l la .—Horr ible muer t e que Ció á su h e r m a a o don Fadr i -
que .—Inten ta ma ta r á don Tello: fuga de é s t e , y prisión 
d e su esposa.—Engaña don Pedro al infante d o n j u á n d e 
Aragón, y le ma ta a levosamente en Bilbao.—Prisión de 
la reina doña Leonor y doña Isabel de Lara .—Otros s u -
plicios.—Prosigue la gue r r a d e Aragoci.—Intrepidez de 
don Pedro.—Mediación del legado pontificio: negocia-
ciones f rus t radas .—Otras prisiones y otras muer tes e j e c u -
t adas por don Pedro .—Expedic ión de una g r a n d e a r m a -
da castel lana á Barcelona y las Baleares y su resul tado. 
—Combate de Araviana , füuesto para el rey de Castilla. 
—Coléricos desahogos del r ey . nuevos y horr ibles supl i -
cios..—Prosigue la g u e r r a d e Aragón: combate de Azofra, 
ventajoso para don Pedro .—Otros castigos'de.éste: m u e r -
t e alevosa q u e mandó dar á don Gutierre de Toledo: n o -
tab le car ta que éste dejó escri ta ,—Suplicio del tesorero 
Samuel Leví .—Muer te de la reina doña Blanca.—Idem 
de doña.María de Pad i l l a .—Guer ra de Granada , y su 
resultado.—Suplicio del r ey Bermejo .—Cortes de Sev i -
l la : reconócese en ellas por re ina de Castilla y d e León 
á la difunta doña María d e Padilla y á sus hijos por h e -
rede ros .—Renuévase la gue r r a de Aragón.—Triunfos d e 
don Pedro: desavenencias en Aragón: muer t e de l infante 
don Fernando.—Concibe don Enr ique el proyecto de ha -
ce r se rey de Castilla, y p repa ra una invasión en es te re ino . 

CAPITULO XVII . 

CONCLUYE EL REINADO 

DE DON PEDRO DE CASTILLA. 

' j>e 1 3 6 6 A 1 3 6 9 . 
f j 

Entrada de don E n r i q u e de Tras t amara en Cast i l la .—Quie-
nes componían su ejérci to: qué e ran las compañías blan-

211 áí 

PÁGINAS. 
cas de Franc ia : quién era el te r r ib le Be r t r and D u g u e s -
clin.—Aclaman rey á don Enrique en Ca lahor ra .—Huve 
don Pedro do Burgos á Sevi l la : cast igos q u e ejecuta e a 
esta c iudad.—Corónase don Enr ique "en Burgos .—Recí -
benle en Toledo.—Don Pedro sale espulsado de Sevilla: 
desai re q u e le hace el rey do Por tugal : se refugia en Ga-
licia: se embarca para Bayona .—Entra don Enr ique en 
Sevilla: va á Galicia: vue lve á Burgos .—Tratado d e 
alianza en Bayona en t re don Pedro de Cast i l la , el Prín-
cipe Negro de Inglaterra y Cárlos el Malo d e Navar ra . 
—Quiéu era el Principe Negro.—Pacto de alianza en 
Soria en t r e don E n r i q u e y Cárlos el Malo.—Abominable 
conducta del rey de Navarra on estos t r a t o s . — E n t r a d a 
d e don Pedro con el e jérci to auxil iar de Cast i l la .—Céle-
b r e batalla de Nájera : de r ro ta del e jérc i to de don E n r i -
q u e , y fu.-¡a de és to á Francia .—Recobft i don Pedro el 
re ino de Casti l la.—Desavenencias e n t r e el r ey y el p r í n -
cipe de Gales.—Don Pedro en Toledo, en Córdoba y en 
Sevilla: castigos terr ibles .—El príncipe Negro deja á Cas-
tilla y se vuelvo á sus es tados de Guienar—Segunda e n -
t rada de don Enr ique en Ca^iWa, protegido por el rey 
d e Francia .—Situación en que se halló el r e ino .—Ataque 
de Córdoba por las t ropas de don P e d r o y del rey moro 
de Granada.—Cerco de Toledo por don Enr ique .—Bús-
canse los dos hermanos .—Combaten en Montie l .—Muer-
te d e don Pedro do Castilla 263á 314. 

CAPITULO XVII I . 

ENRIQUE II. (e l .Bastardo) EN CASTILLA. 

DE 1 3 6 9 A 1 3 7 9 . 

Situación mater ia l del re ino despues de la ca tás t rofe deMon* 
tiel.—Dificultades que halló don Enr ique , y cómo las fué 
venciendo.—Ley sobre moneda .—Pre tens iones de don 
Fe rnando de Portugal: en t rada de don Enr ique en aque l 
reino y sus t r iun fos .—Cór tesdeToro- . l éyescon t ramalhé -
chores .—Títulos y m e r c e d e s á los capi tanes es t rangeros . 
—Rendición de Carmona: cast igos.—Entrégase Zamora. 
—Paz con Por tuga l .—Segundas cor tes d é Toro: leves 
impor tan tes : ordenamiento d e justicia: audiencia : o r d e -
nanzas de oficios: ley sobre judíos .—Triunfo do una flota 
castellana en la costa d e F ranc i a : prisión del a lmirante 
inglés .—Renuévase la guer ra de Por tugal : llega don E n -
r ique hasta Lisboa: paz humillante para el por tugués : ca -
samientos d e pr íncipes .—Tratos con Cárlos el Malo do Na-
var ra : c iudadesque d e él re^obródon Enr ique .—Diferen-
cias y negociaciones con don Pedro IV. a e Aragón .— 



PXGINAS. 

Don Eur ique en Bayona .—Casamiento del in fan te don 
Juan de Castilla con doña Leonor de Aragón.—Proyectos 
alevosos d e Cárlos el Malo d e N a v a r r a . — C o n d u c t a de don 
E n r i q u e en el cisma queaf l ig ia á lá Ig les ia .—Guerra e u -
t r e Navar ra y Castilla: paz vergonzosa pa ra el n a v a r r o . 
— E n f e r m e d a d y m u e r t e de don Enr ique: su t e s t amen to : 
s u s h i j o s . . 3 1 5 á 3 4 9 . 

CAPITULO X I X . 

DON JUAN I . DE CASTILLA. 

D e 1379 á 1390. 
© 

Pr imeros actos d e es te r e y . — C o r t e s d e Burgos: ley s u n -
tua r i a : indulto: ley de vagos .—Espedic iones nava les de 
Cast i l la .—Actos dé justicia y d e generosidad de don J u a n . 
— S u decisión en el asunto del c isma de la Ig les ia .—Pr in-
cipio de l a ' g u e r r a de P o r t u g a l . — T ^ g u a : condic iones : 
casamientos no tab les .—El de don Juan de Castilla con 
doña Beatr iz d e Po r tuga l .—Cor t e s de Segovia: re forma 
en la manera de contar los años .—Invas ión de Po r tuga l 
por el d e Castil la, y motivo de e l la .—Proclamación de 
doña Beat r iz .—Si t io de Lisboa por los cas te l lanos : e p i -
demia: g r an m o r t a n d a d : r e t i r a d a . — E s ac l amado rey de 
Por tuga l en Coimbra el m a e s t r e d e Avis .—Segunda i n -
vasión do los cas te l lanos en es te r e ino .—Memorab le ba-
talla de Aljubarrota, funesta para las a rmas cas te l lanas . 
— L u t o en Cast i l la .—Córtes de Val ladond: leyes q u e s e 
h ic ie ron .—Invas ión inglesa : el d u q u e d e L a n c a s t e r : s u s 
p re tens iones á la corona d e Cast i l la .—Auxil ia el r e y d e 
Franc ia al caste l lano: med idas do é s t e para su d e f e n -
s a . — E m b a j a d a s : t r a tos .—Cór tes de Segovia: leyes: h e r -
m a n d a d e s . — T r á g i c a m u e r t e de Cárlos el Malo d e N a v a r -
r a : sucédele Cárlos el Nob le .—Ing leses y po r tugueses 
en Castilla-, su r e t i r a d a . — T r á t a s e el casamien to del i n -
f a n t e don Enr ique de Castilla con doña Catalina de L a n - , 
c a s t e r : sus condic iones : paz con los ing leses .—Célebres 
Cór tes de Briviesca: r e fo rmas impor t an t e s en la legis-
l ac ión .—Tra tado e n Bayona e n t r e don Juan I. y el d u q u e 
do Lancas te r sobre el casamien to do sus h i j o s .—Celé -
b r a n s e las bodas .—Cór tes d e Palencia: emprés t i t o f o r -
zoso: p idenle cuen ta s al r e y . — T r a t a d o con el de P o r t u -
ga l .—Cór tes de Guadalajara-. g r a n d e influencia del es ta-
clo l lano: o rdenamien to d e lanzas: o rdenamien to de p r e -
lados, o r d e n a m i e n t o de sacas: impor tancia de estas C o r -
tes .—Ult imos ac tos d e don Juan I0—Su desgrac iada 
muer te .—Proc lamac ión de Enr ique III 350á i 0 4 . 

CAPITULO X X . 

JUAN I . (el Cazador) EN ARAGON, 

ne 1387 A 1395. 
i'XaiNAS. 

T r a t a c r u e l m e n t e á la re ina viuda su m a d r a s t r a y á sus 
parciales .—Deliberación que tomó en el asunto del c isma: 
se dec lara por Clemente VIL—Distracciones del r e y . 
lu jo , boato y disipación de su co r t e .—Que jas y r e c l a m a -
ciones d é l o s a ragoneses : hácenle r e fo rmarsu ca sa .—En-
laces d e pr ínc ipes : quién los promovió V con qué o b j e -
to .—Levan tamien to cont ra los judíos .—Rebel ión en Cer -
d e ñ a : peligros: medidas .—Situación d e Sicilia: e s p e d i -
cion de l a ' r e i n a doña María y del in fan te dou Martín d e 
Aragón y sus r e su l t ados .—Promesas «del r e y : su i n a c -
ción,—Él cisma d e la Iglesia: m u e r t e de Clemente VII. y 
elección del c a rdena l de Aragón don Ped ro de Luna : 
carácter y conducta del pont í f ice electo: pros igue el c i s -
ma .—Muer t e de don Juan I . d e Aragf t i 4 0 5 á i 2 0 . 

C A ñ T U L O X X I . 

MARTIN (el Humano) EN ARAGON. 

dc 1395 A 1410. 
Cómo sucedió don Mar t i n en el reino.—Caso es t raño con la 

re ina viuda de don J u a n . — P r e t e n s i o n e s del conde d e 
Foix: invade el re ino con gen te a r m a d a : es vencido y e s -
pulsado.—Viene.don Mart ín de Sicilia: lo que le p id ie ron 
la& cór tes d e Za ragoza .—Es tado del cisma-, lo que s e p ro-
ponía pa ra res tab lece r la un idad de la Iglesia: cómo o b r a -
ban en es te negocio los dos papas , y los r eyes de F ranc i a , 
de Aragón y de Casti l la .—Obstinación del papa a ragonés 
Ped ro d e Luna .—Es cercado y a tacado en su palacio d e 
Aviñon: cesa el combate , y pe rmanece ence r r ado c e r c a d o 
cua t ro años .—Situación d e Sicilia: r e y don Mar t in , hijo 
del de Aragón: re ina doña Blanca de Navar ra .—Bandos in-
ter iores en Aragón: luchas e n t r e ellos: p lágase el reino de 
malhechores : med idas que cont ra ellos se tomaron: facul -
t ades que se d ie ron al Jus t ic ia .—Pros igue el cisma-. fúga-
se-Pedro de Luna de Aviñon: auxí l ian le los a r a g o n e s e s . — 
Nuevas complicaciones e n t r e los dos papas : es tado lamen-
table de la Igles ia .—Predicaciones de Sau Vicente F e r -
re r .—Elecc ión del nuevo pontífice en Roma: s igue el cis-
ma .—Prov idenc ia que tomaron los ca rdena les de uno y 
otro papa : concilios d e Pisa y d e P e r p i ñ a n : sentencia del 
de Pisa : son declarados c^mát icos los dos papas : p roc l a -
mación de í u a n XXIII.—Triunfos de don Mart in de Sicilia 



PÁGINAS. 
e n C e r d e ñ a : m u e r e sin d e j a r sucesión: he r éda l e d o p M a r - ~ 
t in de Aragón , su p a d r e . - Ultimos momentos de don Mar-
t i n de Aragón: m u e r e t ambién sin h e r e d e r o d i r e c t o . — P r e -
t e n d i e n t e s á la co roua : t u rbac iones : last imosa si tuación 
de l r e i n o 421 á 448. 

CAPITULO X X I I . 

ESTADO SOCIAL DE ESPAÑA. 

C A S T l L L i l 
EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIV. 

I . — J u i c i o cr í t ico del r e i n a d o d e don Pedro de Cast i l la .—Sus 
p r i m e r o s a c t o s . — O b s e r v a d o : sobre el minis t ro A lbu rque r -
q u e . — S o b r e las cor tes de Val ladol id .—Sobre los a m o r e s 

' d e don P e d r o con doña María d e Pad i l l a .—Para l e lo e n -
t r e don Alfonso XI. y don Ped ro .—Liga cont ra el r ey : su 
c a r á c t e r : sus fines: c o n d u c í a de los con fede rados .—La 
g u e r r a do Aragón: c o m p o r t a m i e n t o d e l ( r e y , de sus h e r -
m a n o s , d e los m a g n a t e s y caudi l los .—Suplic ios ho r r ib l e s 
en Casti l la: si se condu jo en ellos como jus t ic ie ro ó como 
c rue l : r e f l ex iones s o b r e el ca rác te r de don Ped ro : sobre su 
época : comparac iones : e jemplos de ot ros p r í nc ipe s .— 
Cuest ión sobre el c a samien to de d o n Podro con la P a d i -
l l a .—Carác te r y conduc ta de dou E n r i q u e : cotejo e n t r e 
los dos h e r m a n o s . I I .—Reinado do don E n r i q u e . — J u i -
cio de e s t e m o n a r c a a n t e s y de spués de subi r al t r ono . 
—Don E n r i q u e como legis lador; como g u e r r e r o ; como 

o b e r n a d o r . — S u s c o s t u m b r e s mora les . 111.—Ueinado 
e don J u a n I .—Cómo so mane jó en el a sun to del c i sma . 

— S u s e r r o r e s en la g u e r r a de Po r tuga l .—Causas del d e -
s a s t r e de A l j u b a r r o t a . — L o q u e salvó la independenc ia 
p o r t u g u e s a : el m a e s t r e de Avis .—Prudenc ia del r ey en 
la gue r ra con el de Lancas t e r .—Tí tu los del r ey don J u a n 
á la g ra t i tud de su pueb lo .—Respe to de e s t e m o n a r c a á 
las co r t e s : llega á s u apogeo el e lemento popular en e s t e 
r e i n a d o . IV.—Estado de la l i t e ra tu ra e n es t e p e r í o d o . 
— E l jud ío Rabb í don S a n t o b : la Doctrina c r i s t i ana : la 
Danza genera l de la m u e r t e : Ayala: sus obras e n prosa y 
e n verso : el Rimado d e Palacio .—Comercio, a r tes , i n -
dus t r i a d e Castilla en esta época .—Ordenanzas de m e -
nes t ra les : oficios, t r a g e s , a r m a d u r a s , coste d e cada a r t e -
facto.—Gasto de la mesa r ea l : t asa en los convi tes . V.— 
Cos tumbres públ icas .—Inmora l idad polí t ica.—Delitos c o -
m u n e s : leyes de repres ión .—Vicios de aquel la soc i edad . 
—La incont inenc ia en todas las c lases .—Leyes sobre la 
v a g a n c i a — I n f l u e n c i a del d i n e r o . . . . 4 4 9 á 5 0 8 . 

Apéndices a ' 509 á 519 . 




